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1. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 


Facilitar información acerca de las acciones de la Unión Europea en los Estados miembros 
es una garantía de buena utilización del dinero público. Por vez primera, la normativa sobre 
los Fondos Estructurales impone la aplicación de un Plan de Comunicación en relación con 
las intervenciones estructurales. De esta forma, la gestión de las actividades de información 
y publicidad ha adquirido una importancia creciente en este nuevo período de programación. 


En concreto, la sección primera del Capítulo II del Reglamento (CE) Nº 1828/2006, de 8 de 
diciembre, de la Comisión, determina las disposiciones relativas a las actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las 
intervenciones de los Fondos Estructurales. Esta normativa ha representado un avance 
sustancial respecto a la programación precedente del período 2000-2006, incrementando 
más aún su nivel de exigencia y precisión. 


En respuesta a ello, la Dirección General de Fondos Europeos (DGFE) de la actual 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, en 
colaboración con la Dirección General de Fondos Comunitarios (DGFC) del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas (MHyAP) y la Subdirección General de la UAFSE del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MEySS), han elaborado un Plan de Comunicación 
conjunto para los Programas Operativos (PO) regionales del FEDER y el FSE. 


Dicho Plan se configura como el principal instrumento para establecer, en primer lugar, las 
medidas en materia de comunicación necesarias para dar una mayor notoriedad y 
transparencia a la actuación de la UE en la región y, en segundo lugar, para determinar las 
responsabilidades y funciones de las diferentes partes implicadas en la gestión de las 
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales. 


Con él, se pretende aumentar el conocimiento que tiene la población en general sobre la UE 
y los Fondos Estructurales, ya que, como se señala en el considerando del Reglamento 
(CE) Nº 1828/2006, “los ciudadanos de la Unión Europea no están suficientemente 
informados del papel que desempeña la Comunidad en los programas de financiación 
destinados a reforzar la competitividad económica, crear puestos de trabajo y fortalecer la 
cohesión interna”. 


Esta "falta de comunicación" entre la Unión Europea y sus ciudadanos no es nueva, sino 
que ha sido objeto de discusión en los círculos de la UE al menos desde los referendos que 
precedieron a la entrada en vigor del Tratado de Maastricht en 1992. En un intento de llenar 
los vacíos comunicativos existentes y de potenciar la integración de los ciudadanos con la 
marca “Europa”, la Comisión Europea puso en marcha el Libro Blanco de la Comunicación 
bajo el título “Comunicar Juntos Europa”.  
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Entre las soluciones que plantea para disminuir esta brecha entre los ciudadanos y los 
responsables políticos está ofrecer una mejor comunicación, no sólo desde las instituciones 
comunitarias, sino también desde los poderes públicos nacionales, regionales y locales. En 
consecuencia, la comunicación ha pasado a ser un factor imprescindible para el éxito de los 
Programas y una parte integrante de los mismos. 


Esto explica que la gestión de los PO FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013 integre 
diversas acciones de visibilidad de las actuaciones previstas. La garantía de la realización 
de tales actuaciones recae, tanto sobre la Autoridad de Gestión, como sobre los Organismos 
Intermedios de los PO y los propios beneficiarios. Sólo así será posible ofrecer a la 
ciudadanía andaluza una mayor transparencia, garantizando una amplia información sobre 
la dimensión que tiene la Política Regional y los Fondos Estructurales en su territorio, así 
como de las posibilidades concretas que les brinda. 


Pero, no sólo la puesta en marcha de dichas actuaciones, sino también su seguimiento y 
evaluación, debe ser, como la del resto de ámbitos de gestión, especialmente cuidada. En 
este sentido, la evaluación de los Planes de Comunicación tiene por objeto valorar el grado 
de consecución de los objetivos estratégicos del mismo, esto es, medir la eficacia de las 
medidas de comunicación emprendidas. Como señala el artículo 4.2.c del citado 
Reglamento (CE) Nº 1828/2006, es necesario “… que se evalúen los resultados de las 
medidas de información y publicidad en cuanto al grado de visibilidad y concienciación de 
los Programas Operativos, así como del papel desempeñado por la Comunidad”. 


Por lo tanto, su realización se justifica por la necesidad de comprobar si la aplicación de 
dichos Planes está logrando aumentar la visibilidad de los Fondos Estructurales de los PO y 
del papel desempeñado por la UE, así como la transparencia de la ayuda procedente de los 
Fondos (artículo 69 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006).  


1.1. DISEÑO TÉCNICO DE LA EVALUACIÓN 


El diseño técnico de la evaluación de los Planes de Comunicación se ha realizado por las 
Autoridades de Gestión de las intervenciones estructurales en España. Ello se debe a que la 
Comisión Europea no ha proporcionado unas orientaciones indicativas específicas sobre la 
metodología de evaluación a aplicar. Su papel, en este sentido, se ha limitado a la 
publicación en su página Web de unas fichas metodológicas orientativas para la evaluación 
de las actuaciones de información y publicidad en el período de programación 2007-2013 y 
de una serie de documentos e informes de trabajo con la finalidad de que puedan 
constituirse como referencia para los países miembros1. 


                                                      


1 Véase en la siguiente dirección de Internet: http://ec.europa.eu/regional_policy/country/commu/index_es.htm.  



http://ec.europa.eu/regional_policy/country/commu/index_es.htm
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En consecuencia, el Estado español ha sido el que ha establecido el desarrollo y la 
aplicación práctica de los principios a seguir respecto a la evaluación de la comunicación de 
los Fondos Estructurales. De esta forma, la Red de Responsables de Información y 
Publicidad (GERIP), en la que están representadas todas las Comunidades Autónomas, 
bajo la coordinación de la Autoridad de Gestión, ha sido el instrumento a través del cual se 
ha decidido el alcance, contenido y objetivos de las evaluaciones de comunicación. 


Dicha Red aprobó la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los Planes de 
Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-
2013, elaborada por la DGFC, con la colaboración de la UAFSE. Para la presente 
evaluación final, el GERIP acordó incluir algunas consideraciones a tener en cuenta al 
objeto de elevar la utilidad de la misma, como el análisis de las recomendaciones 
efectuadas por la Evaluación Intermedia, un enfoque comparado de los resultados respecto 
al período 2007-2010 y la valoración de las buenas prácticas identificadas hasta la fecha.  


Esta Guía significa, por lo tanto, el marco común de trabajo a seguir para el conjunto de 
las evaluaciones de los distintos Planes de Comunicación de los PO de España, al articular, 
de forma coordinada, el proceso a seguir para estas evaluaciones. Este procedimiento de 
evaluación de los Planes de Comunicación ha sido configurado de acuerdo con la normativa 
vigente y con las orientaciones metodológicas en esta materia en base a: 


• Los objetivos de los Planes de Comunicación, es decir, visibilidad de los Programas 
Operativos y concienciación de la ciudadanía acerca del papel que Europa juega, a 
través de la aplicación de la Política Cohesión, en la mejora de su calidad de vida. 


• El alcance de la misma a los grupos objetivo de las actuaciones de comunicación, 
es decir, los beneficiarios, los beneficiarios potenciales y el público en general. 


• El principio de proporcionalidad (conforme al artículo 4.3 del Reglamento (CE) Nº 
1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 
Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) Nº1080/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 5 de julio de 2006 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1783/1999. 


Su diseño se ha organizado en dos grandes fases: la elaboración de los indicadores de 
seguimiento y evaluación para que éstos se incluyesen y cuantificasen en los Planes de 
Comunicación, que debían ser aceptados por la Comisión Europea y el establecimiento de 
la metodología y criterios de evaluación a aplicar. 


Bajo este planteamiento general, el objetivo principal de la evaluación es “analizar el 
grado de ejecución y resultados e impactos logrados por el Plan de Comunicación”, 
apreciando, asimismo, la calidad de la programación de la estrategia de comunicación y de 
las medidas aplicadas para garantizar la publicidad de la intervención y el cumplimiento de 
los requisitos que, en esta materia, establecen los actuales Reglamentos comunitarios. 
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El horizonte temporal que abarca la presente evaluación comprende las medidas y 
actuaciones ejecutadas entre el 1 de enero de 2010 y el 10 de septiembre de 2013. El 
análisis de dicho período permitirá completar, así, el ya examinado en la Evaluación 
Intermedia, que comprendía el primer cuatrienio de aplicación de los fondos (2007-2010), 
cubriendo así la totalidad del actual período de programación. Con ello se pretende, por 
tanto, extraer conclusiones referidas también al conjunto del período 2007-2013. 


1.2.  MÉTODOS Y TÉCNICAS UTILIZADAS 


Sistema de indicadores 


El diseño de indicadores de seguimiento y evaluación constituye un ejercicio fundamental 
para la evaluación del desarrollo y resultados alcanzados por un Programa. De esta manera, 
y de acuerdo con la línea de trabajo mantenida por el GERIP, los indicadores de 
seguimiento y evaluación han sido elaborados y cuantificados conforme a distintas 
directrices para ser incluidos en los Planes de Comunicación de los PO FEDER, Fondo de 
Cohesión y FSE 2007-2013. 


Dichos indicadores, iguales para todos los Planes de Comunicación, se caracterizan por su: 


• Diseño: los indicadores de seguimiento y evaluación han sido homogeneizados en 
su definición, de acuerdo con el Anexo 2 de la Guía Metodológica de Seguimiento y 
Evaluación de los Planes de Comunicación de los Programas Operativos del 
FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-2013, atendiendo a las actividades de 
información y publicidad que se incluyen en cada uno de los Planes de 
Comunicación aceptados por la Comisión y el ámbito de actuación de los mismos 
(la evaluación no está vinculada al Programa Operativo y/o Fondo).  


• Tipología: los indicadores se dividen en indicadores de realización y de resultado. 
En relación con la estimación de los valores a alcanzar por cada uno de los 
indicadores se ha consensuado que se realice a 2013 y se consideren las 
actividades ejecutadas por los responsables de los Planes de Comunicación y por 
los Organismos Intermedios beneficiarios y/o gestores del/los Programas Operativos 
a los que en ellos se haga referencia. 


• Proporcionalidad: La evaluación de las actividades de información y publicidad y 
de los documentos asociados para apreciar la coherencia, eficacia e impacto de la 
estrategia de comunicación ha respetado el principio de proporcionalidad. De esta 
forma, el alcance de la presente evaluación es el apropiado para avanzar en la 
consecución de los objetivos fijados para la misma en la citada Guía Metodológica. 


Además de estos indicadores de realización y resultados, para la evaluación se han 
diseñado unos indicadores de impacto, que permitan medir los efectos o consecuencias más 
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a largo plazo de las actuaciones en materia de información y publicidad y si esos efectos 
son atribuibles a dichas intervenciones. 


En la selección de estos indicadores se ha tenido en cuenta la claridad en su delimitación, la 
sencillez en su aplicación y la representatividad en cuanto a los objetivos que pretende la 
propia evaluación. Con ellos se pretende recoger, en aquellas actuaciones dirigidas a los 
aspectos más directamente ligados con la información, el grado de transparencia requerida 
para lograr la selección de las mejores actuaciones posibles a cofinanciar a través de la 
Política de Cohesión.  


En este sentido, en lo que respecta a las actuaciones de los distintos colectivos implicados 
en la aplicación de los fondos en cada PO se plantean tres indicadores de impacto:  


• Grado de conocimiento de las obligaciones existentes en la programación, gestión, 
seguimiento, control, evaluación e información y publicidad. 


• Tasa de satisfacción, que indica la valoración de los beneficiarios/Organismos 
Intermedios y/o gestores o partícipes respecto a la información facilitada. 


• Tasa de utilidad de las actuaciones. 


De cara al conocimiento que la ciudadanía tiene de los fondos procedentes de la Unión 
Europa y del papel que ésta juega en la mejora de su calidad de vida, se han añadido dos 
indicadores: 


• Grado de conocimiento de los distintos Fondos Estructurales y del Fondo de 
Cohesión. 


• Grado de conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea. 
 


Análisis Documental 


El análisis documental ha permitido llevar a cabo el examen del marco de referencia relativo 
a las actuaciones en materia de Información y Publicidad. Se ha consultado, de esta forma, 
los documentos de referencia en este ámbito, como el Reglamento (CE) Nº1828/2006, las 
sucesivas versiones del Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE 2007-2013 de 
Andalucía, la documentación emitida por las redes de comunicación europeas, nacionales y 
regionales existentes, la información de seguimiento (actividades de comunicación 
registradas en INFOCO, Informes anuales de ejecución, buenas prácticas, etc.), Manuales 
de Procedimientos y guías específicas de información y publicidad. 


Este análisis documental se ha realizado al inicio del proceso de la Evaluación de los Planes 
de Comunicación, puesto que suministra información básica sobre el contexto, estrategia, 
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objetivos y medidas a ejecutar, así como sobre los logros previstos alcanzar en materia de 
Información y Publicidad. 
 


Entrevistas 


Se han llevado a cabo entrevistas, tanto directas, como realizadas a través de cuestionarios. 
Estas entrevistas han sido una herramienta importante para la obtención de información 
cuantitativa y cualitativa, permitiendo cruzar dicha información con la obtenida de los 
indicadores de evaluación. De esta forma, se ha podido profundizar en la estimación de los 
efectos directos e indirectos de las medidas de Información y Publicidad puestas en marcha. 


Atendiendo a criterios de equilibrio en cuanto a representatividad y calidad, se han 
mantenido reuniones con las Autoridades de Gestión y al Organismo Intermedio de la Junta 
de Andalucía. 


Asimismo, se ha procedido a entrevistar a otros organismos en su calidad de beneficiarios 
y/o gestores de los fondos, con la finalidad de obtener información ligada con las propias 
medidas de comunicación llevadas a cabo, y con la repercusión de la información en la 
mejora de la propia gestión de los Fondos. En este sentido, no obstante, se ha producido 
una limitación al alcance en tanto la respuesta obtenida entre los órganos gestores de la 
Junta de Andalucía se ha situado en torno al 45%. Pese a ello la muestra consultada resulta 
representativa desde el punto de vista estadístico, lo que garantiza la solidez de los 
resultados obtenidos.  


Asimismo, se han realizado entrevistas a beneficiarios privados de las ayudas comunitarias, 
que han permitido también recoger su visión respecto a la información y publicidad de la 
ayuda comunitaria. 
 


Grupos de Discusión 


Los grupos de discusión han tenido por finalidad identificar las causas de necesidades o 
problemas en materia de información y publicidad, y sus posibles soluciones. 


En ellos han participado los distintos tipos de agentes implicados en la gestión y desarrollo 
de las actuaciones en materia de información y publicidad, aprovechando para ello las 
distintas redes montadas al efecto. 


En concreto, se han celebrado dos mesas redondas: sensibilización y concienciación de la 
ciudadanía, en la que se han analizado los canales, instrumentos, objetivos cubiertos, y 
principales obstáculos y éxitos identificados en el desarrollo de las tareas de comunicación; 
y accesibilidad y calidad en la formación e información proporcionada en materia de 
Información y Publicidad a beneficiarios potenciales. 
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Encuestas a la población 


La evaluación ha dado lugar a un proceso de encuestación a la población andaluza con el 
objetivo de contrastar si el público en general está concienciado del papel que la UE juega 
en la mejora de su calidad de vida. El colectivo investigado han sido las personas mayores 
de 15 años residentes en todo el territorio nacional. La realización de estas encuestas ha 
permitido estimar los dos indicadores de impacto relativos al grado de conocimiento del 
FEDER y el FSE, así como del papel desempeñado por la Unión Europea.  


El diseño muestral se ha realizado mediante una estratificación por regiones, con el fin de 
contribuir a la obtención de resultados a nivel nacional. El tamaño de la muestra teórica total 
se ha situado en 16.000 unidades. Para proceder a la afijación de las unidades en cada una 
de las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas y en aras de respetar el principio de 
proporcionalidad se han establecido dos grupos independientes, en función de la 
pertenencia de cada uno de ellas al Objetivo Convergencia (Convergencia pura y Phasing-
out) o al Objetivo de Competitividad (Competitividad pura y Phasing-in).  


Para decidir el tamaño de la muestra en cada grupo se ha conciliado el montante de fondos 
europeos a percibir en el período de programación 2007-2013 y la población residente en 
las Comunidades y Ciudades Autónomas incluidas en cada grupo. Finalmente, los tamaños 
fueron de 9.000 y 7.000 unidades respectivamente. En ambos grupos se ha realizado la 
afijación mediante un criterio de compromiso entre la afijación uniforme y la proporcional. En 
el caso de Andalucía, las unidades de la muestra son 2.479. 


El nivel de confianza para el que se ha efectuado la encuesta es del 95%, considerando la 
estimación de proporciones en la peor de las hipótesis (P=Q=0,5).  
 


1.3.  VALORACIÓN DE LO ANTERIOR 


La metodología de la evaluación descrita anteriormente supone una respuesta completa a 
los requerimientos reglamentarios que deben satisfacerse en materia de evaluación de los 
Planes de Comunicación. De hecho, las líneas maestras en las que se apoya sobrepasan el 
mero ámbito descriptivo de las actuaciones llevadas a cabo, al formular un planteamiento 
esencialmente analítico y prospectivo, de cara a obtener los resultados más precisos 
posibles sobre los logros alcanzados y la probabilidad de conseguir los objetivos marcados 
para todo el período. 


Con tales fines, la selección de los métodos y técnicas a aplicar responde al propio diseño 
de evaluación adoptado en la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los 
Planes de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y 
FSE 2007-2013. Todo ello ha facilitado la adopción de un enfoque centrado sobre los puntos 
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fundamentales que debe atender la evaluación, al objeto, por un lado, de estudiar los logros 
conseguidos en los diversos ámbitos considerados respecto a los alcanzados hasta 2010, y, 
por otro, de propiciar la obtención de un valor añadido de cara a mejorar la estrategia de 
comunicación en el horizonte 2020. 


A este respecto, las herramientas de evaluación diseñadas y los mecanismos de obtención y 
análisis de datos han permitido sustentar las valoraciones finales. Ello permite concluir la 
adecuación de la metodología para contestar, con las máximas garantías, las preguntas de 
evaluación y, por otro, la idoneidad de las técnicas formuladas para contribuir a la 
apreciación del desempeño del Plan respecto a su eficacia e impacto. 
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2. ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES REALIZADAS EN LA EVALUACIÓN INTERMEDIA  


El punto de partida de la presente Evaluación Final del Plan de Comunicación de los PO 
FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013 es la Evaluación Intermedia realizada en 2010. Su 
objetivo último era analizar el grado de ejecución, así como los resultados e impactos 
logrados hasta el primer trimestre de 2010, con el fin de extraer recomendaciones prácticas 
que pudieran mejorar la aplicación del Plan en los siguientes años de aplicación hasta el 
término del actual período de programación. 


Aquel ejercicio de evaluación dio lugar a un total de 11 recomendaciones destinadas a 
introducir mejoras en diferentes parcelas de la gestión de la comunicación de las ayudas 
comunitarias: 


• La mayoría de estas recomendaciones (6 en total) se relacionan con diferentes 
aspectos del seguimiento de las actividades de información y publicidad. No en 
vano, el sistema de seguimiento es el principal instrumento para detectar con 
antelación suficiente posibles desviaciones y poder tomar, en su caso, medidas 
correctoras eficaces. 


• El impulso en la ejecución de determinados organismos gestores motivó la 
formulación de hasta 3 recomendaciones, con el fin principal de promover el inicio y 
puesta en marcha de actividades de comunicación, de acuerdo con el calendario 
previsto. 


• Por último, un grupo más reducido de recomendaciones (formado por solamente 2) 
están referidas a propuestas para incrementar la notoriedad de las operaciones 
cofinanciadas que, por su naturaleza, tienen un menor grado de visibilidad, y elevar, 
en general, el impacto del Plan de Comunicación.  


Una condición necesaria para la aplicación de las recomendaciones realizadas en la 
Evaluación Intermedia es la difusión del Informe para facilitar el conocimiento de las 
conclusiones alcanzadas por parte de todos los organismos involucrados (Autoridades de 
Gestión, Organismos Intermedios y Beneficiarios). 


En este sentido, el Informe ha sido presentado en los Comités de Seguimiento de los PO 
FEDER y FSE de Andalucía para su discusión y aprobación. Ello permitió valorar las 
recomendaciones efectuadas, que se estimaron oportunas, y ponerlas en consideración de 
todos los órganos gestores. 


Además, la DGFC y la UAFSE, como Autoridades de Gestión de los respectivos PO, así 
como la DGFE, como Organismo Intermedio coordinador de ambos Programas en el ámbito 
de la Junta de Andalucía, han puesto a disposición el Informe de Evaluación Intermedia en 
sus correspondientes páginas Web. 
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El hecho de que estos organismos sean también los responsables del Plan de 
Comunicación ha motivado que hayan desempeñado un papel muy activo en el estudio de 
las recomendaciones efectuadas y su posible aplicabilidad, con el fin de incentivar a las 
partes afectadas a actuar en atención a las mismas. 


Todo ello ha originado que exista un elevado conocimiento de la propuesta de 
recomendaciones a que dio lugar la Evaluación Intermedia entre los diferentes organismos 
gestores y beneficiarios de las ayudas del FEDER y el FSE en Andalucía. 


A continuación, se presenta una valoración de la pertinencia de cada una de las 
recomendaciones que realizaron, de las medidas adoptadas, en su caso, en respuesta a las 
mismas, y de los efectos y resultados conseguidos como consecuencia de su aplicación. 


 


RECOMENDACIÓN 1: Proseguir en la introducción de mejoras en la aplicación informática 
INFOCO de “Indicadores de Comunicación”, tanto para la carga de información, como a 
nivel de usuario de la misma, agilizando la capacidad de reporte con soluciones más 
dinámicas y flexibles. 


La recomendación es pertinente y obedece al hecho de que el diseño original de la 
aplicación INFOCO no permitía hacer un seguimiento por organismo en el caso de las 
actuaciones de beneficiarios del tramo regional de los PO. 


Se han adoptado las medidas oportunas para atender esta recomendación. Así, la DGFC ha 
habilitado la posibilidad de grabar la ejecución de los indicadores por organismo gestor, 
mediante códigos identificativos. Al igual, se han introducido filtros que permiten obtener 
informes de seguimiento particularizados.  


Todo ello ha dado como resultado una mejora en la capacidad de manejo de toda la 
información contenida en INFOCO. 


 


RECOMENDACIÓN 2: Adecuar el calendario de realización de algunas actuaciones 
concretas de información y publicidad de conformidad con la descripción de las Medidas que 
se hace de ellas en el Plan de Comunicación. 


La recomendación es pertinente, ya que se identificaron dos Medidas contenidas en el Plan 
de Comunicación cuya realización no quedaba claro en qué momento se iba a producir. Esto 
se debía a una discrepancia entre el diseño del cronograma de actuaciones del Plan y la 
fecha de ejecución indicada en la descripción de las mismas.  
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Estas Medidas eran las correspondientes a la publicación sobre los resultados obtenidos 
con el POI de Andalucía 2000-2006 y la elaboración de audiovisuales sobre los principales 
aspectos del PO FEDER y el PO FSE de Andalucía 2007-2013. 


La DGFE ha atendido esta recomendación y llevó a cabo una revisión del conjunto del Plan 
de Comunicación, no sólo para corregir dicha inconsistencia, sino también reajustar 
cualquier otra cuestión adicional, como la actualización de algunas medidas o de las 
personas de contacto responsables de la información y publicidad. 


De esta forma, se ha obtenido un Plan de Comunicación mejorado y más sólido en todo su 
contenido. 


 


RECOMENDACIÓN 3: Realizar un estrecho seguimiento de algunos indicadores con un 
nivel de ejecución próximo al valor objetivo previsto inicialmente. 


La recomendación es pertinente, puesto que la Evaluación Intermedia puso de relieve las 
grandes posibilidades de sobrepasar los valores-objetivos marcados inicialmente, dado el 
ritmo de ejecución observado en la mayoría de los indicadores. De hecho, el porcentaje de 
realizaciones hasta el primer trimestre de 2010 ya superaba en todos los casos el umbral del 
75% respecto al objetivo para 2013 e incluso el 100% en el indicador de Nº de 
documentación interna distribuida 


Las medidas que se han llevado a cabo han consistido en una revisión de la ejecución 
observada a través de los indicadores por parte de las Autoridades de Gestión y de la 
DGFE. Ello ha permitido identificar determinadas actividades similares que eran grabadas 
individualmente, provocando una sobreestimación de la ejecución real. 


Además, se ha llevado a cabo una reprogramación de los valores a 2013 de los indicadores 
de realizaciones y resultados, que ha sido aprobada por los Comités de Seguimiento de los 
PO, tanto del FEDER, como del FSE de Andalucía. 


Los resultados derivados de la puesta en práctica de esta recomendación han dado lugar a 
una programación más ajustada a la realidad de la ejecución. 


 


RECOMENDACIÓN 4: Realizar un seguimiento de la probabilidad de cumplimiento de los 
resultados esperados en el indicador del número de visitas a páginas Web, dado su menor 
avance relativo en el primer trienio de aplicación de los PO y el correspondiente Plan de 
Comunicación.  


La recomendación es pertinente, ya que se trata del indicador de resultados con un menor 
avance en el cumplimiento del objetivo esperado a 2013 (que se cifraba en 190.000 visitas 
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al año), situándose en el momento de la Evaluación Intermedia en el 50%. Para lograrlo, era 
necesario duplicar en cada uno de los años siguientes (desde 2010 a 2013) el promedio 
anual de visitas alcanzado en el primer trienio de la programación (desde 2007 a 2009). 


Las autoridades responsables del Plan de Comunicación han ido enriqueciendo la 
información incluida en sus páginas Web sobre los PO y la Política de Cohesión en general, 
y elevando la utilidad de las mismas. Cada vez más, estas plataformas Web se configuran 
como instrumentos de prestación de servicios para facilitar la gestión de las ayudas 
comunitarias, y como canales de participación ciudadana para recoger sus impresiones y 
valoraciones sobre la Política Regional. 


Por ejemplo, la Web de la DGFC invita a todos los agentes interesados a contribuir en la 
elaboración de los documentos estratégicos de la Política de Cohesión 2014-2020, con el fin 
de alcanzar un amplio consenso de todas las partes involucradas. Por su parte, la Web de la 
UAFSE incluye una encuesta on line para recoger la opinión de la población en general 
sobre el papel del FSE en la obtención de un empleo. Igualmente, la Web de la DGFE ha 
habilitado un espacio de Asistencia para Beneficiarios, destinado a facilitar el cumplimiento 
de sus responsabilidades de información y publicidad. 


Sin duda, todo ello ha propiciado mejoras significativas que han hecho que el número anual 
de visitas a las mismas haya experimentado un incremento espectacular, cercano al 24%. 
Sin embargo, se antoja insuficiente dado el ambicioso objetivo establecido, cuyo valor 
previsto no se ha estimado oportuno revisar por parte de las entidades responsables del 
Plan.  


Por consiguiente, a pesar de las medidas adoptadas han sido oportunas y han tenido un 
efecto muy positivo, el equipo evaluador coincide en que era también necesario adecuar la 
cuantificación de este indicador para 2013 de cara a ajustar mejor el objetivo a la realidad. 


 


RECOMENDA1CIÓN 5: Impulsar la recopilación de forma continua de la información relativa 
a las actividades de información y publicidad que van poniéndose en marcha 
progresivamente, en particular en el ámbito de los organismos de la Junta de Andalucía. 


La recomendación se considera muy pertinente, al haberse detectado que la carga de 
información en la aplicación INFOCO se concentraba especialmente en los meses 
inmediatamente anteriores a la celebración de los Comités de Seguimiento, para su 
integración en los Informes Anuales de Ejecución. Esto provocaba que la información no 
siempre se registrara puntualmente y, por tanto, que no estuviera disponible en el momento 
en que se precisaba (a efectos de la evaluación o para otros posibles usos de la misma). 


Lo anterior ha motivado que, en el seno del GERIP, se asumirá el compromiso de un 
volcado de indicadores más continuo en INFOCO, al menos dos veces al año. No obstante 
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lo anterior, aún se aprecian márgenes de mejora en cuanto a su aplicación práctica por parte 
de los organismos gestores. 


En el ámbito de la Junta de Andalucía, se ha creado una herramienta informática específica, 
denominada IRIS (Indicadores para un Registro de las acciones de Información y Publicidad 
Sistemático) para la recopilación de todas las actividades de información y publicidad de los 
beneficiarios del PO FSE de Andalucía y del tramo del gasto regional del PO FEDER. De 
esta forma, se almacena automáticamente toda la información necesaria para efectuar un 
seguimiento óptimo de las acciones de comunicación.  


Esta aplicación web, por tanto, ha permitido suplir de una manera sencilla los anteriores 
sistemas manuales de obtención de la información, favoreciendo las labores de seguimiento 
continuo de dichas actividades. 


Los resultados derivados de la puesta en práctica de esta recomendación han dado lugar, 
por un lado, a la implantación de mecanismos dirigidos a agilizar el seguimiento de las 
actividades de comunicación (gracias a la carga al menos dos veces al año de indicadores 
en INFOCO) y, por otro, a un importante avance en la recogida de datos de los beneficiarios 
de la Junta y su transmisión a la DGFE. 


 


RECOMENDACIÓN 6: Corregir los datos de ejecución con valores anormales, como 
consecuencia de errores en la introducción y grabación de la información en INFOCO. 


La recomendación es pertinente, ya que la existencia de algunos valores anómalos (pese a 
su carácter marginal) puede llevar a reducir la representatividad final de los resultados. Así, 
la corrección de los mismos y la adopción de medidas que permitan su minimización de cara 
al futuro contribuyen a la mejora de la calidad de la información volcada en la aplicación 
informática INFOCO. 


Las medidas adoptadas para elevar el cumplimiento de la metodología de seguimiento han 
consistido en intensificar la revisión, por parte de la DGFC, de la información aportada por 
los órganos gestores para su validación o corrección. Al igual, se ha proseguido con la tarea 
de asesoramiento y de resolución de dudas, tanto en el marco de GRECO-AGE, como en 
consultas bilaterales.  


Asimismo, la Junta de Andalucía ha continuado con su tarea de coordinación y formación de 
los órganos gestores, concediendo un papel relevante a dos instrumentos: la red RETINA y 
la aplicación informática IRIS (descrita con mayor detalle en el capítulo 3). 


Todo ello ha contribuido a un mayor grado de implicación en todos los organismos que 
redunda en una mayor calidad de las tareas de gestión, pero también de seguimiento, 
reduciendo los errores en la introducción y grabación de información (ver apartado 4.1). 
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Entre los logros alcanzados, destaca la reducción del número de errores detectados en la 
aplicación INFOCO, fundamentalmente en el período 2010-2013, aunque también en los 
años previos, como consecuencia de la revisión de dicha información realizada por los 
responsables en la materia. 


 


RECOMENDACIÓN 7: Consultar con los organismos afectados si la inejecución de 
actuaciones de comunicación obedece a retrasos en el suministro de la información para su 
posterior volcado en INFOCO. 


La recomendación se justifica por la ausencia de ejecución observada en la Evaluación 
Intermedia en todos los indicadores. Eran varios los Organismos afectados por esta 
circunstancia, tanto de la AGE (como la DG del Agua, Turespaña y la DG de Política 
Comercial), como de la Junta de Andalucía (DG de Coordinación de Políticas Migratorias, 
DG de Política Interior, Servicio Andaluz de Salud, Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional y EGMASA). 


Ello se ha debido, en general, no tanto a la no realización de acciones de comunicación, 
como a la no grabación en INFOCO de las mismas. La intensa labor de concienciación 
realizada en este sentido en el marco del GRECO-AGE y de la red RETINA, 
respectivamente, ha paliado en gran medida esta debilidad. 


Así, se ha comprobado que todos los organismos ya han llevado a cabo actuaciones de 
información y publicidad hasta la fecha y que la mayoría de los organismos que no 
registraban información en algún indicador particular, ya muestran ejecución en distinto 
grado, por lo que los resultados pueden valorarse satisfactoriamente. 


 


RECOMENDACIÓN 8: Concienciar de la necesidad de acompañar el desarrollo de los 
proyectos cofinanciados con actuaciones de información y publicidad e insistir en aquellos 
casos en los que no se ha observado ninguna actuación en la necesidad de promover la 
puesta en marcha de cuantas se precisen para garantizar la transparencia y difusión de las 
ayudas. 


La recomendación es pertinente por la razón expuesta anteriormente, dada la no ejecución 
observada en diversos organismos y/o la necesidad de continuar trabajando en la 
concienciación a los beneficiarios de la obligación de responder a los requisitos 
reglamentarios en materia de comunicación. 


En este marco, las actuaciones puestas en marcha han tomado dos direcciones:  


• La concienciación y seguimiento por parte de la Autoridad de Gestión y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía de los Organismos que no 
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habían volcado información. A tal efecto, se ha constatado que todos los 
Organismos Intermedios y/u órganos gestores que han ejecutado gasto han puesto 
en marcha, en paralelo, las correspondientes medidas de comunicación y han 
volcado información al respecto el INFOCO. 


• De otra las actividades de información y coordinación llevadas a cabo entre los 
beneficiarios para mejorar su compromiso con la comunicación de los Fondos 
Europeos en Andalucía. A tal efecto se ha constituido una red regional para 
beneficiarios de las ayudas comunitarias, denominada RIBERA (Red de Información 
y Publicidad para Beneficiarios de Andalucía). Su constitución ha supuesto un 
refuerzo de sensibilización y concienciación en materia de comunicación de los 
fondos para todos sus integrantes, como administraciones locales, empresas, 
asociaciones, cámaras de comercio, Grupos de Desarrollo Rural, centros de 
enseñanza o Universidades. 


Asimismo, se han programado y puesto en marcha jornadas en las diferentes 
provincias andaluzas para los beneficiarios, en los que han tomado parte activa 
tanto la propia Junta de Andalucía como la Dirección General de Fondos 
Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 


Como resultado de todo ello, se observa que el compromiso tanto entre los Organismos 
Intermedios, como entre los órganos gestores y los beneficiarios se ha venido incrementado 
de forma progresiva, previéndose la obtención de mejoras patentes a corto y medio plazo. 


 


RECOMENDACIÓN 9: Proseguir el trabajo en red en materia de comunicación, y 
complementarlo mediante el desarrollo de jornadas y seminarios específicos destinados, en 
particular, a aquellos beneficiarios que presentan mayores necesidades. 


La recomendación se valora como muy pertinente, por cuanto supone prevenir la aparición 
de posibles problemas a través del refuerzo de la coordinación entre todos los responsables 
de comunicación designados por todos los organismos intervinientes. 


Desde abril de 2010 se han celebrado 9 reuniones de GERIP y 6 de GRECO-AGE, en las 
que se han aclarado dudas y abordado diversas cuestiones de interés, tanto del actual 
período de programación, como de las discusiones en materia de información y publicidad 
de cara al nuevo período 2014-2020. A ellas hay que añadir otras 2 más de la Red Técnica 
de Representantes de Información y Publicidad de Andalucía (RETINA), además de la 
participación en las redes europeas de comunicación INFORM e INIO. 


Hay que sobresalir la creación de otra red regional para beneficiarios de las ayudas 
comunitarias, denominada RIBERA (Red de Información y Publicidad para Beneficiarios de 
Andalucía). Su constitución ha supuesto un refuerzo de sensibilización y concienciación en 
materia de comunicación de los fondos para todos sus integrantes, como administraciones 
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locales, empresas, asociaciones, cámaras de comercio, Grupos de Desarrollo Rural, centros 
de enseñanza o Universidades. 


Asimismo, durante los últimos años se ha proseguido con la organización de seminarios, 
jornadas y conferencias, así como de eventos de ámbito regional, nacional o europeo, 
vinculados con distintos temas de la Política Regional de la UE. 


Los principales logros a destacar de todo este trabajo en red realizado se refieren a la 
mejora de los procedimientos de seguimiento, la creación de materiales e instrumentos para 
facilitar el cumplimiento de los requisitos de comunicación, o la preparación, de una forma 
coordinada, del proceso de evaluación final de los Planes de Comunicación, entre otros. 


 


RECOMENDACIÓN 10: Potenciar las acciones de publicidad relacionadas con la I+D+i y la 
competitividad, para que aumente la notoriedad de la inversión de los Fondos en estos 
factores de desarrollo. 


La recomendación es pertinente y se justifica por la menor visibilidad de los proyectos de 
I+D+i, fomento de la inversión empresarial y mejora de la competitividad para la población, 
tal y como constataron las encuestas realizadas a la población andaluza en 2010. 


Desde la Dirección General de Fondos Europeos se han puesto en marcha diversas 
actuaciones para difundir el importante papel de los Fondos Estructurales en la región 
andaluz en los relativo a la I+D+i, como por ejemplo la elaboración de vídeos que ponen en 
valor los proyectos cofinanciados, con una presencia importante de proyectos vinculados a 
la investigación y la innovación o la realización de campañas en prensa, radio y televisión. 


Igualmente, algunos organismos gestores han intensificado sus esfuerzos para elevar la 
notoriedad de las operaciones que llevan a cabo. Es el caso, por ejemplo, del Consejo 
Superior de Cámaras, DG PYME, ICEX, Red.es, entre los Organismos Intermedios de la 
AGE, o el SAE en el caso de la Junta de Andalucía. En este último caso destaca la 
elaboración y distribución de un “Manual de Información y Publicidad específica para las 
actuaciones de Investigación e Innovación” que constituye un instrumento de referencia de 
cara a las acciones futuras. 


Todo ello se ha traducido en un incremento de la visibilidad entre la población del apoyo del 
FEDER en proyectos de I+D (en 1,3 puntos porcentuales) y, aunque en menor medida, en 
aquellos destinados a incrementar la competitividad de las empresas (0,3 puntos 
porcentuales) –ver capítulo 7–. 


 


RECOMENDACIÓN 11: Aumentar el potencial del recurso a la utilización de Internet, como 
medio de gran alcance para fortalecer la capacidad de comunicación. 
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Esta última recomendación también se considera pertinente, por tratarse de una herramienta 
de gran cobertura, fácil accesibilidad y extensas posibilidades de intervención. 


Como ya se ha comentado con ocasión de la Recomendación Nº 4, se ha realizado un 
esfuerzo muy relevante en ampliar la utilidad de las páginas Web de las Autoridades de 
Gestión y Organismos Intermedios. 


Así, se han apurado las posibilidades que ofrece este soporte de facilitar una comunicación 
digital y concisa, propiciando una manera amigable de llegar a los destinatarios. En 
concreto, ha aumentado el aprovechamiento de la multimedialidad de Internet, con la 
incorporación de recursos de audio, video, fotografías y animaciones, entre otras opciones. 
Ello ha hecho más atractivos los mensajes, lo cual resulta especialmente necesario en 
temas complejos como los vinculados con la Política de Cohesión, además de implicar un 
impulso notable para una comunicación más coherente e integrada. 


Debe mencionarse, en el caso de la Web de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, el 
refuerzo dado a su presencia en las redes sociales. Se han generado perfiles en redes 
sociales (como Facebook y Twitter) y difundido a través de Youtube audiovisuales 
producidos en el marco de los PO FEDER y FSE. 


Como consecuencia de ello, se han obtenidos dos resultados principales. En primer lugar, la 
configuración de páginas Web más adaptadas a las necesidades de los destinatarios, que 
combinan diversos recursos informativos y herramientas prácticas para facilitar la gestión de 
la comunicación de los fondos. Y, en segundo lugar, la creación de espacios virtuales para 
la generación de debates y la participación ciudadana, que ha ido más allá de la mera 
puesta a disposición de información para la ciudadanía en torno a la Política de Cohesión. 
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3. ANÁLISIS DEL AVANCE EN EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN 


Una de las prioridades que la Unión Europea (UE) ha promovido con mayor intensidad en 
los últimos años es el refuerzo de la comunicación con el conjunto de la ciudadanía, 
procurando mejorar la información que ofrece sobre sus instituciones y las políticas 
comunitarias y abriendo cauces para un diálogo permanente. 


La Política de Cohesión es un excelente ejemplo, en la que las actividades de información y 
publicidad del respaldo financiero de la UE constituyen una obligación reglamentaria para 
todos los agentes implicados en su aplicación, incluidos los propios beneficiarios.  


El Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía formuló una estrategia 
orientada hacia “concienciar e informar en materia de Política Regional Europea a la opinión 
pública andaluza, en particular, de las actuaciones apoyadas por el FEDER y FSE en la 
región durante el periodo 2007‐2013”. 


Las conclusiones alcanzadas en el procedimiento de Evaluación Intermedia destacaron la 
elevada pertinencia y coherencia de la estrategia del citado Plan de Comunicación. Esta 
conclusión se basaba, fundamentalmente, en el cumplimiento de todas las exigencias 
reglamentarias respecto a la planificación, gestión y ejecución del Plan de Comunicación. 


El presente capítulo pretende actualizar dichos resultados a partir de los avances 
observados desde el año 2010. 


3.1. PRINCIPALES AVANCES CONSEGUIDOS RESPECTO A LA PERTINENCIA DEL PLAN  


La estrategia de comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía se sostiene sobre la 
base de tres objetivos fundamentales: 


• Comunicar a la población andaluza las actuaciones que se están llevando a cabo en 
la región con fondos Estructurales. 


• Establecer las pautas y mecanismos necesarios para facilitar el buen 
funcionamiento de los PO FEDER y FSE 2007‐2013 de Andalucía.  


• Contribuir al funcionamiento de los Programas, de forma que se garantice que los 
beneficiarios potenciales de las ayudas tienen acceso en tiempo y forma a la 
información pertinente, de acuerdo con los requisitos de calidad, transparencia y 
contenido. 


Desde 2010, los avances en el desarrollo de dicha estrategia de comunicación han estado 
determinados, en gran medida, por la contratación de la ejecución de la segunda fase de los 
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de los Planes de Acciones de Información y Publicidad de las formas de intervención 
cofinanciadas por los Fondos Europeos en la Junta de Andalucía. 


Con ello, la DGFE no sólo ha dado continuidad a las actividades puestas en marcha en el 
primer trienio de aplicación del Plan, ampliando, además, el alcance de bastantes de ellas, 
sino también ha permitido consolidar los diversos ámbitos que intervienen en el desarrollo 
de las medidas de información y publicidad, como la programación, gestión y seguimiento. 


De esta forma, la programación de la comunicación ha experimentado un fuerte impulso 
gracias a la planificación de acciones de información y publicidad adicionales de carácter 
general y sectorial, entre otras, que ha motivado que los valores-objetivo de casi todos los 
indicadores de realización del Plan hayan tenido que ser elevados respecto a los 
observados en la Evaluación Intermedia. 


Dichos cambios, aprobados por el Comité de Seguimiento de ambos Programas Operativos, 
han consistido en: 


• Un incremento de más del 50% en el número de actos públicos, cuyo valor objetivo 
a diciembre de 2013 ha pasado a ser de 1.800. Dicho aumento ha motivado también 
que el número de asistentes se haya elevado hasta los 130.000, frente a los 75.000 
programados inicialmente. 


• El objetivo a 2013 para las acciones de difusión realizadas en los medios (spots de 
televisión, anuncios en prensa, cuñas en radio, "banner" en Internet, notas de 
prensa, etc.) con motivo de dar a conocer entre la ciudadanía los proyectos 
cofinanciados, o la Política Regional Europea, también han aumentado 
significativamente (un 68%).  


• Las publicaciones externas aspiran a alcanzar las 950 al término del período, lo que 
implica un aumento del 58%. 


• El valor previsto respecto a la utilización de los distintos soportes (pósteres, 
carteles, placas, expositores, stands y/o vallas) con fines publicitarios también se ha 
incrementado un 65%. 


• Por último, el importante volumen de documentación distribuida desde la Autoridad 
de Gestión y los Organismos Intermedios a los Organismos Gestores de los PO, así 
como desde los propios Órganos Gestores a los beneficiarios de las operaciones 
que desarrollan, ha justificado el incremento del valor objetivo de este indicador en 
más de un 65%.  


Por lo tanto, puede afirmarse que la estrategia de comunicación del Plan es más pertinente 
al ajustarse en mucha mayor medida a la realidad de la ejecución. 
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Desde la perspectiva de la gestión operativa del Plan, la valoración de la pertinencia se 
evalúa también de forma muy satisfactoria. Las razones que motivan esta apreciación 
fortalecen las apuntadas por la Evaluación Intermedia.  


El papel de RETINA, se ha consolidado, a nivel regional, como el instrumento clave para 
favorecer una gestión eficiente y coordinada de las actuaciones de información y publicidad 
con relación a la Política de Cohesión. A nivel nacional, la red GERIP ha continuado 
desempeñando un papel central para la adecuada aplicación práctica del conjunto de los 
Planes de Comunicación. Entre los principales logros a destacar, cabe apuntar:  


• En el ámbito de la Junta de Andalucía, hay que reseñar la constitución de la Red 
RIBERA (Red de Información y Publicidad para Beneficiarios de Andalucía), surgida 
ante la necesidad de promover la realización de actuaciones de comunicación entre 
los beneficiarios de las ayudas externos a la administración regional (corporaciones 
locales, empresas, asociaciones, cámaras de comercio, Grupos de Desarrollo Rural, 
centros de enseñanza o Universidades).  


Su objetivo es compartir experiencias, coordinar y normalizar medidas de 
información y publicidad, mejorando la visibilidad de los proyectos que cuentan con 
ayuda financiera de la UE, y facilitar a sus integrantes el ejercicio de sus 
responsabilidades. 


• En el ámbito de la AGE, se han observado avances en distintas vertientes: 


 La definición de unos criterios comunes para la selección de Buenas Prácticas de 
actuaciones cofinanciadas por el FEDER, que permiten cerrar el círculo de la 
comunicación, poniendo de relieve las actuaciones llevadas a cabo con la ayuda 
comunitaria. Por su parte, la consideración de los casos de Buenas Prácticas de 
actuaciones del FSE obedece a un planteamiento previo también plausible. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de cara al próximo período se estima conveniente 
aunar los criterios para una presentación común de Buenas Prácticas de 
actuaciones cofinanciadas, con independencia del instrumento financiero que las 
apoya. Ello facilitaría la identificación de proyectos exitosos para los organismos 
gestores (bastantes de ellos participan en los dos PO), al regirse su selección por 
los mismos parámetros.  
 


 La creación on line de un Banco de Buenas Prácticas disponible en la página Web 
de la DGFC, que facilita el acceso de los órganos gestores, Organismos 
Intermedios, autoridades de los Programas Operativos y la Comisión Europea a los 
casos de éxito, pero también al conjunto de la población, mejorando de forma 
significativa la visibilidad de los logros de la Política de Cohesión. 


Además, la participación de los responsables nacionales de comunicación en las distintas 
reuniones celebradas de la red europea de comunicación INFORM sigue siendo un factor 
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que está ayudando a interpretar la información y la legislación publicitaria, favoreciendo la 
adopción de las mejores soluciones para el caso de España. 
 


En último lugar, la evaluación de la pertinencia, desde la óptica del seguimiento y la 
evaluación, es igualmente muy positiva. En este sentido, hay que señalar que se han 
resuelto las dificultades iniciales que dificultaban el seguimiento financiero de los Planes de 
Comunicación, gracias al establecimiento de unos criterios claros para la determinación del 
gasto asociado a las medidas de información y publicidad.  


Además, como ya se ha apuntado, los indicadores de realización y resultados definidos se 
han mostrado relativamente eficaces, tanto para medir el avance en la aplicación del Plan de 
Comunicación, como para asegurar las posibles revisiones del mismo. 


Otro elemento que merece una consideración especial es el relativo a las sucesivas mejoras 
introducidas en la aplicación informática de seguimiento INFOCO, orientadas en dos 
direcciones:  


• Por una parte, se han sentado las bases, consensuadas en el seno de GERIP, para 
el volcado continuado de los indicadores de comunicación. De esta forma, la 
información se debe registrar en la aplicación informática, por norma general, 
cuando menos dos veces al año (en los meses de octubre y marzo). 


• Por otro lado, se han ampliado las posibilidades de hacer un seguimiento 
particularizado por organismo gestor, lo que ha permitido, a su vez, elevar su 
capacidad de reporte, facilitando, por tanto, la explotación de la información. 


Por parte de la Junta de Andalucía, sobresale la puesta en marcha de un Sistema 
Informático para la recopilación de todos los indicadores de las actividades de información y 
publicidad del tramo regional. La implantación de este sistema, denominado IRIS 
(Indicadores para un Registro de las acciones de Información y Publicidad Sistemático) 
favorece las labores de seguimiento continuo de dichas actividades. 


Con él se ofrece a los distintos usuarios la posibilidad de volcar toda la información 
necesaria que se precisa para satisfacer las exigencias que requiere un seguimiento óptimo 
de las acciones de comunicación. Esta aplicación Web, por tanto, ha permitido suplir de una 
manera sencilla los anteriores sistemas manuales de obtención de la información.  


Asimismo, en materia de evaluación, la elaboración de la Guía Metodológica de Seguimiento 
y Evaluación de los Planes de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, 
Fondo de Cohesión y FSE 2007 ‐2013, que ya sirvió para aclarar el alcance, contenido y 
trabajos a desarrollar de la Evaluación Intermedia, es también ahora el referente 
fundamental a tener en cuenta en esta Evaluación Final. 
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No obstante, dado que el ejercicio de evaluación es un proceso dinámico, la red GERIP, en 
su reunión de 22 de enero de 2013, acordó adecuar el contenido de la Evaluación Final para 
elevar la utilidad de la misma.  


Con esta finalidad se aprobó incluir un análisis del seguimiento de las recomendaciones de 
la Evaluación Intermedia, así como de los principales avances registrados desde entonces 
(desde la perspectiva de la estrategia, la ejecución, la verificación o la igualdad de 
oportunidades) y del conjunto del período (2007-2013). 


En conclusión, todos estos argumentos constatan los avances producidos que afianzan 
los elevados niveles de pertinencia ya observados en la Evaluación Intermedia. 


3.2. PRINCIPALES AVANCES CONSEGUIDOS RESPECTO A LA VALIDEZ Y CONSISTENCIA INTERNA 
DEL PLAN  


La estrategia de comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía presenta unos niveles 
elevados de consistencia interna, que fueron ya constatados en la pasada Evaluación 
Intermedia. De hecho, en ella se afirmaba que las líneas de actuación contempladas en el 
Plan eran las apropiadas para la consecución de los objetivos fijados en el mismo, así como 
para responder adecuadamente a las necesidades de información de los destinatarios. 


Un elemento que permite corroboras lo anterior es el aumento ya referido del número 
esperado de actuaciones de comunicación a realizar en todo el período de programación. 
En la medida en que las actividades previstas se han visto reforzadas, es razonable 
considerar mayores garantías para el de cumplimiento de los objetivos del Plan. 


En este sentido, el objeto de la segunda fase de ejecución de las actividades de 
comunicación incluye una serie de acciones que contribuyen de forma directa al logro de los 
tres objetivos específicos establecidos en el Plan: 


• Las acciones de difusión, sobre todo a través de campañas de publicidad 
innovadoras, favorece el logro del objetivo de comunicar a la población andaluza las 
inversiones cofinanciadas. 


Esto mismo persigue también la elaboración de publicaciones externas, de carácter 
divulgativo, y de material audiovisual, entre otras. El contenido de la información a 
transmitir en estos casos se relaciona con los aspectos más relevantes sobre la 
ejecución de los Programas, la presentación de proyectos emblemáticos y de las 
ventajas que, para la región, tiene la Política Regional  


• A su vez, se han dispuesto, igualmente, una serie de actuaciones vinculadas con la 
prestación de servicios de asesoramiento para el adecuado cumplimiento de las 
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normas de información y publicidad que llevan a cabo los órganos gestores, y para 
el diseño, mantenimiento y gestión de contenidos genéricos.  


Este tipo de actividades, cuya ejecución justifica el incremento del número de 
acciones relativas a la distribución de documentación interna, ayudan al logro del 
objetivo del Plan de establecer las pautas y mecanismos necesarios para facilitar el 
buen funcionamiento de los PO FEDER y FSE de Andalucía.  


• Finalmente, la organización de determinados actos y eventos sobre los PO y las 
acciones subvencionables a través de los Fondos Estructurales contribuyen a la 
consecución del objetivo de mejorar la accesibilidad de los potenciales beneficiarios 
de las ayudas en tiempo y forma a la información. 


Por consiguiente, la validez y consistencia interna de la estrategia de comunicación se ha 
intensificado, en la medida en que se prevé una mayor cantidad de actuaciones dirigidas a 
conseguir los objetivos fijados en el Plan. 


Al igual, se ha realizado un esfuerzo en diseñar actuaciones novedosas, orientadas a 
colectivos concretos para atender más eficazmente las necesidades de información de cada 
uno de ellos. Se trata, por tanto, de acciones a medida para mejorar la visibilidad de 
aquellos proyectos, sobre todo, cuya notoriedad es menor por sus propias características 
(resultados intangibles, inversiones inmateriales, y similar).  


Otro de los elementos que ha contribuido a reforzar la coherencia del Plan a partir de la 
Evaluación Intermedia es el mayor esfuerzo realizado por todos los organismos involucrados 
en los Programas en asignar las diversas actuaciones de información y publicidad realizadas 
al indicador correspondiente y precisar de forma más exhaustiva la descripción de tales 
acciones. 


Aunque aún se aprecia en algún caso un ligero margen de mejora, lo anterior ha dotado 
también de una mayor coherencia al Plan de Comunicación, por cuanto cada indicador 
recoge las tipologías de acciones de información y publicidad que comprende, reflejando 
mejor las realizaciones y resultados, así como los recursos ejecutados en cada tipo de 
actividad.  


De esta forma, se aprecia una correspondencia mucho más estrecha entre el diseño de la 
estrategia de comunicación formulada y el examen de su ejecución observada en el sistema 
de seguimiento instaurado a través de la aplicación INFOCO, lo que aporta mayores dosis 
de coherencia al Plan de Comunicación. 


A lo anterior también hay que añadir la posibilidad que la aplicación IRIS ofrece de grabar 
ficheros de imagen que acreditan la ejecución de las medidas llevadas a cabo. La 
disposición de este material fotográfico, no sólo sirve como elemento probatorio, sino 
también como factor que eleva la consistencia de la estrategia, al dotarla de información 
visual que completa el descriptor de la actuación. 
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A su vez, el compromiso adoptado en GERIP, y trasladado posteriormente a RETINA y 
GRECO-AGE, de cargar la ejecución de indicadores en varios momentos a lo largo del año 
ha proporcionado una mayor consistencia al Plan de Comunicación, ya que eleva la 
capacidad de respuesta del indicador a los propósitos que motivaron su selección, es decir, 
a su posibilidad de utilización en los momentos clave de seguimiento y evaluación del Plan. 


Desde la óptica de los destinatarios de las medidas de información y publicidad, los 
resultados de la Evaluación Intermedia incidían en que “las demandas de información que 
pueden tener, tanto los órganos gestores y beneficiarios, como los beneficiarios potenciales 
de los PO y el conjunto de la población, están atendidas apropiadamente por la estrategia 
de comunicación diseñada en el Plan”. 


Los principales avances registrados en este sentido tienen que ver con la implementación, 
hasta la fecha, de todas las actuaciones contempladas en el Plan de Comunicación, 
dirigidas, tanto a los potenciales beneficiarios y/o participantes en los PO y a los 
beneficiarios u organismos gestores, como al público y al conjunto de la ciudadanía en 
general. 


Si en los primeros años de aplicación del Plan ya se pusieron en marcha bastantes medidas 
tendentes a interesar a los posibles beneficiarios e informarles de las obligaciones derivadas 
de su participación en los PO, desde entonces han aumentado las orientadas a divulgar su 
existencia, difundir información sobre su evolución, acercar el papel de estos Fondos a la 
ciudadanía e informar al público de la ayuda obtenida de los Fondos. 


En consecuencia, puede afirmarse que las necesidades de información de los grupos 
destinatarios del Plan se han visto razonablemente satisfechas. Por un lado, las medidas 
destinadas a beneficiarios potenciales, beneficiarios reales y órganos gestores han 
propiciado que el acceso y aplicación de los Fondos gocen de unos elevados niveles de 
transparencia. Así, han sido abundantes las actuaciones efectuadas durante todo el período 
de formación e información relativas a los mecanismos y procedimientos de gestión de las 
ayudas comunitarias.  


Por otro, se han llevado a cabo múltiples actividades destinadas al público para amentar la 
visibilidad y notoriedad de los PO y de la UE en su propósito de impulsar el crecimiento 
económico y la cohesión social y territorial. Sin duda, tales actuaciones han tratado de 
mejorar la percepción de la Política de Cohesión entre la población andaluza, así como 
consolidar el conocimiento de sus principales logros. 


Consecuentemente, la validez y consistencia del Plan también se puede ratificar por haber 
aplicado todas las medidas previstas para lograr sus objetivos en términos de alcanzar el 
público deseado y proporcionar los resultados buscados, aportando un valor añadido a las 
actividades de comunicación emprendidas por los organismos gestores, como es la 
cofinanciación y la suma de esfuerzos a favor de fines compartidos por todas las 
instituciones afectadas. 
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3.3. ADECUACIÓN DE LA DOTACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS, HUMANOS Y TÉCNICOS 
ASIGNADOS A LAS TAREAS DE COMUNICACIÓN DE LOS FONDOS  


La Evaluación Intermedia puso de relieve las limitaciones existentes para valorar la 
adecuación del presupuesto destinado a comunicación (que inicialmente ascendía a 7,5 
millones de euros), debido a que la previsión del Plan no tenía en cuenta las actuaciones de 
todos los organismos gestores de fondos que participan en los correspondientes PO, ni el 
coste de aquellas realizadas con cargo a recursos propios (por tanto, no cofinanciadas). 


Al igual, también se detectaron dificultades en la imputación del gasto de determinadas 
actuaciones, debido a que su alcance informativo sobrepasaba el estrictamente vinculado 
con la Política Regional, que llevaba a una sobreestimación de los costes. 


Tales incidencias han sido discutidas en el seno de la red GERIP, que se ha provisto de una 
serie de criterios para alcanzar una solución práctica, de forma que el cálculo de los costes 
obedezca a un procedimiento homogéneo para todos los organismos. En consecuencia, las 
pautas aprobadas en el GERIP han permitido una adaptación presupuestaria del Plan de 
Comunicación a las posibilidades reales de la estrategia definida en el mismo, mejorando, 
de esta forma, la coherencia financiera del mismo. 


Los medios financieros previstos en el Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE de 
Andalucía para la aplicación de las medidas de información y publicidad suponen una 
inversión de 17,7 millones de euros, tras la revisión del presupuesto indicativo aprobada en 
los Comités de Seguimiento del año 2010. Dicha cantidad, que supone más del doble de la 
inicialmente planteada, resulta notablemente más realista por cuanto que en ella se incluye 
la participación de todos los agentes implicados en el desarrollo de los PO, junto con las 
actuaciones de comunicaciones no cofinanciadas con Fondos Estructurales. 


Este presupuesto se considera adecuado para el desarrollo de la estrategia de 
comunicación, más aún si se tiene en cuenta la dimensión territorial de la región y el 
importante tamaño financiero de los PO FEDER y FSE de Andalucía. En la práctica, de 
hecho, el presupuesto ejecutado hasta la fecha es de 15.620.986 euros, es decir, el 88,3% 
del presupuesto indicativo.  


Por lo que respecta a la dotación de medios humanos y materiales, la Evaluación 
Intermedia resaltó el aumento de la carga de trabajo provocado por las mayores exigencias 
reglamentarias en comunicación. En este sentido, se ha realizado un esfuerzo notable por 
parte de los equipos encargados de las ayudas cofinanciadas.  


En concreto, la mayoría de los beneficiarios públicos han designado una persona 
responsable en materia de comunicación, que, a su vez, suele ser la misma que se encarga 
del resto de las parcelas de la gestión de los fondos. Por su parte, los responsables del Plan 
de Comunicación (DGFC, DGFE y UAFSE) cuentan con una unidad específica para dicho 
cometido. 
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Hay que destacar, a estos efectos, la creación de una oficina técnica de información y 
publicidad en el ámbito de la Junta de Andalucía, de la que forman parte dos personas, que 
desarrolla las funciones de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
actuaciones de información y publicidad, además de servir de apoyo a la puesta en marcha 
de otras. Mención especial merece su labor de incidir particularmente sobre aquellos 
beneficiarios que presentan mayores dificultades con el cumplimiento de la normativa, de 
cara a solventar sus dudas y mejorar el nivel de realización de sus obligaciones de 
comunicación. 


Además, el diseño de la aplicación IRIS ha significado un avance en la recogida de datos de 
los beneficiarios de la Junta y su transmisión a la DGFE, realizándose actualmente por 
medio de herramientas informáticas. 


En general, la evolución de estos últimos años ha mejorado la situación de partida, en dos 
ámbitos: la concienciación creciente de los distintos organismos implicados de la relevancia 
de la comunicación y la mayor experiencia de los responsables de comunicación en el 
desarrollo de sus funciones. 


Ambos elementos se han traducido, en la práctica, en claros avances en el compromiso 
de desarrollo de la política de comunicación, así como en la calidad de las actuaciones 
implementadas y las posibilidades de llevar a cabo un seguimiento cada vez más 
eficiente. 


3.4. CONSIDERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN  


La Evaluación Intermedia puso de relieve que el principio de Igualdad de Oportunidades fue 
considerado de una forma transversal en la estrategia de comunicación diseñada para los 
PO FEDER y FSE de Andalucía, aunque no tanto por la aplicación de orientaciones o 
directrices específicas para su integración en la fase de programación de las actuaciones de 
información y publicidad. 


Concretamente, se observó la definición de objetivos que velaban por dar una información 
adecuada, y de forma transparente, a todas las personas interesadas, así como la 
identificación de colectivos destinatarios en los que también tenían cabida los organismos de 
promoción de igualdad entre hombres y mujeres. 


Desde 2010, el enfoque de género, no sólo se ha mantenido constante en este 
planteamiento estratégico de la comunicación, sino que también se ha ido 
incorporando en los sucesivos avances conseguidos en la aplicación de la estrategia. 


Así, por ejemplo, entre los criterios para la identificación y selección de buenas prácticas de 
actuaciones cofinanciadas, acordados en el seno de la red GERIP, se ha incluido uno 
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relativo a la consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y de 
sostenibilidad ambiental. En virtud de este criterio, es preciso indicar cómo se han aplicado 
dichos principios en la actuación correspondiente. 


Asimismo, se ha hecho un esfuerzo adicional para cuidar el uso del lenguaje en la redacción 
del Plan de Comunicación. Esto ha llevado a corregir algunas expresiones detectadas en la 
Evaluación Intermedia que, de manera puntual, empleaban de forma inclusiva el género 
gramatical masculino en determinados sustantivos. Sin duda, esta revisión del lenguaje 
utilizado en el Plan ha contribuido a preservar el principio de igualdad y a una mayor 
visibilización de la mujer en la estrategia de comunicación de los fondos. 
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4. ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD 


4.1. AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 


El examen de la ejecución de las medidas de información y publicidad llevadas a cabo en el 
marco del Plan de Comunicación de los PO del FEDER y FSE de la Junta de Andalucía, 
2007-2013 abarca el ámbito temporal, acordado en GERIP, comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 hasta el 10 de septiembre de 2013, diferenciando el período posterior a la 
realización de la Evaluación Intermedia (de 1 de enero de 2010 a 10 de septiembre de 
2013). 


La herramienta de referencia para llevar a cabo dicho examen la constituye la aplicación 
informática INFOCO, donde se recoge información del montante estimado ejecutado, un 
registro de todas las actuaciones puestas en marcha por los diferentes beneficiarios/órganos 
gestores/Organismos Intermedios y Autoridades de Gestión, así como los indicadores de 
comunicación, lo que permite contar con una perspectiva tanto de las realizaciones como de 
los resultados. 


La Evaluación Intermedia dejó constancia de la relevancia de estos indicadores, 
consensuados en el seno de GERIP, así como de la calidad y adecuación de los mismos 
para llevar a cabo las tareas de seguimiento y evaluación. Si bien éstos mostraban algunas 
limitaciones, tras las recomendaciones realizadas, han sido objeto de mejora en los últimos 
años. 


Así, en 2010 (reuniones de marzo y julio) los representantes de GERIP concretaron en 
mayor medida la metodología para la cuantificación de aquellos indicadores en los que se 
habían detectado problemas, como el número de asistentes a actos o actividades públicas, 
puntos de distribución o el criterio a seguir para el reparto del montante en función de la 
financiación que se percibe de cada fondo, cuando se imputaban a más de un Plan de 
Comunicación. 


Estas precisiones y las instrucciones emitidas posteriormente por las Autoridades del 
Programa, así como por algunos de sus Organismos Intermedios, y el trabajo llevado a cabo 
por el equipo responsable de la comunicación tanto en la Autoridad de Gestión como en la 
Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía han permitido mejorar la 
calidad de la información volcada en la aplicación informática y aproximar en mayor medida 
los resultados obtenidos a la realidad de la comunicación de los Fondos Estructurales en 
Andalucía. No obstante, aún se observan algunas deficiencias de carácter puntual que sería 
conveniente seguir depurando, particularmente de cara a la nueva estrategia de 
comunicación del período 2014-2020, como son: 


• El cómputo de algunas actuaciones en indicadores inadecuados. 
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• La descripción insuficiente de la actuación, sin especificar la vinculación de la 
misma con los Fondos Estructurales, la Política de Cohesión y/o la Unión Europea.  


• La identificación de los organismos gestores encargados de la realización de la 
actuación en el caso concreto de los órganos gestores de la Junta de Andalucía. 


Tomando en consideración todas las cuestiones previas, el análisis de la ejecución de las 
medidas parte de la perspectiva financiera. Esta dimensión no se tomó en consideración 
en la Evaluación Intermedia como consecuencia de las dificultades de cuantificación del 
montante estimado que llevaron en 2010 a una concreción de la metodología, así como a la 
revisión del presupuesto indicativo recogido en el Plan, por lo que cobra especial 
significación en el marco de la Evaluación final del Plan de Comunicación. 


A 10 de septiembre de 2013 el montante total estimado ejecutado para todo el período 
asciende a 15.620.986 euros, lo que supone un 88,3% del presupuesto indicativo del Plan 
de Comunicación. Tomando en consideración que, aún resta un cuatrimestre para cerrar el 
período de ejecución, y suponiendo que se mantuviese el ritmo medio de ejecución de todo 
el período durante los próximos meses, la eficacia financiera (medida como el cociente entre 
el gasto ejecutado y el programado) se elevaría hasta situarse entre el 93% y el 100%. 


Estas previsiones son un indicativo de la buena previsión realizada, al tiempo que pone de 
manifiesto la eficiencia en la ejecución de las actuaciones si tenemos en cuenta la evolución 
de los indicadores de realización y resultado.  


La segunda parte del análisis de ejecución corresponde con la perspectiva física, en 
relación con la cual la Evaluación Intermedia puso de manifiesto la eficacia de la concreción 
de la estrategia en medidas específicas destinadas a beneficiarios y beneficiarios 
potenciales y a la ciudadanía en su conjunto concretadas en el Plan de Comunicación. 


Al igual que en lo observado en la dimensión financiera, la estrategia de comunicación 
desde un punto de vista físico ha incrementado su ejecución entre los años 2010 y 2013 con 
respecto al período anterior en todos los indicadores. 


Ello constata el esfuerzo realizado para informar a los implicados en la aplicación de los 
Fondos en la región, pero también a los potenciales beneficiarios de los fondos y al público 
en general a lo largo del período y de forma particular a partir de 2010 (ver Tabla 1), 
observándose máximos de ejecución en las anualidades 2010 ó 2011 en la mayor parte de 
los indicadores.  
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TABLA 1. EJECUCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN DE LOS PO FEDER Y FSE DE ANDALUCÍA 2007-2013 
DESDE EL 01/01/2010 HASTA EL 10/09/2013 


Tipo 
Actividad 


Indicador 
realización Programación Ejecución % Indicador 


Resultado Programación Ejecución % Montante 
estimado 


01 Nº actividades y 
actos públicos 1.800 1.416 78,70% Nº de  


asistentes 130.000 108.668 83,60% 2.798.782 


02 Nº de acciones 
de difusión 5.800 4.244 73,20%     3.208.732 


03 


Nº de 
publicaciones 


externas 
realizadas 


950 740 77,90% 


% publicaciones 
distribuidas / 


editadas 
100% 100,20%  


1.871.155 


Nº puntos de 
distribución 180 170 94,40% 


04 Nº de páginas 
Web 3 3 100% Nº de  


Visitas 190.000 138.883 73,10% 110.588 


05 Nº de soportes 
publicitarios 3.200 2.107 65,80%     1.293.909 


06 


Nº de 
documentación 


interna 
distribuida 


1.430 876 61,30% 
% de 


organismos 
cubiertos 


100% 98,20%  20.998 


07 
Nº de redes de 
información y 


publicidad 
5 5 100% 


Nº reuniones 93 35 37,60% 
26.915 


Nº asistentes 150 157 104,50% 


Fuente: Aplicación Informática INFOCO de “Indicadores de Comunicación” del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas 


Este buen comportamiento ha consolidado el avance conseguido hasta 2010 y que ya puso 
de relieve la Evaluación Intermedia. De hecho, en todos los indicadores las realizaciones en 
la segunda mitad del período han sido superiores a los observados hasta 2010, salvo para 
el caso de las redes de información y publicidad, que fueron creadas al inicio del período y 
mantuvieron en la fase inicial del período una mayor actividad en la definición de la 
estrategia y la puesta en marcha de los sistemas de seguimiento y evaluación. Así, por 
ejemplo, la realización de acciones de difusión, de publicaciones externas y de soportes 
publicitarios ha triplicado, cuanto menos, la registrada hasta diciembre de 2010, mostrando 
además una significativa diversidad de organismos ejecutores. 


Los niveles de eficacia alcanzados durante todo el periodo de programación se han situado 
en valores muy próximos a los objetivos finales, con valores que oscilan entre el 88,7% de la 
documentación interna distribuida y el 100,8% de las actividades y actos públicos y las 
publicaciones externas realizadas. 


Por su parte, los indicadores de resultados presentan, en general, una buena evolución en 
el último trienio acorde con el buen dato que se logró en la Evaluación Intermedia. Este 
comportamiento de los indicadores de resultados pone de manifiesto el atractivo de las 
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actuaciones puestas en marcha. Algunos indicios de ello lo encontramos en la participación 
tanto en las reuniones de las redes de información y publicidad como en las actividades y 
actos públicos. 


No obstante, el grado de diversidad en la eficacia física es, en este caso mayor, abarcando 
la misma desde el 62,3% de las visitas a las páginas Web al 106,6% del número de 
asistentes a las actividades y actos públicos. 


En definitiva, la puesta en marcha de la estrategia ha permitido aproximarse de forma 
significativa a los objetivos establecidos a través de los indicadores, con unos resultados 
que han superado las expectativas iniciales, como refleja la reprogramación al alza que se 
ha producido en la mayoría de ellos (ver apartado 3.1). Todo ello pone en relieve la 
capacidad de realización y de obtención de resultados de los organismos implicados en el 
desarrollo de la misma. 


TABLA 2. EJECUCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN DE LOS PO FEDER Y FSE DE ANDALUCÍA 2007-2013 
DESDE EL 01/01/2007 HASTA EL 10/09/2013 


Tipo 
Actividad 


Indicador 
realización Programación Ejecución % Indicador 


Resultado Programación Ejecución % Montante 
estimado 


01 Nº actividades y 
actos públicos 1.800 1.815 100,80% Nº de  


asistentes 130.000 138.524 106,60% 4.778.672 


02 Nº de acciones 
de difusión 5.800 5.352 92,30%     5.503.022 


03 


Nº de 
publicaciones 


externas 
realizadas 


950 958 100,80% 


% publicaciones 
distribuidas / 


editadas 
100% 99,70%  


3.462.747 


Nº puntos de 
distribución 180 174 96,70% 


04 Nº de páginas 
Web 3 3 100,00% Nº de  


Visitas 190.000 118.396 62,30% 162.947 


05 Nº de soportes 
publicitarios 3.200 2.893 90,40%     3.132.778 


06 


Nº de 
documentación 


interna 
distribuida 


1.430 1.268 88,70% 
% de 


organismos 
cubiertos 


100% 98,50%  91.659 


07 
Nº de redes de 
información y 


publicidad 
5 5 100,00% 


Nº reuniones 93 72 77,40% 
54.870 


Nº asistentes 150 145 96,60% 


Fuente: Aplicación Informática INFOCO de “Indicadores de Comunicación” del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas 


No obstante, de cara al nuevo período de programación se recomienda un mayor 
aprovechamiento de la experiencia para ajustar en mayor medida las expectativas iniciales y 
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evitar las revisiones de los indicadores que se han producido en los últimos años en la 
estrategia. 


Por otra parte, es preciso hacer un apunte previo al análisis específico por tipo de actividad 
para facilitar la comprensión de los logros conseguidos por el Plan de Comunicación. La 
calidad en la descripción de las actuaciones ha mejorado ostensiblemente respecto a la 
Evaluación Intermedia. No obstante, a pesar de los avances observados, cabe apuntar la 
necesidad de proceder, en algunos casos concretos, a una definición más precisa de las 
actuaciones que se han cargado en la aplicación INFOCO, con el fin de evidenciar de una 
forma más clara la vinculación de la actividad realizada con la cofinanciación del FEDER-
FSE; y la corrección de actuaciones puntuales que deberían ser computadas en indicadores 
diferentes al que se presentan. 


De forma particular, el análisis del indicador de actividades y actos públicos revela una 
ejecución muy positiva hasta la fecha. A falta de un trimestre para la finalización del período 
de programación, se han ejecutado 1.815 de las 1.800 programados, con un número de 
138.524 asistentes. Sin embargo, hay que señalar la existencia de algunos registros 
duplicados que hace que la ejecución real de este indicador pueda ser levemente más 
reducida. Es el caso, por ejemplo de las conferencias enmarcadas dentro de los eventos de 
promoción turística Tierras del Descubrimiento. 


El contenido de actividades y actos públicos desarrollados se ha relacionado, sobre todo en 
los primeros momentos, con la puesta en marcha de los Programas, centrándose en 
acciones de información a los beneficiaros potenciales, actos de orientación a los gestores 
para informarles acerca de las obligaciones que supone la participación en los PO y 
presentación de los mismos a la población en general. Este sesgo de la tipología de actos 
públicos hace que exista una relativa concentración en determinados organismos como, 
especialmente, en la Autoridad de Gestión. 


A partir de 2010 se ha producido una intensificación en el número de actuaciones realizadas 
(entre 2010 y 2013 se han ejecutado el 78,7% de las actuaciones programadas, alcanzando 
un máximo en 2012 con 427 actuaciones y 29.775 asistentes). Además dichas actuaciones 
han presentado ciertos rasgos diferenciales: 


• La mayoría de los actos públicos realizados en estos últimos años se han dirigido a 
dar a conocer las actuaciones cofinanciadas y la política regional, al público en 
general.  


• Asimismo, existe alguna diferencia en lo relativo a su contenido: el avance en el 
desarrollo de los proyectos y la finalización de algunas actuaciones ha llevado a 
poner más énfasis en los resultados alcanzados, cobrando importancia actividades 
como inauguraciones, puntos de información, asistencia a ferias, visitas a empresas 
y proyectos, jornadas, cursos, seminarios, talleres, charlas, reuniones, etc. 


• La diversificación de organismos implicados en su organización. 
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El perfil temporal de ejecución de las actuaciones y la evolución de sus características 
permite asegurar el cumplimiento del objetivo fijado para finales del 2013. 


Por órganos gestores, los órganos correspondientes a la Junta de Andalucía han realizado 
el 51% de los eventos del período de programación. Destaca la importante actividad llevada 
a cabo por el Instituto Andaluz de la Mujer (96) y el Servicio Andaluz de Empleo (89). La 
Dirección General de Fondos Europeos, en su papel de coordinador como Organismo 
Intermedio Regional, ha organizado 83 actos públicos.  


En la Administración General del Estado, la Dirección General de Fondos Comunitarios del 
Ministerio de Economía y Hacienda ha organizado la mayor parte de las actuaciones (el 
35% aproximadamente). Su papel, como Autoridad de Gestión, le obliga a desarrollar 
múltiples jornadas, conferencias, cursos, etc. para facilitar la coordinación con todos los 
organismos gestores de Fondos Comunitarios de España. A ello hay que añadir su 
necesaria participación en aquellas reuniones de Comisiones de Trabajo, Redes Sectoriales, 
en las que ostenta la presidencia de tales Grupos, o ante la propia Comisión Europea, como 
representante máximo del Estado español. 


En el ámbito de la Iniciativa Urbana el mayor dinamismo ha correspondido a los 
Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Cádiz con diversos actos públicos relacionados con 
reuniones de trabajo y diferentes jornadas de presentación de las actividades enmarcadas 
en sus proyectos. 


Respecto al indicador de resultado, el número de asistentes a los actos públicos 
organizados ha sido superior a lo esperado durante todo el período (106,6%). No obstante, y 
tal y como se ha comentado anteriormente, la existencia de algunos registros duplicados 
pueden hacer que la ejecución real de este indicador sea más reducida. 


La evolución temporal durante todo el período muestra como a la par que se incrementaban 
el número de eventos realizados, aumentaba el número de asistentes a los mismos, 
llegando a alcanzar en el año 2011 los 32.752 participantes. A partir de ese momento se va 
reduciendo ligeramente dicho número. No obstante, en los actos organizados durante los 
últimos tres años han participado el 83,6% del número total de asistentes durante el período 
de programación. 


En la Junta de Andalucía, los eventos que organiza la Dirección General de Fondos 
Europeos, son los que presentan mayor éxito de participación, solo superados por los de 
TURASA. La Empresa pública para la gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía ha 
estado presente en numerosas ferias internacionales de turismo en las que organiza 
eventos con una importante participación. 


En la Administración General del Estado, aparte del éxito de los actos realizados por la 
Dirección General de Fondos Comunitarios, destacan los eventos realizados por la Dirección 
General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las 
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Entidades Locales del Ministerio de Economía y Competitividad, que ha realizado un 
importante número de variadas actuaciones con gran éxito de participación. 


En el ámbito de la Iniciativa Urbana, los Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Cádiz no sólo 
son los que más eventos realizan, sino también los de mayor participación. 


La ejecución alcanzada hasta septiembre de 2013 en acciones de difusión en medios de 
comunicación asciende a 5.352, lo que supone un 92,3% del valor programado para todo el 
período. Si bien, de forma puntual, se ha detectado algún registro duplicado (como el 
“Seminario técnico eficiencia energética en el alumbrado público enmarcado en el proyecto 
FEDER de la Diputación de Granada “) la incidencia de la corrección de estos errores sobre 
la eficacia total resultaría mínima. 


La evolución de la ejecución de estas actividades manifiesta avances durante todos los años 
del período de programación, llegando a alcanzar su máximo en 2010 con 1.481 
actuaciones. En 2011 se reduce su número mientras que en 2012 se incrementan 
ligeramente. No obstante, el último trienio ha sido el más dinámico en este sentido, con el 
73,2% de las acciones de difusión realizadas. Esta marcha parece pronosticar que, aunque 
a septiembre de 2013 no se hayan logrado los objetivos programados, existan garantías 
para su consecución en lo que resta de año. 


Las vías de divulgación más frecuentes han sido los anuncios de licitación, notas de prensa 
elaboradas y la aparición de noticias en los medios de comunicación sobre los proyectos 
cofinanciados.  


Respecto a la definición del contenido de las actuaciones de difusión, hay que señalar una 
mejora en la calidad de las descripciones de las actuaciones realizadas. No obstante, se 
debe poner más énfasis en la contribución de la UE en la descripción de la acción. En 
ocasiones, el mensaje original de la fuente (medio de comunicación, título del anuncio en 
Boletines, entre otros) no alude específicamente a los Fondos, por lo que su traslación literal 
a INFOCO impide advertir la aportación comunitaria de las inversiones. Por otra parte, se 
observa la existencia de registros en los que no se desarrolla la actuación concreta, como 
en el caso de “Los autobuses podrán llegar hasta los pies de la Alcazaba” de la Iniciativa 
Urbana del Ayuntamiento de Almería. 


En cuanto a órganos gestores, los organismos pertenecientes a la Junta de Andalucía han 
realizado el 52% de todas las acciones de difusión llevadas a cabo durante el período de 
programación. Entre los organismos de la Junta con mayor dinamismo se encuentra el Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, que ha incrementado su 
participación en el segundo período de programación, con notas de prensa y publicaciones 
en los diferentes boletines oficiales de las obras de diversos centros educativos de la región. 


La Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda) también presenta unos notables 
resultados en la cuantificación del indicador de acciones de difusión, gracias a su actuación 
en el segundo período de programación. La variedad de actuaciones realizadas en este 
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terreno pasan por publicaciones en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía, 
noticias en medios de comunicación sobre las acciones desarrolladas, así como 
publicaciones en su página web o de Facebook. 


La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y el Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera, han sido también órganos muy participativos en esta 
materia. En el primero destacan las noticias en prensa y las publicaciones en boletines 
oficiales de la creación de los diferentes helipuertos instalados en la región. En el IAFAPA, 
tiene como un recurso esencial a las publicaciones en diarios oficiales y en la plataforma de 
contratación sobre diferentes proyectos de investigación agrícolas. 


Por último, a nivel regional hay que hacer mención a la Dirección General de Fondos 
Europeos que con el empleo de diarios oficiales, anuncios y noticias en prensa escrita, web, 
radio y televisión, ha intentado acercar la política regional a la población andaluza. 


En la Administración General del Estado destaca por la utilización de acciones de difusión la 
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales. No obstante, tal y como ya se comentó en la Evaluación Intermedia, 
sería conveniente llevar a cabo la agrupación de aquellas actuaciones que se refieren a 
actos comunes y coincidentes en el tiempo.  


Sobresale también la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir donde las herramientas 
más empleadas han sido la publicación en diarios oficiales (principalmente, en los primeros 
años de programación) y la publicación de artículos en prensa escrita y digital (en los años 
siguientes). De forma particular, señalar únicamente que podría continuar mejorando a 
través de la descripción más específica de la actuación y la vinculación con la contribución 
de los Fondos (es el caso, por ejemplo, de la publicación de noticia en el Correo “Los 
vecinos de San Jerónimo tienen que cuidar el parque”). 


En el ámbito de la Iniciativa Urbana, los Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Cádiz son los 
que mayor número de acciones de difusión han realizado. Para ello, ambas ciudades han 
utilizado diversos medios: plataforma de contratación, periódicos locales, página web, radio, 
televisión, etc. 


El tercer tipo de actividades de información y publicidad que recogen los indicadores de 
comunicación es el relativo a las publicaciones externas realizadas. En total, según los 
datos recogidos en la aplicación informática INFOCO se han efectuado un total de 958 
publicaciones, que abarcan artículos de revista, folletos, DVD, boletines, etc. Los soportes 
utilizados han sido muy variados, desde el papel hasta audiovisuales.  


La ejecución del indicador de publicaciones externas durante el periodo de programación 
muestra una senda creciente, alcanzándose su máximo valor en 2010 con 227 
publicaciones. En 2011 disminuyen estas actuaciones mientras que en 2012 vuelven a 
repuntar. Así, en los últimos tres años se han realizado el 77,9% de todas las actuaciones y 
a septiembre de 2013 se han cumplido con los objetivos previstos (100,8%). 
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En cuanto a la definición del contenido de las actuaciones de difusión, hay que señalar una 
mejora en la calidad de las descripciones de las actuaciones realizadas, si bien se observa 
algún caso de utilización de siglas, que dificulta la comprensión de la descripción. 


Respecto a la ejecución por órganos gestores, la Junta de Andalucía ha realizado el 60% de 
las publicaciones externas llevadas a cabo durante todo el período de programación. En 
concreto, destaca por su dinamismo el Servicio Andaluz de Empleo, fundamentalmente en 
2011 y 2012 (con un total de 108 publicaciones, entre los que hay guías, dípticos, DVD, 
folletos, vídeos). Entre los posibles aspectos a mejorar, se observa en la traslación de los 
datos a INFOCO la duplicidad de varias actuaciones. 


La Dirección General de Fondos Europeos de la Junta también ha sido muy activa en este 
indicador. Las herramientas empleadas han sido los documentos de presentación de los PO 
y anexos (como el Plan de Comunicación, por ejemplo), la edición de DVDs y las 
publicaciones periódicas, que juegan un papel determinante en la difusión del papel de la 
UE en Andalucía a través de los Fondos Estructurales, tanto entre la población más joven (el 
periódico mensual “El Gancho”) como para el conjunto de la población (la revista trimestral 
“Huella”), ambas disponibles en la web de Fondos Europeos en Andalucía 


La Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias ha destacado por la 
publicación de estadísticas sobre diversos aspectos de la población extranjera y las 
diferentes publicaciones realizadas por el Observatorio Permanente Andaluz de las 
Migraciones, fundamentalmente a partir de 2010. 


Respecto a la Administración General del Estado, destaca la labor de difusión realizada por 
la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales y el ICEX. El primero, con la publicación de trípticos, comics, folletos, 
vídeos y carteles informativos sobre diferentes actuaciones. El Instituto de Comercio Exterior 
destaca por la publicación de catálogos y folletos de las diferentes ferias internacionales en 
las que se ha participado. 


A nivel de Iniciativa Urbana, los Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Jerez de la Frontera son 
los que mayor número de publicaciones externas han realizado.  


Los efectos de estas actuaciones, medidos a través de los indicadores de resultados, ponen 
de manifiesto el compromiso de todas las entidades que han efectuado alguna clase de 
publicación en la distribución del material elaborado. Prácticamente todos los ejemplares 
editados se han hecho llegar a sus destinatarios desde el primer momento (99,78%). Tan 
sólo dos casos presentan un porcentaje inferior al 85%: la Iniciativa Urbana del 
Ayuntamiento de Jaén (55%) y la Confederación Hidrográfica del Guadiana (67%), si bien se 
trata de ediciones correspondientes a los años 2010, 2012 y 2013, lo que hace pensar que 
aún cabe la posibilidad de que continúen distribuyéndose en los próximos meses. 


Estas publicaciones externas, según los datos del INFOCO, se han distribuido en 174 
puntos de distribución, un 96,7% de lo previsto en todo el período de programación.  
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Además, el desarrollo de la estrategia de comunicación de los PO FEDER y FSE de 
Andalucía ha motivado la creación de diversas páginas web, que dan soporte a numerosas 
actuaciones de difusión constante de la Política de Cohesión y su aplicación en la región. 
Sin duda, las más destacadas son las de las Autoridades de Gestión de ambos fondos y el 
Portal Web de Fondos Europeos en Andalucía. 


La página Web de Fondos Europeos en Andalucía forma parte del conjunto de herramientas 
que desde la Dirección General de Fondos Europeos se han desarrollado con el fin de 
garantizar la transparencia hacia los beneficiarios potenciales y finales e informar a la 
opinión pública sobre la gestión de los Fondos Europeos en Andalucía, todo ello en 
cumplimiento de las obligaciones reglamentarias en materia de Información y Publicidad. 


Por su parte, la página Web de la DG de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y 
Hacienda, junto con la información relativa a programación, gestión y seguimiento y 
evaluación, incluye una sección dedicada a la Comunicación, que contiene todos los Planes 
de Comunicación de los PO FEDER, cuestiones sobre el seguimiento y evaluación de los 
mismos, información relativa a las redes de comunicación, y presenta los actos de 
comunicación llevados a cabo, la Iniciativa Regiostar, diversas actuaciones de comunicación 
de la Autoridad de Gestión, además de ejemplos de Buenas prácticas. A su vez, la página 
Web de la UAFSE ofrece información sobre los aspectos relacionados con la programación, 
gestión y seguimiento del FSE en España. 


En definitiva, estos espacios ofrecen a los usuarios toda la información relevante sobre la 
Política Regional Europa y sus instrumentos financieros, destacando los últimos logros 
alcanzados por medio de noticias y enlaces de interés, publicaciones, campañas de 
publicidad, y ejemplos de buenas prácticas, entre otros, que recogen las actuaciones 
cofinanciadas con Fondos Europeos. 


La cobertura lograda, a partir del promedio del número de visitas anuales, ha sido de 
118.396 personas, que han consultado algún tipo de información sobre la Política Regional 
en las páginas Web de los principales organismos responsables de los Programas, 
sobresaliendo la correspondiente a la DG de Fondos Comunitarios del Ministerio. 


La evolución temporal muestra como, en términos generales, ha ido aumentando el número 
medio de visitas anuales a estas web durante todo el período de programación. Pese a ello, 
el crecimiento resulta insuficiente para alcanzar el objetivo programado si tenemos en 
cuenta que, a septiembre del 2013, tan sólo se han llegado a recibir el 62,3% del número 
inicial previsto. 


Una de las herramientas tradicionales para la publicidad de los Fondos Europeos es la de 
soportes publicitarios, a través de la cual se da visibilidad a las operaciones 
cofinanciadas, mediante vallas, placas, carteles, entre otros soportes. El número de este tipo 
de herramientas que se han utilizado hasta la fecha ha sido de 2.893, lo que implica un 
grado de cumplimiento de 90,4% del objetivo programado. 
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La ejecución del indicador de soportes publicitarios durante el período de programación 
muestra una tendencia creciente, llegando a alcanzar en 2012 su valor máximo (671). Así, 
en el último trienio se concentra el 72% del total de las actuaciones realizadas en este 
apartado. Las previsiones señalan que, de mantenerse la tendencia en los próximos meses, 
la probabilidad de cumplir con los objetivos previstos es muy elevada. 


Respecto a la definición del contenido de las actuaciones de difusión, hay que señalar una 
mejora en la calidad de las descripciones de las actuaciones realizadas, aunque con el 
objetivo de continuar avanzando en la línea de mejora señalada sería interesante corregir en 
algún caso puntual el uso de siglas y la posibilidad de agrupar determinadas acciones en 
una sola. 


El análisis por órganos gestores muestra como la Junta de Andalucía ha llevado a cabo casi 
el 65% de todas las actuaciones previstas dentro de este indicador a lo largo del período de 
programación. En especial, destaca la acción del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos (un 26% de las actuaciones realizadas por la Junta), con la instalación 
de carteles de obra, carteles de obra del Plan OLA e instalaciones de placas permanentes 
en diversos centros educativos de la región, fundamentalmente en los dos últimos años. 


También hay que mencionar la actuación de la Agencia Andaluza del Agua, que destacó en 
los primeros años de programación, con la colocación de cárteles de obra, paneles 
informativos y placas permanentes tras la finalización de la obra. 


A nivel estatal, la Dirección General de Coordinación de Competencias con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, presenta un comportamiento bastante 
bueno con carteles de obra, roll-ups, placas permanentes y material promocional de las 
actuaciones realizadas. 


A nivel de Iniciativa Urbana, los Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Jeréz de la Frontera son 
los que mayor número de soportes publicitarios han utilizado abarcando una gran variedad 
de recursos: carteles, agendas, display, DVD, banderas, carpetas, etc.  


Otra de las principales actividades de comunicación que han sido objeto de un minucioso 
seguimiento en este período se relaciona con la documentación interna distribuida a los 
diversos participantes de los programas operativos. Esta actividad se refiere a la distribución 
de toda la documentación hacia los organismos gestores y beneficiarios de las ayudas 
comunitarias con el fin de conseguir la máxima transparencia de las actuaciones a 
cofinanciar. 


En total, se han distribuido 1.268 documentos lo que supone un 88,7% de lo programado 
para todo el periodo. No obstante, algunas descripciones de actuaciones recogidas en 
INFOCO, siempre con un carácter marginal, no permiten identificar la relación exacta entre 
dicha actividad y el indicador aquí mencionado, como pueden ser los decretos de 
adjudicación de obras. 
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La evolución temporal del indicador muestra como durante los primeros años del período de 
programación se incrementaba el número de documentación interna distribuida hasta 2010 
en el que se alcanzó un máximo con 290 documentos. A partir de entonces ha mostrado una 
tendencia descendente hasta 2012. Pese a ello, de forma global, en el último trienio se han 
llevado a cabo casi el 70% de las actuaciones programadas para todo el período de 
programación. 


Dado este resultado y que en el último trimestre es posible que se dicten instrucciones 
motivadas por los procesos de justificación y certificación el gasto, entre otras, existen 
expectativas razonables del cumplimiento de los objetivos marcados para este indicador. 


Hay que comentar el compromiso por las Autoridades de Gestión de los PO elaborando y 
haciendo llegar diversos documentos de trabajo en el proceso de aplicación de los Fondos.  


La Junta de Andalucía ha llevado a cabo el 53% aproximadamente de las actuaciones en 
esta materia. En concreto, la Dirección General de Investigación, Tecnología y Empresa 
(22%) ha emitido instrucciones de ejecución, memorias justificativas y cartas de 
agradecimiento que dejan constancia de la cofinanciación de los proyectos relacionados. Su 
actividad se desarrolló fundamentalmente en los primeros años de programación. 


Por otra parte, la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda) también ha sido muy 
activa en esta materia, principalmente en los últimos años, a través de muy diversas 
actuaciones, con documentación interna generada, solicitudes de participación en jornadas 
o mailing enviados a los medios de comunicación. 


En la Administración General del Estado, destaca la labor realizada por la Dirección General 
de Fondos Comunitarios a través de los informes, guías, instrucciones y demás 
documentación que ha circulado entre todos los participantes de los PO. 


Respecto a la iniciativa urbana, vuelve a destacar el Ayuntamiento de Jeréz de la Frontera. 
Otro Ayuntamiento muy dinámico en este sentido según la aplicación INFOCO ha sido el de 
Sevilla. No obstante, se han incorporado actuaciones que poco tienen que ver con 
documentación interna relacionada con la gestión y aplicación de fondos, como es el caso 
de los Decretos de adjudicación del Gerente de Urbanismo, más propias del indicador de 
actos de difusión. 


La valoración de la cobertura lograda de organismos que han accedido a dicha información 
es muy positiva, si se tiene en cuenta que dicha documentación ha llegado prácticamente a 
todos los destinatarios a los que se dirigía (98,54%). La diferencia que hay respecto al valor 
máximo posible del 100% de cobertura puede estar en errores en la grabación de la 
información por una inadecuada interpretación del significado o de las unidades de medida 
de este indicador. Se recomienda la revisión por considerarse valores insuficientes en la 
cobertura de determinadas actuaciones de los organismos siguientes: Ayuntamiento de 
Jaén (73%), la Subdirección General de Fomento de la Sociedad de la Información (84%) y 
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la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales (83%). 


Por último, el indicador de número de redes existentes de información y publicidad para 
facilitar la puesta en marcha e implementación práctica de la estrategia de comunicación 
diseñada asciende a 5.  


GERIP se ha configurado como el foro principal de discusión en materia de comunicación a 
lo largo de todo el período de programación (24 reuniones) en la que vienen participando de 
forma muy activa, los responsables de comunicación de las Autoridades de Gestión y 
regionales.  


A su vez, este mismo papel se produce en el ámbito de los organismos gestores del FEDER 
y el Fondo de Cohesión de la Administración Central a través de la red GRECO-AGE (17 
reuniones). Su utilidad reside, no sólo en el carácter técnico de este Grupo, que lo convierte 
en un foro muy adecuado para proponer soluciones prácticas en lo que a la comunicación 
de los Fondos respecta, sino también en un “semillero” de propuestas y orientaciones a 
trasladar a GERIP para su consideración.  


En este marco, destaca en la Comunidad Autónoma de Andalucía la creación de la red 
RETINA y de la que se ha celebrado a septiembre de 2013, 4 reuniones. 


Finalmente, las redes INFORM e INIO (12 y 15 reuniones, respectivamente), de ámbito 
comunitario, reúnen a los responsables de comunicación del FEDER y del Fondo de 
Cohesión de los 27 Estados miembros. Su principal objetivo es mejorar la calidad de las 
actividades de información y publicidad, para aumentar la conciencia entre el público en 
general sobre los beneficios de los proyectos de política regional, y mejorar la visibilidad de 
la UE a través de los proyectos cofinanciados mediante el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas. 


Hasta el 10 de septiembre de 2013 se han celebrado 72 reuniones (77,4% de las 
programadas para todo el periodo) por el total de redes de comunicación. El número de 
reuniones ha sido mayor durante los primeros años de la programación, en los que las 
necesidades de coordinación son mayores, para la definición de la estrategia y los 
mecanismos de seguimiento y evaluación. En todo caso, la frecuencia de las convocatorias 
ha sido relativamente elevada al haberse realizado este tipo de encuentros un mínimo de 
dos veces al año, como norma general. 


La asistencia a los mismos ha sido adecuada, con un alto porcentaje de representatividad 
de los organismos implicados en los PO. Así, el número medio de asistentes a GRECO-AGE 
en 56, a RETINA en 55, a GERIP se sitúa en 26, a INFORM en 5 y a INIO en 2. Esto 
muestra la confianza en el funcionamiento de estos grupos de trabajo, que garantiza su 
sostenibilidad de cara al futuro.  
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De hecho, tanto GERIP, como GRECO-AGE, se configuran ya como los principales 
mecanismos de coordinación en el ámbito de la publicidad de los fondos, estando 
plenamente consolidados gracias a la amplia participación que hay en los mismos. 


4.2. INTEGRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD EN LOS INFORMES 
ANUALES DE EJECUCIÓN 


El sistema de seguimiento de las medidas del Plan de Comunicación está orientado a 
cumplir con lo establecido al respecto en el artículo 4 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006. 
Su objetivo es garantizar que se dispone en todo momento de la información necesaria para 
atender los requerimientos de la normativa comunitaria.  


Dicho Reglamento estipula la obligatoriedad de aportar información periódica sobre la 
aplicación del Plan de Comunicación en las reuniones de los Comités de Seguimiento y en 
los informes anuales y final de ejecución de los Programas: 


• Comunicación de información a los Comités de Seguimiento. Los Comités de 
Seguimiento de los PO FEDER y FSE de Andalucía celebrados hasta la fecha han 
recibido información de la Autoridad de Gestión y los Organismos Intermedios sobre 
el Plan de Comunicación y los avances en su aplicación; las medidas del Plan 
llevadas a cabo; los medios de comunicación utilizados y el grado de ejecución 
física y financiera del Plan, a partir de los indicadores de seguimiento establecidos. 
Asimismo, también se ha explicado desde 2009 ejemplos de buenas prácticas de 
comunicación que han permitido destacar los casos más relevantes en materia de 
información y publicidad. 


• Inclusión de información en los informes anuales de ejecución de los 
Programas Operativos. Estos informes han contenido un capítulo dedicado a 
presentar los avances en la aplicación del Plan de Comunicación, ofreciendo 
información cualitativa y cuantitativa sobre las medidas de información y publicidad 
llevadas a cabo en el marco del Plan de Comunicación; los medios de comunicación 
utilizados; las disposiciones relativas a la publicación, electrónica o por otros 
medios, de la lista de beneficiarios, operaciones y fondos públicos asignados2; el 


                                                      


2 La publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de los beneficiarios, los nombres de las operaciones 
y la cantidad de fondos públicos asignada a las operaciones constituye un deber de la Autoridad de Gestión, 
recogido en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 y se plasmará en la publicación al menos en 
la página Web de la autoridad de gestión. El Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía ha 
tenido en cuenta este imperativo de la normativa comunitaria, previendo la publicación de dicha lista en la 
actuación 2.3 de las medidas destinadas a los beneficiarios potenciales. 
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grado de ejecución física y financiera de las medidas del Plan (indicadores de 
seguimiento), además de los casos de buenas prácticas. 


Más concretamente, los informes se han detenido, en especial, en la descripción de las 
actuaciones a realizar por la Autoridad de Gestión en virtud del artículo 7 del Reglamento 
(CE) Nº 1828/2006. Además, de la actividad informativa relativa a la publicidad del 
lanzamiento de los PO, es responsable de la organización de las siguientes medidas de 
información y publicidad: 


• Una actividad informativa anual importante, de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Comunicación, en la que se presenten los logros del programa o programas 
operativos, incluidos, en su caso, los proyectos importantes. Los Actos Anuales de 
Política Regional y Fondos Europeos en España organizados desde el término de la 
Evaluación Intermedia han sido los siguientes: 


 En 2010, la DGFC, como Autoridad de Gestión del FEDER, organizó el Acto Anual 
en las instalaciones de la Universidad de Alcalá los días 25 y 26 de noviembre. A 
ella asistieron beneficiarios y potenciales beneficiarios de las ayudas comunitarias y 
representantes del mundo académico, para informar y debatir de los avances en las 
actuaciones llevadas a cabo y del futuro de la Política de Cohesión, abriendo, a su 
vez, la posibilidad de enseñar al público en general las mejores actuaciones 
cofinanciadas. 


Por su parte, el evento de difusión anual que la UAFSE organiza, se centró en 2010 
en el II Foro del Fondo Social Europeo, celebrado en Cáceres el 4 y 5 de mayo, 
para dar cuenta de los avances. En concreto, los ámbitos de debate se centraron en 
el Fondo Social Europeo como herramienta para la inclusión y la respuesta ante la 
crisis económica y el desempleo juvenil fueron el núcleo de las presentaciones y 
debates, para intentar dar solución a la crisis económica y social del momento, 
además de analizar las nuevas necesidades surgidas como consecuencia de dicha 
crisis y las posibles actuaciones para dar respuesta a la misma, así como los 
refuerzos y/o medidas complementarias a introducir en los planes nacionales y 
autonómicos de los POs. 


 En 2011, el evento organizado por la Autoridad de Gestión del FEDER tuvo lugar los 
días 28 y 29 de noviembre en la sede de la Universidad Complutense en Aranjuez. 
En el mismo, además de difundir los logros alcanzados ese año por la Política 
Regional en España, se reflexionó acerca de su futuro, marcado por la aprobación 
de la Estrategia Europa 2020. 


El evento anual que organizó la UAFSE el 14 de noviembre en Madrid se centró en 
una Jornada de trabajo sobre el futuro del FSE, las propuestas existentes acerca de 
la Política de Cohesión 2014-2020 y los borradores legislativos del FSE para ese 
nuevo periodo. 
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 En 2012, el Acto Anual que organizó la DGFC en Sevilla se hizo coincidir con la 
jornada sobre “Estrategias de investigación e innovación para la Especialización 
Inteligente (RIS3) 2014-2020 en España”, debido a la gran relevancia que este tipo 
de actuaciones están tomando en el final del actual periodo de programación y, 
sobre todo, de cara al próximo 2014-2020. 


A su vez, los días 4 y 5 de octubre tuvo lugar en Madrid el evento de difusión anual 
organizado por la UAFSE, que se centró en unas Jornadas del Grupo Técnico de 
Trabajo con la Comisión Europea y en las que también participaron representantes 
de la Autoridad de Gestión, de todos los Organismos Intermedios y de las 
Intervenciones Generales. Su objetivo fue mostrar los avances en materia de 
Política de Cohesión para el futuro periodo, así como las propuestas de 
modificaciones para los programas del actual periodo. 


• Izamiento de la bandera de la Unión Europea durante una semana, a partir del 9 de 
mayo, delante de los locales de las autoridades de gestión. Esta obligación 
reglamentaria se ha cumplido rigurosamente, tanto por la DGFC del MHyAP, como 
por UAFSE y la DGFE de la Junta de Andalucía, reportándose al respecto en los 
Informes Anuales. De hecho, con ocasión del Día de Europa se han organizado 
diversos actos y celebraciones que han permitido aumentar la visibilidad de la UE y 
los Fondos. 


• Publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de beneficiarios, los 
nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos asignada a las 
operaciones. En este sentido, la decisión adoptada en el GERIP fue, por una parte, 
que la citada lista apareciese en la página Web de las Autoridades de Gestión y que 
los Organismos Intermedios estableciesen enlaces con la misma y, por otra, que 
dicha lista se elaborase a partir de la información contenida en cada momento en 
las aplicaciones FONDOS 2007 y FSE 2007. La información contenida en la citada 
lista se actualiza continuamente. 


Finalmente, a partir de la anualidad 2009 los Informes Anuales de los Programas Operativos 
presentan también la ejecución basada en indicadores, así como ejemplos de buenas 
prácticas en comunicación puestas en marcha en el marco de este Plan de Comunicación, 
que quedan recogidas y analizadas en detalle en el capítulo 9.1 del presente Informe.  


En consecuencia, se puede afirmar que los Informes Anuales contienen una información 
muy completa y de calidad sobre las actividades de información y publicidad, que debe 
servir de referencia para el próximo período de programación 2014-2020. 
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4.3. LA REPERCUSIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGUIMIENTO EN LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 


La Evaluación Intermedia pudo constatar el establecimiento de un sistema de seguimiento 
de la ejecución de las medidas de comunicación, basado en la recopilación y registro 
informatizado de indicadores, la identificación de Buenas Prácticas y el reporte de los 
avances logrados a este respecto en los correspondientes Informes Anuales de Ejecución 
de los PO para su presentación a los Comités de Seguimiento. 


Todos estos pilares sobre los que el sistema de seguimiento se sostiene cuentan con 
soporte material para su consulta elaborado por la DGFC, gracias a la existencia de 
instrucciones emitidas a los órganos encargados de la gestión y ejecución de las 
ayudas. El último exponente que cabe destacar es el “Breve Manual Recopilatorio de 
Cuestiones de tipo práctico en materia de Comunicación”, que ofrece información sobre la 
metodología de los indicadores de comunicación, criterios para la selección de Buenas 
Prácticas de comunicación y de actuaciones cofinanciadas, entre otras consideraciones 
sobre determinados aspectos relevantes relacionados con las medidas de información y 
publicidad. 


También la Junta de Andalucía ha contribuido, a través de la emisión de documentación 
interna, a la mejora de la calidad del sistema de seguimiento gracias a la implicación 
progresiva de los órganos de gestión. Una muestra reciente de ello es la elaboración y 
distribución de instrucciones sobre los requisitos de publicidad de un proyecto realizada por 
la Dirección General de Desarrollo en 2012. 


Esta labor de comunicación ha afectado a todas las parcelas de la gestión de los Fondos. 
De hecho, el 78% de los organismos gestores que participan en los PO reconocen haber 
seguido recibiendo, desde 2010, instrucciones específicas e información actualizada para un 
mejor seguimiento y gestión de las actuaciones. Entre los elementos que dichos organismos 
destacan como principales fuentes de información están las redes de comunicación (GERIP, 
GRECO-AGE y RETINA) y la Web tanto de la Autoridad de Gestión como la web de Fondos 
Europeos de la Junta de Andalucía. 


Asimismo, la emisión de instrucciones hacia los beneficiarios finales de las ayudas ha sido 
muy intensa. Por una parte, los organismos intermedios reconocen en un 97% haber emitido 
este tipo de orientaciones. Sin embargo, la información recogida por el Indicador 6 de 
documentación interna distribuida no contiene actuaciones de todos ellos, lo que evidencia 
una laguna en la base de datos motivada por la no grabación de las mismas en INFOCO.  


Por otra parte, destaca en este aspecto la labor realizada por la propia Dirección General de 
Fondos Europeos a través de la celebración en todas las provincias andaluzas de las 
Jornadas de información y publicidad para beneficiarios, así como a través de la constitución 
de la Red Ribera (formada por todo tipo de beneficiarios de las ayudas de los Fondos 
Europeos –administraciones locales, empresas, asociaciones, cámaras de comercio, 







 


 


45 
 


  Consultores de Políticas  
Comunitarias 


Grupos de Desarrollo Rural, centros de enseñanza... – cuyo objetivo es compartir 
experiencias, coordinar y normalizar medidas de información y publicidad, mejorando la 
visibilidad de los proyectos que cuentan con ayuda financiera de la UE, y facilitando a sus 
integrantes el ejercicio de sus responsabilidades). 


 


 


Estos documentos e instrucciones han consolidado los elevados niveles de transparencia 
que ha caracterizado la gestión de los recursos comunitarios de los PO FEDER y FSE de 
Andalucía en el período de programación 2007-2013. 
 


Respecto a la calidad de los procedimientos establecidos, los dispositivos instaurados 
para la aplicación del Plan de Comunicación han funcionado de una manera eficaz. Así, la 
designación de un responsable específico en materia de información y publicidad en todos 
los organismos implicados contribuye a que la comunicación se integre, de manera efectiva, 
en la gestión ordinaria de los Fondos, favoreciendo la aplicación de los procedimientos.  


En primer lugar, el sistema de indicadores es válido para la observación del grado de 
eficacia de la ejecución, como ya probaba la Evaluación Intermedia. Su utilización ha 
significado un avance cualitativo muy importante respecto a la situación del período anterior 
y ha conllevado, desde 2010, un proceso de aprendizaje que debería capitalizarse para el 
futuro. En este sentido, las dificultades iniciales detectadas para la interpretación de algunos 
indicadores se han resuelto progresivamente, logrando una implicación creciente de los 
órganos gestores de la Junta de Andalucía en la recopilación de los mismos a través de la 
aplicación informática IRIS. 


En segundo lugar, el sistema de evaluación se ha distinguido por su excelencia desde el 
inicio de la programación. No en vano, se ha reconocido como una buena práctica y se ha 
convertido en un referente a escala comunitaria. Además, los resultados de la Evaluación 
Intermedia han servido para mejorar la gestión de las actividades de información y 
publicidad y procurar elevar el impacto de las mismas. 


En tercer lugar, los procedimientos de verificación han sido, igualmente, útiles para asegurar 
la certificación regular del gasto realizado (ver capítulo 5). De hecho, de acuerdo con las 
entrevistas mantenidas con todos los organismos intermedios, no se han producido 
incidencias importantes en materia de información y publicidad detectadas en las tareas de 
control previo. Únicamente tres afirman la existencia de incidencias puntuales, si bien han 
podido ser subsanadas sin complicaciones (caso de la DG Dirección General para la 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar o la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Salud en la Junta de Andalucía) o no han sido finalmente objeto de cofinanciación (en el 
caso del ICEX). 
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Desde la óptica de los órganos gestores, los elementos mejor apreciados han sido el 
sistema de seguimiento basado en indicadores (90,5%) y el trabajo en partenariado a través 
de las redes de comunicación creadas (76,2%).  


Por su parte, las cuestiones a mejorar que se señalan tienen que ver, sobre todo, con una 
mayor flexibilidad y simplificación de ciertos procesos, como la gestión financiera de las 
actividades de comunicación multifondo (72,3%) y la integración de las aplicaciones 
informáticas para la gestión de las actividades de comunicación (95,7%). 


En síntesis, la valoración de la calidad de los procedimientos establecidos es positiva, 
puesto que facilita el cumplimiento de las obligaciones existentes en esta materia, permite 
detectar posibles problemas y resolver las dificultades identificadas, así como que 
garantizan una correcta difusión de una imagen homogénea y clara en las acciones de 
información y publicidad de todas las actuaciones cofinanciadas durante el periodo 2007-
2013.  
 


En referencia a la disposición de manuales específicos de gestión, control, evaluación, 
información y publicidad, se han elaborado distintos documentos por todos los 
organismos implicados en los que se describen los sistemas, la organización y los 
procedimientos diseñados, así como los sistemas de auditoría interna establecidos por todos 
ellos.  


Este soporte documental, destacado en la Evaluación Intermedia, se ha ido actualizando y 
ampliando en los últimos años, implicando en esta tarea no sólo a las Autoridades de los 
Programas (como por ejemplo las instrucciones para los miembros de RETINA sobre la 
recopilación de indicadores realizada en el cuarto trimestre de 2011 por la Dirección General 
de Fondos Europeos), sino también a diversos organismos intermedios, que han adaptado 
las orientaciones y disposiciones generales de aplicación de los fondos a las características 
específicas de las ayudas que gestionan. 


Así, en 2011 el Servicio de Agentes Tecnológicos distribuyó a las Universidades unas 
instrucciones específicas en relación al incentivo concedido por la Secretaria General de 
Universidades Investigación y Tecnología para adquisición o mejora de infraestructuras y 
equipamientos de los agentes del sistema Andaluz del conocimiento en su convocatoria 
2010 cofinanciada a través del Programa Operativo 2007-2013 FEDER; la Dirección General 
de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales elaboró instrucciones de finalización de los proyectos y justificación final de gastos, 
también en 2011, por señalar solo algunos ejemplos que abarcan tanto a organismos de la 
Junta como de la Administración General del Estado.  


Con relación a la situación advertida a mitad de período, la principal novedad reside en la 
puesta a disposición de información general relativa al próximo período de programación, los 
Reglamento de los Fondos del Marco Estratégico Común (MEC) y un conjunto de 
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documentos de trabajo sobre determinados aspectos a tener en cuenta de cara al 2014-
2020. Toda esta documentación está accesible en la página Web de Fondos Europeos de la 
Junta de Andalucía, así como en la Web de la DGFC. 


A su vez, el material generado relacionado con la gestión, control, evaluación, información y 
publicidad de las actuaciones cofinanciadas está siendo recopilado y archivado por todos los 
organismos afectados por los PO, lo que asegura un alto grado de transparencia en la 
gestión de las ayudas. 


Por consiguiente, la disposición de manuales prácticos para la implementación de los fondos 
se considera satisfactoria, en la medida en que se ha comprobado que la información se ha 
actualizado y adaptado a las necesidades que han ido surgiendo con el avance de la 
ejecución. 
 


En cuanto a la asignación y adecuación de los recursos destinados a la comunicación, 
la dotación de recursos humanos y materiales para la implementación del Plan de 
Comunicación de los Programas Operativos se ha evaluado en el apartado 3.3 del presente 
Informe.  


Allí ya se señalaba que el presupuesto de 7,5 millones de euros previsto por el Plan se 
considera apropiado para el cumplimiento de los objetivos establecidos. A septiembre de 
2013, el gasto total ejecutado en actuaciones de comunicación de los diferentes organismos 
involucrados en los PO ha ascendido a 15.620.986 euros. Esta cantidad supone el 88,3% de 
los recursos asignados.  


Teniendo en cuenta que la ejecución de los indicadores oscila en una horquilla muy próxima 
a los valores objetivos marcados, se puede concluir que los medios financieros destinados a 
la comunicación han sido adecuados y que el Plan se ha desarrollado con unos elevados 
niveles de eficiencia. 


Las tipologías de actividades que han absorbido un mayor volumen de recursos han sido las 
dirigidas a la realización acciones de difusión (35,6%) y la organización de eventos y actos 
públicos (30,4%), seguidas por la realización de soportes publicitarios (20,1%). En el 
extremo opuesto se encuentran la creación de páginas Web, la distribución de 
documentación interna y las reuniones de las redes de información y publicidad que, en su 
conjunto, tan sólo suponen el 2% del gasto realizado hasta la fecha. 


Por lo que respecta a los equipos de trabajo dedicados a los temas de comunicación de los 
fondos, hay dos factores destacados que han favorecido la adecuada implementación de los 
procedimientos: 


• Las importantes tareas de coordinación tanto de la Dirección General de Fondos 
Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como en la 
Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, que han 
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favorecido la mejora de la eficiencia en los sistemas de gestión y seguimiento de la 
comunicación. En este ámbito, los responsables del Plan de Comunicación no han 
variado desde la Evaluación Intermedia dotando de estabilidad y experiencia la 
actividad, a lo que se une, además, que el Organismo Intermedio Regional cuenta 
desde junio de 2012 con el apoyo de una oficina técnica constituida al efecto (ver 
apartado 3.3). 


• Los equipos de trabajo dedicados a los temas de comunicación de los fondos se 
caracterizan, de una parte, por la permanencia de los responsables del Plan de 
Comunicación y, de otra, por la existencia de, al menos, una persona encargada de 
las cuestiones de información y publicidad en cada organismo intermedio y/u órgano 
gestor tanto de la AGE como de la Junta de Andalucía que en todos los casos 
forman parte de una red de comunicación (GRECO-AGE y RETINA, 
respectivamente). 


 


Otro de los elementos fundamentales que afecta a la calidad de la ejecución de las medidas 
es la disponibilidad y organización de aplicaciones informáticas. En este sentido, desde 
el primer momento se ha contado con la aplicación informática INFOCO, que posibilita el 
almacenamiento adecuado de la información. 


Como ya se ha comentado, a partir de 2010, tras las pasadas evaluaciones intermedias de 
los Planes de Comunicación, se han introducido determinadas mejoras que han elevado la 
funcionalidad de esta herramienta, como la grabación de indicadores por organismo gestor, 
que permite obtener, por consiguiente, informes de seguimiento particularizados.  


Las ventajas que ofrece INFOCO para un desempeño óptimo del Plan de Comunicación 
son: 


• Permite examinar cuantitativamente datos de ejecución, lo que aporta información 
sobre el desarrollo y la implementación del Plan. Con ello, se dispone de un 
conocimiento apropiado del desempeño real dentro del cual poder definir objetivos 
plausibles y asumibles. 


• Ofrece una visión objetiva de los recursos disponibles, así como de la 
administración de los mismos. Esto aporta elementos suficientes para estimar, de 
forma razonada, su rendimiento.  


• Facilita el ajuste y adecuación de los objetivos, asignando la cuota de 
responsabilidad atribuible a cada uno de los agentes encargados de su 
cumplimiento. 


• Mejora la coordinación de las iniciativas que se plantean y la eficacia de las 
actuaciones a llevar a cabo en materia de información y publicidad. 
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• Obliga a los organismos responsables del Plan de Comunicación a programar el uso 
más eficiente posible de los recursos, estimulándose un mejor aprovechamiento de 
éstos. 


Hay que señalar que el potencial de esta herramienta depende de la colaboración de todos 
los organismos gestores de actuaciones cofinanciadas y su cumplimiento de los criterios 
acordados sobre la forma y momento de completar los indicadores, para que la información 
esté disponible y satisfaga las necesidades que precisan las tareas de seguimiento y 
evaluación. 


En este sentido, aunque se ha producido una cierta mejora, al aprobarse, en el seno del 
GERIP, el compromiso de grabar indicadores un mínimo de dos veces al año. No obstante, 
es preciso señalar que su acatamiento no ha sido extensible a todos los organismos, y aún 
existe una cierta tendencia a concentrar la carga de indicadores en los meses previos a la 
elaboración de los Informes Anuales de Ejecución.  


En el ámbito específico de la Junta de Andalucía, además, se ha diseñado y puesto en 
funcionamiento la aplicación web IRIS, para la recopilación de todas las actividades de 
información y publicidad de los beneficiarios, lo que permite el almacenamiento automático 
de toda la información necesaria para efectuar un seguimiento óptimo de las acciones de 
comunicación (ver apartado 3.1). 
 


Con relación a la estructura y funcionamiento de las redes GERIP y GRECO-AGE, a 
nivel nacional, y RETINA, en lo relativo a la Junta de Andalucía, su papel se ha consolidado 
como los principales instrumentos para la coordinación y normalización de las tareas de 
información y publicidad desarrolladas por los organismos gestores y ejecutores de Fondos 
Estructurales en España. Ello permite cumplir ampliamente con la recomendación de la 
Comisión Europea de potenciar el trabajo en red durante este período de programación. 


Su utilidad es destacada por los miembros que forman parte de ellas. En el caso de la red 
GERIP, participan, bajo la presidencia de las Autoridades de Gestión del FEDER y del 
Fondo de Cohesión, así como del FSE, los responsables de comunicación de cada uno de 
los Planes de Comunicación regionales. Su objetivo fundamental es el establecimiento de 
una estrategia de comunicación conjunta, la coordinación de sus participantes a la hora de 
aplicar esta estrategia, el intercambio de ideas, la creación de un foro de discusión y la 
plataforma para la toma de decisiones y orientaciones consensuadas en beneficio de las 
funciones que los representantes de comunicación de los Planes tienen que desarrollar. 
Asimismo, establece un puente informativo entre los participantes de la red española y la red 
europea INFORM. 


En GRECO-AGE, por su parte, intervienen los responsables de comunicación de los 
organismos gestores de FEDER y Fondo de Cohesión de la Administración General del 
Estado, con los que se establece un cauce de comunicación adecuado que permite 
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compartir enfoques, propuestas y soluciones para favorecer el óptimo desarrollo de los 
Planes de Comunicación a las exigencias reglamentarias en materia de comunicación. A ello 
hay que añadir su contribución al enriquecimiento de las decisiones tomadas en GERIP y la 
mejora de la calidad en el tratamiento de los temas allí discutidos, al trasladar las 
experiencias positivas y las orientaciones surgidas de organismos gestores de la 
Administración Central. 


El objetivo de RETINA, finalmente, es coordinar y normalizar las tareas de información y 
publicidad desarrolladas por los gestores y ejecutores de Fondos Estructurales en 
Andalucía. Forman parte de la misma cerca de 70 miembros, coordinadores de información 
y publicidad en los diferentes órganos gestores.  


Como ya aseveraba la Evaluación Intermedia, entre las principales ventajas que la mayor 
implicación de esta red de actores ha tenido sobre los dispositivos de seguimiento, cabe 
reconocer por un lado, el mejor conocimiento de los aspectos de publicidad de los PO 
(recursos disponibles, estrategia y objetivos, medidas a realizar, etc.); y por otro, la 
legitimidad para poder coordinar y asesorar a todos los beneficiarios del Programa en 
materia de información y publicidad de Fondos Estructurales.  
 


Por último, en lo que se refiere a la comunicación y coordinación con otros órganos, las 
cuestiones de información y publicidad de los PO han formado parte de la agenda de trabajo 
de otras instancias relacionadas con el seguimiento y la evaluación de las intervenciones. 
Así, se han mantenido cauces de información muy fluidos, tanto con los Comités de 
Seguimiento de los PO, como con el Comité Consultivo de Seguimiento Estratégico y 
Evaluación y el Grupo Técnico de Evaluación para el FSE.  


Esta coordinación a nivel interno también se ha extendido con los servicios de la Comisión 
Europea. Así, la comunicación se ha convertido en un tema habitual de discusión, no sólo 
en el marco de las redes comunitarias constituidas al efecto (INFORM e INIO), en las que 
han seguido participando representantes de las Autoridades de Gestión, sino también en los 
propios Encuentros Anuales. En este sentido, se ha destacado la importancia dada a la 
visibilidad de los fondos en este período de programación, así como la necesidad de crear 
una base de datos de buenas prácticas y que ésta se hiciese visible a todos los interesados 
y a la ciudadanía en general. 
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5. EVALUACIÓN DE LAS INCIDENCIAS DETECTADAS EN EL PROCESO DE 
VERIFICACIÓN PREVIA CON RELACIÓN A LOS ASPECTOS DE 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS A 
PARTIR DE UNA MUESTRA DE OPERACIONES 


La Evaluación Intermedia del Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía 
constató que las herramientas diseñadas para la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones de información y publicidad resultaban eficaces. Así, tanto los informes de 
verificación administrativa y sobre el terreno, como los reportajes fotográficos y la 
cumplimentación de las listas de control del artículo 13 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 
(Formularios de Fondos Europeos –FE08, FE12, FE13 y FE15–), incluye una serie de ítems 
referidos exclusivamente a la verificación de los aspectos de comunicación en el marco de 
las distintas operaciones cofinanciadas. 


A ello se une el trabajo de análisis realizado por la propia Dirección General de Fondos 
Europeos, que ha permitido identificar las incidencias más habituales en materia de 
comunicación detectadas en las fases de verificación previas a la certificación, destacando 
siempre que se trata de incumplimientos no cuantificables y de carácter parcial y que se ha 
procedido a su subsanación siempre que ha sido posible.  


Estas conclusiones son coherentes con las derivadas del trabajo realizado en el marco de la 
Evaluación Final del Plan de Comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía, en el 
que se ha llevado a cabo un análisis pormenorizado del grado de cumplimiento observado 
de las exigencias reglamentarias en materia de comunicación de la ayuda comunitaria para 
una muestra de operaciones diseñada siguiendo los criterios determinados, a este respecto, 
por el GERIP: 


• Consideración del 30%, como mínimo, de los organismos gestores del Programa. 
En la práctica, constituyen la muestra seleccionada un 35,4% del total de los 
organismos gestores de los PO.  


• Distribución de dichos beneficiarios seleccionados entre los Ejes del PO, con la 
excepción del relativo a Asistencia Técnica.  


• Selección de los beneficiarios dentro de cada Eje en función del peso de cada uno 
de ellos en la programación financiera del mismo. 


• Selección aleatoria de operaciones certificadas correspondientes a los distintos 
beneficiarios escogidos. 


En este marco, las actuaciones elegidas de forma aleatoria han sido un total de 52, 
correspondientes a 17 gestores (a nivel de Consejería en el caso de la Junta de Andalucía) 
participantes en los Programas, de acuerdo con la siguiente distribución: 
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• El 78,8% de las mismas corresponde a actuaciones cofinanciadas en el marco del 
PO FEDER de Andalucía, en tanto el 11,2% restante a actuaciones del PO FSE de 
Andalucía. Esta distribución responde, además de a los criterios señalados 
previamente, a la importancia relativa de la ayuda FEDER y FSE en la región que 
asciende a 6.843.929.341 euros (85,6%) y 1.155.756.489 euros (14,4%), 
respectivamente. 


• Entre las actuaciones del PO FEDER se han seleccionado 8 en el Eje 1; 9 en el Eje 
2; 10 en el Eje 3; 5 en el Eje 4; 6 en el Eje 5 y 3 en el Eje 6.  


• Por su parte, entre las actuaciones del PO FSE, la distribución por Ejes resulta 
relativamente equitativa, correspondiendo 4 actuaciones al Eje 1, 3 actuaciones al 
Eje 2 y 4 actuaciones al Eje 3.  


En cada uno de los casos se ha procedido al análisis de las listas de verificación específicas 
de información y publicidad (administrativas y sobre el terreno) y/o informes de verificación 
en los que se recogen las incidencias detectadas sobre la materia.  


Las conclusiones obtenidas son muy positivas, en la medida en que ponen de manifiesto la 
atención a los requerimientos normativos y el mantenimiento de la pista de auditoría en 
materia de comunicación y publicidad. Así:  


• Se cumple con las medidas de información y publicidad establecidas en los artículos 
8 y 9 del Reglamento (CE) nº 1828/2006, relativas a las responsabilidades de los 
beneficiarios y a las características técnicas de las medidas de información y 
publicidad de la operación. 


• Se informa al beneficiario, así como al resto de participantes, de las resoluciones 
alcanzadas, haciendo referencia en la misma a la cofinanciación de los Fondos 
Estructurales. 


• Se informa a los beneficiarios de que la aceptación de la financiación implica el 
cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria, así como la aceptación de su 
inclusión en una lista de beneficiarios que se hará pública. 


No obstante, se ha detectado la aparición de algunas incidencias, en su mayoría no 
cuantificables con lo que no dan lugar a corrección financiera sino únicamente a 
recomendaciones, y que se han venido a subsanar con posterioridad, siempre que ha sido 
posible. Éstas afectan, por otra parte, a un porcentaje relativamente reducido de la muestra, 
y se relacionan con los siguientes aspectos:  


• En algunos casos puntuales no se ha informado al beneficiario de que la aceptación 
de la ayuda implica su inclusión en una lista pública de beneficiarios (5,8%);  







 


 


53 
 


  Consultores de Políticas  
Comunitarias 


• Igualmente, de modo muy marginal (3,8%) no se ha dejado constancia de la 
intensidad de la ayuda comunitaria o no se ha anunciado que la operación que se 
está ejecutando ha sido seleccionada en el marco del correspondiente Programa 
Operativo. 


• En algún caso particular (3,8%) no se ha recogido en los Pliegos de Condiciones 
Administrativas particulares el eslogan o lema seleccionado en el marco del Plan de 
Comunicación, realizándose la recomendación de su inclusión en actuaciones 
próximas. 


• Finalmente, en el ámbito de la verificación sobre el terreno, y en relación con 
actuaciones de comunicación no obligatorias, se ha solicitado la aportación de 
prueba documental o información gráfica adicional en relación con la inclusión 
algunos conceptos incluidos en la certificación, con el fin de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de información y publicidad. 


 


Ahondando en mayor medida en el análisis realizado a través de esta metodología se ha 
recurrido a dos informaciones complementarias: 


• Las entrevistas a los Organismos Intermedios y órganos gestores, en las que se les 
ha planteado la cuestión de si se han producido incidencias importantes en materia 
de información y publicidad detectadas en las tareas de control previo de los gastos 
realizados. 


El resultado obtenido viene a confirmar las conclusiones anteriores, en la medida en 
que únicamente el 5,6% de los organismos entrevistados reconocen la aparición de 
este tipo de incidencias, que en todo caso han derivado en la no certificación de la 
actuación o la subsanación de la incidencia identificada. 


• En el ámbito particular de la Junta, la consulta al Servicio de Verificaciones y Control 
ha permitido constatar el importante seguimiento realizado por dicho Servicio en lo 
relativo a las incidencias en materia de comunicación, del que se desprende la 
identificación de las incidencias más habituales entre los órganos gestores, 
destacando: la ausencia de información acerca de la cofinanciación (ya sea la 
referencia específica al fondo o la tasa de cofinanciación), la no inclusión del lema 
elegido en el Plan de Comunicación y la falta de información a los beneficiarios de 
que la aceptación de la ayuda implica la inclusión en una lista pública de 
beneficiarios. 


En conclusión: 


• De una parte se observa un importante compromiso de los responsables de control 
y verificación en la verificación en materia de verificación y su posterior análisis de 
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cara a conseguir, trabajando en coordinación con los responsables de 
comunicación, una mejora en el cumplimiento de los requisitos reglamentarios.  


• Ello deriva en un grado óptimo de seguimiento en la atención o cumplimiento de los 
requisitos normativos en el ámbito de la comunicación, observándose que las 
actuaciones en las que se detectan incidencias tienen un carácter marginal y se 
enmarcan dentro de las denominadas incidencias no cuantificables (que únicamente 
dan lugar a una recomendación). A lo que se une que en la mayor parte de los 
casos han sido objeto de subsanación o se ha optado por la no certificación de la 
actuación afectada.  


Todo ello permite, en última instancia, garantizar el pleno cumplimiento de dichos 
requerimientos y la transparencia en la ejecución de las actuaciones cofinanciadas. 
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6. EVALUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, TANTO EN LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD, COMO EN LOS EFECTOS OBTENIDOS POR LAS MISMAS 


La Evaluación Intermedia del Plan de Comunicación determinó que las medidas de 
información y publicidad sobre los PO FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013 y las 
correspondientes operaciones que los mismos engloban han tenido presente el principio de 
igualdad de oportunidades. 


Ello se justificó, en primer lugar, desde la perspectiva de los objetivos de comunicación 
establecidos, pero también en lo relativo a la selección de los colectivos destinatarios, como 
ya se ha apuntado en el apartado 3.4. En la medida en que la estrategia inicialmente 
diseñada continúa estando plenamente vigente, las anteriores conclusiones siguen siendo 
válidas, por cuanto que: 


• Las actuaciones de comunicación se han dirigido con total transparencia a todos los 
agentes interesados en los PO y los proyectos que apoyan, facilitando un acceso 
igualitario a la información generada. 


• Los organismos de promoción de la igualdad entre hombres y mujeres han formado 
parte desde el inicio entre los destinatarios fundamentales del Plan de 
Comunicación, lo que ha asegurado que los mismos dispusieran puntualmente de la 
información existente sobre las características de los PO y las oportunidades que 
ofrecen. 


A lo anterior hay que sumar, además, la incorporación de un criterio relacionado con la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades en las operaciones cofinanciadas por 
el FEDER para su selección como casos de buenas prácticas. 


Todo ello hace que la valoración respecto a la integración de este principio horizontal 
de la Política de Cohesión en la estrategia de comunicación sea adecuada, gracias a la 
formulación de unos objetivos y destinatarios que constituye una garantía para la definición 
de contenidos no contrarios a la igualdad de oportunidades. 


En cuanto a los mecanismos instrumentados para la obtención de los fondos, los 
procedimientos de contratación llevados a cabo han asegurado la libre concurrencia y los 
procesos de evaluación de las solicitudes de ayuda se han regido siempre bajo criterios de 
excelencia técnica y organizativa que otorgan igualdad de oportunidades a hombres y 
mujeres. 


En consecuencia, esta evaluación final concluye que se ha dado igualdad de trato en la 
selección de los proyectos puestos en marcha en estos PO, al basarse en elementos de 
calidad y no discriminatorios. 
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Por otra parte, se ha proseguido con la aplicación del enfoque de género en toda la 
documentación producida, que ha procurado mantener un lenguaje no sexista que se ha 
extendido, a su vez, en las propias manifestaciones institucionales relacionadas con los 
beneficiarios. En este sentido, se han seguido las orientaciones disponibles, a este respecto, 
para dar el tratamiento más apropiado posible a las actividades de comunicación. 


De esta forma, el contenido de los documentales de divulgación y del material audiovisual 
ha evitado proyectar una imagen con estereotipos sexistas que no se corresponden con la 
sociedad actual. Incluso, en la confección de los asistentes a actos públicos, jornadas y 
eventos similares para informar sobre cualquier aspecto relacionado con la Política Regional 
se ha perseguido una asistencia y participación equilibrada de los sexos. 


Por otra parte, se han llevado a cabo actuaciones específicas vinculadas a la temática de 
género en el marco de los Fondos Estructurales. Entre ellas, cabe destacar la elaboración y 
presentación en rueda de prensa del Video para la Diversidad, diseñado con el objetivo de 
sensibilizar entre la comunidad escolar para la gestión de la diversidad desde una 
perspectiva intercultural y de igualdad (marzo de 2013), la formación en clave de género 
(como la formación para la negociación colectiva desde la perspectiva de género, celebrada 
en mayo de2012) o diferentes jornadas sobre la temática de igualdad de oportunidades 
(como las dedicadas a la cuantificación de la desigualdad, la reforma laboral, cambios 
legislativos, etc.). 


Desde la óptica de los efectos de las medidas de comunicación respecto a las necesidades 
de información de la población femenina, la metodología de evaluación definida para este 
período de programación 2007-2013 se dotó de los instrumentos necesarios para detectar 
las posibles brechas de género existentes en el grado de conocimiento de los Fondos 
Estructurales y del papel desempeñado por la Unión Europea, a través de la realización de 
encuestas a la población. Sin duda, esta cuestión se estima muy positivamente. 


Así, en 2010 la Evaluación Intermedia puso de relieve el menor grado de conocimiento 
observado entre las mujeres, que se cifró en 14,7 puntos porcentuales inferior al de los 
hombres en lo que se refiere al conocimiento de la contribución de la UE al desarrollo 
regional. Los resultados obtenidos en 2013 muestran la reducción de dicha brecha, 
alcanzando unos niveles del: 


• 13,7% respecto al conocimiento del FEDER (frente al 16,2% anterior). 


• 8,2% respecto al conocimiento del FSE (frente al 10,2% anterior). 


Sin embargo, la presente Evaluación ha constatado, a través de las encuestas realizadas a 
la población, un notable desconocimiento del conjunto de la ciudadanía andaluza sobre 
la contribución de los Fondos Estructurales a la disminución de las desigualdades 
sociales y entre hombres y mujeres. Así, sólo el 24%, respecto al total de personas 
consultadas, declara conocer proyectos a favor de la igualdad de oportunidades que se han 
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realizado con financiación europea en la región, lo que supone un resultado 4 puntos inferior 
al obtenido en la Evaluación Intermedia de 2010. 


No obstante, la brecha de género observada en el nivel de conocimiento sobre tipología de 
inversiones cofinanciadas en la región (infraestructuras, medio ambiente, I+D, 
competitividad empresarial, etc.) se ha reducido en todos los casos, excepto en algunos más 
relacionados con el ámbito de intervención del FSE, en particular los relativos a formación y 
empleo e igualdad. Por último, destaca la existencia de algunas temáticas para las que la 
población femenina resulta especialmente sensible, como es el caso de las ayudas contra la 
exclusión social y/o personas con discapacidad. 


En conclusión, la valoración global es positiva en la medida en que se han tomado en 
consideración las cuestiones de género en la aplicación de las medidas de comunicación, y 
sus efectos han dado lugar a un leve incremento del nivel de conocimiento que tienen las 
mujeres sobre los Fondos Estructurales y a una ligera reducción de la brecha de género 
respecto a la apreciada en 2010.  


A pesar de ello, aún existe un importante camino por delante para mejorar la situación 
actual. De hecho, se hace necesario incrementar la información sobre el papel de la Política 
de Cohesión, y destacar su compromiso con el objetivo de una mayor igualdad entre 
hombres y mujeres, que se ha revelado como uno de los ámbitos menos conocidos por el 
conjunto de la ciudadanía andaluza.  
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7. ANÁLISIS DEL IMPACTO: LOGROS Y DESAFÍOS DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 


La evaluación del grado de avance en la consecución de los objetivos finales requiere 
establecer una medida rigurosa de los efectos de carácter más permanente que las 
actividades de comunicación efectuadas han tenido sobre los principales destinatarios del 
Plan o, lo que es lo mismo, de un análisis del impacto de las actividades de comunicación.  


Ello se traduce, en el marco de la Evaluación Final del Plan de Comunicación de los PO 
FEDER y FSE de Andalucía, en un análisis del impacto global de la estrategia para el 
conjunto del período, evaluando las causas que hayan podido condicionar el cumplimiento 
de los objetivos y las posibilidades de continuar avanzando de cara al nuevo período de 
programación. De forma complementaria, además, se procede a la valoración de los 
cambios acontecidos en los últimos años, comparando los resultados alcanzados en 2010 y 
en 2013.  


La metodología propuesta en la Guía para el Seguimiento y la Evaluación de los Planes de 
Comunicación a tales efectos se sustenta en la cuantificación de los denominados 
indicadores de impacto que son un total de cinco y que tratan de recoger el efecto de la 
estrategia de comunicación tanto sobre los beneficiarios como sobre el conjunto de la 
población. 


• Indicador 1 (I.1): Grado de conocimiento de las obligaciones existentes en la 
programación, gestión, seguimiento, control, evaluación e información y publicidad 
(medido como porcentaje). 


• Indicador 2 (I.2): Tasa de satisfacción, que indique la valoración de los 
beneficiarios/Organismos Intermedios y/o gestores o partícipes respecto a la 
información facilitada (medida como porcentaje). 


• Indicador 3 (I.3): Tasa de utilidad de las actuaciones (medida como porcentaje). 


• Indicador 4 (I.4): Grado de conocimiento de los distintos Fondos Estructurales por 
parte de la ciudadanía (medido como porcentaje). 


• Indicador 5 (I.5): Grado de conocimiento del papel desempeñado por la Unión 
Europea por parte de la ciudadanía (medido como porcentaje). 


La obtención del valor cuantificado correspondiente a cada uno de los anteriores indicadores 
ha precisado el desarrollo de un trabajo de campo específico organizado en tres grupos de 
tareas, en la línea de las abordadas en la Evaluación Intermedia, lo que facilita el trabajo de 
comparación señalado previamente: la realización de entrevistas o cuestionarios a las 
Autoridades de Gestión de los PO, así como a los órganos gestores y/u Organismos 
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Intermedios y beneficiarios privados; la celebración de grupos de discusión o mesas 
redondas; y la realización de una encuesta a una muestra representativa de la población.  


Tal y como quedo patente en el Informe de Evaluación Intermedia del Plan de Comunicación 
de los PO FEDER y FSE de Andalucía, el impacto de las acciones de información y 
publicidad sobre los colectivos beneficiados por los proyectos ha sido muy relevante, con un 
mayor grado de implicación entre el colectivo de beneficiarios y Órganos Gestores públicos 
que entre los de carácter privado.  


Pese a ello, se concluía que el papel que desempeña la UE a favor del desarrollo 
económico, social y territorial de la región es reconocido por una parte considerable de la 
población andaluza, de lo que se deduce que las medidas de información y publicidad 
adoptadas habían supuesto una notable contribución al objetivo de dar a conocer el apoyo 
que ofrecen los Fondos Estructurales al progreso socioeconómico y la cohesión territorial. 


Tomando como punto de partida estas conclusiones podemos observar los avances 
acontecidos tanto en lo relativo a los órganos gestores y beneficiarios de las ayudas como 
entre el conjunto de la ciudadanía canaria (Tabla 3) 


En el caso particular de los órganos gestores y beneficiarios el impacto de las actuaciones 
de comunicación se valoró en 2010 como muy positivo en tanto el conocimiento de las 
obligaciones existentes, la tasa de satisfacción y utilidad con respecto a la información 
facilitada eran muy elevada (Tabla 3). 


TABLA 3. RESUMEN DE LOS INDICADORES DE IMPACTO SOBRE LOS  
ORGANISMOS GESTORES Y BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS (% PERSONAS) 


INDICADOR 2010 2013 


I.1. GRADO DE CONOCIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EXISTENTES 91,2% 92,8% 


I.2. TASA DE SATISFACCIÓN RESPECTO A 
LA INFORMACIÓN FACILITADA 89,1% 71,7% 


I.3. TASA DE UTILIDAD DE LAS 
ACTUACIONES 92,0% 80,6% 


Fuente: Elaboración propia de Regio Plus a partir de la explotación de los cuestionarios destinados a órganos 
gestores y beneficiarios 


Estos buenos resultados encuentran su justificación en el conocimiento adquirido, derivado 
de la participación en cursos y jornadas técnicas, en aspectos concretos sobre la gestión de 
las operaciones, el control, su seguimiento y evaluación, así como por el apoyo continuado 
realizado por parte de la Autoridad de Gestión y la propia Junta de Andalucía. La valoración 
dada a este tipo de actividades ha sido muy alta, al proporcionar información de gran 
utilidad, tanto sobre la Política de Cohesión en general y de los PO FEDER y FSE de 
Andalucía en particular, como sobre los procedimientos de gestión de los fondos. 
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Los resultados obtenidos en 2013 permiten obtener conclusiones muy similares con 
respecto a la Evaluación Intermedia, es decir, un elevado conocimiento por parte de los 
órganos gestores, y unas notables tasas de satisfacción y de utilidad de las actuaciones 
realizadas para la formación e información de los órganos gestores, si bien con algunas 
matizaciones que es necesario poner de manifiesto. 


Tal y como recoge la Tabla 3, el grado de conocimiento alcanza el 92,8%, 
incrementándose ligeramente con respecto a 2010, como consecuencia de la consolidación 
de la red RETINA, dado que se ha visto mejorado de forma considerable el número de 
órganos gestores de la Junta de Andalucía que reconocen formar parte del mismo, al tiempo 
que se han observado avances en la información aportada sobre criterios de selección, el 
examen de las solicitudes de los pliegos y la mención a la participación en los expedientes 
del FEDER y el FSE. Aspectos todos ellos que contribuyen de forma notable a maximizar la 
transparencia en los procesos de contratación y concesión de ayudas. 


A resultas de todo ello se puede concluir la existencia de una concienciación creciente en 
materia de información y publicidad que abarca todas las fases de la gestión de la ayuda 
FEDER y FSE, desde la aprobación de los proyectos, su ejecución y seguimiento, hasta el 
cierre y finalización de los mismos.  


En lo relativo a la información facilitada a los órganos gestores y beneficiarios, se ha 
procedido a su valoración a través de la estimación de las tasas de satisfacción y de utilidad, 
en los términos recogidos en la Guía Metodológica. En ambos casos se ha observado un 
ligero retroceso con respecto a 2010. 


Así, la tasa de satisfacción se ha situado en el 71,7%. Lo que significa que existe una 
notable adecuación de la información transmitida en los seminarios y jornadas organizados 
para mejorar los conocimientos de los asistentes, si bien sería conveniente trabajar en 
adaptar en mayor medida el contenido de las mismas a las necesidades reales de los 
órganos gestores y/u Organismos Intermedios a lo largo del período de programación.  


En particular, trabajar en aportar mensajes claros y sencillos en lo relativo a la definición de 
las responsabilidades a todas entidades implicadas y sobre ciertos procesos de 
seguimiento, como la gestión financiera de las actividades de comunicación multinfondo, 
que los órganos gestores han destacado como elementos potenciales de mejora de cara al 
nuevo período de programación. 


Sin embargo, la tasa de utilidad, que mide el efecto de las actividades de información 
desarrolladas sobre la mejora en la aplicación de las medidas de comunicación que deben 
llevar cabo los Órganos Gestores y beneficiarios de los Fondos Estructurales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha experimentado una cierta mengua con respecto a la 
Evaluación Intermedia, situándose en el 80,6%, frente al 92,0% registrado en 2010.  


En conclusión, pese a que existe un amplio consenso sobre la importancia de las jornadas, 
seminarios, etc. como instrumento para la obtención de información y la consulta para la 
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resolución de cuestiones y dudas, se constata que la oportunidad de las mismas es 
notablemente mayor en los primeros años del período de programación, perdiendo 
progresivamente utilidad en los últimos años. 


Estos positivos resultados que, de forma global, se detectan entre los Organismos 
Intermedios, órganos gestores y beneficiarios públicos, no tienen una plena correspondencia 
con la situación de los beneficiarios privados, donde inicialmente se detectó una mayor 
dificultad para alcanzar e interesar particularmente a las pequeñas y medianas empresas. 


Como consecuencia de ello, la Junta de Andalucía ha puesto en marcha una serie de 
actuaciones de información y formación a los beneficiarios, con especial representatividad 
de los beneficiarios privados, como la celebración de Jornadas, la creación de la Oficina 
Técnica (con asesoramiento telefónico y on-line) o la creación de la Red Ribera. Con estos 
instrumentos se ha tratado de aportar datos acerca de las posibilidades de cofinanciación y 
las obligaciones de comunicación asociadas a las mismas y crear puntos de contacto entre 
los beneficiarios y las Autoridades de los Programas para la resolución permanente de 
dudas en torno a la materia, así como la creación de un foro para compartir experiencias, 
coordinar y normalizar medidas de información y publicidad, mejorando la visibilidad de los 
proyectos que cuentan con ayuda financiera de la UE, y facilitando a sus integrantes el 
ejercicio de sus responsabilidades. 


Si bien los efectos previstos de tales actuaciones tendrán un mayor reflejo en los resultados 
a medio plazo, las entrevistas realizadas a una muestra de los mismos permiten detectar 
algunos elementos de mejora con respecto a la Evaluación Intermedia.  


• En líneas generales el conocimiento del Plan de Comunicación y las obligaciones en 
materia de comunicación se ha visto mejorado, particularmente en este último caso. 
Así el 44,4% de los beneficiarios privados conoce el Plan de Comunicación gracias 
a la actividad informativa de la Dirección General de Fondos Comunitarios del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a la Dirección General de 
Fondos Europeos de la Junta de Andalucía. Adicionalmente, el 50% de los 
beneficiarios consultados sostienen haber recibido instrucciones o materiales para 
su implementación, tanto de las Autoridades del Programa, como de los Órganos 
Gestores (caso, por ejemplo, de la Agencia IDEA). 


El menor conocimiento con respecto a los beneficiarios públicos y los órganos 
gestores está relacionado con la dificultad que entraña la lectura y comprensión de 
la información recibida y la habitual externalización de la tramitación de la ayuda, lo 
que limita en gran medida el conocimiento que tiene el beneficiario privado. 


De acuerdo con ello, sería conveniente trasladar una información adaptada al 
lenguaje y los intereses de los beneficiarios, lo que supondría una segmentación del 
colectivo destinatario, con el objetivo de facilitar su entendimiento y fomentar una 
mayor implicación. 
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• Pese a ello, se advierte una conciencia creciente sobre la necesidad de dar 
cumplimiento a los requisitos normativos de información y publicidad. 


Todo ello se traduce en un cumplimiento estricto de características técnicas exigidas 
reglamentariamente para las medidas de información y publicidad, como se 
desprende de las tareas de seguimiento realizadas por la propia Junta de 
Andalucía, así como por las verificaciones administrativas e in situ (ver capítulo 5).  


A este respecto, se ha dado un salto cualitativo enorme en comparación con el 
anterior período de programación 2000-2006, favorecido por la importante actividad 
puesta en práctica por la Autoridad de Gestión y el Organismo Intermedio Regional, 
pero también por la labor de los órganos gestores de regímenes de ayudas que han 
trasladado información a los beneficiarios, así como por la inclusión en la Lista de 
Beneficiarios, que incrementa la sensibilización de los beneficiarios de ayudas 
cofinanciadas.  


Otro síntoma de esta concienciación y compromiso con la comunicación de los 
Fondos Estructurales por parte de los beneficiarios privados es el recurso creciente 
acciones de comunicación no obligatorias. Es el caso, por ejemplo, de la remisión 
de notas de prensa o publicación de noticias (el 44,4% de los beneficiarios 
encuestados han elaborado alguna), la realización de alguna actuación de 
publicidad para hacer ver los logros conseguidos en actuaciones cofinanciadas con 
FEDER o FSE (en el 50,0% de los casos) o, en menor medida, la celebración de 
jornadas, seminarios, etc. (16,7%). 


Por su parte, el impacto de las actividades de información y publicidad sobre la población en 
general debe interpretarse teniendo en cuenta el telón de fondo de la persistente y grave 
crisis económica cuyos efectos negativos se han recrudecido en los últimos años. Esto ha 
podido provocar una creciente desafección entre la ciudadanía por todo lo relacionado 
con la UE, como se ha puesto de relieve en los Grupos de Discusión celebrados. De hecho, 
se considera que los problemas derivados de la actual situación económica están 
deteriorando la imagen de la UE y está suponiendo un caldo de cultivo para el aumento del 
euroescepticismo. 


En cambio, existe una opinión generalizada de que hay suficiente información sobre la UE y 
su contribución en las inversiones cofinanciadas en los PO FEDER y FSE de Andalucía, 
reconociéndose que la implicación y compromiso de los Organismos Intermedios y gestores 
de los fondos han sido significativamente mayores que en el anterior período de 
programación. De hecho, se comparte la idea de que en el actual período las acciones de 
comunicación se han integrado en todas las fases de la gestión de las ayudas, desde la 
aprobación de los proyectos, su ejecución y seguimiento, hasta el cierre y terminación de los 
mismos.  
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Los resultados de las encuestas dirigidas a la ciudadanía muestran que un 67,3% de la 
población andaluza tiene conocimiento de la percepción por parte de la región de 
fondos comunitarios para contribuir al progreso económico y social. Ello supone un 
incremento de 4,2 puntos respecto al obtenido en la Evaluación Intermedia.  


Dicho conocimiento es mayor en el caso de los hombres (73,3%) frente a las mujeres 
(61,6%), así como entre el segmento de edad de entre 25 y 54 años (73,9%), situándose el 
de más de 75 años en el extremo opuesto (40,2%), al igual que sucedía en 2010. 


En consecuencia, el refuerzo de la comunicación con el conjunto de la ciudadanía ha dado 
lugar en Andalucía a una mayor aproximación de la UE a la población, que hace que más de 
las dos terceras partes de ella entiende que la UE afecta a las condiciones de vida de las 
personas. 


De ellas, el 4,4% cree que el papel desempeñado por los Fondos en la región ha sido 
absolutamente crucial, y el 51,6% lo juzga de manera positiva o muy beneficiosa. Tales 
ratios son sensiblemente inferiores a las conseguidas en 2010, cuando el 6,8% lo valoraba 
determinante y el 62,8% favorablemente. Esta caída en la confianza de la población 
andaluza en la importancia de la Política de Cohesión tiene que ver con las dificultades por 
las que está atravesando la economía española en su conjunto. No en vano, el porcentaje 
de personas que piensa que su importancia para el desarrollo regional ha sido irrelevante ha 
aumentado en 11,7 puntos, pasando del 16% en 2010 al 27,7% actualmente. 


Dicha idea fue la aportada también en los Grupos de Discusión, que apuntaban que la UE 
se presenta actualmente como una válvula de escape de la frustración y la decepción que 
han generado las medidas de austeridad impuestas entre la población. A ello contribuye el 
hecho de que existen incentivos, por parte de las Administraciones nacionales y regionales, 
de arrogarse, en la información que transmiten, los beneficios de las inversiones realizadas 
con la ayuda de los fondos, y de atribuir a Bruselas, sin embargo, la adopción de medidas 
antipopulares como consecuencia de los recortes y ajustes presupuestarios aplicados. 


No obstante, una de las maneras en las que la influencia de la UE resulta más notoria es la 
que se produce a través de la Política Regional. En este marco, el conocimiento que tiene 
la ciudadanía de la existencia de cada uno de los Fondos en concreto asciende al 
49,5% en el caso del FEDER y al 58,4% en el caso del FSE. 


Llama mucho la atención el aumento registrado en el porcentaje de personas que afirman 
haber oído hablar del FSE, en comparación con los resultados de 2010 (46,9%). Ello puede 
deberse a las crecientes necesidades existentes en materia de empleo y formación que 
debe atender este fondo, debido a la incidencia de la crisis económica. Además, el 
importante papel desarrollado por los centros educativos como transmisores de dicha 
información a los alumnos participantes en las actuaciones de formación también ha sido 
puesto en valor por los Grupos de Discusión organizados. 
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Al igual que antes, se observan diferencias en función del sexo y la edad de las personas 
encuestadas. El 56,5% de los hombres declara conocer el FEDER, frente a un 42,8% en el 
caso de las mujeres. Estos porcentajes se elevan, respectivamente, hasta el 62,6% y el 
54,4% para el FSE. Por edades, de nuevo es el situado en el tramo de edad comprendido 
entre los 25 y los 54 años en el que se aprecia un mayor conocimiento (56% del FEDER y 
65,6% del FSE), seguido por el de entre 55 y 74 años (54,3 del FEDER y 57,2%). 


Si se considera la opinión sobre los ámbitos prioritarios de intervención de los Programas, la 
conclusión que se obtiene es que las inversiones llevadas a cabo que han sido más 
percibidas por la población andaluza son las relativas a la mejora de la dotación de 
infraestructuras, al igual que en la Evaluación Intermedia. En concreto, el 60,6% de las 
personas de Andalucía, que conocen la existencia de los Fondos Europeos, saben que la 
UE ha financiado proyectos de dotación de infraestructuras de transporte en la región. 


Como ya se puso de relieve en la Evaluación Intermedia, la mejora de la accesibilidad 
territorial, tanto externa (con actuaciones en aeropuertos), como interna (con inversiones en 
autovías y ferrocarriles que mejoran la movilidad), ha sido uno de los principales objetivos 
que ha guiado el destino de los fondos en Andalucía.  


A esto hay que añadir dos consideraciones adicionales que explican este resultado. La 
primera tiene que ver con que las medidas obligatorias de publicidad que impone el 
Reglamento están, en gran medida, pensadas sobre todo para las infraestructuras, siendo 
menos eficaces en el resto de operaciones. La segunda, expuesta en los Grupos de 
Discusión, se refiere a que se admite que el impacto de las actuaciones de información y 
publicidad, en general, es más limitado cuando las inversiones apoyadas tienen una 
incidencia local. 


Así, las operaciones de formación y fomento del empleo, con un 54,3%, son las segundas 
más percibidas por el conjunto de la ciudadanía andaluza. Su trascendencia en la 
programación del FSE es muy significativa, dedicando más de 1.444 millones de euros a 
estos fines. 


Les siguen en importancia las ayudas al tejido empresarial para la mejora de su 
competitividad (47%) y los proyectos de carácter ambiental, relacionados con actuaciones 
de recuperación ambiental de espacios, tratamiento de residuos, distribución y depuración 
de agua, fomento de energías renovables (46,4%). 


En último lugar, la visibilidad de la cofinanciación y de la contribución de la UE es 
notablemente más reducida en el caso de las actuaciones para luchar contra la exclusión 
social (39,8%), que desciende de forma muy significativa respecto a 2010, las inversiones 
relacionadas con la I+D+i y la Sociedad de la Información (37,9%) y las ayudas para 
disminuir las desigualdades sociales y entre hombres y mujeres (31,2%).  


En general, para aumentar la notoriedad de las inversiones apoyadas por la UE a través de 
los Fondos Estructurales, se considera oportuno centrar los esfuerzos, en los próximos 
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años, en destacar los mejores proyectos cofinanciados como el camino más adecuado para 
acercar el papel que desempeña la Política Regional en estos ámbitos a la población, 
poniendo de relieve las características fundamentales de los mismos (objetivos, 
beneficiarios, inversión realizada, ayuda comunitaria, entre otros). 


Respecto a los principales vehículos de transmisión de la información, que realizan una 
importante función de difusión y consolidación de los mensajes que se lanzan, sobresale por 
encima del resto los medios de comunicación social. Del total de personas entrevistadas 
que conocen algún proyecto o inversiones cofinanciadas realizadas en la región, un 88,4% 
(10 puntos más que en 2010) afirma haber visto o leído anuncios en prensa, radio o 
televisión al respecto. 


A pesar de la gran cobertura y alcance de estos medios de comunicación, que justifican el 
mayor impacto social que tienen en comparación con el resto, hay que apuntar, a su vez, el 
mayor coste financiero que suponen. En este sentido, la puesta en marcha de medidas de 
información y publicidad sobre tipos proyectos comunes que se implementan en las distintas 
Comunidades Autónomas por parte de la Administración Central, o la propia Comisión 
Europea, favorecería unos mayores niveles de eficiencia en la realización del gasto y dotaría 
de una gran homogeneidad a la imagen de la UE y de claridad al mensaje. 


En línea con lo anterior, es importante que la UE se muestra más, y de forma directa, ante la 
ciudadanía para que su mensaje cale de una manera más profunda. Sólo así podrá 
disminuir la sensación de mayor lejanía relativa de la UE, que todavía se percibe como un 
ente abstracto, y que actúa como un elemento que limita la influencia de las acciones de 
información y publicidad, a diferencia de las instituciones nacional, regional y local, donde la 
población en general las identifica claramente y reconoce a los máximos responsables de 
las mismas. 


Una segunda vía muy eficaz de acceso a información sobre las operaciones cofinanciadas 
ha sido la comunicación interpersonal (45,1%), lo que permite corroborar la conclusión de la 
Evaluación Intermedia de que “las experiencias personales de intercambio de información se 
configuran como un elemento multiplicador de la visibilidad de los proyectos”. Otros soportes 
de comunicación con un efecto difusor destacado son las vallas que deben instalarse en las 
obras de construcción (42,5%), e Internet (28%). 


En este sentido, el “recurso tecnológico” aparece como el medio idóneo para llegar a los 
públicos de interés más reticentes a aceptar los mensajes distribuidos por canales 
tradicionales. La utilización de las páginas Web, que facilitan una comunicación digital y 
concisa, es una manera amigable de llegar a los destinatarios, utilizando un código cada vez 
más común. Además, la multimedialidad de Internet, que permite utilizar audio, video, 
fotografías y animaciones, entre otras opciones, hacen más atractivos los mensajes, lo cual 
resulta especialmente necesario en temas complejos como pueden ser los relacionados con 
las políticas comunitarias de la UE. 
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Los soportes de comunicación menos utilizados son la cartelería en espacios públicos 
(26,3%), que cae marcadamente desde 2010 en casi 14 puntos, la participación a cursos o 
actividades formativas cofinanciadas (21,9%) y la distribución de folletos (12,5%). 


Considerando la diversidad de canales de información que la población tiene a su acceso, 
se estima que no existe en Andalucía ningún problema de escasez de información o 
comunicación, opinión compartida por todos los asistentes a los Grupos de Discusión. 
Desde esta perspectiva, dados los avances cosechados hasta la fecha, y el recorrido 
realizado de difusión y divulgación de los fondos en la región, se considera que para que el 
impacto sobre el conocimiento de la población sea mayor, es más importante comunicar 
que publicitar.  


Así, el reto que Andalucía debe afrontar es precisamente mejorar la comunicación hacia la 
población, fomentando la participación de los beneficiarios y de los organismos 
colaboradores en la aplicación de los fondos. 


TABLA 4. RESUMEN DE LOS INDICADORES DE IMPACTO SOBRE LA POLACIÓN 


INDICADOR UNIDAD DE MEEDIDA 2010 2013 


I.4 GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 
FONDOS ESTRUCTURALES  


% personas que conocen la 
existencia de los FF.EE. 


FEDER: 48,2% 
FSE: 46,9% 


FEDER: 49,5% 
FSE: 58,4% 


I.5 GRADO DE CONOCIMIENTO DEL 
PAPEL DESEMPEÑADO POR LA UE 


% personas conocedoras de la 
inversión de la UE a favor del 


crecimiento y el progreso de la región 
63.1% 67,3% 


Fuente: Elaboración propia de Regio Plus a partir de la explotación de las encuestas a la ciudadanía  
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: PROPUESTAS PARA MEJORAR 
LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES 
2014-2020 


En las Buenas Prácticas de actuaciones incluir el gasto elegible de la operación y el importe 
de ayuda comunitaria 


Continuar con la presentación de Buenas Prácticas de Actuaciones, en particular en 
aquellos casos que han sido visitados por la Comisión 


Seguir volcando indicadores hasta diciembre de 2013, a efectos del seguimiento y el Comité 
de 2013. 


Iniciar una ronda de contactos con potenciales beneficiarios para sentar las bases de la 
estrategia de comunicación 14-20 


 


El peso de las actuaciones de carácter intangible, cuya visibilidad es más reducida, dentro 
de la programación de los fondos ha aumentado lo que exige adoptar enfoques y soluciones 
de comunicación adaptadas a este tipo de inversiones. 


Homogeneizar la fórmula para la presentación de las buenas prácticas en informes 
comunes, que permitiese la comparativa entre los proyectos, así como la publicación de las 
buenas prácticas cofinanciadas con FSE. 
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9. BUENAS PRÁCTICAS 


La selección y presentación de buenas prácticas en el ámbito de la comunicación de la 
Política de Cohesión ha constituido una herramienta de referencia desde la anualidad 2009. 
Su objetivo prioritario es destacar y dar a conocer aquellas acciones desarrolladas por los 
organismos implicados en el desarrollo de los Programas Operativos (desde las Autoridades 
de gestión a los beneficiarios, pasando por los órganos gestores) que han arrojado 
resultados positivos en términos de avances en los objetivos de mejora de la transparencia y 
la visibilidad de los Fondos Estructurales y, en consecuencia, en la puesta en valor del 
impacto que los mismos generan sobre el bienestar de los ciudadanos. 


La importancia de destacar las buenas prácticas no se restringe exclusivamente al 
reconocimiento del buen hacer de los responsable de las acciones de comunicación. Sin 
lugar a dudas, la mayor virtud de esta iniciativa radica en la recopilación de casos de éxito y 
en el hecho de darlas a conocer a los diferentes actores implicados en el desarrollo de los 
Programas Operativos.  


En este marco, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido realizando un importante 
esfuerzo que ha permitido la difusión de los proyectos más interesantes en materia de 
comunicación, abriendo la posibilidad para iniciar procesos de benchmarking de aquellas 
iniciativas de mayor interés. 


9.1. VALORACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS YA IDENTIFICADAS. 


a) Análisis de Buenas Prácticas de comunicación 


La ejecución del Plan de Comunicación de los PO de FEDER y FSE de Andalucía, 2007-
2013 ha dado lugar a un gran número de actuaciones de información y publicidad por parte 
de los diferentes agentes implicados en el desarrollo del mismo, lo que ha contribuido a la 
consecución de los objetivos establecidos por la estrategia definida en el mismo (tal y como 
se deprende del capítulo 4 del presente informe). 


En este marco de importante dinamismo, han sido destacadas como casos de Buenas 
Prácticas un total de 47 entre los años 2009 y 2011 (61 si incluimos el año 2012). Esta 
selección ha contado con una amplia difusión, impulsando el objetivo de mostrar los casos 
de éxitos como lecciones de éxito o posibilidades de actuación de cara al futuro para otros 
órganos gestores y/o beneficiarios. Así, se ha recurrido a tres instrumentos fundamentales 
para llevar a cabo dicha difusión: la publicación periódica de las Buenas Prácticas en los 
Informes Anuales de Ejecución correspondientes a las anualidades precedentes; la inclusión 
en la anterior Evaluación Intermedia del Plan y su inclusión incluidas en la Base de Datos de 
Buenas Prácticas de Comunicación de la Autoridad de Gestión tanto del PO FEDER 
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(disponible en la página Web de la DGFC: http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp0713/c/bp/c/Paginas/Inicio.aspx), como del PO FSE (disponible en la página Web 
de la UAFSE http://www.empleo.gob.es/uafse/es/comunicando/buenosEjemplos/index.html). 
Asimismo, aunque de forma más marginal, también se han publicado en la Revista “Huella” 
algunos ejemplos concretos de buenas prácticas de información publicidad. 


Adicionalmente, la web del Organismo Intermedio Regional Fondos Europeos en Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/pr
acticas.php?start=0), presenta una selección de buenas prácticas de comunicación más 
amplia que además, permite hacer un análisis de la presencia de casos de éxito desde una 
perspectiva regional, ya que aporta información más detallada acerca del lugar donde se 
han realizado las mismas. Sin embargo, resulta parcial para la valoración global del Plan de 
Comunicación si tenemos en cuenta que no recoge los ejemplos llevados a cabo por los 
organismos dependientes de la Administración General del Estado, ni las Corporaciones 
Locales (en los casos de la Iniciativa Urbana). 


En este sentido sería conveniente establecer una coherencia plena entre ambas bases de 
datos, con el objetivo de que en ambas se recogiesen todas las buenas prácticas 
identificadas en la región. 


En concreto, las Buenas Prácticas de Comunicación presentadas hasta la fecha 
ascienden a las 58 siguientes: 


 La publicación de Anuncios de Licitación de los Expedientes de Contratación - que no se 
publican en los Diarios Oficiales por no alcanzar el umbral previsto ni en las Directivas 
Comunitarias ni en la legislación española de Contratación -, en los dos Diarios de mayor 
tirada nacional - El País y El Mundo - y, en el caso de este Plan de Comunicación, en 
alguno de entre los siguientes Diarios - Sur, Voz de Almería, El Ideal, Diario de Jerez, 
ABC de Sevilla o Diario de Córdoba -, por parte de AENA. 


 El I Encuentro de mujeres empresarias y emprendedoras de Motril. 
 El Acto de Presentación de la iniciativa Urban@ del Ayuntamiento de Jerez en el Museo 


de la Atalaya. 
 El Juego desarrollado en el Programa Infantil La Banda, en Canal Sur. 
 El Periódico infantil El Gancho sobre la Unión Europea. 
 La Revista trimestral Huella sobre los Fondos Estructurales y de Cohesión en Andalucía. 
 La promoción, información y difusión de la constitución de la iniciativa comunitaria Joint 


European Resources for Sustainable Investment in City Areas (JESSICA) en Andalucía. 
 La Información y Divulgación del Programa de Incentivos a la Innovación y al Desarrollo 


Empresarial. 
 La Promoción, información y difusión de la constitución de la iniciativa comunitaria Joint 


European Resources for Micro to Medium Enterprises (JEREMIE) en Andalucía. 
 La creación de la nueva Web de Fondos Europeos en Andalucía.  
 La Constitución de la Red Técnica de Representantes de Información y Publicidad de 


Andalucía (RETINA). 



http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/bp/c/Paginas/Inicio.aspx

http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/bp/c/Paginas/Inicio.aspx

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/practicas.php?start=0

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/practicas.php?start=0
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 La actuación “Un mar de actividades en La Caleta” del Ayuntamiento de Cádiz. 
 La campaña de publicidad 2009 “Andalucía se mueve con Europa”. 
 Información, promoción y difusión del programa MEDIS (Mujer, Diversidad E Igualdad de 


Oportunidades). 
 Información, promoción y difusión de las becas de internacionalización EXTENDA. 
 Campaña conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
 Jornadas informativas internas sobre el FEDER celebradas por el ICEX. 
 Celebración de las II Jornadas de Información y Publicidad sobre Fondos Europeos 


organizada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. 
 El Foro Andaluz de la Comunicación Europea (FACE), puesto en marcha por la DGFE en 


convenio con la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla. 
 El Boletín Digital de Fondos Europeos en Andalucía, publicación mensual elaborada por 


la DGFE. 
 La celebración del día de Europa, acto organizado por la DGFE.  
 Actos de Comunicación realizados en el Marco de la Red Integral de Helipuertos de 


Andalucía. 
 Actuaciones de información y publicidad realizadas en el contexto del Plan de Mejora de 


la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras de Andalucía 
(plan MASCERCA) 


 Actuaciones de Difusión del Programa de Fomento de Naves Industriales de la Agencia 
IDEA. 


 Un artículo monográfico sobre fondos FEDER en la revista El Exportador, realizado por el 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX). 


 La Plasmación de Serigrafías en los equipos informáticos cofinanciados por el FEDER, 
llevada a cabo por el Organismo Red.es. 


 Una aplicación informática interna para la recogida de información de las autoridades 
portuarias, llevada a cabo por el Organismo Puertos del Estado. 


 Campaña nacional de comunicación Contigo Más que nunca, realizada por el Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio. 


 La celebración del día de Europa en el Parque Genovés, evento organizado por el 
Ayuntamiento de Cádiz. 


 El ciclo de conciertos de Bandas de Música Tradicionales, realizado por el Ayuntamiento 
de Córdoba. 


 El reportaje del Plan Iniciativa Urbana Jerez Sur en el programa de Europa Abierta, de 
Canal Sur TV, llevado a cabo por el Ayuntamiento de Jerez. 


 La celebración del día de Europa para la difusión de las actuaciones de la Iniciativa 
Urbana del Ayuntamiento de Linares. 


 La Escuela de ciudadanía y convivencia del proyecto Iniciativa Urbana de Málaga. 
 La Celebración del Día de Europa el día 9 de Mayo 2010 en la Zona URBAN de Motril, 


realizada por dicho Ayuntamiento. 
 La Campaña Conciliación de la vida personal, familiar y laboral, del Instituto Andaluz de 


la Mujer. 
 El proyecto Redes Interculturales. 
 Actuaciones de información y Publicidad en el proyecto Arquímedes 
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 El video “About To, 25 años de los Fondos Europeos en Andalucía”, elaborado por la 
DGFE. 


 I Concurso “Andalucía se mueve con Europa”, llevado a cabo por las Direcciones 
Generales de Fondos Europeos y Planificación, y de Participación e Innovación 
Educativa. 


 La difusión sobre Andalucía Sostenible: Microespacios en la Cadena SER y páginas en 
el grupo JOLY, mediante un convenio entre dichas entidades con la Corporación 
Tecnológica de Andalucía y la Dirección General de Fondos Europeos. 


 Las Jornadas sobre el Futuro de la Política de Cohesión, llevadas a cabo por la Dirección 
General de Fondos Europeos. 


 Publicación divulgativa “El Pintor de Estrellas”, desarrollada por la Dirección General de 
Fondos Europeos. 


 El Observatorio de Cooperación Territorial de Andalucía (OCTA), es un proyecto de la 
Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia.  


 La Campaña “Antes que nada, Recapacicla”, llevada a cabo por la Consejería de Medio 
Ambiente.  


 Urban pregunta, el periodista responde, presentada por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira.  


 Paseos guiados por el Parque Genovés, presentada por el Ayuntamiento de Cádiz.  
 La actividad Pajes Reales de la Unión Europea (Navidad 2011), llevada a cabo por el 


Ayuntamiento de Málaga, por el Centro de animación Infantil y Adolescente del Proyecto 
Iniciativa Urbana. 


 La actividad “Convive Málaga”, llevada a cabo por del Ayuntamiento de Málaga.  
 La puesta en marcha de una Página Web, presentada por el Ayuntamiento de Vélez- 


Málaga. 
 Las acciones de difusión de la Actuación acondicionamiento ambiental del Parque de las 


Riberas del Rio Guadaira. Término Municipal de Sevilla, llevada a cabo por la 
Confederación hidrográfica del Guadalquivir. 


 El Programa de Inserción Sociolaboral para menores del Sistema de Protección de 
Andalucía. 


 Nuevos Yacimientos de empleo. 
 La Guía General de Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación de los 


Programas Operativos FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-1013. 
 La Constitución de la Red GERIP Grupo Español de Responsables de Información y 


Publicidad. 
 La constitución de la red GRECO-AGE. 
 La nueva revista anual INFONDO que la DGFC ha puesto en marcha en el año 2010. 
 El video de difusión del FSE con motivo del 50 aniversario de los tratados europeos 


realizado por la UAFSE. 
 Ediciones de apoyo al seguimiento de información y publicidad, la Evaluación de los 


Planes de Comunicación FSE y Buenas Prácticas en Comunicación. 
 La Constitución de la Red GERIP (Grupo Español de Responsables de Información y 


Publicidad). 
 La constitución de la red GRECO-AGE. 
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La concienciación en torno a la política de comunicación de los Fondos Estructurales en la 
región ha llevado a que entre estos ejemplos se encuentren actuaciones de las Autoridades 
de los PO, así como de varios órganos gestores de los Programas, presentadas, además, 
en diversos años. En concreto: 


• Por lo que respecta al Fondo al que se refieren, las Buenas Prácticas específicas 
relacionadas con el PO de FEDER son las más numerosas, ascendiendo a un total 
de 28 (en torno al 48,3% del total), mientras que las relativas al PO de FSE suman 
10 (17,2%). Esta diferencia resulta acorde con el peso relativo que ambos fondos 
tienen en la región (así el FEDER representa el 88,1% de los Fondos Estructurales 
recibidos por Andalucía, en tanto el FSE supone el 11,9% restante). 


Las 20 restantes (34,5%) corresponden de actuaciones de comunicación comunes 
para ambos Programas. 


• Desde una perspectiva temporal, se observa que la presentación de las Buenas 
Prácticas ha ido consolidándose en paralelo al avance de la ejecución de los 
Programas Operativos: 


 Hasta 2008 no se presenta ninguna. El hecho de que en los primeros años de la 
programación no se hayan apreciado Buenas Prácticas obedece, en primer lugar, al 
retraso en la aprobación de los Programas y, en segundo lugar, al tiempo necesario 
que se dedicó para la definición de los procedimientos a aplicar por todos los 
participantes en los Programas para la identificación de las Buenas Prácticas de 
Comunicación. 


 Así, 2009 es el primer año en el que, con 19, se muestran ejemplos de Buenas 
Prácticas. 


 En 2010 se observan 23 nuevos casos de Buenas Prácticas. En este caso hay que 
destacar que a las incluidas en el correspondiente Informe Anual de ejecución hay 
que añadir las identificadas en el proceso de Evaluación Intermedia del Plan de 
Comunicación. 


 En 2011, el número de Buenas Prácticas que se incorporan se reduce a 16.  
 


• Teniendo en cuenta el organismo promotor de las actuaciones desarrolladas, nos 
encontramos con la existencia de buenas prácticas presentadas por presentantes 
de todos los niveles de la Administración, síntoma claro de la implicación de todos 
los agentes en la política de comunicación del PO. 


No obstante, se observa un protagonismo prioritario de la Junta de Andalucía y los 
organismos adscritos a la misma, a los que corresponde el 53,4% de los casos de 
éxito presentados, seguidos en orden de importancia por las corporaciones locales 
(con un 24,1%) y la Administración General del Estado y los organismos vinculados 
a la misma (que representan el 22,4%). 
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Conviene señalar el importante dinamismo de las Corporaciones Locales que 
prácticamente han duplicado su importancia relativa en este ámbito pasando de 
representar un 16% en 2009 al 31% en 2011.  


• Una característica particular de la selección de buenas prácticas del Plan de 
Comunicación de los PO FEDER y FSE de Andalucía es la importancia de los 
ejemplos destacados que están relacionados con actuaciones específicas (62,1%), 
con una importancia más notable en los años recientes. 


Tras una fase inicial en la que las buenas prácticas seleccionadas estuvieron 
relacionadas con cuestiones de ámbito general (como la elaboración de manuales y 
guías, páginas web o la constitución de redes técnicas de comunicación, entre 
otras), se ha puesto especial énfasis en destacar la comunicación realizada en torno 
a actuaciones cofinanciadas de interés, lo que permite poner en valor las mismas y 
la contribución que para su desarrollo suponen los Fondos Estructurales.  


La valoración general respecto a la consideración de estas actuaciones como Buenas 
Prácticas puede considerable favorable por cuanto todas ellas se han elegido sobre la 
base de los criterios establecidos a estos efectos en el seno de la red GERIP, a saber: 


- Criterio 1. Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo. 
- Criterio 2. Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. 
- Criterio 3. Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades. 
- Criterio 4. Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. 
- Criterio 5. Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 


comunicación. 
- Criterio 6. Evidencia de un alto grado de calidad. 
- Criterio 7. Uso de nuevas tecnologías de la información. 


Ello ha dotado de una gran coherencia la identificación de estos mejores ejemplos de 
comunicación, si bien se observa cierto margen de mejora que sería necesario tomar en 
consideración de cara al próximo período de programación. 


En cualquier caso, dicho margen de mejora difiere entre las distintas prácticas. De hecho, un 
análisis detallado de los 58 casos presentados hasta la fecha permite distinguir tres grupos 
ligeramente diferenciados: 


• Buenas Prácticas descritas y apoyadas en argumentos sólidos para todos los 
criterios de selección, así como en una prueba fotográfica suficiente. 


Este primer grupo recoge las buenas prácticas mejor presentadas, donde el margen 
de mejora es menos significativo.  


El rasgo diferenciador de este grupo es que en todos los casos dan una explicación 
introductoria de las características y el objeto de las actuaciones cofinanciadas y un 
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importante detalle de las acciones de comunicación emprendidas. Asimismo están 
justificados los criterios de selección consensuados en el seno del GERIP.  


Ello permite conocer las particularidades de la Buena Práctica, respecto a los 
soportes de comunicación empleados, la diversidad de medidas llevadas a cabo y 
las operaciones cofinanciadas o los aspectos de los Programas o la Política de 
Cohesión en general que se pretenden difundir y visualizar. 


Además, el contenido que se muestra y la justificación que se realiza está 
adecuadamente ilustrada con imágenes que reflejan la naturaleza de la actuación 
de comunicación y el cumplimiento de las características técnicas previstas en el 
Reglamento en cuanto a la incorporación de emblemas y demás elementos de 
publicidad. 


En esta categoría se encuentra la mayoría de las presentadas hasta el momento, 
pudiéndose integrar en el mismo el 65,5% de los ejemplos seleccionados como 
casos de éxito (lo que representa un total de 38).  


Este colectivo resulta especialmente representativo en los casos de la Junta de 
Andalucía y la AGE (superando en ambos casos el 75% de las Buenas Prácticas 
presentadas), si bien es menos representativo en el caso de las Corporaciones 
Locales (donde representa poco menos de una tercera parte del total). 


Además, se observan síntomas de un cierto proceso de aprendizaje si tenemos en 
cuenta la tendencia positiva observada en los primeros años, cuando se ha 
incrementado la importancia relativa de este conjunto sobre el total de las Buenas 
Prácticas presentadas. Sin embargo, en 2011 se detecta una reducción de dicha 
relevancia. Ello puede ser un signo de distensión que lleva a incidir en la necesidad 
de continuar realizando el esfuerzo observado en los años iniciales con la finalidad 
de poner en valor la política de comunicación de los Fondos Estructurales en la 
región. 


 


• Buenas Prácticas probadas pero cuya descripción y/o justificación de los 
criterios se centra más en la actuación cofinanciada que en la acción de 
comunicación. 


Se ha detectado un conjunto de buenas prácticas caracterizadas por un cuidado y 
amplio desarrollo de los criterios aprobados en el seno del GERIP que, sin embargo, 
cuentan con una pequeña deficiencia más de forma que de fondo: la descripción de 
la actuación y/o de alguno de los criterios justificativos. 


En la medida en que se trata de destacar actuaciones de comunicación, la 
descripción de la misma y su argumentación deben centrarse en la explicación de 
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las acciones de información y publicidad que se han realizado en torno a la 
actuación cofinanciada, una vez se ha presentado ésta. 


Sin embargo, de forma particular en el caso de las corporaciones locales, que han 
mostrado un importante dinamismo en materia de comunicación llevando a cabo 
actuaciones de gran relieve, la presentación tiende a centrarse más en la propia 
actuación que en la comunicación realizada en torno a la misma. 


En consecuencia, sería conveniente incidir en la diferenciación entre las buenas 
prácticas de actuaciones cofinanciadas y las buenas prácticas de comunicación. 
Destacando, además, que en este último caso la valoración se centra 
exclusivamente en las medidas de información y publicidad puestas en marcha. 


 


• Buenas Prácticas apoyadas en los mencionados criterios, pero con 
argumentos que, en algún caso, podrían ser reforzados en mayor medida con 
consideraciones adicionales y una mayor representación gráfica. 


Con menor representación (supone únicamente el 12% de los casos presentados) 
encontramos un grupo en el que la justificación de la buena práctica debería 
reforzarse ya sea: 


 En la argumentación de cada uno de los siete criterios que definen la buena práctica 
(por ejemplo en los casos de la publicación de anuncios de licitación de los 
Expedientes de Contratación en prensa, por parte de AENA, o las ediciones de 
apoyo al seguimiento de información y publicidad “La Evaluación de los Planes de 
Comunicación FSE” y ”Buenas Prácticas en Comunicación”, por parte de la 
UAFSE); 


 En el apoyo gráfico de la buena práctica, dado que las fotografías incluidas no dejan 
constancia del cumplimiento de los requisitos reglamentarios en materia de 
comunicación. Éste es el caso, por ejemplo, del juego desarrollado en el Programa 
Infantil "La Banda", en Canal Sur o, en el ámbito de los Ayuntamientos, de la 
celebración del día de Europa para la difusión de las actuaciones de la Iniciativa 
Urbana del Ayuntamiento de Linares y la actuación "Urban pregunta, el periodista 
responde", del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.  


Los casos agrupados en esta categoría también han sido seleccionados por el 
cumplimiento comprobado de todos los criterios de selección establecidos. No 
obstante, el equipo evaluador estima que existen evidencias suficientes que 
fortalecen, en mayor medida, su consideración como Buena Práctica. En 
consecuencia, se aconseja de cara al futuro recurrir tanto desde un punto de vista 
argumental como fotográfico a los elementos más sólidos para la puesta en valor de 
las actuaciones de comunicación llevadas a la práctica. 


 


 







 


 


76 
 


  Consultores de Políticas  
Comunitarias 


 


• Buenas prácticas no sustentadas en todos los criterios consensuados para 
cada objeto en el seno del GERIP. 


En algunos casos puntuales, se ha observado la ausencia de alguno de los siete 
criterios empleados para la selección de Buenas Prácticas de comunicación. Si bien 
éste no era un requisito imprescindible, existen en la mayoría de los casos 
argumentos que permitirían justificar los criterios no considerados. 


En concreto se trata de cinco ejemplos: la publicación de anuncios de licitación de 
los Expedientes de Contratación en prensa, por parte de AENA; el I Encuentro de 
mujeres empresarias y emprendedoras de Motril; la puesta en marcha de una 
Página Web, presentada por el Ayuntamiento de Velez- Málaga. el juego 
desarrollado en el Programa Infantil "La Banda", en Canal Sur; y las ediciones de 
apoyo al seguimiento de información y publicidad “La Evaluación de los Planes de 
Comunicación FSE” y “Buenas Prácticas en Comunicación”, por parte de la UAFSE. 


De forma particular, los criterios en los que se han detectado estas dificultades han 
sido los criterios 1, 3 y 7 (vinculados al uso de recursos innovadores, la 
consideración del principio de igualdad de oportunidades y uso de nuevas 
tecnologías de la información). 


Algunos de los casos identificados responden a que, en la práctica, el criterio en 
particular resulta poco relevante, como el caso del recurso a las TIC por parte de 
AENA en la publicación en prensa escrita de los expedientes de contratación para 
los que no existe una obligación de publicación en boletines oficiales. 


Sin embargo, en la mayor parte de los casos existen argumentos que podrían 
sustentar tales requisitos: 


- El uso de las Nuevas Tecnologías en el I Encuentro de mujeres empresarias y 
emprendedoras de Motril queda justificado por el recurso a formas de presentación 
en el propio encuentro de las diferentes ponencias a través de las TIC; la 
repercusión que sobre la prensa digital ha tenido el encuentro, etc. Pero también 
por los efectos que a medio plazo ha generado. Así, este foro ha impulsado la 
dinamización del sector de las mujeres vinculadas a la empresa mediante la 
generación de tejido asociativo, como es la Asociación de Empresarias EMAS, con 
página web en la que se alude de forma explícita a la cofinanciación del evento por 
parte del FEDER, presencia en las redes sociales, etc. 


- En el caso de la web “De todo la Villa” de la Iniciativa Urbana del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga, son dos los criterios no considerados: la incorporación del criterio 
de igualdad de oportunidades y la contribución al objetivo de difusión de los 
Fondos Estructurales. 
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En el primero de los casos, la atención a los aspectos relacionados con la 
perspectiva de género en la difusión de sus contenidos, no haciendo uso en 
ningún momento de un lenguaje sexista, o la atención a personajes ilustres 
independientemente del género son muestras de la consideración de este principio 
transversal y que, por tanto, que podrían justificar dicho criterio. 
En el segundo aspecto, la web contribuye a difundir la relevancia del FEDER en el 
ámbito local, fundamentalmente, dando cumplimiento a uno de los tres objetivos 
específicos del Plan de Comunicación: Comunicar la consecución del proyecto. 


- La buena práctica del juego desarrollado en el Programa Infantil “La Banda” 
constituyó, en la práctica un recurso innovador con la implicación del público 
infantil tanto de forma directa (como participantes en el concurso) como indirecta 
(en tanto telespectadores), que después ha tenido continuidad en otros formatos. 


- Finalmente, en lo que respecta a los trabajos de evaluación y buenas prácticas de 
la UAFSE no se justifica el criterio de uso de recursos innovadores e igualdad de 
oportunidades. 


En conclusión, las Buenas Prácticas ya identificadas reúnen en todos los casos los 
elementos necesarios para su consideración como tales, aunque cabe proponer ciertas 
recomendaciones y en aspectos para reforzar los argumentaros que motivaron su elección.  


Entre estas cuestiones estaría la de tratar de cerrar el círculo iniciado con la presentación de 
los proyectos, particularmente en las Buenas prácticas seleccionadas en los años iniciales, a 
través de la comunicación de los resultados derivados de los mismos (sería el caso, por 
ejemplo, de iniciativas como JEREMIE, JESSICA, Redes Interculturales, revista INFONDO, 
etc.) 


b) Análisis de Buenas Prácticas de actuaciones cofinanciadas 


La selección de buenas prácticas de actuaciones cofinanciadas ha cobrado en los últimos 
años un importante impulso, tras la concreción de los criterios para la identificación y 
presentación de buenas prácticas tanto de FSE, como de FEDER y Fondo de Cohesión, así 
como la creación de una Base de Datos de casos de éxito disponible en la web de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, para estas últimas. 


El procedimiento implementado ha resultado, sin embargo, diferente para las actuaciones 
cofinanciadas con FSE y las cofinanciadas por FEDER y Fondo de Cohesión. Pese a que el 
mismo tiene algunos elementos comunes, hay elementos en los que difieren de forma 
considerable. 


De forma general, en ambos casos el procedimiento se ha estructurado en cuatro fases: 
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• FASE 1: Definición: Concreción de los criterios que caracterizan una buena 
práctica y de los elementos que integrarán el informe para la recogida de la 
información de prácticas que pudieran tener esta condición. 


Para el caso de FEDER y Fondo de Cohesión, los criterios fueron debatidos y 
aprobados por GERIP en la sesión celebrada el 27 de octubre de 2011 y tal y como 
queda constancia en el acta de la reunión correspondiente al 7 de febrero de 2012, 
lograron el visto bueno de la DG Regio en los Encuentros Anuales de dicho año 
2011. Dichos criterios ascienden a siete y son: 


 Elevada difusión entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y el público en 
general. 


 Incorporación de elementos innovadores.  
 Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 
 Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional.  
 Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido.  
 Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y de 


sostenibilidad ambiental.  
 Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 


Los mismos pueden considerarse, a todos los efectos, convenientes en la medida 
en que cumplen los requisitos de ser útiles (simplificación la identificación y 
presentación de los proyectos, favoreciendo su difusión), comprensibles (son 
sencillos de interpretar tanto para quienes tienen que proceder a la selección y 
presentación de las buenas prácticas como para la población en su conjunto), 
flexibles (permiten recoger las especificidades regionales) y completos (abarcan 
tanto el ámbito estratégico, como el de gestión, comunicación y resultados e 
impacto).  


• FASE 2: Recogida de información: El mecanismo definido a través del informe de 
presentación de las buenas prácticas (FEDER y Fondo de Cohesión) promueve la 
reunión de los datos en un formato adecuado, comparable y transferible lo que 
facilita su utilización. 


En este marco, la segunda fase consiste en la solicitud y cumplimentación por parte 
de los órganos gestores / beneficiarios de la señalada ficha o informe para cada una 
de las actuaciones, metodologías o herramientas que estimen que puedan incluirse 
en la categoría de buenas prácticas o casos de éxito.  


Dicho informe se estructura en dos partes: la descripción de la actuación (en la que 
se recoge la información relativa a la ayuda recibida) y la justificación de cada uno 
de los criterios señalados. En todos los casos, además, la descripción se apoya en 
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un soporte gráfico que permite identificar la actuación y la participación comunitaria 
en la misma. 


 


Dicha información es remitida al Organismo Intermedio responsable.  


• FASE 3: Validación: La valoración de la propuesta para concluir si constituye una 
buena práctica o no corre a cargo de la Dirección General de Fondos Europeos de 
la Junta de Andalucía en el caso de los proyectos cofinanciados por FEDER en el 
tramo regional y por la Autoridad de Gestión en el caso de los Organismos 
Intermedios dependientes de la AGE 


Dicha valoración, en definitiva, permite confirmar la existencia de evidencias, así 
como la adecuación de la práctica a los criterios que permiten considerarla como 
caso de éxito. 


• FASE 4: Difusión: La finalidad última del procedimiento es la difusión de estos 
ejemplos a través de la disposición de las correspondientes bases de datos 
habilitadas a tal efecto, su inclusión en los Informes Anuales de Ejecución, o su 
presentación en foros, seminarios, jornadas, etc.  


La Dirección General de Fondos Comunitarios ha habilitado dos instrumentos 
fundamentales para la difusión de los mismos: la base de datos de Buenas 
Prácticas de actuaciones cofinanciadas (www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp0713/c/bp/ ac/Paginas/Inicio.aspx) y la incorporación de las mismas al 
Informe Anual de Ejecución correspondiente a la anualidad 2011 y posteriores. 


Esta base de datos ha recogido una importante diversidad de actuaciones, 
organizando la información por Programas Operativos y anualidades. 


Por su parte, la Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía ha 
habilitado, en la página web de Fondos Europeos en Andalucía, un sitio para las 
”Mejores Prácticas” (www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/ 
fondoseuropeosenandalucia/practicas.php). En el mismo se recogen las buenas 
prácticas estructuradas por Fondos, con la particularidad de que no se acogen a los 
mismos criterios en la justificación, respondiendo en el caso de FEDER a las pautas 
consensuadas en GERIP, pero en el caso del FSE con una composición menos 
completa, que tampoco responde a la ficha de recopilación de la información de la 
UAFSE. 


 


De acuerdo con lo anterior se pueden presentar varias conclusiones generales en lo relativo 
a los procedimientos:  



http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/bp/%20ac/Paginas/Inicio.aspx

http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/bp/%20ac/Paginas/Inicio.aspx

http://www.juntadeandalucia.es/





 


 


80 
 


  Consultores de Políticas  
Comunitarias 


• Éstos han supuesto un importante avance en la puesta en valor de las actuaciones 
cofinanciadas a través de los PO FEDER. Así, la definición de criterios para la 
selección de buenas prácticas y concreción del contenido de los informes para su 
presentación facilita la difusión de los casos de éxito más representativos de las 
actuaciones cofinanciadas. 


No obstante, sería conveniente aunar los criterios para las actuaciones 
cofinanciadas por FEDER, Fondo de Cohesión y FSE, con la finalidad de facilitar la 
tarea de detección y presentación de las buenas prácticas a los órganos gestores 
y/o beneficiarios de la ayuda. 


• Por otra parte, para lograr el objetivo de mejorar la visibilidad de las actuaciones, 
sería conveniente la difusión de las buenas prácticas de FSE a través de la 
alimentación de la plataforma de buenas prácticas con proyectos correspondientes 
a los PO regionales de toda España en la web de la UARSE, de su inclusión en los 
Informes Anuales de Ejecución o, incluso, de su distribución entre los gabinetes de 
prensa para la publicación en prensa escrita y digital de información específica 
acerca de los resultados de los mismos.  


La implementación del procedimiento descrito ha permitido, en el caso de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la selección de un total de 26 buenas prácticas, cuyo perfil general 
queda definido por cuatro rasgos fundamentales: 


• Perspectiva temporal:Tomando en consideración que la aprobación final de los 
criterios para la selección de buenas prácticas corresponde a la anualidad 2011, es 
necesario recoger el ejercicio retrospectivo realizado por la Junta de Andalucía y 
algunos Organismos Intermedios de la AGE con la finalidad de poner en valor las 
actuaciones desarrolladas durante las anualidades 2007-2010 y dibujar, de este 
modo, un perfil más completo de la tipología de proyectos de excelencia a lo largo 
de toda la vida del PO. Así, la primera de ellas data del año 2007, si bien la mayor 
parte de los casos presentados (82%) se agrupan en las anualidades 2010, 2011 y 
2012. 


• Dimensión estratégica: En lo que se refiere al ámbito estratégico se observa una 
diferencia clara entre las buenas prácticas de FEDER y de FSE. En tanto en el caso 
del FSE todas las actuaciones recogidas corresponden al Eje 2, en el caso del 
FEDER se observa una notable diversidad entre los ámbitos del desarrollo, 
considerándose buenas prácticas en el área del Desarrollo Sostenible Local y 
Urbano (38,9%), Transporte y Energía (22,2%), Desarrollo e Innovación Empresarial 
(22,2%), Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de 
Riesgos (11,1%) y Economía del Conocimiento (5,6%). 
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• Dimensión financiera: La información financiera de la actuación resulta a menudo de 
relieve, si tenemos en cuenta que su inclusión permite asumir la dimensión de la 
ayuda europea que llega a la región a través de los diferentes proyectos.  


Sin embargo, sólo se ha considerado, siguiendo las instrucciones del GERIP, esta 
información en las buenas prácticas correspondientes a la anualidad 2012 en el 
marco del FEDER (es decir, el 15,4% del total).  


La relevancia de esta información lleva a recomendar que, con carácter retroactivo, 
se informe en todas las presentaciones de buenas prácticas tanto del coste total del 
proyecto como de la ayuda comunitaria percibida en el marco del mismo. 


• Órgano gestor: Este es un rasgo particular de los proyectos desarrollados en el PO 
FEDER, dado que los de FSE corren todos a cargo de la Junta de Andalucía. 


En tales casos se observa que las actuaciones destacadas han sido desarrolladas 
mayoritariamente por la propia Junta de Andalucía (59,1%), seguida en importancia 
por los Organismos Intermedios dependientes de la AGE (22,7%) y, en últimas 
instancia por las Corporaciones Locales (18,2%). 


La valoración más formal de las buenas prácticas corresponde a la exposición de las 
mismas. En la medida en que el informe para la descripción y justificación de la detección de 
la buena práctica constituye el vehículo de difusión, tanto entre el público más especializado 
como entre el conjunto de la población, la fórmula de presentación es un elemento a 
considerar. 


Por lo que respecta al PO FEDER, la conclusión general es la capitalización de la 
experiencia adquirida a través de la detección y presentación de buenas prácticas de 
comunicación, si bien existen algunos ámbitos de mejora que es necesario tomar en 
consideración de cara al futuro. 


En cuanto a la calidad de la presentación de las buenas prácticas, en general, se trata de 
operaciones que han destacado por sus positivos resultados, contribuyendo 
significativamente a los objetivos del Programa Operativo. No obstante, pese a que se han 
considerado los siete criterios consensuados en GERIP y, en líneas generales, se ha 
contado con un adecuado soporte gráfico, para elevar su utilidad, como mecanismo para dar 
a conocer los mejores ejemplos de proyectos cofinanciados, se aconseja dedicar una 
atención especial para mejorar la justificación de su selección en aquellos criterios que, 
particularmente, exigen un análisis más complejo.  


• Se observa cierta confusión entre la presentación de los resultados y la debilidad 
afrontada por las operaciones (45,5% de los casos).  


Es el caso de la contribución de la operación a la resolución de un problema o 
debilidad regional o de la identificación de sinergias con otras políticas o 
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instrumentos de intervención pública. En este sentido, la presente evaluación 
recomienda consultar las conclusiones del análisis DAFO en el que se basa la 
programación, para identificar las debilidades destacadas en el PO sobre las que se 
pretende intervenir, así como su evolución a lo largo del tiempo en base a fuentes 
estadísticas oficiales. Ello permitiría conocer la incidencia de cada proyecto para 
paliar la problemática regional de partida.  


Por su parte, la adecuación de los resultados a los objetivos debería abarcar los 
logros alcanzados en relación con los objetivos del proyecto, del PO y, de forma 
general, de la Política de Cohesión en Andalucía. 


• Finalmente, en lo relativo a la presentación de las sinergias positivas con otras 
políticas o instrumentos de intervención pública, pese a que la justificación es 
acorde con la definición del criterio, en algunos casos particulares se observa una 
justificación poco detallada, de la que no se puede derivar la generación de las 
señaladas sinergias entre políticas, medidas, instrumentos, etc. 


Respecto a la complementariedad de la inversión con otras políticas, un elemento 
que facilitaría la motivación de este criterio sería la aplicación de un enfoque “en 
cascada” que considerara los grandes fines de la UE fijados en sus planteamientos 
estratégicos globales (Lisboa en 2007-2013 y EU 2020 para el próximo período), así 
como la planificación sectorial a nivel nacional y regional. 


• La consideración de los principios horizontales ha supuesto una dificultad efectiva, 
constatándose que en el 40,9% de los casos no se han justificado adecuadamente 
uno o ambas prioridades. 


• Asimismo, en algunos casos (31,8%), la descripción del grado de cobertura de la 
población objetivo está poco desarrollada, lo que impide detectar el impacto real de 
la actuación sobre la población, o se refiere en la población objetivo de la 
comunicación del proyecto y no a la de la actuación cofinanciada en sí. 


En conclusión, la selección de las buenas prácticas de actuaciones cofinanciadas por los 
Fondos Estructurales en Andalucía se caracteriza por un creciente nivel calidad tanto en las 
propias actuaciones como en la presentación de las mismas, si bien sería conveniente 
seguir trabajando en la mejora particularmente de este último aspecto.  


Para ello se propone, en lo relativo a las actuaciones cofinanciadas con FEDER, incidir en 
cuestiones como: la inclusión de la información financiera y la mejora en la justificación de 
aquellos criterios en los que hasta el momento han supuesto una mayor dificultad. 
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9.2. IDENTIFICACIÓN ADICIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE ACTUACIONES COFINANCIADAS 


a) Construcción del Parque Periurbano de los Tres Jardines, Consejería de 
Agricultura, pesca y Medio Ambiente  


La Consejería de Agricultura, Pesca y Medioambiente de la Junta de Andalucía ha llevado a 
cabo las obras de construcción del parque periurbano de los Tres Jardines en Marbella, que 
da cobertura a los ciudadanos de Marbella, San Pedro de Alcántara y Estepona. 


Gracias a esta actuación se dispone de más de 95.000 metros cuadrados dedicados a la 
naturaleza y que cuenta con zonas de recreo, mesas de picnic y senderos para pasear o 
hacer deporte. 


El parque aúna tres especies arbóreas:   


1. El jardín mediterráneo -el más extenso- cuenta con 51.000 metros cuadrados y 
heredó los pinares del antiguo vivero donde hoy se ubica Tres Jardines.  


2. El jardín árabe, con 7.200 metros cuadrados que cuenta tanto con espacios 
vegetales y elementos de la tradición islámica, como con formas geométricas y el 
uso del agua dentro de su diseño. En este jardín destacan las palmeras, los 
naranjos, los granados, las higueras y los olivos.  


3. El jardín subtropical, dedica sus 8.000 metros cuadrados a la diversidad botánica de 
la comarca con especies como el ficus, la jacaranda, el palmito, la adelfa o el 
naranjo, entre otros. 


Esta nueva zona verde está ubicada dentro del ámbito del futuro parque fluvial del Guadaiza 
y ha contado con una inversión de casi siete millones de euros.Estas obras están 
cofinanciadas a través del FEDER. 
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Esta actuación puede ser considerada una buena práctica en tanto cumple con los criterios 
definidos para tal consideración: 


• La actuación ha sido convenientemente difundida al público en general, tanto con la 
licitación y ejecución de las obras (a través de los diferentes carteles de obra que se 
instalaron y de noticias en prensa), como posteriormente en la puesta en valor de la 
actuación y los resultados alcanzados de la misma.  


Así  se ha recurrido a la colación de los correspondientes carteles, la publicación en 
boletines oficiales de la operación, la edición de noticias en prensa escrita y digital, 
la publicación de un artículo detallado en la web de Fondos Europeos de Andalucía 
(“Los Tres Jardines, un pulmón para la Costa del Sol”),  la difusión de anuncios en 
radio o un spot publicitario en televisión. A ello se une, además la presencia en las 
redes sociales, por ejemplo a través de un perfil en Facebook. 


  


• El proyecto incorpora elementos innovadores. “Los Tres Jardines” es el primer 
ecoparque de Andalucía y el mayor parque forestal de la provincia.  


Como elemento diferenciador del parque se encuentra el hecho de que dispone de 
una laguna artificial de 4.000 metros cuadrados que cuenta con pasarelas de 
madera y con una zona de anidación que da cobijo tanto a las aves autóctonas de la 
comarca, como a las especies migratorias. En cuanto a los sistemas de riego, el 
parque hace uso del agua recogida directamente de la lluvia y también de la 
obtenida a través del caudal reciclado por las estaciones depuradoras.  
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Por otra parte, el Ayuntamiento de Marbella ha suscrito un compromiso para 
implantar huertos sociales dentro de las instalaciones, además de crear un parque 
canino con una superficie de 4.500 metros cuadrados. 


• Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos en el 
PO FEDER de la Junta de Andalucía.  


El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante 
por su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas 
y por su aportación al desarrollo social y económico. 


El objetivo de esta actuación es poner el medio natural al servicio de la ciudadanía, 
de una forma respetuosa y ajustada al medio ambiente. Además, contribuye a 
consolidar la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía a la par que se 
promueve el desarrollo socioeconómico de los ciudadanos mediante un 
aprovechamiento de los recursos naturales. 


De forma específica, contribuye a la consecución del Objetivo Específico del PO 
FEDER de Andalucía 2007-2013 de desarrollar el sistema de ciudades y pueblos de 
Andalucía potenciando su capacidad para la generación sostenible de actividad y 
riqueza, mediante la consolidación de las infraestructuras básicas, el comercio, la 
cultura y el turismo, mejorando la cohesión social, la igualdad de oportunidades y el 
equilibrio territorial. 


• Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. De hecho el análisis 
DAFO integrado en el Programa recoge la conveniencia de actuar frente a 
debilidades y amenazas tales como la necesidad de reforzar las inversiones para la 
biodiversidad y protección ambiental o de afrontar el riesgo de deterioro de los 
distintos elementos del patrimonio territorial (cultural, ambiental, paisajístico) debido 
a la presión de determinados usos y actividades del territorio (urbano, turístico, 
agrario).  


En respuesta a ello, el parque fomenta la conservación de la diversidad biológica 
andaluza, al tiempo que da respuesta a la demanda ciudadana de más espacios 
verdes en la Costa del Sol que se pudieran utilizar a diario. 


• El alto grado de cobertura sobre la población se sustenta en los tres tipos de usos 
diferenciados que tiene el parque: público (para residentes y visitantes de otros 
municipios); medioambiental (por la riqueza de los especímenes); y como activo de 
ordenación urbana de la localidad. Como resultado de ello se benefician de su 
oferta más de 200.000 habitantes de los núcleos urbanos de Marbella y Estepona, 
lo que representa prácticamente el 13% de la población de la provincia de Málaga.  


Por otro lado, el parque de Los Tres Jardines cuenta con todo tipo de mobiliario 
adaptado a los diferentes sectores de la población, desde la infantil (con dos zonas 
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de recreo para niños y niñas entre 2 y 14 años de edad) y varias áreas con mesas 
de picnic.  Además, el parque se compone de diversos senderos -asfaltados y de 
albero- para pasear,  practicar deportes como el running o montar en bicicleta. 


• Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y de 
sostenibilidad ambiental.  


La igualdad de oportunidades se cumple con esta actuación, al permitir a cualquier 
ciudadano el uso y disfrute del parque. La Consejería de Medio Ambiente, 
promotora del proyecto, ha realizado una serie de actuaciones en dicho parque en 
materia de accesibilidad de los espacios naturales con el fin de facilitar el acceso a 
personas con algún tipo de discapacidad física. 


En este sentido, se ha construido una red de caminos y senderos, con recorridos 
curvos, los cuales quedan integrados junto a la plantación y la topografía natural, 
creando así una zona para el paseo de los usuarios. 


Respecto a la sostenibilidad ambiental, el objetivo central de la actividad está 
relacionado con el medio ambiente, hasta el punto de ser calificado como 
ecoparque.  Así, permite combinar el disfrute público del parque con la protección 
del medio ambiente, quedando estructurado en tres zonas principales marcadas por 
tres jardines en función de la vegetación que predomina, subtropical, mediterránea o 
árabe. Por otro lado, en la zona tropical, situada en la zona más elevada del parque, 
se construirá un Centro de Información y Promoción del Turismo Rural. 


Además, las obras se han ejecutado teniendo en cuenta criterios de respeto al 
medio ambiente y se han optimizado recursos relacionados con el desarrollo 
sostenible como el uso de la energía solar y un sistema de riego de aguas 
residuales a través de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de 
Estepona. 
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• Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  


La UE está altamente comprometida con la protección de la biodiversidad. Prueba 
de ello es la adopción por la Comisión Europea en 2011 de la Estrategia de 
biodiversidad de la UE para 2020, dirigida a proteger la biodiversidad de Europa y 
mejorar su situación en la próxima década.  


A nivel nacional, La Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad. Esta 
Ley define los Espacios Naturales Protegidos como aquellos espacios que cumplan 
al menos uno de los requisitos siguientes: 


1. Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o 
educativo. 


2. Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la 
diversidad biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales 
asociados. 


Finalmente, conviene, asimismo destacar que este parque se encuentra incluido en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA), entre cuyos 
objetivos se destaca el de reforzar la presencia de los espacios periurbanos en la 
política ambiental y urbanística de los municipios andaluces, a través del desarrollo 
del Plan Estratégico de los Parques Periurbanos, impulsado en 2010. 


De forma particular, además, el Ayuntamiento ha venido realizando obras 
complementarias con la finalidad de facilitar el acceso al parque, como el asfaltado y 
colocación de acerado, inexistente anteriormente, en un tramo de medio kilómetro 
en lo que era el antiguo Carril del Potril, además de la mejora de la iluminación en la 
zona. 


  



http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-la-biodiversidad/ley_42_2007_patrimonio_natural_y_biodiversidad_tcm7-212002.pdf
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b) Acción de Fomento de Emprendedores, de la Agencia IDEA  


La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA es la agencia de desarrollo 
regional del Gobierno andaluz, además de un instrumento especializado fundamentalmente 
en el fomento de la innovación en la sociedad andaluza. 


Para ello, se intenta apoyar la labor de apoyo al empresariado andaluz: desde la gestión y 
concesión de incentivos a las empresas, a la gestión de proyectos y programas de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como a la construcción de 
infraestructuras industriales y tecnológicas. 


Entre los programas llevados a cabo por IDEA se encuentra la Acción de Fomento de 
Emprendedores.  


La Acción de Fomento de Emprendedores es una acción integral de la Agencia IDEA que se 
deriva del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 12 de febrero de 
2013, orientado a promover el empleo joven y que se desarrolla en el Decreto-Ley 8/2013 de 
28 de mayo, de medidas de creación de empleo y fomento del emprendimiento. 


Esta Acción ofrece ayuda financiera, asistencia técnica y asesoramiento a los 
emprendedores andaluces con el objetivo de acompañar y facilitar el proceso de creación de 
empresas. 


Las tipologías de proyectos incentivables son las siguientes: 


• Proyectos de origen universitario, proyectos que surgen en el ámbito universitario 
andaluz. 


• Proyectos de ámbito innovador, proyectos creados a partir de la innovación en 
productos, procesos, nuevos métodos de comercialización o nuevos métodos 
organizativos. 


• Proyectos de ámbito tecnológico, proyectos que tienen como fin explotar nuevos 
productos y/o servicios a partir de resultados de la investigación científica y 
tecnológica, con capacidad para generar y transferir tecnología, siendo ésta la base 
de su ventaja competitiva y de su actividad empresarial. 


• Proyectos de ámbito de la economía social, proyectos que contribuyan de manera 
especial al logro de los objetivos de sostenibilidad social, económica o 
medioambiental y la creación o mantenimiento de empleo en Andalucía. 


• Proyectos de ámbito de profesionales autónomos, proyectos con la finalidad de 
facilitar financiación para la actividad económica de los profesionales autónomos.. 


• Proyectos que sean spin-off empresariales, proyectos nacidos a partir de otra 
empresa anterior mediante la separación de una división subsidiaria o departamento 
de la empresa para convertirse en una empresa por sí misma. 
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Con un presupuesto de 125 millones de euros, esta actuación se integra dentro de la 
subvención global innovación-tecnología-empresa 2007-2013. 


Esta actuación puede ser considerada una buena práctica en tanto cumple con los criterios 
definidos para tal consideración: 


• La actuación ha sido convenientemente difundida a los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y público en general. Esta actuación se encuentra recogida en el 
Decreto-Ley 8/2013 de 28 de mayo, de medidas de creación de empleo y fomento 
del emprendimiento, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 31 
de mayo de 2013. 


Por otra parte, se han publicado artículos en prensa y se han realizado jornadas de 
presentación de la Acción, de las cuáles se hace mención en la revista idea digital 
(http://revistaideadigital.es).  


Además, se han realizado 8 jornadas de presentación del proyecto en universidades 
públicas de la región. Dichas jornadas se pudieron visualizar en directo a través de  
revista online de IDEA. 


 


           


         


• El proyecto incorpora elementos innovadores. La Acción de Fomento consiste en 
concentrar todos los recursos disponibles (incentivos financieros, infraestructuras, 



http://revistaideadigital.es/
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servicios, de comunicación, recursos humanos) de manera que permita generar 
sinergias con el fin de alcanzar los objetivos planteados. 


La Acción de Fomento Emprendedores contempla diferentes modalidades de ayuda 
al objeto de dar una respuesta integral a las necesidades de los emprendedores que 
se beneficien de la misma: 


 Financiación del Proyecto: concesión de un préstamo, ordinario y/o participativo 
o un aval así como bonificación del tipo de interés 


 Prestación de Servicios : Empresas 24 horas, protección de la propiedad 
industrial 


 Dotación de infraestructuras: alojamiento empresarial y acceso a naves. 


• Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos en el 
PO FEDER de la Junta de Andalucía. Esta actuación tiene el objetivo específico de 
apoyar la innovación, y el desarrollo de la empresa en Andalucía, preferentemente 
de las pequeñas y medianas, mediante un conjunto integrado de incentivos 
orientados a facilitar la creación de nuevas empresas como elementos básicos para 
la mejora del bienestar social y económico de la población andaluza. 


Además, con esta acción se busca tanto potenciar como modernizar la 
competitividad del tejido productivo andaluz, al dar prioridad a los proyectos de 
origen universitario, de ámbito innovador o tecnológico, vinculados a la economía 
social. 


• Contribuye a la resolución de varios problemas o debilidades regionales.  


Por una parte, al priorizar proyectos de ámbito tecnológico se intenta reducir el 
predominio de la especialización productiva en actividades de bajo valor añadido, en 
especial, el sector primario, fomentando la presencia de empresas de base 
tecnológica. 


Además, la prestación de servicios tales como empresas 24 horas, permite recudir 
el número de trámites administrativos necesarios para iniciar una actividad, que en 
el caso de la región son superiores a la media europea. 


Asimismo, la actuación en sí, permite reducir las dificultades de acceso a los 
instrumentos de financiación, en especial para microempresas y nuevos 
emprendedores.  


Por último, esta actuación al estar recogida en el Decreto-Ley de medidas de 
creación de empleo y fomento del emprendimiento, va dirigida a fomentar la 
creación de empleo, más cuando entre 2007 y 2012 se han perdido en Andalucía 
591.000 puestos de trabajo. 
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• Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido al intentar 
establecer un tejido productivo innovador, creativo, competitivo y generador, a 
través de un conjunto integral de líneas de actuación dirigidas a crear más 
empresas y empleo.  


Esta acción cuenta con un enfoque metodológico propio, consistente en concentrar 
todos los recursos disponibles (incentivos financieros, infraestructuras, servicios, de 
comunicación, recursos humanos) focalizándolos hacia el objeto de la Acción. 


• Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y de 
sostenibilidad ambiental.  


Este programa incluye dos modalidades de apoyo (incentivos en forma de 
subvenciones y subsidiación de intereses) para los emprendedores que puede 
alcanzar hasta el 35% de la inversión con un incremento de hasta el 20% adicional 
en el caso de que los solicitantes cumplan los requisitos de la característica 
adicional de jóvenes y/o mujeres. Por otra parte, los emprendedores menores de 35 
años, se beneficiarán de un incremento de la intensidad de la ayuda y de un apoyo 
prioritario en ámbitos de alta cualificación. 


En esta actuación se tienen en cuenta criterios de sostenibilidad ambiental al 
considerarse, entre los proyectos incentivables, aquellos que contribuyan de manera 
especial al logro de objetivos en esta materia. 


• Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  


El espíritu emprendedor está recogido a nivel europeo en la iniciativa política 
patrocinada por la Comisión Europea en junio de 2008, denominada «Small 
Business Act for Europe», que considera necesario crear una cultura no solo en 
defensa de la figura del emprendedor, sino promover y fomentar su surgimiento, 
donde el esfuerzo y la capacidad de superación ante la dificultad de los retos, sean 
alentados y valorados. 


A nivel regional, se ha desarrollado el Decreto Ley de 28 de mayo, de medidas de 
creación de empleo y fomento del emprendimiento tras el Acuerdo para el Progreso 
Económico y Social de Andalucía, suscrito el pasado 20 de marzo de 2013. Estas 
medidas van destinadas a hacer frente a la situación socioeconómica en Andalucía 
en sectores y grupos laborales claves: implantar medidas de empleo financiadas 
directa y transitoriamente desde el sector público para reducir el desempleo de larga 
duración e incorporar jóvenes al sistema productivo, reforzar las políticas de 
inclusión que atiendan, sobre todo, a las familias sin recursos y en las que todos sus 
miembros están en desempleo, y reforzar las políticas activas de empleo para 
mejorar la empleabilidad de las personas en situación de desempleo y sus 
posibilidades de encontrar empleo. El título VI de este Decreto trata de la Acción de 
Fomento de Personas Emprendedoras. 
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0. Introducción 


El presente informe de ejecución correspondiente a la anualidad 2013, del periodo de 
programación 2007-2013, se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del 
Reglamento (CE) nº 1083/2006, que establece que la Autoridad de Gestión remitirá a la 
Comisión un informe anual a partir de 2008. El informe de ejecución anual debe ser aprobado 
por el Comité de Seguimiento, en función del artículo 65 del citado Reglamento. 


Este séptimo informe recoge información proporcionada tanto por la Autoridad de Gestión 
como por el Organismo Intermedio, en función de los contenidos que se establecen en el 
artículo 67 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y en el anexo XVIII del Reglamento (CE) n. º 
1828/2006. 
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2. Resumen de la ejecución del Programa Operativo 


El presente Informe de ejecución de las operaciones financiadas en el año 2013 con cargo al 
Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-2013 se ha elaborado en aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 67 del Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, según el cual 
se establece que la Autoridad de Gestión remitirá a la Comisión informes anuales de ejecución 
del Programa Operativo y en el Anexo XVII del Reglamento (CE) nº1828/2006, en base al cual 
ha de recoger, en relación con cada uno de los indicadores cuantificables, tanto de carácter 
financiero como físico, mencionados en el programa operativo la información relativa a logros, 
objetivos y bases de referencia. 


Así, en este apartado se recogen, de forma agregada a nivel de Eje prioritario, los principales 
datos de ejecución, tanto física como financiera, así como los datos financieros desglosados 
por categorías. 


Asimismo, se incluye información, referida al conjunto del programa operativo, en relación con 
las medidas puestas en marcha para garantizar la calidad y eficacia en su gestión, seguimiento 
y evaluación, así como las actuaciones dirigidas a promover los principios horizontales 
(fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, desarrollo sostenible) y la 
conformidad con la legislación comunitaria (contratación pública y reglas de competencia. 
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2.0 Evolución de la situación socio-económico de Andalucía en el año 
2013 


La economía mundial mostró en 2013 un crecimiento ligeramente inferior al del ejercicio 
anterior, con un perfil de evolución diferenciado, de ralentización en el primer semestre, 
seguido de un comportamiento más dinámico en el segundo. Esta mejoría se produjo en un 
contexto de progresiva recuperación del ritmo de incremento de los flujos comerciales, 
reducción de la volatilidad en los mercados financieros, incrementos de los índices bursátiles, y 
mantenimiento de una política monetaria expansiva en la mayoría de áreas.  


Según el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Producto Interior Bruto (PIB) mundial 
registró un incremento real del 3%, dos décimas inferior al de 2012 (3,2%).  


En este contexto, y en línea con la evolución observada en las economías de su entorno, la 
economía andaluza inició en la segunda mitad de 2013 una trayectoria de recuperación, 
registrando en el tercer y cuarto trimestre tasas intertrimestrales positivas, según la 
Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía que elabora el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (IECA). En cualquier caso, el balance del año fue de un descenso, del 
1,3%, similar al registrado en el conjunto nacional (-1,2%), y casi un punto inferior al del año 
precedente (-2%).  


Gráfico 1. Crecimiento real del PIB de Andalucía, España y la UE 27 (%) 


 
 


En términos nominales, la caída fue del 0,6%, de forma que el PIB generado por la economía 
andaluza se cifró en 141.854 millones de euros, que representa el 13,9% del total nacional, y el 
1,1% de la UE.  
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Tras estos resultados, el balance de los siete años de ejecución del Programa Operativo Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Andalucía 2007-2013, que coincide con los años de 
la crisis económica internacional más severa desde la Segunda Guerra Mundial, es de una 
caída de la economía andaluza del 4,8% en términos reales (-2,6% en España). El fuerte ajuste 
de la construcción, que ha caído de manera acumulada un 45,1% en Andalucía en estos siete 
años, explica este descenso global de la economía, ya que el resto de sectores productivos 
crece un 2,1% en el período. 


Centrando el análisis en el último ejercicio cerrado, el año 2013, y desde el punto de vista de la 
oferta, el descenso de la actividad se explica exclusivamente por los sectores no agrarios, que 
registraron una caída del 1,7% respecto al año anterior, básicamente explicada por la 
construcción y la industria.  


Frente a ello, en el sector primario, el Valor Añadido Bruto a precios básicos (VAB p.b.) 
aumentó un 8% en términos reales en 2013, significativamente por encima de la media del 
sector en el conjunto nacional (1,1%), y siendo en la UE el crecimiento prácticamente nulo 
(0,1%).  


El sector industrial intensificó su ritmo de caída, con una reducción del 5,2%, en un contexto 
también de descenso en el conjunto nacional (-1,2%) y la UE (-0,3%). 


El mayor descenso correspondió al sector de la construcción, con una caída del VAB del 5,9%, 
en cualquier caso la más moderada desde 2008, inferior a la observada en España (-7,7%), y en 
un entorno también de negativo balance en la UE (-2,6%). Con ello, la construcción sumó seis 
años consecutivos de ajuste, lo que se ha reflejado en una progresiva pérdida de participación 
en la estructura productiva de la economía andaluza, representando en 2013 el 8,5% del VAB 
total, su nivel más bajo desde que existe información homogénea (1995), aunque superior al 
de España (7,8%) y la UE (5,7%). De este modo, en 2013 continuó el proceso de corrección de 
uno de los desequilibrios puestos de manifiesto al inicio de la crisis: el sobredimensionamiento 
del sector construcción. 


Más específicamente, por subsectores, la edificación residencial mantuvo la trayectoria de 
fuerte caída. En 2013 se terminaron 10.217 viviendas en Andalucía, según datos del Ministerio 
de Fomento, la cifra más baja en un año desde que se tiene información (1979), y que es 
menos de la mitad que en el ejercicio anterior (-54,7%), en línea con la reducción observada en 
el conjunto nacional (-55%). 


Por el contrario, en lo que a obra pública se refiere, se asistió al primer aumento de la licitación 
oficial aprobada por el conjunto de AA.PP. en Andalucía desde el año 2008, con 1.260,3 
millones de euros en 2013, un 40,3% más que en el ejercicio precedente (22,9% de media 
nacional). De esta cifra, en torno a las dos terceras partes correspondió a licitación de obras de 
ingeniería civil, con un aumento del 45% respecto al año anterior. En cualquier caso, la cifra de 
licitación oficial es la segunda más baja desde 1997, y muy inferior a las registradas de media 
anual antes de la crisis (en torno a 4.000 millones entre 2000 y 2007). 
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Finalmente, el sector servicios, cuyo peso en la estructura productiva de la economía andaluza 
es del 74,2%, presentó un ligero descenso (-0,6%), prácticamente igual que en el conjunto 
nacional (-0,5%), y en un contexto de aumento muy moderado en la UE (0,4%).   


Por ramas, hay que destacar el buen comportamiento del subsector turístico, contabilizándose 
22,4 millones de turistas en Andalucía en el conjunto del año, un 4% más que en el año 
anterior, y su nivel más elevado desde 2008. A ello contribuyó el notable incremento del 
turismo nacional (6,2%), junto a la recuperación de tasas ligeramente positivas en los turistas 
extranjeros (0,3%), tras la caída registrada en el ejercicio anterior (-4%).   


Desde el punto de vista de la demanda agregada, el descenso del PIB en 2013 vino 
determinado por la negativa aportación de la demanda regional, que restó 2,8 puntos, con 
todo dos puntos menos que en el año anterior (-4,8 puntos), en un contexto en el que se 
mantuvo la restrictiva política fiscal y de rentas, derivada del proceso de consolidación de las 
cuentas públicas en la UE.  


Por componentes, la mayor contracción correspondió a la inversión, con una caída del 4,8%, 
en cualquier caso la menor de los últimos seis años, inferior a la registrada en España (-5,2%), 
asistiéndose igualmente a una reducción en la UE (-3%). 


Junto a ello, el gasto en consumo final regional, que representa más del 80% (83%) de la 
demanda interna, disminuyó un 2,1%, igual que en el conjunto nacional (0,1% en la UE). El 
descenso fue similar en el consumo de los hogares (-2,2%) y de las Administraciones Públicas e 
Instituciones sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares (-1,9%). 


Estos resultados de la demanda interna se produjeron en un contexto en el que se 
mantuvieron las restricciones crediticias. El saldo de créditos de las entidades financieras en 
Andalucía acentuó su ritmo de contracción, con una caída del 10,7%, la más elevada desde que 
se tiene información, similar a la media nacional (-10,1%), sumando cinco años consecutivos 
de descensos. Como resultado, continuó el proceso de corrección del endeudamiento privado, 
situándose el ratio de crédito al sector privado por habitante en 20.233 euros en 2013 en 
Andalucía, cifra que representa el 68,5% de la media nacional (29.544 euros), y es la más baja 
desde 2005.   


Frente a este comportamiento contractivo de la demanda interna, el saldo exterior siguió 
presentando una contribución positiva, cifrada en 1,5 puntos, igual que en el conjunto 
nacional, y un punto superior a la UE, resultado del esfuerzo de internacionalización de las 
empresas andaluzas. Las exportaciones de bienes y servicios aumentaron por cuarto año 
consecutivo, concretamente un 2,1% en términos reales, mientras las importaciones volvieron 
a disminuir (-1,3%). 


Más específicamente, en lo que al comercio de mercancías se refiere, destaca el incremento 
de las exportaciones dirigidas al extranjero; mientras, las destinadas al resto de regiones 
experimentaron un ligero descenso, en línea con la mayor contención de la demanda interna 
nacional, en cualquier caso en menor medida que en el resto de regiones.  
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Según estimaciones del Centro de Predicción Económica de la Universidad Autónoma de 
Madrid (CEPREDE), realizadas en el marco del Proyecto C-Intereg, las exportaciones de bienes 
de Andalucía al resto de España se cifraron en 28.671 millones de euros en 2013, siendo la 
segunda CC.AA. más exportadora, por detrás de Cataluña (44.091 millones). Respecto al año 
anterior, registraron un ligero descenso del 0,9%, en un contexto en el que en el conjunto de 
las CC.AA. la reducción fue mayor (-2,1%). También las importaciones de mercancías de 
Andalucía al resto de regiones experimentaron un retroceso (-1,1%), cifrándose en 22.776 
millones de euros. Como resultado, se obtuvo un saldo comercial positivo de 5.895 millones de 
euros, siendo la segunda CC.AA. con mayor superávit de la balanza comercial interregional.  


En el comercio con el extranjero, las exportaciones de mercancías de Andalucía alcanzaron por 
cuarto año consecutivo un máximo histórico anual, con 25.970 millones de euros en 2013, un 
2,9% superior al del año anterior, siendo Andalucía la tercera CC.AA. que más exporta al 
extranjero, por detrás de Cataluña (58.359 millones de euros) y próxima a Madrid (30.447 
millones).  


De este modo, las exportaciones de bienes de Andalucía al extranjero representaron el 18,3% 
del PIB generado por la economía en 2013, un máximo histórico, 6,9 puntos porcentuales por 
encima del nivel que mostraban antes del inicio del Programa Operativo Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) de Andalucía 2007-2013 (11,4% en 2006). Junto a ello, ha 
aumentado también de manera significativa el grado de apertura, suma de exportaciones e 
importaciones de mercancías al extranjero respecto al PIB, que se mantiene en 2013 por 
segundo año consecutivo en el máximo histórico del 39,8%, 12,6 puntos más que en 2006. 


El aumento de las exportaciones al extranjero, unido a un descenso de las importaciones (-
3,1% en términos nominales), determinó que el déficit de la balanza comercial internacional de 
Andalucía (-4.574 millones de euros) se redujese un 27,4% respecto al año anterior. Déficit, 
que viene explicado exclusivamente por el componente energético (-14.845 millones de euros 
en 2013), mientras que se registra un superávit comercial no energético de 10.271 millones de 
euros, un 26,8% mayor que en el año anterior, y equivalente al 41% del de la economía 
española en su conjunto (25.042 millones de euros). 


Adicionalmente, es importante destacar que Andalucía siguió mostrando en 2013 una posición 
de superávit en los intercambios comerciales con la UE, destino de más de la mitad de las 
exportaciones andaluzas al extranjero (56%). En concreto, se contabilizó un saldo positivo con 
la UE de 8.829 millones de euros en 2013, un 12,4% superior al del año anterior, casi el triple 
que al finalizar el anterior período de programación en 2006 (2.992 millones de euros), y que 
representa el 6,2% del PIB andaluz. 


Todos estos resultados, que reflejan la creciente apertura al exterior de la economía andaluza, 
vienen determinados por el importante proceso de internacionalización que están mostrando 
las empresas en la región. Según información proporcionada por la Agencia Andaluza de 
Promoción Exterior (EXTENDA), entre 2007 y 2013, el número de empresas andaluzas que 
realizaron exportaciones al extranjero se cifró en 15.853 por término medio al año, un 10,3% 
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más que las que se contabilizaban al finalizar el anterior período de programación en 2006. De 
éstas, la cuarta parte del total, en concreto 3.862 empresas, efectuaron exportaciones de 
manera regular; es decir, vendieron al extranjero de forma ininterrumpida a lo largo de cuatro 
años, situándose Andalucía en el cuarto lugar en el ranking de Comunidades Autónomas con 
mayor número de empresas exportadoras regulares, después de Cataluña, Madrid y la 
Comunidad Valenciana. Estas empresas aumentaron en Andalucía un 5,5% respecto al año 
2006, en un contexto en el que en el conjunto nacional el crecimiento fue muy moderado 
(0,9%). 


En el mercado laboral, el empleo mantuvo por sexto año consecutivo la trayectoria de caída, si 
bien más moderada que en el ejercicio precedente, en un contexto de menor contracción de la 
actividad productiva y la demanda. Según la Encuesta de Población Activa (EPA), la población 
ocupada en Andalucía se cifró, por término medio en el año, en 2.544.100 personas, con un 
descenso del 3,2% respecto al año anterior, 2,1 puntos inferior al registrado en 2012, similar a 
la media nacional (-3,1%), aunque más elevado que en la UE (-0,2%).  


Gráfico 2. Crecimiento del empleo de Andalucía, España y la UE 27 (%) 


 
 
Por sectores, y al igual que en los cinco años anteriores, la mayor caída correspondió a la 
construcción (-13,9%). Por grupos de edad, la destrucción de empleo fue más intensa en la 
población más joven, menores de 25 años (-16,4%). Junto a ello, otros rasgos significativos del 
descenso de la ocupación es que afectó en mayor medida a extranjeros (-8,6%), asalariados 
con contrato temporal (-7,4%), sector público (-6,8%), y población con menor nivel de estudios 
(-10,2% en los colectivos sin estudios y/o con estudios primarios). En el lado opuesto, aumentó 
el empleo en los trabajadores por cuenta propia (2,6%), ocupados a tiempo parcial (3,7%) y en 
los que tienen estudios más elevados (0,6%, en los universitarios).  
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La reducción de empleo en Andalucía en 2013 vino acompañada de un descenso de los activos 
del 0,5%, por primera vez desde que se dispone de información (1978), en cualquier caso más 
moderado que en el conjunto nacional (-1,3%). Resultado, que se explica exclusivamente por 
el descenso en los hombres (-1,1%), mientras que la población activa mujeres experimentó un 
ligero aumento (0,2%).  


Con ello, la tasa de actividad se situó en el 58,8% de media en el año, tres décimas inferior a la 
de 2012, en cualquier caso por encima de la de la UE por sexto año consecutivo. Diferenciando 
por sexo, la tasa de actividad de los hombres (66%) descendió ligeramente, mientras que la de 
las mujeres alcanzó el máximo histórico del 52%.  


En este contexto de descenso relativamente más intenso del empleo frente a los activos, el 
número de parados registró un aumento del 4,5%, que aunque siendo la menor subida desde 
2007, llevó la tasa de paro al máximo histórico del 36,3% por término medio en el año 
(máximo histórico del 26,4% en España). Por sexo, las mujeres siguen mostrando una tasa de 
paro más alta que los hombres (38,1% y 34,9%, respectivamente), siendo el diferencial entre 
ambos de 3,1 puntos, significativamente inferior al que registraba al finalizar el anterior 
período de programación del FSE 2000-2006, que era de 8,7 puntos en 2006.  


Mientras, la productividad, medida en términos de PIB real por puesto de trabajo, acumuló 
siete años de subidas, creciendo en Andalucía un 1,5% en 2013, igual que en el conjunto de la 
economía española, en un contexto de crecimiento muy moderado en la UE (0,4%). Este 
aumento de la productividad, unido a un descenso de las remuneraciones por asalariado (-
0,7%), determinó que los costes laborales unitarios se redujeran en Andalucía por cuarto año 
consecutivo, concretamente un 2,2%, por encima de la caída media en España (-1,7%), y a 
diferencia del incremento registrado en la UE (0,5%).   


Por otra parte, cabe señalar que a lo largo de los siete años de ejecución del Programa 
Operativo FSE de Andalucía 2007-2013, y a pesar del negativo impacto que la crisis ha tenido 
en el mercado laboral, se ha ido avanzando en la mejora del capital humano, la inclusión social 
y la igualdad laboral entre hombres y mujeres en Andalucía. Entre otros, es destacable la 
reducción de la tasa de temporalidad; el aumento de la participación en el empleo de las 
mujeres, los extranjeros y universitarios; el recorte de la tasa de abandono escolar prematuro; 
y el incremento del personal en el ámbito de la investigación y la innovación.  


En lo que se refiere a la temporalidad, los ocupados con contrato indefinido se cifraron en 
1.405.100 personas en Andalucía en 2013, lo que supone casi el 70% (68,3%) del total de 
asalariados. Con ello, la tasa de temporalidad de la economía andaluza (asalariados con 
contrato temporal sobre total de asalariados), ha disminuido hasta el 31,7%, 14,5 puntos por 
debajo de la que existía al finalizar el anterior período de programación FSE 2000-2006 (46,2% 
en 2006). 


De otro lado, el empleo en las mujeres se ha visto menos afectado por la crisis que el de los 
hombres, habiéndose reducido un 3,6% de forma acumulada en los últimos siete años, en un 
contexto en el que el empleo global se redujo un 18,2%. Esto ha determinado que las mujeres 
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hayan elevado su participación en la población ocupada total, situándose en 2013, por 
segundo año consecutivo, en el máximo histórico del 43,9%, 6,6 puntos por encima de la que 
registraban al concluir el anterior período de programación (37,3% en 2006).  


De igual forma, en cuanto a los ocupados extranjeros, actualmente representan el 9,9% del 
total de ocupados, 1,1 puntos más que en 2006 (8,8%).  


Asimismo, es destacable que la población con estudios universitarios ha aumentado su peso en 
la población ocupada andaluza, hasta alcanzar la cuarta parte (25,5%) del total, casi seis puntos 
por encima de lo que representaban al finalizar el anterior período de programación (19,6% en 
2006).  


Este proceso ha venido acompañado de una notable reducción de la tasa de abandono escolar 
prematuro, definida como el porcentaje de personas de 18 a 24 años que no están 
escolarizadas y que tienen como estudios máximos Educación Secundaria Obligatoria. En 2013, 
la tasa de abandono escolar prematuro se situó en el 28,4% en Andalucía, casi diez puntos por 
debajo de su nivel en 2006 (38,1%). Esta reducción de la tasa de abandono escolar prematuro 
se produce tanto en hombres (31,4% en 2013, frente a un 44,5% en 2006) como en mujeres 
(25,2% en 2013; 31,5% en 2006), mostrando estas últimas un menor nivel relativo.   


Por último, en línea con el desarrollo de la economía de la innovación y el conocimiento, y del 
incremento del gasto en I+D, en los últimos años ha crecido también de manera notable el 
personal dedicado a investigación e innovación. Con la última información disponible referida 
al año 2012, el gasto en I+D en Andalucía ha crecido un 22% desde 2006, antes del inicio del 
actual período de programación, crecimiento 8,6 puntos más elevado que el observado en el 
conjunto nacional (13,4%), y similar al de la UE (23,4%). Este aumento del gasto ha venido 
unido a un incremento del personal dedicado a I+D. En 2012, en Andalucía se contabilizan 
24.647 ocupados en actividades de I+D, un 13,7% más que al finalizar el anterior período de 
programación, incremento más intenso que el registrado a nivel nacional (10,5%). De éstos, 
cerca del 60% (14.280 personas) son investigadores, habiéndose elevado un 13,1% respecto a 
2006, ritmo 3,6 puntos superior a la media española (9,5%).   


En el tejido empresarial, se crearon en términos netos, es decir, considerando creadas menos 
disueltas, un total de 11.710 sociedades mercantiles en Andalucía en el conjunto del año 2013, 
según el INE, un 5,3% más que en el año anterior. Con ello, en los siete años de ejecución del 
Programa Operativo FEDER 2007-2013, se han creado en Andalucía un total de 86.998 
sociedades mercantiles en términos netos, el 16,3% de las que se han creado en el conjunto de 
la economía española, porcentaje superior al peso relativo que la economía andaluza tiene en 
la generación de PIB de España (13,9%).  


Es destacable, además, que el capital medio suscrito por cada sociedad nueva creada en el 
período 2007-2013 ha sido de 62.269 euros, un 32,4% superior al promedio registrado en el 
anterior período de programación (2000-2006). 







15 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


15 


 


De otro lado, se consolida el paulatino proceso de incorporación de la mujer al mundo 
empresarial. De las sociedades creadas por personas físicas en Andalucía en 2013, el 20,4% lo 
han sido por mujeres exclusivamente, frente a un 15,5% al final del anterior período de 
programación (año 2006). Asimismo, es destacable que el 23,9% de los socios fundadores de 
las sociedades mercantiles creadas en Andalucía en 2013 han sido mujeres, porcentaje 
superior al que se registraba en 2006 (20,1%). 


En el ámbito de los precios, la economía andaluza cerró el año 2013 con una tasa de inflación 
del 0,3% en diciembre, igual que en el conjunto nacional, siete décimas por debajo de la Unión 
Europea (1%) y 1,7 puntos inferior al objetivo de estabilidad de precios del Banco Central 
Europeo (2%). Con ello, el año ha terminado con la tasa de inflación más baja de toda la serie 
histórica, tanto en Andalucía, como en España, y la UE.   


Por tanto, y pese a que el balance global del año 2013 haya sido negativo en términos del PIB, 
al igual que en el conjunto de la economía española y la Eurozona, en la segunda mitad del año 
comienzan a observarse señales de recuperación de la economía andaluza, con tasas 
intertrimestrales positivas en el tercer y cuarto trimestre del año, indicando un incipiente 
proceso de recuperación de la actividad económica.   


Además, en 2013 se ha seguido en el proceso de corrección de desequilibrios puestos de 
manifiesto al inicio de la crisis, entre ellos, el elevado peso del sector de la construcción, que 
ha reducido su participación en la estructura productiva hasta niveles mínimos históricos; la 
disminución del endeudamiento privado, con un ratio de créditos al sector privado por 
habitante que es el más bajo desde 2005; y un descenso de los costes laborales unitarios por 
cuarto año consecutivo, en un contexto de aumento en la UE. Todos ellos, factores que deben 
influir positivamente en la mejora de la competitividad de la economía andaluza y en la 
consolidación del incipiente proceso de recuperación. 
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Tabla de indicadores estratégicos 


A continuación se incluye el cuadro de indicadores estratégicos que el PO tiene establecidos 
con los valores alcanzados según el último dato disponible: 


EJE Indicador estratégico FUENTE 


Valor actual 


Año Hombres Mujeres Total 


1 


Tasa de creación de 
empresas 


Anuario de Estadísticas 
del Ministerio de 
Empleo y Seguridad 
Social 


2012 - - 11,35 


Porcentaje de la población 
25 y 64 años en cursos de 
formación permanente 


Las cifras de la 
educación en España 
(Ministerio de 
Educación, Cultura y 
Deporte) 


2011-2012 9,80 10,10 9,90 


Temporalidad en la 
contratación 


Encuesta de Población 
Activa (INE) 2013 32,75 34,29 33,47 


Índice de incidencia (nº de 
accidentes x 1.000 / 
población afiliada) 


Anuario de Estadísticas 
del Ministerio de 
Empleo y Seguridad 
Social 


2012 - - 2,77 


2 


Tasa de empleo (15 a 64 
años) Eurostat 2013 59,10 49,70 54,40 


Tasa de empleo (16 a 64 
años) 


Encuesta de Población 
Activa (INE) 2013 65,98 51,99 58,84 


Porcentaje de alumnos 
escolarizados de 0 a 2 
años 


Las cifras de la 
educación en España 
(Ministerio de 
Educación, Cultura y 
Deporte) 


2011-2012 4,85 4,49 4,67 


Tasa de empleo de 
trabajadores de mayor 
edad (de 55 a 64 años) 


Encuesta de Población 
Activa (INE) 2013 27,28 15,30 20,74 


Tasas de paro juvenil (de 
15 a 24 años) INE / Eurostat 2012 63,97 60,30 62,25 


Tasas de empleo juvenil 
(de 15 a 24 años) Eurostat 2013 59,10 49,70 54,40 


Tasas de empleo juvenil 
(de 16 a 24 años) 


Encuesta de Población 
Activa (INE) 2013 39,50 35,89 37,74 


3 


Tasa de abandono 
educativo temprano Eurostat 2013 27,00 19,90 23,50 


Tasa bruta de graduación 
en secundaria 


Las cifras de la 
educación en España 
(Ministerio de 
Educación, Cultura y 
Deporte) 


2011-2012 78,60 83,90 81,20 
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2.1 Logros y análisis de los avances 
2.1.1 Información sobre los avances físicos del Programa Operativo 


El presente capítulo del Informe, de acuerdo con lo establecido en el Anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº1828/2006, ha de recoger, en relación con cada uno de los indicadores 
cuantificables, tanto de carácter físico, mencionados en el programa operativo la información 
relativa a logros, objetivos y bases de referencia. 


Dicha información corresponde con la reportada por la aplicación informática FSE2007. 


• Cuadro 2.1. Indicadores de realización y resultados para el total de PO. 
• Cuadro 2.2. Indicadores de realización y resultados por ejes Prioritarios. 
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Cuadro 2.1. Indicadores de realización y resultados para el total de P.O. 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 


% 
Previsión año 2013 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo) 160.146 198.541 358.687 1.096.583 1.150.371 2.246.954 75,47 1.252.716 1.724.568 2.977.284 
1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 13.257 - - 35.979 29,01 - - 124.030 
1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,00 - - 6 
1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 0 0,00 - - 1 
1 38 - Nº Acciones     - - 200 - - 297 195,39 - - 152 


2 
13 - Nº de proyectos empresariales puestos en marcha como consecuencia de la 
asistencia recibida 


- - 348 - - 1.124 87,95 - - 1.278 


2 
16 - Nº de personas que han participado en acciones de formación continua que 
mantienen su empleo o han mejorado en el mismo (desagregado por sexo). 


12.348 9.513 21.861 70.189 58.333 128.522 105,29 60.675 61.393 122.068 


2 
17 - Nº de personas con contrato temporal o por cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos fijos (desagregado por sexo). 


33 24 57 1.373 1.902 3.275 2,97 49.656 60.690 110.346 


2 
22 - Nº de empresas creadas por hombres y mujeres (desagregado por sexo, edad 
y pertenencia a grupos vulnerables) 


1.124 873 1.997 1.438 1.357 2.795 77,38 1.421 2.191 3.612 


2 
24 - Nº de personas en situación de desempleo, que han sido beneficiarias de 
medidas activas de inserción laboral, que accedieron a un contrato de trabajo 
(desagregado por sexo) 


12 2.729 2.741 8.711 17.590 26.301 24,79 39.167 66.911 106.078 


2 
26 - Nº de empresas que han implantado medidas para luchar contra la 
desigualdad de género en el lugar de trabajo (desagregación por tipo de entidad). 


- - 0 - - 116 33,14 - - 350 


2 
27 - Nº de personas beneficiarias de servicios para el cuidado y atención a niños 
personas dependientes que se han incorporado al mercado laboral (desagregado 
por sexo) 


0 16 16 0 139 139 92,67 0 150 150 


2 28 - Nº de personas inmigrantes contratadas (desagregado  por sexo) 0 0 0 79 255 334 35,95 220 709 929 
2 29 - Nº de personas con discapacidad contratadas (desagregado por sexo) 0 0 0 1.938 1.356 3.294 27,86 6.956 4.867 11.823 
2 30 - Nº de personas en riesgo de exclusión contratadas (desagregado por sexo) 840 261 1.101 4.444 1.739 6.183 90,13 4.260 2.600 6.860 
2 31 - Nº de nuevas titulaciones y/o certificaciones profesionales. - - 0 - - 15 50,00 - - 30 


2 
35 - Nº de alumnos que han participado en acciones de refuerzo, orientación y 
apoyo que permanecen en el sistema educativo y/o han superado la educación 
secundaria obligatoria (desagregado por sexo). 


0 0 0 239.260 165.870 405.130 111,97 198.227 163.604 361.831 


2 
36 - Nº de redes o proyectos creados, de colaboración empresas-Centros de 
Enseñanza superior-Centros tecnológicos de investigación.     


- - 0 - - 0 0,00 - - 25 


2 
37 - Nº de investigadores/as o personal de apoyo contratados por empresas 
(desagregado por sexo).     


0 0 0 0 0 0 0,00 87 88 175 


2 46 - Nº de redes y asociaciones creadas - - 0 - - 3 25,00 - - 12 


 
(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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Cuadro 2.2. Indicadores de realización y resultados por ejes Prioritarios. 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 


% 
Previsión año 2013 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


A1 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     51.212 48.533 99.745 198.972 202.432 401.404 85,05 216.741 255.224 471.965 


A1 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 11.896 - - 26.286 26,57 - - 98.947 


A1 2 13 - Nº de proyectos empresariales puestos en marcha como consecuencia de la asistencia recibida     - - 348 - - 1.124 87,95 - - 1.278 


A1 2 
16 - Nº de personas que han participado en acciones de formación continua que mantienen su empleo 
o han mejorado en el mismo (desagregado por sexo).     


12.348 9.513 21.861 70.189 58.333 128.522 105,29 60.675 61.393 122.068 


A1 2 
17 - Nº de personas con contrato temporal o por cuenta propia, que se han beneficiado de contratos 
fijos (desagregado por sexo).     


33 24 57 1.373 1.902 3.275 2,97 49.656 60.690 110.346 


A1 2 
22 - Nº de empresas creadas por hombres y mujeres (desagregado por sexo, edad y pertenencia a 
grupos vulnerables)     


1.124 873 1.997 1.438 1.357 2.795 77,38 1.421 2.191 3.612 


A2 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     88.515 133.563 222.078 225.657 379.153 604.810 50,84 355.613 834.081 1.189.694 


A2 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 8.332 33,22 - - 25.083 


A2 1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 0 0,00 - - 1 


A2 2 
24 - Nº de personas en situación de desempleo, que han sido beneficiarias de medidas activas de 
inserción laboral, que accedieron a un contrato de trabajo (desagregado por sexo)     


12 2.729 2.741 8.711 17.590 26.301 24,79 39.167 66.911 106.078 


A2 2 
26 - Nº de empresas que han implantado medidas para luchar contra la desigualdad de género en el 
lugar de trabajo (desagregación por tipo de entidad).     


- - 0 - - 116 33,14 - - 350 


A2 2 
27 - Nº de personas beneficiarias de servicios para el cuidado y atención a niños personas 
dependientes que se han incorporado al mercado laboral (desagregado por sexo)     


0 16 16 0 139 139 92,67 0 150 150 


A2 2 28 - Nº de personas inmigrantes contratadas (desagregado  por sexo)     0 0 0 79 255 334 35,95 220 709 929 


A2 2 29 - Nº de personas con discapacidad contratadas (desagregado por sexo)     0 0 0 1.938 1.356 3.294 27,86 6.956 4.867 11.823 


A2 2 30 - Nº de personas en riesgo de exclusión contratadas (desagregado por sexo)      840 261 1.101 4.444 1.739 6.183 90,13 4.260 2.600 6.860 


A2 2 46 - Nº de redes y asociaciones creadas     - - 0 - - 3 25,00 - - 12 


A3 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     20.419 16.445 36.864 671.954 568.786 1.240.740 94,31 680.362 635.263 1.315.625 


A3 2 31 - Nº de nuevas titulaciones y/o certificaciones profesionales.     - - 0 - - 15 50,00 - - 30 


A3 2 
35 - Nº de alumnos que han participado en acciones de refuerzo, orientación y apoyo que permanecen 
en el sistema educativo y/o han superado la educación secundaria obligatoria (desagregado por sexo).      


0 0 0 239.260 165.870 405.130 111,97 198.227 163.604 361.831 


A3 2 
36 - Nº de redes o proyectos creados, de colaboración empresas-Centros de Enseñanza superior-
Centros tecnológicos de investigación.     


- - 0 - - 0 0,00 - - 25 


A3 2 37 - Nº de investigadores/as o personal de apoyo contratados por empresas (desagregado por sexo).     0 0 0 0 0 0 0,00 87 88 175 


A4 1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,00 - - 6 


(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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2.1.2 Información financiera 


La ejecución financiera del Programa a 31 de diciembre de 2013 de acuerdo con las solicitudes 
de reembolso existente en la aplicación informática FSE 2007 y validadas por la Autoridad de 
Gestión, asciende a 672.679.944,80 euros, lo que representa el 58,2% de la cifra programada 
para el periodo 2007-2013. 


De forma específica, en la anualidad 2013 se ha certificado gasto con cargo al Programa por 
importe de 55.877.572,22euros, sin embargo existe un volumen de gasto comprometido, que 
asciende a 1.396.111.159,44 euros (es decir, un 96,6% de lo previsto para todo el período de 
programación). 


Cuadro indicativo de ejecución real a 31-12-2013. 
 


Eje Prioritario 


Acumulado a 31-12-2013 COMPROMETIDO + 
PAGADO SIN DECLARAR + DECLARADO AG Previsión 2007-2013 


Gasto total 
% 


Gasto total 
Previsto 


EJE 1 - ESPÍRITU EMPRESARIAL Y 
ADAPTABILIDAD 220.618.418,82 137,85% 160.045.391,00 


EJE 2 - EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN 
SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 


490.854.462,57 80,25% 611.680.250,00 


EJE 3 - AUMENTO Y MEJORA DEL 
CAPITAL HUMANO 650.870.203,03 101,50% 641.242.032,00 


EJE 4 - PROMOVER LA COOPERACIÓN 
TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 15.517.965,75 100,00% 15.517.968,00 


EJE 5 - ASISTENCIA TÉCNICA 17.578.814,94 108,44% 16.209.971,00 


TOTAL PO 1.395.439.865,11 96,59% 1.444.695.612,00 


 
 


Cuadro 3. Gasto certificado por Ejes. 
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Cuadro 3. Certificado de gasto por ejes 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


Eje Prioritario / 
Tipo de gasto 
(*) 


Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 Previsión 2007-2013 


Gasto total 
%  
Previsto 


 Ayuda FSE 
%  
Previsto 


Gasto total 
%  
Previsto 


Pública 
Nacional 


Privada  Ayuda FSE 
%  
Previsto 


Gasto total  Ayuda FSE 


A1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 


-Gasto FSE 845.946,30 
 


676.757,17 
 


37.011.559,30 
 


7.402.311,02 0,00 29.609.248,28 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 845.946,30 0,53 676.757,17 0,53 37.011.559,30 23,13 7.402.311,02 0,00 29.609.248,28 23,13 160.045.391 128.036.312 


A2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 


-Gasto FSE 4.983.710,40 
 


3.986.968,31 
 


183.259.203,42 
 


36.651.841,29 0,00 146.607.362,13 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 4.983.710,40 0,81 3.986.968,31 0,81 183.259.203,42 29,96 36.651.841,29 0,00 146.607.362,13 29,96 611.680.250 489.344.200 


A3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 


-Gasto FSE 48.285.238,14 
 


38.628.191,54 
 


609.443.217,56 
 


121.888.644,12 0,00 487.554.573,44 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 48.285.238,14 7,53 38.628.191,54 7,53 609.443.217,56 95,04 121.888.644,12 0,00 487.554.573,44 95,04 641.242.032 512.993.626 


A4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 


-Gasto FSE 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.517.968 12.414.374 


A5-ASISTENCIA TÉCNICA 


-Gasto FSE 1.762.677,38 
 


1.410.141,82 
 


11.135.950,95 
 


2.227.190,00 0,00 8.908.760,95 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 1.762.677,38 10,87 1.410.141,82 10,87 11.135.950,95 68,70 2.227.190,00 0,00 8.908.760,95 68,70 16.209.971 12.967.977 







22 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


22 


 


Eje Prioritario / 
Tipo de gasto 
(*) 


Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 Previsión 2007-2013 


Gasto total 
%  
Previsto 


 Ayuda FSE 
%  
Previsto 


Gasto total 
%  
Previsto 


Pública 
Nacional 


Privada  Ayuda FSE 
%  
Previsto 


Gasto total  Ayuda FSE 


Total Ejes 


-Gasto FSE 55.877.572,22 
 


44.702.058,84 
 


840.849.931,23 
 


168.169.986,43 0,00 672.679.944,80 
   


-Gasto FEDER 0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total Eje 55.877.572,22 3,87 44.702.058,84 3,87 840.849.931,23 58,20 168.169.986,43 0,00 672.679.944,80 58,20 1.444.695.612 1.155.756.489 


Total  regiones 
con ayuda 
transitoria 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 


Total  en 
regiones sin 
ayuda 
transitoria 


55.877.572,22 3,87 44.702.058,84 3,87 840.849.931,23 58,20 168.169.986,43 0,00 672.679.944,80 58,20 1.444.695.612 1.155.756.489 


Total gasto 
FEDER 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 
   


Total P.O. 55.877.572,22 3,87 44.702.058,84 3,87 840.849.931,23 58,20 168.169.986,43 0,00 672.679.944,80 58,20 1.444.695.612 1.155.756.489 
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2.1.3 Información sobre el desglose del uso de los Fondos 


Se incluyen los cuadros de la aplicación FSE2007: 


• Cuadro 4. Tema prioritario e información sobre Art. 9.3. Rgto. 1083/2006 
• Cuadro 4b. Tipo de financiación y Actividad Económica 
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Cuadro 4. Tema Prioritario e información sobre Art. 9.3. Rgto.1083/2006 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


EJE PRIORITARIO / Tema Prioritario 


Año 2013 Acumulado a 31-12-2013 Previsiones 2007-2013 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % FSE % 


1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
676.757,17 1,51 0,53 676.757,17 1,51 29.609.248,28 4,40 23,13 29.609.248,28 4,40 128.036.312 11,08 128.036.312 11,08 


TP nº 62 


Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje 
permanente en las empresas; formación y servicios 
destinados a los empleados para mejorar su 
capacidad de adaptación al cambio; fomento del 
espíritu empresarial y la innovación 


565.805,39 83,61 1,16 565.805,39 83,61 17.413.018,52 58,81 35,84 17.413.018,52 58,81 48.581.755 37,94 48.581.755 37,94 


TP nº 63 
Proyección y difusión de formas innovadoras y más 
productivas de organizar el trabajo 


78.529,70 11,60 0,29 78.529,70 11,60 556.241,46 1,88 2,06 556.241,46 1,88 26.959.467 21,06 26.959.467 21,06 


TP nº 68 
Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación 
de empresas 


32.422,08 4,79 0,06 32.422,08 4,79 11.639.988,30 39,31 22,17 11.639.988,30 39,31 52.495.090 41,00 52.495.090 41,00 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 3.986.968,31 8,92 0,81 3.971.770,85 8,88 146.607.362,13 21,79 29,96 138.645.915,12 20,61 489.344.200 42,34 479.239.974 41,47 


TP nº 65 
Modernización y fortalecimiento de las  
instituciones del mercado laboral 


924.916,97 23,20 2,25 924.916,97 23,20 12.361.957,71 8,43 30,05 12.361.957,71 8,43 41.143.930 8,41 41.143.930 8,41 


TP nº 66 
Aplicación de medidas activas y preventivas en el 
mercado laboral 


2.062.511,79 51,73 0,60 2.062.511,79 51,73 87.879.738,66 59,94 25,77 87.879.738,66 59,94 340.968.756 69,68 340.968.756 69,68 


TP nº 69 


Medidas para mejorar el acceso de la mujer al 
mercado laboral, así como la participación y los 
progresos permanentes de la mujer en dicho 
mercado, a fin de reducir la segregación sexista en 
materia de empleo y reconciliar la vida laboral y 
privada; por ejemplo, facilitando el acceso a los 
servicios de cuidado y atención de niños y personas 
dependientes 


63.255,47 1,59 0,56 63.255,47 1,59 5.948.550,57 4,06 52,48 5.948.550,57 4,06 11.334.708 2,32 11.334.708 2,32 
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EJE PRIORITARIO / Tema Prioritario 


Año 2013 Acumulado a 31-12-2013 Previsiones 2007-2013 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % FSE % 


TP nº 70 
Medidas concretas para incrementar la 
participación de los inmigrantes en el mundo 
laboral, reforzando así su integración social 


75.225,94 1,89 0,48 75.225,94 1,89 7.286.185,18 4,97 46,75 7.286.185,18 4,97 15.585.708 3,19 15.585.708 3,19 


TP nº 71 


Vías de integración y reintegración en el mundo 
laboral de las personas desfavorecidas; lucha contra 
la discriminación en el acceso al mercado laboral y 
en la evolución en él y fomento de la aceptación de 
la diversidad en el lugar de trabajo 


845.860,68 21,22 1,20 845.860,68 21,22 25.169.483,00 17,17 35,85 25.169.483,00 17,17 70.206.872 14,35 70.206.872 14,35 


TP nº 80 
Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a 
través de redes de partes interesadas 


15.197,46 0,38 0,15 0,00 0,00 7.961.447,01 5,43 78,79 0,00 0,00 10.104.226 2,06 0 0,00 


3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 
38.628.191,54 86,41 7,53 38.628.191,54 86,41 487.554.573,44 72,48 95,04 487.554.573,44 72,48 512.993.626 44,39 512.993.626 44,39 


TP nº 72 


Proyección, introducción y aplicación de reformas 
en los sistemas de enseñanza y formación para 
desarrollar la empleabilidad, mejorando la 
adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la 
formación iniciales y profesionales y actualizando 
los conocimientos del personal docente de cara a la 
innovación y la economía del conocimiento 


37.635.494,12 97,43 21,71 37.635.494,12 97,43 194.038.079,80 39,80 111,94 194.038.079,80 39,80 173.343.900 33,79 173.343.900 33,79 


TP nº 73 


Medidas para aumentar la participación en la 
enseñanza y la formación permanentes a través de 
acciones destinadas a disminuir el porcentaje de 
abandono escolar y la segregación sexista de 
materias, así como a incrementar el acceso a la 
enseñanza y la formación iniciales, profesionales y 
superiores, y a mejorar su calidad 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 288.558.383,96 59,18 95,92 288.558.383,96 59,18 300.826.008 58,64 300.826.008 58,64 


TP nº 74 


Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la 
investigación y la innovación, en particular a través 
de estudios de postgrado y formación de 
investigadores, así como de actividades en red 


992.697,42 2,57 2,56 992.697,42 2,57 4.958.109,68 1,02 12,77 4.958.109,68 1,02 38.823.718 7,57 38.823.718 7,57 
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EJE PRIORITARIO / Tema Prioritario 


Año 2013 Acumulado a 31-12-2013 Previsiones 2007-2013 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


Total P.O. 
Art. 9.3 
Rgto.1083/2006 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % FSE % FSE % 


entre universidades, centros de investigación y 
empresas 


4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.414.374 1,07 0 0,00 


TP nº 80 
Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a 
través de redes de partes interesadas 


0,00 
 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.414.374 100,00 0 0,00 


5-ASISTENCIA TÉCNICA 
1.410.141,82 3,15 10,87 0,00 0,00 8.908.760,95 1,32 68,70 0,00 0,00 12.967.977 1,12 0 0,00 


TP nº 85 Preparación, ejecución, seguimiento y control. 631.249,22 44,76 11,81 0,00 0,00 3.980.162,97 44,68 74,46 0,00 0,00 5.345.297 41,22 0 0,00 


TP nº 86 Evaluación y estudios, información y comunicación. 778.892,60 55,24 10,22 0,00 0,00 4.928.597,98 55,32 64,66 0,00 0,00 7.622.680 58,78 0 0,00 


 Total 44.702.058,84 100,00 3,87 43.276.719,56 96,81 672.679.944,80 100,00 58,20 655.809.736,84 97,49 1.155.756.489 100,00 1.120.269.912 96,93 
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Cuadro 4b. Tipo de financiación y Actividad Económica 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


EJE PRIORITARIO / Tema Prioritario Categoría 2: Tipo de financiación 
Categoría 4: Actividad 
Económica 


Año 2013 Acumulado a 
FSE 31-12-2013 FSE 


1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
  


676.757,17 29.609.248,28 


TP nº 62 
Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y servicios 
destinados a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del espíritu 
empresarial y la innovación 


Otros tipos de financiación No procede 565.805,39 17.413.018,52 


TP nº 63 Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo Otros tipos de financiación No procede 78.529,70 556.241,46 


TP nº 68 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas Otros tipos de financiación No procede 32.422,08 11.639.988,30 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
  


3.986.968,31 146.607.362,13 


TP nº 65 Modernización y fortalecimiento de las  instituciones del mercado laboral Otros tipos de financiación No procede 924.916,97 12.361.957,71 


TP nº 66 Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral Otros tipos de financiación No procede 2.062.511,79 87.879.738,66 


TP nº 69 


Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así como la participación y los progresos 
permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo y 
reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo, facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención de 
niños y personas dependientes 


Otros tipos de financiación No procede 63.255,47 5.948.550,57 


TP nº 70 
Medidas concretas para incrementar la participación de los inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su 
integración social 


Otros tipos de financiación No procede 75.225,94 7.286.185,18 
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EJE PRIORITARIO / Tema Prioritario Categoría 2: Tipo de financiación 
Categoría 4: Actividad 
Económica 


Año 2013 Acumulado a 
FSE 31-12-2013 FSE 


TP nº 71 
Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas; lucha contra la 
discriminación en el acceso al mercado laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la 
diversidad en el lugar de trabajo 


Otros tipos de financiación No procede 845.860,68 25.169.483,00 


TP nº 80 Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas Otros tipos de financiación No procede 15.197,46 7.961.447,01 


3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 
  


38.628.191,54 487.554.573,44 


TP nº 72 


Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la 
empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la formación iniciales y 
profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente de cara a la innovación y la economía del 
conocimiento 


Otros tipos de financiación No procede 37.635.494,12 194.038.079,80 


TP nº 73 
Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la formación permanentes a través de acciones 
destinadas a disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a 
incrementar el acceso a la enseñanza y la formación iniciales, profesionales y superiores, y a mejorar su calidad 


Otros tipos de financiación No procede 0,00 288.558.383,96 


TP nº 74 
Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación, en particular a través de 
estudios de postgrado y formación de investigadores, así como de actividades en red entre universidades, 
centros de investigación y empresas 


Otros tipos de financiación No procede 992.697,42 4.958.109,68 


5-ASISTENCIA TÉCNICA 
  


1.410.141,82 8.908.760,95 


TP nº 85 Preparación, ejecución, seguimiento y control. Otros tipos de financiación No procede 631.249,22 3.980.162,97 


TP nº 86 Evaluación y estudios, información y comunicación. Otros tipos de financiación No procede 778.892,60 4.928.597,98 


Total 
  


44.702.058,84 672.679.944,80 
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2.1.4 Ayuda por grupos destinatarios 


Se incluye el cuadro de la aplicación FSE2007: 


• Cuadro 6. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 para todo el Programa Operativo. 
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Cuadro 6. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 para todo el Programa Operativo 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


Total Programa Operativo (*) 
Año 2013 Acumulado a 31/12/ 2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación 
en el mercado laboral: 


160.146 44,65 44,65 198.541 55,35 55,35 358.687 100,00 1.096.583 48,80 48,80 1.150.371 51,20 51,20 2.246.954 100,00 


1.1. Total personas empleadas  17.547 44,80 4,89 21.619 55,20 6,03 39.166 10,92 121.071 46,36 5,39 140.080 53,64 6,23 261.151 11,62 


    Personas empleadas por cuenta 
propia   


6.315 46,25 1,76 7.339 53,75 2,05 13.654 3,81 42.047 45,67 1,87 50.013 54,33 2,23 92.060 4,10 


1.2. Total personas desempleadas   96.746 41,13 26,97 138.497 58,87 38,61 235.243 65,58 353.213 41,10 15,72 506.218 58,90 22,53 859.431 38,25 


    Personas desempleadas de larga 
duración (P.L.D.).   


421 58,80 0,12 295 41,20 0,08 716 0,20 7.348 33,10 0,33 14.853 66,90 0,66 22.201 0,99 


1.3. Total personas inactivas   45.853 54,41 12,78 38.425 45,59 10,71 84.278 23,50 622.299 55,25 27,70 504.073 44,75 22,43 1.126.372 50,13 


    Personas inactivas recibiendo 
educación o formación.   


41.602 55,03 11,60 34.002 44,97 9,48 75.604 21,08 390.126 55,38 17,36 314.312 44,62 13,99 704.438 31,35 


2. Desagregación por tramos de 
edad:                 


2.1. Personas <25 años   58.363 50,21 16,27 57.870 49,79 16,13 116.233 32,41 768.703 53,31 34,21 673.329 46,69 29,97 1.442.032 64,18 


2.2. Personas entre 25 y 54 años   90.835 41,81 25,32 126.416 58,19 35,24 217.251 60,57 302.124 40,29 13,45 447.697 59,71 19,92 749.821 33,37 


2.3 Personas >54 años   10.948 43,44 3,05 14.255 56,56 3,97 25.203 7,03 25.756 46,74 1,15 29.345 53,26 1,31 55.101 2,45 


3. Desagregación según su  
pertenencia a grupos vulnerables: 


22.311 38,04 6,22 36.334 61,96 10,13 58.645 16,35 125.476 49,43 5,58 128.385 50,57 5,71 253.861 11,30 


3.1. Inmigrantes   7.024 44,77 1,96 8.666 55,23 2,42 15.690 4,37 60.692 51,47 2,70 57.220 48,53 2,55 117.912 5,25 


3.2. Minorías   44 5,62 0,01 739 94,38 0,21 783 0,22 3.640 36,26 0,16 6.398 63,74 0,28 10.038 0,45 


3.3. Personas con discapacidad   6.992 38,64 1,95 11.104 61,36 3,10 18.096 5,05 37.977 51,70 1,69 35.481 48,30 1,58 73.458 3,27 


3.4. Con personas en situación de 
dependencia a su cargo   


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas   8.251 34,27 2,30 15.825 65,73 4,41 24.076 6,71 23.167 44,17 1,03 29.286 55,83 1,30 52.453 2,33 


4. Desagregación según su nivel 
educativo 


160.079 44,68 44,63 198.171 55,32 55,25 358.250 99,88 1.092.318 48,78 48,61 1.146.958 51,22 51,05 2.239.276 99,66 


4.1. Educación primaria, o secundaria 
inferior (ISCED 1 y 2)   


76.128 43,88 21,22 97.378 56,12 27,15 173.506 48,37 288.765 46,65 12,85 330.206 53,35 14,70 618.971 27,55 
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Total Programa Operativo (*) 
Año 2013 Acumulado a 31/12/ 2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


4.2. Educación secundaria superior 
(ISCED 3)   


43.210 48,63 12,05 45.644 51,37 12,73 88.854 24,77 653.314 52,12 29,08 600.073 47,88 26,71 1.253.387 55,78 


4.3. Educación postsecundaria no 
superior (ISCED 4)   


18.176 43,65 5,07 23.463 56,35 6,54 41.639 11,61 48.398 43,81 2,15 62.080 56,19 2,76 110.478 4,92 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6)   22.565 41,59 6,29 31.686 58,41 8,83 54.251 15,12 101.841 39,71 4,53 154.599 60,29 6,88 256.440 11,41 


(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas 
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2.2 Análisis cualitativo de la ejecución 
2.2.1 Análisis de los logros, medidos mediante los indicadores físicos y 


financieros 


• Durante el año 2013, se realizaron una serie de modificaciones en los criterios de 
selección del Programa Operativo FSE 2007-2013. 


La modificación de criterios se ha realizado sobre los siguientes Ejes Estratégicos: 


− En el Eje 1, se incluyen actuaciones de fomento del empleo en el área de la economía 
social sobre la base del tercer Pacto Andaluz por la Economía Social y se incluyen los 
criterios necesarios para su cobertura. 


− En el Eje 2, en el tema prioritario 66 se incluyen actuaciones en la línea de la 
formación de las PIFS, de la sensibilización de las PIFS y de la extensión de las éstas a 
colectivos con especiales dificultades sobre la base del Plan de Choque para el Empleo 
y se incluyen los criterios de selección necesarios.  Una pequeña actuación en el tema 
prioritario 71, en el área de la integración de personas mayores en el sector ambiental, 
también con actuaciones de formación. Por último, toda una línea de actuaciones con 
la comunidad educativa que incluye la cultura emprendedora, tanto de fomento del 
espíritu empresarial como de innovación y emprendimiento en la comunidad 
educativa, así como todas aquellas acciones que abarcan la formación del profesorado 
para mejorar sus competencias, fomentar la creatividad y la cultura emprendedora en 
el alumnado.  
 


• Al analizar la ejecución de los indicadores financieros del Programa Operativo durante 
los últimos 7 años, se observa una ligera desviación con respecto a la programación 
inicial 


Una vez analizados los datos acumulados de gasto del PO FSE 2007 – 2013 a 31 de diciembre 
de 2013, obtenemos los siguientes resultados: 


− En relación con el gasto total acumulado, el gasto total asciende a 840.849.931,23 
euros, lo que viene a representar un 58,2% de lo programado (1.444.695.612). 


− Por su parte, el gasto comprometido a 31 de diciembre de 2013 asciende a un total de 
1.396.111.159,44 euros, esto supone el 96,6% del total del gasto programado para el 
período de programación.  


− Si desagregamos los datos por Ejes Estratégicos, el EJE 3 es donde se concentra el 
mayor porcentaje de gasto, habiéndose ejecutado cerca del 95% de lo programado  
(609.443.217,56) y un 72,48% del gasto total certificado. En lado contrario 
encontramos el EJE 4 donde el gasto certificado es del 0%, no habiéndose ejecutado 
ninguna actuación a 31 de diciembre de 2013. 


− Por último, a 31 de Diciembre de 2013 existe un riesgo de descompromiso de un total 
de 153.776.538, 56 (Cuadro 12 de la aplicación FSE2007) no obstante, la Junta de 
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Andalucía durante los 7 años de duración del Programa Operativo nunca ha 
descomprometido Fondos y mediante la regla N+2 se podrá atender el gasto 
comprometido. 
 


• A pesar de haberse realizado un gasto menor al programado inicialmente, los 
indicadores físicos muestran un alto grado de realización con respecto a lo programado. 


De acuerdo con los resultados de los indicadores físicos acumulados a 31 de diciembre de 2013 
podemos establecer las siguientes conclusiones: 


− Más de la mitad de los indicadores físicos que se muestran en el cuadro 2.1 
“Indicadores de realización y resultados para el total de PO” de la aplicación FSE 2007 
de la UAFSE, cuentan con una realización de más del 70% de lo inicialmente 
programado.  


− Indicadores como los de Nº de personas participantes; Nº de acciones; Nº de personas 
que han participado en acciones de formación continua que mantienen su empleo o 
han mejorado en el mismo (desagregado por sexo); Nº de alumnos que han 
participado en acciones de refuerzo, orientación y apoyo que permanecen en el 
sistema educativo y/o han superado la educación secundaria obligatoria (desagregado 
por sexo) cuentan con una realización superior al 100%, superando así lo inicialmente 
previsto. 


− Por el contrario, otros indicadores como Nº de personas con contrato temporal o por 
cuenta propia, que se han beneficiado de contratos fijos (desagregado por sexo); Nº de 
empresas beneficiadas cuentan con una realización inferior a lo previsto (2,97% y 
18,32% respectivamente). 
 


• En el ejercicio 2013, un total de 358.687 personas se beneficiaron de las operaciones a 
través del PO FSE 2007-2013 de la Junta de Andalucía, lo que representa un 15,96% del 
acumulado hasta el 31 de diciembre de 2013. 


Una vez analizadas las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio 2013 podemos destacar: 


− Más del 67% del nº de acciones realizadas durante los últimos 7 años se han llevado a 
cabo en el ejercicio 2013 (Cuadro 2.1 de la aplicación FSE2007). 


− El número de personas que han participado en las actuaciones del PO FSE 2007- 2013 
asciende a 358.687 personas (+ 7,41% con respecto al ejercicio anterior), de las cuales 
198.541 eran mujeres, lo que se traduce en un 13,78% con respecto a 2012. Del total 
de personas participantes, 21. 861 han participado en acciones de formación, siendo 
el 44% mujeres (9.513). 


− Durante la anualidad 2013, ninguna empresa se ha visto beneficiada por las acciones 
llevadas a cabo a través del PO. 
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− Si atendemos a la situación de los participantes en el mercado laboral el 10,92% eran 
personas empleadas, siendo el 3,81% empleadas por cuenta propia. Las mujeres han 
supuesto un 58,87% del total de personas desempleadas que han participado en 
alguna actuación cofinanciada por el FSE en la anualidad 2013. 


− Cabe destacar que el número nº de personas en situación de desempleo que han sido 
beneficiarias de medidas activas de inserción laboral que accedieron a un contrato de 
trabajo, asciende a un total de 2.741 (0,76% de los participantes), de las cuales el 
99,6% son mujeres. 


− Desagregando los datos según su pertenencia a grupos vulnerables, del total de 
personas participantes en las actuaciones del PO, un 6,1% eran inmigrantes y un 
5,05% personas con discapacidad. 


− Por último, si analizamos los indicadores por EJE, más del 90% de las personas 
participaron en programas del EJE 1 y EJE 2. 


Como puntualización final cabe mencionar la existencia de indicadores con valor cero. Esto es 
debido a lo siguiente: 


− Indicador: 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo), eje :  A3, tema : 
73  


o El valor es cero debido a que  no se han desarrollado actuaciones en 2013 en la 
categoría 73. 
 


− Indicador: 4 - Nº de empresas beneficiadas, eje : A1 y A2, tema : 62, 63, 66, 69, 70 y 71  
o En relación al indicador nº 4  de los temas prioritarios indicados, se ha incluido 


en la aplicación  toda la información de la que se dispone y por lo que se va a 
proceder a extraer nuevos cuadros en cuanto dicha información se encuentre 
disponible. 
 


− Indicador: 10 - Redes, asociaciones  , eje : A4, tema : 80 
o El valor es cero debido a que en el ejercicio 2013 no se han desarrollado 


actuaciones. 
 


− Indicador: 11 - Estudios, evaluaciones  , eje : A2, tema : 65 
o El valor es cero debido a que no hay estudios y evaluaciones en esa categoría. 


 
− Indicador: 26 - Nº de empresas que han implantado medidas para luchar contra la 


desigualdad de género en el lugar de trabajo (desagregación por tipo de entidad)., eje : 
A2, tema : 69 


o El valor es cero debido a que se trata de operaciones de asesoramiento a 
entidades, actuaciones de formación, o itinerarios de inserción para mejorar el 
acceso al empleo de las mujeres, o bien contrataciones de personas dirigidas a 
facilitar la conciliación familiar y laboral, por lo que no procede su recogida. 
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− Indicador: 28 - Nº de personas inmigrantes contratadas (desagregado  por sexo), eje: 
A2, tema: 70 


o El valor es cero debido a que las actuaciones realizadas no determinan el 
número de personas contratadas. 
 


− Indicador: 29 - Nº de personas con discapacidad contratadas (desagregado por sexo), 
eje: A2, tema : 71 


o El valor es cero debido a que las actuaciones realizadas no determinan el 
número de personas contratadas. 
 


− Indicador: 31 - Nº de nuevas titulaciones y/o certificaciones profesionales., eje : A3, 
tema : 72  


o El valor es cero debido a que en las actuaciones llevadas a cabo no se han 
creado nuevas titulaciones/certificaciones profesionales. 
 


− Indicador: 35 - Nº de alumnos que han participado en acciones de refuerzo, 
orientación y apoyo que permanecen en el sistema educativo y/o han superado la 
educación secundaria obligatoria (desagregado por sexo). , eje : A3, tema : 73 


o El valor es cero debido a que éste órgano gestor no ha 
desarrollado actuaciones en 2013 en la categoría 73. 
 


− Indicador: 36 - Nº de redes o proyectos creados, de colaboración empresas-Centros de 
Enseñanza superior-Centros tecnológicos de investigación., eje: A3, tema : 74 


o El valor es cero debido a que las actuaciones del ejercicio han sido 
contrataciones de becarios o investigadores que desarrollan su trabajo en un 
instituto de investigación y no se establecen este tipo de alianzas, o bien no ha 
desarrollado actuaciones en 2013 en esa categoría. 
 


− Indicador: 37 - Nº de investigadores/as o personal de apoyo contratados por empresas 
(desagregado por sexo)., eje : A3, tema: 74 


o El valor es cero debido a que en las actuaciones que se han desarrollado no 
procede medir este indicador, ya que son becarios o investigadores 
contratados por entidades públicas, y no por empresas. 
 


− Indicador: 46 - Nº de redes y asociaciones creadas, eje: A2, tema : 80 
o Son actuaciones que están en extinción y liquidación. El valor es cero debido a 


que las operaciones en este eje y medida estaban destinadas a consorcios 
UTEDLT que se extinguieron en 2012 y la ejecución de 2013 en este tema 
corresponde a actividades de liquidación de dichos consorcios. 
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2.2.2 Demostración de los efectos de la ejecución del P.O. en el fomento 
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, según 
proceda, y descripción de los acuerdos de colaboración. 


A lo largo de los siete años que ya han transcurrido del Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Andalucía 2007-2013, se ha avanzado en la senda de la consecución de la igualdad 
real entre hombres y mujeres en esta región. 


Uno de los principales elementos en el que las diferencias de género son acusadas es el 
mercado de trabajo. En Andalucía, en el año 2013, participaban en el mercado laboral 
(personas ocupadas y paradas), el 65,97% de los hombres con edades entre los 16 y los 64 
años, y el 52,02% de las mujeres. A pesar de lo amplia que es esta diferencia (16 puntos 
porcentuales), es menor que la registrada en el último año del anterior periodo de 
programación, donde, frente a una participación masculina menor a la actual (65,97%), de casi 
14 puntos, la de las mujeres era similar a la actual, el 55,4%, apenas 3 puntos mayor que la 
registrada en 2013. 


La grave crisis económica internacional ha generado un fuerte ajuste en el empleo en la Unión 
Europea, afectando de manera acusada a Andalucía y al conjunto de España. No obstante, las 
mujeres de Andalucía han logrado mantenerse en el empleo en mayor medida que los 
hombres puesto que, frente a los 482.600 empleos netos perdidos en los años transcurridos en 
este periodo de programación del FSE, ocupados por hombres, el número de mujeres 
ocupadas ha disminuido en 5.200, respecto del año 2006. 


Visto desde la perspectiva del desempleo, el considerable aumento de la cifra de paro ha 
afectado tanto a las mujeres como a los hombres en Andalucía, aunque a estos últimos con 
mayor intensidad. En el año 2006, de cada 100 personas paradas andaluzas, con edades entre 
los 16 y los 64 años de edad, 56 eran mujeres, a pesar de representar éstas únicamente el 
41,8% de las personas activas de ese grupo de edad. Sin embargo, en el año 2012 (último dato 
disponible) y aun habiendo aumentado el porcentaje de mujeres entre la población activa 
hasta el 44,7%, de cada 100 personas paradas 46 son mujeres. 


 
Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de paro 


2006 2013 2006 2013 2006 2013 


Hombres 79,9 65,97 70,9 43,37 9,1 34,26 


Mujeres 55,5 52,02 43,1 31,83 17,0 38,82 


Brecha de género (H-M) 24,5 13,95 27,7 11,54 -8,0 -2,3 


 
Fuente: Encuesta de Población Activa (INE).  
Elaboración: Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. Junta de Andalucía. 
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En cuanto a la situación profesional, el comportamiento de los hombres y mujeres empresarios  
con asalariados es similar al del conjunto de los ocupados: Andalucía perdió más de 32.000 
empresarios varones en el año 2012 (último dato disponible), respecto de 2006, en tanto que 
el número de empresarias aumentó levemente. 


Respecto al nivel educativo de la población ocupada en Andalucía, en el año 2012, el 31,4% de 
los hombres ocupados tenía titulación superior (universitaria o Formación Profesional de grado 
superior), así como el 37,8% de las mujeres (6,4 puntos más que aquéllos). 


Por lo que se refiere al empleo en los sectores de alta tecnología de la industria y los servicios 
en Andalucía, la presencia de las mujeres ha aumentado notablemente en los últimos años. 


Mientras que en el año 2008 (primero disponible de una serie de datos comparable hasta 
2011, publicada por Eurostat), las mujeres ocupaban el 20,2% de los empleos en los sectores 
de alta y media-alta tecnología de la región, cuatro años después alcanzan el 26,2%, cifrándose 
en 27.000 las mujeres ocupadas en estos sectores en 2011 (7.000 mujeres más que en el año 
2008). Diferenciando entre la industria y los servicios, el incremento del número de mujeres se 
ha producido en la primera, donde pasan de ocupar un 10,4% de los empleos en 2008, a 
ocupar el 24,5% en el año 2011, a diferencia de lo que ocurre en el sector de los servicios de 
alta tecnología, en el que se reduce el peso de las mujeres (27,8% en el año 2011, frente al 
30% observado en 2008). 


Porcentaje de mujeres sobre el total de personas ocupadas en los sectores de alta y media-alta tecnología en 
Andalucía, según tipo de sector 


 


Fuente: Eurostat. 
Elaboración: Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. Junta de Andalucía. 
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Además, en este periodo aumenta ligeramente la presencia de las mujeres en las actividades 
de investigación, pasando del 37’9% de investigadoras sobre el total del personal investigador 
en Andalucía, registrado en 2006, al 38,3% en el año 2011 (último con datos estadísticos 
disponibles), debido a que el número de investigadoras ha crecido un 17% durante el periodo, 
frente un incremento del 14,9% en el número de investigadores varones. 


Otro aspecto destacable es la reducción de la brecha digital entre hombres y mujeres en el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs). En el año 2012, el 67,6% de las 
mujeres de entre 16 y 74 años de edad de la región utilizaban el ordenador y el 66,3% usaba 
Internet. Para los hombres, estos porcentajes son el 69,1% y el 67,8%, respectivamente, de 
modo que la brecha digital de género (diferencia entre los porcentajes de hombres y de 
mujeres) es de 1,5 puntos tanto para el uso del ordenador como para el uso de Internet. Sin 
embargo, en el año 2006 la brecha alcanzaba 7,1 y 7,3 puntos, respectivamente. 


Brecha digital de género en Andalucía (en puntos porcentuales) 


 


Nota: La brecha digital de género es la diferencia entre el porcentaje de hombres que usa el ordenador/Internet y el 
porcentaje de mujeres que usa el ordenador/Internet. 
Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares (INE). 
Elaboración: Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. Junta de Andalucía. 


 
Finalmente, con relación a las personas que se encuentran en una situación más desfavorable, 
en el año 2011 (último dato disponible) la tasa de riesgo de pobreza de las mujeres en 
Andalucía era del 32,4%, cifra 1,5 puntos superior a la de los hombres (30,9%). Es decir, en 
Andalucía, más del 30% de las mujeres residían en hogares cuyos ingresos anuales por unidad 
de consumo estaban por debajo del 60% de los ingresos anuales medianos por unidad de 
consumo de España, siendo el valor de este umbral de 7.508,60 €. La crisis económica ha 
afectado tanto a hombres como a mujeres, aunque la tasa de riesgo de pobreza de los 
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hombres ha aumentado 3,1 puntos porcentuales, respecto de la estimada para el año 2006 
(27,8%), y la de las mujeres lo ha hecho algo menos de un punto (31,5%). 


2.2.3 Información exigida en el art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006. 


a) Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de género 


En este contexto, la Junta de Andalucía viene promoviendo una reflexión objetiva respecto a la 
incidencia de las políticas públicas y presupuestarias sobre el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres y la necesidad de incorporar el mismo a todos los ámbitos de intervención 
pública, adoptando un enfoque dual en la integración de la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Así, las medidas generales o mainstreaming de los programas destinadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se ven complementadas por 
acciones específicas a favor de las mujeres, tales como la mejora de las infraestructuras 
sociales, el acceso al empleo, el acceso a los servicios y a los equipos, el fomento del 
empresariado femenino y la conciliación de la vida personal, familiar y la vida profesional. 


Muestra de ello es, por un lado, el compromiso institucional de la Junta de Andalucía a favor 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que ya aparecía en el VI Acuerdo de 
Concertación Social (2005-2008), se mantiene en el VII Acuerdo de Concertación Social 
(suscrito el 24 de noviembre de 2009) y con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012. Éste 
acuerdo señalaba la necesidad de “conseguir que la igualdad en el empleo se convierta en un 
hecho constante, patente y se trate de una igualdad real y efectiva”, estableciendo como 
objetivos en este sentido los cinco siguientes: 


• Garantizar la introducción de la perspectiva de género en todas y cada una de las 
actuaciones puestas en marcha desde la Consejería de Empleo. 


• Promover la igualdad de mujeres y hombres en el acceso al empleo y en su mantenimiento 
en el mismo, eliminando cualquier tipo de discriminación por razón de sexo que pueda 
darse en el mercado laboral, especialmente en lo que se refiere a los procesos de selección 
y promoción profesional, así como en materia salarial. 


• Favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los trabajadores y 
trabajadoras.  


• Fomentar la responsabilidad social en materia de igualdad de género, tanto en el ámbito 
público como en el ámbito privado. 


• Fortalecer e intensificar las actuaciones de la Consejería de Empleo destinadas a promover 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el marco de las relaciones laborales y la 
negociación colectiva, con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales 
andaluzas. 


En el mismo sentido, se define un objetivo de carácter transversal de acuerdo con el cual se 
pretende que “el Sistema Educativo Andaluz sea un instrumento transformador que refuerce 
las actuaciones en materia de cohesión social e igualdad de oportunidades”. 
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Por otro lado, y en respuesta a la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía, que establece como un instrumento esencial para alcanzar 
el objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres la elaboración de un Plan Estratégico, se ha 
aprobado el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-
2013 (IMHA), que constituye el referente en el que se enmarca la política de igualdad de 
género de la Junta. 


Su principal objetivo es incidir en las distintas dimensiones de la discriminación por razón de 
sexo, tanto de carácter estructural como coyuntural, y pretende abordar de forma prioritaria la 
creación de condiciones y estructuras para que la igualdad de oportunidades entre las mujeres 
y hombres se convierta en una realidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


Con este planteamiento se consolida, por un lado, el compromiso firme de la Junta de 
Andalucía con la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, impulsando la 
aplicación de esta prioridad entre todas sus Consejerías, para conocerlo, darlo a conocer y 
defenderlo, favoreciendo con ello su consideración en la mayor parte de las actuaciones 
implementadas por la Junta de Andalucía. No en vano, puede afirmarse que la incorporación 
de esta visión de género en las políticas de inversión regional es el resultado de la integración 
de la prioridad transversal de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en el 
proceso de planificación y programación realizado para la definición de la estrategia de 
desarrollo regional de Andalucía para los próximos años. 


Dicho compromiso queda patente en el presupuesto de la anualidad 2013 que, por séptimo 
año consecutivo, ha incorporado el denominado Informe de Evaluación del Impacto de 
Género 2013, con el que se ha aplicado el principio de igualdad entre hombres y mujeres en 
todas las políticas, no sólo en las específicas para ello. 


Unidad de Igualdad de Género de la Junta de Andalucía 


El Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo que impulsa las políticas de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres en Andalucía, y la Dirección General de Fondos 
Europeos y Planificación, han dotado a la Administración, con la creación en 2002 de la Unidad 
de Igualdad y Género, de una estructura de apoyo estable, para iniciar y consolidar el proceso 
de implantación del mainstreaming de género en Andalucía. 


La Unidad de Igualdad y Género se creó como un proyecto piloto en el periodo de 
programación 2000-2006 al amparo del Programa Operativo Integrado de Andalucía para 
implementar la transversalidad del Principio de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres en la gestión de los fondos estructurales. 


Con ella se ha proporcionado a los equipos gestores de las políticas de conocimientos y 
herramientas concretas para integrar la dimensión de género en sus decisiones y actividades, 
dando así una respuesta eficaz a las recomendaciones de la Unión Europea. 
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La Unidad de Igualdad y Género la promovieron, tanto desde el Instituto Andaluz de la Mujer 
(IAM), como la Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de Fondos 
Europeos y Planificación y, en la actualidad, la coordina el Instituto Andaluz de la Mujer como 
organismo de igualdad en Andalucía. Esta Unidad se enmarca en: 


• La política de la Comisión Europea para “Integrar la igualdad de oportunidades entre las 
mujeres y los hombres en el conjunto de las políticas y las acciones comunitarias”. 


• La inclusión del enfoque de género en los Reglamentos de los Fondos Estructurales, como 
consecuencia lógica del Tratado de Ámsterdam. 


• Los Programas Operativos que desarrollan las políticas financiadas por el Marco Estratégico 
Nacional de Referencia 2007-2013. 


La finalidad de la Unidad es abrir nuevas vías para la integración efectiva de los objetivos de 
igualdad en el diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación de la acción normativa y de la 
práctica administrativa de la Junta de Andalucía. Desde su puesta en marcha, se han ofrecido: 


• Servicios de formación. 
• Asesoramiento especializado. 
• Recursos documentales. 
• Información sobre buenas prácticas. 


Intercambio de experiencias sobre la integración de la perspectiva de género. 


La Unidad de Igualdad de Género se dirige al personal responsable de la planificación de las 
políticas públicas y a todo el personal de todos los niveles de la administración pública 
andaluza. 


• Formación 


Desde la puesta en marcha de la Unidad, se ha hecho una apuesta importante por la 
formación, entendiendo que sin los conocimientos técnicos y prácticos precisos en materia de 
igualdad es difícil llevar a cabo la implementación del mainstreaming de género. De esta 
manera se ofertan dos tipos de formaciones: básica y específica. 


Asimismo, la página web de la Unidad Igualdad y Género incluye un espacio destinado a la 
adquisición de conocimientos y al aprendizaje sobre igualdad de oportunidades y género 
(“Rincón Autodidacta”), a través de breves módulos de sensibilización sobre contenidos 
específicos de diferentes temáticas y áreas relacionadas con la aplicación e integración de la 
perspectiva de género. 


Estos módulos están compuestos de una parte teórica y explicativa, en lenguaje sencillo y 
claro, y de una parte práctica, compuesta por breves ejercicios destinados a fijar 
conocimientos y a hacer más divertido y ameno el aprendizaje. 
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Actualmente, están disponibles diez módulos de sensibilización: 


− Módulo de sensibilización sobre 'Indicadores de Género'. 
− Módulo de sensibilización sobre 'Las Leyes de Igualdad y sus implicaciones prácticas'. 
− Módulo de sensibilización sobre 'Salud y Género'. 
− Módulo de sensibilización sobre la 'Evaluación del Impacto de Género'. 
− Módulo de sensibilización sobre 'Publicidad Institucional no sexista'. 
− Módulo de sensibilización para 'Un entorno laboral igualitario: claves para erradicar la 


discriminación de género'.  
− Módulo de sensibilización sobre 'La Igualdad de género como factor de calidad'.  
− Módulo de sensibilización sobre 'Lenguaje administrativo no sexista'.  
− Módulo de sensibilización sobre 'Tiempo y desigualdades de Género'.  
− Módulo de sensibilización sobre 'La transversalidad de género: métodos y técnicas'. 


http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/node/33 


• Materiales 


Para dotar a los equipos gestores de la Administración de la Junta de Andalucía de 
herramientas suficientes para integrar la perspectiva de género en la práctica de sus 
departamentos, la Unidad de Igualdad de Género ha editado las siguientes guías (17 módulos), 
que versan sobre una gran diversidad de materias, las cuales se pueden consultar en la página 
web de la Unidad: 


− Módulo 0.- Unidad de Igualdad de Género 
− Módulo 1.- Introducción al Enfoque Integrado de Género - Guía Básica 
− Módulo 2.- Presupuestos Públicos con Perspectiva de Género 
− Módulo 3.- Salud y Género 
− Módulo 4.- Urbanismo con Perspectiva de Género 
− Módulo 5.- Indicadores de Género 
− Módulo 6.- Pertinencia de Género 
− Módulo 7.- Lenguaje administrativo no sexista 
− Módulo 8.- La Igualdad como factor de calidad 
− Módulo 9.- Normativa con impacto de Género positivo en la Igualdad 
− Módulo 10.- Inventario, el Mainstreaming de Género en la práctica: Experiencias 


ejemplares y buenas prácticas 
− Módulo 11.- Información útil desde la Perspectiva de Género 
− Módulo 12.- Creación de webs con Perspectiva de Género 
− Módulo 13.- Publicidad institucional no sexista 
− Módulo 14.- Hacia un entorno laboral igualitario  
− Módulo 15.- Tiempo y desigualdades de Género: Distribución social y políticas del 


tiempo 



http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/node/33�
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− Módulo 16.- La Transversalidad de Género: Métodos y técnicas 
− Módulo 17.- Incorporación de cláusulas de igualdad en Contratos, Subvenciones y 


Convenios públicos. 


http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/mats_docs 


• Página web 


La Unidad Igualdad y Género cuenta con una página web que se divide en un área pública de 
acceso libre en la red, y un área privada, sólo para el alumnado que haya realizado algunas de 
las actividades formativas. En ella se puede encontrar información detallada sobre las 
actividades de la Unidad, documentación, publicaciones y noticias, cuenta además, con 
herramientas de apoyo y materiales de consulta. 


Se ha diseñado esta página de una forma atractiva y fácil de manejar, ya que se es plenamente 
consciente de que las nuevas tecnologías son el instrumento idóneo para alcanzar el mayor 
volumen de población y para facilitar a toda la población interesada acceso a unos contenidos 
en constante evolución. 


http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/node/3 


La Comisión de impacto de género 


La Junta de Andalucía, a través de la Ley 18/2003, y otras normas de elaboración del 
Presupuesto ha puesto en marcha, los instrumentos jurídicos necesarios para que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía pueda disponer de unos presupuestos con enfoque de 
género. 


La implementación de políticas de igualdad en todas las políticas públicas, a través del 
Presupuesto de cada ejercicio, es ya un hecho que el Gobierno andaluz viene desarrollando en 
los últimos años. En esta dirección, el artículo 139 de la Ley 18/2003, ha dispuesto la creación 
de una Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos, en el seno de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, cuyo contenido se transcribe a continuación: 


“Articulo 139. Informe de evaluación de impacto de género. 


Todos los proyectos de Ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno deberán tener 
en cuenta de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón del género y del respeto a los 
derechos de los niños según la Convención de los Derechos del Niño. A tal fin, en la tramitación 
de las citadas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación del impacto por razón 
de género del contenido de las mismas. 



http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/mats_docs�

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/node/3�
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A los efectos de garantizar que el Presupuesto de la Comunidad Autónoma sea un elemento 
activo de lo establecido en el punto 1, se constituirá una Comisión dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda con participación del Instituto Andaluz de la Mujer, que 
emitirá el informe de evaluación sobre el citado proyecto. Dicha Comisión impulsará y 
fomentará la preparación de anteproyectos con perspectiva de género en las diversas 
Consejerías y la realización de auditorías de género en las Consejerías, empresas y organismos 
de la Junta de Andalucía. 


En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 
Gobierno aprobará las normas de desarrollo que regularán dicho informe”. 


Las funciones de la Comisión se concretan en: 


• Emitir el informe de evaluación de impacto de género sobre el anteproyecto de Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio. 


• Promover el objetivo de igualdad de género en las políticas públicas de ingresos y gastos 
de la Junta de Andalucía, impulsando y fomentando la elaboración, con perspectiva de 
género, de anteproyectos de los estados de ingresos y de gastos en las diversas Consejerías 
y, cuando proceda, de recursos y dotaciones de las entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 


• Promover la realización de auditorías de género en las Consejerías y entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía. Impulsar la aplicación de la 
perspectiva del enfoque de género en el plan de auditorías de cada ejercicio. 


• Informar con carácter facultativo sobre cualquier asunto o materia de su competencia en 
los ámbitos económico y presupuestario. 


• Cualquier otra función que se le atribuya por las disposiciones de aplicación, y que 
favorezca la consecución del objetivo de igualdad por razón del género en los ámbitos 
económico y presupuestario.  


Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres 


En el año 2008 se ha aprobado el Decreto 437, de 2 de septiembre, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres. Esta Comisión tiene 
como finalidad el seguimiento de las acciones y actuaciones adoptadas por la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de igualdad de género, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 12/2007, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 


Sus competencias son las siguientes: 


• Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la Administración de la Junta de Andalucía. 


• Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
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• Analizar y debatir el Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres que el Consejo 
de Gobierno aprobará cada cuatro años, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, así como realizar el seguimiento de la ejecución 
del citado Plan. 


• Analizar y debatir el informe periódico, previsto en el artículo 64 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en relación con la 
efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres. A tal fin, todos los órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía colaborarán con la Comisión facilitándole la 
información necesaria. 


• Hacer el seguimiento de las actuaciones de las Unidades de Igualdad de Género 
constituidas en cada Consejería de conformidad con el artículo 60 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre. 


• Cuantas otras tareas le sean atribuidas en materia de igualdad de género. 


Todo lo anterior ha favorecido que las operaciones financiadas por los Fondos Estructurales 
tengan en cuenta este principio en todas las fases de la gestión: desde su programación y 
aprobación, pasando por su ejecución y seguimiento, hasta su finalización y evaluación. De 
esta forma, las actuaciones del PO FSE de Andalucía 2007-2013 están contribuyendo a la 
eliminación de las desigualdades y al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres y de 
otros colectivos desfavorecidos, de acuerdo con los principios del Tratado de Amsterdam. 


Prueba de ello es que la consideración de la igualdad de oportunidades está muy presente en 
el PO FSE de Andalucía 2007-2013, tanto entre sus objetivos generales como entre sus 
objetivos intermedios y en los específicamente vinculados a los Ejes prioritarios, de acuerdo 
con lo cual varias de las prioridades en las que el mismo se articula contribuyen, de forma 
significativa, a la igualdad de oportunidades. 


Autoridad de Gestión 


En lo que respecta a la actividad de la Autoridad de Gestión, la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las intervenciones de los Fondos 
Estructurales de cara al periodo 2007-2013 se está realizando mediante la colaboración de las 
autoridades en materia de igualdad de oportunidades con los organismos responsables de la 
coordinación y gestión de dichas intervenciones, tanto desde el inicio de la programación 
como a lo largo de la demás fases de gestión del FSE. 


Para mejorar y profundizar en la implementación  transversal del principio de igualdad de 
género desde la UAFSE, se ha iniciado desde 2007 un proceso interno que tiene como objetivo 
principal asegurar que en los procedimientos de las áreas de gestión y certificación se atienda 
correctamente a la aplicación de las disposiciones del reglamento 1828/2006 que hacen 
referencia a la igualdad de género.  







46 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


46 


 


 


Para articular este proceso se ha creado el Grupo Estratégico de Igualdad de Género 2007-
2013 (GEI), encargado del establecimiento de prioridades y objetivos en materia de 
implantación de la estrategia de mainstreaming de género en la UAFSE y del seguimiento y 
evaluación de los mismos. Para la implementación de la estrategia de mainstreaming de 
género se ha contado con la colaboración del Instituto de la Mujer en el marco del Programa 
de Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e Interregional (POAT).  


Igualmente, las actuaciones emprendidas desde el GEI están encaminadas, a dar respuesta, a 
algunas de las recomendaciones que la Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de 
Oportunidades (EETIO) formuló en su momento 


Durante el año 2013, el GEI ha seguido implementando la mencionada estrategia y se ha 
centrado en los siguientes ejes:  


• La formalización del compromiso de la UAFSE con la Igualdad de Género, a través del 
documento de constitución del GEI, en el que  se recoge su misión, adscripción, niveles de 
responsabilidad y composición y funciones, así como aspectos relativos a la participación, y 
coordinación del GEI con otras instancias;  


• La incorporación de la perspectiva de género en los procedimientos de la UAFSE. Durante 
el 2013 el GEI  ha continuado  con la revisión de algunas de las principales herramientas 
utilizadas en los procedimientos de análisis llevados a cabo tanto por la Autoridad de 
Gestión como por la Autoridad de Certificación, con el objetivo de introducir o reforzar en 
las mismas la perspectiva de género. En concreto, se han analizado los documentos 
utilizados por ambas autoridades en los procedimientos de certificación  del gasto de los 
Programas Operativos del FSE. 


• La mejora del conocimiento sobre la aplicación de la Igualdad de Género en la actividad de 
los Organismos Intermedios. Durante el año 2013 se ha concluido el análisis de una  
muestra de Informes Anuales de Ejecución 2011 como mecanismos para valorar la 
contribución  y efectos de los Programas Operativos a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres por un lado, y comprobar el grado de integración de este principio en 
los Informes Anuales de Ejecución. Sobre la base de los resultados obtenidos se ha 
elaborado el documento “Claves para la aplicación práctica del enfoque de género en los 
Informes Anuales de Ejecución de los Programas Operativos del  FSE”. 


Esta herramienta se ha remitido a los Organismos Intermedios y se ha dado a conocer a través 
de diferentes foros, con el fin de ser aplicada a la hora de redactar los Informes Anuales de 
ejecución 2012. 


Asimismo, sobre esta materia se ha impartido un curso de formación on-line a los 
responsables de los Programas Operativos de la Autoridad de Gestión de la UAFSE para la 
aplicación práctica del enfoque de género en los IAEs que ha servido para dar a conocer la 
herramienta de Claves, y para que se familiaricen con su uso y finalidad 







47 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


47 


 


 


Para completar estas actuaciones,  y con el fin de agilizar los canales de comunicación y las 
relaciones entre las diferentes instituciones en las que se desarrolla la labor del GEI, durante el 
año 2013, se han definido los  sistemas de coordinación, seguimiento y evaluación de la 
actuación del GEI. Para ello se han analizado los agentes implicados, la relación entre los 
agentes externos e internos y los canales de comunicación entre ellos. 


Por último, señalar que la información más detallada sobre el trabajo realizado por el GEI se 
encuentra en el Informe Anual 2013 del Programa Operativo Plurirregional de Asistencia 
Técnica Transnacional e Interregional. 


Integración de la perspectiva de género en la ejecución del Programa 


Alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en todos los ámbitos es un objetivo 
prioritario del Gobierno andaluz. En el ámbito laboral, las políticas públicas promovidas desde 
la Junta de Andalucía siempre han tenido presente la situación de desigualdad de la mujer y, a 
través de sus diferentes centros directivos y organismos, se ha impulsado el desarrollo de 
actuaciones destinadas a paliar dicha situación, potenciando la igualdad en el empleo y 
adoptando tanto medidas de carácter transversal como medidas de acción positiva. 


La atención al principio horizontal de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres 
queda específicamente recogida en el apartado 2.2.2, no obstante, conviene destacar que las 
actuaciones desarrolladas en la anualidad 2012 en el marco del PO FSE de Andalucía, 2007- 
2013, se han caracterizado por promover, de forma permanente, la presencia de la mujer, 
resultando que la presencia de las mujeres entre los destinatarios últimos de la ayuda respecto 
a la de los hombres ha venido manteniendo una tendencia creciente. 


La integración del principio de igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el 
desarrollo del PO FSE de Andalucía, 2007-2013, ha adoptado una doble perspectiva: 


• Desde un punto de vista transversal, en todos los Ejes se ha tratado de promover la 
presencia de la mujer, para lo cual se ha priorizado la participación femenina en las 
actuaciones desarrolladas y se han desarrollado actuaciones específicas a favor de la 
igualdad de género o específicamente destinadas a mujeres. 


• Sin perjuicio de las explicaciones recogidas dentro del Capítulo 3 de este informe, al 
explicar las actuaciones de cada Categoría de Gasto, podemos resumir las actuaciones 
directamente orientadas a la consecución de la igualdad de género en la realización de 
acciones de orientación para el empleo y el autoempleo, introduciendo la perspectiva de 
género y la problemática específica de las mujeres en los sistemas generales de orientación 
para el empleo o de asesoramiento técnico al autoempleo, y creando departamentos 
específicos de orientación o de asesoramiento a autónomos para mujeres en general y por 
colectivos (mujeres universitarias, o mujeres con discapacidad, por ejemplo). 
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Se incluyen en el programa acciones directamente destinadas a favorecer la 
corresponsabilidad en las tareas de la vida familiar, o bien que tratan el tema dentro de 
acciones de formación o sensibilización más generales; y a fomentar la conciliación de la vida 
personal y laboral mediante la ampliación de los servicios de cuidado a menores (también en la 
Orden de 24-02-2010) tanto en entidades públicas como en empresas (para su propio 
personal) y entidades del tercer sector, y la implantación de planes de igualdad en las 
empresas. 


Por último, como se recoge en el punto 2.2.2 de este informe, la integración transversal de la 
prioridad en la actividad de la administración se materializa gracias al trabajo de la Unidad de 
Igualdad y Género del IAM, de la Comisión de Impacto de Género (creada en 2010), que 
informa desde la perspectiva de género los presupuestos y otros documentos clave como los 
planes de evaluación; del trabajo liderado por la DG Presupuestos en la elaboración y 
evaluación del presupuesto en clave de género (proyecto G+ e Informes Anuales) y la 
formación específica en la materia; y por último se materializa con la Comisión 
Interdepartamental para la Igualdad de Hombres y Mujeres, que realiza el seguimiento de la 
aplicación de la política e igualdad de género por el sector público. 


Las actuaciones vinculadas con el objetivo de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres implementadas en la anualidad 2012 


EJE TP. Actuaciones realizadas 


1 62. 2012-2013 servicio de apoyo asesoramiento empresarias 


  Servicio de mentorización dirigido a empresarias andaluzas 


  Programa de colaboración con FEMPES para el emprendimiento colectivo en Andalucía 


  Formación y asesoramiento para la reactivación comercio minorista 


  Formación en innovación digital para marketing y ventas 


  Programa de colaboración con FAME para el emprendimiento colectivo de mujeres 


 63 Convenio de colaboración IAM y UGT. planes de igualdad empresas 


  Convenio de colaboración IAM y CCOO. planes de igualdad empresas 


  2012-2013: igualdad en las empresas 


  Programa colaboración FEMPES para la igualdad en las empresas 
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EJE TP. Actuaciones realizadas 


  Programa colaboración FAME para la igualdad entre mujeres y hombres 


2 66 “Convenio de colaboración IAM-Universidad Almería Universem 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Cádiz UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Córdoba UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Granada UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Huelva UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Jaén UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Málaga UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Sevilla UNIVERSEM 2010-2013” 


  “Convenio de colaboración IAM-Universidad Sevilla UNIVERSEM 2010-2013” 


  Mejora de la empleabilidad de mujeres desempleadas 


 69 Unidades De Género En Universidades Andaluzas 


  Asesoramiento y soporte funcionamiento unidad de género en el IAM 


  Promoción de pactos locales por la conciliación vida laboral personal y familiar 


  Investigación territorial de las oportunidades de empleo para mujeres 


b) Acciones para incrementar la participación en el empleo de las personas inmigrantes y 
reforzar su integración social 


Según los datos provisionales del Padrón de habitantes a 1 de enero de 2011, en España hay 
5.730.667 personas de nacionalidad extranjera empadronadas en España. Según el mismo 
Padrón, a 1 de enero de 2014 en España hay 5.000.258 extranjeros (estimado. Último dato 
disponible 1 enero 2013: 5.520.133 personas), con lo que se puede ver que existe una 
disminución de más de 700.000 extranjeros, todo ello debido principalmente a la alta tasa de 
paro que existe en nuestro país. Estos 5.000.258 extranjeros suponen un 10,7% del total de 
personas inscritas (en 2011 suponían un 12,2% del total de personas empadronadas), lo que 
supone una disminución de 1,5 puntos porcentuales con respecto de 2011.  En 2011 y 2012 las 
inscripciones netas de extranjeros ya fueron negativas (–15.229 y -190.020, respectivamente). 
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Y en 2013 se ha producido el mayor descenso (–545.980). De las personas extranjeras 
empadronadas en España, 724.181 (último dato disponible 2013) tienen su empadronamiento 
en Andalucía, es decir, un 13,12% del total de los extranjeros empadronados en España. Estas 
724.181  personas suponen un 8,58% del total de la población andaluza y un 52,1% son 
hombres y el restante 49,41%, mujeres. 


Es decir, que mientras que en la población de nacionalidad española, predominan ligeramente 
las mujeres sobre los hombres (un 50,59% en Andalucía y un 51% en España), en la población 
de nacionalidad extranjera empadronada en Andalucía y también en España, la predominancia 
corresponde a la población masculina. 
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La perspectiva temporal de cuatro años refleja un  incremento de 1,1 puntos porcentuales en 
la población extranjera empadronada en Andalucía ya que en 2008 era el 7,5% de la población 
total empadronada (y en 2013 era de un 8,60%). 


También la población extranjera residente en el conjunto de España ha aumentado en estos 
últimos años aunque levemente, puesto que en 2008 representaba el 11,3% de la población 
total y en 2013 supone un 11,73%. 


La distribución por sexo en 2008 mostraba que un 53,2% de los extranjeros empadronados en 
España eran hombres. En 2013 este porcentaje ha disminuido hasta un 51,50% y que, en 
Andalucía, el porcentaje de hombres empadronados suponía el 53,1% del total de la población 
extranjera. En este caso en 2013 hay un cambio significativo al situarse el porcentaje en 
51,37%, lo que supone una reducción de casi 2 puntos porcentuales.  


Población española y europea residente en Andalucía y resto de España según sexo. Año 
2013 


 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Padrón Municipal de Habitantes 


Profundizando en el origen de la población extranjera empadronada en Andalucía, podemos 
observar en el gráfico  que la distribución por sexo varía de un grupo de nacionalidad a otro. 


Así, mientras entre África, Asia y Oceanía, la población masculina supera en número a la 
femenina, entre la población procedente de Europa y América, las mujeres tienen mayor 
presencia relativa que los hombres. Son especialmente destacables los casos de los hombres 
extranjeros de origen africano o asiático, que alcanzan el 62,58% y el 54,54% del total de la 
población de ese origen. En el lado opuesto, se encuentra la población procedente de la 
Europa y América (Central y Caribe/Norte/Sur), con un porcentaje de mujeres del 51,45%, 
65,29%, 54,63% y 57,44% respectivamente. 
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Procedencia de la población extranjera residente en Andalucía. Año 2013 


 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Padrón Municipal de Habitantes 


Entre 2008 y 2013, en Andalucía se ha producido un crecimiento del número de personas 
extranjeras en todos los grupos de procedencia, aunque de manera más acusada entre las 
personas de origen asiático y africano (un 45% y un 31% más), registrándose, además, un 
mayor crecimiento entre las mujeres que entre los hombres. Con respecto a 2008, en 2013 las 
mujeres de origen africano son, en términos absolutos, un 38% más, y los hombres un 24% 
más, mientras que las mujeres de origen asiático han aumentado un 51%, por un 39% los 
hombres de ese origen. 


Los países que cuentan con un mayor número de hombres empadronados en Andalucía a 1 de 
enero de 2014, son Marruecos (58,10%), Rumanía (49,34%) y Reino Unido (50,02%). Con 
respecto a los datos de 2008, estas cifras muestran un leve incremento en la presencia de 
mujeres de estas nacionalidades en nuestro territorio (0,3 puntos porcentuales más en el caso 
de Marruecos, 0,76 puntos en el caso de Rumanía y 1,2 puntos en el caso de Reino Unido). Por 
otra parte, Colombia y Ecuador cuentan entre sus nacionales con empadronamiento en 
Andalucía con una proporción de mujeres superior a la de los hombres (59% y 48% 
respectivamente), cifras muy similares a las de 2008. 


La inversión de los flujos migratorios ha sido una de las transformaciones más intensas de las 
ocurridas en Andalucía en el último cuarto de siglo. Como resultado de la inmigración 
internacional, en pocos años los habitantes en España se han incrementado en un 10%, una 
transformación que es única en nuestro entorno en términos de magnitud y velocidad. En 
Andalucía, la población extranjera empadronada en los municipios andaluces se ha 
multiplicado por cuatro entre el 1 de Enero de 2001 y el 1 de Enero de 2014, pasando de 
164.120 a 724.181 personas. A la novedad, magnitud y velocidad del fenómeno inmigratorio 
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en Andalucía, hay que unir la diversidad de procedencias, orígenes y situaciones personales. La 
necesidad de conocer la realidad de la inmigración en Andalucía es, pues, evidente. 


La situación de crisis económica ha producido una reducción de los flujos migratorios recibidos 
en Andalucía. Si bien los datos no son definitivos, cuanto menos sí es posible afirmar que se ha 
producido una reducción, si bien no-anulación o disminución, del número de personas que 
residen en Andalucía. 


En el caso andaluz, la población inmigrante se ha convertido en uno de los colectivos más 
castigados por la crisis, presentado tasas de paro muy por encima de los nacionales. En 
muchos supuestos, se trata de personas inmigrantes con tarjeta de residencia de larga 
duración, esto es, que llevan como mínimo cinco años de residencia y cuyo proceso de 
integración, o la de sus hijos, puede verse afectado por la crisis. 


Además, según los últimos datos del Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones, se 
ha reducido notablemente la posibilidad de encontrar trabajo entre las personas inmigrantes 
que llevan más tiempo residiendo y las que han llegado recientemente al país, lo cual puede 
manifestar divergencias o defectos en el proceso de integración de los que llevan más tiempo 
residiendo. 


En este sentido, el tema prioritario 70 aglutina las actuaciones cuyo objetivo prioritario es la 
integración de la población inmigrante en el tejido productivo y social de Andalucía. En los 
últimos años se han puesto en marcha acciones de formación, estudios que permitan 
aumentar el conocimiento de la situación de la población inmigrante en la región, campañas 
de sensibilización y acciones para favorecer la contratación de este colectivo, contribuyendo a 
incrementar su empleabilidad. 


Las actuaciones vinculadas con la integración socio-laboral de la población inmigrante 
implementadas en la anualidad 2012 


EJE TP. Actuaciones realizadas 


2 70. Proyecto FORINTER2: formación en interculturalidad y migraciones 


c) Acciones para incrementar la participación en el empleo de las personas inmigrantes y 
reforzar su integración social 


El artículo 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que “los poderes públicos 
fomentarán el acceso al empleo de los jóvenes y orientarán sus políticas a la creación de 
empleo estable y de calidad para todos los andaluces y andaluzas”. Asimismo, “los poderes 
públicos diseñarán y establecerán políticas concretas para la inserción laboral de los colectivos 
con especial dificultad en el acceso al empleo, prestando especial atención a los colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social”. 
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El VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía constituye el referente básico de una 
estrategia conjunta que persigue, en un contexto de crisis económica, minimizar los efectos 
negativos derivados de la misma, pero también “diseñar un modelo sólido de crecimiento que 
emprenda, en las mejores condiciones posibles, la senda de la recuperación”. 


En este contexto, dicho Acuerdo deja constancia de cómo las peculiaridades en materia de 
desempleo de las personas con dificultades de integración en el mercado laboral sitúan a los 
colectivos con especiales dificultades para la inserción laboral y en riesgo de exclusión entre las 
principales preocupaciones de la política de empleo. 


De forma específica, las partes firmantes articulan una serie de medidas propuestas para 
favorecer el acceso al empleo y la promoción en el mismo, de las personas en riesgo de 
exclusión del mercado de trabajo, como son: 


• Establecer itinerarios personalizados de inserción específicos, facilitando la participación 
de colectivos en riesgo de exclusión en los cursos de formación. 


• Apoyar a las empresas para la incorporación laboral de colectivos desfavorecidos o en 
riesgo de exclusión. 


• Desarrollar medidas de apoyo para los trabajadores y trabajadoras de empresas de 
inserción, así como para las personas usuarias del programa de solidaridad de los 
andaluces. 


• Desarrollar medidas específicas para la tutorizacion y transición al empleo ordinario de 
estos colectivos. 


• Desarrollar políticas que mejoren la situación sociolaboral de minorias étnicas, eliminando 
las barreras específicas que impiden su inclusión en la sociedad. 


• Creación de un sistema de recopilación de información que permita un mejor 
conocimiento de la realidad sociolaboral de los colectivos vulnerables, junto con el 
seguimiento de las políticas puestas en marcha. 


• Regulación y apoyo a las empresas de inserción en Andalucía. 


En este contexto, el Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-2013 prioriza a los colectivos 
en riesgo de exclusión que requieren un trato especial para lograr la plena igualdad de 
oportunidades en el mundo laboral (como son, por ejemplo, la población inmigrante, las 
personas con discapacidad, las minorías étnicas, las personas drogodependientes o con otras 
adicciones o las jóvenes extuteladas por la Junta de Andalucía). 


Una minoría especialmente significativa en Andalucía es la de etnia gitana. En Andalucía reside 
en torno al 38% de la comunidad gitana española. Esta Comunidad ha sido siempre un 
referente importante en los programas implementados con la ayuda del FSE. 


La tipología de operaciones realizadas aglutina una importante diversidad entre las que 
destacan los cursos de formación, incentivos económicos a las entidades empleadoras para su 
contratación, estudios que pretenden identificar las principales necesidades detectadas entre 
los diferentes colectivos, etc. 
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Asimismo, el objetivo de inclusión de las minorías constituye una prioridad horizontal en el 
Programa, de modo que las minorías con problemas de integración, en un porcentaje no 
desdeñable de las actuaciones, han sido tratadas como colectivos prioritarios. 


d) Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 


En este marco se han implementado actuaciones que tratan de mejorar la empleabilidad e 
integración social de la población joven que no ha finalizado sus estudios y los que alcanzan la 
mayoría de edad que, habiendo estado tutelados por la Junta de Andalucía, deben abandonar 
esta tutela con el riesgo que ello supone de caer en situaciones de exclusión social, la 
población de edad avanzada, personas drogodependientes y con otras adicciones patológicas, 
así como personas con discapacidad. 


En este contexto, las operaciones enmarcadas en el tema prioritario 71 constituyen el eje 
prioritario de esta línea de intervención. 


• Las actuaciones orientadas a la mejora de la empleabilidad de la población con 
discapacidad abordan diversos ámbitos, tales como campañas de información y 
sensibilización, atención a dicho colectivo, formación, orientación en el mercado laboral y 
fomento de la contratación indefinida. Se han priorizado las actuaciones destinadas a las 
mujeres con discapacidad debido a su doble discriminación por su condición de mujer y 
por su situación de discapacidad 


• Por su parte, las actuaciones orientadas a la mejora de la empleabilidad de la población 
con problemas de drogodependencia y adicciones patológicas se han concentrado en 
acciones de asesoramiento, formación y apoyo a los profesionales expertos en la atención 
a la drogodependencia, ayudas a la contratación y apoyo a la creación de empresas, 
fundamentalmente. 


Por Órganos Gestores, la atención a las minorías, en tanto colectivos en riesgo de exclusión, 
resulta especialmente destacada en las actuaciones desarrolladas por la Consejería de Salud, 
centrándose las actuaciones en dos colectivos con especiales dificultades: las personas con 
problemas de adicción y las jóvenes extuteladas por la Junta de Andalucía y realizando, 
asimismo, actuaciones específicas dirigidas a las personas con discapacidad. 


El compromiso de la Junta de Andalucía con la igualdad de oportunidades entre los ciudadanos 
y ciudadanas supone un reto que se debe abordar desde todos los ámbitos de nuestra 
sociedad. La atención a las personas con problemas de adicciones es uno de ellos, y por eso se 
trabaja en la prevención y atención de las drogodependencias y en la incorporación social de 
dichas personas. 


La inserción laboral surge con objeto de responder a la necesidad de buscar salidas al 
problema de la exclusión social y la pobreza, pudiendo considerarse a ésta como la dimensión 
económica de la exclusión social. El hecho de tener un trabajo remunerado que garantice unos 
ingresos y el acceso a unos recursos permite una autonomía a partir de la cual la persona 
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puede afrontar mejor las otras dos dimensiones de la exclusión social, la socio-política y la 
cultural. 


En este sentido señalar que la Inserción laboral de la persona drogodependiente constituye 
uno de los pasos fundamentales para lograr no solo su integración social, sino también para 
mejorar su salud psicológica y cambiar el contexto en el que se mueve. El empleo favorece su 
status y rol en la sociedad, además incentivar una autopercepción positiva y capacidad de 
participación social. 


De acuerdo con ello la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias desarrolla acciones dirigidas a facilitar el proceso de cambio en la persona 
drogodependiente, caracterizada por su baja empleabilidad y por tener escasas habilidades 
para desenvolverse. 


Cuando utilizamos la expresión “extutelados” nos estamos refiriendo a unos jóvenes que al 
llegar a la mayoría de edad se encuentran sin el apoyo que normalmente suele tener un joven 
de esta edad en nuestro modelo social (familia, amigos, redes sociales…) Si a ello añadimos las 
repercusiones que sus situaciones familiares y sociales de partida y las propias que pueden 
acompañar al sistema de acogimiento residencial, podemos encontrarnos con jóvenes con 
unas características específicas (dependencia de los adultos, inseguridad en las relaciones 
interpersonales y sociales, falta de hábitos y destrezas para la socialización, etc.) que pueden 
dificultar su paso a una vida independiente. 


Se trata, en definitiva de unos perfiles diversos que definen a unos jóvenes que, tras su 
mayoría de edad, corren el riesgo de volver a encontrarse en una nueva situación de 
desamparo, aunque legalmente ya sean independientes. 


Sin olvidar, además, que en nuestro entorno sociocultural la emancipación de los jóvenes 
respecto del núcleo familiar ha experimentado una significativa dilación (la prolongación de la 
adolescencia), que provoca una dificultad añadida a los jóvenes extutelados: se espera de ellos 
que sean “mayores” (adultos) mucho antes que la inmensa mayoría de los jóvenes de su edad. 


Específicamente, los Programas de Mayoría de Edad beneficiarán a los siguientes grupos a 
través de los Centros de Día, Recursos de dichos Programas para la Mayoría de Edad. 


• Los jóvenes tutelados próximos a alcanzar la mayoría de edad (16-17 años) serán 
destinatarios de los Centros de Día en su Fase de Iniciación o de Preparación para la Vida 
Autónoma y la Emancipación. 


• Los jóvenes extutelados procedentes de la Red de Recursos Residenciales, al menos 
durante los tres años siguientes a su mayoría de edad (18, 19 y 20 años). 


De forma excepcional, se contempla la posibilidad de que se beneficien de las medidas y 
actuaciones contempladas en el Plan los jóvenes mayores de 18 años extutelados, procedentes 
de Acogimiento Familiar. 
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Se financiarán Programas para la Integración de Jóvenes en conflicto social. En 
correspondencia con las características de este colectivo, que requiere una atención 
especializada y cercana, se desarrolla, a través de equipos multidisciplinares, una serie de 
acciones dirigidas a posibilitar su efectiva integración social y laboral, que contemplará una 
orientación y asesoramiento a los jóvenes de protección y reforma, preformación y formación 
complementaria previa a la formación profesional ocupacional. Asimismo se realizará un 
seguimiento y acompañamiento en la incorporación al puesto de trabajo. 


e) Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización. 


El PO FSE de Andalucía, 2007-2013, ha puesto en su desarrollo un énfasis especial en la 
realización de las acciones innovadoras (de acuerdo con lo recogido en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) nº1081/2006) que permitan la extracción de lecciones de cara a la generación 
de nuevas ideas, la identificación de buenas prácticas o el intercambio de conocimientos y 
experiencias y, en definitiva, el incremento del valor añadido del Programa. 


En este sentido, se ha tratado de mantener la trayectoria iniciada en el período de 
Programación anterior y promover distintas experiencias innovadoras de éxito que puedan ser 
difundidas entre el conjunto de agentes que ejecutan o diseñan políticas activas de empleo y 
de fomento empresarial. 


En líneas generales, los objetivos de estas acciones pueden vincularse a la formación y la 
creación y mantenimiento del empleo, concretándose en los siguientes puntos: 


• Selección de contenidos innovadores y análisis de su transferibilidad en función de los 
potenciales usuarios. 


• Transferencia y difusión de contenidos innovadores. 
• Actividades de seguimiento dirigidas a la evaluación del éxito del proceso y de la 


posibilidad de una transferencia y una difusión más amplias. 


Por otra parte, y en lo que se refiere a su tipología, las acciones innovadoras implementadas se 
relacionan, fundamentalmente, con las metodologías y procedimientos empleados en el 
desarrollo de las diferentes actuaciones. 


f) Acciones a nivel transnacional y/o interregional 


Junta de Andalucía 


La información relativa a las acciones a nivel transnacional y/o interregional que se han 
realizado al amparo del PO FSE de Andalucía 2007-2013 se desarrollan en el punto 3 Ejecución 
por ejes prioritarios, concretamente en la información aportada en el eje prioritario 4 que 
tiene como objetivo promover la cooperación transnacional e interregional.  
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Autoridad de Gestión 


La Comisión Europea con el objetivo de impulsar el acervo adquirido por las Redes 
Transnacionales llevadas a cabo en el marco de las dos convocatorias previas (2008 y 2009), 
decide lanzar una nueva convocatoria de Redes Transnacionales (VP/2012/005) cuya 
implementación se llevaría a cabo durante las anualidades 2013 y 2014. 


El objetivo de esta tercera convocatoria de Redes Transnacionales es facilitar la transición al 
nuevo periodo de programación 2014-2020, mediante el establecimiento de redes  sostenibles 
y participativas en torno a temas estratégicos para el cumplimiento de la Estrategia 2020. 
Entre los principales objetivos de estas Redes destaca el de  mejorar la calidad y eficiencia de 
los programas de Fondos estructurales y su impacto en el empleo y la inclusión social, a través 
de la capitalización de las buenas prácticas detectadas en los Programas Operativos, y el de 
reforzar el aprendizaje mutuo a nivel europeo de modo que el conocimiento adquirido se 
pueda transformar en mensajes dirigidos a los/as dirigentes políticos para que generen un 
impacto en las políticas nacionales y europeas en el nuevo periodo de programación 14-20. 


En el marco de esta convocatoria, resultó seleccionada, entre otras, la Red “Reforzar el 
aprendizaje político para la inclusión de la población gitana” más conocida como EUroma +. 
Esta Red está liderada por la UAFSE en España y tanto en su diseño como puesta en marcha se 
cuenta con la colaboración de la Fundación Secretariado Gitano en calidad de Secretaría 
Técnica.  Se ofrece información detallada en el apartado específico de la Red. 


Por lo que respecta a la participación de la UAFSE en redes nacionales cabe señalar, en primer 
lugar, que dicha participación se ha visto reducida sensiblemente, bien por finalización de las 
propias redes, bien por modificación de las prioridades hacia otros ámbitos de interés. Como 
se comentará oportunamente más abajo, las redes que han mantenido su vigencia durante 
2013 han avanzado en sus planes de trabajo, reuniendo a sus grupos y difundiendo los 
resultados en sus respectivas sesiones plenarias 


REDES TRANSNACIONALES 


• Red de Transnacionalidad 2014-2020 


La Red de Transnacionalidad en el marco de la nueva convocatoria  de la Comisión surge como 
colofón a los años dedicados por los EEMM de la Red de Transnacionalidad 2007-2013, en 
conjunción con el Grupo de Trabajo post 2013, en la elaboración  de un documento  que 
configure un Marco Común de Colaboración (Common Framework) con el objetivo de agilizar, 
coordinar y facilitar la cooperación transnacional en el nuevo periodo 14-20 a los gestores de 
FSE. 


El objetivo general de la nueva Red es incrementar la cantidad y calidad de la colaboración 
transnacional en el nuevo periodo de programación en línea con lo establecido en el art. 10 del 
nuevo Rgto 1304/2013 del FSE. Para remover los obstáculos que han impedido una actividad 
transnacional fluida en el periodo actual, la Red pretende lograr la implementación del 
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Common Framework entre aquellos EEMM que opten por esta vía de colaboración impulsado 
y amparado por la Comisión Europea. 


La idea principal de este Common Framework es generar un contexto de colaboración 
coordinado y uniforme de modo que los proyectos del FSE que sean seleccionados en cada 
EM, pueda encontrar socios transnacionales  en tiempo y forma con los que poder desarrollar 
una colaboración transnacional que aporte valor añadido y aprendizaje mutuo a los objetivos 
nacionales. 


Para ello la Red se ha reunido en 3 ocasiones durante 2013 con la finalidad de debatir la  
arquitectura del Common Framework, los actores implicados y órganos coordinadores 
responsables de su aplicación, así como los temas comunes (en consonancia con la prioridades 
de inversión establecidas de forma reglamentaria) en torno a los cuales los EEMM y/o regiones 
de forma consensuada y homogénea, lanzarían las convocatorias de proyectos del FSE. 


• Red Europea para la integración de la población Roma ( EUroma ) 


A  lo largo de 2013, la prioridad para la Red EURoma ha sido dar apoyo a sus socios en la 
preparación del próximo periodo de programación, y para ello ha centrado su trabajo en 
elaborar herramientas, crear espacios de intercambio de información entre los socios con el 
objetivo de garantizar que los Fondos Estructurales y de Inversión incluyan las necesidades de 
la población gitana y que lo hagan de una manera eficiente, incorporando aquellas lecciones 
aprendidas mediante la transnacionalidad.  


Para ello se desarrollaron las siguientes acciones: 


Publicación y difusión de la guía "¿Cómo abordar las necesidades de la población gitana en el 
período de programación 2014-2020 de los Fondos Estructurales? - Guía para mejorar el 
proceso de planificación". Este documento analiza aspectos críticos a la hora de incorporar las 
necesidades de la población gitana en el marco de los FFEE y  proporcionar herramientas útiles 
y enfoques estratégicos que ayuden a los  EEMM  en el proceso de planificación del próximo 
período de programación 2014-2020. Esta publicación (muy valorada, entre otros,  la Comisión 
Europea) ha sido elaborada en inglés y traducida al español, al italiano y al croata. Durante 
2013 se ha realizado una amplia difusión de su contenido. 


En Septiembre de 2013 se reunieron los socios de la Red en Sofia para debatir y compartir 
experiencias en torno a cómo construir alianzas efectivas para la inclusión de la Población 
Gitana en el marco de los Fondos Estructurales. Para aportar al debate entre los Estados ( en 
un momento crucial donde se está diseñando el Código de Conducta por la Comisión y los 
Acuerdos de Partenariado por los EEMM) se invitó a actores clave en diversos ámbitos (ONG, 
autoridades locales, organismos internacionales y otros actores) que contribuyeron a la 
reflexión sobre las dificultades encontradas respecto a su participación en los anteriores 
periodos de programación de los Fondos Estructurales y cuáles serían sus recomendaciones de 
cara a la futura programación 2014-2020. 


Por último se ha continuado con la actividad de actualización y difusión de noticias relevantes 
para los socios de la red y otros actores clave en la Web (www.euromanet.eu) 



http://www.euromanet.eu/�
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• Red  EUroma +  (“Reforzar el aprendizaje Político para la Inclusión de la Población 
Gitana”) 


En el nuevo marco de convocatoria VP/2012/005 resultó aprobada la nueva Red del FSE 
“Reforzar el aprendizaje político para la inclusión de la población gitana”. Esta  Red tiene como 
objetivo que en el próximo periodo de programación de los Fondos Estructurales (2014-2020) 
los Programas Operativos del Fondo Social Europeo sean más inclusivos con la población 
gitana, la minoría étnica más numerosa del continente y, al mismo tiempo, la que sufre mayor 
exclusión.  


El proyecto está liderado por la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo en España 
(UAFSE), y la Fundación Secretariado Gitano está a cargo de la Secretaría Técnica de la Red. La 
reunión de lanzamiento  tuvo lugar en mayo de 2013 y contó con la presencia y el apoyo del 
Comisario Europeo de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, el húngaro László Andor, que 
felicitó la iniciativa española y destacó la crucial oportunidad que ofrece el nuevo periodo 14-
20 y la obligación ineludible de los nuevos FFEE, y el FSE en particular,  en la promoción de la 
cohesión social y el apoyo reforzado a los grupos más desfavorecidos y sobre los que la crisis 
está teniendo un impacto más devastador, como es el caso de la población gitana europea.  


La Red está compuesta por los responsables del FSE  y de las Políticas de Inclusión de Población 
Gitana (Puntos de contacto de las Estrategias Nacionales de Inclusión) de 8 EEMM. Esta nueva 
red complementará y funcionará en paralelo con otra red, EURoma – Red Europea para la 
Inclusión Social de la Población Gitana, que se ha convertido desde su constitución en 2007 en 
un referente en Europa en la promoción del uso de los Fondos Estructurales para mejorar la 
eficacia de las políticas destinadas a la  inclusión de la población gitana. La nueva red busca 
especialmente incorporar los aprendizajes de la red ya existente en el nivel político. 


En cumplimiento de las actividades comprometidas, durante el último trimestre de 2013, La 
Secretaría Técnica de la Red ha llevado un análisis de contexto de  los actuales Programas 
Operativos FSE de los  EEMM pertenecientes de la Red para extraer información respecto a los  
principales obstáculos encontrados en la implementación de acciones dirigidas a la inclusión 
de la población gitana y las lecciones aprendidas que pueden aportar soluciones más efectivas 
para el nuevo periodo14-20. Los resultados de este trabajo de investigación que a su vez 
ofrece recomendaciones prácticas a los EEMM a la hora de redactar los Acuerdos de 
Asociación y Programas Operativos del FSE para el nuevo periodo 14-20. 


Para más información sobre las actividades de la Red, puede dirigirse a: 
ESFRomaInclusionNetwork@gitanos.org 


• La Red Europea de Movilidad  


En el nuevo marco de convocatoria de redes transnacionales lanzado por la Comisión Europea 
(VP/2012/005) resultó aprobada la Red de Movilidad con el doble objetivo de facilitar la 
movilidad transnacional en educación y empleo para colectivos en desventaja y anclar en el 
próximo periodo de programación la transnacionalidad y la movilidad a través de 
convocatorias coordinadas de proyectos.  



mailto:ESFRomaInclusionNetwork@gitanos.org�





61 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


61 


 


La Red comprende la participación de 13 Estados Miembros y regiones de Europa. Debido al 
volumen de trabajo de la puesta en marcha de la convocatoria coordinada y los elementos que 
se recogerán en ella, la Red se ha diversificado en varios grupos de trabajo en función de los 
aspectos necesarios a debatir: colectivo, calidad de las medidas, implementación de 
estructuras, elegibilidad de gastos, lanzamiento de convocatoria a nivel nacional-regional. 
Durante el año 2013 los socios de la Red se han reunido en tres ocasiones y los grupos de 
trabajo adjuntos se han reunido en cuatro. Existe una página web donde se pueden encontrar 
los avances en los trabajos y resultados de la red: www.tln-mobility.eu. Se tiene previstas 
varias reuniones de los socios y de los grupos de trabajo a lo largo del 2014 y una conferencia 
de cierre final en febrero de 2015. 


La Red de Movilidad se adhiere así a las prioridades claves de iniciativas de la Unión Europea 
como la Juventud del Movimiento, la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), la Garantía Juvenil y la 
recomendación general del Consejo hacia la colaboración transnacional dentro del Fondo 
Social Europeo. 


Para más información: www.tln-mobility.eu 


• Red Europea de Mainstreaming de Género.  


Durante 2013, finalizaron los trabajos de la antigua Red Europea de Mainstreaming de Género 
(cuya ejecución acababa en enero de 2014) y se iniciaba una nueva edición de la misma bajo la 
convocatoria de Redes transnacionales de la Comisión VP/2012/005. Así, el 31 de enero de 
2013 se presentaban los resultados de los trabajos de la Red en Lovaina, en concreto se hacía 
pública la primera versión del "Modelo Estándar de Mainstreaming de Género" que, durante la 
segunda edición de la Red se va a implementar como proyecto piloto en Bélgica Flamenca, 
Suecia, República Checa y Finlandia (inicialmente España también iba a ser un país piloto).  


En febrero se reunió el Comité de Pilotaje de la nueva edición de la Red para impulsar los 
proyectos piloto de utilización del "Modelo Estándar" en la programación del FSE para el 
periodo 2014-2020 en estos países. La Red ha mantenido reuniones de trabajo durante los 
meses de Abril (en Madrid, organizada por el Instituto de la Mujer), Septiembre, Octubre y 
Diciembre de 2013. La participación de la UAFSE se ha reducido en 2013 a la asistencia a las 
reuniones de Enero y Abril y ha mantenido su implicación en la elaboración del "Modelo 
Estándar". Así, debido a la falta de recursos en el Grupo Estratégico de Igualdad (humanos y 
materiales, y principalmente de tiempo) el trabajo en materia de igualdad en la UAFSE se ha 
reducido, en especial en su vertiente transnacional. 


Para más información: www.gendercop.com 


REDES NACIONALES 


• Red de Autoridades Ambientales (R.AA.AA. 


La Red de Autoridades Ambientales (en adelante RAAAA) celebró en 2013 dos Reuniones 
Plenarias que han tenido como objetivo informar y debatir acerca del trabajo para el próximo 
periodo de programación 2014-2020. La 36ª Reunión Plenaria tuvo lugar en Madrid en el mes 
de mayo y la 37ª Sesión en Las Palmas de Gran Canarias en el mes de noviembre. 



http://www.tln-mobility.eu/�

http://www.tln-mobility.eu/�

http://www.gendercop.com/�
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Coincidiendo con las Reuniones Plenarias, la RAAAA suele aprovechar estas Sesiones para 
organizar jornadas de información y debate sobre temáticas ambientales monográficas, 
contempladas desde el ámbito de actuación de los Fondos comunitarios. En la Jornada 
Temática 37ª de Las Palmas de Gran Canarias bajo el título “El Cambio Climático en los Fondos 
Comunitarios 2014-2020” representantes de la Comisión Europea, de los Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del 
Gobierno de Canarias analizaron cómo deben ser incorporadas las actuaciones asociadas al 
cambio climático en el futuro periodo de programación 2014-2020. 


Toda la información de la RAAAA se puede consultar en: 


http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/red-de-autoridades-
ambientales-raa-/ 


• RETOS, Red de Responsabilidad Social Territorial 


La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo ha dejado de participar en esta red, de la 
que se ha hecho cargo la Dirección General del Trabajo Autónomo, la Economía Social y la RSE 
a través de la Subdirección General de Economía Social y RSE. 


• Red de Abandono Escolar 


La falta de personal y recursos para la gestión de la Red, llevaron a la paralización de la misma 
en abril de 2013. Dado que la constitución de redes es uno de los medios posibles para 
articular el trabajo y el  análisis en una materia, desde esa fecha, se siguió trabajando en esta 
materia, sólo que de manera interna en la Dirección General. Prueba de la continuidad en la 
priorización del abandono escolar es que las actuaciones en este ámbito se seguirán 
impulsando y desarrollando durante el periodo 2007/2013, en el marco de la programación 
 regional y del Programa Pluriregional de Adaptabilidad y Empleo del FSE, bajo el TP 73;  siendo 
además una de la líneas de trabajo que se verán reforzadas en el próximo periodo de 
programación 2014-2020. 


• Red Nacional de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres en los Fondos 
Estructurales y Fondo de Cohesión (www.inmujer.gob.es)  


Esta red ha continuado sus actividades en las que la UAFSE ha participado activamente, con la 
presentación de contenidos, con la dinamización del Grupo de Trabajo de Mainstreaming de 
Género y con la participación en los Grupos de Trabajo de Indicadores de Género y Evaluación 
y el de Igualdad de género en los Fondos 2014-2020.  


En abril de 2013 se celebró la 6ª Reunión del Plenario de la Red, en Avilés. En ella se 
expusieron los avances realizados por la Red y los grupos de trabajo hasta el momento y se 
presentó el Plan de trabajo de la Red  para el año 2013; se abordó la inclusión del principio de 
igualdad en el nuevo periodo de programación a manos de la Unidad Administradora del FSE y 
la Dirección General de Fondos Comunitarios; se realizó una presentación por parte del 
Instituto de la Mujer relativa a su participación en la GENDER-CoP; se presentó el catálogo de 
Buenas prácticas elaborado desde la Red; se presentó, por parte del Gobierno de Asturias, la 
experiencia de la escuela de emprendedoras y empresarias como buena práctica cofinanciada 
por FSE; se reunieron los grupos de trabajo; y se realizó una sesión de capacitación en materia 



http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/red-de-autoridades-ambientales-raa-/�

http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/red-de-autoridades-ambientales-raa-/�

http://www.inmujer.gob.es/�
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de Sociedad de la Información e Igualdad de Género y de Planificación urbanística con 
perspectiva de género.  


En noviembre de 2013 se celebró la 7ª Reunión del Plenario de la Red,  en Santander. En ella 
se expusieron y debatieron diversas intervenciones sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
en el período de programación 2014-2020 a cargo de la DG Empleo y DG Regio de la Comisión 
Europea, la Dirección General de Fondos Comunitarios y la Unidad Administradora de Fondo 
Social Europeo. La sesión de capacitación versó sobre el apoyo a la igualdad en las Pymes y la 
inclusión y pobreza con perspectiva de género. Se presentaron buenas prácticas y se reunieron 
sucesivamente los dos Grupos de Trabajo (el Grupo de I+D+i y el de Igualdad de género en los 
Fondos 2014-2020, ya que el de Indicadores pasa a integrarse en éste último). Se presentaron 
los avances de la Red y el Plan de Trabajo para 2014. El Instituto de la Mujer presentó las 
últimas novedades de la Red Europea de Mainstreaming (Gender-Cop). Se presentaron 
experiencias de introducción de la igualdad entre mujeres y hombres del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y la de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 


Cabe destacar que, en marco de esta reunión y dentro de las tareas desarrolladas por el Grupo 
de Trabajo de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en los Fondos Europeos 
2014-2020, se presentó el documento “Orientaciones para la integración del principio 
horizontal de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en los Programas 
Operativos de los Fondos Estructurales 2014-2020”    cuyo objetivo es facilitar la integración 
del principio horizontal de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en los 
Programas Operativos de los Fondos Estructurales del periodo 2014-2020. Presenta una serie 
de recomendaciones destinadas a orientar el trabajo de las Autoridades de Gestión y de los 
Organismos Intermedios implicados en las tareas de programación, que cada uno pondrá en 
práctica en función de sus intereses y posibilidades. 


Además de estas reuniones, en marzo de 2013 se celebró, en el marco de la Red, una sesión 
formativa en materia de igualdad, dirigida a Organismos Gestores de los Fondos Estructurales  
y Organismos de Igualdad, en la que la UAFSE ha participado activamente: 


• Jornada formativa sobre el Uso de indicadores de Género en el nuevo periodo de 
programación 2014-2020. Sirvió para presentar a las personas destinatarias las 
herramientas y conocimientos necesarios para mejorar su uso de indicadores de género 
en las distintas fases de ejecución de los Fondos durante el nuevo periodo de 
programación.  


Red de Inclusión Social 


La Red de Inclusión Social (en adelante RIS) celebró en abril la segunda reunión de los dos 
grupos de trabajo constituidos en 2011. En estos grupos de trabajo se analizaron dos lineas de 
actuación que ha quedado recogido en varios documentos. 


Las líneas de trabajo que se analizaron fueron: 



http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/redPoliticas/actividadesRed/docs/PlanTrabajo2014/IncorporacionIGProg2014_20.pdf�

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/redPoliticas/actividadesRed/docs/PlanTrabajo2014/IncorporacionIGProg2014_20.pdf�

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/redPoliticas/actividadesRed/docs/PlanTrabajo2014/IncorporacionIGProg2014_20.pdf�
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• Herramientas de intercambio de información sobre las características de las personas a 
atender: análisis de las posibilidades de utilización conjunta de la información procedente 
de empleo y procedente de servicios sociales. 


• Protocolos de cooperación y coordinación entre los servicios de empleo y servicios 
sociales. 


• El Pleno de la Red se reunirá en el primer trimestre del año 2014 para presentar los 
trabajos realizados durante el 2013 y la actividad prevista para el nuevo período 2014-
2020. 


• Toda la información de la RIS se puede consultar en: http://www.redinclusionsocial.es/.  



http://www.redinclusionsocial.es/�
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2.3 Información sobre conformidad con la legislación comunitaria 
2.3.1 Medio ambiente 


Las operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales deben ser coherentes con los 
principios y objetivos de desarrollo sostenible y protección y mejora del medio ambiente 
previstos en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y plasmados en el “Programa 
comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible”, así 
como en los compromisos asumidos por la Unión en el marco de los acuerdos internacionales. 


Asimismo, deben atenerse a la normativa comunitaria en materia de medio ambiente. A este 
respecto, la Administración General del Estado ha realizado la transposición de la Directivas 
comunitarias en esta materia a la normativa interna. 


De forma genérica, todos los organismos que participan en la realización del Programa 
Operativo, conocen esta normativa y la ponen en práctica al inicio de todos los procesos de 
ejecución de las medidas que lo integran. 


2.3.2 Contratación Pública 


El Reglamento (CE) n. º 1083/2006 del Consejo, el Reglamento (CE) n. º 1081/2006, del 
Parlamento Europeo, y el Reglamento (CE) n. º 1828/2006, de la Comisión, que los desarrolla, 
son las normas de referencia obligada en lo que respecta a la gestión de los Programas 
Operativos financiados por el Fondo Social Europeo. 


La tramitación y adjudicación de los contratos necesarios para la ejecución de las acciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo se han de llevar a cabo de acuerdo con la Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada por la Ley 34/2010 de 5 
de agosto para adaptarla a la normativa comunitaria, en concreto a la directiva 2007/66/CE de 
11 de diciembre, con la finalidad de mejorar la eficacia de los procedimientos de tramitación 
de recursos en materia de contratación y luchar contra la adjudicación directa ilegal, calificada 
por el Tribunal Europeo como la infracción más importante del derecho comunitario en 
materia de contratos públicos. 


En el caso de entidades de naturaleza privada que participan en la gestión de los Programas 
Operativos, si bien no están sometidos a los procedimientos de la citada ley de contratos, 
respetan en sus contrataciones externas relacionadas con la ejecución de los Programas los 
principios de publicidad y libre concurrencia de ofertas. 


2.3.3 Igualdad de oportunidades 


Véase apartado 2.2.2  
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2.3.4 Normas de competencia 


Las ayudas concedidas al amparo de este Programa Operativo respetan la normativa 
comunitaria en materia de competencia. 


La Dirección General de Fondos Europeos y Planificación ha realizado un seguimiento 
específico de las operaciones financiadas con Fondos Europeos que suponen la ejecución de 
algún programa de ayudas que pueda afectar a la competencia. 


Dichos programas de ayudas suponen la aprobación de normas específicas reguladoras sobre 
las que se ha realizado un control, con el fin de comprobar que se ajustan en todos sus 
términos a un Régimen de Ayudas aprobado por la Comisión Europea, o que se está dentro de 
alguna de las exenciones, asegurando, por tanto, un estricto cumplimiento de la normativa 
aplicable sobre política de competencia. 


La Junta de Andalucía publicó con fecha 24 de noviembre de 2001 el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, mediante el que se aprobó el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico. En la disposición 
adicional única del citado Decreto se instrumentaba la necesidad de creación de una base de 
datos de ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conteniendo el mandato 
expreso de creación de la citada base de datos por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda. 


En cumplimiento de dicho mandato se dictó la Orden de 25 de febrero de 2002, por la que se 
crea y regula la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, publicada en BOJA con fecha 7 de marzo de 2002. 


En la base de datos constará información relativa a los beneficiarios de subvenciones y ayudas 
públicas concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma, otras entidades públicas de 
la Junta de Andalucía que puedan otorgarlas en virtud de normas de rango legal y por los entes 
privados sin ánimo de lucro que actúen como intermediarios de las subvenciones globales 
previstas en el artículo 27 del Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 
1999. 


La Intervención General de la Junta de Andalucía se configura como el órgano responsable del 
mantenimiento, custodia y explotación de la información contenida en la base. 


La base de datos se incorpora al Sistema integrado de gestión presupuestaria, contable y 
financiera de la Administración de la Junta de Andalucía “Sistema Júpiter”, regulado por la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 23 de diciembre de 1992. 
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Los fines fundamentales que persigue la base de datos de subvenciones y ayudas públicas son 
los siguientes: 


• Facilitar la planificación, ejecución y seguimiento de las actuaciones de control interno que 
tiene atribuidas la Intervención General de la Junta de Andalucía. 


• Contribuir a la mejora de los procedimientos de gestión de las subvenciones y ayudas 
públicas en lo que se refiere a las funciones de comprobación y seguimiento que 
corresponden a los órganos gestores. 


• Garantizar que las subvenciones y ayudas públicas no vulneren el régimen de 
incompatibilidades de ayudas cofinanciadas por los fondos estructurales. 


 







68 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


68 


 


 


2.4 Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
2.4.1 Cualquier problema significativo al ejecutar el PO, incluido un 


resumen de los problemas graves detectados con arreglo al 
procedimiento del art. 62, apdo. 1, letra d incisos i) del Reg. (CE) nº 
1083/2006, cuando proceda, así como las medidas adoptadas o que 
se adoptarán por la Autoridad de Gestión y/o el organismo 
intermedio o el Comité de Seguimiento para resolverlo. 


No han existido problemas graves en la ejecución del Programa Operativo en la anualidad 
2013. 


2.4.2 Cualquier problema significativo que se haya planteado al ejecutar 
las acciones y actividades del art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006 


No procede. 


2.4.3 Modificaciones sustanciales con arreglo al art. 57 del Reg. (CE) nº 
1083/2006 


No procede. 


2.4.4 Devolución o reutilización de ayudas. Información sobre el uso dado 
a las ayudas devueltas o reutilizadas a raíz de la supresión de una 
contribución, tal y como se contempla en el art. 57 y el art. 98.2 del 
Reg. (CE) nº 1083/2006. 


Todos los recursos liberados por las correcciones financieras de irregularidades detectadas, 
realizadas en 2013 y comunicadas a la Autoridad de Certificación, han sido reasignados al PO 
en la medida en que se han retirado en las correspondientes solicitudes de pago a la Comisión. 
Los sistemas y procedimientos del Organismo Intermedio y de la Autoridad de Gestión dan 
todas las garantías de que los gastos irregulares previamente retirados no son presentados 
nuevamente a la Autoridad de Certificación para que se reintroduzcan en posteriores 
declaraciones. 


2.5 Cambios en el contexto de la ejecución del Programa Operativo (en 
su caso) 


 


Véase el apartado 2.0 del presente informe. 
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Complementariedad con otros instrumentos 


Los Fondos Estructurales constituyen la principal herramienta de solidaridad con la que cuenta 
la UE para resolver los problemas estructurales económicos y sociales que afectan a los 
territorios más desfavorecidos. Una condición ineludible para el correcto funcionamiento de la 
Política Regional es la coordinación de las intervenciones de los diferentes Fondos. 


En este contexto, la complementariedad entre todos los instrumentos financieros de la UE es 
uno de los principios básicos para la aplicación de todos los Fondos Comunitarios. Este 
principio ha ido adquiriendo importancia con el tiempo en el ordenamiento jurídico 
comunitario que se traduce en que los Estados miembros, no sólo tienen que asegurar y 
potenciar la complementariedad entre instrumentos financieros a través del proceso de 
planificación, sino también durante las fases de seguimiento y evaluación de las diferentes 
políticas cofinanciadas. 


De forma específica, la complementariedad de las políticas de inversión cofinanciadas por los 
fondos comunitarios para el período 2007-2013 se reconoce en el artículo 9 del Reglamento 
(CE) 1183/2006. 


Desde el inicio de la fase de programación, la Junta de Andalucía ha procurado que las 
intervenciones cofinanciadas generen efectos sinérgicos y relaciones de complementariedad 
entre los distintos Fondos Comunitarios. Para ello, abrió un extenso espacio de colaboración y 
participación institucional que ha garantizado la unidad de acción en el conjunto de las 
políticas cofinanciadas, y la coherencia con el resto de políticas sectoriales. 


De esta forma, el procedimiento de programación seguido se ha basado en un proceso 
dirigido, en un primer momento, a la definición de la Estrategia de Competitividad de 
Andalucía, que culminó con la elaboración de los Programas Operativos. La elaboración de 
tales documentos se ha realizado con métodos muy transparentes y participativos, en el más 
amplio partenariado con los agentes económicos y sociales, y con mecanismos de 
coordinación entre los diferentes niveles de las administraciones públicas, que garantiza una 
adecuada complementariedad. 


Esto ha facilitado que la estrategia de desarrollo seguida en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tenga un elevado grado de coherencia con relación a los documentos de 
planificación vigentes, tanto de la propia Junta, como de la Administración General del Estado, 
con las prioridades del Marco Estratégico Nacional de Referencia 2007-2013, y con otros 
Instrumentos de Intervención Comunitaria en Andalucía. 


Todo ello ha asegurado la coherencia entre las acciones a realizar por la Junta de Andalucía y 
sus organismos autónomos. De esta forma, la financiación de la estrategia regional de 
Andalucía con diversos fondos está facilitando la orientación de las inversiones hacia unos 
objetivos comunes en la línea de las orientaciones estratégicas comunitarias. 
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Además, al objeto de asegurar el cumplimiento de dicha complementariedad durante todo el 
período de vida de las intervenciones, la Junta de Andalucía ha establecido una serie de 
mecanismos que garantizan una adecuada gestión y ejecución del programa de acuerdo con la 
reglamentación comunitaria: organización y definición de funciones de la estructura 
administrativa encargada de la gestión de los fondos estructurales en el ámbito de sus 
competencias; evaluación; diseño de un sistema informático que cumple con lo requerido por 
el Reglamento Nº 1828/2006; instrucciones a los organismos participantes y a las unidades 
administradoras de los demás Fondos, tanto a través de circulares, manuales, como de 
reuniones, para establecer los procedimientos necesarios que aseguren una gestión eficaz del 
Programa, etc. Todos estos mecanismos se han implementado y perfeccionando durante esta 
anualidad. 


Del mismo modo se han consolidado reuniones periódicas de coordinación con todas las 
Consejerías de la Junta de Andalucía implicadas. Para cada uno de los proyectos se analiza la 
complementariedad de actuaciones, requerimientos normativos y agilización de 
procedimientos y establecimiento de un sistema de seguimiento. 


A su vez, el Ministerio de Economía y Hacienda, como coordinador del Comité de Coordinación 
de Fondos y de las Redes Sectoriales, es el encargado de velar por la efectiva 
complementariedad de las actuaciones financiadas por las distintas vías de financiación 
comunitaria. 


La articulación de las distintas instituciones públicas y actores que confluyen en la gestión y 
dirección del Programa se basa en una serie de mecanismos de coordinación que facilitan una 
gestión más activa y flexible, sobre la base de las siguientes redes de coordinación: 


Estructura general de coordinación. 


• Coordinación entre Fondos (Comité de Coordinación de Fondos). En 2007 se ha creado el 
Comité de Coordinación de Fondos comunitarios, de acuerdo a lo previsto en el Marco 
Estratégico Nacional de Referencia.  


• Coordinación entre Programas (Redes Sectoriales). 


Asimismo, una representación de los organismos intermedios de cada fondo (FSE, FEDER, FEP 
y FEADER) participa en los respectivos Comités de seguimiento de los otros fondos. 
 
Cuadro 7.  Desglose del gasto FSE en cada región de los distintos Programas Operativos: 
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Cuadro 7. Desglose del gasto FSE en cada región de los distintos Programas Operativos 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 


Andalucía 


P.O. / Eje 


Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2013 


Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % 


PO FSE ANDALUCÍA 672.679.944,80 43,13 58,20 1.155.756.489 40,19 
  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 29.609.248,28 4,40 23,13 128.036.312 11,08 
  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 146.607.362,13 21,79 29,96 489.344.200 42,34 


  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 487.554.573,44 72,48 95,04 512.993.626 44,39 
  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 0,00 0,00 0,00 12.414.374 1,07 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 8.908.760,95 1,32 68,70 12.967.977 1,12 
PO FSE ADAPTABILIDAD Y EMPLEO 818.817.023,07 52,49 51,17 1.600.310.916 55,65 
  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 61.218.581,57 7,48 85,11 71.927.096 4,49 
  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 742.027.287,95 90,62 49,42 1.501.580.739 93,83 


  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 12.632.301,88 1,54 58,47 21.605.890 1,35 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 2.938.851,67 0,36 56,55 5.197.191 0,32 
PO FSE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACION 60.897.129,46 3,90 56,09 108.568.745 3,78 
  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 57.753.039,69 94,84 55,83 103.447.697 95,28 


  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 1.144.184,94 1,88 54,24 2.109.353 1,94 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 1.999.904,83 3,28 66,40 3.011.695 2,77 
PO FSE ASISTENCIA TÉCNICA 7.702.364,00 0,49 70,58 10.913.042 0,38 
  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 390.618,04 5,07 39,08 999.520 9,16 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 7.311.745,96 94,93 73,76 9.913.522 90,84 


P.O. / Eje 


Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2013 


Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % 


Total P.O. Plurirregionales 887.416.516,53 56,88 51,60 1.719.792.703 59,81 
  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 61.218.581,57 6,90 85,11 71.927.096 4,18 
  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 799.780.327,64 90,12 49,83 1.605.028.436 93,33 


  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 12.632.301,88 1,42 58,47 21.605.890 1,26 
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  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 1.534.802,98 0,17 49,37 3.108.873 0,18 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 12.250.502,46 1,38 67,60 18.122.408 1,05 


P.O. / Eje 


Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2013 


Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 


FSE % 
% s / 
Previsto 


FSE % 


Total 1.560.096.461,33 100,00 54,25 2.875.549.192 100,00 
  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 90.827.829,85 5,82 45,42 199.963.408 6,95 
  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 946.387.689,77 60,66 45,19 2.094.372.636 72,83 


  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 500.186.875,32 32,06 93,56 534.599.516 18,59 
  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 1.534.802,98 0,10 9,89 15.523.247 0,54 
  5-ASISTENCIA TÉCNICA 21.159.263,41 1,36 68,06 31.090.385 1,08 
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2.6 Disposiciones en materia de seguimiento 


En el siguiente apartado se incluyen las medidas de seguimiento y evaluación, adoptadas por la 
autoridad de gestión o el Comité de Seguimiento, incluidas las disposiciones para la recogida 
de datos, los problemas encontrados y las medidas adoptadas para resolverlos.  


2.6.1 Instrucciones/Orientaciones de la Autoridad de Gestión 


a) Igualdad de género 


Para dar cumplimiento al mandato normativo del artículo 15 de la Ley de Igualdad y en 
consonancia con los artículos 16 del Reg. 1083/2006 y 6 del Reg. 1081/2006 se creó en la 
UAFSE el Grupo Estratégico de Igualdad para garantizar la implementación del principio de 
Igualdad tanto en la Unidad como en las diferentes competencias asignadas a la Unidad. 


Uno de los objetivos  fundamentales en los que se ha centrado el Grupo Estratégico de 
Igualdad (GEI) de la UAFSE para implementar la estrategia de mainstreaming de género, ha 
sido la mejora del conocimiento sobre la aplicación de la Igualdad de Género en la actividad de 
los Organismos Intermedios. En base a ello procedió a analizar una amplia muestra de 
Informes Anuales de Ejecución 2011 como mecanismos para valorar la contribución  y efectos 
de los Programas Operativos a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres por un 
lado, y comprobar el grado de integración de este principio en los Informes Anuales de 
Ejecución. 


A raíz de los resultados obtenidos en este análisis, y a la vez para dar respuesta a algunas de las 
recomendaciones que la Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de Oportunidades 
(EETIO) formuló en su momento, tales como la implementación de una estrategia de igualdad 
que garantice la efectividad del principio, mediante la introducción de herramientas, 
metodologías y pautas de trabajo que permitan reorganizar, en su caso, los procedimientos, se 
decidió elaborar una herramienta para la integración del principio de Igualdad en los Informes 
anuales. 


Esta herramienta fue elaborada en colaboración con el Instituto de la Mujer y su asistencia 
técnica y fue diseñada para facilitar a los organismos intermedios la comprobación de la 
incorporación en los Informes anuales de los aspectos relacionados con la igualdad de 
oportunidades, con ejemplos y pautas que permitieran subsanar las carencias detectadas en el 
análisis realizado. 


En el año 2013 la Autoridad de Gestión envió el documento "Claves para la aplicación práctica 
del enfoque de género en los informes anuales de ejecución de los PP.OO. del F.S.E.", como 
documento de orientación que complementara a las instrucciones del informe anual, el 25 de 
marzo. 
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b) Costes simplificados 


Desde el año 2011 se ha venido trabajando intensamente en la Unidad con el fin de avanzar en 
la implementación del uso de la simplificación en la justificación de los gastos de las 
actuaciones FSE como permite el artículo 11.3.b) del Reglamento (CE) nº 1081/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en su nueva redacción dada por el Reglamento (CE) nº 
396/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se amplían los tipos de costes 
subvencionables por el Fondo Social Europeo: 


• Los costes indirectos declarados sobre una base a tanto alzado, hasta el 20% de los costes 
directos de una operación. 


• Los costes a tanto alzado calculados mediante la aplicación de baremos estándar de costes 
unitarios, tal como los defina el Estado miembro. 


• Las cantidades globales que cubran íntegra o parcialmente los costes de una operación. 


En el año 2013 la Autoridad de Gestión presentó el documento Recomendaciones de la Unidad 
Administradora del FSE acerca de la implementación de métodos simplificados en el cálculo de 
los costes indirectos a tanto alzado, que fue enviado  a todos los Organismos Intermedios el 19 
de junio.  


Asimismo, en el mes de julio se publicó la Orden ESS/1337/2013, de 3 de julio, que modificaba 
la orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, para conseguir una adecuación plena entre la 
normativa nacional y la comunitaria en materia de subvencionabilidad de los gastos que 
permitiera el empleo de formas simplificadas de justificación de gastos, relativas a los costes a 
tanto alzado calculados mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios y a las 
cantidades globales que cubran íntegra o parcialmente los costes de una operación conforme a 
lo establecido en la normativa comunitaria. 


c) Información ejecución financiera y actuaciones de jóvenes 


Para dar cumplimiento al compromiso adquirido con la Comisión sobre la necesidad de enviar 
información periódica sobre el nivel de ejecución de los Programas Operativos FSE.  Esta 
demanda se justificaba por el debate planteado sobre el futuro de la Política de Cohesión y las 
perspectivas financieras de los Fondos Estructurales. Por ello era de suma importancia que el 
estado miembro enviara a la Comisión información sobre la ejecución de la ayuda FSE aunque 
no hubiera sido certificada a la Autoridad de Gestión. 


Desde ese momento se recopiló la información y fue enviada a la Comisión de forma periódica 
en cuadros trimestrales Excel. Debido a la relevancia de la información reflejada en estos 
cuadros tanto para la UAFSE como para la Comisión europea, se implementó en la aplicación 
FSE 2007 un nuevo módulo en donde cada organismo intermedio pudiera cumplimentar los 
datos que hasta entonces hubiera facilitado en formato Excel. 
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Asimismo, la alarmante tasa de desempleo juvenil en España hizo necesaria la puesta en 
marcha de iniciativas y medidas urgentes por parte del estado miembro para paliar esta grave 
situación. 


La Comisión Europea ha destinado una partida exclusivamente a la lucha contra el desempleo 
y además está presionando para que los programas operativos del Periodo 2007-2013 desvíen 
recursos para comenzar actuaciones destinadas a este fin. 


En este contexto las exigencias de la Comisión cada vez son más mayores y solicita información 
acerca de las actuaciones que el FSE está destinando a este colectivo, como antesala al nuevo 
periodo de programación. 


La Autoridad de Gestión envió el 2 de abril de 2013 dos documentos donde se facilitaban 
instrucciones relativas a esta información: 


"Instrucciones de la AG para la cumplimentación del Cuadro Seguimiento Financiero" 


"Manual de Uso FSE2007". 


Con posterioridad, a finales el 30 de julio de 2013, se facilitaron nuevas indicaciones que 
simplificaban y aclaraban el procedimiento sobre actuaciones de jóvenes: 


• Instrucciones sobre los formularios de seguimiento trimestral de jóvenes, en las que se 
establecía la periodicidad semestral sobre la cumplimentación de los datos de jóvenes. 


d) Recepción de certificados de gastos 


El Reglamento del Consejo CE nº 1083/2006 establece en su artículo 93 la denominada "regla 
N+2", según la cual la Comisión procederá a la liberación automática de la parte del importe 
calculado con arreglo al párrafo segundo correspondiente a un programa operativo que no se 
haya utilizado para el pago de la prefinanciación o para los pagos intermedios, o con respecto 
a la cual no se haya remitido una petición de pago conforme al artículo 86, a 31 de diciembre 
del segundo año siguiente a aquel en que se haya contraído el compromiso presupuestario 
correspondiente al programa. 


La Autoridad de Gestión emitió con fecha 3 de febrero de 2010, unas Instrucciones sobre los 
plazos a cumplir en el proceso de certificación y declaración de gastos en el período de 
programación 2007-2013, en donde se establecía un calendario con las fechas tope de 
presentación de los certificados de gastos a la Autoridad de Gestión, coherentes con las 
previsiones del citado Reglamento (CE) 1083/2006, para que tanto la Autoridad de Gestión 
como la de Certificación pudieran hacer las comprobaciones pertinentes previas a su remisión 
a la Comisión Europea.  
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En las citadas instrucciones se señalaba como fecha tope de recepción en la UAFSE del último 
certificado de gastos presentado en el año en curso por cada organismo intermedio, la del 1 de 
noviembre; fecha que se ha venido incumpliendo sistemáticamente por la generalidad de los 
organismos intermedios y que ha conllevado una dificultad añadida a la Autoridad de Gestión y 
a la Autoridad de Certificación para el cumplimiento en plazo de las comprobaciones a las que 
ambas Autoridades están obligadas reglamentariamente. 


Las citadas instrucciones de febrero de 2010 continúan vigentes, serán estrictamente aplicadas por 
parte de esta Unidad y habrán de ser cumplidas por todos los organismos intermedios del FSE en 
las anualidades 2014 y 2015. Y en lo que respecta al año 2013, y aplicables únicamente para esa 
anualidad, se dictaron  una serie de instrucciones que afectaban a los plazos de presentación de los 
certificados y que fueron enviadas a los Organismos Intermedios el 24 de octubre.  


2.6.2 Gestión Oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas FSE 


La oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas concedidas por el Fondo Social Europeo 
en el periodo 2007-2013 ha seguido dando su asistencia durante 2013, en la misma manera 
que ha venido desempeñando dicha labor desde su contratación a mitad de 2009. No obstante 
hay un hecho destacable en este año 2013, el vencimiento del contrato en el mes de julio. 


Dado que los fondos estructurales son un instrumento altamente eficaz para poder mejorar las 
situaciones de empleabilidad, y que a su vez, la reglamentación comunitaria es muy meticulosa 
sobre el control de estos fondos, es necesaria una rápida respuesta a los problemas planteados 
y se requiere de unos medios técnicos y humanos acordes a la importancia de los fines 
buscados. Por todo ello, se procedió en noviembre de 2013 a una nueva contratación por 
procedimientos públicos y concurrentes de un servicio que ofreciera la ayuda necesaria y 
requerida en la gestión de los gastos certificados al FSE, así como de otro asesoramiento  y 
apoyo para la buena y correcta ejecución de los programas operativos. 


• Las labores que esta oficina técnica realizó se agrupan en: 
• Diseño y mantenimiento del sistema de obtención y suministro de informes, indicadores y 


cuadros de mando. 
• Elaboración de informes periódicos de avance y resultados. 
• Organización de jornadas y eventos con temática relacionada con el Fondo Social Europeo. 
• Mantenimiento técnico y funcional de FSE2007. Esta tarea concentra la principal 


dedicación de la asistencia técnica consolidando los desarrollos ya implantados y 
desarrollando nuevos módulos y procesos. En concreto, a lo largo del año 2013 se han 
desarrollado las siguientes funcionalidades: 
− Control sobre ejecuciones 
− Documento importes retirados en solicitudes de pago 
− Conexiones con SFC 
− Planes de pruebas de seguimiento y errores subsanados 
− Apoyo en las tareas preparatorias periodo 2014-2020 
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− Informes de Auditoría de Sistemas. 
• Atención a usuarios de FSE2007. El Centro de Atención a Usuarios (CAU) es una de las 


actividades mejor valoradas por todos los actores implicados en la gestión y seguimiento 
del FSE. Además se lleva un Registro de preguntas frecuentes (FAQs) de los usuarios de la 
aplicación, con el fin de garantizar la uniformidad de respuesta a los mismos además de 
mejorar los tiempos de respuesta y resolución de dichas consultas. 


• Destacar por último la formación a usuarios sobre el funcionamiento y capacidades de 
FSE2007, tanto por necesidades puntuales de procesos o periodos concretos a grupos 
reducidos de usuarios, como ante la implantación de nuevos módulos. 


2.6.3 Encuentros anuales 


Durante el año 2013 se llevaron a cabo dos Grupos Técnicos de seguimiento de las 
intervenciones FSE en España, por lo que, teniendo en cuenta la carga de trabajo adicional 
para las autoridades nacionales de cara a la preparación de los nuevos programas operativos 
201472020, el examen anual de los programas se realizó mediante procedimiento escrito. 


2.6.4 Reuniones, seminarios y cursos 


A lo largo del año 2013 han tenido lugar reuniones de grupos técnicos y de trabajo, así como 
seminarios y jornadas formativas, que se considera han tenido efectos en la mejora del 
seguimiento de todos los Programas Operativos. Brevemente se reseñan las reuniones y los 
temas abordados: 


a) Jornada nacional de microfinanzas y FSE, (Madrid, 19 de abril).  


Consciente de que en el período de programación 2007-2013 no se ha utilizado 
suficientemente la financiación del FSE para apoyar las microfinanzas, la UAFSE pretendía con 
esta jornada fomentar e impulsar su utilización en el nuevo período y facilitar el contacto con 
los organismos y entidades relacionadas con el mundo de las microfinanzas. Durante la 
jornada se presentaron recomendaciones y buenas prácticas y se contó con la colaboración 
técnica de la Fundación Nantik Lum. Esta fundación, con el apoyo del Programa FSE de 
Asistencia Técnica 2007-2013, había analizado previamente la situación del sector con objeto 
de buscar alternativas viables que puedan ser integradas en las propuestas relacionadas con el 
emprendimiento que se incluyan en los futuros Programas Operativos. 


b) Grupo Técnico de Trabajo para FSE en España UAFSE-COMISIÓN EUROPEA. 


El grupo de trabajo técnico del FSE en España constituido entre las autoridades nacionales FSE 
y los servicios de gestión y auditoría de la DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la 
Comisión Europea tiene por objeto analizar en detalle aquellos asuntos que por su ámbito y 
relevancia incidan de manera significativa en la ejecución, seguimiento y control del Fondo 
Social Europeo en España. En 2013 el Grupo Técnico ha celebrado dos reuniones. 
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Reunión 28 de febrero y 1 de marzo. Contenido:  


• Ejecución de los Programas: pagos y compromisos a 31 de diciembre; revisión de los 
"programas de ejecución lenta"; situación general de solicitudes de pago a 31-12-12 y 
propuestas de reprogramación en estudio.  


• Estado de situación en Simplificación: Costes Indirectos; Costes Unitarios en educación; 
Costes Unitarios y Sumas globales. 


• Cuestiones relativas a evaluación, seguimiento, irregularidades y estado de situación del 
cierre del período 2000-2006.  


• Youth Opportunities Initiative, Youth Employment: información de personas jóvenes 
beneficiarias tras las modificaciones de los programas en 2012.  


• Estrategia de Emprendimiento y empleo juvenil: previsión de acciones financiadas por el 
FSE. 


• Información a incluir en las solicitudes de pago que se remitan a la Comisión. 
• Situación de los grupos de trabajo constituidos y futuras reuniones. 
• Auditoría: Estado del Informe Anual de Control 2012. Proyecto de Opinión de auditoría y 


gestión para el Informe Anual de Actividad 2012. Medidas Correctoras. Consecuencias.  
• Situación de los Programas con posibilidad de ser incluidos en la lista de "reservas", tras el 


análisis por la Comisión de distintos documentos como los informes anuales de control y 
dictámenes 2012: suspensiones y pre-suspensiones. 


• El último punto de la agenda de trabajo fue la presentación del estado de situación de 
periodo 2014-2020: Diálogo con la CE, propuestas legislativa y preparación FSE 2014-2020 
a nivel interno en España. 


Reunión 15 octubre 2013. Contenido: 


Gestión de los Programas Operativos: 


• Información de la Comisión en relación con los Informes Anuales de Ejecución 2012. 
• Situación de Pagos, Certificación y regla n+2 
• Modificaciones de Programas Operativos: avance propuestas y situación de las 


presentadas. 
• Modelos de costes simplificados: estado actual de la implementación. 
• Verificaciones de Gestión: presentación de Grupo de Trabajo FSE de España y Principales 


resultados en las auditorias de la DG EMPLEO sobre verificaciones art. 13. 
• Cierre PO 2000-2006 y seguimiento del DAS 2012-ayudas al empleo. 


Control y Auditoría de Programas Operativos: 


• Informe sobre las Auditorías realizadas en 2013 y principales resultados. 
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• Estado de situación de los procedimientos de suspensión de pagos. 


 


Indicadores y Evaluación:  


• Principales conclusiones de las evaluaciones temáticas y de PO realizadas durante el 
2012/13 y acciones de mejora realizadas.  


• Sistema de recogida de datos y producción de indicadores.  
• Indicadores sobre comunicación y difusión de resultados. 


 
c) Jornadas preparatorias periodo programación 2014-2020 


Importancia destacada han tenido las jornadas Informativas con motivo de la preparación del 
nuevo período de programación 2014-2020. La Dirección General de Economía Social, Trabajo 
Autónomo y Responsabilidad Social de las Empresas, a la que está adscrita la Unidad 
Administradora del FSE, ha organizado las siguientes reuniones: 


Jornada 7 mayo. 


Con la presencia de la Secretaria de Estado de Empleo se realizó la primera reunión formal de 
preparación de la Programación FSE 2014-2020. A lo largo de la jornada se fueron presentando 
y debatiendo las cuestiones relacionadas con el Acuerdo de Asociación y la concentración 
temática; Condiciones ex-ante; Plantillas para presentar los Programas Operativos así como 
cuestiones de Seguimiento, Indicadores y Evaluación. 


Jornada 13 octubre. 


En esta jornada se abordaron las siguientes cuestiones: 


• Asignación económica del FSE en España. 
• Contribución del FSE a la Estrategia Europa 2020. 
• Principales novedades en la programación 2014-2020. 
• Programas Operativos en España. 
• Objetivos y ejes de programación FSE (2014-2020). 
• Programa Operativo de empleo juvenil:  
• Principales características y estructura de financiación. 
• Ejes temáticos. 
• Actuaciones elegibles en el Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
• Arquitectura de los Programas Operativos  
• E-cohesión. 


Jornada 11 diciembre 2013. 
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Esta reunión se centró exclusivamente en el Plan Nacional de Implementación de Garantía 
Juvenil, la Iniciativa de Empleo Juvenil y el Programa Operativo Empleo Juvenil (2014-2020). 


 


d) Diálogo informal comisión europea/estado miembro programación 2014-2020 


Por último referirnos a tres jornadas (celebradas en febrero, abril y junio) organizadas 
conjuntamente por Comisión Europea y la Administración Española (Dirección General de 
Fondos Comunitarios, DG de la Economía Social y de la Responsabilidad Social y Oficina 
Nacional de Auditoría) en el marco del diálogo informal que la Comisión Europea ha 
establecido para el seguimiento de los trabajos de Programación. Junto a estas reuniones se 
han celebrado seminarios formativos sobre cuestiones relevantes para el período 2014-2020. 
El 21 de febrero sobre Programación Estratégica, Seguimiento y Evaluación y el 7 y 8 de 
noviembre sobre métodos de coste simplificado, Instrumentos financieros y planes de acción 
conjunta." 


2.6.5 Comité de seguimiento 


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 65 del Reglamento nº1083/2006, el Comité de 
Seguimiento del PO FSE de Andalucía tuvo lugar con carácter presencial el día 5 de junio de 
2013. La reunión se desarrolló siguiéndose el orden del día siguiente: 


• Aprobación del acta de la reunión del comité de seguimiento de 2012  
• Estudio y aprobación, si procede, del informe anual de ejecución de la anualidad 2012. 
• Situación del Programa Operativo en relación con el cumplimiento de la Regla N+2 de 


descompromiso automático. 
• Propuestas de modificación, en su caso, del Programa Operativo o de los criterios de 


selección de las operaciones. 
• Aplicación y seguimiento del plan de comunicación. 
• Cuestiones relativas a la evaluación y seguimiento estratégico. 
• Información sobre el informe anual de control del Programa Operativo. 
• Programación 2014-2020. 
• Ruegos y preguntas. 


2.6.6 Evaluación y seguimiento estratégico 


Entre las diversas tareas realizadas durante 2013 han estado la asistencia a diversos actos y 
reuniones en el ámbito nacional e internacional, así como la realización de los Informes de 
Evaluación de los Organismos Intermedios de los Programas Operativos Plurirregionales de 
Adaptabilidad y Empleo, Lucha contra la Discriminación y Asistencia Técnica, tal y como estaba 
previsto en el Plan de Evaluación y Seguimiento  Estratégico. 


En el marco de las reuniones nacionales cabe destacar la reunión del Grupo Técnico de 
Evaluación que tuvo lugar el 4 de diciembre, a la cual asistieron representantes de la Unidad 
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de Evaluación de la Dirección General de Empleo y del Joint Research Centre de la Comisión 
Europea así como de los diferentes Programas Operativos. Los principales temas tratados 
fueron: 


• Balance de la situación del Plan de Evaluación 
• Conclusiones del Informe de Seguimiento Estratégico 2012 
• Trabajos complementarios al Plan de Evaluación 
• Introducción y comentarios de la Comisión Europea  sobre la evaluación 2014-2020 
• Teoría de las Evaluaciones de Impacto Contrafactuales por el Joint Research Centre. 
• Práctica de las Evaluaciones de Impacto Contrafactuales por el Joint Research Centre. 


Por otro lado se realizó el 16 de julio en el Ministerio de Hacienda una reunión del Comité 
Consultivo de Seguimiento Estratégico y Evaluación para la puesta en común de los principales 
elementos sobre los siguientes temas: 


Periodo 2007-2013: 


• Presentación del Informe del MERN 2012.  
• Presentación de las Evaluaciones estratégicas temáticas: I+D+i, Saneamiento de Agua, 


Suministro de Agua y Residuos.  
• Directrices recientes de la Comisión sobre indicadores.  
• Análisis de las metodologías y de los resultados de las evaluaciones en el periodo actual: 


evaluaciones de reprogramación y temáticas.  
• Análisis de los mecanismos de seguimiento del periodo 2007-2013. Funcionamiento de los 


indicadores. 


Periodo 2014-2020: 


• Reglamentos 2014-2020. Sistema de seguimiento y de evaluación en la nueva regulación.  
• Manual de indicadores para el siguiente periodo de programación.  
• Plan de Evaluación 2014-2020.  


En lo relacionado con las reuniones internacionales y en primer lugar, se ha asistido a las 
siguientes convocatorias del grupo profesional de Evaluación de la Comisión Europea en 
Bruselas los días 14 y 15 de marzo, 13 de junio y 12 y 13 de noviembre. 
Las cuestiones abordadas en estas reuniones giraron en torno a los siguientes temas:  


• Presentación de las Orientaciones sobre evaluación del FSE en el futuro periodo de 
programación. 


• Evaluación Ex ante 2014-2020: preparación, progresos y retos. 
• Estado de la evolución de las negociaciones de los Reglamentos 2014-2020. 
• Presentación de la Guía Práctica de Evaluación de Impacto Contrafactual. 
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• Trabajos de evaluación a nivel comunitario del apoyo del FSE sobre, la igualdad de género, 
la crisis económica y financiera, el aprendizaje a lo largo de toda la vida, red de expertos en 
evaluación. 
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• Presentación de la Iniciativa Europea para la Juventud. Su evaluación e indicadores 
asociados. 


• Discusión a lo largo del año sobre los indicadores y la evolución de los mismos. 
• Aprendizaje de las técnicas básicas de las evaluaciones contrafactuales. 
• Estudio preparatorio para la Evaluación Ex Post del período 2007-2013 del FSE. 


Por otro lado tuvo lugar, dentro de la presidencia de turno de la UE de Lituania entre el 3 y el 5 
de Julio y organizada por su Gobierno, una reunión de la Comisión Europea y los Estados 
Miembro en Vilnius en la que se realizaron una gran variedad de grupos de trabajo paralelos 
sobre diversas temáticas de la evaluación y, en dicha reunión se negocio con la Comisión 
Europea y el Joint Research Centre de Ispra (Italia) que este último organismo impartiera un 
curso de técnicas de Evaluaciones Contractuales en España en la reunión del Grupo Técnico de 
Evaluación como así se realizó en la reunión del mismo el 4 de Diciembre, tal y como se ha 
descrito más arriba. 


Finalmente, se asistió a una reunión sobre temas de evaluación y seguimiento a nivel europeo, 
que se celebró en Budapest del 25 al 27 de Septiembre de 2013, que permitió realizar un 
balance sobre las diferentes metodologías y experiencias de evaluación y  seguimiento en los 
distintos Estados miembro. 
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3. Ejecución por Ejes Prioritarios 
En este punto se incluyen los cuadros de FSE 2007 siguientes: 
 
Cuadro 8. Indicadores de realización y resultados por Ejes y temas prioritarios del PO 
 
Cuadro 9. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 por Ejes prioritarios. 
 
Cuadro 10. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 por Temas prioritarios. 
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Cuadro 8. Indicadores de realización y resultados por Ejes y temas prioritarios del P.O. 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 
 


Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 


% 
Previsión año 2013 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


A1 62 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     49.448 46.192 95.640 189.808 187.205 377.013 111,55 158.989 178.978 337.967 


A1 62 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 11.159 - - 21.432 51,19 - - 41.864 


A1 62 2 
13 - Nº de proyectos empresariales puestos en marcha 
como consecuencia de la asistencia recibida     


- - 348 - - 1.124 87,95 - - 1.278 


A1 62 2 
16 - Nº de personas que han participado en acciones de 
formación continua que mantienen su empleo o han 
mejorado en el mismo (desagregado por sexo).     


12.348 9.513 21.861 70.189 58.333 128.522 105,29 60.675 61.393 122.068 


A1 63 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     640 1.468 2.108 5.067 10.219 15.286 13,39 51.375 62.792 114.167 


A1 63 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 4.117 7,21 - - 57.083 


A1 63 2 
17 - Nº de personas con contrato temporal o por cuenta 
propia, que se han beneficiado de contratos fijos 
(desagregado por sexo).     


33 24 57 1.373 1.902 3.275 2,97 49.656 60.690 110.346 


A1 68 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     1.124 873 1.997 4.097 5.008 9.105 45,91 6.377 13.454 19.831 


A1 68 2 
22 - Nº de empresas creadas por hombres y mujeres 
(desagregado por sexo, edad y pertenencia a grupos 
vulnerables)     


1.124 873 1.997 1.438 1.357 2.795 77,38 1.421 2.191 3.612 


A2 65 1 11 - Estudios, evaluaciones      - - 0 - - 0 0,00 - - 1 


A2 66 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     85.498 125.818 211.316 171.676 288.410 460.086 48,17 249.653 705.466 955.119 


A2 66 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 4.186 22,21 - - 18.847 


A2 66 2 


24 - Nº de personas en situación de desempleo, que han 
sido beneficiarias de medidas activas de inserción laboral, 
que accedieron a un contrato de trabajo (desagregado por 
sexo)     


12 2.729 2.741 8.711 17.590 26.301 24,79 39.167 66.911 106.078 
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Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 


% 
Previsión año 2013 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


A2 69 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     292 1.257 1.549 1.682 35.045 36.727 68,39 10.800 42.900 53.700 


A2 69 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 1.647 49,92 - - 3.299 


A2 69 2 
26 - Nº de empresas que han implantado medidas para 
luchar contra la desigualdad de género en el lugar de 
trabajo (desagregación por tipo de entidad).     


- - 0 - - 116 33,14 - - 350 


A2 69 2 
27 - Nº de personas beneficiarias de servicios para el 
cuidado y atención a niños personas dependientes que se 
han incorporado al mercado laboral (desagregado por sexo)     


0 16 16 0 139 139 92,67 0 150 150 


A2 70 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     101 219 320 6.671 7.760 14.431 36,80 18.260 20.959 39.219 


A2 70 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 542 110,61 - - 490 


A2 70 2 
28 - Nº de personas inmigrantes contratadas (desagregado  
por sexo)     


0 0 0 79 255 334 35,95 220 709 929 


A2 71 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     2.624 6.269 8.893 45.628 47.938 93.566 66,05 76.900 64.756 141.656 


A2 71 1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 0 - - 1.957 79,98 - - 2.447 


A2 71 2 
29 - Nº de personas con discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo)     


0 0 0 1.938 1.356 3.294 27,86 6.956 4.867 11.823 


A2 71 2 
30 - Nº de personas en riesgo de exclusión contratadas 
(desagregado por sexo)      


840 261 1.101 4.444 1.739 6.183 90,13 4.260 2.600 6.860 


A2 80 2 46 - Nº de redes y asociaciones creadas     - - 0 - - 3 25,00 - - 12 


A3 72 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     20.391 16.416 36.807 270.980 250.211 521.191 92,06 292.881 273.253 566.134 


A3 72 2 
31 - Nº de nuevas titulaciones y/o certificaciones 
profesionales.     


- - 0 - - 15 50,00 - - 30 


A3 73 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     0 0 0 400.200 317.839 718.039 96,04 386.525 361.120 747.645 
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Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 


% 
Previsión año 2013 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


A3 73 2 


35 - Nº de alumnos que han participado en acciones de 
refuerzo, orientación y apoyo que permanecen en el 
sistema educativo y/o han superado la educación 
secundaria obligatoria (desagregado por sexo).      


0 0 0 239.260 165.870 405.130 111,97 198.227 163.604 361.831 


A3 74 1 1 - Nº de personas participantes  (Desagregado por sexo)     28 29 57 774 736 1.510 81,80 956 890 1.846 


A3 74 2 
36 - Nº de redes o proyectos creados, de colaboración 
empresas-Centros de Enseñanza superior-Centros 
tecnológicos de investigación.     


- - 0 - - 0 0,00 - - 25 


A3 74 2 
37 - Nº de investigadores/as o personal de apoyo 
contratados por empresas (desagregado por sexo).     


0 0 0 0 0 0 0,00 87 88 175 


A4 80 1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,00 - - 6 


A5 85 1 38 - Nº Acciones     - - 117 - - 148 462,50 - - 32 


A5 86 1 38 - Nº Acciones     - - 83 - - 149 124,17 - - 120 


 
(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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Cuadro 9. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 por Ejes prioritarios. 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 
 
 


1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado 51.212 51,34 14,28 48.533 48,66 13,53 99.745 27,81 198.972 49,57 8,86 202.432 50,43 9,01 401.404 17,86 


1.1. Total personas empleadas 17.078 49,43 4,76 17.474 50,57 4,87 34.552 9,63 104.263 48,74 4,64 109.644 51,26 4,88 213.907 9,52 


Personas empleadas por cuenta propia 6.297 46,32 1,76 7.299 53,68 2,03 13.596 3,79 41.196 46,43 1,83 47.523 53,57 2,11 88.719 3,95 


1.2. Total personas desempleadas 10.425 44,42 2,91 13.046 55,58 3,64 23.471 6,54 26.162 45,90 1,16 30.839 54,10 1,37 57.001 2,54 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 363 61,01 0,10 232 38,99 0,06 595 0,17 577 14,79 0,03 3.323 85,21 0,15 3.900 0,17 


1.3. Total personas inactivas 23.709 56,83 6,61 18.013 43,17 5,02 41.722 11,63 68.547 52,53 3,05 61.949 47,47 2,76 130.496 5,81 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 21.107 54,73 5,88 17.460 45,27 4,87 38.567 10,75 21.220 43,55 0,94 27.502 56,45 1,22 48.722 2,17 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 21.820 53,34 6,08 19.085 46,66 5,32 40.905 11,40 60.601 51,65 2,70 56.727 48,35 2,52 117.328 5,22 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 23.955 50,23 6,68 23.738 49,77 6,62 47.693 13,30 123.073 47,72 5,48 134.835 52,28 6,00 257.908 11,48 


2.3 Personas >54 años 5.437 48,78 1,52 5.710 51,22 1,59 11.147 3,11 15.298 58,46 0,68 10.870 41,54 0,48 26.168 1,16 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 7.878 44,28 2,20 9.912 55,72 2,76 17.790 4,96 9.854 44,98 0,44 12.052 55,02 0,54 21.906 0,97 


3.1. Inmigrantes 257 68,72 0,07 117 31,28 0,03 374 0,10 1.955 54,28 0,09 1.647 45,72 0,07 3.602 0,16 


3.2. Minorías 37 82,22 0,01 8 17,78 0,00 45 0,01 63 42,00 0,00 87 58,00 0,00 150 0,01 


3.3. Personas con discapacidad 45 48,39 0,01 48 51,61 0,01 93 0,03 163 41,37 0,01 231 58,63 0,01 394 0,02 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 7.539 43,63 2,10 9.739 56,37 2,72 17.278 4,82 7.673 43,20 0,34 10.087 56,80 0,45 17.760 0,79 


4. Desagregación según su nivel educativo 51.212 51,34 14,28 48.533 48,66 13,53 99.745 27,81 198.972 49,57 8,86 202.432 50,43 9,01 401.404 17,86 


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 10.220 78,22 2,85 2.845 21,78 0,79 13.065 3,64 56.618 61,91 2,52 34.829 38,09 1,55 91.447 4,07 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 12.243 51,09 3,41 11.720 48,91 3,27 23.963 6,68 24.828 48,41 1,10 26.464 51,59 1,18 51.292 2,28 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 17.667 48,33 4,93 18.885 51,67 5,27 36.552 10,19 41.913 47,43 1,87 46.450 52,57 2,07 88.363 3,93 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 11.082 42,35 3,09 15.083 57,65 4,21 26.165 7,29 75.613 44,40 3,37 94.689 55,60 4,21 170.302 7,58 


(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
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(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado 88.515 39,86 24,68 133.563 60,14 37,24 222.078 61,91 225.657 37,31 10,04 379.153 62,69 16,87 604.810 26,92 


1.1. Total personas empleadas 441 9,68 0,12 4.116 90,32 1,15 4.557 1,27 5.166 22,52 0,23 17.771 77,48 0,79 22.937 1,02 


Personas empleadas por cuenta propia 18 31,03 0,01 40 68,97 0,01 58 0,02 851 25,47 0,04 2.490 74,53 0,11 3.341 0,15 


1.2. Total personas desempleadas 86.321 40,76 24,07 125.451 59,24 34,98 211.772 59,04 207.440 37,22 9,23 349.929 62,78 15,57 557.369 24,81 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 58 47,93 0,02 63 52,07 0,02 121 0,03 6.717 37,15 0,30 11.363 62,85 0,51 18.080 0,80 


1.3. Total personas inactivas 1.753 30,49 0,49 3.996 69,51 1,11 5.749 1,60 13.051 53,26 0,58 11.453 46,74 0,51 24.504 1,09 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 104 45,22 0,03 126 54,78 0,04 230 0,06 7.301 65,23 0,32 3.891 34,77 0,17 11.192 0,50 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 16.152 41,93 4,50 22.369 58,07 6,24 38.521 10,74 48.639 44,03 2,16 61.820 55,97 2,75 110.459 4,92 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 66.852 39,44 18,64 102.649 60,56 28,62 169.501 47,26 166.635 35,79 7,42 298.925 64,21 13,30 465.560 20,72 


2.3 Personas >54 años 5.511 39,21 1,54 8.545 60,79 2,38 14.056 3,92 10.383 36,06 0,46 18.408 63,94 0,82 28.791 1,28 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 14.433 35,33 4,02 26.422 64,67 7,37 40.855 11,39 52.097 43,58 2,32 67.448 56,42 3,00 119.545 5,32 


3.1. Inmigrantes 6.767 44,18 1,89 8.549 55,82 2,38 15.316 4,27 27.968 51,00 1,24 26.876 49,00 1,20 54.844 2,44 


3.2. Minorías 7 0,95 0,00 731 99,05 0,20 738 0,21 3.577 36,18 0,16 6.311 63,82 0,28 9.888 0,44 


3.3. Personas con discapacidad 6.947 38,59 1,94 11.056 61,41 3,08 18.003 5,02 16.702 41,55 0,74 23.493 58,45 1,05 40.195 1,79 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 712 10,47 0,20 6.086 89,53 1,70 6.798 1,90 3.850 26,34 0,17 10.768 73,66 0,48 14.618 0,65 


4. Desagregación según su nivel educativo 88.448 39,91 24,66 133.193 60,09 37,13 221.641 61,79 225.589 37,33 10,04 378.783 62,67 16,86 604.372 26,90 


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 65.908 41,08 18,37 94.533 58,92 26,36 160.441 44,73 161.544 39,99 7,19 242.449 60,01 10,79 403.993 17,98 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 10.576 37,66 2,95 17.508 62,34 4,88 28.084 7,83 38.274 36,15 1,70 67.589 63,85 3,01 105.863 4,71 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 509 10,01 0,14 4.578 89,99 1,28 5.087 1,42 2.372 15,36 0,11 13.067 84,64 0,58 15.439 0,69 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 11.455 40,87 3,19 16.574 59,13 4,62 28.029 7,81 23.399 29,59 1,04 55.678 70,41 2,48 79.077 3,52 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
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(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas 
 


3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado  20.419 55,39 5,69 16.445 44,61 4,58 36.864 10,28 671.954 54,16 29,91 568.786 45,84 25,31 1.240.740 55,22 


1.1. Total personas empleadas 28 49,12 0,01 29 50,88 0,01 57 0,02 11.642 47,90 0,52 12.665 52,10 0,56 24.307 1,08 


    Personas empleadas por cuenta propia 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.2. Total personas desempleadas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 119.611 48,81 5,32 125.450 51,19 5,58 245.061 10,91 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 54 24,43 0,00 167 75,57 0,01 221 0,01 


1.3. Total personas inactivas 20.391 55,40 5,68 16.416 44,60 4,58 36.807 10,26 540.701 55,66 24,06 430.671 44,34 19,17 971.372 43,23 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 20.391 55,40 5,68 16.416 44,60 4,58 36.807 10,26 361.605 56,10 16,09 282.919 43,90 12,59 644.524 28,68 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 20.391 55,40 5,68 16.416 44,60 4,58 36.807 10,26 659.463 54,31 29,35 554.782 45,69 24,69 1.214.245 54,04 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 28 49,12 0,01 29 50,88 0,01 57 0,02 12.416 47,11 0,55 13.937 52,89 0,62 26.353 1,17 


2.3 Personas >54 años 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 75 52,82 0,00 67 47,18 0,00 142 0,01 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos  0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 63.525 56,51 2,83 48.885 43,49 2,18 112.410 5,00 


3.1. Inmigrantes 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 30.769 51,74 1,37 28.697 48,26 1,28 59.466 2,65 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 21.112 64,23 0,94 11.757 35,77 0,52 32.869 1,46 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 11.644 58,00 0,52 8.431 42,00 0,38 20.075 0,89 


4. Desagregación según su nivel educativo 20.419 55,39 5,69 16.445 44,61 4,58 36.864 10,28 667.757 54,14 29,72 565.743 45,86 25,18 1.233.500 54,90 


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 70.603 57,15 3,14 52.928 42,85 2,36 123.531 5,50 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 20.391 55,40 5,68 16.416 44,60 4,58 36.807 10,26 590.212 53,84 26,27 506.020 46,16 22,52 1.096.232 48,79 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 4.113 61,61 0,18 2.563 38,39 0,11 6.676 0,30 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 28 49,12 0,01 29 50,88 0,01 57 0,02 2.829 40,07 0,13 4.232 59,93 0,19 7.061 0,31 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
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(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas 
Cuadro 10. Anexo XXIII del Rgto. 1828/2006 por Temas prioritarios 
D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 
 


1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/62-Desarrollo de sistemas y 
estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y 
servicios destinados a los empleados para mejorar su capacidad de 
adaptación al cambio; fomento del espíritu empresarial y la innovación 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 49.448 51,70 13,79 46.192 48,30 12,88 95.640 26,66 189.808 50,35 8,45 187.205 49,65 8,33 377.013 16,78 
1.1. Total personas empleadas 16.114 50,24 16,85 15.959 49,76 16,69 32.073 33,54 97.207 49,86 25,78 97.736 50,14 25,92 194.943 51,71 
    Personas empleadas por cuenta propia 6.210 46,17 6,49 7.240 53,83 7,57 13.450 14,06 37.983 47,22 10,07 42.462 52,78 11,26 80.445 21,34 
1.2. Total personas desempleadas 9.625 44,06 10,06 12.220 55,94 12,78 21.845 22,84 24.078 46,56 6,39 27.633 53,44 7,33 51.711 13,72 
    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 15 46,88 0,02 17 53,12 0,02 32 0,03 229 6,86 0,06 3.108 93,14 0,82 3.337 0,89 
1.3. Total personas inactivas 23.709 56,83 24,79 18.013 43,17 18,83 41.722 43,62 68.523 52,56 18,18 61.836 47,44 16,40 130.359 34,58 
    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 21.107 54,73 22,07 17.460 45,27 18,26 38.567 40,33 21.197 43,55 5,62 27.472 56,45 7,29 48.669 12,91 
2. Desagregación por tramos de edad: 


                
2.1. Personas <25 años 21.598 53,36 22,58 18.879 46,64 19,74 40.477 42,32 58.784 51,87 15,59 54.538 48,13 14,47 113.322 30,06 
2.2. Personas entre 25 y 54 años 22.471 50,91 23,50 21.667 49,09 22,65 44.138 46,15 116.025 48,70 30,77 122.229 51,30 32,42 238.254 63,20 
2.3 Personas >54 años 5.379 48,79 5,62 5.646 51,21 5,90 11.025 11,53 14.999 58,97 3,98 10.438 41,03 2,77 25.437 6,75 
3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 7.774 44,14 2,17 9.840 55,86 2,74 17.614 4,91 9.420 44,93 0,42 11.548 55,07 0,51 20.968 0,93 
3.1. Inmigrantes 223 68,83 0,23 101 31,17 0,11 324 0,34 1.678 56,27 0,45 1.304 43,73 0,35 2.982 0,79 
3.2. Minorías 37 86,05 0,04 6 13,95 0,01 43 0,04 61 42,96 0,02 81 57,04 0,02 142 0,04 
3.3. Personas con discapacidad 12 38,71 0,01 19 61,29 0,02 31 0,03 52 33,55 0,01 103 66,45 0,03 155 0,04 
3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 


 
0,00 0 


 
0,00 0 0,00 0 


 
0,00 0 


 
0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 7.502 43,58 7,84 9.714 56,42 10,16 17.216 18,00 7.629 43,13 2,02 10.060 56,87 2,67 17.689 4,69 
4. Desagregación según su nivel educativo 


                
4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 9.833 80,80 10,28 2.336 19,20 2,44 12.169 12,72 52.684 63,99 13,97 29.652 36,01 7,86 82.336 21,84 
4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 11.804 50,98 12,34 11.351 49,02 11,87 23.155 24,21 23.228 49,06 6,16 24.115 50,94 6,40 47.343 12,56 
4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 17.356 48,23 18,15 18.633 51,77 19,48 35.989 37,63 40.396 47,62 10,71 44.436 52,38 11,79 84.832 22,50 
4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 10.455 42,98 10,93 13.872 57,02 14,50 24.327 25,44 73.500 45,23 19,50 89.002 54,77 23,61 162.502 43,10 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
 


1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/63-Proyección y difusión de 
formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 640 30,36 0,18 1.468 69,64 0,41 2.108 0,59 5.067 33,15 0,23 10.219 66,85 0,45 15.286 0,68 


1.1. Total personas empleadas 621 32,79 29,46 1.273 67,21 60,39 1.894 89,85 4.695 34,33 30,71 8.981 65,67 58,75 13.676 89,47 


Personas empleadas por cuenta propia 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 1.666 36,18 10,90 2.939 63,82 19,23 4.605 30,13 


1.2. Total personas desempleadas 19 8,88 0,90 195 91,12 9,25 214 10,15 348 23,63 2,28 1.125 76,37 7,36 1.473 9,64 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.3. Total personas inactivas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 24 17,52 0,16 113 82,48 0,74 137 0,90 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 23 43,40 0,15 30 56,60 0,20 53 0,35 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 83 45,36 3,94 100 54,64 4,74 183 8,68 1.002 46,91 6,56 1.134 53,09 7,42 2.136 13,97 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 523 28,36 24,81 1.321 71,64 62,67 1.844 87,48 3.848 30,53 25,17 8.757 69,47 57,29 12.605 82,46 


2.3 Personas >54 años 34 41,98 1,61 47 58,02 2,23 81 3,84 217 39,82 1,42 328 60,18 2,15 545 3,57 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 29 56,86 0,01 22 43,14 0,01 51 0,01 263 43,76 0,01 338 56,24 0,02 601 0,03 


3.1. Inmigrantes 11 73,33 0,52 4 26,67 0,19 15 0,71 184 42,69 1,20 247 57,31 1,62 431 2,82 


3.2. Minorías 0 0,00 0,00 2 100,00 0,09 2 0,09 2 25,00 0,01 6 75,00 0,04 8 0,05 


3.3. Personas con discapacidad 18 52,94 0,85 16 47,06 0,76 34 1,61 70 45,75 0,46 83 54,25 0,54 153 1,00 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 7 77,78 0,05 2 22,22 0,01 9 0,06 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 342 43,96 16,22 436 56,04 20,68 778 36,91 2.769 42,27 18,11 3.781 57,73 24,74 6.550 42,85 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 116 40,42 5,50 171 59,58 8,11 287 13,61 734 35,67 4,80 1.324 64,33 8,66 2.058 13,46 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 21 41,18 1,00 30 58,82 1,42 51 2,42 618 47,18 4,04 692 52,82 4,53 1.310 8,57 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 161 16,23 7,64 831 83,77 39,42 992 47,06 946 17,62 6,19 4.422 82,38 28,93 5.368 35,12 


(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad
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1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/68-Apoyo al trabajo por cuenta 
propia y a la creación de empresas 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 1.124 56,28 0,31 873 43,72 0,24 1.997 0,56 4.097 45,00 0,18 5.008 55,00 0,22 9.105 0,41 


1.1. Total personas empleadas 343 58,63 17,18 242 41,37 12,12 585 29,29 2.361 44,65 25,93 2.927 55,35 32,15 5.288 58,08 


Personas empleadas por cuenta propia 87 59,59 4,36 59 40,41 2,95 146 7,31 1.547 42,16 16,99 2.122 57,84 23,31 3.669 40,30 


1.2. Total personas desempleadas 781 55,31 39,11 631 44,69 31,60 1.412 70,71 1.736 45,48 19,07 2.081 54,52 22,86 3.817 41,92 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 348 61,81 17,43 215 38,19 10,77 563 28,19 348 61,81 3,82 215 38,19 2,36 563 6,18 


1.3. Total personas inactivas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 139 56,73 6,96 106 43,27 5,31 245 12,27 815 43,58 8,95 1.055 56,42 11,59 1.870 20,54 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 961 56,17 48,12 750 43,83 37,56 1.711 85,68 3.200 45,40 35,15 3.849 54,60 42,27 7.049 77,42 


2.3 Personas >54 años 24 58,54 1,20 17 41,46 0,85 41 2,05 82 44,09 0,90 104 55,91 1,14 186 2,04 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 75 60,00 0,02 50 40,00 0,01 125 0,03 171 50,74 0,01 166 49,26 0,01 337 0,01 


3.1. Inmigrantes 23 65,71 1,15 12 34,29 0,60 35 1,75 93 49,21 1,02 96 50,79 1,05 189 2,08 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 15 53,57 0,75 13 46,43 0,65 28 1,40 41 47,67 0,45 45 52,33 0,49 86 0,94 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 37 59,68 1,85 25 40,32 1,25 62 3,10 37 59,68 0,41 25 40,32 0,27 62 0,68 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 45 38,14 2,25 73 61,86 3,66 118 5,91 1.165 45,49 12,80 1.396 54,51 15,33 2.561 28,13 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 323 62,00 16,17 198 38,00 9,91 521 26,09 866 45,80 9,51 1.025 54,20 11,26 1.891 20,77 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 290 56,64 14,52 222 43,36 11,12 512 25,64 899 40,48 9,87 1.322 59,52 14,52 2.221 24,39 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 466 55,08 23,34 380 44,92 19,03 846 42,36 1.167 47,99 12,82 1.265 52,01 13,89 2.432 26,71 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES/66-Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 85.498 40,46 23,84 125.818 59,54 35,08 211.316 58,91 171.676 37,31 7,64 288.410 62,69 12,84 460.086 20,48 


1.1. Total personas empleadas 89 3,39 0,04 2.537 96,61 1,20 2.626 1,24 2.834 21,50 0,62 10.350 78,50 2,25 13.184 2,87 


Personas empleadas por cuenta propia 12 52,17 0,01 11 47,83 0,01 23 0,01 775 25,71 0,17 2.239 74,29 0,49 3.014 0,66 


1.2. Total personas desempleadas 85.264 41,06 40,35 122.398 58,94 57,92 207.662 98,27 168.489 38,01 36,62 274.829 61,99 59,73 443.318 96,36 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 30 50,85 0,01 29 49,15 0,01 59 0,03 4.873 35,04 1,06 9.032 64,96 1,96 13.905 3,02 


1.3. Total personas inactivas 145 14,11 0,07 883 85,89 0,42 1.028 0,49 353 9,85 0,08 3.231 90,15 0,70 3.584 0,78 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 67 51,94 0,03 62 48,06 0,03 129 0,06 188 12,26 0,04 1.346 87,74 0,29 1.534 0,33 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 14.766 41,52 6,99 20.795 58,48 9,84 35.561 16,83 30.705 40,05 6,67 45.953 59,95 9,99 76.658 16,66 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 65.623 40,13 31,05 97.916 59,87 46,34 163.539 77,39 132.608 36,64 28,82 229.270 63,36 49,83 361.878 78,65 


2.3 Personas >54 años 5.109 41,82 2,42 7.107 58,18 3,36 12.216 5,78 8.363 38,81 1,82 13.187 61,19 2,87 21.550 4,68 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 12.343 37,32 3,44 20.729 62,68 5,78 33.072 9,22 18.957 35,66 0,84 34.208 64,34 1,52 53.165 2,37 


3.1. Inmigrantes 5.926 41,33 2,80 8.411 58,67 3,98 14.337 6,78 10.034 38,74 2,18 15.870 61,26 3,45 25.904 5,63 


3.2. Minorías 5 0,68 0,00 729 99,32 0,34 734 0,35 16 1,02 0,00 1.552 98,98 0,34 1.568 0,34 


3.3. Personas con discapacidad 6.008 51,59 2,84 5.638 48,41 2,67 11.646 5,51 7.814 50,00 1,70 7.813 50,00 1,70 15.627 3,40 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 404 6,36 0,19 5.951 93,64 2,82 6.355 3,01 1.093 10,86 0,24 8.973 89,14 1,95 10.066 2,19 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 63.707 41,36 30,15 90.340 58,64 42,75 154.047 72,90 120.207 38,78 26,13 189.770 61,22 41,25 309.977 67,37 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 10.225 38,10 4,84 16.610 61,90 7,86 26.835 12,70 31.300 37,11 6,80 53.052 62,89 11,53 84.352 18,33 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 363 9,33 0,17 3.529 90,67 1,67 3.892 1,84 1.144 10,30 0,25 9.960 89,70 2,16 11.104 2,41 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 11.203 42,21 5,30 15.339 57,79 7,26 26.542 12,56 19.024 34,81 4,13 35.628 65,19 7,74 54.652 11,88 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES/69-Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho 
mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo y 
reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo, facilitando el acceso a los 
servicios de cuidado y atención de niños y personas dependientes 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 292 18,85 0,08 1.257 81,15 0,35 1.549 0,43 1.682 4,58 0,07 35.045 95,42 1,56 36.727 1,63 


1.1. Total personas empleadas 173 24,26 11,17 540 75,74 34,86 713 46,03 957 21,38 2,61 3.520 78,62 9,58 4.477 12,19 


Personas empleadas por cuenta propia 0 0,00 0,00 16 100,00 1,03 16 1,03 55 22,09 0,15 194 77,91 0,53 249 0,68 


1.2. Total personas desempleadas 63 17,36 4,07 300 82,64 19,37 363 23,43 231 0,76 0,63 30.158 99,24 82,11 30.389 82,74 


Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.3. Total personas inactivas 56 11,84 3,62 417 88,16 26,92 473 30,54 494 26,54 1,35 1.367 73,46 3,72 1.861 5,07 


Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 264 31,62 0,72 571 68,38 1,55 835 2,27 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 109 27,46 7,04 288 72,54 18,59 397 25,63 300 4,45 0,82 6.449 95,55 17,56 6.749 18,38 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 154 17,52 9,94 725 82,48 46,80 879 56,75 1.017 3,70 2,77 26.469 96,30 72,07 27.486 74,84 


2.3 Personas >54 años 29 10,62 1,87 244 89,38 15,75 273 17,62 365 14,65 0,99 2.127 85,35 5,79 2.492 6,79 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 67 29,65 0,02 159 70,35 0,04 226 0,06 120 3,40 0,01 3.410 96,60 0,15 3.530 0,16 


3.1. Inmigrantes 13 26,53 0,84 36 73,47 2,32 49 3,16 40 1,73 0,11 2.272 98,27 6,19 2.312 6,30 


3.2. Minorías 2 50,00 0,13 2 50,00 0,13 4 0,26 5 22,73 0,01 17 77,27 0,05 22 0,06 


3.3. Personas con discapacidad 44 28,03 2,84 113 71,97 7,30 157 10,14 67 5,68 0,18 1.113 94,32 3,03 1.180 3,21 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 8 50,00 0,52 8 50,00 0,52 16 1,03 8 50,00 0,02 8 50,00 0,02 16 0,04 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 87 19,08 5,62 369 80,92 23,82 456 29,44 448 2,57 1,22 16.982 97,43 46,24 17.430 47,46 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 43 32,82 2,78 88 67,18 5,68 131 8,46 260 4,27 0,71 5.835 95,73 15,89 6.095 16,60 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 21 19,09 1,36 89 80,91 5,75 110 7,10 276 22,89 0,75 930 77,11 2,53 1.206 3,28 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 74 17,83 4,78 341 82,17 22,01 415 26,79 631 5,46 1,72 10.928 94,54 29,75 11.559 31,47 


(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES/70-Medidas concretas para incrementar la participación de los 
inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su integración social 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 101 31,56 0,03 219 68,44 0,06 320 0,09 6.671 46,23 0,30 7.760 53,77 0,35 14.431 0,64 


1.1. Total personas empleadas 76 32,76 23,75 156 67,24 48,75 232 72,50 708 31,34 4,91 1.551 68,66 10,75 2.259 15,65 


    Personas empleadas por cuenta propia 3 33,33 0,94 6 66,67 1,88 9 2,81 3 33,33 0,02 6 66,67 0,04 9 0,06 


1.2. Total personas desempleadas 24 28,57 7,50 60 71,43 18,75 84 26,25 5.715 49,37 39,60 5.862 50,63 40,62 11.577 80,22 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 12 30,00 3,75 28 70,00 8,75 40 12,50 103 10,40 0,71 887 89,60 6,15 990 6,86 


1.3. Total personas inactivas 1 25,00 0,31 3 75,00 0,94 4 1,25 248 41,68 1,72 347 58,32 2,40 595 4,12 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 1 25,00 0,31 3 75,00 0,94 4 1,25 8 40,00 0,06 12 60,00 0,08 20 0,14 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 8 38,10 2,50 13 61,90 4,06 21 6,56 1.114 57,78 7,72 814 42,22 5,64 1.928 13,36 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 80 28,78 25,00 198 71,22 61,88 278 86,88 5.386 44,33 37,32 6.764 55,67 46,87 12.150 84,19 


2.3 Personas >54 años 13 61,90 4,06 8 38,10 2,50 21 6,56 171 48,44 1,18 182 51,56 1,26 353 2,45 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 7 30,43 0,00 16 69,57 0,00 23 0,01 5.661 51,28 0,25 5.378 48,72 0,24 11.039 0,49 


3.1. Inmigrantes 7 30,43 2,19 16 69,57 5,00 23 7,19 5.657 51,35 39,20 5.359 48,65 37,14 11.016 76,34 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 4 17,39 0,03 19 82,61 0,13 23 0,16 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 4 26,67 1,25 11 73,33 3,44 15 4,69 3.945 47,30 27,34 4.396 52,70 30,46 8.341 57,80 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3 33,33 0,94 6 66,67 1,88 9 2,81 899 55,19 6,23 730 44,81 5,06 1.629 11,29 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 18 38,30 5,62 29 61,70 9,06 47 14,69 558 67,55 3,87 268 32,45 1,86 826 5,72 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 76 30,52 23,75 173 69,48 54,06 249 77,81 1.269 34,91 8,79 2.366 65,09 16,40 3.635 25,19 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
 


2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES/71-Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las 
personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el acceso al mercado 
laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la diversidad en el 
lugar de trabajo 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 2.624 29,51 0,73 6.269 70,49 1,75 8.893 2,48 45.628 48,77 2,03 47.938 51,23 2,13 93.566 4,16 


1.1. Total personas empleadas 103 10,45 1,16 883 89,55 9,93 986 11,09 667 22,11 0,71 2.350 77,89 2,51 3.017 3,22 


    Personas empleadas por cuenta propia 3 30,00 0,03 7 70,00 0,08 10 0,11 18 26,09 0,02 51 73,91 0,05 69 0,07 


1.2. Total personas desempleadas 970 26,48 10,91 2.693 73,52 30,28 3.663 41,19 33.005 45,79 35,27 39.080 54,21 41,77 72.085 77,04 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 16 72,73 0,18 6 27,27 0,07 22 0,25 1.741 54,66 1,86 1.444 45,34 1,54 3.185 3,40 


1.3. Total personas inactivas 1.551 36,55 17,44 2.693 63,45 30,28 4.244 47,72 11.956 64,75 12,78 6.508 35,25 6,96 18.464 19,73 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 36 37,11 0,40 61 62,89 0,69 97 1,09 6.841 77,71 7,31 1.962 22,29 2,10 8.803 9,41 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 1.269 49,92 14,27 1.273 50,08 14,31 2.542 28,58 16.520 65,75 17,66 8.604 34,25 9,20 25.124 26,85 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 995 20,71 11,19 3.810 79,29 42,84 4.805 54,03 27.624 43,13 29,52 36.422 56,87 38,93 64.046 68,45 


2.3 Personas >54 años 360 23,29 4,05 1.186 76,71 13,34 1.546 17,38 1.484 33,76 1,59 2.912 66,24 3,11 4.396 4,70 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 2.016 26,76 0,56 5.518 73,24 1,54 7.534 2,10 27.359 52,81 1,22 24.452 47,19 1,09 51.811 2,31 


3.1. Inmigrantes 821 90,52 9,23 86 9,48 0,97 907 10,20 12.237 78,38 13,08 3.375 21,62 3,61 15.612 16,69 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 3.556 42,85 3,80 4.742 57,15 5,07 8.298 8,87 


3.3. Personas con discapacidad 895 14,44 10,06 5.305 85,56 59,65 6.200 69,72 8.817 37,74 9,42 14.548 62,26 15,55 23.365 24,97 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 300 70,26 3,37 127 29,74 1,43 427 4,80 2.749 60,60 2,94 1.787 39,40 1,91 4.536 4,85 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 2.110 35,62 23,73 3.813 64,38 42,88 5.923 66,60 36.944 54,13 39,48 31.301 45,87 33,45 68.245 72,94 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 305 27,50 3,43 804 72,50 9,04 1.109 12,47 5.815 42,18 6,21 7.972 57,82 8,52 13.787 14,74 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 107 10,31 1,20 931 89,69 10,47 1.038 11,67 394 17,11 0,42 1.909 82,89 2,04 2.303 2,46 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 102 12,39 1,15 721 87,61 8,11 823 9,25 2.475 26,81 2,65 6.756 73,19 7,22 9.231 9,87 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 


3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/72-Proyección, introducción y 
aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y formación para 
desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la 
enseñanza y la formación iniciales y profesionales y actualizando los 
conocimientos del personal docente de cara a la innovación y la economía del 
conocimiento 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 20.391 55,40 5,68 16.416 44,60 4,58 36.807 10,26 270.980 51,99 12,06 250.211 48,01 11,14 521.191 23,20 


1.1. Total personas empleadas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 8.545 59,03 1,64 5.930 40,97 1,14 14.475 2,78 


    Personas empleadas por cuenta propia 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.2. Total personas desempleadas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 119.611 48,81 22,95 125.450 51,19 24,07 245.061 47,02 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 54 24,43 0,01 167 75,57 0,03 221 0,04 


1.3. Total personas inactivas 20.391 55,40 55,40 16.416 44,60 44,60 36.807 100,00 142.824 54,58 27,40 118.831 45,42 22,80 261.655 50,20 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 20.391 55,40 55,40 16.416 44,60 44,60 36.807 100,00 112.592 56,40 21,60 87.052 43,60 16,70 199.644 38,31 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 20.391 55,40 55,40 16.416 44,60 44,60 36.807 100,00 261.516 51,85 50,18 242.859 48,15 46,60 504.375 96,77 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 9.410 56,36 1,81 7.285 43,64 1,40 16.695 3,20 


2.3 Personas >54 años 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 54 44,63 0,01 67 55,37 0,01 121 0,02 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 58 46,77 0,00 66 53,23 0,00 124 0,01 


3.1. Inmigrantes 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 53 48,62 0,01 56 51,38 0,01 109 0,02 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 5 33,33 0,00 10 66,67 0,00 15 0,00 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 659 48,78 0,13 692 51,22 0,13 1.351 0,26 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 20.391 55,40 55,40 16.416 44,60 44,60 36.807 100,00 259.956 51,95 49,88 240.417 48,05 46,13 500.373 96,01 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 4.112 61,61 0,79 2.562 38,39 0,49 6.674 1,28 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 2.056 37,03 0,39 3.497 62,97 0,67 5.553 1,07 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
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(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 


3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/73-Medidas para aumentar la 
participación en la enseñanza y la formación permanentes a través de acciones 
destinadas a disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación 
sexista de materias, así como a incrementar el acceso a la enseñanza y la 
formación iniciales, profesionales y superiores, y a mejorar su calidad 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 400.200 55,74 17,81 317.839 44,26 14,15 718.039 31,96 


1.1. Total personas empleadas 0 
  


0 
  


0 
 


2.323 27,91 0,32 5.999 72,09 0,84 8.322 1,16 


    Personas empleadas por cuenta propia 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.2. Total personas desempleadas 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.3. Total personas inactivas 0 
  


0 
  


0 
 


397.877 56,06 55,41 311.840 43,94 43,43 709.717 98,84 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 
  


0 
  


0 
 


249.013 55,97 34,68 195.867 44,03 27,28 444.880 61,96 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 0 
  


0 
  


0 
 


397.877 56,06 55,41 311.840 43,94 43,43 709.717 98,84 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 0 
  


0 
  


0 
 


2.323 27,91 0,32 5.999 72,09 0,84 8.322 1,16 


2.3 Personas >54 años 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 63.408 56,50 2,82 48.816 43,50 2,17 112.224 4,99 


3.1. Inmigrantes 0 
  


0 
  


0 
 


30.657 51,70 4,27 28.639 48,30 3,99 59.296 8,26 


3.2. Minorías 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 0 
  


0 
  


0 
 


21.107 64,25 2,94 11.746 35,75 1,64 32.853 4,58 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
  


0 
  


0 
 


11.644 58,00 1,62 8.431 42,00 1,17 20.075 2,80 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0 
  


0 
  


0 
 


69.944 57,25 9,74 52.236 42,75 7,27 122.180 17,02 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0 
  


0 
  


0 
 


330.256 55,43 45,99 265.603 44,57 36,99 595.859 82,98 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 0 
  


0 
  


0 
 


0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/74-Desarrollo del potencial 
humano en el ámbito de la investigación y la innovación, en particular a través 
de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como de actividades 
en red entre universidades, centros de investigación y empresas 


Año 2013 Acumulado a 31/12/2013 


Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 


1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 28 49,12 0,01 29 50,88 0,01 57 0,02 774 51,26 0,03 736 48,74 0,03 1.510 0,07 


1.1. Total personas empleadas 28 49,12 49,12 29 50,88 50,88 57 100,00 774 51,26 51,26 736 48,74 48,74 1.510 100,00 


    Personas empleadas por cuenta propia 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.2. Total personas desempleadas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


1.3. Total personas inactivas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


2. Desagregación por tramos de edad: 
                


2.1. Personas <25 años 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 70 45,75 4,64 83 54,25 5,50 153 10,13 


2.2. Personas entre 25 y 54 años 28 49,12 49,12 29 50,88 50,88 57 100,00 683 51,12 45,23 653 48,88 43,25 1.336 88,48 


2.3 Personas >54 años 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 21 100,00 1,39 0 0,00 0,00 21 1,39 


3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 59 95,16 0,00 3 4,84 0,00 62 0,00 


3.1. Inmigrantes 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 59 96,72 3,91 2 3,28 0,13 61 4,04 


3.2. Minorías 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.3. Personas con discapacidad 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 1 100,00 0,07 1 0,07 


3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


3.5. Otras personas desfavorecidas 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4. Desagregación según su nivel educativo 
                


4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 


4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 
 


0,00 0 
 


0,00 0 0,00 1 50,00 0,07 1 50,00 0,07 2 0,13 


4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 28 49,12 49,12 29 50,88 50,88 57 100,00 773 51,26 51,19 735 48,74 48,68 1.508 99,87 


 
(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas. 
(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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3.1 EJE 1: Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad 
de trabajadores, empresas y empresarios 


La estrategia del Eje 1 del PO FSE de Andalucía 2007-2013 pretende fomentar el espíritu 
empresarial y mejorar la capacidad tanto de empresas, especialmente las pequeñas y 
medianas, como de la población ocupada para adaptarse a los cambios acontecidos en el 
contexto socioeconómico. Esta finalidad última se ha concretado en tres objetivos específicos 
y tres categorías de gasto. 
 
Objetivos específicos del Eje 1 Categorías de gasto 


• Proporcionar apoyo y asesoramiento a las personas 
emprendedoras y en régimen de autónomos para 
iniciar una nueva actividad empresarial. 


• Mejorar la adaptabilidad de los/las trabajadores/as 
y de las empresas a las nuevas exigencias del 
mercado.  


• Fomento de la calidad en el empleo y de la 
estabilidad en el trabajo. 


62 Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje 
permanente en las empresas; formación y servicios 
destinados a los empleados para mejorar su 
capacidad de adaptación al cambio; fomento del 
espíritu empresarial y la innovación. 


 


63 Proyección y difusión de formas innovadoras y más 
productivas de organizar el trabajo. 


 


68 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de 
empresas 


3.1.1 Análisis cuantitativo de ejecución 


El gasto acumulado a 31 de diciembre de 2013 correspondiente a las operaciones del Eje 
Prioritario asciende a 37.011.559,3 euros, con una ayuda FSE de 29.609.248,28 euros. El ritmo 
de ejecución en este marco ha permitido situar el gasto certificado en el 23,13% del gasto total 
programado para todo el período de ejecución. No obstante, el gasto comprometido a esta 
fecha se sitúa en los 221.517.291,76 euros, lo que garantiza un 138,4% de gasto previsto sobre 
el total programado. 


En la anualidad 2013 se ha declarado un gasto de 845.946,30 euros, que supone una ayuda del 
FSE de 676.757,17 euros. 
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3.1.2 Información sobre los avances materiales del EJE 1 


CATEGORÍA DE GASTO 62: Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente 
en las empresas; formación y servicios destinados a los empleados para mejorar su 


capacidad de adaptación al cambio; fomento del espíritu empresarial y la innovación 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 62 pueden concretarse en la mejora de la adaptabilidad de los/as 
trabajadores/as mediante la formación continua y el impulso de la iniciativa empresarial. 
Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 
 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G de Espacios Naturales 
• Encomienda Plan Andaluz de Formación Ambiental 


(2ª edición) 


D.G Telecomunicaciones  
• Plan de capacitación para la competitividad de las 


PYMES andaluzas. 
• Plan integral de capacitación del sector TIC andaluz 


D.G Economía Social 
• Difusión y Promoción de la Economía Social 
• Fomento de la Innovación y la Competitividad 


Empresarial 
• Plan de Formación Profesional para la Economía 


Social 2013-2014 
• 2013: Promoción del Espíritu Emprendedor 
• Intercooperación Empresarial en Economía Social 
• Apoyo a la incorporación de personas socias en 


cooperativas y sociedades 
• Contratación de gerentes y personal técnico 


especializado 


D.G de Autónomos Y Planificación Económica 
• Capacitación continua del trabajador autónomo 


Instituto Andaluz de la mujer (IAM) 
• 2012-2013 servicio de apoyo asesoramiento 


empresarias 
• Servicio de mentorización dirigido a empresarias 


andaluzas 
• Programa de colaboración con FEMPES para el 


emprendimiento colectivo en Andalucía 
• Formación y asesoramiento para la reactivación 


comercio minorista 
• Formación en innovación digital para marketing y 


ventas 
• Programa de colaboración con FAME para el 


emprendimiento colectivo de mujeres 
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Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Instituto De Investigación Y Formación Agraria Y 
Pesquera (IFAPA) 


• 2012_13 Formación Agraria y Agroindustrial IFAPA 
• 2012_13 Formación Institucional Pesquera IFAPA 
• 2012_13 Formación de formadores 
• 2012_13 Formación y Divulgación Singular y Cursos 


Superiores 
• Acciones formativas de los proyectos 


TRANSFORMA 


Servicio Andaluz de Salud 
• Programa de formación en cuidados críticos y 


urgencias 


• Entrenamiento de especialistas en ciencias de la 
salud 


• Programa de Form. en planes Integ. redes de form. 
y Proc. Asist. Int. 


S.G. Economía - EXTENDA 
• Servicio Extenda Asesoramiento para la 


Internacionalización de la PYME Andaluza 
• Programa de Diagnóstico de la Empresa Andaluza 
• Programa de Implantación Comercial de la 


Empresa Andaluza 
• Servicio Extenda Profesionales Internacionales 


 
D.G Espacios Naturales 


 
La D.G de Espacios Naturales  ha desarrollado, por su parte, una operación en el marco del EJE 
1: 
 


Operaciones: 


• Plan Andaluz de Formación Ambiental (PAFA) 


 
a) Plan Andaluz de Formación Ambiental (PAFA) 


La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía ha 
seguido apoyando en el año 2013, a través del Plan Andaluz de Formación Ambiental, una 
propuesta de acciones formativas con la que ha pretendido cubrir las necesidades formativas 
en materia ambiental de aquellos sectores socioeconómicos vinculados a la gestión del 
patrimonio natural de Andalucía y a la promoción de la sostenibilidad, así como constituirse en 
un recurso para la mejora de la cualificación profesional de las personas que desarrollan su 
labor en los distintos ámbitos laborales vinculados al medio ambiente. 


Estas acciones formativas se han cofinanciado a través del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo 2007-2013 de Andalucía, y han perseguido el fomento del empleo estable en el 
ámbito ambiental desde una perspectiva de igualdad de género e integración social. Se trata 
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de acciones formativas gratuitas en las que se incluyen los costes académicos, material 
didáctico, actividades prácticas y en aquellos cursos en los que se contemple, también se 
incluye el alojamiento y la manutención, no estando contemplado el desplazamiento del 
alumnado al centro de impartición. 


 


 


El Plan persigue los objetivos siguientes: 


• Facilitar la mejora en la capacitación y formación ambiental de colectivos profesionales 
relacionados con la gestión de los recursos naturales y la promoción de la sostenibilidad. 


• Contribuir a la mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios a los 
nuevos escenarios socioambientales y productivos. 


• Configurar una oferta formativa acorde con las necesidades de cualificación profesional de 
los sectores socioeconómicos vinculados a la gestión ambiental y a la conservación de la 
biodiversidad. 


Asimismo, el Plan Andaluz de Formación Ambiental se estructura en tres líneas de acción: 


• L.1. Gestión de espacios naturales y conservación de la biodiversidad. 
• L.2. Sostenibilidad urbana y cambio climático. 
• L.3. Formación para profesionales de la educación ambiental. 


Por otra parte, este programa se organiza con dos convocatorias anuales. La convocatoria de 
primavera entre los meses de abril y junio, y la de otoño en los meses de septiembre a 
noviembre. Los principales resultados se reflejan en la tabla que se muestra a continuación: 
 
EJE 1. Plan Andaluz de Formación Ambiental 2013 


ACCIONES FORMATIVAS Nº horas Fechas Lugar de impartición H M TOTAL 


L1-01-13 
 


Patrimonio natural y 
cultural de los 
Espacios Naturales 
Andaluces  


20 
26/27/28 
de abril 


CIECEM, Matalascañas, 
Almonte) 


9 11 20 


L1-02-13 
Gestión y 
conservación de 
fauna protegida 


20 
26/27/28 
de abril 


CCEF Vadillo-Castril, 
Cazorla (Jaén) 


8 6 13 


L1-03-13 


SIG aplicados a la 
gestión 
ambiental bajo SW 
libre (online) 


65 
27 de abril 
/ 22 
de junio 


Albergue Juvenil de 
Córdoba 


23 19 42 


L1-04-13 
Turismo 
ornitológico 


20 
3/4/5 de 
mayo 


CMA Huerta Grande, 
Algeciras (Cádiz) 


11 8 19 


L1-05-13 
 


Sistemas de gestión 
de la calidad 
cinegética de 
Andalucía 


20 
17/18/19 
de 
mayo 


Albergue Juvenil de 
Córdoba 


20 5 21 
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EJE 1. Plan Andaluz de Formación Ambiental 2013 


ACCIONES FORMATIVAS Nº horas Fechas Lugar de impartición H M TOTAL 


L2-06-13 


Prevención y control 
de la contaminación 
acústica 
 


20 
20 5/6/7 
de abril 


Aldeas Infantiles SOS, 
Granada 


8 9 16 


L2-07-13 


Arquitectura 
bioclimática y 
construcción 
sostenible 
 


20 
12/13/14 
de abril 


CF Algaba de Ronda, 
Ronda (Málaga) 


10 8 18 


L3-09-13 


Diseño y 
programación de 
actividades de 
educación 
ambiental 


20 
5/6/7 de 
abril 


CEA La Cañá del 
Corchuelo, Cala (Huelva) 


9 9 18 


L3-10-13 


Introducción a la 
educación, 
sensibilización y 
participación 
ambiental (online) 
 


65 
13 de abril 
/ 25 
de mayo 


CV Fuente de piedra y 
CEULAJ Mollina 
(Málaga) 


6 22 24 


L3-11-13 


Producción 
audiovisual y 
conservación del 
medio ambiente 
 


20 


17/18/19 
de 
mayo 
 


AN Higueron de Tavizna, 
Benaocaz (Cádiz) 


10 10 19 


L3-12-13 
Redes sociales y 
medio ambiente 2.0 
 


20 


24/25/26 
de 
mayo 
 


Casa de la Ciencia, 
Sevilla 


12 14 26 


L1-13-13 


Cartografía digital: 
Recursos 
disponibles, manejo 
y edición 


20 


18/19/20 
de 
octubre 
 


CCEF Vadillo-Castril, 
Cazorla (Jaén) 
 


13 8 20 


L1-14-13 
Guía de ecoturismo 
en entornos 
fluviales 


20 
8/9/10 de 
noviembre 


CV Guadiamar, 
Aznalcázar (Sevilla) 


15 9 14 


L1-15-13 
Conservación y uso 
sostenible de setas 
y trufas 


20 
22/23/24 
de 
noviembre 


Jardín Micológico La 
Trufa. Priego de 
Córdoba 
(Córdoba) 


12 5 15 


L1-16-13 


Inglés especializado 
en 
ecoturismo / 
turismo ornitológico 


20 


29/30 
noviembre 
y 1 
diciembre 
 


AN El Aguadero. Padul 
(Granada) 
 


11 7 16 


L2-17-13 
Sistemas de 
depuración verde 
de aguas residuales 


20 
18/19/20 
de 
octubre 


CENTA, Carrión de los 
Céspedes (Sevilla) 


18 11 29 


L2-18-13 Emprender en verde 20 
15/16/17 
de 
noviembre 


CV PN Bahía de Cádiz, 
San Fernando (Cádiz) 


10 10 16 


L2-19-13 
2010 20 30 


Huertos urbanos 
como 
herramienta para la 
educación 


20 


29/30 
noviembre 
y 1 
diciembre 


Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo, Sevilla 


10 20 30 
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EJE 1. Plan Andaluz de Formación Ambiental 2013 


ACCIONES FORMATIVAS Nº horas Fechas Lugar de impartición H M TOTAL 


ambiental 


L3-20-13 


Diseño de medios y 
recursos 
para la 
interpretación del 
patrimonio 


20 
25/26/27 
de 
octubre 


CCEF Vadillo-Castril, 
Cazorla (Jaén) 


8 11 19 


L3-21-13 
Iniciación a la 
fotografía de 
naturaleza 


20 
8/9/10 de 
noviembre 


CCVV Fuente de Piedra y 
Torcal de Antequera 
(Málaga) 


11 9 20 


L3-22-13 


Herramientas para 
la dinamización 
participativa de 
grupos de 
educación 
ambiental 


20 
15 al 17 
de 
noviembre 


Aula de Naturaleza Las 
Contadoras, Málaga 


9 11 20 


TOTAL PARTICIPIANTES 2013 243 222 465 


 
Concretamente para la convocatoria de 2013 se han impartido un total de 21 cursos, recibido 
4.180 solicitudes, y han participado un total de 465 personas, 243 hombres y 222 mujeres. 


Asimismo, hasta la fecha de hoy se han impartido un total de 110 cursos con una participación 
de alrededor de 2.550 personas. El formato de estas acciones ha apostado tanto por la 
modalidad presencial, de 20 horas, como por la semipresencial, de 65 horas y en los que la 
formación on-line se complementa con sesiones presenciales de presentación y formación.  


Para finalizar, el nivel de satisfacción general y valoración de las acciones formativas por parte 
del alumnado y del profesorado indica como muy positivo la amplia oferta formativa, 
considerando que es una formación muy útil para su práctica profesional, que favorece el 
intercambio de experiencias entre las personas participantes y que se ajusta a los objetivos 
que se habían planteado, fomento de la mejora en formación en temas ambientales con 
repercusión clara para el empleo. 
 
 


D.G Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 


 


Operaciones: 
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La 


Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información ha desarrollado, por su 
parte, dos operaciones: “PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES 
ANDALUZAS” y “PLAN INTEGRAL DE CAPACITACIÓN DEL SECTOR TIC ANDALUZ” a través del 
Servicio de Formación e Innovación Tecnológica (SFIT). 


 


 


 


 


 


Estas son las dos únicas operaciones correspondientes financiadas desde el Fondo Social 
Europeo (FSE). Debido a razones de diversa índole, desde las fechas de aprobación de ambas 
operaciones, el SFIT no ha iniciado aún los expedientes de contratación por los que se 
desarrollarán estas acciones. 


Cabe mencionar que no se han realizado actividades susceptibles de ser certificadas en 2013 
en ninguna de las operaciones aprobadas. 


a) Plan de Capacitación para la competitividad de las PYMES andaluzas. 


Actualmente el plan se encuentra en trámite de aprobación por la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo (en adelante CEICE) la encomienda de gestión a la empresa 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (en adelante SANDETEL)  
para realizar las labores de Oficina Técnica de apoyo al SFIT a lo largo de la ejecución del Plan. 


b) Plan integral de capacitación del sector TIC andaluz. 


Actualmente el plan se encuentra en trámite de aprobación por CEICE la encomienda de 
gestión a SANDETEL  para realizar las labores de Oficina Técnica de apoyo al SFIT a lo largo de 
la ejecución del Plan. 
 


D.G. Economía Social 


 
Durante el ejercicio 2013, la D.G. de Economía Social ha continuando la tendencia iniciada en 
las anualidades previas contribuyendo a la formación y servicios destinados a las personas 
empleadas para mejorar su capacidad de adaptación al cambio. Para ello ha llevado a cabo el 


• Plan de capacitación para la competitividad de las PYMES 
andaluzas. 


• Plan integral de capacitación del sector TIC andaluz 
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desarrollo de las siguientes operaciones enmarcadas dentro de la categoría de gasto 62 del EJE 
1: 
 


Operaciones: 
• Difusión y Promoción de la Economía Social  
• Fomento de la Innovación y la Competitividad Empresarial 
• Plan de Formación Profesional para la Economía Social 2013-2014 
• 2013: Promoción del Espíritu Emprendedor 
• Intercooperación Empresarial en Economía Social 
• Apoyo a la incorporación de personas socias en cooperativas y 


sociedades 
• Contratación de gerentes y personal técnico especializado 


 


a) Difusión y Promoción de la Economía Social. 


Con la finalidad general de fomentar el desarrollo de una economía social emprendedora, 
innovadora y competitiva en el marco del tejido productivo andaluz, el proyecto tiene por 
objeto: 


• Mejorar el conocimiento, entre la población en general y entre las mujeres en especial, 
como colectivo potencialmente emprendedor, de los principios, valores, 
características y realidades económicas, sociales y laborales de las cooperativas y 
sociedades laborales. 


• Promocionar entre los emprendedores y las emprendedoras andaluzas, el modelo de 
empresa de economía social, como instrumento de creación y desarrollo de nuevos 
proyectos empresariales. 


• Fomentar y apoyar la captación de recursos y la participación de las empresas de 
economía social en programas para la financiación de proyectos de inversiones para la 
creación o modernización de empresas. 


• Fomentar y desarrollar los factores propios intangibles de las empresas de economía 
social, mediante programas de cooperación o de implantación conjunta de proyectos 
integrados desarrollados por grupos de empresas de economía social cuyos objetivos 
forman parte de una cadena de valores basados en los principios diferenciales de este 
sector empresarial. 


El periodo de ejecución de las acciones subvencionables es el comprendido entre el 1 de enero 
de 2013 hasta el 1 de octubre de 2014, siendo provisionales los datos presentados. 


La relación de entidades beneficiarias, las acciones en funcionamiento por cada una de ellas, 
las subvenciones concedidas y las personas integrantes de la acción, se exponen a 
continuación: 
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ENTIDADES BENEFICIARIAS 
NÚMERO DE 


ACCIONES 
SUBVENCIÓN 


Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


CEPES Andalucía 16 1.062.000 223 168 


FAECA 2 240.000 633 104 


FAECTA 6 408.000 0 0 


EMCOFEATRAN 1 120.000 0 0 


FEANSAL 3 80.000 0 0 


FEDECCON 2 90.000 17 17 


TOTALES   30 2.000.000,00 € 873 289 


 


b) Fomento de la Innovación y la Competitividad Empresarial. 


Esta operación tiene como finalidad la mejora de la competitividad de las empresas de 
economía social, integrando en sus estructuras técnicas, comerciales, financieras y/o de 
gestión factores diferenciales y de excelencia, a través de Planes y Proyectos Sectoriales de 
Innovación y Competitividad Empresarial, en las siguientes áreas: 


• Innovación en Productos y Servicios. 
• Innovación Organizativa. Procesos, relaciones con proveedores y clientes, marketing, 


comercialización, logística y distribución, gestión medio ambiental, eficiencia energética, 
recursos humanos y responsabilidad social de las empresas. 


• Innovación en Gestión Avanzada. Incorporación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación a la gestión empresarial, diagnósticos de situación y planes 
estratégicos. 


• Innovación en Diseño Industrial. Incorporación de programas de diseño de productos, 
envases, embalajes, identidad gráfica y comunicación. 


• Innovación en Calidad. Implantación y certificación de sistemas de gestión de la calidad 
medioambiental y de la excelencia empresarial EFQM. 


• Innovación en Cooperación. Implantación de proyectos de cooperación empresarial. Apoyo 
a proyectos de cooperación de empresas de economía social cuya actividad forma parte de 
la cadena de valor de un producto o servicio. 


• Innovación Tecnológica. Identificación de necesidades tecnológicas e implantación de 
proyectos de mejora y desarrollo tecnológico. 


Con respecto a los logros llevados a cabo, cabe destacar que el periodo de ejecución de las 
acciones subvencionables es el comprendido desde 1 de enero de 2013 hasta el 1 de octubre 
de 2014, siendo por tanto, los indicadores presentados provisionales. 


La relación de entidades beneficiarias, las acciones en funcionamiento por cada una de ellas, 
las subvenciones concedidas y las personas integrantes de la acción, se exponen a 
continuación: 
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Entidades beneficiarias 
NÚMERO DE 


ACCIONES 
SUBVENCIÓN 


Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


FUNDACION EAES 1 70.000 0 0 


FAECA 5 272.900 188 15 


FAECTA 5 310.300 0 0 


FEANSAL 6 322.000 0 0 


INNOVES 11 729.700 39 17 


FEDECCON 2 95.000 0 0 


CEPES Andalucía 1 200.000 0 0 


TOTALES   31 1.999.900,00 € 227 32 


 


c) Plan de Formación Profesional para la Economía Social 2013-2014. 


En este período se han iniciado expedientes de las acciones previstas en el Programa de 
Formación para personas ocupadas del Plan de Formación Profesional para la Economía Social 
del ejercicio 2013-2014 dirigidas a socios y trabajadores de empresas de economía social. 


Esta operación se formalizó mediante Convenio de Colaboración de 19 de diciembre de 2013 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía y la 
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía (CEPES – Andalucía), la 
Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado (FAECTA), la Federación 
Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias (FAECA), la Federación Andaluza de Empresas 
Cooperativas de Consumidores y Usuarios (FEDECCON), las Empresas Cooperativas Federadas 
Andaluzas de Transportes (EMCONFEANTRAN), la Federación Empresarial Andaluza de 
Sociedades Laborales (FEANSAL) y la Fundación Escuela Andaluza de Economía Social 
(FUNDACIÓN EAES), para la ejecución del Plan de Formación Profesional para la Economía 
Social 2013-2014. 


La relación de entidades beneficiarias, las acciones formativas propuestas en funcionamiento 
por cada una de ellas, las subvenciones concedidas y el número de participantes al que van 
dirigidas las acciones se exponen a continuación: 


ENTIDADES BENEFICIARIAS SUBVENCIÓN Nº CURSOS 
HORAS 


LECTIVAS 


Nº ALUMNOS ESTIMADOS 


HOMBRES MUJERES 


CEPES-Andalucía 92.512,50 9 810 63 72 


FAECTA 244.305 34 2877 198 252 


FAECA 227.362,50 34 1780 440 135 


FEDECCON 113.062,50 6 1009 30 60 


EMCOFEANTRAN 120.862,50 16 1025 229 11 


FEANSAL 238.960,00 19 1638 169 176 


TOTALES 1.037.065,00 € 118 9139 1129 706 
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Debido a que la firma del Convenio se realizó a finales de 2013, durante este ejercicio no se 
pudo iniciar la ejecución de las acciones formativas seleccionados debiéndose poner en 
marcha a lo largo del presente año. Por lo que estos indicadores son provisionales. 


d) Intercooperación Empresarial en Economía Social. 


En este año se han subvencionado 17 proyectos empresariales de intercooperación de 
cooperativas y sociedades laborales mediante la Resolución de 18 de diciembre de 2013 de la 
Dirección General de Economía Social por la que se conceden subvenciones correspondientes 
a la Línea 3 Intercooperación Empresarial en Economía Social del Programa de Apoyo a la 
Economía Social convocado mediante el Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de medidas de 
creación de empleo y fomento del emprendimiento, para el ejercicio 2013.  


Estos proyectos empresariales persiguen un incremento en el dimensionamiento de una 
actividad de interés común que les permite compartir recursos, reducir riesgos y costes y 
aumentar los ingresos y, en definitiva, mejorar la productividad y eficiencia, fortaleciendo su 
posición competitiva.   


El período de ejecución de los proyectos seleccionados es desde el 1 de enero de 2013 hasta el 
1 de septiembre de 2014, siendo por tanto provisionales los indicadores presentados. 


De los 17 proyectos seleccionados hay que destacar que 15 han sido acuerdo de 
Intercooperación entre empresas y 2 han sido para la formación de Grupos Cooperativos. 
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La relación de entidades beneficiarias, los proyectos puestos en funcionamiento por cada una 
de ellas, las subvenciones concedidas y el número de participantes del proyecto, se exponen a 
continuación: 


ENTIDADES BENEFICIARIAS DENOMINACIÓN DE LA ACCION INCENTIVO 
Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


• KRONIA, S. COOP. AND. 


• EVASIÓN SUR S. COOP. AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• INGENIERÍA DEL DISEÑO Y LA 
COMUNICACIÓN, S. COOP. AND. 


Mejora de la gestión de la 
producción y de la calidad en 
industrias agroalimentarias 


30.000 


 
4 0 


• SIERPES ASESORES, S. COOP. AND. 


• ANTROPOLOGICA, S. COOP. AND. 


• SINPAPEL, S. COOP. AND. 


• SINERGIA MARKETING Y EVENTOS, S. 
COOP. AND. 


• INGENENIERIA DEL DISEÑO Y LA 
COMUNICACIÓN, S. COOP. AND. 


Grupo Cooperativo Gekos 33.150 10 4 


• SEIS60 COMUNICACIONES, S. COOP. 
AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• ENREDA, S.COOP. AND. 


• NATURES, S. COOP. AND. 


Geoexperiencias 


 


30.000 


 
3 2 


• SBP-CA COMUNICADORES 
ASOCIADOS DE IMPULSO 
EMPRESARIAL, S. COOP .AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• SEIS60 COMUNICACIÓN, S. COOP. 
AND. 


• ENREDA, S.COOP. AND. 


Proyecto Intranet SBP-CA 28.000 5 1 


• SBP-CA COMUNICADORES 
ASOCIADOS DE IMPULSO 
EMPRESARIAL, S. COOP .AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• SEIS60 COMUNICACIÓN, S. COOP. 
AND. 


• ADAS Y DIVAR GRUPO CONSULTOR, 
S. L 


Plataforma Multimedia digital 
SBP-Colabora 29.000 5 4 


• SBP-CA COMUNICADORES 
ASOCIADOS DE IMPULSO 
EMPRESARIAL, S. COOP .AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• ENREDA, S.COOP. AND. 


• ADAS Y DIVAR GRUPO CONSULTOR, 
S. L. 


Sistema Procesado de contenidos 
Semánticas 29.500 5 4 


• NATURES, S. COOP. AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• SEIS60 COMUNICACIÓN, S. COOP. 
AND. 


• ENREDA, S.COOP. AND. 


Geoperegrino 30.000 3 2 
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ENTIDADES BENEFICIARIAS DENOMINACIÓN DE LA ACCION INCENTIVO 
Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


• NATURES, S. COOP. AND. 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• EL ROBLE, S. COOP. AND. 


• AQUASPORT, S. COOP. AND 


Intergrapp 30.000 6 1 


• AURA ETT, S. COOP. AND. 


• A2A, S. COOP. AND. 


• SMART IBÉRICA, S COOP AND. DE 
IMPULSO EMPRESARIAL 


• COOPLABORA, S. COOP. AND 


• FORAPRE, S. COOP. AND., 


Grupo Cooperativo Smart 43.250 3 2 


• NTIC, S. COOP. AND. 


• IMPERSUR, S. L. L. 


• ANDALUZA DE INFORMÁTICA Y 
OFIMÁTICA, S. COOP. AND. 


Proyecto Powerland Domus 13.500 1 0 


• ARGO LEX, S.COOP. AND 


• SIERPES ASESORES, S. COOP. AND 


• SINPAPEL, S. COOP. AND. 


Acuerdo de Intercooperación para 
Servicios Jurídicos, Consultoría 
Empresarial y Tecnológica así 


como Gestión de la Información y 
Digitalización Documental 


19.675 10 3 


• ILÍBERI ANÁLISIS Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS, S. L. 
L. 


• ACCIÓN MK, S. L. L. 


• NUBIA CONSULTORES, S. L. L. 


Geopendata 34.950 5 2 


• ISOLUCIONA, S. COOP. AND. 


• SEIS60 COMUNICACIONES, S. COOP. 
AND. 


• ENREDA, S.COOP. AND. 


• NATURES, S. COOP. AND. 


ApplicaRSE 30.000 3 2 


• MCS ENTRENAMIENTO Y RECURSOS 
HUMANOS, S. L. L. 


• ACCIÓN MK, S. L. L. 


• ILÍBERI, S. L. L. 


• LATIDO CREATIVO DIGITAL, S.L.L. 


 


Play and Train 43.000 3 2 


• RURAL NEVADA, S. COOP. AND. 


• EPSILO, S. COOP. AND. 


• ALMERÍA INNOVACIÓN, S. COOP. 
AND. 


Creación de Nueva Academia 30.000 3 1 


• NATURES, S. COOP. AND. 


• EL ROBLE, S. COOP. AND. 


• AQUASPORT, S. COOP. AND 


La Fontanilla 34.950 4 1 


• FACCENDO, S. COOP. AND. 


• TIMÓN, S.COOP. AND. 


• ENREDA, S. COOP. AND. 


Proyecto Conectivid@d 37.500 3 2 


TOTALES  526.475,00 € 76 33 


 



mailto:Conectivid@d�
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e) Apoyo a la incorporación de personas socias en cooperativas y sociedades. 


En el Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, se regula el Programa de Apoyo a la Economía Social 
integrada, entre otras, por la medida 1.1. “Apoyo a la Incorporación de personas socias 
trabajadoras o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales” de la línea 1 “Fomento a 
“Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales”. Estas subvenciones se 
instrumentalizan a través de Resoluciones de las distintas Delegaciones Territoriales de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, firmadas todas en diciembre de 2013. 


El objeto de la medida 1.1 es la incorporación como personas socias trabajadoras o de trabajo, 
en cooperativas y sociedades laborales preexistentes o de nueva constitución, de personas que 
se incluyan dentro de la tipificación que establece el Decreto-Ley en su artículo 46, y 
fundamentalmente en situación de desempleo.   


Las incorporaciones debían de haberse producido entre el 1 de enero de 2013 y el 2 de 
septiembre de 2013, por tanto los indicadores ofrecidos son definitivos.  


A continuación, se detallan el número de entidades beneficiarias por provincias,  la 
distribución entre sexos de las personas socias trabajadoras o de trabajo que se han 
incorporado a las entidades beneficiarias, así como el importe total de las subvenciones 
concedidas a las entidades seleccionadas. 
 


ENTIDAD SUBVENCIONES 
NÚMERO ENTIDADES 


BENEFICIARIAS 


Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


CADIZ 41.500 3 5 3 


CÓRDOBA 166.750 16 17 13 


GRANADA 169.000 10 17 12 


HUELVA 127.500 9 20 4 


JAEN 273.500 14 42 7 


MALAGA 170.500 18 15 18 


SEVILLA 307.275 23 29 24 


TOTALES 1.256.025,00 € 93 140 78 


 


f) Contratación de gerentes y personal técnico especializado. 


En el Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, se regula el Programa de Apoyo a la Economía Social 
integrada, entre otras, por la medida 1.2. “Contratación de gerentes y personal técnico 
especializado”  de la línea 1 “Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales”. 
Estas subvenciones se instrumentalizan a través de Resoluciones de las distintas Delegaciones 
Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, firmadas todas en diciembre de 2013. 
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El objeto de la medida 1.2. es la subvención de la contratación laboral, para el desempeño de 
funciones gerenciales o directivas, o de asistencia técnica, especializada en cooperativas y 
sociedades laborales, con el fin de favorecer la profesionalización de las mismas como factor 
clave para mantener y mejorar su posición competencia en el mercado.   


La contratación de gerentes y personal técnico especializado debía de haberse producido entre 
el 1 de enero de 2013 y el 2 de septiembre de 2013, por tanto los indicadores ofrecidos son 
definitivos.  


A continuación se detallan el número de entidades beneficiarias por provincias,  la distribución 
entre sexos que se han incorporado a las entidades beneficiarias, así como el importe total de 
las subvenciones concedidas a las entidades seleccionadas.  


ENTIDADES SUBVENCIÓN 
NÚMERO ENTIDADES 


SELECCIONADAS 


Nº PARTICIPANTES 


HOMBRES MUJERES 


ALMERÍA 40.000 1 1 0 


CÓRDOBA 10.000 1 1 0 


HUELVA 10.000 1 1 0 


JAEN 20.000 2 2 0 


MALAGA 5.000 1 1 0 


SEVILLA 5.000 1 0 1 


TOTALES 90.000,00 € 7 6 1 


 
g) 2013: Promoción del espíritu emprendedor. 


Durante el ejercicio 2013 se han llevado a cabo las siguientes actividades: 


Promoción de la Cultura Emprendedora en el Sistema Educativo: Generación-E 


Dentro del Plan del Fomento de la Cultura Emprendedora, el objetivo principal de esta 
actuación es la de fomentar en los participantes el desarrollo de habilidades y valores 
directamente relacionados con la creación de un proyecto empresarial propio, como son la 
innovación, la creatividad, la responsabilidad y el emprendimiento vital, social y productivo.  


Por una parte, se ofertan una serie de programas más estrechamente ligados al mundo 
empresarial, en concreto: ‘Miniempresas Educativas’. que van destinados a estudiantes de 
primaria, secundaria, bachillerato, formación profesional y educación permanente, quienes 
aprenderán durante el curso a crear activamente miniempresas en sus centros escolares, 
adquiriendo en el proceso habilidades estrechamente relacionadas con el mundo empresarial, 
como la toma de decisiones, el trabajo en equipo, la gestión de recursos o la cooperación. 


Se cuenta con la colaboración de la Asociación de Centros de Enseñanza de Economía Social en 
Andalucía para las miniempresas creadas en educación Primaria. De hecho se firma convenio 
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de colaboración con dicha asociación. Dentro del primer trimestre se llevan a cado ocho 
sesiones informativas/formativas en cada provincia para asesorar detalladamente a los 
docentes de la operativa de los programas. 


Las miniempresas educativas tendrán como objetivo principal desarrollar en el aula las 
competencias básicas del alumnado. Durante el curso aprenderán a crear y gestionar sus 
propias empresas, así como a comercializar sus productos. Esta iniciativa persigue potenciar la 
cultura emprendedora en los jóvenes andaluces y lograr que aumente su valoración sobre la 
imagen social del emprendedor, la autosuficiencia económica y el aprovechamiento de los 
recursos endógenos de su entorno, el contacto con las instituciones y agentes sociales de su 
localidad, impulsar la formación empresarial y emprendedora del alumnado, potenciar el 
desarrollo de capacidades emprendedoras, fomentando con ello una mejor valoración, 
estimular el acercamiento a otras culturas y realidades sociales y proporcionar una dimensión 
europea a la educación. 


El equipo técnico del proyecto asesora al profesorado y alumnado a través de distintos talleres 
sobre emprendimiento y da la posibilidad de realizar visitas a empresas que pertenezcan al 
sector de la miniempresa que hayan constituido, para que puedan ver de primera mano las 
realidades que conforman el día a día de una empresa real. Conocerán el funcionamiento y 
gestión de las mismas. Todo ello, se consigue a través del Fomento de actividades 
complementarias y extraescolares sobre emprendimiento. 


Las miniempresas educativas en el tercer trimestre del curso académico culminaron con la 
celebración de Ferias de Emprendimiento provinciales. De esta forma los/as alumnos/as 
participantes tuvieron la oportunidad de mostrar a la sociedad el fruto de su trabajo y recibir 
un rédito por su esfuerzo. La estructura de las Ferias de Emprendimiento Provinciales se basó 
en una serie de puntos de venta donde las mini empresas participantes, pudieron vender los 
productos y/o servicios que desarrollaron a lo largo del curso. 


Finalizadas las Ferias de Emprendimiento Provinciales, el alumnado constituyente de las 
miniempresas disolvió su sociedad destinando en concepto de impuestos un mínimo del 10% 
de los beneficios a una entidad con fines sociales, devolvieron los créditos solicitados y 
repartieron sus aportaciones iniciales de capital y los beneficios. Dichos beneficios suelen ir 
destinados a la realización de una actividad en común, como por ejemplo el viaje de fin de 
curso o cualquier otra que elijan los participantes. 
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Durante el curso de 2013 el programa Miniempresa Educativa ha contado con la participación 
de 502 centros de enseñanza y de 20.847 estudiantes que han creado durante el curso 751 
cooperativas. 
 


PROVINCIAS 
MINIEMPRESA EDUCATIVA PRIMARIA 


CENTROS COOPERATIVAS ALUMNOS 


ALMERÍA 15 15 450 


CÁDIZ 9 11 411 


CÓRDOBA 28 40 1.029 


GRANADA 23 31 746 


HUELVA 17 28 771 


JAÉN 17 24 586 


MÁLAGA 29 42 1.445 


SEVILLA 21 42 1.419 


TOTAL 159 233 6.857 


 
 


PROVINCIAS 
MINIEMPRESA EDUCATIVA SECUNDARIA 


CENTROS COOPERATIVAS ALUMNOS 


ALMERÍA 35 47 994 


CÁDIZ 54 77 3.000 


CÓRDOBA 39 57 996 


GRANADA 34 64 1.793 


HUELVA 21 41 1.184 


JAÉN 60 93 2.484 


MÁLAGA 64 87 2.041 


SEVILLA 36 52 1.498 


TOTAL 343 518 13.990 


 


Realización de las jornadas del “Día de la Persona Emprendedora” 


La estructura del evento se divide en las siguientes zonas:  
 
• Área Institucional: Zona expositiva donde todas las instituciones colaboradoras del evento 


dispondrán de un espacio para poner a disposición de los y las participantes todos los 
instrumentos y herramientas disponibles en el territorio de apoyo a emprender. 


• Área “Premios Andalucía Emprende”: Espacio destinado a que las 15 jóvenes empresas 
andaluzas finalistas de la I Edición de los Premio Andalucía emprende que por su 
trayectoria, originalidad de sus productos o soluciones innovadoras hayan destacado en el 
tejido empresarial en el último año. 
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• Área de Networking: Al objeto de fomentar el establecimiento de intercambios 


comerciales y cooperaciones. Durante 60 minutos se organizan grupos de 10 
empresarios/as, en los que cada una realiza una breve  presentación de la dinámica 
Elevator/Cubiculo Picth a cargo del dinamizador describiendo su empresa, lo que ofrece y 
sus necesidades empresariales al objeto de identificar sinergias que puedan materializarse 
en proyectos de colaboración posteriormente.  


• Área one-to-one: Espacio de encuentro entre dos empresarios/as que ya han detectado 
afinidad entre sus empresas, al objeto de conocerse mejor, concretar posibles 
colaboraciones y establecer vínculos profesionales.  


• Emprendedores de Directo: Espacio de comunicación en el que durante toda la jornada se 
irán entrevistando a emprendedores y empresarios de éxito, y en las que nos contarán sus 
experiencias emprendedoras. Podrás ver en directo estas entrevistas en el propio evento y 
también a través de nuestra página web retransmitido vía streaming.  


• Área de Escaparate emprendedor:  Se trata de un espacio multifuncional donde un 
número determinado de emprendedores/as podrán mostrar en directo sus productos y 
servicios (catas, actuaciones, degustaciones…) por un lado, o realizar una breve 
presentación de sus ideas, proyectos o diseños en formato rápido para ser grabada en 
video y posteriormente subir una selección a Youtube……Esta zona también se habilitará 
como zona de descanso y Networking informal así como del disfrute de música en directo 
en determinados momentos.   


• Programa de contenidos: El contenido del evento estará configurado para informar, 
formar y propiciar el encuentro entre potenciales emprendedores/as y empresarios/as e 
instituciones públicas y privadas, de manera que los asistentes puedan mostrar y compartir 
sus conocimientos y experiencias, así como buscar nuevas oportunidades de negocio. 


 
Los contenidos de las jornadas se dividieron en: 
 
• Ponencias: las sesiones más mediáticas, en la que personajes relevantes del mundo de la 


empresa o el emprendimiento contaron las claves de su éxito. 
• Charlas informativas: sesiones de una hora de duración, en las que se debatieron, de 


forma ágil y dinámica, aquellos aspectos prácticos de la realidad empresarial más útiles a la 
hora de crear y mantener una empresa. Este espacio tiene como objetivos principales: 
potenciar, motivar, sensibilizar y generar inquietudes para emprender. 


• Sesiones de conocimiento: sesiones de una hora de duración en la que un/una experto/a 
profundizó en detalle sobre varias temáticas concretas relacionadas con el 
emprendimiento, desde la germinación de idea de negocio, pasando por la puesta en 
marcha hasta su consolidación o internacionalización. 


• Talleres de empresa o Workshop: sesiones de aproximadamente dos horas, donde con un 
grupo reducido de participantes, de manera práctica y participativa, trabajó las habilidades 
y competencias que le permiten mejorar la gestión diaria en la realización de su proyecto o 
consolidación de su empresa.  
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• Casos de éxito: empresarios/as transmitieron al público asistente cuales han sido las claves 
de su éxito o fracaso. 







122 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


122 


 


 


Todas las actividades giraron en torno a 5 temáticas: 


• Innovación y creatividad 
• Valores 
• Financiación y modelos de negocio 
• Internacionalización 
• Management 
 
En esta octava edición del ‘Día de la Persona Emprendedora en Andalucía” han participado 
2.300 personas y han intervenido 55 profesionales del mundo de la empresa como ponentes.  
 


PROVINCIA 
Nº INSCRITOS 


DIA DE LA PERSONA 
EMPRENDEDORA 


HOMBRES MUJERES 


ALMERIA 7 3 4 


CÁDIZ 248 115 133 


CÓRDOBA 147 66 81 


GRANADA 36 16 20 


HUELVA 123 55 68 


JAÉN 192 86 106 


MÁLAGA 83 37 46 


SEVILLA 1.463 658 805 


OTRAS 1 1 0 


TOTAL 2.300 1.037 1.263 


Respecto al perfil de los asistentes, mayoritariamente mujeres (55%), destacaron las personas 
emprendedoras y empresarias con un 40% del total. Le siguen los trabajadores por cuenta 
ajena (25%), estudiantes un 22% aproximadamente y, por último, personas en situación de 
desempleo (13%). 


En cuanto a la edad, destacaron las personas de entre 25 y 45 años, que representan el 64% 
del total. Les siguen las personas con menos de 25 años (22%), y aquéllas con edades superior 
a los 45 años (14%). 


Asimismo, tal y como se muestra en la tabla a continuación, cabe destacar el amplio 
seguimiento que tiene esta jornada a través de las redes sociales, con los siguientes datos 
registrados: 1.966 seguidores en facebook, 2.744 seguidores en twitter, consiguiendo ser 
Trending topic a nivel nacional tanto el hashtag #premiosaemprende, como #EmprendeSur13.  
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Seguidores en las redes sociales 


 


REDES SOCIALES 


APLICACIÓN PERFIL SEGUIDORES 


FACEBOOK 
Día de la Persona 
Emprendedora en 


Andalucía 
1.966 


TWITTER EmprendeSur12 2.744 


PÁGINA WEB 
Seguidores Vía 


Streaming 
1.218 


TOTAL 5.928 


 
 


D.G. Autónomos y Planificación Económica 


A la Dirección General de Autónomos le corresponden las atribuciones previstas en el artículo 
5.1 de la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo. En 
particular, y con carácter resumido, son competencias de la Dirección General: 


• Promocionar acciones de información, asesoramiento y tutorización para la creación y 
desarrollo de autónomos y microempresas en general. 


• Establecer incentivos para la puesta en marcha y acompañamiento del trabajo autónomo. 
• Favorecer la continua capacitación. 
• Asesorar y apoyar técnicamente en las diferentes fases de su actividad económica. 
• Potenciar, difundir e informar sobre la cultura del emprendimiento y del autoempleo. 
• Impulsar y crear redes de colaboración. 
• Apoyar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 
• Realizar estudios y prospecciones del tejido productivo. 
• Eliminar obstáculos. 
• Apoyar al asociacionismo. 
• La realización de todos los trabajos y estudios relativos a la elaboración, seguimiento y 


evaluación de la planificación económica de la Comunidad Autónoma. 
 
Por ello, en el ejercicio 2013 las ayudas para fomentar la adaptabilidad, la supervivencia y la 
innovación del trabajo autónomo se han realizado a través del programa Capacitación 
continua del trabajador autónomo:  


Operaciones: 
• Capacitación continua del trabajador autónomo 
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a) Capacitación continua del trabajador autónomo 


El objeto de estas ayudas es desarrollar y fortalecer el tejido empresarial andaluz del trabajo 
autónomo, mediante el impulso de su consolidación y continuidad, e incorporando en sus 
estructuras comerciales, productivas y de gestión, factores de innovación, creatividad, 
competitividad y desarrollo, a través de las siguientes medidas: 


• Relevo generacional de las unidades económicas de trabajo autónomo, mediante el 
impulso y apoyo de procesos de transmisión y continuidad de actividades empresariales y 
profesionales consolidadas. 


• Innovación empresarial, promoviendo el diseño, desarrollo e implantación de planes 
sectoriales de innovación, creatividad y competitividad para las unidades económicas de 
trabajo autónomo. 


• Cohesión y competitividad empresarial en el trabajo autónomo, mediante el impulso del 
diseño, desarrollo e implantación de redes de cooperación y concentración que permitan 
crecer en competitividad y alcanzar nuevos y mayores mercados. 


Pueden ser beneficiarios de estas medidas las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas en Andalucía, que entre sus fines tengan reconocido el apoyo al trabajo 
autónomo, así como asociaciones profesionales del trabajo autónomo, de carácter 
intersectorial inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 


Se ha establecido una cuantía de las subvenciones hasta el 100% de gastos subvencionables 
necesarios para la ejecución de cada una de las medidas, con un límite de 90.000 euros. 


A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 10 
proyectos. 


 
Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 


 
El Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) es el Organismo de la Junta de Andalucía que promueve 
la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de avanzar 
hacia un modelo de sociedad que incorpore nuevas formas de convivencia más democráticas e 
igualitarias. 
 
El IAM es un organismo autónomo, creado por Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y dependiente de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social.  
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En línea con lo observado en anualidades anteriores, ha mantenido un importante dinamismo 
durante el año 2013, desarrollando acciones en diversas líneas de actuación identificadas en la 
categoría de gasto 62. En términos globales, se ha actuado en el desarrollo de sistemas y 
estrategias de aprendizaje en las empresas, en el fomento del espíritu empresarial y la 
innovación y fórmulas de economía social y en la creación y potenciación de redes y 
asociaciones de personas emprendedoras: 
 


Operaciones: 
• 2012-2013 servicio de apoyo asesoramiento empresarias 
• Servicio de mentorización dirigido a empresarias andaluzas 
• Programa de colaboración con FEMPES para el emprendimiento 


colectivo en Andalucía 
• Formación y asesoramiento para la reactivación comercio 


minorista 
• Formación en innovación digital para marketing y ventas 
• Programa de colaboración con FAME para el emprendimiento 


colectivo de mujeres 
 


a) 2012-2013 servicio de apoyo a asesoramiento a empresarias 


Las políticas de Igualdad de Oportunidades han evolucionado de una manera considerable en 
los últimos años. Esta evolución viene marcada por tres momentos importantes: la reforma de 
las leyes, la aplicación de políticas específicas y la integración de las políticas de Igualdad de 
Oportunidades en las políticas públicas manteniendo aquellas acciones específicas para la 
población de mujeres. 


En este sentido, el recorrido de los programas desarrollados por el Instituto Andaluz de la 
Mujer discurre por esta trayectoria evolutiva; por ello actualmente, y después de experiencias 
pioneras y exitosas en la aplicación de programas en las distintas áreas, la tarea que les ocupa 
no es otra que integrar la Igualdad de Oportunidades y el enfoque o perspectiva de género en 
las políticas generales, en sus organismos, programas, planes y actuaciones, en combinación 
con actuaciones específicas o acciones positivas que permitan que las mujeres alcancen una 
participación igualitaria en todas las áreas de la vida. 


En coherencia con esta estrategia, y teniendo como base los programas de empleo ejecutados 
anteriormente por el Instituto Andaluz de la Mujer, desde 2007 se viene desarrollando el 
programa con el que se pretende incentivar la creación de empresas de mujeres: SERVICIO DE 
ASESORAMIENTO A EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS (SERVAEM). Su gestión se desarrolla 
mediante encomienda a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 


Como consecuencia de este programa, se ha atendido en el año 2013 a un total de 5.224 
personas y tiene como objetivos incorporar la perspectiva de género en la cultura empresarial, 
fomentar la incorporación de las mujeres a este ámbito y facilitar la participación a través de 
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redes empresariales y contactos para el negocio. Para la consecución de su finalidad se trabaja 
en varias líneas de actuación: 


• Servicio de apoyo y asesoramiento a emprendedoras y empresarias (SERVAEM). La 
orientación y asesoramiento a emprendedoras y empresarias tienen por objeto la atención 
personalizada a proyectos empresariales y la asesoría en distintas materias relacionadas 
con las empresas a través de formaciones grupales. El número de actuaciones es el 
siguiente: 


Nº mujeres solicitan 
asesoramiento / 


Provincia 
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Marbella Sevilla TOTAL 


Beneficiarios 147 0 198 157 102 138 142 118 185 1.187 


Beneficiarias 30 0 17 0 3 10 10 13 4 87 


TOTAL 177 0 215 157 105 148 152 131 189 1.274 


 


• Atención Satélite. Actividades formativas complementarias al acompañamiento 
personalizado: Han impartido talleres de emprendimiento y otros de diferentes temáticas, 
según el interés de las asistentes, resultando beneficiadas 3.950 personas (3.309mujeres y 
641 hombres). 


 Usuarias/os formación 2013 TOTAL participantes 
 Mujeres Hombres Total (M+H) 


Almería 584 141 725 


Cádiz 0 0 0 


Córdoba 522 102 624 


Granada 515 114 629 


Huelva 249 32 281 


 
• Programa RED DE COOPERACIÓN DE EMPRENDEDORAS. En esta línea se han celebrado 


Desayunos de trabajo, consistentes en encuentros de trabajo dirigidos a emprendedoras y 
empresarias para potenciar la red empresarial andaluza, donde las participantes tienen la 
oportunidad de identificar, además de compartir sus experiencias empresariales, a través 
de los encuentros bilaterales rotativos (Networking), posibles sinergias entre ellas y llevara 
a cabo negocios de cooperación. 
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 Red de Cooperación de Emprendedoras 2013 


 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Marbella Sevilla TOTAL 


Beneficiarias 135 0 72 90 41 120 203 90 212 963 


Beneficiarios 18 0 0 9 0 0 8 0 5 40 


TOTAL 153 0 72 99 41 120 211 90 217 1.003 


 
b) Servicio de mentorización dirigido a empresarias andaluzas 


Este programa de mentorización, denominado HIPATIA, es un contrato de servicios de gestión 
de la intermediación en la mentorización de empresarias andaluzas noveles”, a fin de que 
empresarias andaluzas consolidadas o experimentadas (mentoras) transfieran a través de 
itinerarios de mentorización sus conocimientos, habilidades y experiencias a empresarias 
andaluzas noveles (telemáticas o mentorizadas). 


• Ámbito: las ocho provincias andaluzas 
• Población: 48 mentoras (6 por provincia) y 96 telémacas (12 por provincia) 
• Subvención: 113.340,70 € (IVA del 21% incluido) 
• Plazo de ejecución: 30 de junio de 2014 


Para la ejecución de este programa se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 


• Definir y especificar los mecanismos de coordinación con los SSCC y provinciales del 
Instituto Andaluz de la Mujer para el mejor seguimiento del programa. 


• Diseño del plan de actuaciones y concreción del cronograma. 
• Conexiones con asociaciones de mujeres para la difusión del programa 
• Diseño de medios materiales, página web y plataforma e-learning. Cuadernos de trabajo, 


encuestas de satisfacción. Dípticos, etc. Difusión del programa. 
• Concreción de los criterios de selección de las participantes en coordinación con los 


centros provinciales del IAM. 
• Iniciar los procesos de selección de las participantes en cada provincia. 
• Celebración de jornadas provinciales de inicio. 
• Formación de mentoras. 
• Selección de mentorizadas (telémacas) 
• Seguimiento de los itinerarios mentoring iniciados: calendario de citas personalizadas. 


Control de la cumplimentación de la documentación. 
• Seguimiento de la plataforma e-learning. 
• Actualización de la página web del programa en la sección de noticias y sala de prensa, 


especialmente, para registrar tanto los enlaces con medios de comunicación nacional y 
regional, como todas aquellas noticias que son objeto de impacto informativo en torno al 
programa. 
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• El programa está en proceso de ejecución, y de su seguimiento se desprende cumplimiento 
de las actuaciones previstas, no pudiendo facilitar resultados o indicadores más precisos. 
 


c) Programa de colaboración con FEMPES para el emprendimiento colectivo en Andalucía 


Las diferencias laborales por género son una realidad en Andalucía, permanecen la 
segregación vertical y horizontal por motivos de género. Asimismo, a pesar del mayor acceso a 
la mujer al mercado de trabajo, se continúan perpetuando las diferencias de acceso a puestos 
directivos y de dirección así como las barreras para conciliar la vida privada y la laboral para 
hombres y mujeres. 


La construcción social de género que ha confeccionado el sistema patriarcal ha tenido y tiene 
como consecuencia una infravaloración, discriminación en la profesionalización y valoración 
social de los trabajos desarrollados por mujeres y en la posición jerárquica de los mismos. 


La Economía Social, el trabajo en colectivo, propugna un modelo de gestión diferente al de las 
empresas de corte mercantil tradicional; desde la Economía Social se defienden políticas 
económicas que tienen en cuenta el interés común de la sociedad, por sus peculiaridades de 
primacía de la persona, lo social, sobre el capital, enraizamiento en lo local, calidad en el 
empleo generado, participación democrática en la gestión empresarial. 


Son sociedades catalizadoras de cohesión económica y social. No obstante las empresas de 
economía social desarrollan su actividad en un mercado en el que también se reproducen 
estructuras discriminatorias que tienen que ser paliadas. 


En este sentido, el programa de colaboración con FEMPES para el emprendimiento colectivo 
en Andalucía tiene entre sus objetivos: 


• Diagnosticar las necesidades de las empresas de economía social andaluza para incorporar 
medidas y acciones encaminadas a garantizar el principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres teniendo en cuenta las peculiaridades entorno a tamaño, 
actividad, territorio de actuación, contribuyendo con ello a un empleo de calidad. 


• Poner en marcha actuaciones informativas y formativas para sensibilizar a las empresas 
andaluzas de economía social en la integración del principio de igualdad de oportunidades 
y de conciliación de la vida laboral y personal, de funcionamiento con criterios de RSE. 


• Mejorar y afianzar la imagen de la persona emprendedora mediante el fortalecimiento de 
las asociaciones representativas y redes de apoyo de mujeres de la economía social.  


• Fomentar el liderazgo y empoderamiento de las mujeres empresarias de la Economía 
Social de Andalucía. 


• Crear espacios de encuentro y reflexión entre mujeres empresarias, favoreciendo su 
posicionamiento dentro de las empresas. 


• Con respecto a las actuaciones llevadas durante el ejercicio 2013 podemos destacar: 
• Jornadas empresariales, para fomentar la cooperación entre empresas y la búsqueda de 


nuevas líneas de negocio. 
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• Encuentro de ámbito regional, en aras de crear un espacio de encuentro que ayude a las 
mujeres a empoderarse, a crear redes, y a fomentar el posicionamiento de las mujeres 
dentro del ámbito económico y social. 


• Acciones para la formación gerencial en gestión de personal, desde la perspectiva de 
género, en sectores empresariales masculinizados de la economía social andaluza. 


• Con fecha 20 de junio de 2013 la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer resuelve 
conceder una subvención excepcional por importe de 100.000 euros, a la FEMPES para 
financiar actuaciones en materia de Igualdad de Oportunidades en el ámbito 
empresarial, en concreto, para el desarrollo del Programa: “Emprendimiento Colectivo de 
Mujeres y 21 fortalecimiento de empresarias de Economía Social”. 


• No obstante, con fecha 11 de febrero de 2014, la presidenta de la citada entidad remite un 
escrito al Instituto Andaluz de la Mujer expresando que no han ejecutado el programa en 
la anualidad 2013. 
 


d) Formación y asesoramiento para la reactivación del comercio minorista 


Desde el Instituto Andaluz de la Mujer se promueve una mayor participación de las mujeres 
andaluzas en el mercado laboral, en condiciones de igualdad y mayores oportunidades de 
desarrollo de su carrera profesional, y medidas que impulsen acciones que fomenten el 
aprendizaje permanente, el reciclaje continuo y la adaptabilidad constante a los nuevos 
requerimientos del mercado de las trabajadoras, profesionales y empresarias. 


El sector comercio es uno de los sectores dónde la ocupación femenina ha encontrado 
mayores posibilidades de expansión, y más concretamente en las actividades de la rama del 
comercio al por menor. Más del 50% del total de asalariados en el comercio son mujeres, no 
obstante, el impacto de la crisis económica en el empleo femenino en el sector comercial ha 
provocado un descenso en las tasas de ocupación femeninas superior al registrado para la 
economía andaluza en su conjunto. 


El programa de formación y asesoramiento para la reactivación del comercio minorista tiene 
como objetivo general fomentar en las mujeres participantes un cambio de mentalidad y del 
modo de trabajar mediante el entendimiento y la asunción de nuevas estrategias del pequeño 
comercio en base al comportamiento del consumo, al proceso de venta, y la detección de 
oportunidades de negocio, en el contexto de crisis actual. 


Durante el año 2013 se llevaron a cabo las siguientes actuaciones: 


• Selección de 100 participantes: Profesionales, Directivas de empresas, empresarias, 
gerentes en comercio al por menor que tengan la consideración de trabajadora autónoma 
o de micro pyme. 


• Formación grupal a las participantes: El programa contemplaba una formación inicial al 
grupo de participantes en Córdoba y Sevilla. Durante un primer encuentro formativo se dio 
a conocer el proceso del plan de asesoramiento, implicaciones y trabajo a realizar por las 
participantes, y se estableció su compromiso e implicación. 
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• Formación y asesoramiento personalizado a las participantes: Análisis diagnóstico de la 
situación de la situación de partida de la empresa de la participante y elaboración de un 
plan de reactivación comercial. El asesoramiento ha sido en soporte presencial y virtual. (al 
menos 6 horas por participante/empresa). 


El programa finalizó el 31 de diciembre de 2014, con unos resultados muy satisfactorios por 
parte de las participantes y con la colaboración de los centros provinciales del IAM en Córdoba 
y Málaga. 
 


e) Formación en innovación digital para marketing y ventas 


La formación en las nuevas disciplinas de economía digital, medios y canales a través de 
internet, pueden ayudar a profesionales andaluzas y a sus empresas a ser más competitivas, 
incrementar las oportunidades comerciales, abrir nuevos canales de venta, y dar respuesta a 
las nuevas necesidades y hábitos de consumo de la clientela, y por tanto coadyuvar a 
promover la igualdad de oportunidades, así como la participación y consolidación de las 
mujeres en el mercado de trabajo. Es necesario pues, para mujeres profesionales con puestos 
de media o alta dirección o gerenciales, de empresas en Andalucía, mejorar su cualificación en 
materia de economía digital con aplicación directa a la gestión empresarial y, en especial, al 
marketing y a la gestión comercial y de ventas. Se trata con ello de colaborar a facilitarles una 
ventaja diferencial con una formación muy especializada que compense o equilibre siquiera 
sea en parte, las trabas asociadas a su condición por género con las que ha de competir en el 
mercado. 


En este sentido, el programa en innovación digital para marketing y ventas se ha llevado a 
cabo con el objetivo general de Cualificar en economía digital con aplicación directa a la 
gestión empresarial y, en especial, al marketing y a la gestión comercial a empresarias, 
directivas y profesionales andaluzas. 


Durante el último ejercicio se han llevado a cabo las siguientes actividades: 


• Selección de participantes: Profesionales, Directivas de empresas y empresarias. 
• Formación grupal a las participantes, con una duración mínima de 100 horas siendo al 


menos 70 horas presenciales en materia de web-marketing, captación y fidelización digital, 
redes sociales, comercio electrónico, plan de marketing digital. 


• Formación y asesoramiento personalizado a las participantes: Análisis de la situación de 
la situación de partida de la empresa de la participante y elaboración de un plan de 
innovación comercial digital de la empresa. El asesoramiento será en soporte presencial y 
virtual. 


El proyecto tiene un carácter de proyecto piloto y el ámbito geográfico de actuación es la 
ciudad de Sevilla. Asimismo, el programa tiene previsto como fecha de finalización el 30 de 
abril de 2014. En estos momentos se está realizando la formación de las participantes que se 
seleccionaron en colaboración con el centro provincial del IAM en Sevilla. 
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f) Subvención excepcional a la Federación Andaluza de Mujeres Empresarias (FAME) en 
materia de igualdad de oportunidades en el ámbito empresarial. Programa 
“empresarias +” 


Este programa se ha desarrollado con el objetivo de fomentar e impulsar el proceso de 
competitividad de los negocios liderados por las empresarias andaluzas, para de esta manera y 
desde el principio de igualdad de oportunidades, contribuir a que aquellos alcancen niveles 
óptimos de crecimiento y consolidación en el marco del tejido productivo andaluz. 


Este programa se encuentra actualmente en fase de ejecución, no habiéndose llevado a cabo 
ninguna actuación. No obstante, a través de una resolución de ampliación en el plazo de la 
ejecución de fecha 20 de diciembre, se ha fijado el nuevo plazo hasta el 30 de junio de 2014. 


 
Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) 


 


El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica (IFAPA) fundamenta su creación en la voluntad de dar respuesta a las 
demandas de los sectores agrario, pesquero, acuícola y alimentario andaluz. 


El IFAPA pretende ser un instrumento ágil y eficaz en su funcionamiento, realista y pragmático 
en sus programas de actuación, y volcado en impulsar la investigación, la innovación 
tecnológica y la formación en el ámbito de la agrícola, pesquera y de las industrias alimentarias  


Dentro de esta categoría de gastos tiene como objetivo cubrir necesidades formativas de 
distinta índole en respuesta a las directrices de la Política Agraria Comunitaria y a las 
demandas de los agricultores, ganaderos, técnicos y pescadores de Andalucía. Todo ello con el 
fin de contribuir a la modernización de los sectores agrario, pesquero y alimentario de 
Andalucía y a la mejora de su competitividad. 


En el año 2013 el IFAPA ha organizado en 14 de sus 18 Centros un total de 571 actividades 
formativas con 28.237 horas lectivas, para un total de 12.659 alumnos y 2.530 alumnas, con la 
cofinanciación del FSE dentro del eje 1, categoría de gasto 62. 


Resumen de actividades formativas en el año 2013 


 
Actividades 
formativas 


Nº horas Mujeres Hombres 
Total 


asistentes 


Total 571 28.237 2.530 12.659 15.189 


 
Además de la formación directa que IFAPA ofrece a un gran número de profesionales del 
sector agroalimentario y pesquero de Andalucía, esta Agencia cuenta con mecanismos que 
permiten coordinar actuaciones con otras instituciones o entidades públicas o privadas, que a 
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su vez imparten formación a una cifra importante de agricultores y ganaderos, por lo que los 
efectos de la financiación recibida se multiplican en beneficio de la población afectada. La crisis 
económica continúa elevando la demanda de formación, como un recurso importante para 
mejorar la competitividad de las empresas y el IFAPA ha hecho un esfuerzo importante para 
atender las peticiones recibidas. 


El desarrollo de las actividades de formación directa, se realiza principalmente en las 
instalaciones de los propios Centros del IFAPA o en instalaciones de otras Instituciones que 
colaboran con el Instituto en el acercamiento de nuestra actividad formativa y de transferencia 
a los lugares de origen de los alumnos y alumnas, siempre y cuando se pueda mantener la 
calidad de la formación. Todo ello para conseguir mejorar la eficiencia de esta actividad y llegar 
a más municipios, en concreto en el año 2013 se han impartido cursos en 109 municipios 
distintos de toda Andalucía. 


Operaciones: 
• 2012_13 Formación Agraria y Agroindustrial IFAPA 
• 2012_13 Formación Institucional Pesquera IFAPA 
• 2012_13 Formación de formadores 
• 2012_13 Formación y Divulgación Singular y Cursos Superiores 
• Acciones formativas de los proyectos TRANSFORMA 


a) 2012_13 Formación Agraria y Agroindustrial IFAPA  


Las actuaciones desarrolladas en el marco de esta categoría de gasto engloba las acciones 
formativas relacionadas con certificaciones y titulaciones, que los profesionales del sector 
agroalimentario precisan para el desarrollo de sus actividades, contribuyendo a la mejora de la 
cualificación del tejido profesional del sector primario en Andalucía y a su ordenación y 
modernización. Esta formación es obligatoria para todos aquellos agricultores y ganaderos que 
quieran estar acreditados con un determinado fin, tales como la obtención del carnet de 
aplicación de fitosanitarios, la incorporación a la empresa agraria o el ejercicio de la 
producción integrada en un determinado ámbito de actuación. 
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Las actuaciones realizadas en esta operación durante el año 2013, se recogen de manera 
general en la siguiente tabla:  


 


 


Actividades 
formativas 


Nº 
localidades 


Nº 
provincias 


Nº horas 
Nº 


alumnas 
Nº 


alumnos 


Incorporación de Jóvenes a la Agricultura 20 11 6 3.738 474 2.020 


Seguridad alimentaria. Plagicidas 113 50 8 5.669 298 2.534 


Asesoramiento en explotaciones 2 2 2 120 19 30 


Biocidas de uso veterinario 51 30 8 1.459 161 952 


Producción Integrada 41 10 7 1.205 390 717 


Bienestar Animal 102 38 8 2.040 328 2.071 


TOTAL 329 76 8 14.231 1.670 8.324 


 
b) IFAPA 2012_13 Formación Institucional Pesquera IFAPA 


La formación pesquera institucional, al igual que la agraria, proporciona a los profesionales del 
sector pesquero andaluz la formación necesaria y reglamentaria para obtener los títulos y 
certificados requeridos para el desempeño de sus actividades profesionales. Dentro de esta 
operación se agrupan tres proyectos formativos, derivados de las distintas normas 
reguladoras: 


• Titulaciones dependientes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
• Ambiente -MARM- (Real Decreto 662/1997). Patrón local de pesca y patrón costero 


polivalente. 
• Titulaciones dependientes del Ministerio de Fomento (Orden FOM/2296/2002). 
• Titulaciones de Marinero Pescador, de obligado cumplimiento según el Real Decreto 


1519/2007. 


El sector pesquero de Andalucía tiene unas necesidades formativas, derivadas de las 
Directrices Europeas y concretadas en la normativa nacional, que obligan a los profesionales 
del sector a la obtención de certificaciones y titulaciones necesarias para llevar a cabo sus 
actividades profesionales, contribuyendo además a la mejora de la cualificación profesional del 
sector primario de Andalucía. 


Las actuaciones realizadas en esta operación durante el año 2013, se recogen de manera 
general en la siguiente tabla: 


 


 


Actividades 
formativas 


Nº 
localidades 


Nº 
provincias 


Nº horas Nº alumnas Nº alumnos 
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Actividades 
formativas 


Nº 
localidades 


Nº 
provincias 


Nº horas Nº alumnas Nº alumnos 


Titulaciones pendientes del 
MARM 16 19 5 5.676 21 674 


Titulaciones pendientes del 
Ministerio de Fomento 59 18 5 3.502 45 827 


Marinero Pescador 47 20 5 1.175 49 905 


TOTAL 122   10.353 115 2.406 


 
c) 2012_13 Formación de formadores 


IFAPA homologa para la impartición de la formación institucional, a aquellas entidades que lo 
soliciten y cumplan los requisitos exigidos. 


No obstante, aunque esta Agencia no realice la formación directamente, debe velar por el 
mantenimiento de la calidad de la enseñanza. Por ello realiza cursos de formación para los 
futuros profesores de las distintas materias, obligatorios para el ejercicio docente de los 
profesores en las entidades homologadas. 


Mejorar la cualificación profesional de los técnicos y profesionales que se acreditan como 
profesores en los programas formativos que IFAPA realiza en colaboración con entidades 
acreditadas, para garantizar la calidad de la formación impartida en estos programas 
formativos, dotándolos de herramientas y metodologías acordes a la formación de agricultores 
y técnicos agrarios. 


En este sentido, se trata de mejorar la cualificación profesional de los técnicos y profesionales 
que se acreditan como profesores en los programas formativos que IFAPA realiza en 
colaboración con entidades acreditadas, para garantizar la calidad de la formación impartida 
en estos programas formativos, dotándolos de herramientas y metodologías acordes a la 
formación de agricultores y técnicos agrarios. 


d) 2012_13 Formación y Divulgación Singular y Cursos Superiores 


El nivel de adaptación existente entre las necesidades formativas de los sectores agrarios y 
pesquero y la capacidad de respuesta de IFAPA, marcará el éxito de las actuaciones. Por ello, el 
programa sectorial 2009-2013 de esta Agencia, contempla entre sus objetivos de servicio 
público la “orientación a la demanda (rapidez, flexibilidad, eficacia, satisfacción)”. 


Por otra parte, las elevadas cifras de desempleo en la población joven cualificada y la gran 
competitividad existente en el acceso al mercado laboral y el mantenimiento del empleo, 
hacen necesario elevar la formación con cursos superiores de especialización, que al mismo 
tiempo favorecerán la innovación y la transferencia de tecnologías en diferentes sectores 
productivos. 
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A lo largo del año 2013, se han desarrollado las siguientes actuaciones: 
 


 


 
Nº edic. Localidad Provincia 


Total ediciones 


Duración 
(horas) 


Nº 
alumnas 


Nº 
alumnos 


TOTAL 
participantes 


Curso superior de especialización en 
elaiotecnia y aceituna de mesa 1 Mengíbar Jaén 150 11 10 21 


Seminario sobre el cultivo del cerezo 1 Alcalá la Real Jaén 18 2 23 25 


Alianzas para el uso sostenible de los 
agroecosistemas de Andalucía oriental 1 Granada  5 35 47 82 


Proyecto formativo: Diversificación de la 
renta en el medio rural 7 


Hinojosa del 
Duque 


Córdoba 165 21 98 119 


Proyecto formativo: Jardinería 20 
Diferentes 
localidades 


Diferentes 
provincias  


586 77 399 476 


Proyecto formativo: Quesería 13 
Hinojosa del 


Duque 
Córdoba 520 135 112 247 


TOTALES 43   1.474 282 707 989 


 
e) Acciones formativas de los proyectos TRANSFORMA 


La formación especializada en IFAPA es la herramienta ligada a la transferencia de tecnología, 
basada en los resultados de la investigación propia o ajena que ayuden a mejorar la capacidad 
de respuesta de los habitantes del medio rural para afrontar los cambios que se producen en 
los diferentes sectores productivos, facilitando el acceso a la información disponible, apoyando 
así la toma de decisiones. 


Este tipo de formación encuentra su lugar en la Organización, dentro de los proyectos 
Transforma, que vienen desarrollándose desde el año 2010 y han concluido en diciembre de 
2012.  


Desde un punto de vista amplio, la formación que proporcionan las acciones de los proyectos 
Transforma, afrontan el problema de la falta de especialización del sector, que supone un 
importante freno a la mejora de la competitividad. 


A continuación se exponen de manera resumida, los datos fundamentales de las distintas 
operaciones, relacionadas con sus códigos respectivos. En caso de no mencionarse, los cursos 
son de modalidad presencial: 


Operación Proyecto Transforma 


DM300162320028 Proyecto Transforma Cítricos 
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Operación Proyecto Transforma 


DM300162320029 Proyecto Transforma Cítricos 


DM300162320030 Proyecto Transforma Olivar y aceite 


DM300162320031 Proyecto Transforma Fresa 


DM300162320032 Proyecto Transforma Fruticultura Mediterránea 


DM300162320033 Proyecto Transforma Conecta-SAR 


DM300162320034 Proyecto Transforma Cultivos hortícolas protegidos 


DM300162320036 Proyecto Transforma Desarrollo de conservas 


DM300162320037 Proyecto Transforma Producción Ecológica 


DM300162320039 Proyecto Transforma Cultivos de regadío al aire libre 


 
 
 


Servicio Andaluz De Salud 


 
El Servicio Andaluz de Salud, creado en 1986, de acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía estará adscrito a la Consejería de Salud y 
Bienestar Social y acuerdo con lo previsto en la citada Ley desarrollará las funciones que le 
están atribuidas bajo la supervisión y control de la misma. 
 
Su misión es prestar atención sanitaria a las ciudadanas y ciudadanos andaluces, ofreciendo 
servicios sanitarios públicos de calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de 
los usuarios, buscando la eficiencia y el aprovechamiento óptimo de los recursos. 
 
Para ello, y enmarcadas en el Eje 1 del Fondo Social Europeo, en el ejercicio 2013 ha realizado 
las acciones que se desarrollan a continuación. 
 


Operaciones: 


• Programa de formación en cuidados críticos y urgencias 


• Entrenamiento de especialistas en ciencias de la salud 


• Programa de Form. en planes Integ. redes de form. y Proc. Asist. 
Int. 


a) Programa de formación en cuidados críticos y urgencias 
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Las actividades desarrolladas mediante el “PROGRAMA DE FORMACIÓN EN CUIDADOS 
CRÍTICOS Y URGENCIAS” tiene como prioridades mejorar la formación, adaptabilidad a los 
cambios y la actualización de competencias de los profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
como factores decisivos de la productividad y la mejora de la calidad asistencial, de acuerdo 
con las prioridades establecidas en el PO FSE de Andalucía (Eje 1, Tema 62). 


Existe un elevado grado de coherencia y complementariedad de la estrategia formativa 
planteada con los fundamentos de la Estrategia Europea de Empleo (EEE). En particular cabe 
señalar: 


• Impulsar acciones y fomentar el aprendizaje permanente, el reciclaje continuo y la 
adaptabilidad constante a las nuevas exigencias del mercado impuestas por los cambios 
tecnológicos, y a las innovaciones. 


• Aumentar la empleabilidad de los profesionales. 
• Mejorar los recursos del conocimiento y el potencial del capital humano, en particular en 


I+D+i y en NNTT (Nuevas Tecnologías). 
• Fomentar la calidad y el empleo y favorecer la permanencia en el mercado de trabajo. 


 
Las citadas operaciones cumplen ampliamente los objetivos perseguidos ya que, además de 
incrementar la cualificación y adaptabilidad de los profesionales, prestan una especial atención 
a las NNTT y a la sociedad del conocimiento, proporcionando entrenamiento integral en 
competencias técnicas y habilidades relacionales y sociales, así como a promover la innovación 
en el Sistema Sanitario mediante la aplicación de tecnologías de la información y 
comunicación. 


Asimismo, el Servicio Andaluz de Salud, a través del Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias 
(PAUE), adquiere el compromiso de facilitar un programa de formación continua para sus 
profesionales que garantice la mejor formación posible, con conocimientos y aptitudes 
adecuados al desempeño de la actividad asistencial en este nivel. Para el desarrollo de 
determinadas habilidades, el Servicio Andaluz de Salud (SAS) necesita que sus profesionales 
puedan acceder a programas formativos que incorporen las últimas innovaciones tecnológicas 
y metodológicas de alta cualificación que sitúen a los profesionales en entornos de 
entrenamiento similares a la realidad profesional. 


Análisis de los logros 
 
Según lo especificado en la encomienda de gestión de fecha 31/12/2012 suscrita por la 
Fundación IAVANTE para las actividades formativas del programa PAUE, al tener como fecha 
de finalización las actividades encomendadas en diciembre de 2012 y no pudiéndose realizar 
en ese periodo las mismas, mediante sendas ampliaciones de plazo y modificación de fechas 
(17/11/2012 y 12/06/2013) se han ejecutado las siguientes actividades y de las que se han 
logrado los objetivos marcados: 


• Acciones Formativas que han formado parte de la actividad general PAUE 2013: 
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− Fibrinolisis en el síndrome coronario agudo. 
− Taller intensivo para la actualización de soporte vital avanzado. 
− Entrenamiento en Soporte Vital Avanzado. 
− Entrenamiento en EKG (electrocardiografía) de urgencias. 
− Triage de prioridades en urgencias. Sistema Manchester. 
− Electrocardiograma básico para enfermería. 
− Soporte inicial al traumatizado grave. 
− ECG: Interpretación Básica de ECG (Electrocardiografía) de urgencias. 
− Entrenamiento en Soporte Vital Avanzado. 
− Formador de Formadores en la atención inicial de trauma grave. 
− Formación de formadores y auditores: clasificación de prioridades en urgencias 


(Sistema Manchester). 
− Formador de Formadores. 
− Formación de instructores en Soporte Vital Avanzado. 
− Urgencias obstétricas extrahospitalarias: parto y atención inicial al recién nacido. 
− Desfibrilación Externa Semiautomática (DEA) 
− Entrenamiento en la atención de urgencias oftalmológicas. 
− Aspectos esenciales en el manejo de las urgencias-emergencias pediátricas 


nenonatales. 
− Entrenamiento en Soporte Vital Avanzado pediátrico y neonatal. 
− Manejo en Situaciones Difíciles. 
− Atención extrahospitalaria en accidente con múltiples víctimas. 
− Fundamental Critical Care Support. 
− Ecografía en el traumatizado. ECOFAST. 
− Entrenamiento en la atención avanzada del paciente traumatizado grave. 
− Movilización e Inmovilización de pacientes traumatizados. 
 


• Acciones formativas de nuevo diseño, adaptadas a las necesidades de los Centros 
sanitarios, que se incorporan al programa en 2013: 
 
− Soporte inicial al traumatizado grave (modalidad mixta). 
− Urgencias obstétricas extrahospitalarias: Parto y atención inicial al Recién Nacido (RN). 
− Aspectos esenciales en el manejo de las urgencias-emergencias pediátricas y 


neonatales. 
− Entrenamiento en Soporte Vital Avanzado pediátrico y neonatal (modalidad mixto). 
− Manejo de Situaciones Difíciles. 
− Atención extra hospitalaria en accidente con múltiples víctimas. 
− Ecografía en el traumatizado. ECOFAST. 
− Movilización e Inmovilización de pacientes traumatizados. 


 
b) Entrenamiento de especialistas en ciencias de la salud 
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Las actividades desarrolladas mediante el programa “ENTRENAMIENTO DE ESPECIALISTAS EN 
CIENCIAS DE LA SALUD” tienen como prioridades mejorar la formación, la adaptabilidad a los 
cambios y la actualización de competencias de los profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
como factores decisivos de la productividad y la mejora de la calidad asistencial, de acuerdo 
con las prioridades establecidas en el PO FSE de Andalucía (Eje 1, tema 62). 


Existe un elevado grado de coherencia y complementariedad de la estrategia formativa 
planteada con  los fundamentos de la Estrategia Europea de Empleo (EEE). En particular cabe 
señalar: 


• Impulsar acciones y fomentar el aprendizaje permanente, el reciclaje continuo y la 
adaptabilidad constante a las nuevas exigencias del mercado impuestas por los cambios 
tecnológicos, y a las innovaciones. 


• Aumentar la empleabilidad de los profesionales. 
• Mejorar los recursos del conocimiento y el potencial del capital humano, en particular en 


I+D+i y en NNTT (Nuevas Tecnologías). 
• Fomentar la calidad y el empleo y favorecer la permanencia en el mercado de trabajo. 


Las citadas operaciones cumplen ampliamente los objetivos perseguidos, ya que, además de 
incrementar la cualificación y adaptabilidad de los profesionales, prestan una especial atención 
a las NNTT y a la sociedad del conocimiento, proporcionando entrenamiento integral en 
competencias técnicas y habilidades relacionales y sociales, así como a promover la innovación 
en el Sistema Sanitario mediante la aplicación de tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
Análisis de logros 
 
• Según lo especificado en la encomienda de gestión firmada con la ESAP de fecha 22 de julio 


de 2011, se han logrado los objetivos generales que se resumen a continuación: 


− Creación y diseño de un programa máster en educación en ciencias de la salud. 
− Elaboración e implantación en Portaleir de una nueva encuesta de satisfacción de los 


residentes con la formación sanitaria especializada de acuerdo con el R.D. 183/2008. 
− Revisión y seguimiento de la implantación de la herramienta de evaluación de 


satisfacción, competencias, transferencia e impacto del PCCEIR. 
− Actualización del programa de formación de tutores para el diseño de talleres que 


incorporen competencias en gestión de la calidad y procesos. 


Se han diseñado unas plataformas específicas de apoyo a actividades formativas y 
actividades formativas sobre el proceso de atención al Ictus dirigidas a profesionales 
sanitarios, tutores y tutoras de especialistas en formación en formato MOOC, cuyo 
objetivo es formar en principales aspectos relacionados con el Ictus para reducir la 
mortalidad y las secuelas, mejorando la calidad de vida. Para ello se reutilizará una 
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formación sobre los aspectos básicos de la “cadena asistencial” del ictus, desde su 
detección precoz y tratamiento urgente hasta la prevención y rehabilitación. 


• Según lo especificado en la encomienda de gestión firmada con la Fundación IAVANTE de 
fecha 19 de julio de 2011, durante el periodo enero-diciembre de 2013 se han realizado las 
siguientes actividades: 


− PE_03 PortalEIR Desarrollo y mantenimiento de la plataforma tecnológica (Objetivo 10 
del proyecto global). 


Se ha iniciado el rediseño de la estructura e imagen de la plataforma actual, que se 
traducirá en 2014 en una nueva versión de PortalEIR, más ágil, con una nueva interfaz 
y que proporcione un mayor retorno de información. 


Durante el año 2013 se ha reforzado la actualización del contenido de PortalEir para 
dar respuesta a todos los requerimientos necesarios para cumplir los objetivos 
contemplados en las estrategias de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 


Datos relevantes de actividad en la plataforma: 
• Total de usuarios activos en plataforma: 7.883 
• Nº de Residentes activos: 4.868 
• Nº de Tutores activos: 2.157 
• Nº de docentes: 126 
• Nº de Teledocentes: 489 
• Nº de Gestores de la Formación: 243 


 


− PE_04 Formación de Tutores. Programa de formación en Competencias Específicas 
PFCE. 


Se ha diseñado y ejecutado un nuevo plan de formación de tutores, adaptando a las 
nuevas tecnologías innovadoras y nuevas necesidades formativas de los especialistas 
del SPPA. 


Se ha iniciado el rediseño global en formato virtual MOOC de los cursos Inicial y 
Avanzado de formación de tutores, unificando sus contenidos, incorporando 
competencias de gestión relacionadas con el Plan de Gestión de Calidad Docente y el 
manejo de la plataforma PortalEIR.  


El nuevo diseño MOOC, permitirá a partir de junio de 2014 la formación y actualización 
masiva de tutores en competencias de pedagogía y de gestión de la formación. 


El nuevo plan de formación incorpora adquisición de competencias específicas 
comunes para un conjunto de especialidades ha consistido en la reestructuración de 
las competencias a abordar dentro del programa de formación de tutores, para la 
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incorporación de nuevas competencias que den respuesta a las necesidades 
identificadas no sólo por tutores, sino por facultativos y residentes sobre competencias 
específicas en el marco de los programas de formación de especialistas y de los Planes 
Integrados de Salud del SSPA: 


 En este desarrollo se han realizado en 2013 las siguientes actividades: 
o Adquisición de competencias en Cirugía Laparoscópica: Realizado el diseño de la 


actividad que dará comienzo en marzo de 2014. 
o Adquisición de competencias en Microcirugía: Realizado el diseño de la actividad 


que ha comenzado a ejecutarse en enero de 2014. 
o Adquisición de competencias en Abordaje Integral de los Pacientes con Dolor: 


Realizado el diseño de la actividad que dará comienzo en abril de 2014. 
o Adquisición de competencias para la implantación del Programa de Prevención de 


Infecciones Nosocomiales y Uso Adecuado de Antibioterapia: Realizado el diseño 
de las dos actividades formativas que han sido ejecutadas en 2013, con un 
seguimiento de la actividad del Programa en 2014. 


o Adquisición de competencias en Prevención y Diagnóstico Precoz en Oncología: Se 
ha iniciado el diseño que está previsto finalizar en marzo de 2014 y se iniciará la 
ejecución en abril de 2014. 


o Adquisición de competencias en Ecocardiografía: Realizado el diseño de la 
actividad y está prevista su ejecución en marzo de 2014. 


o Adquisición de competencias en el Manejo de Vía Aérea Difícil: Realizado el 
diseño de la actividad y está prevista su ejecución en mayo de 2014. 


o Adquisición de competencias en interpretación de Electrocardiografía: Realizado 
el diseño de la actividad a ejecutarse en enero de 2014. 


− PE_05 Programa de formación de Competencias Transversales PFCT (anterior PCCEIR) 


Se ha realizado en 2013 una importante modificación del anterior PCCEIR. El nuevo 
Programa de Formación en Competencias Transversales (PFCT) ha pasado de 7 a 4 
Módulos y de formato semipresencial al formato virtual y masivo de metodología 
MOOC. 
o Módulo 1. Bioética y profesionalismo. 
o Módulo 2. Comunicación asistencial y trabajo en equipo. 
o Módulo 3. Investigación en salud. 
o Módulo 4. Atención basada en la Evidencia y Calidad. 


 
En 2013 se ha realizado el diseño de todas las nuevas acciones formativas, 
desarrollando tareas de: 
o Gestión de equipos de diseño expertos. 
o Diseño de nueva plataforma de formación Moodle. 
o Desarrollo de la nueva plataforma integrada al sistema de información de 


Portaleir. 
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o Realización de videograbaciones docentes, producción montaje de vídeos y 
presentaciones. 


o Montaje de los cursos en el nuevo formato. 
o Seguimiento del desarrollo de la ejecución y gestión de incidencias durante el 


curso. 
o Diseño de un nuevo modelo de evaluación de la satisfacción. 
o Se ha ejecutado el Módulo 1 Bioética y profesionalismo sanitario. 


 
El seguimiento de la actividad ha permitido observar una buena aceptación del nuevo 
modelo de formación que ha supuesto un giro muy importante de innovación 
tecnológica y en el concepto de formación virtual de especialistas. 


Entre los meses de septiembre y diciembre de 2013 se han ejecutado 53 cursos en los 
que se han formado 1.270 residentes, 47 de Soporte Vital Avanzado y 4 de Soporte 
Vital instrumentalizado, en las 8 provincias, de forma descentralizada. 


Se ha iniciado el rediseño de la formación en Protección Radiológica, obligatoria por 
normativa europea para todos los profesionales sanitarios. Este nuevo diseño se está 
realizando en formato virtual MOOC y será ejecutado en mayo de 2014. 


c) Programa de form. en planes integ. Redes de form. y proc. Asist. Int. 


Las actividades desarrolladas mediante el programa “PROGRAMA DE FORMACIÓN EN PLANES 
INTEGRALES, REDES DE FORMACIÓN Y PROCESOS ASISTENCIALES INTEGRADOS” tienen como 
prioridades mejorar la formación, la adaptabilidad a los cambios y la actualización de 
competencias de los profesionales del Servicio Andaluz de Salud, como factores decisivos de la 
productividad y la mejora de la calidad asistencial, de acuerdo con las prioridades establecidas 
en el PO FSE de Andalucía (Eje 1, tema 62). 


Existe un elevado grado de coherencia y complementariedad de la estrategia formativa 
planteada con  los fundamentos de la Estrategia Europea de Empleo (EEE). En particular cabe 
señalar: 


• Impulsar acciones y fomentar el aprendizaje permanente, el reciclaje continuo y la 
adaptabilidad constante a las nuevas exigencias del mercado impuestas por los cambios 
tecnológicos, y a las innovaciones. 


• Aumentar la empleabilidad de los profesionales. 
• Mejorar los recursos del conocimiento y el potencial del capital humano, en particular en 


I+D+i y en NNTT. 
• Fomentar la calidad y el empleo y favorecer la permanencia en el mercado de trabajo.  


Las citadas operaciones cumplen ampliamente los objetivos perseguidos, ya que, además de 
incrementar la cualificación y adaptabilidad de los profesionales, prestan una especial atención 
a las NNTT y a la sociedad del conocimiento, proporcionando entrenamiento integral en 
competencias técnicas y habilidades relacionales y sociales, así como a promover la innovación 
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en el Sistema Sanitario mediante la aplicación de tecnologías de la información y 
comunicación. 


El Servicio Andaluz de Salud, a través de la Implantación del Proyecto de Formación de 
Formadores en las Redes para la Formación Continuada adquiere el compromiso de facilitar un 
programa de formación continua para sus profesionales que garantice la mejor formación 
posible, con conocimientos y aptitudes adecuados al desempeño de la actividad asistencial en 
este nivel. Para el desarrollo de determinadas habilidades, el SAS necesita que sus 
profesionales puedan acceder a programas formativos que incorporen las últimas 
innovaciones. 


Mediante el programa de formación para la Consolidación y Avance del Proyecto de Formación 
de Formadores en las Redes para la Formación Continuada se pretende capacitar a los 
profesionales para el mejor desempeño en su puesto de trabajo, orientando su actividad a la 
ciudadanía a entre otros: atención al parto, inmigrantes, política de vacunación, prevención de 
la obesidad infantil, salud sexual, trasplante de órganos, consejo dietético, salud local, 
juventud, riesgo vascular y otras estrategias organizativas en relación a la salud. 


Análisis de los logros 


Según lo especificado en la encomienda de gestión de 19 de septiembre de 2013 suscrita con 
la Escuela Andaluza de Salud Pública, para la Consolidación y Avance del Proyecto de 
Formación de Formadores en las Redes para la Formación Continuada del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, se han logrado, durante 2013, los objetivos marcados en la misma y que 
a continuación se relacionan: 


• Red GRUSE (Grupos socioeducativos en Atención Primaria). Es un instrumento del Plan 
Integral de Salud Mental de Andalucía (PISMA) para la promoción de la salud mental y la 
prevención de trastornos mentales. Los Grupos Socioeducativos en Atención Primaria 
nacen en el año 2010 como un proyecto de Promoción de Salud Mental destinado a 
facilitar herramientas de afrontamiento y resolución de problemas ante situaciones de la 
vida cotidiana en mujeres adultas con un malestar inespecífico que acuden a los Centros 
de Atención Primaria. Se trata de una estrategia desarrollada a través de una actividad 
grupal socioeducativa que llevan a cabo profesional de trabajo social y que implica a todos 
los Distritos Sanitarios y Áreas de Gestión Sanitaria.  
 
Para su implantación se han desarrollado actividades formativas específicas impartidas a 
más del 80% de trabajadores sociales, continuándose esta formación durante 2013 a 
través de las delegaciones territoriales de salud y bienestar social. Durante este periodo el 
área más demandada por los trabajadores sociales como continuidad de la formación y 
para incrementar su capacitación en resolver con éxito dificultades detectadas en esta 
actividad grupal, es la de habilidades en el manejo de grupos y resolución de conflictos, 
para cumplir el objetivo general de la Red se ha realizado lo siguiente: 
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− Diseño completo de un curso 100% virtual de 30 horas titulado "Habilidades 
profesionales en el trabajo con grupos socioeducativos. Afrontamiento de situaciones 
difíciles", destinado a trabajadores/as sociales de atención primaria para la mejora de 
la realización de Grupos Socioeducativos en Atención Primaria. 
 


• Red SABIA (Promoción del Buen Trato a la Infancia y Atención al maltrato desde el ámbito 
sanitario). Se inscribe en la estrategia global de atención a la salud de la infancia y 
adolescencia e incluye la Promoción del Buen Trato a la Infancia y Atención al Maltrato 
desde el Ámbito Sanitario. La red persigue incrementar y reforzar la capacidad del SSPA 
para prevenir, detectar y atender de forma integral la problemática del maltrato a la 
infancia. 
 
Para la consecución de su objetivo, se ha realizado: 
 
− En la plataforma www.redsabia.org, se ha facilitado el seguimiento de la formación y el 


intercambio de experiencias, así como el acceso a los recursos por parte de todos los 
profesionales implicados.  


− Se ha realizado un curso de "FORMACIÓN DE FORMADORES PARA EL ABORDAJE DEL 
BUEN TRATO A LA INFANCIA Y ATENCIÓN AL MALTRATO", al que se han matriculado 
17 personas en modalidad semipresencial, con una duración de 20 horas (12 
presenciales y 8 virtuales). 


− Se ha diseñado un Curso Básico de Prevención del Maltrato y se ha preparado para su 
proceso de acreditación contando con la colaboración de la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía. 


− Organización, difusión, dinamización y conclusiones de la Celebración en la Red de 
efemérides y días internacionales:  


o Celebración del Día Internacional de la Infancia. 
o Día Internacional de las Niñas. 


− Se ha editado digitalmente el cuaderno 4 bajo el título "La violencia psicológica" 
− Se ha desarrollado un encuentro dirigido a profesionales con experiencia en atención a 


la infancia y sus derechos. Contando con 43 profesionales del SSPA y 14 ponentes 
profesores y tutores. 
 


• Red de Educación en diabetología. Se inscribe en la estrategia del Plan Integral de 
Diabetes Mellitus de Andalucía (PIDMA) y tiene como referencia el proceso asistencial 
integrado Diabetes Mellitus. Se plantea como objetivo ofertar a todas las personas con 
diabetes una educación diabetológica adecuada, equitativa e integral. 
 
Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 
− Se han realizado tres ediciones del curso de formación para formar, en modalidad 


online, de 35 horas de duración y destinadas a 50 participantes cada una. 
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− Mantenimiento de la Red: 
o La plataforma de la Red se mantiene y actualiza de forma continuada y en función 


de las necesidades expresadas por la dirección del PIDMA, el grupo motor y los 
integrantes de la Red. 


o Se ha creado un espacio común con la Red de Consejo Dietético, de manera que 
existe un Foro que permite que los profesionales puedan establecer comunicación 
y compartir conocimiento con los miembros de esta otra Red. 


o Se ha creado un Sistema de registro de las actividades de Formación realizadas por 
los integrantes de la Red. 


o Se han diseñado y editado materiales audiovisuales relacionados con las 
actividades de educación diabetológica (situaciones reales y 
simulaciones/escenificaciones). 


o Se ha celebrado el Encuentro de la Red de ED. Se trata de un espacio presencial de 
encuentro entre los y las profesionales de la RED para la puesta en común de 
experiencias, actividades y desarrollo de la educación diabeto lógica en los centros 
del SSPA. 
 


• Red PHAPA (Proyecto Humanización de la Atención Perinatal en Andalucía). Es objetivo de 
este proyecto el diseño de un modelo de atención al proceso de nacer más humanizado.  
Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 
− En el año 2013 se ha llevado a cabo el 100% de las actividades previstas dentro del 


Proyecto de Humanización de la Atención Perinatal en Andalucía. 
− Se han realizado un total de 15 actividades formativas y una Jornada de Buenas 


Prácticas en Atención Perinatal. 
o 6 cursos virtuales de "Lactancia Materna" de 20 horas de duración: 
o 2 ediciones dirigidas a profesionales del SSPA que atienden el embarazo, parto y 


puerperio: Obstetras, médicos y médicas de familia, matronas y profesionales de 
enfermería de atención primaria y especializada. 


o 2 ediciones dirigidas a profesionales del SSPA que realizan atención neonatal: 
Pediatras y profesionales de enfermería de atención primaria y especializada. 


o 2 ediciones dirigidas a profesionales del SSPA relacionados/as con la atención 
perinatal en el ámbito de la atención primaria de salud: Pediatras, médicos y 
médicas de familia, matronas y profesionales de enfermería de atención primaria. 


o 3 cursos virtuales de "Habilidades de Comunicación" de 8 horas de duración, 
dirigidos a profesionales del SSPA que se dedican a la atención al parto, atención 
materna y/o atención neonatal: Matronas, profesionales de la Enfermería, 
Obstetricia, Pediatría, Neonatología, Anestesistas o Auxiliares de enfermería, entre 
otros y otras.  


o 3 cursos virtuales de "Atención al parto" de 8 horas de duración dirigidos a 
profesionales del SSPA que se dedican a la atención al parto: Matronas, Obstetras 
y profesionales de Enfermería. 
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o 3 cursos virtuales de "Atención neonatal" de 8 horas de duración dirigidos a 
profesionales del SSPA que se dedican a la atención materna y/o neonatal: 
Profesionales de la Enfermería, Pediatría y Neonatología. 


o Todas las actividades se han dirigido a profesionales del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía del ámbito de la atención perinatal primaria y especializada. 


o Se ha llevado a cabo una Jornada dirigida a profesionales de la atención perinatal 
del SSPA, la cual ha supuesto un espacio de encuentro, análisis y debate, 
importante para el incremento de la calidad asistencial, la mejora profesional y la 
eficiencia asistencial en !a atención perinatal  de! Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.  


 
• Red ISIR (Inmigración y Salud). En este plan, la Consejería de Salud se compromete a 


mejorar las competencias y buenas prácticas profesionales para la atención sanitaria a una 
población andaluza cada vez más diversa.  
 
Para la consecución de su objetivo, se ha realizado una formación basada en dos niveles: 
 
− Nivel básico. Proporcionando formación básica sobre conceptos clave relacionados con 


la atención sanitaria a la población vulnerable, en un contexto de diversidad social y 
cultural. Se ha formado a 34 profesionales mediante un curso de 80 horas a través del 
campus virtual de la EASP. 


− Nivel de sensibilización. Se ha formado a 24 profesionales a través de dos ediciones del 
curso de 20 horas cada una, siendo estos semipresenciales con 16 horas virtuales en el 
campus virtual de la EASP y 4 horas presenciales. 


− Se han actualizado y revisado los materiales didácticos para toda la formación y se han 
añadido en todos los niveles de formación materiales que se han generado en torno al 
impacto de la crisis económica.  


− Se ha realizado el VI encuentro de la red ISIR en la EASP en la que los profesionales 
intercambiaron experiencias.  


 
• Red de Consejo Dietético. Está formada por los profesionales que realizan el Consejo 


Dietético, además de técnicas de promoción de salud y responsable de los centros. 
 
Para conseguir su objetivo, se han realizado: 
 
− Se ha realizado una edición de un curso de 80 horas no presenciales en el que han 


participado 80 profesionales que desarrollan o van a poner en marcha de actividades 
de promoción de la actividad física y la alimentación equilibrada en su lugar de trabajo. 


− Mejoras de la Web (Se ha mejorado la presentación de la Web, se ha adaptado a 
diferentes navegadores, se han elaborado textos de presentación para cada uno de los 
apartados, con el objetivo de informar sobre la finalidad de cada uno de ellos, se ha 
creado un cuestionario para hacer un sondeo y estudio sobre los hábitos de los y las 
componentes de la Red en relación a su adherencia a la dieta mediterránea. 







147 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


147 


 


− Actualización de todos los Espacios de la Red, reduciendo los tiempos de actualización 
de contenidos, se ha simplificado el formulario de adscripción, se han revisado las 
funcionalidades y utilidades no operativas y se ha creado una estructura similar en 
todos los grupos de trabajo disponibles.  


− Elaboración de medios Didácticos, se han elaborado 6 videos de las diferentes fases del 
Consejo Dietético.  


− Creación de foros de debates comunes con otras Redes, Se ha creado un espacio 
compartido con la Red de Educación Diabetológica que permite que profesionales de 
ambas redes puedan establecer comunicación y compartir conocimiento, sin 
necesidad de que haya de darse de alta en ambas.  


− Seguimiento, Se realizan análisis sobre las visitas realizadas para conoce la evolución 
de la red. La plataforma permite sacar gráficas con información sobre su uso.  


• Red FORMMA (Maltrato contra las Mujeres). Para abordar este grave problema de salud 
es imprescindible garantizar la formación del personal sanitario. Este es también uno de los 
objetivos de las recientes leyes, a nivel nacional y autonómico sobre la Violencia de 
Género. 


Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 


− coordinación, dinamización, evaluación y gestión de la red FORMMA y la plataforma de 
la red.  


− apoyo técnico a la investigación, acerca del impacto de la formación en la detección de 
mujeres en situación de VG y los cambios en la actitud de profesionales ante la 
violencia de género.El programa cuenta con tres actividades formativas: un curso de 
Formación para Formar (FF), de 76 horas, dirigido a profesionales que posteriormente 
impartirán el Curso de Sensibilización (CS) y el curso Formación Básica (FB) en las 
provincias andaluzas. El CS, de 4 horas, está dirigido a todo el personal del SSPA. El 
curso de FB, de 25 horas, está dirigido fundamentalmente a personal sanitario 
(medicina y enfermería). 


− Encuentro anual de la red FORMMA. Uno de los objetivos más importantes de la Red 
FORMMA es reforzar los vínculos entre las personas que la integran. Para ello se 
realiza el Encuentro anual a final de año, al que asisten la gran mayoría de personas 
que integran la Red. 


• Red RELAS (Acción Local en Salud). Está orientada a incorporar el valor salud en las 
agendas locales, darle un marco legal y organizativo y favorecer el equilibrio territorial en 
materia de salud. 


Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 


− Incorporación de las propuestas de mejora tras la evaluación de la primera 
convocatoria piloto del Plan de Formación Virtual y de Formación de equipos 
provinciales, para la acción local en salud. 
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− Una edición del Curso virtual, de 80 horas de duración. 50 plazas. 
− El módulo introductorio presenta los antecedentes de la Acción Local en Salud 


(Proyecto RELAS) y la estrategia en la que se inserta: la Red de Acción Local en Salud de 
Andalucía. Además, introduce aspectos básicos de manejo de la plataforma virtual que 
acoge el curso. 


− El segundo módulo establece el Marco Global y el Escenario Local de la Acción Local en 
Salud. 


− El tercer y último módulo de contenidos propone, de forma práctica, las bases de la 
planificación para la Acción Local en Salud. 


− Plataforma RELAS 
− Mantenimiento de la plataforma de formación y soporte a las necesidades formativas 


de esta propuesta. 
− Material docente 


o Diseño y maquetación de la Guía metodológica para la elaboración de planes 
locales de salud. 


− Encuentro RELAS 
o I Encuentro RELAS para los municipios implicados en el Proyecto (1 día y aprox. 


180 personas, en la EASP). 
 


• Red PITA (Plan integral de tabaquismo en Andalucía). Plan indicando la necesidad de 
formación orientada a la motivación, capacitación e implicación de todos/as los/as 
profesionales, para que en todos los centros sanitarios se realice de forma sistemática 
atención a las personas fumadoras. 


Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 


− Mantenimiento y gestión de la Red PITA 
− Mecanización y volcado de datos (Sistema de datos de la plataforma PITA) 
− Registros de participación de la Red PITA 
− Modernización y adaptación de la plataforma de la Red PITA Para su adecuación a las 


nuevas necesidades de las líneas de trabajo del PITA, se ha realizado una nueva 
plataforma de la red PITA, adaptándose a una nueva versión de la herramienta 
Moodle, en la que venía desarrollándose. 


− Actualización de contenidos de las plataformas de la Red PITA y de la RASSLH. 
− Se ha realizado el mantenimiento y actualización de los espacios, contenidos y 


recursos en las plataformas PITA y RASSLH, respondiendo o canalizando, según el caso 
las demandas y problemas planteados, tanto por las personas integrantes de la red 
como por la dirección del PITA mediante el buzón los foros, envío de email y otras vías. 


− Apoyo a la asesoría técnica del PITA en la gestión de Redes y refuerzo de sus vínculos. 
Se ha realizado la dinamización y actualización de la base de miembros que sustenta la 
Red incorporando nuevas adscripciones y realizando contactos proactivos de interés 
estratégico para el proyecto. Así como la gestión de altas en la RASSLH derivadas de la 
incorporación de nuevos hospitales a la estrategia. 
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• Red PIOBIN - RED DE LA SANDIA (Red Sanitaria Plan Integral Obesidad Infantil). Considera 


la capacitación como una estrategia de desarrollo y puesta en marcha del Plan indicando la 
necesidad de formación orientada a la motivación, capacitación e implicación del conjunto 
de los profesionales, para que en todos los centros sanitarios se realice de forma 
sistemática atención a los niños y niñas con obesidad infantil y a sus familias así como 
desarrollo de intervenciones preventivas y de promoción de la salud de probada eficacia 
en el medio educativo y comunitario. 


Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 


− Mantenimiento y gestión de la plataforma virtual de la red de la Sandía 
(www.lareddelasandia.org). 


− Composición de la Red. 
− La Red de la sandia PIOBIN ha pasado de contar con 487 miembros en 2012 a casi 


duplicar ésta cifra con 859 personas inscritas a 30 de noviembre de 2013. 
− Mantenimiento y actualización de la plataforma de comunicación virtual de la Red. 
− Durante el último año, puesto que ha aumentado el número de usuarios también se ha 


producido un incremento de las visitas a la página, con 4070 visitantes únicos, frente a 
los 2083 registrados en el año anterior. El número de páginas vistas en la Red de la 
Sandía aumentó en un 63.38%, según el informe extraído de Google Analitics. 


− Desarrollo de nuevos materiales y recursos 
− Actividades de formación: 


o Curso de Formación para Formar. Se ha desarrollado una edición del curso 
Formación para formar PIOBIN, con modalidad virtual y una duración de 20 horas, 
con el objetivo de capacitar a profesionales de los servicios sanitarios para la 
elaboración de programas de formación sobre obesidad infantil y para la 
formación de otros/as profesionales en los centros sanitarios. 


o Curso de actualización en el abordaje de la obesidad infantil. Con el diseño y 
desarrollo de esta actividad, la dirección del PIOBIN se propone dotar a 
profesionales clave de recursos, estrategias y habilidades actualizados para el 
control clínico y comunitario de !a obesidad infantojuvenil atendiendo a las 
necesidades específicas de los diferentes subgrupos poblacionales afectados. 
Actividad virtual de 12 horas de duración. 


o Curso de abordaje de la obesidad y sobrepeso en mujeres gestantes. Mediante la 
realización de ésta actividad se pretende realizar un abordaje integral en la 
formación de profesionales ligados a las distintas líneas estratégicas del Plan de 
Obesidad Infantil, de modo que la formación de profesionales relacionados en la 
práctica clínica con mujeres gestantes quede contemplada dentro de las 
actividades formativas que desarrolla el PIOBIN. Curso virtual de 12 horas de 
duración. 
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− Desarrollo de nuevos recursos didácticos. El objetivo de esta actividad es continuar 
dotando de nuevos recursos didácticos que abarquen necesidades formativas del 
PIOBIN no cubiertas hasta el momento y que estén adaptados a la formación virtual. 


− Encuentro de la Red Sandía. Se ha realizado en la Escuela Andaluza de Salud Pública el 
Encuentro anual de profesionales de la Red de la Sandía en formato presencial. 
Mediante la realización de éste encuentro se ha pretendido crear un espacio donde 
los/as profesionales puedan compartir sus experiencias, su trabajo, así como abrir 
espacios a nuevas, iniciativas. “Red EIS (Red de Evaluación de Impacto en Salud). Desde 
las administraciones sanitarias, se está trabajando cada vez más para que decisores 
políticos y gestores de otros sectores tengan en cuenta el impacto de sus actuaciones 
sobre la salud y bienestar de las personas. 
 


• Red SSyR (Salud Sexual y Reproductiva). Su objetivo fundamental es la implantación y 
desarrollo de la Ley 2/2010 de la Salud Sexual y Reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo (IVE) en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del ámbito 
de las competencias del SSPA. 
Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 
− Creación, seguimiento y dinamización de una plataforma virtual para la Red: Esta fase 


ha comprendido el rediseño y actualización de la plataforma virtual que estaba siendo 
utilizada hasta el momento como espacio de intercambio entre los y las profesionales 
de la red. 


− Adaptación del curso básico semipresencial de SSyR a un curso básico on-line: Con el 
objetivo de llegar a un mayor número de profesionales, el curso básico semipresencial 
de SSyR con 20 horas de duración (12h presenciales y 8 horas no presenciales) se ha 
transformado en un curso básico on-line. 


− Realización de un curso de "Formación para Formar a profesionales de Atención 
Primaria en Salud Sexual y Reproductiva": 


− Se ha realizado la tercera edición del curso semipresencial de "Formación para Formar 
a profesionales de Atención Primaria en Salud Sexual y Reproductiva" de 65 horas de 
duración, dirigido a profesionales del SSPA. El curso ha constado de 35 horas 
presenciales y 30 no presenciales. 


− Realización del Primer Encuentro de la Red de Salud Sexual y Reproductiva: Se ha 
organizado de forma presencial el Primer Encuentro de la Red de Salud Sexual y 
Reproductiva. 


− Diseño del sistema de evaluación de la los resultados de la Red: Se han diseñado los 
indicadores necesarios para poder posteriormente evaluar los resultados de la Red. 
Esta actividad la ha realizado el equipo de la Red de la EASP, con la colaboración de 
todo el equipo coordinador de la Red. 


− Coordinación y gestión de la Red: Esta actividad ha sido responsabilidad de las 
personas de la EASP que forman parte del equipo coordinador de la Red 


 
• Red FORMA JOVEN. La plataforma creada se ha convertido en una herramienta de gestión 


de conocimiento importante para todos los profesionales que trabajan en el Programa 
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Forma Joven del SSPA y cuyo objetivo general es dotar a los y las profesionales que 
participan en Forma Joven de herramientas para la programación de actividades y un 
espacio de intercambio que facilite el trabajo en red entre los propios integrantes. 
WEB FORMA JOVEN: www.formajoven.org. Más que una Web, se trata de un Sistema de 
Información que además de contener elementos estáticos (guías, documentos, etc.) 
contiene información sobre el proyecto, sobre los y las profesionales que lo desarrollan, 
sobre las actividades realizadas, sobre la distribución geográfica de los PFJ y otros aspectos 
de interés 


• Red PSL T (Red de Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo). Es una estrategia clave en 
la prevención de los problemas! de salud de la población en edad adulta, incluyendo con 
prioridad la población adulta más joven, no universitaria. 
Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 
− Curso de formación de formadores sobre Promoción de Salud en lugar de trabajo. 
− Gestión y mantenimiento de una plataforma en red de intercambio de conocimiento, 


iniciativas y experiencias de PSL T en entornos 2.0 a través de un blog de nueva 
creación. El Blog para este año ha incluido nuevos apartados así como el 
mantenimiento y gestión del mismo. El blog está disponible en: 
http://www.centrosdetrabajosaludables.es/ 


− Proporcionar herramientas e informes para el seguimiento de la Implantación de la 
Estrategia de PSL T en Andalucía. A través del sistema web de Gestión de los 
programas se han elaborado rutinas estadísticas que permiten extraer información 
clave redactada en términos de "indicadores de actividad y de resultado" de la 
implantación de los programas en los centros. 
 


• Red Protección de la Salud. Con este proyecto se pretende avanzar en la integración 
efectiva de todos los profesionales que trabajan en el ámbito de la Seguridad Alimentaria y 
de la Salud Ambiental, en el marco de las Unidades de Protección de la Salud, haciendo 
más eficaces las actuaciones, más eficiente la utilización de los recursos y de forma 
paralela introducir criterios de calidad irrenunciables, reduciendo también asi la 
variabilidad en la práctica. 
Para la consecución de su objetivo, se han realizado: 
− Actividades de formación:  


o Habilidades y actitudes en el Control Sanitario Oficial. Se han desarrollado 4 
ediciones de este curso, en formato semipresencial, con una duración de la 
actividad formativa de 52 horas (15 presenciales + 37 virtuales a través de la 
Plataforma de Formación en Protección de la Salud de la EASP). 


o Ejercicio de la autoridad sanitaria. Se han desarrollado 2 ediciones de este curso 
teórico-práctico en formato virtual a través de la Plataforma de Formación en 
Protección de la Salud de la EASP. La duración de la actividad formativa ha sido de 
20 horas de trabajo del alumno. 


o Marcos legales en Protección de la Salud. Se han desarrollado 2 ediciones de este 
curso teórico-práctico en formato virtual a través de la Plataforma de Formación 



http://www.centrosdetrabajosaludables.es/�
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en Protección de la Salud de la EASP. La duración de la actividad formativa ha sido 
de 15 horas de trabajo del alumno. 


o El Sistema Sanitario Público Andaluz: planes estratégicos. Se han desarrollado 2 
ediciones de este curso teórico-práctico en formato virtual a través de la 
Plataforma formativa ha sido de 12 horas de trabajo del alumno. 


o Diseño y elaboración de material de apoyo a la formación. Elaboración de material 
audiovisual relacionados con las actividades de formación. 
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• Red RAVA (Red de Vacunación en Andalucía). El objetivo de la Red es capacitar a los 
profesionales de salud para que puedan ser formadores de otros y otras con su mismo 
perfil. en relación a las vacunas. Así mismo, persigue crear un espacio que propicie la 
colaboración, el debate y la reflexión sobre vacunas.  
Las actividades diseñadas hasta la fecha para el desarrollo de la formación contemplada en 
la RAVA han sido: 
− 1 - Diseño y elaboración de un curso básico de formación para enfermería. 
− 2 - Diseño y elaboración de un curso básico de formación para pediatría. 


El número total de alumnos participantes en las actividades formativas en el Programa de 
Formación en Planes Integrales, Redes de Formación y Procesos Asistenciales Integrados 
(REDES) ha sido de 2.032, distribuidos de la siguiente manera: 


604 (29,72%) son hombres y 1.428 (70,28%) mujeres. 


Todos se encuentran empleados. 


Jóvenes (15 - 24 años)      454 hombres /1.151 mujeres 
25 - 54 años       2 hombres / 13 mujeres 
Personas mayores (55-64 años)    148 hombres /264 mujeres 
Educación secundaria superior (ISCED 3)   13 hombres y 116 mujeres 
Educación terciaria (ISCED 5 y 6)    591 hombres y 1.312 mujeres 


 


S.G. Economía - EXTENDA 


 
Las actuaciones llevadas a cabo por la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) en 
2013 han tenido como objetivo dotar a empresas andaluzas con potencial de 
internacionalización de las herramientas adecuadas con las que abordar el proceso de toma de 
decisiones que implica su posible salida al exterior. 
 
El servicio se presta a la medida de cada empresa participante en función de sus  necesidades y 
objetivos y cubre los siguientes aspectos: 


• Elaboración de un plan que recoge el análisis del potencial exportador de la empresa. 
• Captación, definición y selección de perfiles profesionales adecuados para empresas que 


necesitan incorporar personal especializado en internacionalización. 


Todo ello está directamente relacionado con el Programa Operativo  FSE Andalucía 2007-2013, 
dentro del Eje 1: Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de 
trabajadores, empresas y empresarios y la Categoría de Gasto 62: Desarrollo de sistemas y 
estrategias de aprendizaje permanente en las empresas, formación y servicios destinados a los 
empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del espíritu 
empresarial y la innovación.  
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En el periodo correspondiente a este informe se ha prestado Consultoría Internacional a las 
empresas andaluzas a través de las siguientes acciones: 
 


Operaciones: 
• Servicio Extenda Asesoramiento para la Internacionalización de la 


PYME Andaluza 
• Programa de Diagnóstico de la Empresa Andaluza 
• Programa de Implantación Comercial de la Empresa Andaluza 
• Servicio Extenda Profesionales Internacionales 


 
 


a) Servicio EXTENDA Asesoramiento para la Internacionalización de la PYME Andaluza 
(Convocatoria 2012) 


En 2013 se ha seguido trabajando con las empresas que solicitaron la realización de un 
Diagnóstico al amparo de la Convocatoria lanzada el 5 de Septiembre del 2012.  
 
Todos los diagnósticos fueron realizados por personal de Extenda, que reúne las capacidades y 
la experiencia requeridas para este tipo de servicios, además de poseer un nivel de formación 
y cualificación profesional muy alto. 


Se contabilizaron un total de 43 proyectos terminados en el 2013 con base en la convocatoria 
del 2012, incluyendo los 22 proyectos iniciados en el año 2012 cuyos informes finales fueron 
entregados en 2013. 


b) Programa de Diagnóstico de la Empresa Andaluza (Convocatoria 2013) 


El 26 de Julio de 2013 se lanza una nueva Convocatoria del Servicio Extenda Asesoramiento – 
Programa de Diagnóstico de la Empresa Andaluza a toda la base de datos de Extenda, 
mediante la cual se ofrece a la empresa andaluza participar en este Programa contando con el 
servicio de un Consultor  especializado en desarrollo de negocio internacional, que podrá 
formar parte del grupo de consultores de EXTENDA o del equipo de consultores 
independientes homologados para tal fin. 


Los objetivos generales de este servicio son: 


• Favorecer el acceso de las empresas andaluzas a los mercados internacionales. 
• Facilitar asesoramiento técnico personalizado a las empresas andaluzas. 
• Generar estrategias de internacionalización proporcionando un método de trabajo para la 


reflexión y la planificación empresarial. 


Las empresas participantes en el Programa disponen del conocimiento acumulado por el 
personal técnico de EXTENDA y del Equipo de Consultores  Homologados de forma lo 
suficientemente sistemática y flexible como para abordar el proceso de internacionalización 
con las garantías necesarias de calidad. 
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En 2013 se han contabilizado un total de 13 proyectos al amparo de esta Convocatoria, de los 
cuales un total de 5 han sido llevados a cabo íntegramente por Asesores Extenda, pasando los 
8 restantes a ofrecerse de nuevo bajo la modalidad de Consultores Homologados para una 
mejor optimización a nivel de recursos humanos dentro de Extenda. 


A tales efectos, se procede también en 2013 a la Resolución de un Concurso para la 
Homologación de Consultores que presten para EXTENDA Servicios de Consultoría en el marco 
del Servicio “EXTENDA Asesoramiento para la Internacionalización de la PYME andaluza”. 


Se pretende  con este Concurso tener cubiertas las necesidades de Servicios de Consultoría 
que genere tanto esta Convocatoria como la relativa al Programa de Implantación Comercial 
en el Exterior. 


Así, con fecha 20 Abril de 2013, se publica en el DOUE nº 131476-2013-ES el anuncio de 
licitación para la Homologación de Consultores que presten para EXTENDA Servicios de 
Consultoría en el marco del Servicio “EXTENDA Asesoramiento para la Internacionalización de 
la Pyme Andaluza” 


El objetivo global perseguido por el “Servicio EXTENDA Asesoramiento Internacional” es 
apoyar a la empresa andaluza en dos de las etapas más importantes de su proceso de 
internacionalización: 


• La etapa inicial en la que se debe valorar cuál es el potencial que tiene la empresa para 
internacionalizar su actividad – Diagnóstico del Potencial de Internacionalización 


• La etapa de consolidación internacional siempre y cuando ésta pase por la implantación en 
el extranjero – Asesoramiento para la Implantación 


Con fecha 9 de Octubre se resuelve el Concurso, homologando a 20 Consultores para 
Diagnóstico y 15 Consultores para Implantación. El día 10 del mismo mes se publica en el perfil 
del contratante y se notifica por e-mail  a los Consultores. Con fecha 30 de Octubre quedan 
firmados todos los contratos.  


c) Programa de Implantación Comercial de la Empresa Andaluza en el Exterior 
(Convocatoria 2013) 


Con fecha 26 de Noviembre del 2013 se lanza el Programa de Implantación Comercial de la 
Empresa Andaluza en el Exterior dentro del Servicio Extenda Asesoramiento. 


El Programa está dirigido a empresas andaluzas que tienen como finalidad su implantación 
comercial en el exterior a través del establecimiento de filiales comerciales (filiales de nueva 
creación, acuerdos de colaboración con socios locales  o compra de sociedades existentes) en 
cualquier mercado fuera del territorio nacional. 


Una vez confirmada la participación de la empresa, le es asignado, mediante escrito, un 
consultor experto en desarrollo de negocio internacional que es financiado por Extenda quien, 
junto con la empresa, recorrerá y validará los contenidos del Plan de Negocio.  
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Se ofrece una revisión conjunta del Proyecto de Implantación entre el personal de la empresa 
solicitante y el Consultor mediante un mínimo de 5 sesiones  que tienen lugar en la sede de la 
empresa. 


En un plazo aproximado de 3 meses, desde la fecha de la primera reunión, la empresa cuenta 
con un informe final de evaluación y la revisión completa de su Plan de Negocio.   


El lanzamiento de la Convocatoria ha permitido atender numerosas consultas que aún no se 
han concretado en el inicio de un Proyecto de Implantación concreto, debido a la dificultad de 
la toma de decisión por parte de las empresas sobre la puesta en marcha de una acción de 
este tipo. 


d) Servicio EXTENDA Profesionales Internacionales 


El Servicio Extenda – Profesionales Internacionales, tiene una doble finalidad:  


• Contribuir a profesionalizar los Recursos Humanos de las empresas andaluzas involucrados 
en la internacionalización de la misma. 


• Mejorar la inserción laboral de profesionales con experiencia en internacionalización. 


Para poder contribuir a la profesionalización de los recursos humanos de las empresas 
andaluzas, es necesario captar a aquéllas que quieran incorporar recursos humanos 
especializados en internacionalización y para ello en el año 2013 se publicaron unas Bases de 
funcionamiento del programa y su correspondiente Convocatoria en la página web de Extenda 
y en el portal específico habilitado para la gestión operativa de este programa: 
www.extenda.es/profesionales/empresas. También se dio difusión del Servicio a través de la 
Newsletter de Extenda y mediante mailing a todas las empresas de la base de datos de 
Extenda adjuntando las bases de participación y la convocatoria. 


La convocatoria estuvo abierta desde el 15 de febrero de 2013 hasta el 15 de diciembre de 
2013, ofreciendo a las empresas la posibilidad de acceder a asesoramiento y hasta 10 perfiles 
profesionales mediante abono de una cuota de 100 euros.  


Durante el año 2013, si bien el servicio suscitó el interés de numerosas empresas, el número 
final de participantes confirmados mediante abono de cuota ascendió a 18. 


Los perfiles que se ofrecen a las empresas proceden de la Base de Datos de de Profesionales 
Internacionales de Extenda, que se nutre de los becarios procedentes del Servicio  Extenda 
Becas de Internacionalización, cuyo acceso es directo previa solicitud de inscripción, así como 
de los Profesionales que se homologan a través de este mismo servicio en consonancia con el 
segundo objetivo de mejorar la inserción laboral de profesionales con experiencia en 
internacionalización. 



http://www.extenda.es/profesionales/empresas�
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En este sentido, Extenda selecciona y forma a profesionales internacionales en dos categorías 
– Export Manager y Administrativos de Comercio Exterior – y los incorpora a su Base de Datos 
de Profesionales Internacionales. 


El Servicio se articula mediante unas Bases que recogen la operativa del Servicio, incluyendo 
requisitos y procedimientos para llegar a formar parte de la Base de Datos de Profesionales 
Internacionales de Extenda y, a lo largo del año, se realizan Convocatorias periódicas para la 
asistencia de los aspirantes a Jornadas de Homologación y posterior acceso a Cursos de 
Formación.  


Así, el 15 de febrero de 2013, Extenda publicó las bases para Profesionales Internacionales, 
abriendo el plazo de envío de solicitudes hasta el 31 de diciembre del mismo año. Las bases 
son difundidas a través de Newsletters, mailings a escuelas de negocios y bases de datos de 
profesionales y se realizan campañas online de refuerzo en redes sociales como LinkedIn, 
Facebook, Twitter, abriendo la posibilidad a todo aspirante de enviar su solicitud a través de la 
web de Extenda e inscribiéndose en la plataforma:  


 www.extenda.es/profesionale/profesionales. 


Una vez cumplimentada su solicitud, han de esperar a que el Servicio de EXTENDA 
Profesionales Internacionales valide la misma, tras verificar que, efectivamente, cumplen con 
los requisitos establecidos en las Bases. El aspirante es informado de la validación de su 
solicitud y se le envía la Convocatoria para participar en una Jornada de Homologación y 
posterior Curso de Formación online mediante el pago de una cuota de participación de 50 
euros. 


Durante la Jornada de Homologación los aspirantes realizan una prueba eliminatoria de inglés 
y el contenido de la jornada incluye grabación de video curriculums, realización de dinámicas 
de grupo al objeto de definir perfiles, jornada informativa para homogeneizar conocimientos 
sobre los servicios de EXTENDA y una introducción a Redes Sociales para la 
Internacionalización. 


Tras la jornada, los participantes que han superado la prueba de idioma, acceden al Curso de 
Comercio Exterior online, de 50 horas de duración, bien en la categoría de Export Manager o 
en la de Administrativo de Comercio Exterior. También deben realizar un curso de Redes 
Sociales para la Internacionalización avanzado. 


Los aspirantes que superan con éxito el curso, son homologados y pasan a formar parte de la 
Base de Datos de Profesionales Internacionales de Extenda, pasando a estar disponibles para 
los procesos de selección de las empresas. 


A lo largo del año 2013, se han celebrado un total de 4 Jornadas de Homologación, que 
siempre tienen doble celebración en días consecutivos tanto en Andalucía Oriental (Granada, 
sede de la Escuela Internacional de Gerencia, de la UTE Human-EIG) como en  Andalucía 



http://www.extenda.es/profesionale/profesionales�
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Occidental (Sevilla, sede de Extenda), al objeto de garantizar igualdad de oportunidades para 
acceso a las homologaciones independientemente de la residencia. 


El calendario de actuaciones en 2013 ha sido el siguiente: 
 


Fecha Convocatoria Jornada Sevilla Jornada Granada Curso Online 
15 Febrero 2013 25 Febrero 26 Febrero 13 Marzo - 15 Abril 
10 Mayo 2013 20 Mayo 21 Mayo 4 Junio - 8 Julio 
3 Julio 2013 15 Julio 16 Julio 31 Julio - 14 Septiembre 
27 Septiembre 2013 7 Octubre (Ausencia Aspirantes) 21 Octubre - 20 Noviembre 


 
La participación y los resultados se muestran en el cuadro que sigue: 
 


Jornadas 
Homologación 


Aptos 
Sevilla 


Aptos 
Granada 


Total 
Aptos 


Participantes 
Curso 


Aptos 
Curso 


Becarios 
Extenda 


Total 
Homologados 


Mujeres Hombres 


25-26 Febrero 
2013 


16 16 32 21 20 11 31 13 18 


20-21 Mayo 13 21 12 33 33 31 0 31 11 20 
15-16 Julio 2013 20 6 26 25 21 1 22 9 13 
7  Octubre 2013 5 -- 5 5 5 0 5 0 5 
Totales 62 34 96 84 77 12 89 33 56 


 
Al igual que en 2012, para la ejecución del Servicio Extenda Profesionales Internacionales 
Extenda se ha contado con la asistencia técnica de un proveedor externo, la empresa UTE 
Escuela Internacional de Gerencia, S.L. – Human Development, S.L. mediante prórroga del 
contrato firmado el pasado año 2012. 
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Categoría de gasto 63: Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de 


organizar el trabajo 


 
Contempla como grandes líneas de intervención mejorar la estabilidad y calidad del empleo 
reduciendo las tasas de temporalidad y la puesta en valor de la participación de la mujer en la 
actividad productiva y, de forma específica, empresarial. 
En este contexto, las actuaciones programadas para esta categoría de gasto se realizan a 
través de los siguientes órganos gestores: 
 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G. Autónomos 
• Transformaciones de contratos para la 


consolidación de empleo autónomo 


Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 


• Convenio de colaboración IAM y UGT. Planes de 
igualdad empresas 


• Convenio de colaboración IAM y CCOO. Planes de 
Igualdad empresas 


• 2012-2013: igualdad en las empresas 
• Programa colaboración FEMPES para la igualdad 


en las empresas 
• Programa colaboración FAME para la igualdad 


entre mujeres y hombres 


 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


• Impulsar las contrataciones indefinidas  


 
 


D.G. de Autónomos 


La D.G. de autónomos ha venido realizando durante el año 2013 la siguiente operación 
englobada en la Categoría de gasto 63: 


Operaciones: 
• Transformaciones de contratos para la consolidación de empleo 


autónomo 
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a) Transformaciones de contratos para la consolidación de empleo autónomo 


El objeto de estas ayudas es la creación de empleo estable por parte de las personas 
trabajadoras autónomas a través de la conversión de contratos de trabajo de duración 
determinada en contratos de tiempo indefinido ordinario. 


La cuantía de la subvención para esta línea será de 3.000 euros por cada nueva 
transformación, cuando sea a jornada completa. Este importe se adaptará proporcionalmente 
a la jornada de trabajo resultante, sin que en ningún supuesto ésta pueda ser inferior a veinte 
horas semanales o su promedio en cómputo anual. 


En cuanto a las personas destinatarias de las transformaciones, son colectivos preferentes los 
siguientes: 


• Personas jóvenes de hasta 35 años. 
• Personas mayores de 55 años. 
• Personas con discapacidad en un grado igual o superior a un 33%. 
• Jóvenes que se incorporen al mercado de trabajo procedente de instituciones de 


protección y reforma. 
• Víctimas de violencia de género. 
• Víctimas de actos terroristas, y/o sus familiares en primer grado de consanguinidad o 


afinidad. 


Con la concesión de estas ayudas se pretende favorecer el empleo estable frente a la 
temporalidad del mismo. Es por ello que se fomenta que los trabajadores autónomos mejoren 
la calidad del contrato que tienen ya sus empleados, a través de una ayuda que va dirigida a 
hacer frente de los costes salariales y de Seguridad Social de los contratos transformados. De 
esta manera se da facilidades a las personas trabajadoras autónomas a la hora de dar 
estabilidad a los contratos de duración determinada ya existentes. 


En relación a las transformaciones realizadas, se valora la pertenencia a algunos de los 
colectivos preferentes indicados con anterioridad. 


Al cierre de 2013 se han realizado 57 transformaciones de contratos. 
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Instituto Andaluz de La Mujer (IAM) 


 
El IAM, por su parte, ha puesto en práctica cinco operaciones en el marco de la categoría de 
gasto 63, es decir, en el contexto de la formación, asesoramiento y la ayuda a las empresas 
para la implantación de los planes de igualdad y para favorecer la integración de la perspectiva 
de género en la actividad empresarial. 
 


Operaciones: 
• Convenio de colaboración IAM y UGT. Planes de igualdad 


empresas 
• Convenio de colaboración IAM y CCOO. Planes de Igualdad en 


empresas 
• 2012-2013: igualdad en las empresas 
• Programa colaboración FEMPES para la igualdad en las empresas 
• Programa colaboración FAME para la igualdad 


Entre mujeres y hombres 
 


a) Convenio de colaboración IAM y UGT. Planes de igualdad de empresas 


El Programa IGUALEM, Igualdad en las Empresas, está desarrollado por el Instituto Andaluz de 
la Mujer en colaboración con las centrales sindicales UGT y CCOO de Andalucía, en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo, e integrado en el Marco Estratégico 
Regional de Andalucía (MER-AN) 2007-2013. 


El programa “IGUALEM: Igualdad en las empresas”, tiene por objeto fomentar la realización de 
acciones positivas en las organizaciones que promuevan la incorporación, permanencia y 
promoción de las mujeres en las empresas, mediante la formación a la dirección de empresas y 
a la representación sindical de las empresas para la elaboración de planes de igualdad así 
como el asesoramiento en materia de igualdad en los convenio colectivos al objeto de 
contribuir a la difusión de formas innovadoras en la organización del trabajo. 


Durante el año 2013, por medio de este Convenio de colaboración entre el Instituto Andaluz 
de la Mujer y UGT Andalucía se han desarrollado las siguientes actuaciones: 


• Sensibilización: 
− Edición de material divulgativo, realización de jornadas, actos conmemorativos, y 


cualquier otra actuación relacionada con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 


− En cuanto a nuestra participación en días conmemorativos cabe destacar: 
− Día por la Igualdad Salarial, 22 de febrero: elaboración de informe sobre la 


discriminación salarial de las mujeres, rueda de prensa y participación en Jornadas. 







162 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


162 


 


 
− Rueda de prensa de la Secretaría de la Mujer: presentación del Informe 
− Discriminación Retributiva 2013, día 18 de febrero. 
− IV Jornadas 22 Febrero Día por la Igualdad Salarial entre Mujeres y Varones: 


participación de la Secretaría de la Mujer de UGT Andalucía en la mesa “Sindicalistas y 
empresarias ante la desigualdad salarial entre mujeres y hombres”. 


− Jornadas organizadas por la Plataforma Andaluza de Apoyo al LOBBY Europeo de 
Mujeres en Madrid. 


− Día internacional de la Mujer trabajadora, 8 de marzo: realización de un manifiesto, 
elaboración de informe sobre la situación de las mujeres en el mercado laboral, rueda 
de prensa, Acto de Mujeres Sindicalistas (12 y 13 de marzo), participación en jornadas 
en torno a la fecha del 8 de marzo. 


− VIII Encuentro de Mujeres Sindicalistas: participación de la Secretaría de la Mujer de 
UGT Andalucía en la mesa “El Acoso sexual y el acoso por razón de sexo: una violencia 
estructural en los centros de trabajo”. 


− Encuentro de Mujeres FSP UGT Córdoba: participación de la Secretaría de la 
− Mujer en las Jornadas sobre el 8 de marzo, celebradas el 5 de marzo. 
− Jornadas Día de la Mujer Trabajadora FSP UGT Andalucía: participación de la Secretaría 


de la Mujer de UGT Andalucía, día 21 de marzo 
− Día contra la Violencia de Género, 25 Noviembre: realización de un manifiesto, 


elaboración de informe, participación en la manifestación contra la Violencia de 
Género. 


− Otras Jornadas, Actos y Reuniones en las que ha participado la Secretaría de la Mujer 
de UGT Andalucía: 
o Reunión con las mujeres con cargos de responsabilidad de UGT Huelva, día 4 de 


marzo. 
o Participación en la Jornada “Generando conocimiento sobre la explotación laboral: 


prevención de la trata en las empresas”, en la mesa “Agentes sociales frente a la 
trata laboral: aplicación de buenas prácticas empresariales”, 30 de mayo 


o Jornadas “Mujer y Empleo”, UGT Granada: impartición del taller “La importancia de 
la Acción Sindical en el seno de las empresas para alcanzar la igualdad”, 8 de marzo 


o Asesoramiento técnico en la Charla-Coloquio: “Desigualdades Sociales en clave de 
género: Crisis, Reforma Laboral y Violencia de Género”, 20 junio, organizadas por 
Agrupación Local Sur Rosa Luxemburgo. 


o Género y riesgos psicosociales: Acoso sexual, Acoso por razón de sexo. 
o Protocolo: aspectos jurídicos y generales, 10 de julio. Organizada por la Universidad 


de Cádiz.  
o Reuniones de coordinación con las responsables de mujer de las Federaciones 


regionales de UGT Andalucía. 
 Reunión de coordinación con las responsables de mujer: 
 UGT Jaén, 23 de septiembre 
 UGT Sevilla, 25 de septiembre 
 UGT Córdoba, 1 de octubre 
 UGT Málaga, 1 de octubre 
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 UGT Granada, 2 de octubre 
 UGT Almería, 2 de octubre 
 UGT Cádiz, 4 de octubre 
 UGT Huelva, 10 de octubre 


− Jornadas de prevención del acoso sexual y acoso por razón de género en el ámbito 
laboral. Organizadas por la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en concreto el 
puerto de Almería, el 14 de octubre de 2013. Con el taller de 


− “Conceptos clave: Acoso sexual y por razón de género en el trabajo. 
− Experiencias y Propuestas sindicales.” 
− Asistencia a las Jornadas “La Igualdad entre hombres y mujeres en el Medio Rural”. 
− Asesoramiento técnico para la mesa “Igualdad en los distinto Organismos”, 30 de 


octubre. 
− Asesoramiento técnico para la realización de las Jornadas ARTEMISA sobre 


Discriminación Retributiva, 7 de noviembre, Córdoba 
− Asesoramiento técnico en las Charlas-Coloquio provinciales: UGT contra la Violencia de 


Género: Estrategias de prevención y Acción Sindical: 
o UGT Jaén, 8 de noviembre 
o UGT Sevilla, 11 de noviembre 
o UGT Huelva, 11 de noviembre 
o UGT Almería, 12 de noviembre 
o UGT Málaga, 18 de noviembre 
o UGT Granada, 18 de noviembre 
o UGT Córdoba, 20 de noviembre 


− Asistencia al XXIV FEMINARIO “La Violencia Patriarcal a través de la Palabra, la Imagen, 
la Economía y las Leyes”, 15 y 16 de noviembre 


− Asistencia al IV Congreso anual para el estudio de la Violencia contra las 
− Mujeres: El impacto de las TIC,s en la Violencia contra las Mujeres, 25 y 26 de 


noviembre. 
− Participación en las Jornadas de Cuidado de personas dependientes y Ley de 
− Dependencia, organizadas por DECCO Internacional, con la intervención 
− “Derechos de las personas cuidadoras: perspectivas de género y sindical”, el 29 de 


noviembre. 
 


• Formación: 
− Edición de material divulgativo, realización de jornadas, actos conmemorativos, y 


cualquier otra actuación relacionada con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asesoramiento y formación en igualdad de oportunidades a delegadas y 
delegados sindicales, incidiendo sobre todo en la legislación y políticas de igualdad, en 
las pautas para fomentar una negociación colectiva con perspectiva de género, y en la 
implantación de planes de igualdad en empresas andaluzas. La igualdad de 
oportunidades en las empresas debe contemplar necesariamente: el acceso, la 
contratación, la formación, la promoción, la retribución, la conciliación de la vida 
laboral, familiar, y personal y el acoso sexual, y acoso por razón de sexo. 
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− Se trata de una formación específica dirigida a realizar una acción sindical con 
perspectiva de género, desde la cual se fomenta la participación de las mujeres en el 
sindicato, tanto para su afiliación como para alcanzar una representación paritaria en 
las mesas de negociación y en las comisiones de igualdad de los Planes de Igualdad. 
Asimismo se prevén acciones de sensibilización y formación en igualdad para los 
trabajadores y trabajadoras y personas desempleadas. 


− 2ª reedición del curso de formación Online “Negociación Colectiva con perspectiva de 
género y planes de igualdad” (del 20 de mayo al 20 de julio). Un total de 79 alumnas y 
alumnos matriculados, y un total de 56 personas que han obtenido el Certificado del 
Curso 


− 3ª reedición del curso de formación Online “Negociación Colectiva con perspectiva  de 
género y planes de igualdad” (del 1 de octubre al 29 de noviembre) Hay 70 personas 
inscritas, de las cuales unas 8 tenían rol de tutoras y profesoras. Al final, se detectó 
que unas 6 personas no habían accedido a la plataforma por un error técnico, luego de 
unas 56 personas matriculadas como alumnas han sido aptas 37, un 66% han 
finalizado el curso. De las personas que han rellenado el cuestionario de satisfacción 
del curso, la valoración media ha sido de 4 (casi la nota más alta que era 5). Entre lo 
que ha parecido más interesante ha estado el material, el lenguaje utilizado, la 
normativa y los contenidos. Se ha propuesto 53 aumentar el número de horas y tocar 
más temas como la conciliación y medidas en empresas masculinizadas. 


− Preparación de los contenidos de un nuevo curso en formato Elearning sobre Impacto 
de Género de la Reforma Laboral. 


− En la segunda y tercera edición han participado un número total de 129 mujeres y 25 
hombres. 
 


• Negociación colectiva: 
− Continuidad en el trabajo de análisis y revisión de Convenios Colectivos desde la 


perspectiva de género. Asimismo se presta asesoramiento de forma presencial en 
materia de igualdad de oportunidades en las mesas de negociación de los Convenios 
Colectivos. 


− Para el análisis de los Convenios Colectivos desde la perspectiva de género. Se aportan 
recomendaciones para aquellos artículos donde se puede implementar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo se hacen recomendaciones generales en aquellas materias 
que obliga la Ley de Igualdad, tales como el acceso, la formación, la promoción, la 
retribución, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal. 


− Asesoramiento de la Secretaría de la Mujer de UGT Andalucía en las negociaciones del 
“Pacto Local” de Sevilla, mes de abril. 


− Asesoramiento de la Secretaría de la Mujer de UGT Andalucía en el Convenio Colectivo 
de empresas de Capital Andalucía SA, Algorab Cash Converter SL, Royal Store SL, mes 
de junio. 


− Asesoramiento del Protocolo para la prevención del acoso moral y sexual en COVIRÁN, 
mes de junio. 
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• Planes de Igualdad: 
− Asesoramiento técnico en la elaboración de los Planes de Igualdad a todas las personas 


que nos lo solicitan, desde la participación de foros de formación externos a la 
Organización hasta la colaboración en la realización de planes concretos que nos 
demanden nuestros delegados y delegadas a través de nuestras federaciones. Este 
asesoramiento puede ser también personalizado. 


− Asimismo se lleva a cabo el estudio y revisión de los diagnósticos de empresa, y 
propuestas sindicales para la elaboración de los Planes de Igualdad. Se realiza un 
asesoramiento continuado, desde la preparación de las reuniones, recopilación y 
elaboración de toda la documentación necesaria. 
 


• Trabajo de coordinación del programa IGUALEM 
− Reuniones de coordinación del equipo técnico que compone el Programa IGUALEM 


(con la coordinación del IAM y la participación de la Secretaría de la Mujer de UGT y de 
la de CCOO). 


− Reuniones técnicas del equipo IGUALEM: 2 de mayo, 4 de julio. 


− Estudios y Análisis de Situación de las Políticas de Igualdad a través de entrevistas en 
profundidad y la creación de un Grupo de discusión. Entrevista del equipo técnico de la 
Secretaría de la Mujer de UGT Andalucía, junto con el equipo de la Secretaría de la 
Mujer de CCOO de Andalucía, 20 de septiembre. 
 


• Trabajo de coordinación del programa IGUALEM 
− Fomento de la participación de las mujeres en las redes sociales. 
− Utilización de las redes sociales como herramienta fundamental en la actualidad para 


dar amplia difusión y alcance mediático de los objetivos sindicales en relación con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


 
b) Convenio de colaboración IAM y CCOO. Planes de igualdad de empresas 


El Convenio de colaboración entre el Instituto Andaluz de la Mujer y CCOO Andalucía  para el 
desarrollo del Programa contempla la realización de una serie de actuaciones por parte del 
sindicato con el objetivo de: 


• Favorecer la Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en las relaciones laborales. 
• Mejorar la adecuación interna de las organizaciones empresariales para favorecer la 


Igualdad de sus trabajadoras y trabajadores. 


Durante el año 2013, se desarrollaron las siguientes actuaciones: 


• Asesoramiento a empresas 
− AGROSEVILLA 


Protocolo de Actuación y Prevención del Acoso Sexual y acoso moral por razón de sexo: 
o Propuesta para entregar a la empresa. 
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o Revisión de diagnóstico de situación 
o Revisión de las propuestas de medidas elaboradas por la empresa a incluir en cada 


uno de los ejes de intervención del plan de igualdad 
o Elaboración de propuestas de medidas a incluir en cada uno de los ejes de 


intervención del plan de igualdad 
o Diseño del sistema de seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad 


 


− RIO TINTO FRUIT 
o Revisión del Plan de igualdad elaborado por la empresa 


 
− PULEVA 


o Registro del Plan de igualdad: cómo se registra y quién tiene la potestad para dicho 
registro. 


o Posibilidad de subrogación del plan de igualdad al dividirse la empresa en un grupo 
de empresas. 
 


− CATSA 
o Protocolo de Actuación y Prevención del Acoso Sexual y acoso moral por razón de 


sexo: 
o Revisión de medidas incluidas en cada uno de los ejes de intervención del plan de 


igualdad. 
o Revisión de acuerdo de permuta de turnos de trabajo. 


 
− TRANSPORTES ROBER 


o Protocolo de Actuación y Prevención del Acoso Sexual y acoso moral por razón de 
sexo: 


o Plazo para resolución del procedimiento formal. 
o Revisión de medidas incluidas en el plan de igualdad antes de proceder a su firma. 


 
− SIRO JAÉN 


o Revisión del plan de igualdad de Siro: revisión de las medidas propuestas por la 
empresa y elaboración de propuestas al plan de igualdad. 


 
− ACERINOX 


o Información general sobre el proceso de elaboración e implantación de un plan de 
igualdad. 


o Información de contactos del Instituto Andaluz de la Mujer para asesoramiento a la 
representación de la empresa. 
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− AYESA 
o Unilateralidad del plan de igualdad: si hay posibilidad de que las empresas puedan 


hacer el plan de igualdad unilateralmente. 
o Diagnóstico: quién realiza el diagnóstico y si se debe entregar a la Representación 


Legal de trabajadores y Trabajadoras 
o Sistema de seguimiento del plan de igualdad de la empresa 
o Registro de planes de igualdad 
 


− PROCAVI SL 
o Registro de planes de igualdad: lugar y procedimiento para efectuar dicho registro. 
 


− CAYMASA 
o Solicitud plan de igualdad a la empresa. Argumentación legal para que Recursos 


Humanos de Indra entregara a la Representación Legal de trabajadores y 
trabajadoras de CAYMASA el plan de igualdad de aplicación en INDRA, dada la 
fusión de ambas empresas. 


 
− AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA (ASSDA) 


o Comisión de igualdad: información de apoyo para la constitución de la comisión. 
 


− MEDIA MARKT 
o Posibilidad de negociar planes de igualdad en cada una de las franquicias de Media 


Markt 
 


• Formación en el marco IGUALEM 


A continuación se resume los diferentes tipos de formación impartida durante el año 2013: 


− Formación presencial “Planes de Igualdad: negociación colectiva no discriminatoria”. 
− Formación presencial “Planes de Igualdad y Perspectivas de género en la negociación 


colectiva” 
− Formación “Instrumentos para negociación, seguimiento y evaluación de planes de 


igualdad en las empresas” Segunda Edición. 
− Formación “Instrumentos para negociación, seguimiento y evaluación de planes de 


igualdad en las empresas” Tercera Edición. 
− Elaboración de los contenidos para la impartición futura de la acción formativa 


“Conciliación y corresponsabilidad. Claves para la negociación colectiva y los planes de 
igualdad” en la Plataforma de teleformación IGUALEM 
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• Edición y difusión de materiales y desarrollo de acciones de concienciación y 
sensibilización a nivel regional en materia de igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres y políticas de igualdad en el mercado laboral y en la sociedad 


 
− Edición de materiales:  


o Reedición de la “Guía de preguntas frecuentes sobre la Igualdad de Oportunidades 
en las empresas. Derechos y legislación”: 8.000 ejemplares. 


o Elaboración, edición e impresión de "Libretas 25N contra la violencia de género" : 
2.000 ejemplares. 


o Elaboración y diseño “Guía práctica: Cómo elaborar un plan de igualdad”: edición 
digital. 


o Elaboración y diseño “Guía derechos y prestaciones para impulsar la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal”. Edición digital. 
 


• Encuentro sindical: “La acción sindical para los planes de igualdad en las empresas” 


Dada la finalización del Marco Estratégico Regional de Andalucía (MER-AN) 2007-2013 del 
Fondo Social Europeo, donde se encuadra el programa IGUALEM, y ante los efectos de la 
reforma laboral sobre la negociación colectiva, desde la Secretaría de la Mujer se organizó un 
Encuentro Sindical con el propósito de exponer las actuaciones realizadas desde CCOO de 
Andalucía en estos siete años de andadura en materia de planes de igualdad en el marco del 
programa IGUALEM, así como de proyectar y coordinar las futuras estrategias a llevar a cabo 
desde las diferentes estructuras del sindicato. 


Este encuentro contó con una participación de un total de 29 asistentes (Mujeres: 27 y 
hombres: 2). 


c) 2012-2013: IGUALDAD EN LAS EMPRESAS 


El objetivo general de este programa es el de potenciar el principio de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres como elemento de calidad y modernización en las 
empresas, fomentando una cultura empresarial socialmente responsable y acercando a las 
participantes al conocimiento de las políticas de igualdad y a los instrumentos para 
incorporarla en sus recursos humanos.  


Durante el ejercicio 2013 se ha desarrollado las siguientes actuaciones: 


• Servicio de Formación on-line especializado dirigido a Empresas y Organizaciones 
Sindicales sobre temas relacionados con la Igualdad de Oportunidades en las Empresas, a 
través de una plataforma: www.juntadeandalucia.es/institutodela mujer/teleig. Durante 
2013 se han puesto en marcha los siguientes cursos: 
− “Capacitación empresarial en igualdad de oportunidades (6ª edición)”. 
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− “Metodología y herramientas para un diagnóstico en igualdad en una empresa (5ª 
edición)”. 


− “Protocolos para la prevención y tratamiento del acoso sexual y por razón de sexo en 
las empresas (I y II edición)”. 
 
La difusión se realiza a través de la web del programa, de la plataforma de 
teleformación y de la lista de distribución que realiza de convocatorias el Centro de 
Documentación María Zambrano del Instituto Andaluz de la Mujer. 


 
• Asesoramiento on-line para apoyar a las empresas andaluzas en la elaboración e 


implantación de planes de igualdad 
 


 
 


Este servicio ofrece asesoramiento on-line a empresas y organizaciones sindicales a través de 
un formulario específico donde las empresas pueden solicitar asesoramiento, así como áreas 
web de descarga de instrumentos, herramientas, documentación y novedades que se facilita a 
las empresas interesadas en incorporar el principio de Igualdad en la gestión empresarial, y 
específicamente sobre la implantación de planes de igualdad en las empresas. 


La web incorpora una Biblioteca Digital que reúne toda la normativa y literatura científica 
relacionada con la “igualdad en las empresas”. 


Este Programa apuesta por la incorporación de las nuevas tecnologías y el contacto más rápido 
con las empresas, ofreciéndoles un servicio de asesoramiento online 
(www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/preu/web/ig) de consultas para integrar las 
políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en sus respectivas 
organizaciones. A través de este servicio las empresas tienen a su disposición áreas web de 
descarga de instrumentos, herramientas, documentación y novedades sobre la implantación 
de planes de igualdad. 
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Durante 2013 se han beneficiado de este servicio un total de 10 empresas andaluzas de las que 
6 son públicas (1 Granada, 1 Huelva y 4 Sevilla) y 4 privadas (1 Málaga, 2 Córdoba y 1 Cádiz). En 
todos los casos la demanda ha girado en torno a la elaboración de planes de igualdad y 
elaboración de Protocolos de Actuación contra el acoso sexual y por razón de sexo. 


• Evaluación y análisis de la situación actual de las políticas de igualdad en las empresas: 
efectos de la crisis económica en el empleo de las mujeres andaluzas y nueva normativa 
laboral. 


Una de las actuaciones enmarcadas en el Plan de Trabajo para el 2013 ha sido la Evaluación y 
Análisis de la Situación Actual de las Políticas de Igualdad en las Empresas: Efectos de la crisis 
económica y nueva normativa laboral. Entre los objetivos fundamentales que nos planteamos 
se encuentran identificar y determinar la situación actual del mercado de trabajo y de los 
efectos de la crisis económica y la reforma laboral, que nos permita proponer soluciones y 
estrategias de solución futuras. La finalidad de este trabajo ha sido analizar la situación actual 
de crisis, las medidas que se están poniendo en marcha y su impacto en la igualdad entre 
mujeres y hombres, que como resultado finalizará con la elaboración de un informe de 
recomendaciones y buenas prácticas. 


Para la consecución de esta actuación se invitó a un total de 13 personas expertas en ámbitos 
relacionado con las relaciones laborales y la perspectiva de género a realizar entrevistas 
individuales. Las invitaciones y el cronograma de las mismas fueron cursadas en el mes de julio 
a través de correo electrónico por carta emitida por la Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer y la cita se concretó por el equipo técnico vía telefónica. 


d) Programa colaboración FEMPES para la igualdad en las empresas 


Este programa que se encuentra enmarcado dentro del gasto 63 y cuenta con los siguientes 
objetivos: 


• Diagnosticar las necesidades de las empresas de economía social andaluza para incorporar 
medidas y acciones encaminadas a garantizar el principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres teniendo en cuenta las peculiaridades entorno a tamaño, 
actividad, territorio de actuación, contribuyendo con ello a un empleo de calidad.   


• Poner en marcha actuaciones informativas y formativas para sensibilizar a las empresas 
andaluzas de economía social en la integración del principio de igualdad de oportunidades 
y de conciliación de la vida laboral y personal, de funcionamiento con criterios de RSE. 


• Mejorar y afianzar la imagen de la persona emprendedora mediante el fortalecimiento de 
las asociaciones representativas y redes de apoyo de mujeres de la economía social. 


• Fomentar el liderazgo y empoderamiento de las mujeres empresarias de la 
• Economía Social de Andalucía. 
• Crear espacios de encuentro y reflexión entre mujeres empresarias, favoreciendo su 


posicionamiento dentro de las empresas. 
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Durante el ejercicio de 2013 estaba prevista la realización de las siguientes actividades: 


• Jornadas empresariales, para fomentar la cooperación entre empresas y la búsqueda de 
nuevas líneas de negocio. 


• Encuentro de ámbito regional, en aras de crear un espacio de encuentro que ayude a las 
mujeres a empoderarse, a crear redes, y a fomentar el posicionamiento de las mujeres 
dentro del ámbito económico y social. 


• Acciones para la formación gerencial en gestión de personal, desde la perspectiva de 
género, en sectores empresariales masculinizados de la economía social andaluza. 


No obstante, con fecha 11 de febrero de 2014, la presidenta de la citada entidad remite un 
escrito al Instituto Andaluz de la Mujer expresando que no han ejecutado el programa en la 
anualidad 2013. 


e) Programa colaboración FAME para la igualdad entre mujeres y hombres 


Esta colaboración se materializó con el objetivo Impulsar y fomentar la cultura de la igualdad 
en el empresariado andaluz, en general, así como, concienciar, de manera específica, a los 
empresarios andaluces, sobre medidas y actuaciones en materia de igualdad, como estrategia 
clave que incide en beneficio del capital social de las empresas que dirigen. 


Partiendo de los objetivos propuestos se han realizado, hasta 31 de Diciembre de 2013, las 
siguientes acciones, clasificadas en: Acciones Territoriales y acciones de Comunicación. 


A continuación se detallan las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos: 


Indicadores de impacto 
 


 


 


Tipo de 
acción 


Nº de 
ediciones 


Convocatoria 
Nº 


participantes 
Tipo de participantes 


Nº de 


horas 


Ciclos de debate Territorial 16 Provincial 192-256 


Empresarias/os. 
Autónomas/os. 
Directoras/es RRHH. 
Jefas/es Personal de 
micropymes 


64 


Talleres 
Generando IO 


Territorial 16 Provincial 128-192 


Técnicas/os de Organz 
Empresariales. 
Directivas/os. 
Negociadoras/es  
Convenios Colectivos 


96 


Igualdad, empresa 
y conciliación Online 8 Interprovincial 64-112 


Empresarias/os. 
Autónomas/os. 
Directoras/es RRHH. 
Jefas/es Personal de 
micropymes. 
Directivas/os 


120 


Integración de la 
igualdad y la 


Online 8 Interprovincial 64-112 
Empresarias/os. 
Autónomas/os. 


200 
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Tipo de 
acción 


Nº de 
ediciones 


Convocatoria 
Nº 


participantes 
Tipo de participantes 


Nº de 


horas 


conciliación en la 
gestión 
empresarial 


Directoras/es RRHH. 
Jefas/es Personal de 
micropymes. 
Directivas/os 


Plan de Igualdad y 
Conciliación en la 
empresa: 
Implementación 


Online 8 Provincial 64-80 


Empresarias/os. 
Autónomas/os. 
Directoras/es RRHH. 
Jefas/es Personal de 
micropymes. 
Directivas/os 


280 


Programa 
Coaching Semipresencial 8 Provincial 40 


Empresarias. 
Autónomas. 
Directoras RRHH. Jefas 
de personal de 
micropymes 


120 


 
Participantes totales: dato regional y provincial 
 


Provincia 
Nº de 


participantes 
% 


Almería 16 8,84 


Cádiz 24 13,26 


Córdoba 22 12,15 


Granada 25 13,81 


Huelva 22 12,15 


Jaén 18 9,94 


Málaga 28 15,47 


Sevilla 26 14,36 


Total 181 100 


 
Participantes totales: según sexo 
 
Sexo AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL % 


Hombres 6 - 8 11 10 8 8 12 63 34,81 


Mujeres 10 24 14 14 12 10 20 14 118 65,19 


TOTAL 16 24 22 25 22 18 28 26 181 100 
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Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


El Servicio Andaluz de Empleo (SAE) ha realizado durante el año 2013 las siguientes 
operaciones englobadas en la Categoría de gasto 63: 


Operaciones: 
• Transformaciones de contratos en indefinidos en entidades 


empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras. 
• Transformaciones de contratos en indefinidos en entidades 


empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras, en Atipes. 
 


a) Transformaciones de contratos en indefinidos en entidades empleadoras de hasta 250 
personas trabajadoras. 
 
• Objetivo 


 
Fomenta la estabilidad en el empleo, mediante incentivos a la transformación de contratos de 
duración determinada en indefinidos, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, que se 
formalicen por entidades empleadoras de hasta doscientas cincuenta personas trabajadoras. 
 


• Resultados (Convocatoria 2009) 


Durante el ejercicio 2013 han participado un total de 1.385 personas de las cuales 983 son 
mujeres y 402 son hombres. Asimismo han abandonado 29 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2010 


Durante el ejercicio 2013 han participado 1.867 personas de las cuales 1.204 son mujeres y 
663 son hombres. Asimismo han abandonado 153 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2011 


Durante el ejercicio 2013 han participado 513 personas de las cuales 340 son mujeres y 174 
son hombres. Asimismo han abandonado 22 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2012 


Durante el ejercicio 2013 han participado 216 personas de las cuales 153 son mujeres y 63 son 
hombres. Asimismo han abandonado 32 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2013 
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Durante el ejercicio 2013 han participado 755 personas de las cuales 485 son mujeres y 270 
son hombres. Asimismo han abandonado 18 participantes.  


 
 
b) Transformaciones de contratos en indefinidos en entidades empleadoras de hasta 250 


personas trabajadoras, en Atipes  
 
• Objetivo 


 
Fomenta la estabilidad en el empleo en las áreas territoriales preferentes para actuaciones 
integrales de empleo, en la que se definen nueve zonas localizadas en las provincias andaluzas 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla: El Bajo Guadalquivir, la Bahía de Cádiz, el 
Campo de Gibraltar, el Valle del Guadiato, la Comarca de Guadix, la Sierra del Segura-El 
Condado, la Zona Minera de Huelva, el Polígono Sur de Sevilla y la ciudad de Córdoba. 
 


• Resultados (Convocatoria 2009) 


Durante el ejercicio 2013 han participado 173 personas de las cuales 100 son mujeres y 73 son 
hombres. Asimismo han abandonado 5 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2010 


Durante el ejercicio 2013 han participado 352 personas de las cuales 200 son mujeres y 152 
son hombres. Asimismo han abandonado 17 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2011 


Durante el ejercicio 2013 han participado 84 personas de las cuales 36 son mujeres y 48 son 
hombres. Asimismo han abandonado 2 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2012 


Durante el ejercicio 2013 han participado 45 personas de las cuales 31 son mujeres y 14 son 
hombres. Asimismo han abandonado 3 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2013 
Durante el ejercicio 2013 han participado 313 personas de las cuales 144 son mujeres y 169 
son hombres.  
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Categoría de gasto 68: Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 


 
Se incluyen todas aquellas actuaciones ejecutadas para favorecer el emprendimiento por 
cuenta propia: 
 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G. AUTÓNOMOS 


• Fomento de la creación de empresas en el trabajo 
autónomo 


• Desarrollo del trabajo autónomo 


• Orientación y asesoramiento para promoción del trabajo 
autónomo 


SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO  (SAE) 


• Programa para Impulsar los Proyectos Promovidos por las 
Corporaciones Locales en el Marco de los Nuevos 
Yacimientos de Empleo 


 


D.G. autónomos 


La D.G de Autónomos viene desarrollando diferentes actuaciones para fomentar el 
autoempleo. Para ello, en el ejercicio 2013 se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:  


Operaciones: 
• Fomento de la creación de empresas en el trabajo autónomo 
• Desarrollo del trabajo autónomo  
• Orientación y asesoramiento para promoción del trabajo 


autónomo 
 


 


a) Fomento de la creación de empresas en el trabajo autónomo 


El objeto de estas ayudas es impulsar la puesta en marcha de unidades económicas de trabajo 
autónomo, mediante subvenciones para el inicio de la actividad para: 


• Personas que se establezcan como trabajadoras autónomas, bien sea por primera vez o 
que en los últimos cinco años no hayan estado dadas de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA) o en aquel que legal o estatutariamente le corresponda. 


• Personas que han capitalizado la prestación por desempleo en su modalidad de pago 
único. 


Para ser beneficiarias de estas ayudas las personas solicitantes deben haberse dado de alta en 
el RETA o en aquel que legal o estatutariamente le corresponda, en el momento de 
presentación de la solicitud o en el plazo que se establezca en la resolución de concesión y, 
como máximo, desde el 1 de enero de 2013. 
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Los beneficiarios de la medida deben estar en alguno de los siguientes supuestos: 


• Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
• Ser hombres jóvenes de hasta treinta años de edad o mujeres jóvenes hasta treinta y cinco 


años, ambos inclusive. 


Son colectivos preferentes los siguientes: 


• Parados de larga duración. 
• Sin prestación económica y con cargas familiares. 
• Personas con discapacidad en un grado igual o superior a un 33%. 
• Jóvenes que se incorporen al mercado de trabajo procedentes de instituciones de 


protección y reforma. 
• Víctimas de violencia de género. 
• Víctimas de actos terroristas, y/o sus familiares en primer grado de consanguinidad o 


afinidad. 


Al cierre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo la relación de 
beneficiarios en las cuatro provincias andaluzas afectadas, con 1.997 unidades económicas de 
trabajo autónomo creadas. De ellas 35 corresponden a personas discapacitadas o jóvenes de 
hasta treinta años de edad o mujeres jóvenes de hasta 35 años. 


b) Desarrollo del trabajo autónomo 


Estas ayudas se han llevado a cabo con el objeto de desarrollar y fortalecer el tejido 
empresarial andaluz del trabajo autónomo, mediante el impulso de su consolidación y 
continuidad, e incorporando en sus estructuras comerciales, productivas y de gestión, factores 
de innovación, creatividad, competitividad y desarrollo, a través de las siguientes medidas: 


• Cooperación empresarial, apoyando el desarrollo de proyectos de colaboración entre dos o 
más personas trabajadoras autónomas, que mejoren la posición y competitividad de las 
mismas en el mercado. 


• Relevo generacional de las unidades económicas de trabajo autónomo, mediante el 
impulso y apoyo de procesos de transmisión y continuidad de actividades empresariales y 
profesionales consolidadas. 


• Innovación empresarial, promoviendo el diseño, desarrollo e implantación de planes 
sectoriales de innovación, creatividad y competitividad para las unidades económicas de 
trabajo autónomo. 


• Cohesión y competitividad empresarial en el trabajo autónomo, mediante el impulso del 
diseño, desarrollo e implantación de redes de cooperación y concentración que permitan 
crecer en competitividad y alcanzar nuevos y mayores mercados. 
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A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 18 
proyectos. 


c) Orientación y asesoramiento para promoción del trabajo autónomo 


Esta operación se ha llevado a cabo con el objeto de promover el conocimiento y el desarrollo 
del trabajo autónomo, a través de las medidas de información y difusión de la importancia del 
trabajo autónomo y la orientación y asesoramiento empresarial para el trabajo autónomo. 


Las actuaciones consistirán para la medida de información, motivación y difusión del trabajo 
autónomo, acciones para la mejora del conocimiento entre la población en general y entre los 
jóvenes potencialmente emprendedores, en particular, de los valores, características y 
realidades económicas, sociales y laborales del mismo, así como el fomento de la capacidad de 
innovación y asunción de riesgos necesarios para el inicio de nuevos proyectos empresariales, 
mediante el modelo de trabajo autónomo. Para la medida de asesoramiento: 


• Acciones de información, motivación y orientación a aquellas personas desempleadas que 
pretendan constituirse como trabajadoras o trabajadores autónomos. 


• Acciones destinadas al asesoramiento individualizado a aquellas personas que tienen una 
idea de negocio o un proyecto de autoempleo concreto, y requieren de apoyo técnico para 
la elaboración del plan de viabilidad de la actividad proyectada. 


• Acciones destinadas a proporcionar un acompañamiento y tutorización de aquellos 
proyectos de autoempleo que, una vez puestos en marcha, requieran de un apoyo y 
seguimiento continuo durante sus dos primeros años de vida y hasta su consolidación. 


• Acciones destinadas a la asistencia técnica de unidades económicas de trabajo autónomo 
consolidadas. 


• Elaboración y difusión de manuales-guías para el apoyo a la puesta en marcha de unidades 
económicas de trabajo autónomo. 


A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 23 
proyectos, de ellos 12 para la medida de información, motivación y difusión del trabajo 
autónomo y 11 de para la medida de orientación y asesoramiento empresarial para el trabajo 
autónomo. 
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Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


 
Dentro de la categoría de gasto 68, el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) es el encargado de 
llevar a cabo las siguientes actuaciones: 
 


Operaciones: 
• Programa para Impulsar los Proyectos Promovidos por las 


Corporaciones Locales en el Marco de los Nuevos Yacimientos de 
Empleo 


 
a) Programa para Impulsar los Proyectos Promovidos por las Corporaciones Locales en el 


Marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo 
 


• Descripción 


Durante el ejercicio 2013, respecto a la medida DM30016833, se ha seguido desarrollando el 
Programa para Impulsar los Proyectos Promovidos por las Corporaciones Locales en el Marco 
de los Nuevos Yacimientos de Empleo.  


Este programa queda regulado en la Orden de 6 de Abril de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras del programa para impulsar los proyectos promovidos por las 
Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de empleo, modificada por la 
Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para 
Personas Mayores de 45 años en Andalucía. 


• Acciones 


Los proyectos regulados por la Orden mencionada anteriormente tienen un período de 
ejecución de dos años, por lo que las Entidades que han desarrollado actuaciones durante el 
año 2013 son aquellas que fueron beneficiarias de la convocatoria resuelta en 2011 y  que a 
continuación se relacionan: 


 
− MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BAJO ANDARAX 
− AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN  
− AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA  
− AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE  
− AYUNTAMIENTO AGUILAR DE LA FRONTERA  
− MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE GUADIATO  
− MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES  
− DIPUTUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 
− MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA BAJA GENIL  
− AYUNTAMIENTO ALJARAQUE  
− AYUNTAMIENTO DE ALMONTE  
− AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL  
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− AYUNTAMIENTO DE COÍN 
− MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BAJO GUADALQUIVIR  
− AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR  
− AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  
− O.A.L. CENTRO MUNICIPAL FORMACIÓN INTEGRAL (CARMONA) 


 


De acuerdo con lo establecido en la Orden de 6 de abril de 2009, durante el segundo año de 
ejecución del proyecto se desarrolla la fase de “seguimiento y consolidación de las 
actividades generadoras de empleo” (art. 17 de Orden de 6 abril de 2009). En esta fase se 
contemplan aquellas acciones destinadas al seguimiento, tutorización y consolidación de cada 
una de las iniciativas económicas que se han puesto en marcha durante el primer año de 
ejecución del proyecto, mediante la prestación de una asistencia técnica individualizada. 
 
Las acciones llevadas a cabo han sido las siguientes: 
 


o Seguimiento regular, personalizado y continuo de cada una de las iniciativas 
emprendidas. 


o Revisión del Plan de viabilidad de la actividad, así como, de aquellos otros elementos 
vinculados al mismo. 


o Asesoramiento en las diferentes áreas de gestión y comercialización. 
o Difusión y divulgación de las actividades económicas puestas en marcha, al objeto de 


promocionarlas, así como para dar a conocer la creación de empleo generado en el 
marco de los nuevos yacimientos de empleo. 


o Información y apoyo técnico para la tramitación de las diferentes ayudas que se 
pueden ofrecer por las Administraciones Públicas, así como para la búsqueda de 
otras fórmulas de financiación, en los casos de mejora o ampliación de la actividad. 


 


• Resultados 


Durante el año 2013 se han beneficiado de estas acciones un total de 267 personas que 
pusieron en marcha una iniciativa económica y que recibieron una ayuda para la generación de 
empleo en el marco del proyecto. 
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3.2 EJE 2: Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres 


La prioridad 2 del Programa se centra, esencialmente, en la estrategia vinculada a la inclusión 
en el mercado de trabajo especialmente de los grupos con mayores riesgos de exclusión y la 
mejora del funcionamiento del mercado laboral a través del incremento de la eficiencia de las 
instituciones que actúan en el mismo. 
 


Objetivos específicos Categorías de gasto 


Mejorar la empleabilidad, en particular de 
la población con mayores dificultades de 
acceso al mercado laboral (jóvenes, 
personas paradas de larga duración y 
mujeres). 


 


Favorecer la integración social y laboral 
de las personas con discapacidad, 
inmigrantes y de los colectivos en riesgo 
de exclusión social. 


 


Favorecer la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres. 


 


Favorecer la conciliación entre la vida 
laboral y personal. 


 


Mejorar la adecuación de las 
organizaciones a las necesidades del 
mercado de trabajo. 


 


Fomentar el desarrollo de iniciativas 
locales de empleo. 


 


Mejorar la eficiencia administrativa. 


65 - Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado 
laboral 


66 - Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral. 


69 - Medidas de mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho 
mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo, y 
reconciliar la vida laboral y privada, por ejemplo facilitando el acceso a 
los servicios de cuidado y atención de niños y personas dependientes. 


70 - Medidas concretas para incrementar la participación de los 
inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su integración social. 


71 - Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de 
personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el  acceso al 
mercado laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la 
diversidad en el lugar de trabajo. 


80 - Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas 


81 - Mecanismos de mejora de la proyección de políticas y programas 
adecuados, seguimiento y evaluación a nivel local, regional y nacional, y 
refuerzo de la capacidad de difusión de las políticas y los programas 
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El desarrollo de estas actuaciones cuenta con un gasto programado de 611.680.250,00 euros, 
cofinanciados en un 80% por el FSE. 


3.2.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 


El gasto acumulado a 31 de diciembre de 2013 correspondiente a las operaciones del Eje 
Prioritario 2 asciende a 183.259.203,42 euros, con una ayuda FSE de 146.607.362,13 euros. El 
ritmo de ejecución en este marco ha permitido situar el gasto certificado en el 29,96 % del 
gasto total programado para todo el período de ejecución. No obstante, el gasto 
comprometido a esta fecha se sitúa en los 490.819.755,54 euros, lo que supone un 80,10% de 
gasto previsto sobre el total programado. 


En la anualidad 2013 se ha declarado un gasto de 4.983.710,40 euros, que supone una ayuda 
del FSE de 3.986.968,31 euros. 


3.2.2 Información sobre los avances materiales del EJE 2 
 


Categoría de gasto 65: Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado 
laboral 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 65 pueden concretarse en la modernización y fortalecimiento de las 
instituciones del mercado laboral. 
 
Dichos objetivos se han materializado, a través del siguiente órgano gestor: 


 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE)  


• Modernización y Reforzamiento de Instancias en 
Relación con el Mercado Laboral. 


• Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo. 


 
 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


 
El nivel de desempleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía alcanzó 1.526.181 personas en 
enero de 2013. 
 







182 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


182 


 


Este nivel creciente de demandantes de empleo suscita la necesidad por parte del Servicio 
Andaluz de Empleo de hacer frente al exceso y acumulación de tareas que se soporta en las 
oficinas de empleo, a raíz de la finalización de los programas destinados a la contratación de 
personal de refuerzo en oficinas de empleo, tanto promotores de empleo (409 personas) como 
orientadores (401 personas) debido a la falta de financiación de estos programas por parte del 
Servicio Público de Empleo Estatal. 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes citados anteriormente, se da de alta la siguiente 
Operación, enmarcada en el eje 2 del Programa Operativo FSE Andalucía 2007-2013, y dentro 
del mismo de acuerdo a la categoría de gasto 65: 
 


Operaciones: 


• Modernización y Reforzamiento de Instancias en Relación con el 
Mercado Laboral. 


• Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo. 


 
 


a) Modernización y Reforzamiento de Instancias en Relación con el Mercado Laboral.  
 
• Descripción 


Consiste en la contratación de personal técnico con el fin de reforzar los servicios que se 
prestan desde el Servicio Andaluz de Empleo en aras de favorecer la transparencia y eficacia 
del mercado de trabajo, prestando servicios personalizados y especializados que respondan a 
las necesidades de demandantes y empresas. 
 
Dicho personal técnico se compone de 200 personas pertenecientes a la bolsa de interinos del 
cuerpo A1.2028 y otras 100 del cuerpo C1.1000. 


• Acciones 


− Servicios personalizados y especializados que respondan a necesidades de los 


Demandantes de Empleo: 


 Entrevista en profundidad y ocupacional a demandantes de empleo. 


 Actualización curricular de la demanda de empleo. 


 Tratamiento de la demanda de empleo para Programas Específicos: 


PREPARA, RENTA AGRARIA, RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN, etc. 


 Traslado de la demanda de empleo. 


 Reactivación de la demanda de empleo. 
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 Otras tareas relacionadas con al demanda de empleo (renovación de 


demanda, cambio de domicilio, etc). 


 Información y asesoramiento sobre servicios telemáticos relacionados con 


la demanda de empleo (renovación telemática de la demanda, informes de 


situación administrativa, informe de períodos de inscripción, modificación 


de la demanda, etc). 


 Apertura de Itinerarios Personalizados de Inserción. 


 Información y derivación a la Red Andalucía Orienta para actuaciones 


específicas de orientación: Colectivos Especiales, Servicios en el marco de 


los Itinerarios Personalizados de Inserción, Acciones Experimentales, 


Experiencias Profesionales para el Empleo, etc) 


− Servicios personalizados y especializados que respondan a necesidades de la 


Empresas: 


 Registro y difusión de Ofertas de Empleo. 


 Búsqueda, selección y envío de candidaturas. 


 Seguimiento de la oferta hasta cobertura de la misma. 


 Gestión de ofertas para programas específicos: PFEA, Plan OLA, Plan de 


choque "empleo verde", etc... 


 Información y asesoramiento sobre servicios telemáticos a Empresas: 


Comunicación telemática de la contratación, publicidad de anuncios, etc... 


 Información y asesoramiento sobre la Red EURES: trabajo en el extranjero. 


• Resultados 


Como se indicaba en el punto anterior, se procedió en 2013 al nombramiento de trescientos 
técnicos como personal interino en el SAE y que comenzaron a trabajar a lo largo del mes de 
junio. 
 
Estas personas han reforzado durante el segundo semestre del año a un total de 117 oficinas 
de empleo repartidas por las ocho provincias andaluzas, en función de los niveles de demanda 
de servicios detectados y distribuidos atendiendo a la búsqueda de equilibrio entre las 
provincias. La distribución por oficinas de las 300 plazas de interinos entre titulados superiores 
(200 plazas del cuerpo A1.2028) y auxiliares administrativos (100 plazas del cuerpo  C1.1000) 
se ha efectuado buscando el equilibrio a nivel de oficina entre ambas categorías profesionales.  
 
Un 81% de los técnicos son mujeres y un 19% hombres. 
 
Finalmente, la valoración económica de la operación ha sido en 2013 de 5.437.833,08 €. La 
desviación respecto a los 7 millones de euros previstos en principio estriba en la dilación, por 
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diversos contratiempos, de los nombramientos, que comenzaron en una primera fase en junio 
y siguieron en los dos meses sucesivos hasta completar los mismos. 
 


b) Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo 
 
• Descripción 


 
En el marco de esta medida durante el ejercicio 2013 se ha continuado con la ejecución del 
Programa de Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo regulado en la Orden de la 
Consejería de Empleo de 26 de diciembre de 2007 (ahora Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo), con cargo a la Operación DM300265330008 correspondientes a las 
convocatoria de ayudas resueltas en el año 2011, cuyo periodo de ejecución comprende 
también la anualidad 2013. 
 


 


 
• Acciones 


 
En el siguiente cuadro se relacionan los proyectos y actuaciones que fueron aprobados con 
cargo a las subvenciones concedidas en 2011, al amparo de la  Orden de 26 de diciembre de 
2007, por la que se establecen las ayudas a Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, 
entre otras (BOJA nº 7 de 10 de enero de 2007) cuyo periodo de ejecución comprende parte 
de la anualidad de 2013.  
 
Dichos proyectos se enmarcan en los siguientes tipos de actuaciones: realización de estudios o 
investigaciones sobre sectores, territorios o colectivos específicos; preparación, realización y 
difusión de publicaciones, foros, seminarios y reuniones relacionados con el empleo; y 
desarrollo de instrumentos o metodologías de intervención e investigación innovadoras sobre 
el mercado de trabajo. 
 


Nº de Expediente Título y/o breve descripción 


SC/EDM/00115/2011 


• Claves: Instrumento de análisis socioeconómico que permite estudiar 
la coyuntura andaluza desde una perspectiva sindical. 


 


• Estudios sobre el sector químico y energético en el Campo de 
Gibraltar y son la violencia de género: marco normativo y actuaciones 
sindicales.  


SC/EDM/00125/2011 • Hacia una alianza regional de desarrollo local  
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SC/EDM/00146/2011 
• Desarrollo de un sistema de evaluación y control, y una herramienta 


de trabajo en red para los Agentes Locales de Promoción de Empleo 


SC/EDM/00172/2011 
• Bases metodológicas para la evaluación y seguimiento de las políticas 


activas de empleo del Servicio Andaluz de Empleo 


SC/EDM/00200/2011 
• Análisis y estudio del impacto de las inversiones de los gobiernos 


locales en el empleo  


 
• Resultados 


 
A lo largo de la anualidad 2013 y con fecha 23 de octubre de 2013, la entidad CCOO de 
Andalucía presenta su renuncia a desarrollar el proyecto de subvención concedido en el año 
2011 con número de expediente SC/EDM/00116/2011.  
 
Asimismo, de un total de 8 proyectos aprobados en el marco de la Orden de 26 de diciembre 
de 2007 y resueltos en la convocatoria de 2011, han desarrollado sus acciones a lo largo del 
año 2013 un total de 5 entidades. 
 


Categoría de gasto 66: Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 66 pueden concretarse en la aplicación de medidas activas y preventivas en 
el mercado laboral. 


Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE)  


• Programa de Orientación Profesional 


• Programa experiencias profesionales para el empleo 


• Impulsar las contrataciones indefinidas 


D.G. Comercio 


• Becas de formación en materia de comercio interior 


• Acciones de formación en materia de comercio 
interior 


D.G. Espacios naturales 


• Encomienda redes de voluntariado ambiental en 
espacios naturales 


• Acciones de voluntariado ambiental y 
ecoempleabilidad 
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• Programa Andalucía ecocampus. 


D.G. Telecomunicaciones 


• Red de Acceso Público a Internet 


• Formación y sensibilización TIC Andalucía 
Compromiso Digital 2014-2015 


• Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2013-
2015 


• Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2010-
2012 


D.G. Autónomos 


• Promoción para la creación de empleo en el trabajo 
autónomo. 


• Motivación y orientación en el trabajo autónomo. 


Instituto Andaluz de la Mujer 


• Aplicación de medidas activas y preventivas en el 
mercado laboral 


• Mejora de la empleabilidad de mujeres 
desempleadas 


S.G. Economía - EXTENDA • Servicio EXTENDA becas de internacionalización 
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Servicio Andaluz de Empleo (SAE)  


 
El Servicio Andaluz de Empleo (SAE) es el órgano gestor encargado de su desarrollo. Tras el 
traspaso efectivo en 2004 de las políticas activas de empleo a las comunidades autónomas, el 
SAE asumió importantes responsabilidades en el área de las políticas activas de empleo, 
iniciando un procedimiento de adecuación y mejora para prestar una atención más 
personalizada y cercana al ciudadano.  
 
El Decreto 136/2011 de 16 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) establece en su Artículo 1 que 
corresponden a la Consejería de Empleo las competencias relativas a Las políticas activas de 
empleo y de intermediación laboral atribuidas por el artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de 
diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), y en particular la Intermediación 
laboral, mediante la cualificación de la demanda y la dinamización de la oferta de empleo, 
facilitando el ajuste entre empleadores y demandantes de empleo. 


Asimismo, en el  artículo 10 se establece concretamente que corresponden a la actual 
Dirección General de Calidad de los Servicios para el Empleo las funciones relativas a servicios 
para la empleabilidad de las personas demandantes de empleo así como la mejora del 
funcionamiento del mercado de trabajo y, en particular, le corresponden las siguientes:  


• La coordinación de la atención a las personas usuarias del Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE), demandantes y oferentes de empleo, mediante la implantación y desarrollo de los 
procesos de asesoramiento a éstos, y su derivación a otras actividades del Servicio. 


• La definición y coordinación del registro y calificación de la demanda de empleo, así como 
la puesta en marcha de los Itinerarios Personalizados de Inserción y las actuaciones de 
orientación profesional de las personas demandantes de empleo. 


El actual Sistema de Orientación Profesional gestionado desde el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE), denominado Red ANDALUCIA ORIENTA, viene a dar respuesta a la ejecución de estas 
responsabilidades, en materia de orientación e inserción laboral, atribuidas al Servicio Público 
de Empleo en nuestra comunidad.  


Las operaciones realizadas en el ejercicio 2013 han sido las siguientes: 


Operaciones: 


• Programa de Orientación Profesional 


• Programa experiencias profesionales para el empleo 


• Nuevas contrataciones indefinidas en entidades empleadoras de hasta 
250 personas trabajadoras. 
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a) El Programa de Orientación Profesional 


• Diagnóstico 


ANDALUCIA ORIENTA Surge en el año 1999 como  un proyecto promovido por la entonces  
Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, enmarcado en la Iniciativa Europea 
de empleo y Recursos Humanos “Youthstart”. 


El Proyecto se llevó a cabo en 4 provincias andaluzas: Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla y 
tuvo como objetivo promover estrategias que posibilitaran la inserción sociolaboral de los 
jóvenes andaluces que, por su escasa cualificación, tenían dificultades para el  acceso al 
mercado laboral y se encontraban en situación de riesgo de exclusión social. El proyecto 
obtuvo resultados satisfactorios y dio lugar al desarrollo de posteriores actuaciones en el 
ámbito de la orientación. Son de destacar los siguientes hitos a nivel normativo: 


• En el año 2002 se publica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación de Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE), donde se establece ya la orientación como una acción a 
desarrollar desde este Servicio.  


• En el año 2003 se produce traspaso de competencias en materia de  Políticas Activas de 
Empleo a nuestra comunidad (mayo 2003) con efectividad desde enero 2004, asumiendo 
desde entonces el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) la competencia en materia de 
orientación profesional que venía siendo desarrollada desde el Servicio Estatal de Empleo.  


• En el año 2003 se publica  el Decreto de Inserción 85/2003, de 1 de abril  (actualmente 
vigente) por el que se establecen entre otros  los programas para la   Inserción Laboral de 
la Junta de Andalucía: Itinerarios Personalizados de Inserción, Orientación Profesional, 
Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones 
Experimentales.  


• En el año 2004 se publica la Orden de desarrollo de los Programas:  


o Programa de Acompañamiento a la Inserción. 
o Programa de Orientación Profesional. 
o Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo 
o Programa de Acciones Experimentales. 


• Nuevas contrataciones indefinidas en entidades empleadoras de hasta 
250 personas trabajadoras, en ATIPES (Planes de Actuaciones 
Territoriales Integrales Preferentes Para el Empleo). 
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• En el año 2005 se publica la Resolución de 3 de Febrero, por la se establecen la 
implementación de los Itinerarios Personalizados de Inserción, definiendo el IPI como 
“Conjunto de Acciones Concatenadas destinadas a mejorar la Empleabilidad de la persona 
demandante de empleo inscrita como Desempleada en el SAE”, lo cual supuso un 
importante hito y nueva forma de trabajar la  orientación profesional.  


El programa de Orientación Profesional en Andalucía se gestiona mediante la concesión de 
subvenciones públicas a entidades colaboradoras, financiadas con fondos procedentes del 
Servicio Público Estatal y Autonómico, así como  con la participación de los fondos procedentes 
de la Unión Europea. Un total de 93 entidades solicitantes, recibieron fondos con cargo al 
servicio 16. 
 


ENTIDAD 


Ayuntamiento De Fiñana 


 


Mancomunidad "Campiña-Andevalo" 


Fundación Mediterránea-Empresa Universidad De Almería 


 


Mancomunidad Cuenca Minera 


Asociacion De Vecinos La Traiña 


 


Iltmo. Ayuntamiento De Ayamonte 


Ayuntamiento De Adra 


 


Federación Onubense De Empresarios 


Consorcio Escuela Del Mármol De Fines 


 


Asociación Sociolaboral Huelva Activa 


Ayuntamiento De Huércal-Overa 


 


Ayuntamiento De Torredonjimeno 


Ayuntamiento De Chirivel 


 


Excmo. Ayuntamiento De Alcala La Real 


Ayuntamiento De Serón 


 


Ayuntamiento De Alcaudete 


Ayuntamiento De Berja 


 


Excelentisimo Ayuntamiento De Andujar 


Universidad De Cádiz 


 


Ayuntamiento De Martos 


Consorcio Escuela De Joyería De Córdoba 


 


Ayuntamiento De Linares 


Confederacion De Empresarios De Cordoba 


 


Fundación Ángaro 


Confederacion Granadina De Empresarios 


 


Asociación Desarrollo Socioeconómico De La Campiña 


Mancomunidad De Municipios De La Comarca De Baza 


 


Asociación Objetivo Vida 
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ENTIDAD 


Consorcio Montes Orientales 


 


Adr Comarca Sierra Cazorla 


Ayuntamiento De Loja 


 


Ayuntamiento De Torredelcampo 


Ayuntamiento De Montefrio 


 


Patronato Mpal. Fomento Promoc. Y Desarrollo De Bailén 


Mancomunidad De Municipios Costa Tropical De Granada 


 


Instituto Municipal De Empleo Y Formación Empresarial 


Mancomunidad De Municipios De La Comarca De Guadix 


 


Ayuntamiento De La Carolina 


Consorcio Para El Desarrollo De La Vega Sierra Elvira 


 


Asociación Para El Desarrollo Rural De Sierra Mágina 


Mancomunidad De Municipios De La Alpujarra Granadina 


 


Asociación Desarrollo Rural Sierra Sur De Jaén 


O.A.L. Promocion Economica Y Empleo Ayto. Huetor Tajar 


 


Asociación Aseis Lagarto 


Mancomunidad Rio Monachil 


 


Excmo Ayuntamiento De Villacarrillo 


Ayuntamiento Granada 


 


O.A.L. Politicas Activas De Empleo 


Mancomunidad De Municipios Valle De Lecrin 


 


Universidad De Jaén 


Mancomunidad De Municipios De La Comarca De Huéscar 


 


Consorcio Escuela De Hostelería De Málaga 


Mancomunidad De Municipios Comarca Alhama De Granada 


 


Consorcio Guadalteba 


Oal Promocion Economica Y Empleo Del Ayto. De Albolote 


 


Consorcio Montes-Alta Axarquia 


Ayuntamiento De Motril 


 


Consorcio Escuela De Hosteleria 


Universidad De Granada 


 


Universidad De Málaga 


Diputacion De Huelva 


 


Consorcio Centro And De Form Integ De Las Ind Del Ocio 


Asociación Tierra Nueva 


 


Feaps Andalucia 


Consorcio Escuela De Hostelería De Islantilla 


 


Canf Cocemfe Andalucia 


Mancomunidad De Municipios Sierra Occidental De Huelva 


 


Fundación Proyecto Don Bosco 
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ENTIDAD 


Mancomunidad De Desarrollo Condado De Huelva 


 


Consejo Andaluz De Cámaras De Comercio, Industria Y Nav 


Fedeccon 


 


Cruz Roja Española 


Mancomunidad De Municipios Beturia 


 


Fundación Instituto De Ciencias Del Hombre 


Ayuntamiento De Gibraleon 


 


Asociacion Fsc Discapacidad Para La For. Serv. Y Col. 


Mancomunidad Intermunicipal Sierra Minera 


 


Ayto. Las Cabezas De San Juan 


Mancomunidad Ribera Del Huelva 


 


Ayto. De Los Palacios Y Villafranca 


Fundacion Benefica Hermida La Chica (Centro Javier) 


 


Ayto. De Lebrija 


Ayuntamiento De Almonte 


 


Universidad De Sevilla – Uoip 


Excmo. Ayuntamiento De La Puebla De Guzman 


 


Ayto. Mairena Del Alcor 


Mancomunidad De Islantilla 


 


Ayto. De Guillena 


Fundacion Para El Fomento Y La Orientacion Empresarial 


 


Consorcio De Medio Ambiente Estepa Sierra - Sur 


Universidad De Huelva 


 


Ayto. El Coronil 


Cáritas Diocesana De Huelva 


  
 


• Objetivos y resultados obtenidos 


El Programa de Orientación Profesional tiene por objeto promover la inserción laboral de las 
personas demandantes de empleo, prestando orientación y asesoramiento especializado y 
personalizado acerca de su elección profesional, cualificación necesaria, necesidades y 
opciones formativas, búsqueda de empleo y  autoempleo. 


De acuerdo a lo recogido en el artículo 6.2 del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se 
establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, la red “Andalucía 
Orienta” está conformada por todas las Unidades e Instrumentos de Orientación Profesional 
con que cuenta el Servicio Andaluz de Empleo (SAE).  


En el año 2013 la red contó con 370 Unidades de Orientación, de las que 129 fueron 
subvencionadas con cargo al servicio 16 que se distribuyen buscando un equilibrio territorial 
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basado en la igualdad de oportunidades y la accesibilidad. Hay que señalar que una misma 
entidad puede gestionar varias Unidad de Orientación. 


Todas las Unidades estarán dotadas, como mínimo, de las infraestructuras, instalaciones, 
mobiliario y equipamiento establecido por la normativa de regulación. 


La Unidad de Orientación se define como el conjunto de recursos humanos, materiales y 
metodológicos a través del que se realizan y gestionan  las acciones de los programas de 
Itinerarios de Inserción, Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción. Cada 
Unidad está definida además por el colectivo de atención, pudiendo tratarse de Unidades para 
Demandantes de Empleo en General, Unidades para Personas con Discapacidad o Unidades 
para Atención de Personas en Riesgo de Exclusión. 


En  las unidades de orientación se desarrollaron  las siguientes acciones: 


− Gestión de Itinerarios personalizados de Inserción, a través del asesoramiento a las 
personas usuarias, ya sea de carácter individual o grupal. 


− Colaboración en las tareas relacionadas con la gestión de la demanda de empleo cuando 
así sea determinado por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


− Asesoramiento dirigido a personas pertenecientes a colectivos específicos inmersas en 
procesos educativos, de formación y/o empleo. Estas acciones se determinarán desde el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE) en base a las necesidades de intervención detectadas.  


− Acciones específicas para la atención de jóvenes y mujeres, tales como sensibilización, 
formación, evaluación, búsqueda de recursos u otras relacionadas que incidan en el 
equipo humano de la propia unidad y su entorno.  


− Gestión del área de Auto orientación, fomentando el uso de recursos especializados de 
libre acceso disponibles para las personas usuarias.  


Estas acciones pueden concretarse, a modo de ejemplo, en las siguientes actuaciones, 
Atención individual o grupal sobre: 


− Información sobre el mercado de trabajo. 
− Asesoramiento sobre Técnicas de búsqueda de empleo. 
− Orientación vocacional 
− Asesoramiento para el autoconocimiento y posicionamiento para el mercado de trabajo. 
− Asesoramiento para la utilización de TIC en la búsqueda de empleo. 
− Información y/o formación acerca de cualquier temática que pueda resultar de interés a 


las personas desempleadas de cara a su inserción laboral. 
− etc. 


Se han definido una serie de principios que determinan el fin último de este programa  y las 
acciones y relaciones que en su ejecución se mantienen con las personas usuarias y que son los 
siguientes: 


− Igualdad de oportunidades 
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o La Inserción social pasa, en gran medida, por la inserción laboral.  
o Andalucía Orienta pretende ayudar más a quienes más dificultades tienen, otorgando 


un tratamiento favorecedor a quienes no han tenido las oportunidades suficientes. 
 


− Centrado en la persona 
o Orientación: proceso de ayuda a las personas para la toma de decisiones. 
o Los medios, técnicas y metodologías son flexibles en su aplicación. 
o Implica relación adulta y respeto a las condiciones y decisiones del cliente. 


 
− Nuevas Tecnologías 
o Aprovecha las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para  acceder a 


información actualizada. 
o Establece redes de comunicación entre centros y profesionales de la orientación. 
o El instrumento que hace esto realidad es el Servicio Telemático de Orientación. 


        
 


− Contextualizado 
o Adaptado a los distintos mercados de trabajo en función de las zonas geográficas  y de 


los sectores productivos. 
o Con profesionales permanentemente  actualizados sobre la realidad del entorno  en 


que se desenvuelven. 
 


− Voluntario 
o El acceso de las personas usuarias  al sistema de orientación debe hacerse  por 


voluntad de las mismas. 
o La finalización del proceso de orientación se realiza previo acuerdo entre profesional 


de la orientación y persona usuaria. 
 


− De calidad 
o Con una alta cualificación de los profesionales de la orientación. 
o Calidad que debe  traducirse en la estabilidad de la prestación del servicio. 
o Proceso de mejora continua que asegure la adaptación a los cambios y demandas de la 


sociedad. 
 


− Integrado en el Servicio Público de Empleo 
o Ubicado en la estructura de orientación del Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
o Interconectado con los programas de Formación y Empleo. 


 
Personas destinatarias del Programa 
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Son las personas demandantes de empleo inscritas como desempleadas en el Servicio Andaluz 
de Empleo (SAE).  


Los colectivos de atención preferente son: 


− Personas paradas de muy larga duración, que en los 730 días inmediatamente 
anteriores a la fecha de referencia hayan figurado inscritas como desempleadas de 
manera ininterrumpida durante ese periodo o, al menos, lo hayan estado durante 540 
días y en los restantes días de ese periodo la causa de la situación administrativa haya 
sido la de baja por colocación;  


− Jóvenes menores de 30 años   
− Mujeres. 


− Personas con discapacidad, personas demandantes de empleo en riesgo de exclusión, 
personas demandantes de empleo mayores de cuarenta y cinco años y  minorías 
étnicas.  


− Personas inmigrantes con dificultades de acceso al mercado de trabajo. 


 
 
Objetivos cuantitativos del Programa 
 
Para cada Unidad de Orientación se establecen en la Resolución de concesión, en base a la 
normativa de referencia,  los siguientes objetivos anuales: 


• 1000 horas de Atención Directa a personas usuarias por cada técnico general. 
• 700 horas de Atención Directa a personas usuarias por cada técnico de atención específica 


a Mujeres y Jóvenes. 


Datos de atención del Programa de Orientación de las Entidades con cargo al servicio 16, en 
el ejercicio 2013: 
 


PERSONAS 
ATENDIDAS EN IPI 


HOMBRES MUJERES TOTAL 


84.151 95.308 179.459 


 
Profesionales de la orientación 
 
Los profesionales son el elemento clave sin el cual no sería posible la prestación de un servicio 
de calidad y el desarrollo de una atención personalizada.  


Este personal técnico, que acceden a la Red ANDALUCIA ORIENTA, disponen de  una formación 
universitaria, media o superior, preferentemente en Ciencias Sociales, y formación y/o 
experiencia en materia de orientación profesional. Una vez dentro, el Servicio Andaluz de 
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Empleo (SAE), consciente de que la calidad en los distintos dispositivos que lo integran 
dependen en gran medida de las competencias profesionales y motivación de las personas que 
en ellos trabajan, articula un sistema de gestión por competencias basado en los 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que el personal técnico debe desarrollar en el 
desempeño de su trabajo, en su conjunto se refieren básicamente a: 


• La actividad orientadora, centrada en la gestión de Itinerarios Personalizados de Inserción, 
a través de la atención directa (Individual o grupal), así como de aquellas actividades 
complementarias que completan la labor orientadora. 


• El desarrollo profesional, basado en el abordaje de ocho competencias profesionales que 
conforman el perfil del profesional de orientación en la Red Andalucía Orienta, perfil de 
competencias del personal de Orientación en la Red Andalucía Orienta:  


− Búsqueda y gestión de información y recursos. 
− Pensamiento analítico. 
− Preocupación por el desarrollo. 
− Comprensión interpersonal. 
− Desarrollo de interrelaciones. 
− Orientación al cliente. 
− Trabajo en equipo. 
− Orientación al logro 


Todos estos profesionales conforman equipos motivados que necesitan de una constante 
actualización y adaptación profesional para el desempeño de su tarea. Por ello, el desarrollo de 
acciones de formación e información dirigidas a estos equipos, así como el apoyo y 
asesoramiento a los mismos es una línea de trabajo prioritaria para el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) en el momento actual. 


En el año 2013 la red contaba con más de 1.150 orientadores  y orientadoras que 
desempeñaron su trabajo en la red de Unidades Andalucía Orienta.  De ellos 423 fueron 
contratados con cargo al servicio 16. 


El itinerario personalizado de inserción 
 
El Itinerario Personalizado de Inserción (IPI), es el marco básico de intervención en Orientación 
Profesional. Su objetivo es promover la inserción laboral de las personas desempleadas 
inscritas como demandantes en el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) mediante una secuencia 
concatenada de acciones que mejoren su empleabilidad. 


Los IPI se inician siempre mediante una acción personalizada e individual de diagnóstico o 
evaluación socio-profesional desarrollada por un técnico de una Unidad de Orientación de la 
red "Andalucía Orienta". Cada persona beneficiaria que desarrolla un IPI, tiene un profesional 
de la orientación responsable del desarrollo del mismo que será su asesor personalizado 
durante todo el proceso.  
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Los itinerarios se desarrollan a través de una serie de fases: 


• Recepción y Acogida: Fase destinada a conocer las necesidades y expectativas de la 
persona usuaria, así como informar sobre los Servicios y Programas disponibles en el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 


• Recogida de Información y Análisis: Fase en la que se recogen y valoran, a través de una 
entrevista en profundidad, aquellas variables de diagnóstico profesional que inciden en el 
proceso de orientación. 


• Diseño del Itinerario de Inserción: Fase en la que, de forma consensuada, se define el 
objetivo del itinerario, y se diseña una serie de acciones concatenadas para la consecución 
del mismo.  


• Desarrollo y seguimiento del Itinerario: Fase en la que la persona usuaria realiza las 
acciones definidas en su Itinerario, contando con el   seguimiento y apoyo del personal 
técnico responsable. El itinerario es susceptible de redefinirse en función de las 
posibilidades efectivas de la consecución del/los objetivo/s.  


• Finalización y Evaluación del Itinerario: Fase en la que se evalúan los resultados obtenidos 
en el marco del itinerario de inserción y, en la que teniendo en cuenta la consecución de 
objetivos, se procede a su finalización. 


En los IPI, las decisiones son tomadas consensuadamente entre la persona demandante de 
empleo y la persona responsable de su itinerario; es ésta última, la encargada de poner todos 
los recursos a su alcance para que obtenga el objetivo profesional marcado.  


Con este enfoque se propicia la colaboración y coordinación entre los profesionales de la red, 
ya que en el desarrollo de un Itinerario puede intervenir más de un profesional a través de 
procesos de derivación o traslados. Al margen de la posible contribución como ayuda personal 
y profesional al demandante de empleo, el Itinerario Personalizado de Inserción permite dar 
coherencia a la utilización de los distintos recursos que desde el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) se ofrecen. El desarrollo de los itinerarios se convierte así en "la puerta de entrada" a 
todas las políticas activas de empleo de Andalucía.  


b) Programa experiencias profesionales para el empleo 


Definición del programa  
El programa de Experiencias Profesionales para el Empleo en Andalucía se gestiona mediante 
la concesión de subvenciones públicas a entidades colaboradoras, financiadas con fondos 
Autonómicos, así como  con la participación de los fondos procedentes de la Unión Europea. 


Este programa tiene por objeto promover la inserción laboral de las personas desempleadas 
del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), ofreciéndoles Prácticas en  Empresas que les acerquen al 
mundo laboral, proporcionándoles el conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios 
de los entornos laborales a los que la persona demandante  aspira. 


El Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo cuenta con  Empresas  
Colaboradoras con el fin de que las personas desempleadas obtengan una visión global de las 
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distintas actividades que se desarrollan en los diversos sectores productivos de Andalucía, 
afines a sus  cualificaciones profesionales. 


Las personas beneficiarias de este Programa han de encontrarse  desarrollando un Itinerario 
Personalizado de Inserción en la Red Andalucía Orienta. Esto supone que  están inmersas en 
un proceso de Orientación Personalizado,  donde el / la profesional  responsable del desarrollo 
de su Itinerario, ha recomendado las realización  de  Prácticas como una de las acciones que  
mejorarán la empleabilidad del beneficiario, y  posiblemente la inserción profesional. Por 
tanto, la derivación a las prácticas se realiza  desde una  Oficina del SAE o una Unidad de 
orientación de la red “Andalucía Orienta” al  programa.  


Paralelamente al desarrollo de las prácticas en la empresa, el programa ofrece a las personas 
demandantes de empleo tutorías personalizadas y / o talleres  grupales, cuyo  objetivo es 
reforzar las habilidades y competencias  laborales. 
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Durante el año  2013, 8 Entidades subvencionadas con cargo al servicio 16 han ejecutado 
acciones, y que son las siguientes: 


ENTIDAD EXPEDIENTE FECHA INICIO FECHA FIN 


AYTO CASTILLEJA DE LA CUESTA SC/EP/53/2011 01/10/12 31/08/13 


CÓRDOBA ACOGE SC/EP/79/2011 15/03/12 14/03/13 


AYUNTAMIENTO DE NERJA SC/EP/83/2011 16/03/12 15/03/13 


ASOCIACIÓN NIVEL SC/EP/149/2011 01/11/12 30/09/13 


AYTO DE CAMAS SC/EP/158/2011 03/12/12 02/11/13 


OAL DE DELPHOS SC/EP/170/2011 10/01/12 09/01/13 


CACA SC/EP/183/2011 11/01/12 10/01/13 


ADIS MERIDIANOS SC/EP/196/2011 15/02/12 14/02/13 


 


De estas entidades, se han subvencionado con Categoría de Gastos 70, se han subvencionado 
las entidades Córdoba Acoge y el Ayuntamiento de Nerja. 


Y con Categoría de Gastos 71, se han subvencionado las entidades Asociación Nivel  y  ADIS 
Meridianos. 


Las restantes entidades (Ayuntamiento Castilleja de la Cuesta, Ayuntamiento de Camas, OAL 
de Delphos y CECA) se han subvencionado con la Categoría de Gastos 66. 


Personas destinatarias del programa  


• Los colectivos beneficiarios son personas demandantes de empleo:  


− Jóvenes menores de 30 años. 
− Mujeres 
− Personas paradas de larga duración. 
− Personas demandantes de empleo mayores de 45 años. 
− Inmigrantes con dificultades de acceso al mercado de trabajo. 
− Además deben de cumplir los siguientes requisitos de acceso: 


o Poseer Titulación Universitaria, FP reglada, y/o  Formación Profesional para el 
Empleo 


o No haber transcurrido más de dos años desde la obtención de dicha titulación 
o certificación  


o Que carezcan de experiencia profesional relacionada con dicha cualificación. 
• Personas demandantes que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos 


específicos: 
− Personas con discapacidad. 
− Minorías étnicas. 
− Demandantes de empleo en Riesgo de Exclusión. 
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Este grupo de colectivos específicos, no  necesitan cumplir los requisitos anteriores de acceso. 
 
Características de las prácticas 
La realización de prácticas profesionales en empresas, pretende adecuar la formación 
profesional y los conocimientos pre-laborales  de cada demandante de prácticas, al entorno 
productivo del mercado de trabajo, así como a los  cambios tecnológicos del mismo, con el fin 
de asegurar una experiencia  que suponga un valor añadido para la formación. 
Las características de las prácticas son las siguientes:  
• Se desarrollarán en centros de trabajo, a excepción de las administraciones públicas. 
• No implican relación laboral ninguna entre la empresa y la persona que realiza la práctica. 
• Todas las prácticas estarán reguladas a través de un Convenio de Prácticas Tripartito, que 


se firmará entre la empresa en la que se realizan las prácticas, la entidad colaboradora y el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE). En dicho Convenio cuyo modelo se facilita por el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE), se especifica entre otras cuestiones, las tareas de 
aprendizaje,  el Nº de  póliza del seguro del beneficiario, así como los datos de la práctica 
en concreto. 


• Tienen una duración entre 2 y  6 meses, realizando como máximo 20 horas semanales y 
cinco horas diarias, cuatro días a la semana. 


• Las prácticas pueden ser becadas, con un máximo del 75% del IPREM (399.38 Euros) 
• La entidad colaboradora tiene la obligación de publicar y gestionar las prácticas en 


empresas a través de la herramienta informática, habilitada en el STO  para el programa. 
• La ratio para la designación de objetivos será de 40 prácticas completas por gestor de 


prácticas al año. 
• Se considera la práctica completada y objetivo cumplido, cuando la persona beneficiaria 


asista como mínimo el 85%  del tiempo total de duración de la práctica. 
• También se considerará práctica completa cuando se produzca una inserción laboral, 


siempre que al menos el usuario haya permanecido al menos el 15% del tiempo total de la 
práctica. 


 
Objetivos cuantitativos del programa 


• Datos de atención del programa de experiencias profesionales para el empleo de las 
entidades con cargo al servicio 16, en el año 2013: 


Nº de prácticas completas 
realizadas 


700 personas han realizado 
prácticas 


• Datos de inserción del programa de experiencias profesionales para el empleo. 
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Nº De Inserciones Porcentaje de inserción 


179 Personas 22,37 % 


 
 


Objetivos cuantitativos por entidad 
 


Entidad Expediente (f inicio-f fin) 
Nº 


beneficiarios 
% 


objetivo 


Nº de 
personas 


insertadas 


% 
inserción 


Ayto Castilleja de 
la Cuesta 


SC/EP/00053/2011 (01/10/2012-
31/08/2013) 


37 100,00% 6 16,22% 


Córdoba Acoge 
SC/EP/00079/2011 (15/03/2012-
14/03/2013) 


40 100,00% 7 17,50% 


Ayuntamiento de 
Nerja 


SC/EP/00083/2011 (16/03/2012-
15/03/2013) 


40 100,00% 11 27,50% 


Asociación Nivel 
SC/EP/00149/2011 (01/11/2012-
30/09/2013) 


182 99,45% 41 22,53% 


Ayto de Camas 
SC/EP/00158/2011 (03/12/2012-
02/11/2013) 


40 100,00% 9 22,50% 


OAL delphos 
SC/EP/00170/2011 (10/01/2012-
09/01/2013) 


41 102,50% 10 24,39% 


CECA 
SC/EP/00183/2011 (11/01/2012-
10/01/2013) 


40 100,00% 11 27,5 


Meridianos  
SC/EP/00196/2011 (15/02/2012-
14/02/2013) 


280 100,00% 84 30,00% 


TOTAL 700 100.02% 179 22,37% 


 
Podemos destacar las actuaciones de la entidad Adis Meridianos con un 100% de consecución 
de Objetivos, habiendo insertado en empresas a  84 personas jóvenes en rehabilitación, 
procedentes de instituciones penitenciarias y casas de acogida,  lo que supone un porcentaje 
del 30% del total de atendidos, ya que 280 personas que han realizado prácticas en empresas 
ordinarias. 
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c) Nuevas contrataciones indefinidas en entidades empleadoras de hasta 250 personas 
trabajadoras (2011). 
 
• Objetivo 


 
Fomenta la contratación indefinida mediante incentivos a las nuevas contrataciones de 
carácter indefinido, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, que se realicen por las 
entidades empleadoras de hasta doscientas cincuenta personas trabajadoras. Así mismo se 
recogen incentivos a las nuevas contrataciones de carácter indefinido, bajo la modalidad de 
fijos-discontinuos. 
 


• Resultados Convocatoria 2009 


Durante el ejercicio 2013 han participado 96 personas de las cuales 66 son mujeres y 30 son 
hombres.  


• Resultados Convocatoria 2010 


Durante el ejercicio 2013 han participado 205 personas de las cuales 162 son mujeres y 43 son 
hombres. Asimismo han abandonado 20 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2011 


Durante el ejercicio 2013 han participado 44 personas de las cuales 32 son mujeres y 12 son 
hombres. Asimismo han abandonado 1 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2012 


Durante el ejercicio 2013 han participado 22 personas de las cuales 12 son mujeres y 10 son 
hombres. Asimismo han abandonado 1 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2013 
 


Durante el ejercicio 2013 han participado 32 personas de las cuales 18 son mujeres y 14 son 
hombres. 
 
d) Nuevas contrataciones indefinidas en entidades empleadoras de hasta 250 personas 


trabajadoras, en ATIPES (Planes de Actuaciones Territoriales Integrales Preferentes Para 
el Empleo). 
 
• Objetivo 


 
Se fomentará la estabilidad en el empleo en las áreas territoriales preferentes para 
actuaciones integrales de empleo, en la que se definen nueve zonas localizadas en las 
provincias andaluzas de Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla: El Bajo Guadalquivir, 
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la Bahía de Cádiz, el Campo de Gibraltar, el Valle del Guadiato, la Comarca de Guadix, la Sierra 
del Segura-El Condado, la Zona Minera de Huelva, el Polígono Sur de Sevilla y la ciudad de 
Córdoba. 
 


• Resultados Convocatoria 2009 


Durante el ejercicio 2013 han participado 68 personas de las cuales 39 son mujeres y 29 son 
hombres. Asimismo han abandonado 2 participantes. 


• Resultados Convocatoria 2010 


Durante el ejercicio 2013 han participado 150 personas de las cuales 85 son mujeres y 65 son 
hombres. Asimismo han abandonado 9 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2011 


Durante el ejercicio 2013 han participado 23 personas de las cuales 11 son mujeres y 12 son 
hombres. Asimismo han abandonado 1 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2012 


Durante el ejercicio 2013 han participado 9 personas de las cuales 2 son mujeres y 7 son 
hombres. Asimismo ha abandonado 1 participantes.  


• Resultados Convocatoria 2013 


Durante el ejercicio 2013 han participado 17 personas de las cuales 4 son mujeres y 13 son 
hombres. 


 
D.G. Comercio 


Las principales deficiencias que se esperan subsanar con estas operaciones son el desempleo 
de los jóvenes universitarios andaluces, la desigualdad existente en el mercado de trabajo 
entre mujeres y hombres, y la falta de formación específica que demanda el sector comercial 
andaluz. 


Como objetivos se pretenden mejorar la empleabilidad e incrementar la inserción laboral de 
los grupos poblacionales con mayor dificultad de  acceso al mercado de trabajo, en nuestro 
caso, de los jóvenes universitarios andaluces, y especialmente dentro de este colectivo, de las 
mujeres y de las personas desempleadas. 


Las actuaciones llevadas a cabo por el Servicio de Análisis y Planificación Comercial de la 
Dirección General de Comercio durante el año 2013 han sido las siguientes, indicando la 
evolución, dado que son operaciones plurianuales: 







203 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


203 


 


Operaciones: 


• Becas de formación en materia de comercio interior 


• Acciones de formación en materia de comercio interior 


 
a) Becas de formación en materia de comercio interior 


 
• Segunda prórroga de la convocatoria de becas de 2009. 


Por Resolución de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de Comercio, se convocaron 
dieciséis becas de formación en materia de comercio interior para el año 2009 (BOJA núm. 
101, de 28 de mayo). 


Por Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Comercio, se hizo 
pública la adjudicación de las citadas becas (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre), por un 
periodo de doce meses de duración, desde el día 9 de  diciembre de 2009 hasta el día 8 de 
diciembre de 2010. 


Por Resolución de 15 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Comercio, se 
prorrogaron dieciséis de las becas de formación en materia de comercio interior de la 
convocatoria del año 2009, por un periodo adicional de doce meses de duración, desde el 
día 9 de diciembre de 2010 hasta el día 8 de diciembre de 2011. 


De acuerdo con su orden reguladora, la convocatoria de becas de 2009 se prorrogó por 
Resolución de 25 de octubre de 2011 de la Dirección General de Comercio, por un periodo 
de doce meses, hasta el máximo permitido, desde el día 9 de diciembre de 2011 hasta el 
día 8 de diciembre de 2012. 


En el informe cualitativo de 2012, se indicó que el modelo FE05 (111) correspondiente a 
esta prórroga de la convocatoria de 2009 tomó solo los datos de aquellas personas que 
habían renunciado a su beca, pues las demás finalizaron el 8 de diciembre de 2012, por lo 
que se consideró conveniente comunicar la evolución en el siguiente informe anual, 
dejando transcurrir seis meses desde la finalización de la beca para ver si habían 
encontrado empleo o no. 


Análisis de los logros 
 


A continuación se detallan los principales logros alcanzados: 


− Se prorrogaron 16 becas, 12 mujeres y 4 hombres.  
− de las 12 mujeres estaban trabajando por cuenta ajena cuando se les adjudicó su 


beca, y 7 estaban en situación de desempleo.  
− De los 4 hombres adjudicatarios, 1 estaba trabajando por cuenta ajena y los otros 3 


eran desempleados. 
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− Durante este periodo renunciaron a la beca 3 becarias, no siendo sustituidas. 
− A quienes renunciaron habiendo recibido alguno de los pagos correspondientes, se 


les inició procedimiento de reintegro por las cantidades recibidas por la parte 
proporcional al tiempo de beca no disfrutado. 


Como se indicó en el informe cualitativo del año 2012, se toman en este año para el 
modelo FE05 (111) los datos de aquellas personas que finalizaron la beca en diciembre de 
2012, al haber transcurrido un plazo mayor a seis meses para comunicar si han 
encontrado o no empleo, datos que no fueron incluidos en el informe anual del año 
2012. No se remiten los modelos FE05 (1) y (11) correspondientes a la operación 
DM300266150006, pues los datos si fueron remitidos con el informe anual del año 2012. 


De las trece personas (nueve mujeres y cuatro hombres) que finalizaron el 8 de 
diciembre de 2012, han respondido a la encuesta nueve (seis mujeres y tres hombres, 
que son las incluidas en el modelo FE05 (111». De estas, cuatro becarias han encontrado 
trabajo por cuenta ajena, temporal, en Andalucía, que no tiene relación con el comercio 
interior pero si con sus estudios universitarios; otra está en otra situación laboral (ayuda 
en un negocio familiar, en Andalucía, en tanto encuentra un trabajo relacionado con sus 
estudios); y otra ha proseguido sus estudios. 


Un becario ha encontrado trabajo por cuenta ajena, indefinido, en Andalucía, que no 
tiene relación con el comercio interior pero sí con sus estudios universitarios; otro está 
en otra situación laboral, pues trabaja en una explotación agrícola familiar, de forma 
temporal, en Andalucía, y tiene relación con el comercio interior; otro becario está 
disfrutando una beca relacionada con el comercio interior en otro país de la UE. 


• Continuación de la segunda prórroga y tercera prórroga de la convocatoria de becas de 
2010. 


Por Resolución de 12 de noviembre de 2010 de la Dirección General de Comercio (BOJA 
núm. 226, de 19 de noviembre de 2010), se adjudicaron las citadas becas, por un periodo 
de doce meses de duración, desde el día 30 de noviembre de 2010 hasta el día 29 de 
noviembre de 2011. 


Por Resolución de 8 de noviembre de 2011 de la Dirección General de Comercio, se 
prorrogaron las dieciséis becas, por un periodo adicional de doce meses de duración, 
desde el día 30 de noviembre de 2011 hasta el día 29 de noviembre de 2012. 


De acuerdo con su orden reguladora, la convocatoria de becas de 2010 se prorrogó por 
segunda vez mediante Resolución de 11 de noviembre de 2012 de la Dirección General de 
Comercio, por un período de cuatro meses, desde el día 30 de noviembre de 2012 hasta el 
día 29 de marzo de 2013. 
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Se prorrogaron por tercera vez, hasta el máximo de 36 meses, por Resolución de 20 de 
marzo de 2013 de la Dirección General de Comercio, por un período de ocho meses, desde 
el día 30 de marzo de 2013 hasta el día 29 de noviembre de 2013. 


Análisis de los logros – Segunda prórroga convocatoria 2010 


Se prorrogaron 16 becas, 14 mujeres y 2 hombres. 


Respecto a la situación existente cuando se adjudicaron las becas de formación, 2 de las 13 
mujeres estaban trabajando por cuenta ajena cuando se les adjudicó su beca, y 11 estaban 
en situación de desempleo. De los 3 hombres adjudicatarios, 1 estaba trabajando por 
cuenta ajena y los otros 2 eran desempleados. 


Durante esta prórroga han renunciado a la beca dos becarias, que no han sido sustituidas. 
A las dos personas que han renunciado habiendo recibido alguno de los pagos 
correspondientes, se les inició procedimiento de reintegro por las cantidades recibidas por 
la parte proporcional al tiempo de beca no disfrutado, y/o se ha barrado en la parte 
correspondiente el segundo pago de la subvención. En concreto, en uno de los casos se ha 
procedido al reintegro de 1.008,77 euros (1.014,44 euros con intereses) y se ha barrado el 
segundo pago por el total; y en el otro, también se ha barrado totalmente el segundo pago 
previsto y se ha dispuesto y pagado sólo la parte proporcional al tiempo de beca 
desempeñado. El motivo de la renuncia, en ambos casos, es haber encontrado un trabajo 
por cuenta ajena, temporal, en Andalucía, que no está relacionado con el comercio interior 
pero sí con sus estudios universitarios. 


Análisis de los logros – Tercera prórroga convocatoria 2010 


Se prorrogaron 14 becas, 12 mujeres y 2 hombres. 


El resto de circunstancias son las mismas que las expuestas en el apartado anterior, 
excepto que se ha producido una renuncia por una becaria, y se ha procedido al reintegro 
de 1.499,37 euros (1.523,10 euros con intereses) y se ha barrado el segundo pago por el 
total. El motivo de la renuncia en este caso es haber aprobado unas oposiciones, por lo que 
el puesto conseguido se puede calificar de indefinido, en Andalucía, que no está 
relacionado con el comercio interior ni con sus estudios universitarios. 


Para el modelo FE05 (111) únicamente se van a tomar los datos de aquellas personas que 
han renunciado a su beca en la segunda prórroga, detallada en el apartado anterior, y en 
esta, dado que el resto han finalizado esta prórroga a finales de noviembre de 2013, por lo 
que se ha considerado conveniente comunicar la evolución de los mismos en el siguiente 
informe anual, dejando transcurrir al menos seis meses desde la finalización de la becas 
para ver si han encontrado o no empleo. 


• Convocatoria de becas de formación en materia de comercio interior del año 2011. 
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Por Orden de 27 de julio de 2011 se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
becas de formación en materia de comercio interior, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2011 (Boja núm. 160, de 17 de agosto). 


Por Resolución de 23 de noviembre de 2011 de la Dirección General de Comercio de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte se adjudicaron las dieciséis becas de la citada 
convocatoria de 2011, por un periodo de doce meses de duración, desde el día 28 de 
noviembre de 2011 hasta el día 27 de noviembre de 2012. 


De acuerdo con su orden reguladora, la convocatoria de becas de 2011 se prorrogó por 
primera vez por Resolución de 11 de noviembre de 2012 de la Dirección General de 
Comercio, por un período de cuatro meses, desde el día 28 de noviembre de 2012 hasta el 
día 27 de marzo de 2013. 


 Se han prorrogado por segunda vez por Resolución de 20 de marzo de 2013 de la 
Dirección General de Comercio, por un período de doce meses, desde el día 28 de marzo 
de 2013 hasta el día 27 de marzo de 2014.  


Actualmente está prevista una última prórroga por ocho meses, hasta completar el 
máximo de 36 meses previsto en la Orden de 27 de julio de 2011, desde el 28 de marzo de 
2014 hasta el 27 de noviembre de 2014. 


Análisis de los logros – Primera prórroga de la convocatoria de 2011 


En la convocatoria de 2011 se ofertaron 16 becas. Se recibieron 274 solicitudes, de las 
cuales 191 eran de mujeres y 83 de hombres. Tras la subsanación de las listas 
provisionales, se admitieron 38 solicitudes, 27 de mujeres y 11 de hombres. 


Las becas se iniciaron con el curso de comercio interior el día 28 de noviembre de 2011 y 
finalizaron el día 27 de noviembre de 2012. 


Se prorrogaron 16 becas, correspondiendo 12 a mujeres y 4 a hombres. 


De las 12 becarias a las que se les adjudicó la beca, 1 estaba trabajando  por cuenta ajena, 
y 11 estaban en situación de desempleo. De los 4 becarios adjudicatarios, los 4 eran 
desempleados. 


Análisis de los logros – Segunda prórroga de la convocatoria de 2011 


Se prorrogaron 16 becas. 


El resto de circunstancias son las mismas que las expuestas en el apartado anterior. 


Para el modelo FE05 (111) no se reflejan datos para esta convocatoria, dado que no se han 
producido renuncias ni por tanto suplencias de las becas desde la adjudicación hasta este 
momento y todos siguen disfrutando de las mismas. Su análisis se hará bien en el 
momento de su renuncia, si se da el caso, bien tras finalizar la beca. 
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• Convocatoria de becas de formación en materia de comercio interior del año 2013  


Se convocaron por la Resolución de 11 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Comercio, por la que se convocan becas de formación en materia de comercio interior para 
el año 2013 (Boja núm. 15, de 22 de enero), y se adjudicaron por Resolución de 10 de junio 
de 2013, de la Dirección General de Comercio. 


Las becas se iniciaron el día 17 de junio de 2013 con el curso de formación, incorporándose 
las personas beneficiarias a los destinos asignados el día 9 de julio, finalizando este primer 
año el 16 de junio de 2014. 


Actualmente está prevista una prórroga de seis meses, desde el 17 de junio de 2014 hasta 
el16 de diciembre de 2014. 


Análisis de los logros 


En la convocatoria de 2013 se ofertaron 16 becas. Se recibieron 358 solicitudes, de las 
cuales 243 eran de mujeres y 115 de hombres. Tras la subsanación de las listas 
provisionales, se admitieron 43 solicitudes, 31 de mujeres y 12 de hombres. 


Tras el proceso de selección se adjudicaron las 16 becas, correspondiendo diez a mujeres y 
seis a hombres, quedando el resto de aspirantes en calidad de suplentes. Tras una 
renuncia, se ha nombrado a una mujer por suplencia. 


De las diez becarias a las que se les adjudicó la beca, cuatro estaban trabajando por cuenta 
propia, y seis estaban en situación de desempleo. 


De los 6 becarios adjudicatarios, uno estaba trabajando por cuenta ajena y los otros cinco 
eran desempleados. La persona adjudicataria por suplencia manifestó en su solicitud estar 
desempleada. 


Las becas se iniciaron con el curso de comercio interior el día 17 de junio de y finalizaron el 
día 5 de julio de 2013. Desde su adjudicación definitiva se ha producido dos renuncias, una 
en el año 2013 y otra en este mes de febrero de 2014, y una suplencia en las becas, 
estando pendiente de suplirse la última renuncia producida. La becaria que renunció en el 
año 2013 comunica que ha encontrado un empleo por cuenta ajena de duración 
determinada, en Andalucía y que no tiene relación con el comercio interior pero si con sus 
estudios universitarios. 


Se ha procedido al reintegro de 12.801,25 euros (más 13,94 euros por intereses de 
demora) y se ha barrado el segundo pago por el total. 


Para el modelo FE05 (111) se refleja exclusivamente para esta convocatoria el dato de la 
renuncia producida en el año 2013. Las demás personas siguen disfrutando de las mismas. 
Su análisis se hará bien en el momento de su renuncia bien tras finalizar la beca. 
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Dado que las dos posibles prórrogas previstas de las convocatorias de los años 2011 y 
2013, se van a desarrollar durante el año 2014, no se hace mayor referencia sobre éstas en 
el informe cualitativo ni aparecen en los modelos de indicadores. 


b) Acciones de formación en materia de comercio interior 


Las operaciones ejecutadas desde la Dirección General de Comercio que se van a desarrollar a 
continuación, necesitan de un previo análisis de la situación que se pretende cambiar a través 
de las mismas.  


En este sentido cabe decir que el comercio es un sector con una importante trascendencia 
económica, ya que supone el 12,1% del PIB total de la economía española. Por su parte, el 
comercio minorista constituye por sí solo el 5,3% de ese total. En materia de empleo, las 
1.826.081 personas ocupadas en el comercio minorista, suponen el 11 % del total de ocupados 
de la economía. 


Desde finales de 2007, la crisis económica ha producido un fuerte retraimiento del consumo, 
que afecta al comercio minorista, y especialmente al pequeño comercio tradicional. Así, el 
sector en general ha acusado estos efectos perversos de la crisis, con cierres de negocios, 
despidos de trabajadores, etc, por la caída incesante de la demanda, tal y como pone de 
manifiesto la encuesta general del comercio realizada por el INE. Como consecuencia de la 
reducción de las ventas, a partir del año 2008 se viene produciendo una continua disminución 
del empleo en el comercio minorista, que ha llevado a que en 2012 haya habido 163.000 
ocupados menos que en dicho año. La tasa de paro en el comercio minorista es el 12,1 %, cifra 
que, a pesar de ser alta, es mucho más reducida que la tasa de paro del total de la economía. 
(Datos extraídos del MO de Economía y Competitividad).  


En Andalucía la situación es similar. A continuación se muestra un gráfico con la evolución de 
los índices de ocupación. 
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Por otra parte, hay que tener en cuenta que en épocas de crisis, el pequeño comercio 
minorista se convierte en un sector refugio, absorbiendo a desempleados de otros sectores 
económicos, debido a que para el inicio de la actividad de un comercio no son necesarias 
inversiones tan fuertes como las que se necesitan para otro tipo de negocios.  


Ante esta situación, y como consecuencia de los diferentes encuentros mantenidos con las 
asociaciones de comerciantes, la Dirección General se plantea la implementación de una línea 
de ayudas que tenga como objetivo paliar la situación de desempleo expuesta. Por ello, la 
Consejería de Turismo y Comercio y al amparo de la Orden de 24 de junio de 2013, ha 
convocado procedimiento de concurrencia competitiva de concesión de subvenciones (BOJA 
nº 128 de 3 de julio de 2013), para el ejercicio 2013. El objeto de esta Orden se desarrolla en el 
ámbito de la medida DM30026615, a través de la concesión de subvenciones, para fomentar 
las acciones formativas en materia de comercio interior, a desarrollar por Confederaciones, 
Federaciones y Asociaciones de Comerciantes de ámbito provincial, local y zonal. 


Con estas medidas se ha pretendido proporcionar una formación ajustada a las necesidades 
del sector comercial, que atienda a las aspiraciones de promoción profesional de las personas 
destinatarias, dotándoles de los conocimientos teórico-práctico necesarios para desarrollar su 
propia gestión empresarial. Es necesario promover este tipo de formación, orientada a la 
mejora de la calidad, de la competitividad y de la productividad de la pequeña y mediana 
empresa comercial, dada la contribución del sector de comercio al Producto Interior Bruto de 
la Comunidad Autónoma Andaluza y el efecto incentivador para el empleo y el fortalecimiento 
del tejido productivo de la Comunidad. 
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Para conseguir la finalidad perseguida por la Orden, ésta establece que podrán ser objeto de 
subvención la organización de las siguientes actividades formativas por parte de 
confederaciones, federaciones y asociaciones de comerciantes de carácter provincial, local o 
zonal domiciliadas en Andalucía, que estarán dirigidas a mejorar la cualificación profesional de 
los trabajadores y trabajadoras del sector comercial que estén en situación de desempleo, 
especialmente los jóvenes menores de 30 años, las mujeres y los desempleados de larga 
duración, lo cual incide de forma clara y decisiva en la mejora de la calidad del comercio, así 
como de la productividad y competitividad del mismo, pudiendo considerarse como 
presupuesto aceptado máximo, los importes indicados para cada una de ellas: 


− Jornadas, congresos, seminarios y acciones de sensibilización, que profundicen en 
temas monográficos o aborden aspectos fundamentales de la distribución comercial, 
facilitando la toma de contacto y la puestas en común de los conocimientos dentro del 
sector comercial, hasta un máximo de 30.000 euros. 


− Cursos, siendo el importe máximo de la inversión aprobada el que resulte menor de los 
dos importes siguientes: 


o 9 euros por alumno y hora. 
o 15.000 euros. 


Dichos cursos deben cumplir los siguientes requisitos: 


− Su contenido debe ser relativo a la gestión de la empresa comercial y/o la 
especialización de profesionales del sector comercial, debiendo abordar, entre otros, 
aspectos relativos al régimen jurídico-administrativo del comercio interior en 
Andalucía, estructura y coyuntura comercial andaluza, gestión de la empresa 
comercial, nuevas tecnologías aplicadas al comercio, planes de igualdad en la empresa 
comercial, medidas orientadas al aumento de la productividad, eficiencia y 
competitividad en el pequeño comercio y sostenibilidad, calidad y diseño como 
factores de diferenciación. 


− Deben contemplar una parte teórica y otra eminentemente práctica en la que 
colaborarán empresas comerciales asociadas a la entidad asociativa de comerciantes 
organizadora. 


− El número de participantes no podrá ser inferior a 20. 


Análisis de los logros 


− Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 2013 y 31 de diciembre de 2013, 
se han desarrollado dos operaciones de la medida DM30026615: 


La operación DM300266150010, se ha desarrollado en Cádiz, ha sido organizada por la 
Federación de Comercio de dicha ciudad. La acción de formación ha consistido en un 
curso de "Diseño de Espacios Comerciales", con una duración total de 80 horas. 


El curso está dirigido a 20 alumnos, y ha contado con una subvención de 7.200 euros, 
induciendo a una inversión privada de 14.400 euros. 
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− La operación DM300266150011, se ha desarrollado en Málaga, ha sido organizada por 
la Federación de Comercio de dicha ciudad. La acción de formación ha consistido en un 
curso del cuyo objetivo principal es la adquisición de las competencias necesarias para 
la Innovación en los procesos comerciales mediante el marketing en Redes Sociales, y 
que además les facilite la realización de una experiencia práctica en el mundo laboral. 


El objetivo es que el alumno descubra la importancia de cuidar las marcas de las 
empresas en internet y conseguir una comunicación directa y fluida con los clientes. 


Tras la finalización de la acción formativa, el alumno estará preparado para crear, 
dinamizar y analizar las campañas de las empresas de Comercio en las redes sociales. 
El curso está dirigido a 20 alumnos, y ha contado con una subvención de 6.030 euros, 
induciendo a una inversión privada de 12.060 euros. 


D.G. Espacios Naturales 


 
La Dirección General de Espacios Naturales Protegidos desempeña, además de las funciones 
que, con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
algunas de las siguientes: 


• La coordinación de la gestión de la Red de Espacios Naturales Protegidos y de la Red 


Ecológica Europea Natura 2000 y de todos aquellos proyectos que afecten a la misma. 


• La propuesta de declaración de espacios naturales protegidos, así como la evaluación y 


seguimiento del impacto socioeconómico de la creación y desarrollo de las distintas 


figuras de protección de dichos espacios, en particular de los parques naturales. 


• La planificación y coordinación de la red de equipamientos en los espacios naturales. 


• La coordinación e impulso de la actividad de los órganos de participación de los espacios 


naturales protegidos. 


• La programación, promoción y fomento de actividades de educación, y sensibilización 


ambiental, así como la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en las mismas. 


Como desarrollo de dichas funciones, y dentro de las acciones cofinanciadas en el Fondo Social 
Europeo, Eje 2, categoría de gasto 66, se han llevado a cabo las siguientes actuaciones durante 
el ejercicio 2013: 
 


Operaciones: 


• 2013 Encomienda redes de voluntariado ambiental en espacios 
naturales 


• 2013 Acciones de voluntariado ambiental y ecoempleabilidad 
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• Programa Andalucía ECOCAMPUS 


 


a) 2013 Encomienda redes de voluntariado ambiental en espacios naturales 
 


Se entiende por Voluntariado Ambiental aquellas iniciativas que desarrollan de forma altruista, 
libremente y sin ánimo de lucro, tareas directas de mejora ambiental y conservación de los 
recursos naturales. Si consideramos que la participación de la sociedad civil es necesaria para 
proteger, conservar y mejorar el medio ambiente, resulta evidente que la contribución de 
iniciativas voluntarias en proyectos sociales y ambientales puede producir un importante 
impacto socioambiental y un innegable enriquecimiento del capital social.  


La acción voluntaria puede considerarse, por otra parte, un instrumento a tener en cuenta 
para el fomento del empleo, ya que realizar tareas de voluntariado es una manera de ampliar 
la formación y poner en práctica los conocimientos, configurándose como una buena 
oportunidad para conseguir la experiencia que constantemente se reclaman en el ámbito 
profesional. 


El objetivo del programa es facilitar la participación social en la conservación y protección de 
los espacios naturales andaluces mediante el diseño, coordinación y ejecución de actuaciones 
de voluntariado ambiental y producción de material divulgativo y promocional. 


La difusión y publicidad realizada ha sido por medio de la página Web de la Consejería de 
Medio ambiente y Ordenación del Territorio. 


Descripción de los trabajos desarrollados. 
 
• Tareas de gestión y coordinación: 


− Reunión con coordinadores de Red de voluntariado de los Espacios Naturales para 
consensuar un protocolo de trabajo. 


− Solicitud a asociaciones del ámbito local o entorno de influencia de los espacios 
protegidos, que estén inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de 
Andalucía, de su propuesta de actividades de voluntariado ambiental. 


− Análisis y evaluación de los distintos programas de actividades en base a objetivos 
específicos de las actuaciones propuestas, naturaleza y alcance de las actuaciones, 
metodología de actuación, logística, formación y experiencia de los equipos 
implicados, presupuesto, número y tipo de participantes, seguro de voluntariado, etc. 


− Selección de las asociaciones que llevarán a cabo el programa propuesto. 
− Información sobre los programas de actividades y captación de Participantes 
− Coordinación y seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por las asociaciones 


colaboradoras. 
− Cumplimentación de la documentación justificativa de gastos incurridos en la 


ejecución de actuaciones cofinanciados por el Fondo Social Europeo 
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• Elaboración de Programa de actividades: 
Se han elaborado los programas de actividades para 2013-2014 de las siguientes Redes de 
Voluntariado Ambiental: 


− Red PN Sierra Norte de Sevilla 
− Red PN Bahía de Cádiz 
− Red PN La Breña y Marismas de Barbate 
− Red PN Los Alcornocales 
− Red PN Sierra de Huétor 
− Red PN Sierra María y los Vélez 
− Red PN Sierra Mágina 
− Red PjN Marismas del Odiel 
− Red EN Sierra Nevada 
− Red EN Doñana 
− Red PN Sierra de Baza 


 
En dichos programas se han desarrollado los siguientes apartados: 


− Espacio natural y ámbito de actuación. 
− Antecedentes de voluntariado ambiental en el ENP. 
− Acciones prácticas de voluntariado en base a las siguientes temáticas: 


o Conservación y mantenimiento de ecosistemas: Ríos, litoral, zonas húmedas, 
entornos forestales, áreas de montaña, cuevas y otras formaciones geológicas. 


o Promoción del uso público y la educación ambiental: acogida a visitantes, guía e 
interpretación, mantenimiento de equipamientos y señalización. 


o Recuperación del patrimonio etnológico y cultural. 
o Conservación de especies de fauna y flora: vigilancia, investigación, censos y 


conservación de sus hábitats. 
− Acciones formativas 
− Calendarización propuesta 
− Medios e infraestructura disponibles. 


 


b) 2013 Acciones De Voluntariado Ambiental y Ecoempleabilidad 
 
Debido al gran patrimonio natural de Andalucía y a toda la actividad asociada a la gestión de 
sus recursos naturales, esta Comunidad Autónoma presenta un gran número de posibilidades 
para el desempeño de labores profesionales vinculadas a esa gestión. La creciente 
proliferación de sectores económicos vinculados a aspectos relacionados con la gestión 
sostenible, la calidad ambiental, los espacios naturales protegidos, la conservación de la 
biodiversidad, la producción ecológica, la educación y la participación ambiental, etc, ofrece un 
importante abanico de yacimientos de empleo que requieren de una adecuada cualificación 
por parte de los trabajadores y los empresarios asociados a estos. 
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En este contexto la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a través de la 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana, y mediante la 
cofinanciación del PO Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013, promueve la realización 
de actividades de voluntariado ambiental en los espacios naturales andaluces cuyo objeto sea 
la realización de actividades directas de conservación de los recursos naturales y de 
mantenimiento de la calidad ambiental en coordinación con los gestores de dichos espacios, 
persiguiendo que estas acciones no solo repercutan en un bien ambiental en la zona, sino que 
aporten a los voluntarios una formación, habilidades y conocimiento que facilite su 
incorporación al mercado laboral relacionado con el sector del medio ambiente.  
 
La acción voluntaria se considera un instrumento a tener en cuenta para el fomento del 
empleo, ya que realizar tareas de voluntariado es una manera de ampliar la formación y poner 
en práctica los conocimientos, configurándose como una buena oportunidad para conseguir la 
experiencia que constantemente se reclaman en el ámbito profesional. 
 
El objetivo del programa consiste en facilitar a jóvenes de Andalucía la participación, la 
formación y por tanto la adquisición de conocimientos y experiencia en el marco de la 
conservación y protección de los espacios naturales, mediante la realización de campos de 
voluntariado ambiental en espacios naturales protegidos de Andalucía. Para la difusión y 
publicidad de los Campos de Voluntariado, se ha realizado su publicación en la web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 
Descripción de los Campos de Voluntariado Ambiental. 
 
• Campo de voluntariado ambiental en el ámbito de los espacios naturales de la provincia 


de Córdoba 
 
Título. Conservación de la biodiversidad en Sierra Morena: libélulas y mejora de hábitat en la 
dehesa. 
Lugar de realización. Parque Natural Sierras De Cardeña y Montoro 
Fechas de realización. Del 30 agosto - 8 de septiembre de 2013 
 
Objetivos, contenidos, actividades 


Los objetivos específicos del campo eran dar a conocer a los voluntarios elementos de la 
biodiversidad del parque natural; hacerlos partícipes en programas de seguimiento y de 
estudio de la Biodiversidad, en la mejora de hábitat, en difundir los valores de biodiversidad 
del parque entre la población general, así como darles a conocer la vida de un pueblo de Sierra 
Morena y sus habitantes. El campo se centró en el descubrimiento de la biodiversidad del 
parque, planteando a los voluntarios actividades de conocimiento, de estudio y de difusión 
(divulgación). Así, los voluntarios participaron en la construcción y elaboración de cajas nido; 
Muestreos de libélulas en diversos puntos del parque; Estudio de los odonatos capturados; 







215 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


215 


 


Organización del evento la “Noche de la biodiversidad”; También se llevaron a cabo visitas 
para conocer el pueblo de Cardeña y su entorno: Taller de piedra tallada, Jardín mediterráneo, 
observatorio de estrellas, Taller de Apicultura, Secadero de jamón, Pinturas rupestres en 
Fuencaliente, etc.  


Nº de solicitudes desagregadas por sexo: 112 mujeres y 75 hombres 


Participantes desagregados por sexo: 7 mujeres y 8 hombres 


• Campo de voluntariado ambiental en el ámbito de los espacios naturales de la provincia 
de Cádiz 


 
Título. El alcornocal: diagnóstico y Conservación. 
Lugar de realización. Parque Natural Los Alcornocales 
Fechas de realización. Del 23 de agosto al 1 de septiembre de 2013 
 
 
Objetivos, contenidos, actividades 
 
Los objetivos específicos del campo eran: 
 


− Favorecer el conocimiento de la problemática ambiental que afecta tanto al propio 
Parque Natural Los Alcornocales como al conjunto del planeta, así como de las 
relaciones entre ambos planos: local y global. 


− Sensibilizar a la juventud de los graves problemas climáticos que nos afectan y a la 
repercusión en su vida cotidiana. 


− Fomentar el análisis de los conflictos socio- ambiéntales, en el debate de alternativas y 
decisiones, individuales y colectivas, orientadas a la mejora no ya del Alcornocal si no 
de las zonas rurales donde esta especie es un recurso económico principal para su 
población. 


− Ofrecer a los voluntarios, ante el difícil momento laboral, la posibilidad de que 
conozcan la opción del ecoempleo y adquieran una experiencia en el sector. 


 
El campo consistió en la realización de cinco trabajos relacionados con el objetivo de mejorar 
el estado ambiental y ecológico del Parque Natural de Los Alcornocales: Realización de un 
inventario en transeptos del estado de salud del arbolado en el alcornocal; realización de una 
análisis y control del estado de los cerramientos instalados para el control de herbívoros; 
retirada de plantones y Censo de población de herbívoros dentro de los cercados secos; los 
participantes realizaron otras actividades como deportes de bajo impacto en el medio natural 
(multiaventura y senderismo); visitas al complejo arqueológico de Baelo Claudia; a la localidad 
de Alcalá de los Gazules; a Bolonia, etc.; También se llevaron a cabo talleres de, aromaterapia, 
juegos tradicionales y buenas prácticas ambientales; veladas y dinámicas nocturnas. 
 
Nº de solicitudes desagregadas por sexo: 114 mujeres y 87 hombres. 
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Participantes desagregados por sexo: 9 mujeres y 11 hombres. 
 
• Campo de voluntariado ambiental en el ámbito de los espacios naturales de la provincia 


de Sevilla 
 
Título. Cultivando biodiversidad: etnobotánica y saber popular 
Lugar de realización. Parque Natural Sierra Norte de Sevilla 
Fechas de realización. Del 16 al 25 de agosto de 2013 
 
Objetivos, contenidos, actividades 
 


− Impulsar a los jóvenes a la acción voluntaria, la formación en educación ambiental y 
voluntariado para la adquisición de experiencias relacionadas con la educación 
ambiental y la empleabilidad verde. 


− Conocer una iniciativa empresarial que gestiona y coordina el Centro de Naturaleza El 
Remolino. 


− Conocer iniciativas reales de jóvenes en el ámbito de la horticultura, agroecología 
como formas alternativas en época de crisis. 


− Desarrollar el programa por el grupo de jóvenes de las distintas procedencias desde la 
iniciativa y compromiso voluntario. 


− Participar directamente en la puesta en marcha de espacios de intervención para el 
cultivo de hortalizas, verduras desde las iniciativas comunitarias, sociales e 
interculturales. 


− Conocer las distintas formas, herramientas que se utilizan para el cultivo tradicional. 
− Conocer distintas alternativas de jóvenes en el ámbito de la ecología y la formación 


para ser los nuevos agricultores. 
− Desarrollar y potenciar actitudes y valores en torno al compromiso voluntario, libre y 


altruista e intercultural. 
− Fomentar hábitos saludables y sostenibles en la convivencia y el consumo para los 


jóvenes. 
− Fomentar una conciencia solidaria de compromiso sobre la importancia de conservar 


la diversidad biológica y social. 
− Participar de forma activa en la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales 


de hoy para el mañana. 
− Conocer el Parque Natural Sierra Norte desde la perspectiva del deporte, los senderos, 


la escalada y la ornitología, así como conocer las iniciativas de intercambio, mercados 
locales de consumo de productos hortícolas. 


− Crear un espacio de mercado alternativo con productos de cultivo tradicional en 
colaboración con los proyectos locales.  
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Los voluntarios desarrollaron acciones de mejora en una de las zonas dedicadas en el tiempo al 
cultivo de hortalizas participando en el diseño y planificación de un huerto ecológico; en la 
extracción y conservación de semillas; en la creación de un banco de semillas de variedades 
locales, etc. También se realizarán talleres de cambio climático; elaboración de conservas; 
destilación y uso medicinal y culinario de las plantas medicinales e identificación de etiquetado 
de alimentos. Además, se llevarán a cabo actividades de ocio y visitas al Centro de Visitantes y 
Jardín Botánico “El Robledo”; Interpretación “Cerro del Hierro”; a los huertos sociales y 
ecológicos, etc. 


Nº de solicitudes desagregadas por sexo: 126 mujeres y 87 hombres. 


Participantes desagregados por sexo: 12 mujeres y 7 hombres. 
 
• Campo de voluntariado ambiental en el ámbito de los espacios naturales de la provincia 


de Jaén 
 
Título. Conservación de especies Protegidas 
Lugar de realización. Parque Natural Sierra de Andújar 
Fechas de realización. Del 17 de agosto al 26 de agosto de 2013 
 
Objetivos, contenidos, actividades 
 
Los objetivos del campo de voluntariado han sido los siguientes: 
 


− Favorecer por parte de participantes el espacio natural protegido Parque Natural 
Sierra de Andújar. 


− Informar a los participantes sobre el entorno natural (paisaje, flora, fauna, cultura y 
sociedad), su historia, uso y aprovechamiento, analizando la situación económica y 
medioambiental. 


− Difundir medidas de respeto y conservación de la fauna y la flora del Parque Natural 
Sierra de Andújar. 


− Formar a los participantes en técnicas de conservación de la naturaleza mediante 
trabajo en grupo, la convivencia y relación social. 


− Colaborar en las labores de gestión y conservación de la naturaleza en el Parque. 
− Desempeñar labores profesionales vinculadas a la gestión de espacios protegidos y 


actuaciones de conservación de los recursos naturales. 
− Conocer el disfrute del contacto con la naturaleza. 


 
Los participantes de este campo colaboraron en la mejora del hábitat de especies protegidas 
emblemáticas del Parque Natural, como pueden ser el lince ibérico, el lobo ibérico, el águila 
imperial y el buitre negro. Se llevaron a cabo acciones como realización de majanos artificiales 
para conejos; conservación paisajística; eliminación de la vegetación invasora de ailantos y 
eucaliptos jóvenes, etc. Igualmente los voluntarios realizaron diversos talleres de construcción 
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de casitas de cerámica para insectos; de apicultura con cata de miel, de masaje de relajación, 
etc.; Se realizaron también actividades socioculturales y excursiones a lugares emblemáticos 
del Parque.  
Nº de solicitudes desagregadas por sexo: 129 mujeres y 97 hombres. 
Participantes desagregados por sexo: 11 mujeres y 9 hombres. 


• Campo de voluntariado ambiental en el ámbito de los espacios naturales de la provincia 
de Huelva 


 
Título. Conservación de ecosistemas fluviales 
Lugar de realización. Parque Natural Sierra De Aracena y Picos de Aroche 
Fechas de realización. Del 30 agosto - 8 de septiembre de 2013 
 
Objetivos, contenidos, actividades 
 
Los objetivos específicos del campo de voluntariado han sido los siguientes: 


− Formar en materia ambiental a los usuarios 
− Realizar trabajos prácticos que refuercen los aprendizajes 
− Desarrollar habilidades profesionales en materia ambiental en los usuarios 
− Colaborar en la investigación, acción y participación que se desarrolla dentro la entidad 


en voluntariado ambiental para lograr objetivos más amplios 
− Rehabilitar ciertas zonas de especial riesgo en el espacio a intervenir 
− Realizar muestreos de ciertas especies que habitan esta zona 
− Orientar a los usuarios en su formación para conseguir ser un profesional del ámbito 


ambiental, ya sea en la faceta de educador ambiental como en turismo de naturaleza. 
− Involucrar a la población en labores de protección y voluntariado ambiental, diseñando 


desde el grupo de trabajo acciones de difusión y sensibilización ambiental. 
 


Los voluntarios participantes desarrollaron actuaciones concretas en el medio natural como 
censo de aves; censo de reptiles; muestreo de zona este del Parque Natural; acciones de 
limpieza de elementos sólidos en cauces de riberas; análisis físico/químico de sistemas 
acuáticos; talleres de creación de cajas nido; fichas para educación ambiental, etc. Igualmente, 
para que los participantes disfrutaran del espacio natural, se llevaron a cabo actividades 
deportivas en el medio (piragüismo, escalada, espeleología), rutas específicas que muestren 
los distintos ecosistemas que ofrece el bosque y un recorrido por los pueblos más 
representativos de la comarca.  


Nº de solicitudes desagregadas por sexo: 117 mujeres y 86 hombres. 


Participantes desagregados por sexo: 8 mujeres y 7 hombres. 


• Secretaría técnica del programa Andarríos, voluntariado para la conservación de los ríos 
Andaluces. 2013-2014. 
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El programa Andarríos, es un programa de participación social que pretende transformar la 
forma de pensar, valorar y usar nuestros ríos para contribuir a su conservación. Su objetivo 
fundamental es promover la participación e implicación activa de la sociedad en el diagnóstico, 
conservación y mejora de los ecosistemas fluviales, posibilitando la formación y capacitación 
de la población participante, incorporando una perspectiva notoriamente ambiental y 
conservacionista en los sectores profesionales de las personas participantes. 


Resultando un elemento diferenciador y altamente positivo para facilitar la incorporación de 
esta dimensión ambiental en los trabajos y labores profesionales cotidianas. 


En este programa, pueden participar aquellas asociaciones que deseen colaborar en promover 
el conocimiento, valoración social y recuperación de nuestros ríos. 


− Asociaciones de cualquier tipología (protección del medio, pesca, juveniles, de 
mujeres, culturales, deportivas, capacidades diferentes, etc.) 


− Interesadas en el desarrollo de actividades de voluntariado ambiental y que quieran 
contribuir de forma altruista y voluntaria a la evaluación de la calidad ambiental, 
mejora y conservación de nuestros ríos. 


 
Descripción de la campaña y materiales suministrados 


El Programa está abierto a todo tipo de asociaciones que seleccionan un tramo de río cercano, 
de 1 km de longitud como máximo, para realizar un diagnóstico ambiental anual sobre el 
mismo. 


Tras formalizar su inscripción, las entidades interesadas reciben formación específica y 
materiales para ser capaces de realizar un diagnóstico ambiental en un río (parámetros físico-
químicos, biológicos e impactos). También recibirán formación para conocer mejor el 
Programa y poder así participar correctamente. 


Las asociaciones designarán un/a coordinador/a y un equipo de personas que desarrollen la 
actividad (Equipo Andarríos). Una vez constituido el equipo cumplimentan y envían el listado 
de personas voluntarias para realizar el seguro de la actividad. 


En una primera visita al tramo seleccionado se cumplimenta la ficha de tramo, con el fin de 
ubicar y describir con precisión el tipo de río seleccionado. Estos tramos deben ser de fácil 
acceso y no revestir peligrosidad alguna. 


Posteriormente, durante la primavera, cada entidad realiza, al menos, una jornada de 
diagnóstico apoyándose en los materiales facilitados, en la que se cumplimenta la ficha de 
datos. De aquí se obtendrá información sobre la calidad ambiental del río (parámetros físicos, 
químicos, biológicos e impactos ambientales). Finalmente las fichas se envían para centralizar 
toda la información. Los datos de ambas fichas, tramo y datos, se procesan y analizan para la 
elaboración de un informe anual que es presentado en un Encuentro del Programa a finales de 
otoño. 







220 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


220 


 


Complementariamente las entidades reciben asesoría y pueden participar en el boletín 
electrónico del Programa, que tiene como principal objetivo divulgar y difundir las 
intervenciones de mejora que se realizan en los tramos de ríos seleccionados. 


El plazo preferente para que las entidades presenten solicitudes de participación para la 
campaña de Andarríos será hasta el 15 de febrero de cada año. 


Para participar en el programa Andarríos las entidades deben cumplimentar la Solicitud de 
Participación y enviarla al correo electrónico andarrios.cma@juntadeandalucia.es 


También podrán inscribirse a través del formulario electrónico de GPEA. 


 
Acciones realizadas 
 
Las actividades realizadas durante 2013, han consistido en la definición, diseño y puesta en 
marcha del programa Andarríos. Concretamente: 
 


o Definición de la metodología a seguir para el desarrollo de las labores necesarias 
para la ejecución del programa. 


o Diseño del calendario y cronograma de ejecución y aprobación por la dirección de 
los trabajos. 


o Diseño, redacción y revisión del protocolo de acción para el asesoramiento de las 
entidades participantes. 


o Visitas de inspección a diferentes entornos fluviales, para la comprobación y ajuste 
de los materiales y protocolos a seguir.  


o Revisión y actualización de la base de datos de asociaciones y entidades que 
trabajan en el ámbito de los ecosistemas fluviales en Andalucía. 


o Tareas de contacto y captación de las entidades y colectivos susceptibles de 
participar en el programa. 


o Revisión, preparación y actualización de los materiales y recursos necesarios para 
el desarrollo del programa. 


o Diseño del material divulgativo del programa. 
o Propuesta de diseño y contenidos del boletín electrónico del programa. 


 


c) Programa Andalucía ECOCAMPUS: Sensibilización y empleabilidad verde en las 
universidades andaluzas 


La comunidad universitaria andaluza sufre el problema de la falta de conexión entre la 
formación universitaria y la realidad de la práctica laboral en el sector de la “economía verde”, 
lo que lastra su empleabilidad en este yacimiento emergente. Además el alumnado 
universitario egresado no cuenta con las herramientas teóricas y prácticas necesarias para 
acceder al “empleo verde”, especialmente en el subsector de la educación y sensibilización 



mailto:andarrios.cma@juntadeandalucia.es�
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ambiental. Además se debe realizar un especial esfuerzo en el apoyo de las vías de 
ecoemprendimiento. 


Es necesario que el alumnado universitario no solo se forme a través de métodos 
convencionales como cursos de formación sino también de formas innovadoras de 
aproximación (participación, acciones prácticas...) a las habilidades requeridas para acceder al 
mercado laboral de la educación ambiental como parte fundamental del sector “empleo 
verde”. 


La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con la cofinanciación del PO FSE 
de Andalucía 2007-2013 y en coordinación con la Universidad Pablo de Olavide desarrolla este 
proyecto de apoyo a las iniciativas de sensibilización ambiental y empleo verde en el ámbito de 
la comunidad universitaria andaluza. 


 
• Descripción general del proceso de diseño, coordinación, definición y puesta en marcha 


de los proyectos Ecocampus. 
 


La puesta en marcha del diseño del Programa Andalucía Ecocampus en las universidades de 
Andalucía tenía que afrontar el reto de responder a los criterios establecidos por el FSE y la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Esto hacía necesario conseguir el 
consentimiento, colaboración y participación activa del mayor número posible de 
universidades públicas andaluzas. Se consideró que era fundamental que las Aulas de 
Sostenibilidad de las distintas universidades andaluzas se implicaran activamente en el 
programa de actividades como único modo de garantizar el éxito y coherencia de los mismos. 
La única manera de hacerlo era implicándolas desde la fase inicial de diseño del programa. De 
esta manera también se pretendía adecuar las actividades a las distintas necesidades, 
disponibilidad y características de cada universidad. 


Se realizó una propuesta formal, a las nueve universidades, para su participación, las cuales 
respondieron positivamente. A continuación se constituyeron Comisiones de Seguimiento en 
cada una de las universidades con representación de las mismas y de las Delegaciones 
Territoriales. A estas comisiones se han ido uniendo como asesores y gestores posteriormente 
las  empresas de las correspondientes Secretarías Técnicas una vez contratadas. 


Estas comisiones se encargaron de adaptar el programa Andalucía Ecocampus a cada 
universidad y de debatir y aprobar propuestas de actividades concretas para cada una de ellas. 


El resultado ha sido la producción de nueve Programas Andalucía Ecocampus, uno por 
universidad que, aunque cuentan con cierto número de actividades similares, reflejan distintas 
características, tendencias, planteamientos y acciones, muchas veces totalmente originales 
para cada universidad. Todo esto ha supuesto, naturalmente, nueve intensos procesos de 
negociación y ajuste pero, como contrapartida, ha posibilitado que Andalucía Ecocampus se 
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integre en la institución universitaria y sea visto por esta y por la comunidad universitaria 
como algo propio. 


• Objetivos 
 


- Mejorar la empleabilidad y adaptabilidad profesional del alumnado universitario en el 
ámbito del “empleo verde”, especialmente en el subsector de la educación, la 
participación y la sensibilización ambiental. 


- Potenciar el desarrollo de programas y acciones de voluntariado ambiental, educación 
ambiental y formación ambiental en el ámbito universitario. 


- Construir un modelo de universidad ambientalmente coherente a través de procesos 
participativos e intervenir en el campus y en otros entornos cercanos para evaluar y 
mejorar su calidad ambiental. 


- Reforzar el papel de las aulas de sostenibilidad y oficinas verdes universitarias en el 
diseño y desarrollo de programas ambientales en ese ámbito. 
 


• Personas destinatarias 
 


Las acciones del programa van dirigidas a toda la comunidad universitaria, alumnado, 
profesorado, personal de investigación y personal administrativo de las Universidades. 
 
Resultados 


A continuación se detallan cada una de las operaciones que recogen respectivamente los 
diferentes proyectos ECOCAMPUS puestos en marcha en las Universidades Andaluzas: 


• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad Pablo de Olavide. 
 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. 
− Actividades realizadas. 


 


• Actividad de voluntariado ambiental: Reforestación y Limpieza de la Ribera Benalijar.  


Dicha actividad se realizó el 14 de diciembre en Alanís de la Sierra en colaboración con la Red 
de Voluntariado de la Sierra Norte de Sevilla. 


Participaron 30 personas que viajaron en autobús desde Sevilla hasta Alanís de la Sierra donde 
se unieron al Grupo de Aventureros de Alanís de la Sierra, en total participaron más de 50 
personas en la Reforestación. La zona reforestada fue devastada durante el invierno pasado a 
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causa de la nieve. Las labores de limpieza de la ribera fueron necesarias antes de proceder a 
las plantaciones. Las especies utilizadas en la reforestación fueron lentiscos, acebuches, 
madroños, almeces, mirto,… 


• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad de Almería 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Se ha creado un boletín electrónico mensual con eventos y programas de actividades 
de la asociación en el que se incluye toda la información del proyecto ANDALUCIA 
ECOCAMPUS, así como, los Programas y Proyectos de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. Está disponible en la web: gaialmeria.es. 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. El diagnóstico 
ambiental participativo en el Campus universitario se realizó mediante un Itinerario 
Interpretativo Urbano "Sostenibilidad en la Universidad". El informe-memoria sobre el 
diagnóstico ambiental del Campus universitario, pretende conocer, valorar y mejorar 
las prácticas ambientales sostenibles que se llevan a cabo en el Campus Universitario 
de Almería.  
 
Actividades realizadas: 
 
o Jornadas Informativas “La Ribera de la Algaida, el Humedal Olvidado”.  
o Actividad de Voluntariado Ambiental: “Instalación de una isla flotante para 


galápagos”. 
o Posteriormente, se realizaron actividades educativas para niños y niñas, así 


como público general. El objetivo de la actividad fue sensibilizar y comprender 
en lo que se puede convertir una pequeña tortuga y el daño que puede hacer en 
el medio natural cuando se abandonan. 


 
• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad de Cádiz 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. A través de esta 
herramienta de gestión se pretende identificar de forma participativa la situación de la 
calidad ambiental y el estado y consumo de los recursos naturales en relación al 
desarrollo de la Universidad de Cádiz. La información levantada constituirá la base del 
análisis colectivo para fijar prioridades y tomar decisiones en pro del desarrollo 
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sostenible. Los objetivos que se persiguen con la realización de este Diagnóstico 
Participativo son; 


− Presentar el Programa Ecocampus 2013-2014 al alumnado del campus de Algeciras, 
con la finalidad de que éste participe no solo en el Diagnóstico Participativo de la 
Calidad Ambiental (DPCA) si no también en el resto de actuaciones diseñadas dentro 
del programa. 


− Establecer un canal de comunicación entre las personas participantes y la Secretaría 
Técnica del Ecocampus 2013-2014. 


− Enseñar a los participantes en qué consiste un Diagnóstico Participativo, cómo se 
desarrolla y para qué sirve. 


− Involucrar al alumnado en el DPCA de la UCA. 
 


Actividades realizadas  
 


o Talleres Prácticos Ambientales 


Los días 11, 12 y 13 de diciembre de 2013, se han realizado los talleres 
prácticos ambiental de restauración de zonas fluviales degradadas. Con la 
realización de este evento se pretendía acercar a la comunidad universitaria a 
la problemática de los cauces fluviales y su restauración y alcanzar los 
siguientes objetivos: 


 
 Dotar a los voluntarios de la formación básica necesaria para la 


capacitación de la comunidad universitaria en temas de participación y 
voluntariado ambiental, así como de restauración de zonas de rivera. 


 Promover entre la comunidad universitaria el conocimiento, valoración y 
mejoría del sistema fluvial del Río Guadalete así como la formación y 
expansión de buenas prácticas en técnicas de mejoramiento del sistema 
fluvial. 


 Fomentar la participación de la comunidad universitaria en la resolución 
de los problemas detectados en relación a los aspectos ambientales 
significativos en las zonas de rivera como pueden ser los impactos 
urbanos. 


 Promover el compromiso y la participación ciudadana y facilitar el 
intercambio de experiencias, investigación y divulgación de buenas 
prácticas de rehabilitación fluvial. 


 Generar una conciencia solidaria que permita involucrarnos en el 
desarrollo ecuánime y sostenible de nuestro entorno asumiendo la 
capacidad de acción y transformación que, individual y colectivamente, 
todos podemos ejercer. 


 


Asistencia: 
Nº Asistentes 1ª Sesión: 20 personas, 10 mujeres y 10 hombres 
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Nº Asistentes 2ª Sesión 2: 20 personas, 10 mujeres y 10 hombres 
Nº Asistentes 3ª Sesión: 17 personas, 9 mujeres y 8 hombres 


 


• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad de Córdoba 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. 
 
Actividades realizadas 


 
o  Taller de micología 


Objetivo: Dar a conocer los valores de los recursos micológicos para la economía local, 
el ecoturismo y como recurso educativo.  


Descripción: Taller teórico-práctico que alterna 2 sesiones teóricas con una salida 
práctica al Jardín Micológico La Trufa. Durante dos sesiones teóricas se han trabajado 
los contenidos básicos para la utilización de los hongos como recurso educativo y 
recurso para el micoturismo. Estos contenidos se complementan con una salida al 
Jardín Micológico "La Trufa", espacio dedicado a la difusión y sensibilización sobre la 
importancia de la micodiversidad y su utilidad educativa y turística.  


El alumnado participante mostró su satisfacción por la actividad desarrollada 
incidiendo en que los contenidos habían cubierto sus expectativas y les habían 
resultado amenos y prácticos. 


Las inscripciones se realizaron a través del Aula de Sostenibilidad de la Universidad de 
Córdoba contando con la colaboración del profesorado de agrónomos y biología 
interesado en la participación de su alumnado en dicha actividad. 


En esta actividad se inscribieron un total de 60 personas de las cuales el 46,6 % son de 
sexo masculino y el 53,3 % restante corresponden a mujeres. 


o Jornada de emprendimiento verde 


Objetivo: Ofrecer información acerca de las salidas profesionales del sector verde y dar 
a conocer las herramientas disponibles para poner en marcha ideas de 
emprendimiento verde.  


Descripción: Encuentro y mesa redonda en la que diferentes empresas con distinta 
forma jurídica, distinto grado de maduración de proyecto empresarial expusieron su 
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producto o servicio y resolvieron las dudas sobre los principales obstáculos y 
dificultades, apoyos y subvenciones, modos de financiación... 


También se contó con la colaboración de la Fundación Andalucía Emprende para 
ofrecer información sobre los procesos y medios a seguir para llevar a la realidad un 
proyecto empresarial.  


En esta actividad se inscribieron un total de 26 personas de las cuales el 42,3 % son de 
sexo masculino y el 57,7 % restante corresponden a mujeres. 


o Actividad de voluntariado ambiental: Restauración participativa en el huerto de 
Rabanales: 


Objetivos: Divulgar la importancia de los ecosistemas forestales como fuente de 
riqueza, biodiversidad, salud ambiental. ·  Promover la implicación social de la 
comunidad universitaria en las tareas de recuperación del entorno, fomentando el 
compromiso personal y social con un espacio común del campus: El Huerto 
universitario de Rabanales. 


Descripción:  Actividad práctica en la que se implicó activamente al alumnado para 
vincularlo a un espacio común en el que se trabaja de manera interdisciplinar aspectos 
como la biodiversidad, el consumo responsable, la agricultura ecológica, etc. Al mismo 
tiempo, se procuró mejorar este espacio introduciendo árboles y arbustos autóctonos 
y/o frutales que aportaran sombra, diversidad, especias... 


La asistencia fue libre y estuvo representada por unas cuarenta personas. 


• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad de Málaga 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. 
 
Actividades realizadas 
 


o Jornada de sensibilización y voluntariado ambiental para el empleo verde 


La Jornada de Sensibilización y Voluntariado Ambiental para el empleo verde ha sido la 
primera actuación dentro del Proyecto ECOCAMPUS, cuyo fin era potenciar lo ambiental desde 
una visión global e interdisciplinar, con un doble objetivo formación e información de las 
siguientes temáticas: Medio Ambiente en el campus, Educación Ambiental, Empleo Verde, 
Voluntariado ambiental y Campaña de sensibilización. 
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El cómputo de la jornada es de 25 horas, repartidas en 20 horas teóricas y 5 horas prácticas, en 
las instalaciones de la Universidad de Málaga, concretamente, en el Aulario López de Peñalver 
en el Campus Teatinos. 


El colectivo de la jornada ha sido, principalmente, estudiantil, con un total de 23 participantes 
(8 hombres y 15 mujeres), cuyo perfil responde en un 75% a universitarios, especialmente del 
sector de Ciencias Ambientales y de Ciencias de la Educación, y un 25 % licenciados y 
estudiantes de máster. 


• Sensibilización ambiental y empleabilidad verde en la universidad de Sevilla 


Para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto se han realizado las acciones siguientes: 
− Diseño del programa. 
− Creación de un espacio de comunicación de proyectos y actividades ambientales tanto 


virtualmente (web, boletín electrónico, etc) como físico (expositor, zona de 
información...) 


− Diseño previo del diagnóstico ambiental participativo del campus. 
 
Actividades realizadas 
 


o Actividad de Voluntariado Ambiental: Reforestación Participativa 


La primera de las actividades desarrolladas en la Universidad ha sido la planificación, diseño y 
realización de una Reforestación Participativa celebrada en diciembre de 2013. 


La actividad estaba compuesta por una jornada previa de formación y la reforestación. 


La jornada previa tuvo una duración de tres horas y se celebró el día 13 de diciembre por la 
tarde en la Universidad de Sevilla. 


Objetivos: 


-Conocer el Parque Natural Sierra Norte desde la perspectiva de la Educación y el 
Voluntariado ambiental. 


-Conocer las acciones voluntarias del Grupo de Voluntariado ambiental local Los 
Peñasquitos. 


-Conocer las especies a reforestar y las características del monte mediterráneo. 
-Conocer la planificación que requiere una reforestación participativa. 
-Organización y operativa de la reforestación participativa. 


En total se plantaron un total de 120 árboles de distintas especies como encinas, quejigos, 
alcornoques, lentisco, madroños, moreras, durillos y fresnos. La reforestación se realizó en 
distintos lugares del término municipal de Cazalla en concreto en los espacios de Los Morales, 
el Pilar de los burros, el Cerro del Palomar o el Cerro de la Era. 
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Se recibieron un total de 109 inscripciones, aunque en la reforestación sólo se ofertaban 52 
plazas. En total fueron admitidas 52 personas, aunque finalmente participaron 38, 11 Hombres 
y 27 Mujeres. 


 


D.G. Telecomunicaciones 


 


La Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, en relación 
a la gestión del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013, Eje 2 “Fomentar la 
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, categoría 66 
“Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral”, Medida DM30026612, 
con cargo a los presupuestos anuales del Programa Presupuestario 72A (anteriormente 54I), 
adoptó en el año 2013 las siguientes decisiones: 


• Solicitar a la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación la inclusión de parte de 
los gastos (1.531.941,61 euros correspondientes a los gastos de personal) generados por el 
<<Convenio Específico 2010-2012, en desarrollo del Convenio Marco de colaboración entre 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía y Cruz Roja 
Española en Andalucía para la gestión de la red de “Voluntariado Digital”, en el marco del 
Proyecto “Andalucía Compromiso Digital” >> 


• Destinar 2.732.529 euros a la financiación del <<Convenio Específico 2013-2015, por el que 
se concede una subvención excepcional a Cruz Roja Española, en desarrollo del Convenio 
Marco de colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
la Junta de Andalucía y Cruz Roja Española en Andalucía para la gestión de la red de 
“voluntariado digital”, en el marco de la iniciativa “Andalucía Compromiso Digital”>> 


• Destinar la cantidad de 16.400.889,61 euros financiación de la <<Orden por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 
dinamización de la Red de Centros de Acceso Público a Internet en municipios y zonas 
necesitadas de transformación social de Andalucía y de puntos de acceso público a internet 
en comunidades andaluzas, y se efectúa su convocatoria para 2014>> 


• Encomendar a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. 
(SANDETEL), la cantidad de 1.398.400 euros para la prestación de los servicios para el 
fomento de la adquisición de competencias digitales a través del proyecto Andalucía 
Compromiso Digital. 


 
Operaciones: 


• Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2010-2012 


• Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2013-2015 


• Formación y sensibilización TIC Andalucía Compromiso Digital 
2014-2015 
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• Red de Acceso Público a Internet 


 
A continuación se describen las actividades que han tenido lugar durante 2013 en relación a 
las operaciones vinculadas a estos expedientes: 


a) Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2010-2012 


Andalucía Compromiso Digital es un proyecto de inclusión de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía que facilita el acceso de la ciudadanía a 
la Sociedad de la Información, prestando especial atención a los colectivos con baja o nula 
integración en las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) pero atendiendo 
también la diversidad de necesidades de capacitación digital como medio para contribuir a la 
igualdad de oportunidades y a la mejora de la empleabilidad. 


El proyecto focaliza su acción en los municipios andaluces de población superior a 20.000 
habitantes, donde la incidencia de otros programas de desarrollo de la Sociedad de la 
Información es menor. Presta una serie de servicios de información, sensibilización, 
asesoramiento y capacitación en TIC, para la incorporación práctica de las mismas como 
elemento indispensable para la mejora de la empleabilidad, la incorporación al mercado 
laboral y la integración social, con formatos que se adaptan a distintas necesidades 
(acompañamientos digitales, jornadas de sensibilización, cursos de formación presencial y 
cursos de teleformación). 


La línea de voluntariado digital da soporte al acompañamiento digital, que es el servicio más 
emblemático de capacitación y apoyo personalizado a personas con un nivel nulo o escaso de 
conocimientos de las TIC, de forma individual y cercana. Para prestar este servicio, se plantea 
como actuación la articulación de una red de voluntariado digital para el desarrollo de las 
acciones que contemplan la atención personalizada y el acompañamiento digital para la 
capacitación TIC de nivel básico, a través de una subvención excepcional instrumentada 
mediante convenio con la entidad Cruz Roja Española. 


Con la red de voluntariado digital se ofrecen acompañamientos digitales individuales y en 
cercanía, como servicio de información, sensibilización y capacitación básica en tecnologías de 
la información y la comunicación, para reducir la exclusión digital en la sociedad andaluza, 
superando la barrera de integración social y de acceso al empleo de calidad. 


Se pretenden alcanzar los siguientes objetivos: 


• Aumentar la empleabilidad de aquellos grupos con mayores dificultades de acceso al 
mercado de trabajo (jóvenes, personas paradas de larga duración y mujeres) mediante la 
capacitación básica en tecnologías de la información y la comunicación, cada vez más 
importantes para acceder al mercado de trabajo en condiciones de igualdad. 


• Favorecer la inclusión social y laboral de las personas más desfavorecidas mediante la 
capacitación en aquellas herramientas a las que, por sus características, más difícil acceso 
tienen estos colectivos, como son las tecnologías de la información y la comunicación. 
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• Para la consecución de estos objetivos, se establecen las siguientes líneas de actuación 
durante el periodo 2010-2012 a través de este convenio: 
− Gestión y soporte de la red de voluntariado digital (sensibilización, captación y 


selección de voluntarios, formación de los mismos). 
− Gestión y soporte de los servicios de acompañamiento digital (captación de usuarios y 


gestión de sus demandas, información y orientación sobre el proyecto Andalucía 
Compromiso Digital, recepción de las solicitudes y canalización de las mismas para su 
atención por parte de voluntarios digitales). 


 
Situación de la operación: 


Con fecha 10 de diciembre de 2010 se firmó el <<Convenio Específico 2010-2012, en desarrollo 
del Convenio Marco de colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía y Cruz Roja Española en Andalucía para la gestión de la red de 
“Voluntariado Digital”, en el marco del Proyecto “Andalucía Compromiso Digital” >>. 


Las actuaciones objeto de la operación se culminaron en 2012. Tras la solicitud a la Dirección 
General de Fondos Europeos y Planificación la inclusión de parte de los gastos de este 
convenio como cofinanciados, la operación se encuentra  en proceso de verificación, 
habiéndose realizado el análisis de parte de la documentación sin que hasta el momento se 
haya enviado por parte del Servicio de Verificaciones de la Dirección General de Fondos 
Europeos y Planificación ninguna incidencia derivada de la revisión documental. 


b) Voluntariado Andalucía Compromiso Digital 2013-2015 


Las actuaciones y objetivos contemplados en esta operación coinciden con los de la operación 
anterior pero para el periodo de tiempo que va desde diciembre de 2013  a junio de 2015. 


Situación de la operación: 


Con fecha 27 de diciembre de 2013 se firmó el <<Convenio Específico 2013-2015, por el que se 
concede una subvención excepcional a Cruz Roja Española, en desarrollo del Convenio Marco 
de colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía y Cruz Roja Española en Andalucía para la gestión de la red de “voluntariado digital”, 
en el marco de la iniciativa “Andalucía Compromiso Digital”>>. 


Actualmente la operación se encuentra en proceso de ejecución, sin que se haya alcanzado 
aún ningún hito significativo de los previstos. 


c) Formación y sensibilización TIC Andalucía Compromiso Digital 2014-2015 


Está operación se constituye como la segunda parte del Proyecto Andalucía Compromiso 
Digital, como complemento a la operación DM300266120002. Los objetivos que se pretenden 
conseguir son: 
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• Aumentar la empleabilidad de aquellos grupos con mayores dificultades de acceso al 
mercado de trabajo (jóvenes, personas paradas de larga duración y mujeres) mediante la 
capacitación básica en tecnologías de la información y la comunicación, cada vez más 
importantes para acceder al mercado de trabajo en condiciones de igualdad. 


• Favorecer la inclusión social y laboral de las personas más desfavorecidas mediante la 
capacitación en aquellas herramientas a las que, por sus características, más difícil acceso 
tienen estos colectivos, como son las tecnologías de la información y la comunicación. 


Con esta operación se completan las actuaciones previstas en el proyecto, concretándose en 
las siguientes: 


• Jornadas de sensibilización: charlas formativas de unas dos horas de duración en respuesta 
a demandas y necesidades concretas de nuestros usuarios sobre alguna cuestión 
relacionada con el uso y la confianza en la tecnología. 


• Formación presencial: cursos de alfabetización digital básica de entre 12 y 20 horas de 
duración, para personas con bajo conocimiento de las TIC, y cursos de nivel medio para 
personas con nivel medio de capacitación digital. 


• Formación online: cursos online para personas con nivel de conocimiento medio y 
avanzado sobre temas relacionados con la Sociedad de la Información y las nuevas 
tecnologías. 


Asimismo, está previsto realizar acciones de despliegue territorial de la iniciativa, consultoría 
especializada y apoyo en el desarrollo de proyectos orientados a la capacitación TIC de la 
ciudadanía en general y de colectivos específicos en particular. 


Situación de la operación: 


Actualmente se está realizando la tramitación administrativa de la encomienda de gestión a la 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (SANDETEL S.A.) de servicios 
para el fomento de la adquisición de competencias digitales a través del proyecto Andalucía 
Compromiso Digital, para la realización de las actuaciones contempladas en esta operación. 


d) Red de Acceso Público a Internet 


La Red de Acceso Público a Internet es un proyecto que unifica distintas iniciativas que se 
llevaban a cabo de forma independiente por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo para un mismo fin global: capacitación digital de la ciudadanía para la mejora de su 
empleabilidad, reducción de la brecha digital y e-integración de los colectivos más vulnerables. 
Con la red de Acceso Público a Internet se pretende ofrecer servicios de formación para la 
capacitación básica en Tecnologías de la Información y la Comunicación y la detección del 
talento de la ciudadanía para impulsar proyectos de innovación social, orientados a dar 
respuesta a los retos socio-económicos que se plantean en el territorio, reduciendo la 
exclusión digital en la sociedad andaluza, superando la barrera de integración social y de 
acceso al empleo de calidad. 
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Esta operación se desarrollará en los municipios andaluces de menos de 20.000 habitantes, así 
como en las denominadas Zonas Necesitadas de Transformación Social de Andalucía. 


Dentro de este proyecto, se establecen los siguientes tipos de centro en los que se llevarán a 
cabo las actuaciones: 


• Centros Guadalinfo, con presencia en los municipios de menos de 20.000 habitantes. 
• Centros CAPI, con presencia en barriadas con necesidades de transformación social de 


Andalucía. 
Para ambos tipos de centros, las actuaciones a desarrollar son las siguientes: 
• Gestión de una red de dinamizadores que actúan en un centro para la formación y 


capacitación de la ciudadanía en el uso de las nuevas tecnologías. 
• Impulso y desarrollo de proyectos de Innovación Social por parte de la ciudadanía, 


favoreciendo el emprendimiento y la búsqueda de soluciones innovadoras a los retos 
planteados con las TIC como catalizador del proceso. 


 
Situación de la operación: 
Durante el año 2013 se trabajó en la elaboración de la Orden. El 14 de enero de 2014 se 
publicó la <<Orden de 7 de enero de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a la dinamización de la Red de Centros de Acceso 
Público a Internet en municipios y zonas necesitadas de transformación social de Andalucía y 
de puntos de acceso público a internet en comunidades andaluzas, y se efectúa su 
convocatoria para 2014>>. 


Actualmente, ha terminado el plazo de solicitud, estando en fase de revisión de solicitudes. 
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D.G. Autónomos 


 
En líneas generales, la actuaciones llevadas a cabo por la Dirección General de Autónomos y 
Planificación Económica han dado como resultado una evolución positiva del Programa 
Operativo de FSE de Andalucía. 
 


Operaciones: 


• Promoción para la creación de empleo en el trabajo autónomo 


• Motivación y orientación en el trabajo autónomo 


 


La realidad andaluza y española evidencia desigualdades entre hombres y mujeres que 
impiden un mayor crecimiento y desarrollo económico ya que el colectivo de mujeres sigue 
estando por debajo del de hombres en cuanto al acceso de puestos de trabajo. 


En el siguiente gráfico y tabla de datos, se recoge la tasa de actividad desde el año 2005 hasta 
el año 2013 tanto en España como en la Comunidad Autónoma Andaluza. 


Tasa de actividad (2005-2013) 
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 Datos 


 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 


Hombres 
España 68,78 69,12 69,27 69,49 68,65 68,08 67,45 66,93 66,19 


Andalucía 67,63 67,99 68,20 68,62 68,18 67,70 67,34 66,53 65,98 


Mujeres 
España 46,41 47,95 48,94 50,46 51,57 52,26 52,92 53,39 53,29 


Andalucía 41,51 43,09 44,67 46,85 48,72 50,06 50,51 51,90 51,90 


 
Tasas de actividad por sexo 
Unidades: Porcentaje 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 


Se constata que la diferencia porcentual entre hombres y mujeres ha disminuido en 11,49 
puntos, ya que en el año 2006 era de 24,9 puntos y en el año 2013 la cifra se reduce a 14,08 
puntos.  


Esta diferencia también se ha reducido con respecto al total de España. Tras analizar estos 
datos, observamos que poco a poco la dinámica va cambiando y que las políticas puestas en 
marcha van teniendo un reflejo en los datos cuantitativos. 
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 Datos 


 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 


Hombres 
España 68,3 68,00 69,40 72,40 76,20 76,10 75,80 77,70 77,50 


Andalucía 56,50 56,10 56,20 60,30 64,80 66,10 66,20 68,80 69,05 


Mujeres 
España 64,30 63,30 66,90 68,60 72,70 73,90 73,40 74,90 75,70 


Andalucía 52,20 50,10 53,70 57,50 62,00 64,20 65,00 65,70 67,52 


 
Asalariados por tipo de contrato de duración indefinido y sexo 
Unidades: Porcentaje 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 


 
En relación a la calidad del empleo, en los siguientes gráficos y tablas de datos se plasman los 
asalariados por tipo de contrato o relación laboral y sexo en porcentajes. 
 


 
 


 Datos 


 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 


Hombres 
España 31,70 32,00 30,60 27,60 23,80 23,90 24,20 22,30 22,50 


Andalucía 43,50 43,90 43,80 39,70 35,20 33,90 33,80 31,20 30,95 


Mujeres 
España 35,70 36,70 33,10 31,40 27,30 26,10 26,60 25,10 24,30 


Andalucía 47,80 49,90 46,30 42,50 38,00 35,80 35,00 34,30 32,47 


Asalariados por tipo de contrato temporal y sexo 
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Unidades: Porcentaje 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 


 
 
Se observa una tendencia a reducir los puestos de trabajo de carácter temporal en pro de 
aumentar los de carácter estable de duración indefinida tanto en mujeres como en hombres. 
Además, se ha reducido la diferencia existente entre la comunidad autónoma andaluza y el 
territorio español.  
 


Actuaciones 


Las medidas llevadas a cabo por la Dirección General de Autónomos y Planificación Económica 
y que han recibido financiación del FSE están reguladas por el Decreto-ley 8/2013, de 28 de 
mayo, de Medidas de Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento.  
Las actuaciones se ejecutan a través de la concesión de ayudas, por un lado a personas 
trabajadoras autónomas, y por otro lado a organizaciones sindicales y empresariales así como 
asociaciones profesionales del trabajo autónomo, las cuales reciben una subvención de la 
Dirección General de Autónomos y Planificación Económica.  


En cada Categoría de gasto se ha optado por mantener el criterio establecido al comienzo del 
Programa Operativo para que la información sea coherente, asegurando de esta manera la 
compatibilidad de datos a lo largo de todo el periodo. En todo caso, el criterio asumido se 
recoge de manera específica para cada Categoría.  


Con estas actuaciones se cumple el objetivo de fomentar el acceso al autoempleo y promover 
la participación en el mercado laboral en igualdad de condiciones, creando puestos de trabajo 
de calidad. 


Los objetivos específicos a alcanzar con las actuaciones a desarrollar en este eje del Programa 
Operativo del FSE de Andalucía son los siguientes: 


• Favorecer la integración social y laboral de las personas con discapacidad, inmigrantes y de 
los colectivos en riesgo de exclusión social. 


• Favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
• Favorecer la conciliación entre la vida laboral y personal . 
• Mejorar la adecuación de las organizaciones a las necesidades del mercado de trabajo. 
• Empleo Estable y de calidad y permanencia en el mercado de trabajo. 
• Acceso al empleo de la población activa desempleada, especialmente mujeres, jóvenes y 


personas paradas de larga duración e integración social y laboral de inmigrantes, personas 
con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 


• Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo. 


Para la consecución de estos objetivos, desde la Dirección General de Autónomos se han 
desarrollado las siguientes acciones: 
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a) Promoción para la creación de empleo en el trabajo autónomo 
 


Las ayudas de fomento de la creación de empleo estable mediante el apoyo a las 
contrataciones indefinidas de trabajadores por parte de personas trabajadoras autónomas se 
financian con la operación DM300266120003. 


 
Descripción de las ayudas 


 
El objeto de estas ayudas es la creación de empleo estable mediante el apoyo a las 
contrataciones indefinidas de trabajadores por parte de personas trabajadoras autónomas a 
través del apoyo a la contratación por tiempo indefinido ordinaria. Sus características son las 
siguientes: 
 
• Las personas que se contraten deberán estar desempleadas y ser personas jóvenes 


menores de 35 años, inclusive. De entre estas, son colectivos preferentes los siguientes: 
o Parados de larga duración. 
o Sin prestación económica y con cargas familiares. 
o Personas con discapacidad en un grado igual o superior a un 33%. 
o Jóvenes que se incorporen al mercado de trabajo procedentes de instituciones de 


protección y reforma. 
o Víctimas de violencia de género. 
o Víctimas de actos terroristas, y/o sus familiares en primer grado de consanguinidad 


o afinidad. 
 


• La cuantía se establece en 3.000 euros por cada nuevo contrato formalizado con carácter 
indefinido ordinario, cuando sea a jornada completa. Este importe se adaptará 
proporcionalmente a la jornada de trabajo resultante, cuando la contratación sea a tiempo 
parcial. 


 
• Las contrataciones subvencionadas deberán mantenerse por un periodo mínimo de doce 


meses desde la fecha de su formalización. En caso contrario debería procederse al 
reintegro de la ayuda. 


 
Análisis de los logros 


 
Al cierre de 2013 se han realizado 21 contrataciones por tiempo indefinido por parte de 
personas trabajadoras autónomas. 
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b) Motivación y orientación en el trabajo autónomo 
 


Las ayudas para la aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral se 
financian a través de la operación DM300266120004. 


 
Descripción de las ayudas 


 
El objeto de esta medida es la orientación y asesoramiento empresarial para el trabajo 
autónomo, a través de acciones de información, motivación y orientación a aquellas personas 
desempleadas que pretendan constituirse como trabajadoras y trabajadores autónomos. Sus 
características son las siguientes: 
 
• Acciones destinadas al asesoramiento individualizado a aquellas personas que tienen una 


idea de negocio o un proyecto de autoempleo concreto, y requieren de apoyo técnico para 
la elaboración del plan de viabilidad de la actividad proyectad.  


• Acciones destinadas a proporcionar un acompañamiento y tutorización de aquellos 
proyectos de autoempleo que, una vez puestos en marcha, requieran de apoyo y 
seguimiento continuo durante sus dos primeros años de vida y hasta su consolidación.  


• Acciones destinadas a la asistencia técnica de unidades económicas de trabajo autónomo 
consolidadas. Elaboración y difusión de manuales – guías para el apoyo a la puesta en 
marcha de unidades económicas de trabajo autónomo. 


• Podrán ser beneficiarios de estas medidas las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas en Andalucía, que entre sus fines tengan reconocido el apoyo al 
trabajo autónomo, así como asociaciones profesionales del trabajo autónomo, de carácter 
intersectorial inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 


• Se establece la cuantía de las subvenciones en hasta el 100% de gastos subvencionables 
necesarios para la ejecución de la medida, con un límite de 250.000 euros. 


 
Análisis de los logros 


 
A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 11 
proyectos. 
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c) En definitiva, y con carácter general, los resultados más significativos de la evolución 
de la participación de la D.G. Autónomos en el PO FSE de Andalucía han sido los 
siguientes: 


 
• Se han constituido 1.997 personas trabajadoras autónomas en las provincias que han 


financiado esta acción mediante fondos del FSE. 
• Se han formalizado por parte de personas autónomas 21 puestos de trabajo de carácter 


estable, y se han transformado 57 contratos de eventuales a indefinidos. 
• Se han formalizado por parte de personas autónomas 15 puestos de trabajo de interinidad 


para facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 
• Además, la inserción laboral de las personas más vulnerables desde el punto de vista 


socioeconómico para acceder al mercado laboral, presenta las siguientes cifras: 7 personas 
discapacitadas y 199 personas en riesgo de exclusión han accedido a un puesto de trabajo 
de carácter indefinido. 


 
Atendiendo a las distintas características que presentan las personas beneficiarias de este 
Programa Operativo, los resultados obtenidos son los siguientes: 
 
• En relación a la desagregación por sexo, la presencia de mujeres representa el 27,2% del 


total de personas participantes. 
• Atendiendo a la situación laboral, señalar que la mayoría de las personas que intervinieron 


en actuaciones del PO FSE de Andalucía, dada la naturaleza de las ayudas que desde esta 
Dirección General se han realizado, se encontraban en situación de desempleo (77,6 %). 


• Un 26,6% de las personas beneficiadas en las ayudas promovidas por el PO FSE de 
Andalucía declara encontrarse en alguno de los colectivos de riesgo de exclusión, aunque 
es necesario recordar que los valores aquí computados no son excluyentes entre sí, es 
decir, puede darse el caso de que una misma persona esté incluida en más de un colectivo.  


• Con respecto al nivel educativo de las personas beneficiarias, señalar que es en los niveles 
superiores en los que se encuentran la mayoría de dichas personas, ya que el 18,20% 
poseen únicamente el ISCED 1, 2 o 3. Así, la proporción de participantes está directamente 
relacionada con el nivel educativo, es decir, a medida que se eleva el nivel formativo 
existen más participantes. Así con ISCED 4 encontramos el 22,36% de  beneficiarios. En 
cuanto a los participantes con grados ISCED 5 y 6 el número de beneficiarios se eleva al 
26,50%. 
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Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 


 
En línea con lo observado en anualidades anteriores, ha mantenido un importante dinamismo 
durante el año 2013, desarrollando acciones en diversas líneas de actuación identificadas en la 
categoría de gasto 66. En términos globales, se ha actuado en la aplicación de medidas activas 
y preventivas en el mercado laboral y en la mejora de la empleabilidad de las mujeres 
desempleadas: 
 


Operaciones: 


•  Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 


• Mejora de la empleabilidad de mujeres desempleadas 


 
 


a) Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 
 


• Problemas y Deficiencias que se pretende subsanar con la operación 
 


− Las tituladas universitarias siguen presentando una menor tasa de contratación, mayor 
índice de empleo temporal y condiciones laborales y profesionales inferiores a las de 
los varones de igual formación. 
 


− Las universitarias recién tituladas siguen encontrando mayores dificultades para 
acceder a trabajos directamente relacionados con la formación adquirida en la 
Universidad debido a que el mercado laboral en general y determinados sectores 
productivos en particular se ven afectados por cuestiones de género. 
 


− La elevada cualificación de las mujeres universitarias no encuentra correspondencia en 
la inserción laboral, especialmente en los casos de las carreras técnicas, 
habitualmente ejercidas por hombres.  
 


− Se hace necesario, el establecimiento de acciones específicas destinadas a optimizar 
las competencias profesionales de las recién tituladas universitarias, contribuyendo 
así a minimizar las desigualdades laborales y profesionales entre géneros. 
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• Objetivos 


 
El Programa “Universidades y Empleo de Mujeres” tiene como finalidad mejorar las opciones 
de empleabilidad de las graduadas y postgraduadas universitarias, facilitándoles el 
conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así como las opciones 
más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, 
demandas y sus perfiles normativos. 
 
Entre las actuaciones se encuentran actividades dirigidas a apoyar la mejora de las 
posibilidades de las universitarias en el mercado laboral, en condiciones de igualdad a los 
hombres. 
 
Para el desarrollo de este programa, se han desarrollado itinerarios integrados de inserción, en 
colaboración con las universidades andaluzas participantes en el programa (Almería, Cádiz, 
Huelva, Málaga) incorporando actuaciones formativas y prácticas en empresas para reforzar la 
capacitación de las universitarias y facilitar su acceso al mercado laboral. 
 
Las actividades que configuran el itinerario integrado de inserción son: 
 


− Jornada de difusión y presentación del Programa 
− Orientación labora l, en la que tras analizar el mercado de trabajo en relación con su 


titulación y su perfil personal, elaboran un proyecto profesional de inserción. 
− Formación complementaria en Idiomas, Nuevas Tecnologías de la Información y la 
− Comunicación, Habilidades Directivas, atendiendo a los niveles de partida en cada uno 


de estos conocimientos. Se incluye un módulo de formación en igualdad de género. 
− Realización de prácticas profesionales preferentemente en empresas de la Unión 
− Europea, en función del nivel de idioma y el proyecto de investigación u objetivo 


profesional que se plantean. Ésta ha sido una de las acciones mejor valoradas del 
programa y se propone que la duración de las prácticas en el extranjero sean de tres 
meses  
 


Para mejorar la empleabilidad de las mujeres jóvenes universitarias, favoreciendo así su acceso 
al mercado laboral en condiciones de igualdad, se promueven y desarrollan actividades que 
conecten a las universitarias andaluzas con los recursos de empleo y se posibilita desde el 
programa el desarrollo de prácticas en empresas. Se realizan talleres formativos 
especializados, seminarios, foros temáticos y se conceden becas para la realización de 
prácticas en empresas de países de la Unión Europea. 
 
En el año 2013 se han concedido subvenciones nominativas por importe de 70.000 euros a las 
universidades de Almería, Cádiz, Huelva y Málaga. 
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Casi todas las universidades tienen concedida una ampliación del plazo de ejecución en 2014, 
por ello los datos definitivos podrán obtenerse a la finalización de las prórrogas concedidas. 


• Operaciones realizadas 
 
Englobadas en ésta acción, durante el ejercicio 2013 se han llevado a cabo las siguientes 
operaciones:  
 


− DM300266360009 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD ALMERÍA 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360010 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD CÁDIZ 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360011 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD CÓRDOBA 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360012 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD GRANADA 
UNIVERSEM 2010-2013”  


− DM300266360013 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD HUELVA 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360014 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD JAÉN 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360015 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD MÁLAGA 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360016 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD SEVILLA 
UNIVERSEM 2010-2013” 


− DM300266360017 “CONVENIO DE COLABORACIÓN IAM-UNIVERSIDAD PABLO 
OLAVIDE UNIVERSEM 2010-2013” 


 
• Actuaciones desarrolladas y resultados obtenidos 


 
Universidad de Almería 
 
El programa comienza el 7 de junio de 2013, habiéndose seleccionado a 30 universitarias de 
diversas titulaciones. 
 
Orientación laboral transversal al programa: 
 


o 8 sesiones grupales de orientación laboral con la técnica del programa. 
o Presentación y exposición de un proyecto de investigación sobre una salida 


ocupacional concreta. 
o Tutorías individuales de seguimiento del proyecto 
o Aperturas de itinerarios personales de inserción laboral, resultado del acuerdo entre la 


usuaria y la técnica del programa, y tutorías de seguimiento. 
o 3 talleres de orientación profesional impartidos por técnicos de orientación del SUE.  
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Acciones de formación complementaria realizadas entre junio y diciembre de 2013: 
 


o Curso de inglés intermedio:    50 horas (2 grupos: nivel B1/B2) 
o Taller de habilidades directivas:   15 horas 
o Taller emprendimiento digital:    10 horas 
o Curso redes sociales y empleo:    20 horas 
o Taller creación de empresas:    10 horas 
o Taller igualdad de género:    10 horas 
o Taller Business English:     30 horas 


 
Prácticas en empresas: 
 


o 7 participantes han realizado prácticas en empresas nacionales o becas de formación. 
o 7 han sido seleccionadas para realizar prácticas en el extranjero (marzo- junio de 
o 2014) 


 
Otras actuaciones: 
 


o Asistencia de las participantes al menos a 2 charlas durante las jornadas de puertas 
abiertas y foro de empleo (octubre 2013) Como resultado importante a destacar es la  
inserción obtenida: 16 de las universitarias participantes en el programa han 
conseguido un contrato de trabajo. 


 
Universidad de Cádiz 
 
El programa comienza junio de 2013, habiéndose seleccionado a 33 universitarias de diversas 
titulaciones. 
 
Acciones formativas: 
 


o En total se han impartido 170 horas de formación 
o Módulos generales: Competencias profesionales (40 h), IO entre hombres y mujeres 


(40 h) y gestión del empleo mediante software libre (20 h) 
o Módulos específicos: Marketing personal (20 h), inglés enfocado al mundo laboral (40 


h) y autoempleo (6 h) 
o Rutas emprendedoras: visitas guiadas a redes de emprendedoras, viveros de empresas 


etc (4 h) Como resultado importante a destacar es la inserción obtenida: 16 de las 
universitarias participantes en el programa han conseguido un contrato de trabajo. 
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Universidad de Huelva 
 
En el Programa Universem han participado 40 mujeres universitarias, entre tituladas 
universitarias y estudiantes a punto de finalizar su formación académica (1 asignatura 
pendiente y /o el Proyecto fin de carrera).Los perfiles de las participantes han representado 
prácticamente todas las áreas o ramas de conocimiento de la Universidad. 
 
El Programa se puso en marcha el 1 de julio de 2013, fijándose el nuevo plazo de ejecución 
hasta el 30 de junio de 2013, tras haberse concedido la prórroga en la ejecución de las 
actuaciones el pasado 14 de octubre de 2013. 
 
Acciones formativas grupales: 
 
Para las acciones formativas desarrolladas durante este periodo, se ha distribuido a las 
alumnas en dos grupos, utilizándose una metodología activa y un acceso inmediato a los/as 
formadores/as para trabajar sobre las necesidades formativas detectadas, resolución de dudas 
y favorecer la cohesión grupal desde los primeros encuentros. La orientación, información, 
asesoramiento en técnicas e instrumentos de empleo se ha abordado tanto de forma 
individual como grupal, esta última modalidad en torno a clases donde las participantes han 
podido compartir intereses y necesidades en lo que respecta a su búsqueda de empleo. 
 
Durante los meses de septiembre-diciembre de 2013, se han impartido un total de 7 Cursos.  
 
Acciones de orientación laboral individual: 
 
El trabajo desarrollado durante todo el Programa se ha centrado en un asesoramiento 
individualizado sobre la búsqueda de empleo llevada a cabo por cada participante, 
fomentando la elaboración de una guía de recursos y puesta en marcha de estrategias de 
acercamiento al tejido empresarial local y en general al mercado laboral. Las demandas más 
frecuentes entre las participantes fueron: 
  


- Información sobre becas en el extranjero 
- Gestión de prácticas en empresa 
- Información sobre departamentos de RRHH de empresas 
- Mejora de CV en cuanto a expresión y formato 
- Análisis de puesto de trabajo 
- Elaboración de una guía de recursos 
- Consultas sobre directorio de empresas 
- Afrontamiento de entrevistas de selección 
- Definición de objetivo profesional 
- Consultas sobre movilidad laboral 
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Asistencia a la Edición XII del Foro de Empleo Universitario: 
 
Todas las asistentes han tenido la oportunidad de participar en las actividades del Mes del 
Empleo, entre la que se encontraban el Foro de Empleo, espacio destinado a charlas, 
intercambio de experiencias y ponencias por parte de personas referentes del mundo 
empresarial, emprendedores y emprendedoras, etc, en esta edición se ha tratado la temática 
de emprendimiento en el momento actual, las posibilidades de inserción, las Políticas de 
empleo, etc. En esta XII Edición, 30 participantes de Universem asistieron a esta Jornada 
destinada al empleo y autoempleo. 
 
Visita al Centro Provincial de la Mujer: 
 
Celebramos la inauguración del Programa 2013, en fecha 9 de octubre de 2013, en la sede del 
Centro Provincial de la Mujer, y aprovechamos la jornada para que las participantes 
conocieran en primera persona los recursos, programas y servicios que se prestan a las 
mujeres andaluzas. El espacio contribuyó a crear un ambiente de debate y diálogo sobre 
cuestiones que afectan a las mujeres: sexualidad, empleo, violencia, discriminación laboral, 
conducido por una de las técnicas del Centro Provincial. 
 
Prácticas Profesionales Nacionales y Europeas: 
 
Con un total de 28 empresas se han formalizado Convenios de Colaboración y se encuentran 
colaborando en este momento con el Programa, acogiendo y tutorizando a estas personas en 
prácticas 
 
El número de prácticas nacionales gestionadas durante el periodo que cubre esa memoria han 
sido 31, en 29 entidades/empresas diferentes de Huelva y Sevilla. 
 
En cuanto a las prácticas europeas, en el mes de diciembre 2013 hemos solicitado 
presupuestos a distintas empresas y en enero de 2014 procederemos a la selección de la más 
idónea, previa autorización por parte del IAM. 
 
Inserción laboral: 
 
En el periodo al que se refiere la memoria se han producido 2 inserciones relacionadas con las 
titulaciones académicas de las personas afortunadas, estas inserciones han sido fruto de la 
intermediación laboral y derivado del acercamiento a las empresas en el marco de las 
actividades del Programa, para dar a conocer sus competencias profesionales. Esperamos que 
en los próximos meses, tras la finalización de las prácticas en empresas, se produzcan nuevas 
inserciones.







246 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


246 


 


 
Universidad de Málaga 
 
En el programa Universem comienza en octubre de 2013 y participan 50 universitarias que a 
fecha de hoy realizan o han realizado las siguientes actividades: 
 


o Formación en Inglés: Curso de 50 horas de duración realizados por el Centro de 
Idiomas de la UMA, impartido por profesores nativos y con un enfoque 
eminentemente práctico. Se establecen diferentes grupos con niveles desde A2, B1 y 
B2. La asignación de las participantes al grupo se realiza atendiendo a los resultados de 
la prueba de nivel previa al inicio del curso. 


o Formación en herramientas de Office: Curso de 60 horas de duración: 30 horas de 
formación presencial que se han realizado en aulas de informática de la Universidad, 
donde cada alumna cuenta con el equipo informático necesario, y 30 horas de trabajo 
de la alumna con la tutorización de los docentes. 


o Taller de “Redes Sociales”. Definición, uso profesionalizado y manejo adecuado de las 
redes sociales, de 4 horas de duración. Taller práctico realizado íntegramente en aulas 
de informática con conexión a internet 


o Taller de “Posicionamiento SEO y marketing publicitario”. Características principales 
del marketing y el posicionamiento, conocimiento de sus potencialidades y forma de 
usarlos en Google, de 4 horas de duración.  


o Taller práctico realizado íntegramente en aulas de informática con conexión a internet 
o Taller de “Oratoria y Hablar en Público”. Taller de 9 horas de duración realizado en 3 


sesiones con 3 horas de duración cada sesión. En el taller se presenta a las 
participantes las herramientas para hablar en público de forma sencilla y rápida, dando 
claves para superar el miedo escénico e iniciándolas en el “arte de hablar en público”. 


o Elaboración del Proyecto Profesional: El eje central de todas las actividades 
desarrolladas en el programa es la puesta en marcha del Proyecto Profesional de cada 
una de las participantes. 


o Con este fin se realiza orientación el taller de elaboración del proyecto profesional, a 
partir del cual una de las participantes recibirá orientación personalizada atendiendo a 
sus necesidades. Dentro del Itinerario Integrado de Inserción establecido con cada 
participante se incluirá, además del programa formativo propio de Universem, la 
búsqueda de prácticas profesionales y cualquier otra actividad que optimice las 
posibilidades de inserción profesional acorde con el objetivo marcado. 


o Taller de Coaching y comunicación eficaz: Destinado a proporcionar herramientas que 
permitan a las participantes afianzar su proyecto profesional, ponerlo y valor y aplicar 
estrategias de comunicación eficaz en las presentaciones de sus candidaturas 
profesionales. 8 horas repartidas en dos sesiones de cuatro horas, con un intervalo de 
unos 7 días para poder hacer un seguimiento de los planes de acción de las 
participantes. 


o Emprendedoras en la UMA: Taller de motivación y formación en emprendimiento. 
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Con la participación de entidades de apoyo a emprendedores/as y la visita a incubadoras 
empresariales de diferentes ámbitos se ofrece a las participante una visión desde las propias 
empresas y los recursos de apoyo. 
 


b) 2011 – 2012 Mejora de la empleabilidad de mujeres desempleadas 
 


• Problemas y Deficiencias que se pretende subsanar con la operación 
 
La situación de desigualdad de las mujeres continúa siendo una realidad. El paro, las 
dificultades para acceder y mantener el empleo, la temporalidad, la precariedad, la 
desigualdad salarial y las dificultades para conciliar la vida familiar, personal y laboral 
constituyen los problemas fundamentales del mercado de trabajo, problemas que afectan 
mayoritariamente a las mujeres. 
 
La Tasa de Actividad femenina en Andalucía constituye una de las más bajas de España. Se 
sigue produciendo el abandono del mercado de trabajo y disminución de las tasas de actividad 
en las edades en las que las mujeres comienzan a tener responsabilidades familiares y, al 
contrario de lo que sucede en otros países de nuestro entorno, no se recuperan una vez 
superados los años de dedicación al cuidado de hijas e hijos. 
 
La Tasa de Empleo femenino en Andalucía es de 34,38% y la masculina de 49,44%%, por lo que 
a día de hoy, aún el número el número de ocupados es mayor que de ocupadas, traduciéndose 
esta diferencia en casi medio millón de trabajadores más que de trabajadoras en Andalucía. 
 
La Tasa de Paro femenina en Andalucía es del 30.67% y la masculina del 26.94%. Hasta hace 
muy poco la tasa de paro femenino doblaba la masculina, y actualmente, el desplome de 
sectores tradicionalmente masculinizados provocado por la crisis económica mundial que 
transcurre, como la construcción y el transporte han equiparado las cifras. La reducción ha sido 
el resultado de un empeoramiento general del mercado de trabajo. Estas apreciaciones 
muestran la debilidad de las mujeres en el mercado de trabajo, con especial atención a 
mujeres con discapacidad , inmigrantes, gitanas y otras minorías étnicas, así como mujeres que 
provienen del mundo rural, y que está relacionada tanto con las dificultades de acceso al 
mismo como a su permanencia. Estos problemas se han pretendido subsanar con las 
diferentes actuaciones que se han realizado en esta operación. 
 
Las políticas de Igualdad son las estrategias y medidas de carácter corrector o compensatorio 
de las situaciones de desigualdad y discriminación que viven las mujeres. Pretenden 
contrarrestar en la práctica los efectos de la socialización diferencial de género y garantizar la 
construcción de un modelo social igualitario. 
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A nivel local, los ayuntamientos implementan las acciones para impulsar la igualdad de 
oportunidades en el mercado de trabajo a través de medidas para reducir los desequilibrios 
que aún perviven, entre mujeres y hombres. 
 


• Objetivos: 
 


o Mejorar la empleabilidad de las mujeres que tienen dificultades para acceder al 
mercado de trabajo, mediante el desarrollo de itinerarios personalizados de 
inserción. 


o Mejorar la empleabilidad de mujeres que residen en el medio rural, de las que 
padecen alguna discapacidad, de las inmigrantes, de las de etnia gitana, y, en 
general, de aquellas con especiales dificultades para acceder al mercado laboral, 
mediante el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción. 


 
• Actuaciones desarrolladas y resultados obtenidos: 


 
o Realización de Itinerarios Integrados personalizados de Inserción Laboral de mujeres, 


desde la perspectiva de género, con especial atención de mujeres con especiales 
dificultades, que incluyen acciones de orientación, formación, intermediación e 
inserción laboral. 


o Realización de Itinerarios integrados personalizados de inserción sociolaboral para 
mujeres con discapacidad, inmigrantes, gitanas y otras minorías étnicas y, en general, 
con especiales dificultades, mediante planes individualizados adaptados a las 
necesidades y características de las personas destinatarias y atendiendo a su situación 
personal, familiar y sociolaboral, con acciones de: información, orientación, 
preformación profesional y otras medidas que conducen a la inserción laboral. 


o Actividades de dinamización y sensibilización de los grupos de mujeres para animarlas 
a incorporarse al mercado laboral o mejorar su posición en el mismo, especialmente 
en el medio rural. 


o Acciones de formación profesional ocupacional para mejorar las condiciones de 
empleabilidad de las mujeres. 


o Acciones de sensibilización que fomenten la no discriminación y la inserción  laboral de 
las mujeres. 


 
Este programa se ha llevado a cabo a través de los Ayuntamientos, Mancomunidades de 
municipios y Consorcios, mediante subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 14 de 
junio de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia no competitiva, a 
Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo del Programa 
Unidades de Empleo de Mujeres (UNEM), y se efectúa convocatoria para 2013 (BOJA núm.121 
de fecha 24/06/2013). 
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El número total de subvenciones concedidas y por lo tanto, de Unidades de Empleo de 
Mujeres durante el año 2013, ha sido de 117. Siendo su distribución provincial la siguiente: 
 


Provincias Nº UNEM 
Almería 14 
Cádiz 10 
Córdoba 16 
Granada 11 
Huelva 13 
Jaen 11 
Málaga 13 
Sevilla 29 
ANDALUCÍA 117 


 
 
Las mujeres atendidas en las Unidades de Empleo han sumado un total de 26.270 
 


  
Mujeres 
participantes 


Inserciones 
laborales 


Almería 3.116 336 
Cádiz 3.272 250 
Córdoba 1.735 684 
Granada 3.298 500 
Huelva 2.610 662 
Jaen 2.046 220 
Málaga 4.550 350 
Sevilla 5.643 515 
ANDALUCÍA 26.270 3.517 
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S.G. Economía - EXTENDA 


 


EXTENDA- Agencia Andaluza de Promoción Exterior, convoca anualmente Becas de formación 
en comercio internacional financiadas con cargo al Fondo Social Europeo. 


Estas becas se desarrollan en dos fases con una duración máxima estimada de 18 meses: 


• Una primera fase de realización de prácticas en el extranjero, en una oficina de 
promoción de negocios de Extenda, en una oficina económica y comercial de una 
embajada de España en el extranjero o en instituciones u organismos relacionados con 
el fomento de la internacionalización del tejido empresarial andaluz, con la atracción 
de inversiones o con la financiación multilateral. Esta fase tendrá una duración máxima 
de 12 meses. 


• Una segunda fase de prácticas en una empresa andaluza u otra entidad pública o 
privada, cuya actividad esté relacionada con el comercio internacional. Esta fase 
tendrá una duración máxima de 6 meses.  


Todo ello está directamente relacionado con el Programa Operativo FSE Andalucía 2007-2013, 
dentro del Eje 2, en cuanto a las acciones de captación, definición y selección de perfiles 
profesionales adecuados para empresas que necesitan incorporar personal especializado en 
internacionalización.  


En el periodo correspondiente a este informe se ha prestado Consultoría Internacional a las 
empresas andaluzas a través de las siguientes acciones: 
 
 


Operaciones: 


• Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2010- 2013 


• Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2011- 2014 


• Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2012 


• Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2013- 2016 


 
Estas becas tienen como objetivo la formación y cualificación de futuros profesionales del 
comercio internacional. Para conseguir estos objetivos las tareas que el becario o becaria 
podrán realizar serán las siguientes: 
 
• Realización de estudios de mercado, informes y notas sectoriales. 
• Resolución de consultas de empresas andaluzas. 
• Elaboración y actualización de bases de datos 
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• Participación en la organización de acciones de promoción: ferias, misiones 
comerciales, agendas, etc. 


 
a) Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2010- 2013 


Durante el primer trimestre de 2013 los 40 becarios y becarias que formaron la promoción 
2010-2013 finalizaron sus prácticas con sus respectivas empresas. 


A destacar, la elevada presencia internacional de las empresas andaluzas participantes 
demostrada por el hecho de que de las 40 prácticas, 15 se realizaron en  delegaciones que las 
empresas tienen en el exterior. 


Al finalizar las prácticas, se realizó un sondeo de empleabilidad para conocer la continuidad 
laboral de los becarios y becarias, el éxito de sus proyectos etc. De los 40 becarios 18 
continuaron trabajando ya como empleados en sus empresas de segunda fase, de los cuales, 7 
de ellos lo hicieron en el exterior; 2 en México, 2 en EEUU y los tres restantes en Brasil, Dubái y 
Alemania. De los restantes de la promoción, 3 becarios empezaron a trabajar con otra empresa 
andaluza y 2 becarios emprendieron proyectos de consultoría internacional en el extranjero, 
uno en Alemania y otro en Colombia, mercados en los que la beca les permitió especializarse 
ya que desarrollaron en ellos su primera fase. 


En 2013, para velar por el cumplimiento de los objetivos del programa y el buen desarrollo de 
las prácticas, se realizaron 7 visitas de seguimiento a los becarios en sus respectivas empresas. 
Tanto las empresas como los becarios/as han valorado positivamente este seguimiento, en 
aras de que se cumplan los objetivos de las becas y de cara a corregir los cambios en los planes 
de prácticas que las empresas habían presentado inicialmente y que por los motivos de la 
coyuntura económica, en muchos casos han sufrido ciertas desviaciones. 


La Certificación y ejecución del Gasto de esta promoción ha terminado durante el ejercicio 
2013, habiéndose certificado durante dicho año la cantidad de 355.026,21 euros y que sitúa el 
acumulado total de la Operación en 2.252.105,21 euros y dándose con el envío de formularios 
por finalizada la misma. 


b) Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2011- 2014 


Durante el mes de enero de 2013, los 115 becarios y becarias de esta promoción se 
incorporaron a sus empresas para iniciar la 2ª fase.  


Este año, al tratarse de una promoción 3 veces superior a la anterior, se realizó un esfuerzo 
extraordinario en la difusión de esta convocatoria, logrando alcanzar 286 solicitudes de empresas, 
de las cuales 225 completaron la documentación, lo que significó un 61% más de solicitudes válidas 
con proyectos de internacionalización, y de los cuales, 43 de las prácticas se realizaron en el 
extranjero en delegaciones o filiales que las empresas andaluzas tienen en otro país.   
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Como incidencia en este promoción, señalar que al finalizar la primera fase de la beca, 5 
becarios decidieron no continuar la misma en la segunda fase, al contar con ofertas de trabajo 
o proyectos a desarrollar fuera de las prácticas del servicio de becas.  


 


A continuación se clasifican estas prácticas por sectores: 


  
    


EXTRANJERO 


 


TOTAL agro consumo industria servicios cifra % sobre el total 


proyectos 
admitidos 


225 46 16 84 79 43 19% 


proyectos 
cerrados 


115 21 8 40 46 33 29% 


 
En cuanto a los sectores y subsectores de las empresas, este año se ha contado con la 
colaboración de empresas internacionalizadas  innovadoras en cuanto al perfil tradicional de 
empresa andaluza exportadora como han sido: la Orquesta Barroca de Sevilla, la empresa 
sevillana Forma Animada especializada en películas de animación, Flamenco around the Word, 
empresa cordobesa que promueve internacionalmente el flamenco, o Terapia Urbana que 
diseñan jardines verticales y techos verdes. Especialmente destacable ha sido la participación 
de escuelas de enseñanza del español (5 empresas cerraron acuerdo de prácticas este año), se 
trata de un sector pequeño en Andalucía pero con mucho potencial de crecimiento. Y otro 
subsector que por primera vez ha incorporado en prácticas becarios ha sido el de los estudios 
de arquitectura, ya que en los últimos años participan en el programa de becas Extenda 
licenciados con perfiles más técnicos, como arquitectos e ingenieros, ante la necesidad de 
especializarse en internacionalización debido a la falta de salidas profesionales en el ámbito 
nacional.  


Con respecto a los destinos donde se han desarrollado las prácticas este año, 33 de los 115 
becarios, es decir un 29%, realizaron su segunda fase también en el extranjero, en 
delegaciones de empresas andaluzas implantadas en el exterior. Esto supone un claro 
indicativo del grado de madurez de las empresas que han participado este año en su proceso 
de internacionalización, ya que se trataba de empresas ya implantadas fuera o que confiaron 
en la capacidad y formación de nuestros becarios para dar el paso conjuntamente.  


Por zonas geográficas, las prácticas en el extranjero las agrupamos en las siguientes: 


ZONAS GEOGRÁFICAS PRACTICAS 


Latinoamérica 12 
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Asia 9 


Países Árabes 4 


Europa 4 


EEUU 4 


TOTAL 33 


 
Llama la atención el interés de las empresas andaluzas por los países latinoamericanos; 12 
proyectos en total, de los cuales 11 procedían de empresas de ingeniería y nuevas tecnologías. 
En esta zona, destacan  México y Chile con 4 proyectos de prácticas cada uno.  


En el continente asiático, destacó  China donde 8 de los 9 becarios realizaron sus prácticas, el 
noveno, en Japón.  


Europa en esta ocasión ha retrocedido en cuanto a importancia como destino prioritario a 
conquistar por las empresas colaboradoras, ya que sólo 4 empresas destinaron a los becarios a 
alguno de nuestros países vecinos, y fueron a Alemania, Polonia, Holanda y Austria. La 
distancia geográfica no parece ser la barrera que suponía antes, pues 4 también fueron los 
becarios destinados en esta ocasión a EEUU.  


La tarea de seguimiento y control de la segunda fase de esta promoción se ha realizado 
apoyándose en herramientas de trabajo online, especialmente útil ha sido la plataforma de 
formación y seguimiento de actividades MOODLE, en la que los becarios podían subir sus 
informes de seguimiento, así como generar foros de dudas e intercambio de información de 
forma instantánea en un grupo tan numeroso. Se hizo un seguimiento individualizado a 30 
proyectos de prácticas en los que los becarios o las empresas comunicaron a Extenda algún 
tipo de incidencia. En la mayoría de los casos, estas incidencias se debieron a retrasos en el 
abono de la dotación de la beca que aporta la empresa al becario, muy significativo de las 
dificultades de liquidez de la que adolecen muchas pymes andaluzas. Aun así, 3 empresas  
rompieron sus acuerdos de prácticas con sus becarios, motivados por la falta de implicación y 
desavenencias de los becarios en la empresa. Estos fueron reubicados en alguna de las 
empresas que quedaron suplentes en la lista, 2 de ellos finalizaron correctamente sus prácticas 
en sus segundas empresas, pero uno, volvió a tener discrepancias con su segunda empresa y 
ante lo avanzado ya del programa se dio por concluida su beca en noviembre de 2013.  


Otros 3 becarios finalizaron anticipadamente sus prácticas por motivos justificados de 
empleabilidad:  


• Un becario finalizó en septiembre para incorporarse a un puesto de responsable de área en 
Singapur para una empresa española de bebidas espirituosas.  


• Una becaria, finalizó sus prácticas en noviembre incorporándose a través de un contrato de 
trabajo a una empresa andaluza. 
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• Por último, otra becaria finalizó en septiembre trasladándose a trabajar con una empresa a  
Alemania.  


De los 115 becarios y becarias que iniciaron sus prácticas de segundo año, 111 finalizaron 
íntegramente las dos fases de la beca durante el mes de enero de 2014 y desarrollaron 
satisfactoriamente sus prácticas.  


 


 


La Certificación del gasto en esta Convocatoria durante el Ejercicio 2013 ha sido de 
2.452.644,22 euros, encontrándose en proceso de verificación 1.085.851,14 euros de gasto 
correspondiente a dicho Ejercicio, esto hace que el acumulado total de la Operación ascienda a 
5.755.308,73 euros.  


c) Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2012 durante la anualidad 2013 


Durante el año 2013, los 40 becarios y becarias de la convocatoria de 2012 han realizado sus 
prácticas de primera fase en los distintos destinos que le fueron adjudicados en su 
convocatoria. 


Se ha contado con la presencia de becarios y becarias en 31 países seleccionados por el 
especial interés de las empresas andaluzas y su potencial respecto a los intercambios 
económicos:  


• América Latina. Se han formado a 9 personas en países de esta zona geográfica: 
México, Puerto Rico, Panamá, Venezuela, Colombia, Perú, Brasil, Chile y Argentina.  


• Estados Unidos. Han desarrollado sus prácticas 6 becarios y becarias entre Miami, 
Nueva York, Chicago, Los Angeles y Washington. 


• Sudeste Asiático. Han estado destinados en esta zona un total de 5 personas: 3 en 
China, 1 en Vietnam y otra en Filipinas. 


De los 40 becarios y becarias, 26 se han formado en Oficinas Económicas y Comerciales de las 
Embajadas de España, 13 en Oficinas de Promoción de Negocio de Extenda y 1 en Antena de 
EXTENDA, recibiendo todos una formación homogénea, realizando tareas de investigación y 
estudios de mercado, promoción, acompañamiento a empresas, organización de misiones y 
ferias, entre otras.  


En el mes de Marzo hubo que realizar una modificación en el destino para el becario que iba a 
asignado a desarrollar su beca en la Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España 
en Argel, dada la enorme dificultad en obtener visado para Argelia, proponiéndosele la 
reasignación de  destino concedido para su primera fase  a la Oficina de Promoción de 
Negocios Nueva York, donde se incorporó en el mes de Abril. 
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Por otro lado, del 20 de septiembre al 3 de octubre, estuvo abierta la convocatoria para 
empresas andaluzas interesadas en colaborar en la formación de los becarios mediante la 
incorporación a sus empresas de alguno de estas 40 personas por un periodo de 12 meses.  


Cerrada la convocatoria y tras el análisis de la documentación, se validaron solicitudes de 131 
de empresas para un total de 153 becarios.  


Finalmente, los 40 becarios se han distribuido entre 38 empresas andaluzas, ya que hay dos 
empresas que incorporaron a su proyecto de internacionalización a  dos personas.  


Respecto a los proyectos presentados por las empresas para estos 40 becarios y becarias, 12 
de ellos se desarrollarán en el extranjero, siendo América y Asia las zonas geográficas de los 
mismos, y el resto en Andalucía. 


La Certificación del gasto en esta Convocatoria durante el Ejercicio 2013 ha sido de 961.284,32 
euros encontrándose en proceso de verificación 205.113,81 euros de gasto correspondiente a 
dicho Ejercicio, esto hace que el acumulado total de la Operación ascienda a 1.166.398,13 
euros. 


d) Servicio EXTENDA becas de internacionalización 2013-2016 durante la anualidad 2013 


En esta anualidad ha tenido su inicio la promoción 2013-2016 para la que Extenda - Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, a través del Servicio Extenda Becas de Internacionalización 
2013, convocó 50 plazas para acceder a una beca de formación de futuros profesionales del 
comercio internacional.  
 
La primera Certificación de esta operación está prevista para el segundo trimestre de 2014.  
 


e) Análisis de los logros 


En términos globales, el mayor logro conseguido a través de este programa formativo es el 
grado de inserción laboral que consiguen los jóvenes que disfrutan de una de estas becas.   


Como segunda meta, está el apoyo fundamental que supone para las pequeñas y medianas 
empresas andaluzas  el poder contar con el apoyo de estos jóvenes altamente cualificados.  


Con respecto a la operación DM30026610003: Becas 2010-2013. 


Esta promoción llegó a su fin durante el primer trimestre del año. 


A fecha 31 de diciembre de 2013, la situación de los 40 becarios/as,  era la siguiente: 


- 18 personas, (el 45% de la promoción), continuaron trabajando en sus empresas de 
prácticas una vez finalizada su beca. 


- 3 se incorporaron a otra empresa. 


- 2 iniciaron un proyecto empresarial vinculado a la internacionalización de empresas 
en países donde realizaron sus prácticas.  
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- 17 se encontraban en búsqueda activa de empleo.   


Se considera que la mejora de la capacitación de este colectivo y su adaptación a las 
necesidades reales de las empresas andaluzas están jugando un papel imprescindible en dos 
aspectos fundamentales: por un lado, en la internacionalización de la economía andaluza y por 
otro, en la ejecución de políticas activas para impulsar la empleabilidad, creando medidas 
reales, sostenibles y de calidad  para el fomento de la inserción laboral de la juventud 
andaluza. 


Con respecto a la operación DM30026610004: Becas 2011-2014. 


Como logros a destacar dentro de la promoción de 120 becarios, se encuentra el número 
record de solicitudes de empresas para incorporar a alguno de los becarios y becarias,  un total 
de 286, de las cuales, 225 fueron validadas como proyectos de prácticas, lo que significó un 
61% más de solicitudes válidas con proyectos de internacionalización de empresas andaluzas. 


Es importante destacar la variedad y originalidad de los proyectos que desarrollaron los 
becarios, planteándoles retos más interesantes. 


De los 115 proyectos de prácticas que realizaron los becarios, 33 se desarrollaron en el 
exterior, lo cual indica del grado de madurez que van alcanzando las empresas que participan 
cada año en el programa.  


Así mismo, la variedad en cuanto a los sectores de los que proceden las empresas se ha ido 
ampliando de forma significativa, destacando la participación de subsectores con mucho 
potencial de crecimiento en Andalucía como es el de la enseñanza del español y la 
biotecnología. 


Con respecto a la operación DM30026610005: Becas 2012-2015. 


A partir de enero de 2013, los 40 becarios y becarias de esta convocatoria, se fueron 
incorporando a los destinos que le habían sido asignados. 


El 12 de Septiembre se abrió la convocatoria para las empresas interesadas en colaborar con 
Extenda en la formación práctica de la segunda fase de prácticas de nuestros becarios, con un 
total de 153 solicitudes válidas, correspondientes a 131 empresas y quedando asignados los 40 
becarios y becarias a 38 empresas andaluzas (hay dos empresas que tendrán dos becarios). El 
desarrollo de los proyectos presentados por las empresas para estos becarios y becarias, es 
con sede en Andalucía, salvo 12 de ellos se desarrollarán en el extranjero, siendo América y 
Asia las zonas geográficas de los mismos. 


Adaptación de la formación a la coyuntura económica 


Debido a la crisis económica, se ha ido adaptando la formación que reciben los aspirantes a las 
nuevas necesidades tanto de las empresas andaluzas exportadoras como a las nuevas 
necesidades de la Comunidad. En esta línea, se incentivan los siguientes cursos: 


− Atracción de Inversiones, de capital extranjero a Andalucía. 
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− Servicio de vigilancia para detectar oportunidades de negocio que puedan ser de 
interés para el tejido empresarial andaluz. 


− Emprendimiento. Fomentando  la vocación emprendedora en los futuros becarios,  
formándoles sobre el proceso y los trámites de creación y puesta en marcha de una 
empresa.  


Y se mantienen dentro del programa formativo del curso tres módulos transversales:  


− Igualdad de género. 
− Sensibilización medioambiental. 
− Responsabilidad social corporativa. 


 


Categoría de gasto 69: Medidas de mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de 
reducir la segregación sexista en materia de empleo, y reconciliar la vida laboral y privada, 
por ejemplo facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención de niños y personas 


dependientes. 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 69 pueden concretarse en mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, 
así como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de 
reducir la segregación sexista en materia de empleo, y reconciliar la vida laboral y privada. 
Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 
 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G. Autónomos 


Acciones para la conciliación en el trabajo autónomo 


Acciones innovadoras para la conciliación en el trabajo 
autónomo 


D.G. Espacios naturales 
Publicaciones periódicas de educación y participación 
ambiental en igualdad 


D.G. Relaciones laborales 


Programa para favorecer la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar de los trabajadores y 
trabajadoras en Andalucía y fomentar la creación de 
empleo. 


Programa para realizar estudios, acciones innovadoras y 
actividades de sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito 
laboral. 


Programa para financiar proyectos destinados a la 
creación de servicios que faciliten la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar 
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Instituto Andaluz de la Mujer 


Igualdad de oportunidades y conciliación vida laboral y 
personal 


Asesoramiento y soporte  funcionamiento unidad de 
género en el IAM 


Promoción de pactos locales por la conciliación vida 
laboral personal y familiar 


Investigación territorial de las oportunidades de empleo 
para mujeres 
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D.G. Autónomos 


 
Las actuaciones se ejecutan a través de la concesión de ayudas, por un lado a personas 
trabajadoras autónomas, y por otro lado a organizaciones sindicales y empresariales así como 
asociaciones profesionales del trabajo autónomo, las cuales reciben una subvención de la 
Dirección General de Autónomos y Planificación Económica. 


 
Por tanto, en 2013 se han desarrollado actuaciones cuyos costes se incluirán en las 
certificaciones que se puedan realizar hasta el cierre final del marco. 
 
 


Operaciones: 


• Acciones para la conciliación en el trabajo autónomo 


• Acciones innovadoras para la conciliación en el trabajo 
autónomo 


 
 


En cada Categoría de gasto se ha optado por mantener el criterio establecido al comienzo del 
Programa Operativo para que la información sea coherente, asegurando de esta manera la 
compatibilidad de datos a lo largo de todo el periodo. En todo caso, el criterio asumido se 
recoge de manera específica para cada Categoría.  


 
Con estas actuaciones se cumple el objetivo de fomentar el acceso al autoempleo y promover 
la participación en el mercado laboral en igualdad de condiciones, creando puestos de trabajo 
de calidad. 
 
Los objetivos específicos a alcanzar con las actuaciones a desarrollar en este eje del Programa 
Operativo del FSE de Andalucía son los siguientes: 


− Favorecer la integración social y laboral de las personas con discapacidad, inmigrantes 
y de los colectivos en riesgo de exclusión social. 


− Favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
− Favorecer la conciliación entre la vida laboral y personal . 
− Mejorar la adecuación de las organizaciones a las necesidades del mercado de trabajo. 
− Empleo Estable y de calidad y permanencia en el mercado de trabajo. 
− Acceso al empleo de la población activa desempleada, especialmente mujeres, jóvenes 


y personas paradas de larga duración e integración social y laboral de inmigrantes, 
personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 


− Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo. 
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Para la consecución de estos objetivos, desde la Dirección General de Autónomos se han 
desarrollado los siguientes tipos de acciones: 
 


a) Acciones para la conciliación en el trabajo autónomo 
 


Las ayudas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así como la participación y 
los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de reducir la segregación 
sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada se financian a través de la 
operación DM300269120001. 


 
• Descripción de las ayudas 


 
El objeto de esta operación es promover las condiciones óptimas para conciliar la vida 
personal, laboral y familiar en el trabajo autónomo, a través del apoyo a la contratación de 
duración determinada para conciliar la vida personal, laboral y familiar en el trabajo 
autónomo, de personas que por motivos de riesgo durante el embarazo, maternidad, incluido 
el supuesto de cesión inicial al otro progenitor de dicho periodo de suspensión, adopción o 
acogimiento pre-adoptivo, precisen contratar a una persona que les permita disfrutar de los 
permisos correspondientes. 


 
Las personas que se contraten deberán estar desempleadas y ser personas jóvenes menores 
de 35 años, inclusive. De entre estas, son colectivos preferentes los siguientes: 


 
• Parados de larga duración. 
• Sin prestación económica y con cargas familiares. 
• Personas con discapacidad en un grado igual o superior a un 33%. 
• Jóvenes que se incorporen al mercado de trabajo procedentes de instituciones de 


protección y reforma. 
• Víctimas de violencia de género. 
• Víctimas de actos terroristas, y/o sus familiares en primer grado de consanguinidad o 


afinidad. 
 


La cuantía se establece en hasta 3.000 euros por un periodo de 8 meses cuando la 
contratación sea a jornada completa, por cada contrato de interinidad, para sustituir a 
personas con riesgo durante el embarazo. Y de hasta 1.500 euros por un periodo de 16 
semanas cuando la contratación sea a jornada completa, por cada contrato de interinidad, 
para sustituir a personas que se encuentren en situación de permiso por maternidad, incluido 
el supuesto de cesión inicial al otro progenitor de dicho periodo de suspensión, adopción o 
acogimiento. 
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Estos importes se adaptarán proporcionalmente a la jornada de trabajo resultante, cuando la 
contratación sea a tiempo parcial. También se disminuirá la cuantía de manera proporcional 
cuando el periodo contratado sea inferior al periodo subvencionable.  


 
Las contrataciones subvencionadas deberán mantenerse por un periodo mínimo de doce 
meses desde la fecha de su formalización. En caso contrario debería procederse al reintegro de 
la ayuda. 
 


• Análisis de los logros 
 


Al cierre de 2013 se han realizado 15 contrataciones para conciliar la vida personal, laboral y 
familiar en el trabajo autónomo. 
 
A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 9 
proyectos.  
 


b) Acciones innovadoras para la conciliación en el trabajo autónomo 
 


• Descripción de las ayudas 


El objeto de estas ayudas es promover el conocimiento y el desarrollo del trabajo autónomo, a 
través de la medida de estudios de prospección del trabajo autónomo, a través de acciones de 
investigación y elaboración de memorias, monografías y demás publicaciones de tipo 
divulgativo que partiendo de un análisis, tanto cualitativo como cuantitativo, de la realidad 
social y económica andaluza permitan detectar y profundizar en: 


• El conocimiento de las necesidades económicas y profesionales demandadas por la 
sociedad, así como de cualquier otro elemento que pueda incidir en su evolución, que 
puedan ser satisfechas mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo. 


• Los obstáculos que impiden la conciliación personal, laboral y familiar en el ámbito del 
trabajo autónomo, y en propuestas para la implantación de acciones innovadoras que 
contribuyan a la reducción de los mismos. 


• Responsabilidad social empresarial en el trabajo autónomo, mediante la definición de un 
modelo conceptual que permita la contribución activa y voluntaria al mejoramiento social, 
económico y ambiental por parte de las empresas, con el objetivo de mejorar su situación 
competitiva y valorativa y su valor añadido en el ámbito del trabajo autónomo y configurar 
un modelo productivo más sostenible y competitivo, apoyado en el análisis de los 
principales desafíos del entorno socio económico, las soluciones adoptadas y el impacto de 
las mismas. 


 
• Análisis de los logros 
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A 31 de diciembre de 2013 se ha publicado la resolución definitiva conteniendo las entidades 
beneficiarias para realizar las actuaciones subvencionadas. Han sido seleccionados 9 
proyectos. 
 


D.G. Espacios Naturales 


 
En el ámbito del voluntariado ambiental se incluyen aquellas acciones desarrolladas por 
personas, en el marco de una organización, de carácter libre, altruista y sin ánimo de lucro, en 
su tiempo libre, y con el objetivo de contribuir a la conservación de los recursos naturales y a la 
mejora de la calidad ambiental. También incluyen acciones formativas para la mejora de la 
calidad ambiental y el uso sostenible de los recursos naturales y la sensibilización ambiental.  
 
Por ello, la D.G. de Espacios Naturales ha realizado la siguiente acción en el ejercicio 2013: 
 


Operaciones: 


• Publicaciones periódicas de educación y participación ambiental 
en igualdad 


 
Estas intervenciones tienen, aparte del impacto positivo sobre el entorno donde se realizan, un 
importantísimo efecto educativo sobre los/las participantes en la actividad y la comunidad 
social donde éstos actúan, fomentándose, en el seno de la participación, la educación 
ambiental con perspectiva de género. 
 
La elaboración de la revista Enacción facilita la divulgación de información y la exposición de 
experiencias que pueden ser reproducidas por otros colectivos y actores sociales, para 
contribuir a la solución de los problemas ambientales, desarrollo de buenas prácticas 
socioambientales y la mejora del medio ambiente, incluyendo la perspectiva de género. 
 
Dicha publicación recoge periódicamente resultados de actividades, propuestas y 
convocatorias, así como herramientas formativas efectivas y cumple la función de elemento de 
divulgación de las actividades de voluntariado ambiental con perspectiva de género entre 
diversas asociaciones, personas voluntarias e instituciones. 
 


a) Objetivo 
 
Fomentar la promoción del voluntariado ambiental, facilitando la integración de diversos 
sectores sociales, se realizan actividades de divulgación sobre diversos temas ambientales que 
aumenten la participación social en la mejora de la realidad ambiental de Andalucía, 
incluyendo la corresponsabilidad como enfoque básico 
 


b) Descripción de las acciones 
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En el año 2013, se han lanzado tres números de la Revista Enacción, el primero de ellos 
correspondiente al nº 36, estaba incluido en los trabajos encargados en los expedientes 
133/2012/A/00 “Impresión de dos números de la revista en Acción” y 132/2012/A/00 “Diseño, 
maquetación, tratamiento de texto y realización de artes finales de dos números de la revista 
Enacción” y 99/2012/A/00 “Redacción, Coordinación, y Secretaria Técnica de dos números 
de la Revista en Acción”. 
 
El número 36 ha sido el último, hasta la fecha que se ha realizado en papel, siendo la 
distribución del siguiente modo: 
 


− Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
− Delegaciones Territoriales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 


Territorio. 
− Envíos postales a la base de datos de suscriptores. 
− Universidades públicas andaluzas.  
− Redes de voluntariado ambiental de los Espacios Naturales de Andalucía.  
− Secretarías técnicas de diversos programas de voluntariado ambiental 


 
Los números 37 y 38, corresponden al expediente nº 100/2013/A/00: “Redacción, 
coordinación, secretaría técnica, diseño y maquetación de dos números de la revista 
Enacción. 
 
Estos dos números se han editado en formato digital y su distribución ha sido vía RSS desde la 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 


D.G. Relaciones laborales 


 
De acuerdo con la distribución de competencias establecidas en el Decreto del Presidente 
3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejería, en 
relación con el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo la competencia de desarrollo de los 
programas relacionados en los capítulos III y IV de la citada Orden corresponde a la Dirección 
General de Relaciones Laborales. 


Las actuaciones desarrolladas por la Dirección General de Relaciones Laborales con cargo al 
Fondo Social Europeo vienen reguladas en la Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.  


Operaciones: 


• Proyectos destinados a la realización de estudios e investigaciones 


• Proyectos para la puesta en marcha de acciones innovadoras 
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• Proyectos para desarrollar acciones de difusión y sensibilización 


 
A dichos efectos, se contempla los siguientes programas:  
 
• Programa para favorecer la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los 


trabajadores y trabajadoras en Andalucía y fomentar la creación de empleo, regulado en 
el Capítulo II. 


 
• Programa para realizar estudios, acciones innovadoras y actividades de sensibilización en 


materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. 
Regulado en el Capítulo III, contempla las siguientes medidas: 


 
o Proyectos destinados a la realización de estudios e investigaciones. 
o Proyectos para la puesta en marcha de acciones innovadoras. 
o Proyectos para desarrollar acciones de difusión y sensibilización.  


  
• Programa para financiar proyectos destinados a la creación de servicios que faciliten la 


conciliación de la vida laboral, personal y familiar. Previsto en el Capítulo IV, incluye las 
siguientes medidas: 


 
o Ayudas a las Corporaciones Locales para la ampliación de servicios municipales 


que faciliten la conciliación. 
o Ayudas a entidades empleadoras y organizaciones sindicales para el 


establecimiento de servicios que faciliten la conciliación. 
 


a) Estado del servicio durante la anualidad 2013 


• Convocatoria 2011 
 


A la fecha queda pendiente del abono del 25% o de la liquidación de todas las subvenciones 
otorgadas debido a deficiencias observadas por Verificadores pendientes de solventar una vez 
incorporados los compromisos de gastos al ejercicio corriente y formalizar las justificaciones 
de la ejecución por parte de todos los beneficiarios. En el cuadro se relacionan las entidades 
beneficiarias por línea y Operación que han finalizado la ejecución de los programas 
subvencionados durante este año: 


Proyectos destinados a la realización de estudios e investigaciones 
Nº 


expte. 
Entidad solicitante Actividad Provincia 


Finalización 
proyecto 


Subvención 


48/2011 
ASOCIACIÓN ADROCHES -
GDR LOS PEDROCHES 


El papel de la mujer en la sostenibilidad del 
sector agrario en la comarca de los pedroches 


CÓRDOBA 30-04-2013 25.213,55 
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81/2011 UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
La violencia de género en las pequeñas 
empresas: herramientas para su prevención y 
sanción 


CÁDIZ 31-10-2013 65.774,00 


    TOTAL 90.987,55 


 


Proyectos para la puesta en marcha de acciones innovadoras 
 


Nº expte. Entidad solicitante Actividad Provincia 
Finalización 


proyecto 
Subvención 


133/2011 FUNDACIÓN MUJERES 
Andalucía corta con las 
desigualdades, no te cortes, haz 
tu corto 


CÓRDOBA 30-04-2013 88.742,00 


    TOTAL 88.742,00 


 


Proyectos para desarrollar acciones de difusión y sensibilización 
 


Nº expte. Entidad solicitante Actividad Provincia 
Finalización 


proyecto 
Subvención 


33/2011 
Federación empresarial 
andaluza de sociedades 
laborales (feansal) 


Campaña mujer y empresa: 
visualización y representación 
femenina 


SEVILLA  37.017,40 


37/2011 
Confederación andaluza de 
personas con discapacidad 
física y orgánica 


Promoviendo igualdad desde 
dentro hacia fuera 


SEVILLA  90.000,00 


 


74/2011 
Vértice training 


Sensibilización para la igualdad 
en Andalucía 


MÁLAGA  59.800,00 


118/2011 
Asociación para el desarrollo 
rural de sierra mágina 


Pacta-dos JAÉN  65.148,65 


123/2011 


Federación de asociaciones 
de mujeres rurales de 
Andalucía (fademur 
Andalucía) 


Campaña de sensibilización en 
sectores masculinizados del 
medio rural andaluz 


SEVILLA  90.000,00 


    TOTAL 341.966,05 


 
Se han tenido en cuenta los datos suministrados por las entidades beneficiarias a través de las 
memorias de ejecución y de los cuestionarios FE05 aportados. 
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La Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica no han presentado 
justificación alguna por lo que no se recoge dato sobre ejecución. 
 
Acciones 


Los proyectos subvencionados conforme a esta medida debían incluir, entre otras, actuaciones 
de carácter experimental que plantearan alternativas encaminadas a: 
 


− Evitar cualquier tipo de discriminación por razón de género. 
− Propiciar y fomentar nuevos valores y comportamientos que, sin discriminación de 


género, favorezcan la coparticipación real y efectiva de mujeres y hombres en la 
asunción de cargas y responsabilidades, tanto en la esfera doméstica como en el 
ámbito profesional. 


− Reducir y eliminar los obstáculos que dificultan la conciliación de la vida familiar, 
personal y profesional. 


− Fomentar la promoción profesional de las mujeres y su acceso a puestos de dirección y 
representación. 
 


Para lograr alguna de estas finalidades, las entidades beneficiarias desarrollaron los proyectos 
señalados, de los que se deduce el cumplimiento una vez presentada la justificación oportuna. 
 
Como ejemplo concreto se ha elegido el programa desarrollado por la Asociación para el 
Desarrollo Rural de Sierra Mágina, denominado “PACTA-DOS”. 


Como objetivos generales presenta: 


• Propiciar un cambio de actitudes en la población hacia lo que significa el trabajo doméstico 
y de los cuidados y afectos a las personas. 


• Impulsar acciones destinadas a favorecer la conciliación laboral, familiar y personal de los 
trabajadores y trabajadoras autónomas en particular y de las trabajadoras y trabajadores 
en general. 


Asimismo se han desarrollado talleres sobre corresponsabilidad en el hogar dirigido a los 
escolares de los centros públicos de enseñanza de la Comarca con gran asistencia y aceptación. 
Esta actividad ha contribuido a visibilizar el problema de compatibilización de la vida 
profesional, familiar y personal de mujeres y hombres, realizar acciones de sensibilización 
sobre el reparto de tareas dirigidas al alumnado de primaria de los centros educativos de 
Sierra Mágina e implicar a los varones en las actuaciones del proyecto. 


Se han realizado talleres de reparto de tareas en el hogar dirigidos a hombres y a mujeres, en 
total han participado 80 mujeres y 6 hombres de edades comprendidas entre los 30 y 65 años. 
En la mayoría de las personas participantes, se ha producido el inicio de un proceso de 
reflexión sobre la desigualdad que produce la segregación de las actividades siguiendo el 
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modelo patriarcal tradicional, además, han aprendido a desenvolverse en tareas no 
relacionadas tradicionalmente con su sexo. 


Dos de las actuaciones fundamentales del proyecto y claves para la firma del Pacto Comarcal 
por la Conciliación, fueron la realización de una visita de Estudio  a los Pactos Locales por la 
Conciliación de la Comunidad Foral de Navarra, experiencia sobre conciliación que ha dado 
buenos resultados y que fuera susceptible de extrapolar a la comarca, y la constitución de la 
Mesa Comarcal por la Conciliación, desde la que se impulsa de manera conjunta y coordinada 
medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación, y Firma del Pacto Local, 
participando 50 entidades pertenecientes a diferentes sectores y ámbitos de intervención: 
ayuntamientos, asociaciones culturales, centros públicos de enseñanza, asociaciones de 
madres y padres, empresas, sindicatos y Diputación Provincial de Jaén. 


Resultados 


El total de participantes han sido 238 personas de las cuales 15 son hombres y 223 mujeres. 


 


• Convocatoria 2012 


En el año 2012 la convocatoria fue suspendida, no  generándose expediente de subvención 
alguno. Durante este año se han iniciado los relacionados en el apartado anterior finalizando 
en el ejercicio 2013. 


 


• Convocatoria 2013 


Se ha resuelto la convocatoria en diciembre de 2013 por lo que la ejecución ha sido mínima, 
iniciándose las actuaciones a partir del ejercicio 2014. 


Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 


 
En línea con lo observado en anualidades anteriores, ha mantenido un importante dinamismo 
durante el año 2013, desarrollando acciones en diversas líneas de actuación identificadas en la 
categoría de gasto 69. En términos globales, se ha actuado en medidas de mejorar el acceso de 
la mujer al mercado laboral, así como la participación y los progresos permanentes de la mujer 
en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo, y reconciliar la 
vida laboral y privada, por ejemplo facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención 
de niños y personas dependientes. 
 


Operaciones: 


• Unidades de género en universidades andaluzas  


• Asesoramiento y soporte funcionamiento unidad de género en el 
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IAM 


• Promoción de pactos locales por la conciliación vida laboral 
personal y familiar 


• Investigación territorial de las oportunidades de empleo para 
mujeres 


 


a) Unidades de género en universidades andaluzas  
 
• Diagnóstico y Objetivos 


 
Las Unidades de Igualdad de Género de las Universidades se configuran como organismos 
encargados de velar por el cumplimiento en materia de igualdad dentro de las propias 
estructuras universitarias. 
 
Dichas Unidades se constituyen como el instrumento para lograr los siguientes objetivos: 


− La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres dentro de su ámbito de 
actuación. 


− Velar por el cumplimiento de Ley 12/2007 para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía. 


− Garantizar el cumplimiento de los objetivos y de las medidas incluidas en el I Plan 
Estratégico para la Igualdad de mujeres y hombres en Andalucía 2010-2013 en la 
Universidad. 


En este sentido, el objetivo general que persigue el IAM con esta actuación es la puesta en 
marcha y consolidación de las Unidades de Igualdad de Género de las Universidades Públicas 
de Andalucía (UIGU, en adelante), a fin de dar cumplimiento a los objetivos previamente 
definidos. En la actualidad todas las universidades tienen constituidas y en funcionamiento sus 
respectivas Unidades. 
 
Proceso desarrollado desde El Instituto Andaluz de la Mujer con las Unidades de Igualdad de 
Género de las Universidades Públicas de Andalucía en el periodo 2009-2013 Para la 
consecución de los objetivos asignados a las UIGU, el IAM ha desplegado una estrategia de 
colaboración con las universidades que se ha plasmado en contar con un marco estable de 
relaciones institucionales y en prestar un apoyo económico que permita garantizar el 
desarrollo de las actuaciones previstas. 
 


− Convenio de colaboración: Para el periodo comprendido entre los años 2010 y 2013, 
ambos inclusive. Con estos mismos objetivos, en 2013 se concede una subvención 
excepcional a la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), por un importe de 
15.000 euros.  
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− Apoyo económico: Las actuaciones a realizar se encuentran incluidas en el Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo para Andalucía 2007-2013, en concreto en su Eje 
nº 2 Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y 
mujeres. El importe de la financiación a cada universidad es de 60.000 euros, a razón 
de 15.000 euros por cada año de vigencia del Convenio. Tomando en consideración 
que en 2009 también se financiaron estas actuaciones, sin la participación de fondos 
europeos, el total invertido para el periodo 2009-2013 se eleva a 555.000 euros. 
 


• Actuaciones realizadas durante 2013 
 
En los casos de las Universidades de Cádiz, Granada, Pablo de Olavide y Sevilla, al estar 
acogidas a la adenda del Convenio, finalizan sus actuaciones en julio de 2014, por lo que los 
datos finales de las actuaciones pueden sufrir una ligera variación con respecto a los recogidos 
en este documento. En parecida situación se encuentra la UNIA, cuyo plazo de finalización de 
las actividades subvencionadas es el 31 de marzo de 2014. 
 
UIGU ALMERÍA 


• Plan de Igualdad, en elaboración. 
• Actividades formativas en materia de igualdad dirigidas al alumnado, PAS y PDI. 
• Campañas de 8 de marzo y 25 de noviembre. 


 
UIGU CÁDIZ 


• Actualización del Diagnóstico 
• Implementación, seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad entre mujeres y 


hombres de la Universidad 
• Difusión del Plan mediante acciones formativas y de sensibilización. 
• Elaboración del informe de impacto de género en el presupuesto de la Universidad. 


 
 
UIGU CÓRDOBA 


• Acciones formativas dirigidas al personal del PDI y PAS. 
 
UIGU GRANADA 


• Organización del VI Encuentro Nacional de Unidades de Igualdad de las 
• Universidades Españolas. 


 
UIGU HUELVA 


• Campaña de sensibilización contra la violencia de género. 
• Campaña de sensibilización para la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 
• Edición, publicación y divulgación del I Plan de Igualdad. 
• Elaboración de un protocolo de prevención del acoso sexual en la universidad. 


 
UIGU JAÉN 
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• Celebración de la III Semana por la Igualdad. 
• Actividades en conmemoración del día 8 de marzo. 


 
UIGU MÁLAGA 


• Acto dentro del ciclo que la Unidad de Igualdad inició el año pasado de recuperación de 
mujeres invisibilizadas. 


• Acto en conmemoración del Día Internacional contra la Violencia de Género. 
• Acto de conmemoración del Día internacional de la Mujer: Concesión del premio 


Victoria Kent y Concesión del Premio Carmen de Burgos. 
 
UIGU SEVILLA 


• Campaña Día Internacional de la Mujer. 
• Campaña Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres. 
• Actividades formativas en materia de igualdad. 


 
UIGU PABLO DE OLAVIDE 


• Informe de evaluación y seguimiento del I Plan de Igualdad. 
• Elaboración de un manual de estilo no sexista del lenguaje. 
• Acciones de sensibilización sobre igualdad y violencia de género para toda la comunidad 


universitaria. 
• Informe sobre la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 


representación de la UPO. 
 
UIGU UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA (UNIA) 


• Redacción y difusión del Plan de Igualdad. 
• Jornadas formativas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
• Normalización de la comunicación interna y externa desde la perspectiva de género. 


 
• Resultados 


 
Este Programa está sirviendo para avanzar en el logro de la igualdad real y efectiva en el 
ámbito Universitario, siendo todas las actuaciones desarrolladas por cada una de las 
Universidades claves en la consecución de dicho objetivo. En concreto, ha supuesto los 
siguientes avances: 
 


− Se ha logrado instaurar Unidades de Igualdad de Género en todas las Universidades 
Públicas. 


− Bajo el impulso de las UIGU, siete de las diez universidades ya cuentan con el Plan de 
Igualdad de su universidad, y el resto está en proceso de elaboración, habiendo 
realizado la fase de diagnóstico 
 


b) Asesoramiento y soporte funcionamiento unidad de género en el IAM 
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• Diagnóstico y Objetivos 
 
Las Unidades de Igualdad de Género, cuyo funcionamiento se rige por el Decreto 275/2010, de 
27 de abril, se conciben como un instrumento integrado por un conjunto ordenado de pautas y 
directrices, que tiene como fin facilitar el trabajo a quienes hayan de aplicar lo dispuesto por la 
Ley y, de esta manera, favorecer y abrir nuevas vías para la integración efectiva de los 
objetivos de igualdad de mujeres y hombres en el diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación 
de la práctica administrativa de la Junta de Andalucía, que sin duda redundará en una 
intervención pública más equitativa, eficiente y eficaz. 
 


• Actuaciones desarrolladas en 2013 y Resultados obtenidos 
 


En el año 2013 el plan de trabajo del IAM con las Unidades de Igualdad de Género se ha 
desarrollado sobre los siguientes aspectos: 
 
Asesoramiento presencial y on-line 
 


• Planificación del trabajo 
• Informes de Impacto 
• Conciliación 
• Lenguaje no sexista 
• Actividad de Contratación 
• Uso de la web 
• Memorias anuales de actividad de las Unidades 


 
Seguimiento del I Plan Estratégico: asesoramiento e informe 
 
En la elaboración del informe de seguimiento del I Plan Estratégico han jugado un papel 
relevante las Unidades de Igualdad, participando activamente en la realización de los ajustes 
de los instrumentos de recogida de información, y de los datos proporcionados por los 
distintos Centros Directivos implicados, recogidos por las Unidades de igualdad de cada una de 
las Consejerías y el trabajo conjunto entre estas y el Instituto Andaluz de la Mujer. 
 
Proceso de elaboración de propuestas para un II Plan 
 
En el marco de las funciones que tienen asignadas, se ha iniciado con las Unidades de Igualdad 
un trabajo conjunto para la recogida de información y propuestas para incorporar al II plan 
estratégico de igualdad de la junta de Andalucía. 
 
Formación 
 
Se han desarrollado un total de cuatro cursos, dos de Pertinencia e impacto de género, y dos 
de cláusulas de igualdad en la contratación pública. 
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Web 
 
Dinamización de la web Informes de Evaluación de Impacto de Género El Decreto 17/2012, 
asigna a las Unidades de Igualdad de Género la responsabilidad de formular el Informe de 
observaciones y valoraciones a los informes de evaluación emitidos por los centros directivos 
con lo que asumen un papel más activo en el procedimiento de elaboración de los informes de 
evaluación de impacto de género. El procedimiento de trabajo establecido entre las Unidades 
de Igualdad de Género y el IAM se ha concretado en intercambios trimestrales del seguimiento 
realizado a los informes de impacto y a los informes de observaciones, y un seguimiento 
semestral a la publicación de estos proyectos de norma en el BOJA. 
 
Aunque aún se está en proceso de recopilación y análisis de los datos del último trimestre del 
año, actualmente se ha realizado el seguimiento de un total de 128 proyectos normativos.  
 
Asistencia y Asesoramiento Técnico al Personal de las Unidades de Igualdad de Las Consejerías. 
 
El asesoramiento tiene como finalidad última, garantizar los avances de la incorporación del 
principio de igualdad a la gestión de las políticas públicas, necesaria para desarrollar la 
estrategia de transversalidad de género. En consecuencia se mantiene el sistema de 
asesoramiento técnico y permanente diseñado para su implantación. 
 
En el año 2013 se ha realizado asesoramiento on- line mediante el cual se acompaña y tutela el 
trabajo, que las unidades realizan para asesorar a los centros directivos de su consejería para 
iniciar o consolidar el proceso de transversalidad. En ese sentido, el tipo de asesoramiento es 
diverso y en función de las necesidades de las distintas áreas de intervención. 
 
Las Unidades de Igualdad de las Consejerías tienen además la asistencia permanente y 
colectiva que se obtiene desde los espacios generales y comunes de la web, disponen de un 
asesoramiento específico para cada una de ellas y cuentan con materiales como otro de los 
temas relevantes sobre los que se ha asesorado y acompañado a las Unidades de Igualdad de 
Género durante este periodo ha sido el seguimiento de la ejecución del I Plan Estratégico para 
la Igualdad entre mujeres y hombres. Las unidades han sido las encargadas de recopilar y 
organizar la información referente a la ejecución del Plan en su Consejería, a través de las 
herramientas que se crearon en el IAM y se consensuaron con las Unidades. 
 
Formación a las Unidades de Igualdad de las Consejerías 
 
La formación constituye una pieza fundamental para facilitar a las Unidades de Igualdad de 
Género el desarrollo de sus funciones, pues les dota de los conocimientos y habilidades básicas 
para garantizar que se consiga, de la manera más eficaz, la integración de la perspectiva de 
género en la política desarrollada por cada Consejería. 
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Así, además, se da cumplimiento a lo establecido en el Decreto 275/2010, de 27 de abril, que 
regula las Unidades de Igualdad de Género en la administración de la Junta de Andalucía, en 
cuyo articulado se establece que “con el fin de desarrollar eficazmente sus funciones, el 
personal adscrito a las Unidades de Igualdad de Género recibirá formación especializada en 
materia de género y de igualdad de oportunidades a través del Instituto Andaluz de 
Administración Pública y del Instituto Andaluz de la Mujer.” 
 
La formación impartida durante 2013, que cuenta con la homologación del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, ha sido la siguiente: 
 
1. Curso Cláusulas de Igualdad en los procesos de contratación, subvenciones y convenios. Se 


celebraron dos ediciones en las siguientes fechas: 22 al 24 de enero y 6 al 8 de marzo. 
Duración: 20 horas. Dirigido al personal perteneciente o colaborador con las Unidades de 
Igualdad y aquel que realiza labores relacionadas con la contratación y subvención 
públicas, tiene como objetivo favorecer la adquisición de habilidades y capacidades 
básicas para incorporar el principio de igualdad al proceso de contratación y gestión de 
subvenciones. Asistieron 29 personas, 22 mujeres (75,9 %) y 7 hombres (24,1 %). 
 


2. Curso Evaluación de impacto por razón de género en la normativa. Se celebraron dos 
ediciones en las siguientes fechas: 4 al 6 de junio y 22 al 24 de octubre. Duración: 20 
horas. Dirigido al personal perteneciente o colaborador con las Unidades de Igualdad y al 
adscrito a los Servicios Jurídicos de las Consejerías. Su contenido se centra en el 
conocimiento del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, y sus implicaciones para los servicios 
jurídicos y la elaboración del informe de evaluación de impacto de género y su 
procedimiento establecido en la citada norma. Asistieron 39 personas, 36 mujeres (92,3 
%) y 3 hombres (7,7 %). 


 
En resumen, se celebraron cuatro acciones formativas a las que asistieron un total de 68 
personas, 58 mujeres (85,3 %) y 10 hombres (14,7 %). 
 
Elaboración de Material 
 
Durante este año 2013 se ha editado una nueva Guías/manual sectorial, que viene a completar 
con un número más la colección de la Unidad de Igualdad de Género sobre la temática 
Integración de la perspectiva de género en los procesos de contratación, ayudas y 
subvenciones y que lleva el número 17 y se denomina: “Guía para la incorporación de 
cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones públicas y convenios”. 
 
Este nuevo manual tiene como finalidad, proporcionar orientaciones para la introducción de 
cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y convenios y en ese sentido pretende ser 
una herramienta tanto para las Unidades de las Consejerías como para el conjunto del 
personal de la Administración Pública que desarrolla su actividad profesional en relación con 
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estos procedimientos administrativos, va acompañado de un CD con las ejemplificaciones 
prácticas. 
 
Se ha realizado una tirada de 1000 ejemplares para difusión en los organismos de la Junta de 
Andalucía, Unidades de Igualdad de Género, así como en los cursos y jornadas formativas. 
 
La presentación de esta publicación se ha realizado en una Jornada de formación sobre 
“Incorporación de cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y convenios públicos” 
celebrada el día 28 de junio, y en la que tuvo lugar una mesa redonda donde se plantearon 
orientaciones prácticas para integrar las cláusulas sociales relacionadas con el principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Esta jornada contó con una participación 
de 80 personas. 
 
Página Web de la Unidad de Igualdad de Género del Instituto Andaluz de la Mujer 
 
La página web constituye el nexo entre todos los agentes implicados en este proceso para 
implementar y consolidar la implantación de la transversalidad de género en la Administración 
de la Junta de Andalucía, por ello, se mantienen los mismos compromisos de atención y 
calidad, bien a través de espacios públicos, abiertos a la ciudadanía, bien a través del espacio 
privado de acceso restringido al personal de las UIG , sobre todo a través de la sala de trabajo y 
coordinación de las unidades de la plataforma. 
 
En 2013 la web de la Unidad de Igualdad de Género del Instituto Andaluz de la Mujer ha 
recibido un alto número de visitas: 54.199 Visitas. 
 
Esta web cuenta con un espacio privado de trabajo para las Unidades de Igualdad, donde se 
desarrolla el proceso de asesoramiento y coordinación on-line asignado al IAM y al que solo 
tiene acceso las personas responsables y técnicas de apoyo de cada Unidad. Este espacio 
privado ha recibido en este periodo un total de 1.496 visitas. 
 
Respecto a este espacio web, el IAM ha realizado diversas actividades durante este periodo: 
 


• Mantenimiento y actualización mensual, del espacio PÚBLICO de la web. 
• Moderación, gestión de contenidos y dinamización del espacio PRIVADO. 
• Apoyo y asesoramiento sobre el uso del espacio web al personal de las Unidades de 


Igualdad de género de nueva incorporación. 
• Seguimiento de las estadísticas de uso de la web, con especial atención a los contenidos 


más visitados y descargados, tanto en el área pública como en la privada, para 
identificar aquellos que despiertan un mayor interés o son más requeridos tanto por el 
público en general como por las propias Unidades, con el fin de orientar la generación 
de futuros contenidos, así como las áreas en las que Unidades están más interesadas o 
requieren de mayor apoyo. 
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c) Promoción de pactos locales por la conciliación vida laboral personal y familiar 
 
• Diagnóstico y Objetivos 


El trabajar por y para la conciliación requiere de una reflexión sobre el mercado laboral, el 
modelo educativo, de urbanismo, de servicios e incorporar la perspectiva de género de forma 
transversal en las políticas que se desarrollen a fin de contribuir desde una buena gobernanza 
a la construcción de un nuevo modelo social, donde mujeres y hombres compartamos 
tiempos, espacios y responsabilidades en la vida personal, familiar y laboral, teniendo como 
institución impulsora al gobierno municipal, ya que, por su proximidad a la población, es un 
marco idóneo para la promoción y gestión de recursos y servicios para la conciliación, así como 
para el fomento de la ética del cuidado. 


En la actualidad existe carencia de pautas que favorezcan el derecho y deber de mujeres y 
hombres en Andalucía a “compartir adecuadamente las responsabilidades familiares, las 
tareas domésticas y el cuidado y la atención de las personas en situación de dependencia, 
posibilitando la conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la configuración de su 
tiempo, para alcanzar la efectiva igualdad de oportunidades de mujeres y hombres”, objetivos 
recogidos en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, la cual constituye el marco jurídico para integrar de manera activa el objetivo de 
la igualdad en todas las políticas del Gobierno andaluz. Asimismo, nos encontramos con la 
necesidad de identificar un nuevo modelo de conciliación que redunde en una mejora de la 
calidad de vida de todas las personas contando para ello con todos los Actores implicados en el 
proceso. 


El Instituto Andaluz de la Mujer, como Organismo de Igualdad del Gobierno andaluz, cuenta 
entre sus líneas de actuación con la promoción de medidas que favorezcan la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres. En este sentido, el Instituto Andaluz de 
la Mujer inicia en 2009, en colaboración con la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
como representante de los Gobiernos Locales de Andalucía, un proyecto cofinanciado por 
Fondo Social Europeo que, bajo el nombre de Programa ConcilIAM, dota a las entidades 
locales andaluzas de las herramientas necesarias para que puedan desarrollar y poner en 
marcha medidas de conciliación en su ámbito municipal. Durante esta primera fase de pilotaje 
del Conciliam (2009_2011), en la que intervinieron 34 municipios se inició un camino que 
permitió sentar los principios para la “generación de un modelo de conciliación” definido 
desde una base igualitaria y equitativa no solo en términos de reparto de roles, sino también, 
para un reparto equilibrado de las cargas, familiares y laborales. La “actualización” o definición 
de un modelo local que partiendo de la identificación de las “necesidades y realidades locales 
en materia de conciliación” dibuja un escenario posible para su desarrollo y consecución. El 
objetivo último del programa es alcanzar un Pacto Local por la Conciliación que supone la 
implicación y el compromiso entre administraciones y agentes económicos y sociales del 
municipio y permite no sólo determinar las medidas de conciliación más adecuadas al ámbito 
territorial en el que se opera sino el cumplimiento de las mismas por parte de todas las partes 
implicadas. Para la anualidad 2013, se concedió una subvención excepcional a la Federación 
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Andaluza de Municipios y Provincias para el desarrollo del programa CONCILIAM II, que da 
continuidad al Programa Conciliam I que se puso en marcha en 2009 y hasta 2011 en el que 
intervinieron 34 municipios. 


Para continuar con esta línea de trabajo, el Instituto Andaluz de la Mujer ha concedido esta 
subvención excepcional por importe total de 100.000 euros a la FAMP con cargo al P.O. FSE de 
Andalucía 2007-2013, mediante Resolución de la Directora del IAM de 4 de julio, y para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013. 


Objetivos generales: 
 


− Ayudar a la conciliación real de la vida personal, familiar y laboral de las andaluzas y los 
andaluces. 


− Contribuir a la mejora de los servicios públicos locales favoreciendo la participación de 
la ciudadanía en la toma decisiones para la puesta en marcha de políticas igualitarias. 


 
Objetivos específicos:  
 


− Impulsar el cambio de pautas socio-culturales que sustenten la división entre los 
espacios productivos y reproductivos y la valoración de los mismos, en un claro indicio 
de desigualdad, estando “designando” a una persona u otra a un ámbito en función de 
su género.  


− Fomentar una distribución del tiempo más integrador de los ámbitos laboral, familiar y 
personal en todos los ámbitos: laborales, cívicos, asistenciales, etc), 


− Contribuir a la redistribución de la carga total de trabajo (productivo y reproductivo, 
laboral y familiar entre géneros). 
 


• Actuaciones desarrolladas en 2013 y Resultados obtenidos 
 
El Pacto Local por la Conciliación propuesto desde el Programa Conciliam nos lleva a la 
implicación y el compromiso entre administraciones públicas, agentes económicos y sociales, 
ciudadanía organizada o no, medios de comunicación, comunidad educativa, etc. etc. del 
municipio, y permite no sólo determinar las medidas de conciliación más adecuadas al ámbito 
territorial en el que se opera sino el cumplimiento de las mismas por parte de todas las partes 
implicadas. 
 
El Conciliam II ha supuesto la llegada de 20 nuevos municipios para lo que se han llevado a 
cabo las siguientes tareas: 


− La formación/capacitación de las personas clave que habrán de participar en la puesta 
en marcha del Pacto Local por la Conciliación en sus municipios, en temas tales como: 
gobernanza local, conciliación-corresponsabilidad, instrumentos y herramientas para 
la planificación, diseño y evaluación de políticas públicas locales en materia de 
conciliación y corresponsabilidad. Para lo que se ha diseñado un catalogo formativo 
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específico reforzado con el Plan de Formación Continua de la FAMP para 2013. A lo 
que incluimos la celebración en el Centro “Carmen de Burgos” de las Jornadas 
Autonómicas de Lanzamiento, durante los días 19 y 20 de noviembre de 2013. 


− El asesoramiento/coordinación desde la Unidad de Gestión, lo que incluye no solo la 
atención directa a los Ayuntamientos Conciliam; sino también actuaciones de 
coordinación con los Centros Provinciales del IAM; celebrándose una primera ronda de 
reuniones provinciales de coordinación que tuvieron lugar en el mes de diciembre de 
2013. 


− El fortalecimiento del Banco de Buenas Prácticas Conciliam lo que nos permitirá 
disponer de un catálogo variado de experiencias creativas e innovadoras en materia de 
conciliación y corresponsabilidad puestas en marcha desde el ámbito local. 


− Como novedad durante 2013 de todas las buenas prácticas presentadas hay una 
mención especial a aquellas 3 mejores “Buenas Prácticas Conciliam” seleccionadas 
teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Observatorio para la Mejora de los 
Servicios Públicos. 


− La formación/capacitación de las personas clave que habrán de participar en la puesta 
en marcha del Pacto Local por la Conciliación en sus municipios, en temas tales como: 
gobernanza local, conciliación-corresponsabilidad, instrumentos y herramientas para 
la planificación, diseño y evaluación de políticas públicas locales en materia de 
conciliación y corresponsabilidad. Para lo que se diseñó un catalogo formativo 
específico reforzado con el Plan de Formación Continua de la FAMP para 2013. A lo 
que incluimos la celebración en el Centro “Carmen de Burgos” de las Jornadas 
Autonómicas de Lanzamiento, durante los días 19 y 20 de noviembre de 2013. 


− El asesoramiento/coordinación desde la Unidad de Gestión, lo que incluye no solo la 
atención directa a los Ayuntamientos Conciliam; sino también actuaciones de 
coordinación con los Centros Provinciales del IAM; celebrándose una primera ronda de 
reuniones provinciales de coordinación que tuvieron lugar en el mes de diciembre de 
2013. 


Datos cuantitativos: 
 
• Formación/Capacitación para la puesta en marcha de Conciliam. 
• El Catálogo previsto contemplaba la realización de 8 Acciones Formativas (13 ediciones). 
• Ha supuesto 180 horas de formación en las que han participado un total de 751 personas. 
• Jornadas Autonómicas de Lanzamiento (15 horas lectivas), celebradas en Baeza los días 19 


y 20 de Noviembre de 2013. 
• Cursos de Formación “on-line” a través de la plataforma e-learning de la que dispone la 


web de Conciliam, con una duración estimada de 25 horas lectivas. 
 
Se han realizado 7 acciones formativas, con un total de 13 ediciones, que han supuesto 165 
horas de formación. Y de las 820 personas inscritas concluyeron su proceso de capacitación 
681, de entre responsables políticos y personal técnico de los Gobiernos Locales de Andalucía. 
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d) Investigación territorial de las oportunidades de empleo para mujeres 
 
• Diagnóstico y objetivos 


Las dificultades para encontrar un trabajo y la calidad de los puestos ocupados están en el 
centro del continuo debate sobre la necesidad de explorar y explotar nuevos nichos de 
mercado, cuestión que afecta con mayor incidencia a las mujeres andaluzas que siguen 
presentando una desventaja comparativa respecto a los hombres, tanto en tasa de paro como 
de actividad, y a las mujeres del resto del territorio nacional.  


Las mujeres han sido históricamente las principales víctimas de las dificultades que presenta el 
mercado de trabajo por una triple vía: sus bajas tasas de actividad, sus altas tasas de paro y la 
alta proporción de desempleo de larga duración. En concreto las mujeres andaluzas, si bien 
han experimentado una mejora relativa desde el comienzo de la democracia en estas 
situaciones respecto a la brecha que presentaban en estos indicadores con anterioridad, 
siguen mostrando una tasa de paro desfavorable en tres puntos respecto de la de los hombres 
y una tasa de actividad todavía trece puntos inferior que la de ellos1; el desempleo de larga 
duración afecta de forma más equilibrada a mujeres y hombres, con una tasa entorno al 50%. 
Éstas suelen caracterizarse por una patente desigualdad económica y social, son más pobres, 
están más afectadas por la precariedad e inestabilidad laboral, sufren mayor temporalidad, y 
por tanto menor protección social. Los menores salarios y la precariedad contractual conllevan 
una menor cobertura del desempleo y, por tanto, una menor protección social, menores 
prestaciones sociales, jubilaciones inferiores, en definitiva mayor pobreza. De hecho los datos 
observados durante la última década muestran que el 50% de las trabajadoras andaluzas 
tienden a tener duraciones de los contratos inferiores a 5 meses y casi 3 de cada 4 inferiores a 
un año. Por otro lado casi 8 de cada 10 de los nuevos contratos firmados por las mujeres eran 
temporales; a esto se une que 1 de cada tres trabajadoras desempleadas finalmente vuelven a 
trabajar en la misma empresa. 


Si a esto unimos la difícil coyuntura económica mundial, tenemos el campo abonado para la 
necesidad de articular políticas activas de empleo más ambiciosas y más precisas de lo que 
hayan podido ser hasta ahora. En este contexto surge la necesidad de este estudio, que tiene 
como finalidad principal detectar, atendiendo a la diversidad socioeconómica de las sub-áreas 
geográficas que integran Andalucía, los principales nichos de mercado existentes en esta 
comunidad, desde la doble vertiente del empleo asalariado para las mujeres y las 
oportunidades específicas de emprendimiento para éstas.  


El objetivo último de esta investigación es la búsqueda de información tanto entre empresarios 
y empresarias como entre mujeres desempleadas, sobre las oportunidades diferenciales que 
mejor se pueden ajustar a las necesidades de oferentes y demandantes de empleo, para 
definir a partir de ahí líneas que puedan orientar el diseño de políticas públicas al respecto. 


En concreto, a partir de los resultados del proyecto se elaborará un informe que permita al 
Instituto Andaluz de la Mujer conocer en mayor profundidad la realidad del mercado laboral 
de las mujeres andaluzas en cuanto a sus necesidades específicas en ámbitos territoriales 
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subprovinciales, para que las políticas del Gobierno puedan fomentar las oportunidades de 
empleo de las mujeres. 


• Actuaciones desarrolladas en 2013 y Resultados obtenidos 


1ª Fase: En Septiembre de 2013. Elaboración del mapa territorial y revisión bibliográfica sobre 
la materia. Primer informe de actividad. Taller de presentación de resultados intermedios. 


2ª Fase: Octubre-Diciembre de 2013. Diseño de los cuestionarios y planes de entrevistas y 
encuestas. Determinación de muestras y planificación del trabajo de campo. 


3ª Fase: Diciembre de 2013-Marzo de 2014.- Informe final de resultados y recomendaciones 
en términos de políticas públicas de empleo. Taller de presentación de resultados finales así 
como del Informe. 


Con fecha 6 de marzo de 2014 el Instituto Andaluz de la Mujer concede a la Fundación Pública 
Andaluza “Centro de Estudios Andaluces” una ampliación del plazo de ejecución de la 
Encomienda de Gestión hasta el 30 de septiembre de 2014, así como la modificación de las 
actuaciones a realizar, debido al retraso en el procedimiento de obtención de la preceptiva 
autorización por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para la 
contratación laboral de una persona con perfil de técnica especialista y dos personas becarias 
adscritas al proyecto, que tiene lugar el 30 de diciembre de 2013, por lo que en esta anualidad 
no se han comenzado los trabajos de la primera fase. 


 


Categoría de gasto 70: Medidas concretas para incrementar la participación de los 
inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su integración social. 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 70 pueden concretarse en la mejora de la participación de los inmigrantes 
en el mundo laboral, reforzando así su integración social. 
Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 
 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G. Coordinación políticas migratorias 


• Proyecto forinter2: formación en interculturalidad 
y migraciones 


• Proyecto Campañas De Sensibilización 


• Proyecto Redes Interculturales 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
• Programa experiencias profesionales para el 


empleo 
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D.G. Coordinación Políticas Migratorias 


 
A la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias le corresponden las 
atribuciones previstas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y, en particular, las 
siguientes: 
 


• La coordinación de las actuaciones que al respecto se aborden en los ámbitos 
sanitario, social, cultural, educativo y en cualquier otro ámbito de intervención sobre 
la realidad migratoria. 


• El fomento de la convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en 
Andalucía, respetando su diversidad y favoreciendo las relaciones interculturales, con 
pleno respeto a los valores y principios constitucionales. 


• El estudio de la evolución de la migración como realidad social. 
 
La Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias ha desarrollado a la largo del 
año 2013 las siguientes actuaciones: 
 


Operaciones: 


• Proyecto FORINTER2: Formación en interculturalidad y 
migraciones 


• Proyecto campañas de sensibilización 


• Proyecto Redes Interculturales 


 


a) Proyecto FORINTER2: Formación en interculturalidad y migraciones 
 
• Objetivos 


FORINTER2 es un proyecto destinado a ofrecer formación en interculturalidad, migraciones, 
gestión de la diversidad y derecho de extranjería a distintos profesionales, principalmente del 
ámbito público, que prestan sus servicios en relación con la población inmigrante, con el 
objetivo de dotarles de las competencias y habilidades suficientes para gestionar su actividad 
de acuerdo con  las nuevas diversidades identificables en las sociedades modernas. El proyecto 
incorpora acciones formativas, gestionadas en colaboración con Universidades andaluzas, así 
como la elaboración de materiales formativos de diverso tipo en interculturalidad, gestión de 
la diversidad, y derecho de extranjería. Paralelamente hay un continuo trabajo de estudio de 
necesidades formativas, con el fin de identificar nuevas direcciones y ámbitos de actuación 
formativa como medio de sensibilización y actualización permanente de FORINTER2. 
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Su objetivo principal es dotar de competencias en interculturalidad a aquellas personas de los 
distintos niveles y áreas de la Administración (sanidad, educación, empleo, bienestar social, 
justicia, seguridad y protección, etc.) y de otros colectivos profesionales, como puede ser el de 
medios de comunicación, que trabaja, de manera directa o indirecta, con población 
inmigrante. 


El Proyecto está coordinado por la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias. 
Las labores de planificación, seguimiento, ejecución y evaluación continua y transversal de las 
actividades previstas en el Plan de Formación se desarrollan de una manera coordinada a 
través del Equipo de Coordinación Docente, un grupo de personas expertas y asesoras en 
materia intercultural, social y jurídica, pertenecientes a los siguientes entidades, centros 
directivos y Universidades: 


• Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias (Consejería de Justicia e 
Interior). 


• Asesores Técnicos de Políticas Migratorias, con carácter provincial. 
• Universidad de Almería. Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. 
• Universidad de Sevilla. Departamento de Antropología y Departamento de psicología 


social. 
• Universidad de Huelva. Escuela Universitaria de Trabajo Social y Departamento de 


Sociología y Trabajo Social. 
• Universidad de Jaén. Observatorio permanente sobre inmigración en la provincia de Jaén. 
• Gestión 5 Consultores. Evaluación externa Forinter2. 


Cada inicio del Plan de Formación anual ha venido precedido por reuniones presenciales del 
Equipo de Coordinación Docente, encaminadas a diseñar las acciones formativas del período 
correspondiente, evaluar el trabajo realizado con anterioridad y marcar las directrices a seguir 
por el proyecto. 


Este Equipo cuenta con la colaboración del Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP). 
A él se unen los Comités Provinciales, órganos de coordinación a nivel provincial, integrados, 
además de por la propia Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, por los 
asesores técnicos provinciales de políticas migratorias y la Universidad Andaluza asociada a 
dicha provincia.  


Como ya se expresó en el informe del año 2012, el 26 de Enero del mismo tuvo lugar una 
reunión del Equipo de Coordinación en Antequera (Málaga), a la que asistió  la empresa 
Gestión 5 Consultores, encargada de la Evaluación Externa de FORINTER2, donde se debatió y 
reflexionó sobre la evolución, las novedades y las perspectivas formativas del Proyecto y se 
expusieron las propuestas de mejoras necesarias, así como el calendario posible de los cursos. 
En las cuatro mesas de trabajo mixtas (universidades y asesores provinciales) que se 
organizaron en dicha reunión, se programó la planificación docente del año 2012, si bien 
después sólo se pudo completar el primer semestre de dicho año, pues la oferta formativa del 
segundo semestre no se realizó hasta el año 2013, cuando quedaron solventadas las 
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incidencias puestas de manifiesto por el equipo de verificación de la Dirección General de 
Fondos Europeos. 
 


• Acciones realizadas y resultados obtenidos 


Así pues, las acciones formativas realizadas en el año 2013, son las que se previeron para el 
segundo semestre del año 2012, indicándose a continuación las características de las mismas: 
 


− Curso especializado sobre atención a los menores en contextos multiculturales 


Este curso presencial de 20 horas de duración tuvo lugar en Almería, los días 13 14 y 15 de 
Noviembre de 2013 y  ha tenido como objetivos los siguientes: 
 


o Adquirir conocimientos generales sobre el fenómeno migratorio y la cultura de los 
menores extranjeros. 


o Conocer los recursos sociales y programas específicos en el tratamiento de los 
menores que redunden de forma positiva en una plena integración social, 
educativa y laboral. 


o Adquirir conocimientos sobre la atención sanitaria a menores extranjeros 
partiendo de sus necesidades específicas.  


o Analizar la realidad socioeducativa de los menores y jóvenes extranjeros, sus 
aspiraciones formativas y ocupacionales. 


o Adoptar una actitud positiva hacia el fenómeno de la diversidad humana en 
general y de los procesos migratorios en particular. 


 
El programa se desarrolló de la siguiente forma: 
 


o Módulo 1 - Los menores no acompañados dentro del Sistema de Protección de 
Menores. 


o Módulo 2 - La situación socioeducativa de los menores jóvenes extranjeros. 
o Módulo 3 - Atención a los menores extranjeros en el ámbito sanitario. 
o Módulo 4 - Estrategias de intervención con menores infractores en centros de 


internamiento. 


Respecto al perfil del alumnado, de los 30 asistentes un 76,67 % fueron mujeres y un 23,33% 
hombres, en un 96% con estudios superiores, (educadores sociales, psicólogos, trabajadores 
sociales, administrativos, etc.). Un 33,33% de los asistentes tenía entre 26 y 35 años y un 
36,66% más de 45 años. 


Este curso recibió una valoración global de 7,64 sobre 10 siendo el aspecto más valorado: 


“La importancia de haber adquirido nuevos conocimientos sobre los MENAS (menores 
extranjeros no acompañados que llegan a España) y su realidad”. 
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− Curso especializado de formación en interculturalidad. Análisis de las novedades 
normativas en el ámbito de la extranjería y la interculturalidad. 


Este curso se realizó en Huelva los días 6 7 y 8 de Noviembre de 2013 y en Córdoba los días 20, 
21 y 22 de Noviembre de 2013, teniendo en ambos casos una duración de 20 horas. 
  
La acción formativa ha tenido como objetivos: 
 


o Analizar el marco jurídico de aplicación de las normas que inciden sobre la 
población de origen extranjero, desde una perspectiva integral.  


o Actualizar los conocimientos jurídicos en relación a los cambios que se han 
producido recientemente. 


o Presentar y debatir experiencias de formas de trabajo comunes encuadrados en el 
marco de la práctica profesional cotidiana para orientar interculturalmente la 
práctica jurídica, con el conocimiento actualizado de la normativa y políticas que 
gestionan la extranjería. 


 
La programación se desarrolló de la siguiente manera: 
 


o Módulo 1: Régimen Jurídico de los Refugiados, código de la familia Marroquí. 
o Módulo 2: Inmigración ciudadanía y garantía de los derechos fundamentales 


(menores y mujeres). 
o Módulo 3: Reglamento de extranjería y su aplicación en el contexto actual. 
o Módulo 4: Reagrupación familiar. 


 
En Huelva, se ha contado con un 74,3% de mujeres y un 25,7% de hombres, en su amplia 
mayoría con estudios superiores (35,5 % licenciados, 34,3% de diplomados).Respecto a la edad 
media, ha sido de 37.7. 
 
El curso ha recibido una valoración media de 9 sobre 10, siendo sus aspectos más relevantes: 
 
“La calidad de los expertos ponentes que motivaron y ofrecieron una información muy fiable y 


actualizada, además de contar con una gran especialización en sus materias”. 
 


“La variedad de temas tratados, siendo todos los módulos muy interesantes, buena 
coordinación y la entrega de un material muy útil”. 


 
Respecto al perfil del alumnado en Córdoba, se ha contado con un 48,4% de hombres y un 
51,6% e mujeres. La edad media ha sido de 46,22 en su mayoría licenciados (54,8%) y 
diplomados (32,3%). Este curso ha merecido una valoración global de 8,88 sobre 10 siendo los 
aspectos relevantes según los asistentes: 
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“La calidad y conocimientos de los ponentes así como su capacidad de transmisión, el enfoque 
práctico del mismo”. 


 
“Curso en general muy participativo, con mucho entusiasmo sobre la materia. Profundidad y 


seriedad en los temas tratados”. 
 


− Curso especializado de formación en interculturalidad y migraciones. Derecho de 
extranjería, políticas públicas y género.  


Este curso fue desarrollado en Jaén los días 4, 5, 11 y 12 de Noviembre de 2013 y en Granada 
los días 5, 6, 12 y 13 de Noviembre de 2013. En ambos casos con 20 horas de duración. 
 
Este curso ha tenido como objetivos: 
 


o Conocer el grado de implementación de la perspectiva de género en la actual 
política y legislación de inmigración.  


o Conocer el tratamiento que los sistemas de protección social otorgan a las 
mujeres extranjeras. 


o Abordar la relación entre trabajo doméstico y población inmigrante extranjera, a 
la luz de los recientes cambios normativos. 


o Aproximarnos a la gestión social de la inmigración extranjera desde la perspectiva 
de género. 


o Conocer la práctica administrativa en relación con la mujer extranjera. 
 
La programación del curso se ha desarrollado de la siguiente manera: 
 


o Módulo 1: Implementación de la perspectiva de género en las políticas públicas y 
la legislación de extranjería. 


o Módulo 2: Protección social de las mujeres inmigrantes extranjeras. 
o Módulo 3: Trayectorias laborales de las mujeres extranjeras en España y en 


Andalucía. 
o Módulo 4: Gestión social y administrativa de la inmigración extranjera desde la 


perspectiva de género. 
 
La parte del curso más práctica en Jaén, se llevó a cabo mediante la realización de los 
supuestos y ejercicios planteados por los docentes, así como mediante la puesta en común por 
parte de los alumnos de los contenidos estudiados.  
 
Respecto al perfil del alumnado, un 59,2 % han sido mujeres y un 40,8 % hombres. En su vasta 
mayoría con estudios superiores (81,4% entre licenciados y diplomados). Respecto a la edad 
media es de 43,3. 
 
El curso ha recibido una valoración de 9 sobre 10, siendo los aspectos más valorados: 
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“el esfuerzo que se ha realizado para la constante actualización de los contenidos, 


introduciéndose todas las novedades y cambios normativos que se han producido en materia 
de inmigración, especialmente los de mayor incidencia desde una perspectiva de género”. 


 
En Granada se han realizado supuestos prácticos de cada uno de los módulos para favorecer el 
aprendizaje del alumnado, procurando que las enseñanzas recibidas sean útiles tanto para la 
formación personal y profesional como para el desempeño del puesto de trabajo.  
 
En la edición desarrollada en Granada el alumnado ha sido femenino mayoritariamente 
contando con un 82.7% de mujeres y un 17.3% de hombres, en su amplia mayoría con estudios 
superiores (más del 86%).Respecto a la edad media, ha sido de 38,2 .El curso ha recibido una 
valoración media de 8,5 sobre 10. 
 


− Curso presencial de Formación en Interculturalidad y Migraciones. 


 
De esta acción formativa se han llevado a cabo dos ediciones; una en Sevilla los días 25 26 y 27 
de Noviembre y otra en Cádiz los días 16, 17 y 18 de Diciembre de 2013, ambas de 20 horas de 
duración. 
 
Los objetivos previstos en este curso eran los siguientes: 
 


o Adquirir conocimientos generales sobre el fenómeno migratorio, especialmente 
en Andalucía.  


o Adquirir conocimientos generales sobre políticas y legislación en materia de 
extranjería.  


o Adoptar una actitud positiva hacia el fenómeno de la diversidad humana en 
general y de los procesos migratorios en particular.  


o Mejorar sus conocimientos sobre la interculturalidad y la gestión de la diversidad.  
o Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades que contribuyan a mejorar su 


ejercicio profesional en sus ámbitos de trabajo.  
 
La programación del curso se ha desarrollado de la siguiente manera: 
 


o Módulo 1: Procesos migratorios. Aspectos sociodemográficos y económicos. 
o Módulo 2: Aspectos políticos y normativos de los procesos migratorios. 
o Módulo 3: Diversidad humana, discriminación y relaciones intergrupales. 
o Módulo 4: Conceptos básicos en interculturalidad. 


 
Respecto al perfil del alumnado en Sevilla, se ha contado con un 90% de mujeres y un 10% de 
hombres, en su amplia mayoría con estudios superiores (más del 80%).Respecto a la edad 
media, ha sido de 43,2.El curso ha recibido una valoración media de 8,03 sobre 10. 
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En Cádiz, se ha contado con un 58,3 %de mujeres y un 41,7% de hombres, en un 50% con 
estudios superiores. Respecto a la edad media, ha sido de 46 años. El curso ha recibido una 
valoración media de 8,90 sobre 10. 
 
Todos estos cursos han sido homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública 
previamente a su ejecución. 
 


b) Proyecto Campañas de sensibilización 
 
• Objetivos 
 
Por medio de este Proyecto se  prevé  aumentar la cohesión social de la población en 
Andalucía, desvinculando el hecho migratorio de cualquier consideración negativa, 
contribuyendo a la eliminación de la discriminación y de la desigualdad de trato en todos 
los ámbitos de la sociedad y en especial en el ámbito laboral. 
 
• Actuaciones realizadas y resultados obtenidos 
 


o Videojuego “Diversimundo” 


Videojuego destinado a la prevención del racismo y la xenofobia entre niños y niñas de 10 a 12 
años. Durante el año 2013 ha tenido lugar la presentación y el seguimiento del  uso del 
videojuego Diversimundo. La presentación pública tuvo lugar en Málaga el 21 de marzo de 
2013. Durante el año se ha ido elaborando un informe de evaluación y seguimiento elaborado 
a partir de datos cuantitativos, que se recogen en la inscripción de cada una de las personas 
que han jugado a Diversimundo y los datos cualitativos, que son los resultados de los test para 
cada uno de los perfiles de usuarios y usuarias: alumnado, profesorado y familia. 


En el corto periodo de tiempo que lleva Diversimundo en funcionamiento, han jugado un total 
de 1.364 personas. La provincia que destaca por su utilización sobre las demás ha sido Jaén. La 
provincia donde menos se ha utilizado Diversimundo ha sido Cádiz. 


Segregando en tres perfiles diferentes (alumnado, familia y profesorado) a las personas que 
han usado el videojuego; podemos concluir que quien más lo ha utilizado ha sido el alumnado 
(con un total de 1044 en Andalucía) seguido del profesorado y familias. 


Es relevante destacar, lo igualado que ha sido durante este periodo de utilización el videojuego 
por hombres y mujeres. 


Por último, el resultado del cuestionario de satisfacción realizado tanto a alumnos como 
profesores ha sido bastante positivo.  


o Proyecto “Participación y Diversidad” 







287 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


287 


 


Para la realización de este proyecto se llevaron a cabo dos foros de participación democrática, 
implicando directamente a personas inmigrantes y a ciudadanos locales en plano de igualdad, 
como miembros de la sociedad civil, al objeto de  poner de manifiesto la capacidad de la 
ciudadanía para generar puntos de reflexión y propuestas concretas que sirvan a quienes 
tienen la responsabilidad de gobierno a la hora de tomar las mejores decisiones. Esto ha sido 
posible basándose en la metodología de “Mesa Cuadrada”, que asegura la participación activa 
y trascendente de cada persona participante y posibilita, como consecuencia unos resultados 
de consenso, relevantes y representativos de la acción y sus participantes.  


Los foros han llevado aparejados un plan de comunicación específico que ha permitido su 
difusión y la de los contenidos y propuestas tratados a través de diversos canales, desde los 
medios de comunicación convencionales a las redes y medios sociales a través de las TICs. 


El primero de los foros previstos se llevó a cabo el 30 de Octubre en Sevilla, en la sala 
multimedia Leonardo da Vinci del pabellón de Italia, en la Isla de la Cartuja. En dicho foro 
participaron 17 personas, 8 mujeres y 9 hombres. 


El segundo de los foros se desarrolló el 7 de Noviembre en Granada, en la sala de reuniones de 
la Fundación Euroárabe, en la calle San Jerónimo de la capital. En dicho foro participaron 15 
personas, 7 mujeres y 8 hombres. 


Como resultado del trabajo desarrollado, se prepararon dos borradores de documentos de 
reflexiones y propuestas, que se ha hecho circular entre los participantes para su toma en 
consideración, tras lo cual se ha procedido a la redacción del documento definitivo. 


o Documento técnico para el diseño de actuaciones de lucha contra el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia 


El documento tiene como objetivo la mejora de la sensibilización y concienciación de la 
población andaluza sobre la necesidad de actuar contra las diferentes formas de 
discriminación existentes, fomentando un espíritu de cooperación entre los diferentes 
organismos con posibilidades de favorecer la integración y el respeto intercultural (Educación, 
Empleo, Sanidad, Vivienda, Medios de Comunicación e internet, Deporte, etc.). 


Para la elaboración del Documento, se han establecido las fases que se presentan en el 
siguiente esquema: 
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Fase 1
Organización y 
Lanzamiento


Composición equipo 
de trabajo DGCPM-


Dopp


Plan de seguimiento y 
control del proyecto


Fase 2
Diagnóstico de 


situación


Información 
sociodemográfica


Marco normativo


Identificación de 
agentes


Análisis de actuaciones 
en Andalucía


Análisis de otras 
actuaciones


DAFO


Fase 3
Redacción del 


Documento Técnico


Definición de Misión


Establecimiento de 
objetivos estratégicos


Identificación de 
colectivos


Definición de planes 
operativos


Elaboración informe 
final


 


Actualmente el documento se encuentra en fase de elaboración habiéndose realizado durante 
el año 2013 hasta la tercera etapa de la Fase 2.  
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c) Proyecto Redes Interculturales 
 
• Objetivos 


Redes Interculturales es un proyecto que tiene como objetivo el fortalecimiento de la 
comunicación y la cooperación en red entre las organizaciones no lucrativas  andaluzas (ONL) 
relacionadas con el hecho migratorio y la diversidad cultural, así como entre ellas y otros 
sectores de la sociedad andaluza (sector público, medios de comunicación, sector empresarial, 
ciudadanía en general), a través de la puesta en común de metodologías, herramientas y 
actuaciones de cara a incrementar su eficacia en un entorno casa vez más complejo y 
cambiante. 


• Actuaciones realizadas y resultados obtenidos 


Las acciones del proyecto se sustentan en los siguientes principios metodológicos rectores 
aplicados a la realidad del tercer sector andaluz de acción social en el ámbito de las 
migraciones y la diversidad cultural:  


 Autodiagnóstico;  
 (Auto)formación;  
 Metodologías participativas;  
 Mejora de la comunicación;  
 Uso de las “nuevas” tecnologías de la información (web 2.0. colaborativa y 


redes sociales);  
 Trabajo cooperativo y en red;  
 Partenariado con la Administración;   
 Búsqueda de la autogestión y la sostenibilidad (organizativa, financiera, etc.) de 


las acciones y las redes, creadas o potenciadas. 
 El fortalecimiento y sostenibilidad de las entidades individualmente 


consideradas. 


El proyecto cuenta con 6 grupos de trabajo y se han llevado a cabo las siguientes actividades: 


o Actividades en el ámbito formativo y participativo. 


El equipo de trabajo vinculado al proyecto ha efectuado la labor de dinamización de las 
entidades, así como apoyo de las acciones y procesos participativos: rondas de contactos 
telefónicos; circulares por correo electrónico a los diferentes grupos de trabajo; seguimiento 
de las reuniones y seminarios de trabajo; respuesta a consultas de las entidades; redacción y 
vertido en internet de productos resultantes de las diferentes reuniones y eventos, etcétera. 


Durante el primer semestre de 2013 se ha venido avanzando en la determinación de un 
conjunto de necesidades formativas que pudieran satisfacer las demandas de las entidades y, a 
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su vez, desarrollar sinergias entre todas para que la iniciativa pueda materializarse en el menor 
tiempo posible.  


El plan de formación continua ha tenido durante el segundo semestre, como actividad más 
relevante, el esfuerzo de las entidades por sentar las bases para la constitución de un Banco de 
formadores como mecanismo o ámbito para aglutinar a diferentes entidades pertenecientes a 
Redes Interculturales para intercambiar saberes, experiencias, conocimientos y metodologías. 


En la primera reunión de coordinación de 4 de Junio, el grupo de trabajo de formación diseñó 
un cuestionario que se hizo disponible en la red. En este marco, las entidades participantes en 
el  proyecto fueron consultadas sobre sus  necesidades de formación, así como de las 
formaciones que cada entidad podía aportar al resto de entidades. Con todo ello, se pretende 
elaborar un plan de formación continua que comprende las formaciones que se requieren sean 
externas y las formaciones que pueden ser proporcionadas por las propias entidades dirigidas 
a las organizaciones del proyecto Redes Interculturales.  


En el marco de las V Jornadas Anuales, celebrada el día 27 de Noviembre en Mollina (Málaga), 
en el CEULAJ, como viene siendo costumbre, se desarrollo el curso de formación de Análisis de 
Redes Sociales (ARS), con el objetivo de que los participantes conocieran una forma novedosa 
de analizar los problemas sociales, detectarlos, diagnosticarlos y, a partir de ahí, hallar 
soluciones acordes. El curso giró en torno al análisis de redes sociales como herramienta 
valiosa para llevar adelante tareas de diagnostico e implementación de programas de 
intervención social.  


También dentro de las V Jornadas Anuales 2013, se desarrolló un Taller participativo sobre 
emprendimiento colectivo, innovación y economía social, impartido por representantes de 
PANDORA /FAECTA. 


o Actividades de difusión y dinamización web 2.0., e-formación y redes sociales 
virtuales 


En lo que a herramientas TIC se refiere, en concreto a propósito del portal web, con un perfil 
de objetivos más cercano al trabajo en red y al fomento del conocimiento de las actividades 
del proyecto, se han publicado 304 noticias durante 2013, encontrándose en el portal 
ordenadas por fechas. Las noticias tienen como objeto la difusión de aquellas actividades o 
documentos relacionados directamente con los objetivos del proyecto Redes interculturales  y 
de las entidades que lo componen, figuran enlaces de interés, cursos de formación, 
seminarios, congresos, así como documentos y noticias de la actualidad asociativa andaluza. 


En relación con el impacto de la Web del proyecto Redes Interculturales en el año 2013, 
podemos decir que se han contabilizado 23.800 visitas totales, 18.840 de las cuales fueron 
realizadas por visitantes únicos. Fueron vistas 56.300 páginas con una media de 2,36 páginas 
vistas por visita.  



http://www.redesinterculturales.org/blog/04/04/2012/jornada-anual-de-redes-interculturales-2012�
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En relación con el boletín Voces en Red, se han publicado y difundido 14 boletines 
electrónicos, con periodicidad variable mensual o bimensual. Los mismos han sido dirigidos a 
todas las entidades usuarias del portal web Redes Interculturales. 


Se ha continuado con actividades dirigidas a las entidades registradas en el portal web, para 
estimular el uso de las herramientas colaborativas que ofrece el portal, así como la posibilidad 
de volcado de información propia en el marco del mismo.  


o Actividades de difusión del proyecto en eventos y foros externos. 


En el marco de Redes Interculturales se han elaborado y presentado de forma colaborativa los 
siguientes proyectos:  


 Proyecto de Empleo en el contexto del Proyecto Redes Interculturales, 
“Proyecto Empleo en Red” tiene como finalidad primordial promover la 
inserción de personas desempleadas ofreciéndoles información para el 
empleo, atención e intervención sociolaboral, análisis y diagnóstico de 
empleabilidad, orientación e formalización de un itinerario personalizado, 
formación prelaboral, acompañamiento, seguimiento y refuerzo motivacional, 
sensibilización y búsqueda de realización de convenios con empresas que le 
acerquen al mundo laboral, proporcionándoles el conocimiento de los hábitos, 
prácticas y valores propios de los entornos laborales a los que la persona 
demandante aspira. Con la finalidad  de promover la inserción de personas 
desempleadas no nacionales ofreciéndoles las herramientas específicas 
necesarias para la búsqueda activa de empleo, con el objetivo de crear una red 
de empleo autonómico definida para las personas en situación o riesgo de 
exclusión. 


 Proyecto “Redes civiles contra la discriminación y por una gobernanza 
inclusiva para la juventud”, proyecto en red que Accem, Intercultural Life, el 
Grupo de investigación GIEPAD de la Universidad de Sevilla, el Instituto 
Universitario de derecho Europeo de la Universidad de Reykiavik, WWB S. 
Coop. And. y la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias han 
presentado a la convocatoria del Programa de Ciudadanía Activa del 
Mecanismo Financiero del Área Económica Europea 2009-2014. 
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Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


 
Operaciones: 


• Programa experiencias profesionales para el empleo 


 


Este programa tiene por objeto promover la inserción laboral de las personas desempleadas 
del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), ofreciéndoles Prácticas en  Empresas que les acerquen al 
mundo laboral, proporcionándoles el conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios 
de los entornos laborales a los que la persona demandante  aspira. 


Para más información, ver “Categoría de gasto 66: Aplicación de medidas activas y preventivas 
en el mercado laboral” 
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Categoría de gasto 71: Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de personas 
desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el  acceso al mercado laboral y en la 


evolución en él y fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo. 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 71 pueden concretarse en vías de integración y reintegración en el mundo 
laboral de personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el  acceso al mercado 
laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de 
trabajo. 


Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


• Programa experiencias profesionales para el 
empleo 


• Impulsar las contrataciones indefinidas 


D.G. Dirección General de Personas Mayores, Infancia y 
Familias 


• Vías de integración social y laboral de personas 
discapacitadas y de personas en riesgo de 
exclusión 


• Ayudas para la integración social y laboral de 
jóvenes extutelados 


• Centros de Atención Diurna de Jóvenes en 
Conflicto Social 


D.G. Discapacidad 


• FOAPS 


• AVANCE 


• FANDEP 


• LUNA  ANDALUCIA 


D.G. de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias 


• Ayuda para la inserción social de 
drogodependientes y/o afectados por juego 
patológico 


• Fomento / Coordinación Empresas de Inserción 
2013 
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• 2013 Apoyo a la creación de Empresas de Inserción 


 
 
 
 
 
 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 


Operaciones: 


• Programa experiencias profesionales para el empleo 


• Nuevas contrataciones indefinidas o transformaciones de 
contratos en entidades empleadoras de cualquiera que sea el 
número de personas en plantilla cuando formalicen un contrato 
con una persona con discapacidad. 


 
a) Programa experiencias profesionales para el empleo 


Este programa tiene por objeto promover la inserción laboral de las personas desempleadas 
del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), ofreciéndoles Prácticas en  Empresas que les acerquen al 
mundo laboral, proporcionándoles el conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios 
de los entornos laborales a los que la persona demandante  aspira. 


Para más información, ver “Categoría de gasto 66: Aplicación de medidas activas y preventivas 
en el mercado laboral” 


b) Nuevas contrataciones indefinidas o transformaciones de contratos en entidades 
empleadoras de cualquiera que sea el número de personas en plantilla cuando 
formalicen un contrato con una persona con discapacidad. 
 


• Objetivo 
 
Se fomentará la contratación indefinida mediante incentivos a las nuevas contrataciones de 
carácter indefinido, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, así como 
transformaciones de contratos de duración determinada en indefinidos, que se realicen por las 
entidades empleadoras cualquiera que sea  el número de personas trabajadoras que 
conforman su plantilla, cuando formalicen un contrato indefinido con una persona con 
discapacidad, con un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 
 


• Resultados Convocatoria 2013 
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Durante el ejercicio 2013 han participado 88 personas de las cuales 19 son mujeres y 69 son 
hombres. Asimismo, 1 persona renunció durante dicho ejercicio. 


 
D.G. Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias 


 
La Dirección General de Infancia y Familias desarrolla las funciones relativas al ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
adopción, acogimiento familiar y otras formas de protección a la infancia. Pero también la 
ordenación y coordinación de los recursos destinados a la infancia y familias, la promoción y 
coordinación de la mediación familiar, y la coordinación y gestión del Registro de Parejas de 
Hecho. 
 


Operaciones: 


• Ayudas para la integración social y laboral de jóvenes extutelados 
y Programa labora y Convenio de Formación para jóvenes 
extutelados, Centros de Día 


 
Para desarrollar en todas las Provincias de Andalucía con un total de 9 Centros de Día. Por 
importe cofinanciado por el FSE SV. 16 de 749.027,70 € y financiado con fondos propios de la 
Junta de Andalucía por importe de 340.972,30 €. Importe Total del Programa en el año 2013 
de 1.090.0000,00 €. 
 


• Diagnóstico de la situación 


Uno de los puntos que desarrolla esta Medida nos indica literalmente lo siguiente: <Se 
financiarán Programas para la Integración de Jóvenes en conflicto social. En correspondencia 
con las características de los jóvenes en situación de conflicto social, que requiere una atención 
especializada y cercana, se desarrollará, a través de equipos multidisciplinares, una serie de 
acciones dirigidas a posibilitar su efectiva integración social y laboral, que contemplará una 
orientación y asesoramiento a los jóvenes de protección y reforma, pre-formación y formación 
complementaria previa a la formación profesional ocupacional. Así mismo se realizará un 
seguimiento y acompañamiento en la incorporación al puesto de trabajo> Esta es una de las 
razones que justifican que esta Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias 
subvencione una parte de los Programas dedicados a la Mayoría de Edad con Fondos 
Europeos. Es en estos Programas donde se encuentran atendidos las personas jóvenes que, 
habiendo estado Tutelados y Tuteladas por la Junta de Andalucía, han cumplido la mayoría de 
edad y se encuentran en grave riesgo de exclusión social, careciendo de cualquier recurso que 
le posibilite su Integración Social y Laboral, por lo que los Programas denominados +18 se 
convierten en fundamentales para continuar con su proyecto de vida. 


Esta intervención que se realiza con estas personas está basada en el contenido de los 
artículos 19.1 f), 37.2 y 37.3 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al 
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menor, referidos a los menores bajo la Tutela de la Junta de Andalucía que alcanzan la mayoría 
de edad, así como en las competencias que tiene atribuida la Junta de Andalucía en materia de 
asistencia y servicios sociales, y en instituciones públicas de protección y tutela de menores. 


La Ley 2/1988, de 4 de abril, sobre Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
prevé la posibilidad de que la iniciativa social colabore con el sistema público de servicios 
sociales, a través de Entidades, mediante la coordinación de los medios y recursos disponibles, 
lo que podrá tener lugar, en todo caso, mediante los Convenios administrativos que se 
suscriban. 


Asimismo, el artículo 37.3 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, prevé la colaboración de entidades 
privadas con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para la articulación del Sistema 
de Protección de Menores. 


Desde que en 1998 en la entonces denominada Dirección General de Infancia, se pusieron en 
marcha las primeras iniciativas estructuradas dirigidas a los jóvenes que habían sido Tutelados 
y Tuteladas por la Administración de la Junta de Andalucía, una vez que alcanzaban la mayoría 
de edad, se han desarrollado un buen número de Programas, actividades y medidas dirigidas a 
ofertar los recursos y caminos necesarios para que alcancen su proceso pleno de integración 
social a través de lograr su autonomía e independencia personal. La puesta en marcha de estos 
Programas, actividades, recursos y medidas, con el objetivo de dar respuesta a la diversidad de 
necesidades que presentaban estos jóvenes y solucionar sus situaciones personales mediante 
la discriminación positiva, supuso la creación de una red de recursos de diferentes niveles de 
intervención directa con esta población.  


De ese modo se fueron implantando en toda la Comunidad Autónoma recursos definidos 
como de alta, media o baja intensidad, así como medidas de apoyo individual para lograr el 
objetivo de la plena integración social. De hecho en este informe nos referimos ya a la octava 
prorroga en este Programa +18 para la Mayoría de Edad con este modelo de recurso de Media 
Intensidad. Nos encontramos por tanto en la Clausula 8ª del Convenio que se formalizó en su 
día para garantizar la atención de esta población de referencia. Los recursos de media y baja 
intensidad, como el que se ha cofinanciado en este Proyecto, ofertan a través de Centros de 
Día distribuidos por las distintas provincias de Andalucía, orientación y acompañamiento en la 
búsqueda de empleo, formación para el empleo, formación y orientación en habilidades para 
la vida cotidiana, asesoramiento y apoyo psicológico, apoyo a la integración social y laboral, 
gestión de recursos, estructuración del ocio y tiempo libre. En un proceso de tutorización y 
acompañamiento externo basado en el compromiso voluntario de cada participante y en el 
compromiso de la Administración para que logren su objetivo pleno de autonomía personal, 
máxime cuando nos encontramos inmersos en una situación complicada para conseguir la 
emancipación. En nuestro caso, con relación a la población que atendemos, el objetivo de la 
emancipación se convierte en un fin muy complicado ya que nuestros jóvenes carecen de la 
red de apoyo familiar que pudiera tener una población normalizada con similares 
características. Mientras que la emancipación de la juventud en general se retrasa cada vez 
más debido a las circunstancias socio-económicas que estamos padeciendo, con nuestros 
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jóvenes este hecho se agrava aún más desde el mismo momento que cuentan con una fecha 
para dicha emancipación, al cumplir los 18 años deben abandonar los centros de protección y 
comenzar su vida adulta y autónoma. Por este motivo este Programa +18 se convierte en el 
único recurso válido para lograr sus objetivos. Por otro lado hacemos una breve referencia a 
los recursos de Alta Intensidad dentro de este Programa de Mayoría de Edad, dichos recursos 
de Alta Intensidad hacen referencia a una serie de viviendas, al igual que los de Media 
Intensidad distribuidas por todas las provincias de Andalucía, donde se atienden las 
necesidades de estas personas que han sido Tuteladas por la Junta de Andalucía. Tienen las 
mismas, etc. pero lo importante es que cuentan con todas sus necesidades cubiertas como 
mínimo durante un año salvo excepciones, para lograr así completar su itinerario personal de 
vida y lograr su plena emancipación integrándose social y laboralmente. 


Finalmente, se conocen como medidas de apoyo individual, aquéllas que son ofertadas por la 
Administración, es decir las distintas Consejerías y Organismos de la Junta de Andalucía, 
Corporaciones Locales y otras Entidades Públicas o Privadas (Universidad, Empresas Públicas 
de Viviendas, Sindicatos, etc.) y a las que las chicas y chicos que han estado Tutelados y 
Tuteladas, puedan acceder a dichos apoyos, una vez que han cumplido la mayoría de edad, son 
acciones con una clara vocación de discriminación positiva. En todos estos casos son 
acompañados y orientados por los Equipos Profesionales de los Programas +18, tanto de los 
recursos de Media Intensidad (Centros de día) como los de Alta Intensidad (viviendas). 


Es importante señalar no obstante, que el trabajo con estos jóvenes se inicia en los propios 
centros de protección de menores a través del desarrollo de programas de emancipación y 
preparación a la vida autónoma a los que estos jóvenes acceden a partir de los 16 años. Desde 
este momento pueden acudir a los Centros de Día (Recursos de Media Intensidad) para 
comenzar a recibir asesoramiento y formación encaminada a lograr el objetivo final de su 
plena inserción social y laboral y puedan vivir de forma autónoma e independiente. Por tanto 
no es un trabajo que se inicia al cumplir la mayoría de edad, sino que depende de actuaciones 
e intervenciones que ya se han venido realizando desde esa edad de los 16 años, así en función 
de los objetivos propuestos y de su itinerario formativo y de integración social se pueden 
programar actuaciones y derivar a un recursos acorde con las necesidades que presentan los y 
las jóvenes Tutelados y Tuteladas. 


 
a) Ayudas para la integración social y laboral de jóvenes extutelados y Programa labora y 


Convenio de Formación para jóvenes extutelados, Centros de Día 
 
• Objetivos 


Cuando utilizamos la expresiones “extutelados” y “extuteladas” nos estamos refiriendo a unas 
personas jóvenes que al llegar a la mayoría de edad se encuentran sin el apoyo que, 
normalmente suele tener un joven de esta edad en nuestro modelo social (familia, amigos, 
redes sociales…). Si a esto añadimos las repercusiones que sus situaciones familiares y sociales 
de partida y las propias que pueden acompañar al sistema de acogimiento residencial, 
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podemos encontrarnos con jóvenes con unas características específicas (dependencia de los 
adultos, inseguridad en las relaciones interpersonales y sociales, falta de hábitos y destrezas 
para la socialización, etc.) que pueden dificultar su paso a una vida independiente e incluirlos 
en situaciones de marginación social y el mantenimiento de conductas  desadaptadas, con el 
agravante de que han estados atendidos y protegidos por un Sistema que tiene que evitar 
precisamente que incurran en dicha marginación social. 


Por estos motivos, desde el Sistema de Protección se trabaja con unos perfiles diversos que 
acaban definiendo a unos chicos y chicas jóvenes que tras alcanzar su mayoría de edad, corren 
el riesgo de volver a encontrarse en una nueva situación de desamparo, aún más grave que la 
que existía cuando fueron acogidos por el Sistema de Protección y Tutelados y Tuteladas por la 
Junta de Andalucía, que trataba precisamente de prevenir esta situación. Este hecho es así 
aunque legalmente ya sean independientes por haber alcanzado su mayoría de edad, no 
obstante no tiene lógica que el mismo Sistema que los y las protege no cuente con recursos 
para evitar que sus situaciones de desprotección y marginación sigan prolongándose una vez 
cumplida su mayoría de edad, es el mismo Sistema quien tiene que trabajar para lograr la 
plena integración social y laboral de esta población, procurando medidas de discriminación 
positiva, recursos y acciones que eviten un ciclo de marginación y procuren su efectiva 
emancipación a personas que, debido a su situación y necesidades personales, tienenmás 
dificultades que el resto de la población. 


No podemos olvidar además, tal y como ya indicamos en un párrafo anterior, que en nuestro 
entorno sociocultural la emancipación de los jóvenes respecto del núcleo familiar ha 
experimentado una significativa dilación (la prolongación de la adolescencia), que provoca una 
dificultad añadida a los y las jóvenes extutelados y extuteladas: se espera de ellos que sean 
“mayores” (adultos) mucho antes que la inmensa mayoría de los jóvenes de su edad. 


Específicamente, los Programas de Mayoría de Edad benefician a los siguientes grupos de 
población a través de los Centros de Día, (Recursos de dichos Programas para la Mayoría de 
Edad). 


• Los jóvenes tutelados próximos a alcanzar la mayoría de edad (16-17 años) serán 
destinatarios de los Centros de Día en su Fase de Iniciación o de Preparación para la Vida 
Autónoma y la Emancipación. 


• Los jóvenes extutelados procedentes de la Red de Recursos Residenciales, al menos 
durante los tres años siguientes a su mayoría de edad (18, 19 y 20 años). 


De forma excepcional, se contempla la posibilidad de que se beneficien de las medidas y 
actuaciones contempladas en el Plan los jóvenes mayores de 18 años extutelados, procedentes 
de Acogimiento Familiar. 


Actualmente se cuenta con una Red de Centros de Atención donde se desarrolla la Atención 
denominada de Media Intensidad, compuesta por un total de 11 Centros de Día (Media 
Intensidad) repartidos por las ocho provincias andaluzas de la siguiente forma: 1 en Almería, 2 
en Cádiz, 1 en Córdoba, 1 en Granada, 2 en Huelva, 1 en Jaén, 1 en Málaga y 2 en Sevilla. 
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Estos Centros están atendidos por un total de 80 Profesionales de la Inserción y Orientación. 
Además el Programa +18 cuenta con una serie de Recursos denominados de Alta Intensidad, 
(viviendas) en total son 28 los Recursos de este tipo repartidos por las distintas Provincias; 
Almería 5, Cádiz 4, Granada 4, Huelva 3, Jaén 2, Málaga 3 y Sevilla 8. Estos Recursos de Alta 
Intensidad están atendidos por un total de 44 Profesionales. Con esta Medida del Fondo Social 
Europeo, referencia de este informe, se cofinancian los Centros de Día del Programa Labora 
que gestiona la Fundación Diagrama, Entidad con la que se tiene firmado el correspondiente 
Convenio y que detallamos aquí. En total son cofinanciados por el Fondo Social Europeo nueve 
centros de día (Media Intensidad del Programa +18) de total de 11 Centros con los que cuenta 
Andalucía y se encuentran distribuidos por todas las provincias.  


Desde sus comienzos este ha sido el único objetivo: Potenciar y facilitar dicha integración 
favoreciendo su emancipación.  


 
• Resultados obtenidos 


Cada año aproximadamente 500 jóvenes cumplen los 18 años y deben abandonar los centros 
de menores. Chicos y chicas que, a pesar de adquirir la mayoría de edad legal necesitan aún 
apoyo y acompañamiento hasta  completar sus posibilidades de vida autónoma. 


Con el Programa +18, la Junta de Andalucía pretende conseguir que ninguno de estos jóvenes 
quede sin dicho apoyo, garantizando distintas intervenciones y actuaciones que están 
desarrolladas por distintos perfiles profesionales que les orientan y acompañan en todo el 
proceso de emancipación, persiguiendo el fin último del Programa que es el de la plena 
integración social y laboral de esta población. El acompañamiento y la orientación se 
extienden desde las primeras experiencias laborales, hasta lograr el acceso de la vivienda, 
pasando por la orientación en la gestión de diversa documentación personal como trámites 
sanitarios, bancarios, etc. La formación laboral, la orientación en actividades de la vida diaria, 
la gestión de su tiempo, etc. 


Para conseguir este fin la Dirección General utiliza la fórmula administrativa del Convenio de 
colaboración entre la Consejería y distintas Entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de 
programas y actuaciones destinadas a la inserción social integral de jóvenes próximos a la 
mayoría de edad y jóvenes que han sido tutelados por la Junta de Andalucía y ya han cumplido 
dicha mayoría de edad, estableciendo en dichos Convenios el tipo de recurso que van a 
ejecutar dentro del Programa +18. El perfil se completa con la edad, estando los destinatarios 
y destinatarias de estas acciones encontrándose con edades comprendidas entre los tramos de 
16 y los 21 años, dando prioridad a aquellos que procedan de Centros de Protección de 
Menores, en los que, tras finalizar su tutela por la Junta de Andalucía, se valore que concurren 
circunstancias de riesgo de exclusión social, considerándose necesaria la atención integral e 
intensiva, y que manifiesten expresamente su disposición voluntaria a cumplir con los recursos 
y programas a aplicar, pudiendo igualmente desistir de éstos en cualquier momento. El 
Programa también denominado +18, se desarrolla a través de distintas actuaciones 
dependiendo del tipo de recurso al que hagamos referencia. 
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Recordar que aquellos recursos denominados de Alta Intensidad, están compuestos por pisos 
de autonomía para favorecer su emancipación plena. En este modelo de recurso se tienen 
cubiertas todas sus necesidades y cuentan con el apoyo y seguimiento del equipo de 
orientadores de referencia en cada caso. La estancia máxima es de un año salvo aquellas 
excepciones que justifiquen necesitar más tiempo para lograr los objetivos y se consideren 
situaciones personales muy especiales, se mantiene por tanto el principio de individualidad y 
de adaptación a las situaciones personales con sus distintas necesidades.  


Por otro lado nos encontramos en el Programa +18 los recursos de Media/Baja Intensidad, 
compuesto por una serie de Centros de Día, donde se recibe asesoramiento, apoyo, cursos y 
orientación de cara a su integración sociolaboral plena. Al contrario de los recursos de Alta 
Intensidad, aquí los/as jóvenes no tienen todas sus necesidades cubiertas ya que cuentan con 
algún tipo de vivienda o recurso familiar. No obstante, sí pueden optar a ayudas individuales 
que les faciliten la emancipación, por ejemplo pagar un mes de alquiler, la fianza, algún 
menaje, etc, o bien a becas que les permita asistir a cursos de formación, continuar sus 
estudios reglados, etc. En definitiva la media intensidad les permite seguir contando con una 
extensa red que les facilita el acompañamiento y la orientación en todo momento, les permite 
contar con medidas de discriminación positiva, mientras logran su plena integración. Si los 
recursos de Alta intensidad tenían un límite de tiempo de un año, estos recursos en principio 
carecen de ese límite de tiempo aunque la edad de atención no se extiende más allá de los 22 
ó 23 años, aunque siempre puede existir algún caso considerado muy especial y que en 
función de su situación necesite más tiempo en la atención. 


En 2013 se ha contado para el desarrollo de las actuaciones con 28 Recursos de Alta 
Intensidad, mediante la formalización de Convenios de Colaboración con 16 Entidades 
Colaboradoras y con 11 Recursos de Media/Baja Intensidad, a través de Convenios de 
Colaboración con 3 Entidades Colaboradoras. Del total de los dos modelos de Recursos, Alta y 


Media Intensidad. Se han beneficiado durante el año 2013 un total de 1.687 jóvenes, cifra 
muy similar a la del año 2012 donde los beneficiarios fueron 1630 jóvenes de distinta 
procedencia. 


Distribución de los recursos del P+18 por provincias. 
 


RECURSOS DE ALTA INTENSIDAD DEL P+18 EN 2013 


PROVINCIAS ENTIDAD Nº DE PISOS CAPACIDAD ATENDIDOS 


ALMERÍA 
INNOVA 2 14 


59 
EL CONTADOR 3 12 


CÁDIZ 
FORJA XXI 2 12 


67 
JUVENTUDES MARIANAS 2 12 


GRANADA HH. TRINITARIAS 1 6 58 
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RECURSOS DE ALTA INTENSIDAD DEL P+18 EN 2013 


PROVINCIAS ENTIDAD Nº DE PISOS CAPACIDAD ATENDIDOS 


MENSAJEROS DE LA PAZ 1 4 


OBREROS DE MARIA 1 8 


HUELVA 
SANTA Mª DE BELEN 1 10 


26 
PAZ Y BIEN 2 8 


JAÉN 
CRUZ ROJA 1 6 


22 
LIGA GIENIENSE 1 4 


MÁLAGA 
PRODIVERSA 2 12 


27 
MUNDO INFANTIL 1 4 


SEVILLA 


APRONI 2 8 


69 


DON BOSCO 1 5 


FORJA XXI 2 10 


HIJAS DE LA CARIDAD 1 6 


PAZ Y BIEN 2 8 


TOTAL 16 28 149 328 


 


De los datos extraídos de la Evaluación del P+18 durante el año 2013, podemos constatar que 
la población atendida se ha mantenido con respecto al año anterior, aumentando incluso en 
57 jóvenes más atendidos y atendidas, al contrario que lo que ocurrió durante el año 2012 que 
se produjo una disminución de 200 jóvenes con respecto al año anterior del 2011. Se sigue 
manteniendo la atención en los números normales de todos los años, dependiendo sobre todo 
de los logros en la mayoría de edad. Estos datos siguen indicando la aceptación y motivación 
de los jóvenes para acceder al P+18, así como su potencial efectivo dado que, con los mismos 
recursos, el Programa amplía su rentabilidad social y su uso como único recurso válido para 
evitar situaciones de marginación y conductas desadaptadas en este colectivo. 


Como podemos comprobar en el cuadro siguiente a este párrafo, frente al 70.24 % del año 
2011 y del 80,61% del año 2012 de la población atendida que tiene Itinerarios de Inserción (El 
año 2010 este porcentaje fue del 66.60%), durante el año 2013 este porcentaje ha subido al 
86,89%, lo que demuestra el alto grado de atención individualizada que ofrece el P+18. 


Más de la mitad de los jóvenes atendidos, concretamente el 68,58 % (se ha beneficiado de 
algún tipo de formación y el 38 % ha disfrutado de algún tipo de experiencia laboral 
(contrataciones, prácticas de empresa…) . Indicar a modo de referencia que este porcentaje de 
experiencia laboral el año 2012 fue del 39,36 %, durante el año 2011 este porcentaje ascendió 
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al 40.96 % y el año 2010 el 36.43 % de prácticas en Empresas. Estos datos vienen a corroborar 
que, pesar de la difícil situación económica y de las altísimas cifras de paro juvenil que existen 
en nuestro país, reflejan el compromiso y las actuaciones del P+18 por la inserción 
sociolaboral. Por último indicar que se mantienen también los porcentajes de años anteriores 
con referencia al grado de autonomía conseguido a la hora de finalizar el Programa +18.  


Durante el año 2013 este porcentaje ha sido del 55,95 %, frente al 52,15 % del año 2012 que lo 
hizo con un alto grado de autonomía, y frente también al 49,48 % del año 2011. Estos datos 
que nos indican que se mantienen los porcentajes nos hacen ser optimistas con respecto al 
trabajo desarrollado en esta dirección, ya que como hemos indicado a pesar de la crisis 
económica y de la situación actual del mercado de trabajo y de los perfiles de la población con 
la que trabajamos, mantenemos un número muy positivo de logros adquiridos. 


INTERVENCIÓN DEL P+18 EN 2013 


JÓVENES 
CON 


ITINERARIOS 
CON FORMACIÓN 


EXPERIENCIA 
LABORAL 


SALEN CON 
AUTONOMÍA ALTA 


CHICOS NACIONALES 291 191 93 53 


CHICAS NACIONALES 285 198 81 29 


CHICOS INMIGRANTES 811 555 398 195 


CHICAS INMIGRANTES 79 64 25 18 


TOTAL 1466 1008 597 296 


 
 


D.G. de Personas con Discapacidad 


 


Entre las actuaciones tendentes a la atención e integración social y laboral de las personas con 
discapacidad que pone en marcha la Dirección General de Personas con Discapacidad de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, se encuentra la línea de subvenciones 
dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro dedicadas a prestar asistencia a las personas 
con discapacidad. 


Estas actuaciones fueron seleccionadas siguiendo los criterios marcados por las Órdenes de 23 
de julio de 2012 y de 5 de julio de 2013 por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de esta 
Consejería. 


Las operaciones realizadas en el ejercicio 2013 fueron las siguientes: 
 


Operaciones: 


• Programa de Mediación Socio-Educativa para Personas 
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sordociegas en Andalucía de la Fundación ONCE para la atención 
de Personas con Sordoceguera (FOAPS) 


• Programa de Atención Integral del trastorno de Personalidad de la 
Asociación en Defensa de la Atención a los Trastornos de la 
Personalidad (AVANCE) 


• Programa de Rehabilitación Física y Asistencia social para 
enfermos de Parkinson y sus familiares y/o cuidadores en 
Andalucía de la Federación Andaluza de Familiares, Enfermos de 
Parkinson y Trastorno del Movimiento (FANDEP) 


• Programa de Atención Integral de Mujeres con Discapacidad de la 
Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con 
Discapacidad (LUNA  ANDALUCIA) 


• Programa MEDIS 


 
 


a) Programa de Mediación Socio-Educativa para Personas sordociegas en Andalucía de la 
Fundación ONCE para la atención de Personas con Sordoceguera (FOAPS) 


• Objetivos 


Este programa ha sido desarrollado para atender al colectivo de personas con sordoceguera. 
En estas personas se combinan dos deficiencias sensoriales (visual y auditiva) que se 
manifiestan en mayor o menor grado, lo que les genera graves problemas de comunicación 
con el mundo exterior, que les impide el acceso a la información, educación, capacitación 
profesional, al trabajo, a la vida social y a las actividades culturales.  


Para minimizar  la discapacidad provocada por la pérdida del uso efectivo de los sentidos para 
percibir de lejos, la vista y el oído, y promover la comunicación y evitar el aislamiento con su 
entorno, se utiliza la mediación.  


Personas con sordoceguera congénita: 
− Procurar el conocimiento del mundo: las cosas, las personas, los animales, las plantas, 


poniendo al alcance del sistema perceptivo de la persona sordociega todo cuanto hay 
o acontece a su alrededor. 


− Motivar el proceso de desarrollo de la comunicación, ofreciendo respuestas 
coherentes a cada acción que pueda ser interpretada como una expresión. 


− Favorecer la adquisición del lenguaje, ofreciendo un modelo lingüístico, que ajustado 
al sistema perceptivo de la persona sordociega, pueda ser imitado por ésta y le 
permita comunicarse en la sociedad en que se desenvuelve.  
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Personas con sordoceguera adquirida: 
− Enseñar otras formas de comunicación ajustadas a las nuevas circunstancias. 
− Desarrollar nuevas estrategias de relación ofreciendo modelos que permitan el mejor 


ajuste de sus habilidades sociales. 
− Apoyar su integración educativa y social. 
− Despertar intereses a los que la persona pueda dedicar su tiempo y energía. 


 
Objetivos comunes:  


− Facilitar que se sientan miembros de un grupo a través del contacto con otras 
personas con sordoceguera. 


− Apoyar a las familias para que aprendan a comunicarse con su familiar sordociego y 
que motiven el que se pueda desenvolver de acuerdo a su propio nivel y posibilidades 
de independencia. 
 


• Actividades realizadas 


− Favorecer la capacidad comprensiva y las habilidades comunicativas y sociales. 
− Corregir conductas socialmente incorrectas 
− Elaborar materiales educativos adaptados 
− Potenciar la relación familiar 
− Apoyar al profesorado en los ámbitos educativos y laborales 
− Favorecer las habilidades de auto-cuidado en colaboración con el personal técnico 


rehabilitador. 
• Resultados obtenidos 


La mediación, realizada a través de otra persona, consiste en proporcionar a las personas con 
sordoceguera, de forma comprensible para ella, el bagaje de información necesario para que 
pueda prever los acontecimientos, comunicarse con éxito y aplicar sus habilidades y 
conocimientos (incorporando poco a poco los adquiridos) para conseguir una normalización 
socio-laboral con el entorno.  


Localización territorial: 


Provincia Nº de mediadores 
Almería 1 
Cádiz 2 
Córdoba 3 
Granada 5 
Jaén 2 
Málaga 5 
Sevilla 6 
Total 24 
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Las personas con sordoceguera comparten un importante problema de comunicación, por lo 
que este hecho dificulta más que en otras discapacidades su integración total en el entorno. 
Para evitarlo, los mediadores y guías-intérpretes suponen una ayuda imprescindible que, a 
través de las manos, les transmiten qué sucede a su alrededor e interpretan para ellos las 
sensaciones y emociones. 


Los mediadores son personal técnico con una titulación de técnico de ciclo superior en lengua 
de signos ó su equivalencia (máster lengua signos o formación no reglada en lengua signos).  


 


 


Del total son: 


• Hombres: 3 
• Mujeres: 21 
 


La contratación varía en función de las actividades especiales de las personas usuarias de esta 
intervención, de los tiempos y horarios requeridos, por tratarse de una atención directa que 
requiere de ajustes de frecuencias según necesidad. Ello motiva que en ocasiones se haya 
tenido que contratar a más de un/a mediador/a en la misma franja horaria para atender las 
horas solicitadas por varias personas usuarias. 


El programa de mediación para personas sordociegas ha tenido una duración de nueve meses. 
La atención se ha prestado de lunes a viernes. 


En la tabla siguiente se recoge el desglose de horas de atención prestada en cada provincia a lo 
largo del periodo de ejecución del proyecto:  


Provincia Horas de atención 
Almería 240 
Cádiz 744 
Córdoba 408 
Granada 1082 
Jaén 1276 
Málaga 2361 
Sevilla 2126 
Total 8237 


 


− La satisfacción de las personas usuarias respecto al  servicio es del 99%. En 
particular, aquellas personas a las que se les ha iniciado la atención han mostrado su 
satisfacción con la misma y han solicitado no sólo que se continúe con el servicio sino 
que se amplíen las horas de atención. 
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− El servicio de mediación se ha aplicado en el 100% de los casos con los que se ha 
intervenido.  


− Se han realizado 6 actividades de las 6 que estaban previstas, por lo que el objetivo 
se ha cumplido al 100%.  


− Personas usuarias atendidas: Hay que indicar que la temporalidad del servicio de 
mediación se ajusta en función de las necesidades de cada persona, por lo que la 
duración de ésta puede variar entre los pocos meses hasta varios años, en función del 
grado de discapacidad, nivel comunicativo, nivel cognitivo etc. 
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Tratamiento individual: 41 personas 
Hombres: 24 
Mujeres: 17 


Provincia Personas atendidas 
Almería 1 
Cádiz 5 
Córdoba 3 
Granada 6 
Jaén 3 
Málaga 11 
Sevilla 12 


 


b) Programa de Atención Integral del trastorno de Personalidad de la Asociación en 
Defensa de la Atención a los Trastornos de la Personalidad (AVANCE) 


• Objetivos 


El trastorno de personalidad se considera como patología emergente y se enmarca dentro del 
II Plan Andaluz de Salud Mental de Andalucía (2008-2012). 


Las nuevas perspectivas de intervención en salud mental enfatizan el papel esencial de la 
familia en el cuidado y soporte de las personas enfermas y reconocen la necesidad de 
información, apoyo y entrenamiento en estrategias de comunicación y solución de problemas. 


La vida de las familias afectadas por enfermedad mental suele girar en torno a la enfermedad, 
perdiendo vínculos sociales. Además las consecuencias en la salud biopsicosocial de los 
familiares cuidadores son tan notables que los constituyen en un grupo de riesgo que debe ser 
atendido y cuidado especialmente. 


Este Programa se ha destinado a las personas que residen en Andalucía afectadas por 
trastornos de la personalidad, así como a sus familiares y/o cuidadores/as. Las actividades del 
mismo, están encaminadas a la mejora de la calidad de vida de dicho colectivo. 


El objetivo general del programa ha sido el de proporcionar una atención multidisciplinar 
(psicológica, social y legal) integral a la persona afectada por un trastorno de personalidad, su 
familia y su entorno social.  


 
• Actividades realizadas 
 


Difusión 
Se han llevado a cabo diversas actuaciones encaminadas a la difusión del programa y de las 
actividades de la entidad AVANCE.  


− Envío de trípticos informativos y publicación de noticias en la web de la entidad. 
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− Se ha contactado con un total de 159 entidades públicas y 115 entidades privadas. 
− Se han realizado 15 reuniones externas de información y coordinación. 
− Ha habido 5 intervenciones en foros públicos: 
− En la presentación del Documental “Sueño igual que tú” cuyo objetivo es concienciar a 


la ciudadanía de la discriminación que sufren las personas con algún trastorno mental. 
− Andalucía Compromiso Digital. 
− Jornadas “La estabilidad Presupuestaria de las Asociaciones frente a una situación de 


crisis”. 
− Jornadas de Participación ciudadana en Salud Mental. Hospital Virgen del Rocío 
− Actos conmemorativos del Día de Salud Mental. 10 de octubre de 2012. 


 
Punto de Información 


Es el servicio mediante el cual se ha facilitado a las personas con enfermedad mental, a su 
familia y a la población en general, información concerniente a recursos y medios, en pro de 
un mejor aprovechamiento de los programas de intervención, servicios, organismos y ayudas 
existentes. Se ha posibilitado a las personas usuarias los conocimientos para resolver sus 
demandas y necesidades, tanto a nivel psicológico, social y jurídico. 


Intervenciones realizadas a través del Punto de Información: 


Atención a las personas usuarias Nº Tipos de Intervención Nº 
Información/Asesor. telefónico 1302 Psicosocial 795 
Información/Asesor. Presencial 381 Intervención crisis 40 


Acogidas 62 Información 566 
Nuevas/os Socias/os 22 Otras 280 


 
Grupo de Ayuda Mutua y Respiro Familiar 
El grupo de ayuda Mutua entre los familiares y/o cuidadores de las personas con trastorno de 
la personalidad es un recursos de apoyo social, que ha cumplido funciones emocionales 
(ayudas a ser valorada/o y aceptada/o), informativas (orientación de los recursos sociales), 
socializadoras (fomento de las relaciones interpersonales) e instrumentales (resolución de 
problemas). 
El Grupo se ha reunido con una periodicidad mensual, en sesiones de dos horas de duración, 
beneficiándose 36 personas de 27 familias y han estado dirigidas por un profesional psicólogo.  
El espacio creado de respiro familiar ha realizado tres actividades de ocio familiar:  


− Viaje a Granada, 20 de octubre de 2012: 33 cuidadores 
− Balneario “Agua y Salud”, 12 de noviembre de 2012: 19 participantes   
− Viaje a Medina Azahara (Córdoba), 24 de noviembre: 34 cuidadores  
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• Resultados obtenidos 
 
Personas usuarias atendidas 


Criterio Familias: 161 
Asociadas Sí 76 


No 85 
Formula la Demanda Familia 75 


Usuario/a 75 
Ambos 8 
Otro centro/dispositivo 3 


 
 


Criterio Usuarios/as atendidos/as: 76 
Género Hombres 45 


Mujeres 31 
Realiza la Demanda Familiar 18 


Usuario/a 63 
Implicación familiar Participan usuario/a y familiar 29 


 


Tipo de actividad Parámetros de seguimiento Resultados Obtenidos 
Apoyo a la inserción laboral % de satisfacción con el servicio 85,00% 


% de aplicación práctica 99,00% 
Nº de personas o entidades beneficiarias 21 usuarios/as 


Intervención Psicológica % de satisfacción con el servicio 85,00% 


% de asistencia 75,88% 


Nº de personas o entidades beneficiarias 161 


Nº de personas o entidades que terminan 76 


 


Nº tipo de actuaciones 3 


Ocio y tiempo libre % de satisfacción con el servicio 90,00% 
% de asistencia 95,71% 
Nº de personas o entidades beneficiarias 59 personas 


25 usuarios/as 
34 familiares 


Nº tipos de actuaciones que se ofrecen 2 
Nº tipos de actuaciones que se realizan 5 


Apoyo a familias cuidadoras % de satisfacción con el servicio 85,00% 
Nº de personas o entidades beneficiarias 161 
Nº tipos de actuaciones que se realizan 2 


Apoyo en materia legal % de satisfacción con el servicio 85,00% 
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Tipo de actividad Parámetros de seguimiento Resultados Obtenidos 
% de aplicabilidad práctica 100,00% 
Nº de personas o entidades beneficiarias 36 


Asesoramiento e información Nº tipos de actuaciones que se realizan 1 
% de satisfacción con el servicio 85,00% 
 
% de aplicabilidad práctica 


95,00% 


Nº de personas o entidades beneficiarias Personas 161 
entidades 86 


Difusión y Sensibilización % de sensibilización adquirida 65,51% 
%de aprendizaje adquirido 65,61% 
Nº de personas o entidades beneficiarias Personas 161 


entidades 86 
Nº tipos de actuaciones que se realizan 5 


Fomento Asociacionismo % de implicación de los beneficiarios 65,51% 
% de sensibilización adquirida 35,55% 
Nº de personas o entidades beneficiarias 27 nuevas/os  


 
Nº tipos de actuaciones que se realizan 2 


 


c) Programa de Rehabilitación Física y Asistencia social para enfermos de Parkinson y sus 
familiares y/o cuidadores en Andalucía de la Federación Andaluza de Familiares, 
Enfermos de Parkinson y Trastorno del Movimiento (FANDEP) 


• Objetivo 


La enfermedad de Parkinson (EP) es una patología neurológica, crónica, progresiva 
incapacitante y con tendencia a la invalidación del que la padece. Se produce por una 
degeneración de las neuronas del sistema nervioso central. La característica principal es una 
marcada disfunción en la regulación de las principales estructuras cerebrales implicadas en el 
control del movimiento. 


Con este programa se ha pretendido ofrecer un servicio de atención social para cubrir la  
necesidad de información, orientación y asesoramiento, ayudar a las personas enfermas a 
restablecer sus vidas y a mantener su independencia el mayor tiempo posible. 


El Proyecto se ha realizado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, concretamente en las 
Asociaciones de Algeciras (Cádiz),  Cádiz y Málaga. 


− Beneficiarios Directos: Son las personas enfermas de Parkinson atendidas, que 
ascienden a 920. 


− Beneficiarios Indirectos: Son los familiares y cuidadores de las personas enferma de 
Parkinson,  60.000 personas. 


• Actividades realizadas 


− Asesoramiento, orientación e Información  a las/os socias/os de las distintas 
asociaciones, sobre los recursos y prestaciones existentes en sus provincias. 


− Apoyo en gestiones burocráticas y administrativas. 
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− Atención domiciliaria, valoración y seguimiento de pacientes. 


− Coordinación con el equipo de profesionales en la planificación, selección y 
organización de los programas y actividades desarrollados por la Federación. 


− Búsqueda de recursos necesarios para cubrir las necesidades que las personas 
afectadas han planteado. 


− Tratamiento fisioterapéutico para mejorar la movilidad y parte motora de la 
persona  y su cuidador o cuidadora. 


• Resultados obtenidos 


Personas atendidas 


 Hombres Mujeres 
Beneficiarios directos 56 % 44 % 
Beneficiarios Indirectos 20 % 80 % 


 


− Con la realización de este programa se ha conseguido mejorar en 80% la calidad de 
vida de las personas enfermas de Parkinson. 


− Se ha conseguido informar, orientar y asesorar a las personas enfermas de 
Parkinson y a sus familiares y/o cuidadores sobre los recursos sociales existentes en un 
85%. 


− La realización y puesta en marcha de este programa ha favorecido en un 85% la 
obtención de recursos profesionales y económicos para que las Asociaciones de 
Parkinson ofrezcan servicios rehabilitadores para el colectivo de personas afectadas 
por la enfermedad, tanto enfermas como familiares. 


− Con la ejecución de actividades de fisioterapia se ha conseguido mejorar en al 
menos un 80% la movilidad de las personas afectadas de Parkinson. 


d) Programa de Atención Integral de Mujeres con Discapacidad de la Federación de 
Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad (LUNA  ANDALUCIA) 


• Objetivo 


Con este programa se ha pretendido atender de manera directa a las mujeres con 
discapacidad, especialmente las mujeres gravemente afectadas, las procedentes de zonas 
rurales y las que están en riesgo de sufrir violencia; ofreciéndole talleres de formación en 
derechos humanos, atención social y psicológica gratuita. Lo ha llevado a cabo la  Federación 
de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con discapacidad (Luna  Andalucía) que es una 
organización sin ánimo de lucro fundada con el objetivo de promover los derechos de las 
mujeres y las niñas con discapacidad. 







312 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


312 


 


El programa se ha desarrollado en las ocho provincias andaluzas, donde se formaron equipos 
en cada una de ellas y contaron fundamentalmente con una psicóloga, encargada de la 
atención psicológica y la dinamización de los grupos de mujeres y una trabajadora o educadora 
social, a cargo de la atención social y la formación en derechos humanos, género y 
discapacidad. Asimismo, el proyecto tiene los siguientes objetivos concretos: 


• Fomentar la participación la participación de las mujeres con discapacidad en el diseño y 
organización de nuevas iniciativas encaminadas a su inserción social. 


• Conocer las demandas y reivindicaciones de las mujeres con discapacidad. 
• Contribuir al asociacionismo de las mujeres con discapacidad en cada provincia. 
• Ofrecer a través de la orientación profesional instrumentos adecuados que proporcionen a 


las mujeres con discapacidad de Andalucía instrumentos útiles para elevar sus capacidades 
laborales y su autoestima. 


• Trabajar preferentemente con las mujeres que presenten discapacidades más severas, 
especialmente las personas que tienen dificultades de movilidad. 


• Consolidar los grupos de mujeres en cada provincia. 
• Ofrecer un servicio de terapia psicológica a las usuarias del programa a través de sesiones 


individualizadas y grupales. 
 


• Actividades Realizadas 


− Formación previa: el proyecto dio comienzo con la impartición de una formación 
específica acerca de la doble transversalidad de género y discapacidad dirigida al 
personal técnico contratado para el programa. 


− Difusión y puesta en contacto con las mujeres con discapacidad: se ha llevado a 
cabo contactando con las organizaciones de personas con discapacidad, que han 
servido como plataforma y altavoz para contactar directamente con las mujeres con 
discapacidad e informarlas  sobre los objetivos del programa. 


− Contacto con entidades relacionadas con el programa a desarrollar: este contacto 
se ha realizado principalmente mediante mailing. También se han llevado a cabo 
entrevistas y reuniones informativas para establecer lazos de intercambio. 


− Servicio de Atención Social: se ha realizado información de los recursos disponibles 
y derivación a otros servicios. Las consultas y gestiones han incluido la motivación 
hacia el empleo, para ello se han realizado talleres informativos para la búsqueda 
activa de empleo y se han derivado a las mujeres a los servicios de orientación de 
empleo. 


− Servicio de Atención psicológica: Se ha realizado talleres que han trabajado en 
expresión artística, autoestima, empoderamiento, habilidades sociales, redes de apoyo 
mutuo, derechos sexuales, derechos reproductivos, vínculos afectivos, y autonomía 
personal. En cuanto a las sesiones de intervención individual, posteriormente a las 
entrevistas iniciales y diferentes sesiones de evaluación daban comienzo las sesiones 
de intervención terapéutica, cuyo número de sesiones dependió de cada caso.   
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• Resultados obtenidos 


Se ha contactado con 4.126 mujeres en toda Andalucía. Se entrevistaron en profundidad a 92 
mujeres con discapacidad física y orgánica, con una edad comprendida de 15 a 82 años y 
características personales de gran variabilidad en cuanto a situación civil, socio-económica y 
formación. 


Se han asociado a la Federación Luna durante 2012,  306 mujeres, de las cuales alrededor de 
un 50% tiene entre 31 y 50 años. 


En cuanto al servicio de Atención  Psicológica gratuita, se atendió a 249 mujeres  y se 
realizaron 968 sesiones, con un número de sesiones por beneficiarias dependiendo de cada 
caso. 


Provincia Individuales Sesiones 
Almería 13 69 
Cádiz 24 96 
Córdoba 17 53 
Granada 12 81 
Huelva 95 304 
Jaén 56 181 
Málaga 18 119 
Sevilla 14 65 


En los Ciclos formativos: 483 sesiones, lo que supuso que se pusieran en marcha más de 51 
sesiones en cada provincia. La media de asistencia fue de 9 mujeres por grupo.  


e) Programa MEDIS 
 
• Objetivos y resultados obtenidos 


Actuación que viene desarrollándose desde el año 2007 y cuyo cometido es la de conseguir 
una mayor autonomía económica, social y personal de las mujeres con discapacidad, 
incluyendo como eje fundamental para su desarrollo la perspectiva de género y la igualdad de 
oportunidades, y para ello en 2013 hemos desarrollado diferentes actuaciones integrales y 
personalizadas dirigidas tanto a las mujeres con discapacidad y su entorno familiar, como a 
profesionales, agentes sociales y económicos. 


Para la consecución de estos objetivos a continuación se detallan las actuaciones desarrolladas 
en el programa de trabajo enero-diciembre 2013, detallando los objetivos fijados en términos 
de igualdad de oportunidades para cada una de ellas, y que se enmarcan en dos áreas de 
trabajo: Área Social y Laboral, así como un área transversal de gestión técnica y coordinación 
del programa. 


− Acción primera: Talleres de mejora de la autovaloración para mujeres con 
discapacidad 
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Objetivo: Mejorar las competencias personales de las mujeres con discapacidad. 


Con este fin se han organizado talleres de mejora de la autovaloración para mujeres con 
discapacidad dirigidos a trabajar el autoconcepto y la autoestima, educar en la 
corresponsabilidad familiar y mejorar las competencias profesionales. Se han celebrado 77 
ediciones, donde han participado un total de  864 personas. 


 De estas, 846 eran personas con discapacidad (837 mujeres y 9 hombres) y 18 profesionales, 
Como apoyo a los talleres se han realizado publicaciones relacionadas con las temáticas 
tratadas. 


− Acción segunda: Encuentros grupales dirigidos a las familias 


Objetivo: Capacitar a las familias de personas con discapacidad, incorporando la perspectiva de 
género, en el manejo de herramientas y estrategias que les facilite la toma de decisiones 
acerca de situaciones de la vida diaria dirigidas a mejorar la independencia y autonomía de las 
personas con discapacidad. 


En este sentido, se han organizado encuentros grupales de sensibilización, asesoramiento y 
apoyo dirigidos a familias de personas con discapacidad. Se han organizado 49 encuentros, con 
una participación de 709 personas. De estas, 673 asistentes fueron  familiares de personas con 
discapacidad (508 mujeres y 165 hombres) y 36 profesionales (32 mujeres y 4 hombres). 


− Acción tercera: Servicio de atención y asesoramiento a mujeres con discapacidad 


Objetivo: Informar, sensibilizar y orientar a las personas con discapacidad y familias, desde una 
perspectiva de género, sobre los distintos servicios y recursos existentes en materia de 
discapacidad y potenciar su uso. 


Este objetivo se ha ejecutado a través del Servicio especializado de asesoramiento a las 
mujeres con discapacidad, donde informamos y acercamos a los recursos y prestaciones en 
materia de incorporación sociolaboral existentes a personas con discapacidad principalmente, 
facilitando el acceso y fomentando su uso de acuerdo a las necesidades individuales y desde 
una perspectiva de género. Durante el año 2013, en Andalucía se han atendido un total de 
1.798 personas con discapacidad (1.334 mujeres y 464 hombres) y efectuado un total de 2051 
sesiones individuales, fundamentalmente en materia de empleo.   


− Acción cuarta: Talleres formativos dirigidos a profesionales. 


Objetivo: Incorporar la perspectiva de género en los Servicios y Programas de las Instituciones 
y Organizaciones que atienden a personas con discapacidad.  


En relación a este objetivo, se han realizado sesiones de asesoramiento técnico y talleres 
formativos dirigidos a profesionales de los Servicios y Programas de personas con 
discapacidad, que han posibilitado el intercambio de conocimientos y experiencias, con el fin 
de hacer operativo el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las 
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estructuras asociativas y en los procedimientos de actuación. Durante el año 2.013, se han 
celebrado 24 ediciones en las que han participado 321 profesionales (253 mujeres y 68 
hombres).  


− Acción quinta: Talleres dedicados a la prevención de la violencia de género para 
mujeres con discapacidad. 


Objetivo: Informar sobre las formas de relacionarse que huyan de relaciones de riesgo de 
abuso y maltrato, y como contrapartida, mostrar formas de relación sanas e igualitarias, así 
como ofrecer estrategias sobre cómo protegerse en caso de sufrir malos tratos, contribuyendo 
así a la prevención de la violencia de género.  


En relación a este objetivo, se han realizado durante el año 2.013 un total de 36 actuaciones 
en las que ha habido un volumen de 377 participantes. De estos, 365 fueron personas con 
discapacidad (364 mujeres y 1 hombre) y 12 asistentes fueron   familiares de las mujeres con 
discapacidad interesados en adquirir conocimientos para identificar y afrontar dichas posibles 
situaciones.  


− Acción sexta: Información, sensibilización y asesoramiento a entidades empleadoras. 


Objetivo: Informar, sensibilizar y asesorar a las entidades empleadoras a cerca de la 
empleabilidad de las personas con discapacidad desde una perspectiva de género.  


El logro de este objetivo se ha planteado a través de un Servicio permanente de asesoramiento 
personalizado a entidades empleadoras. MEDIS, ha trabajado en la toma de conciencia 
empresarial en torno a los beneficios que reporta la contratación de personas con 
discapacidad, sensibilizando e informando personalmente a un total de 340 entidades 
empleadoras. 


 
D.G de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 


La D.G de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias tiene encomendado las 
siguientes operaciones correspondientes al EJE 2: 


Operaciones: 


• Ayuda para la inserción social de drogodependientes y/o 
afectados por juego patológico 


• Fomento / Coordinación Empresas de Inserción 2013 


• 2013 Apoyo a la creación de Empresas de Inserción 


a) Ayuda para la inserción social de drogodependientes y/o afectados por juego patológico 
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El Programa Arquímedes desempeña un papel clave en esa labor de incorporación e 
integración, ya que permite a las personas que han superado su tratamiento acceder a un 
empleo, volver a sentirse parte activa de la sociedad y gozar de la autonomía necesaria para 
desarrollar un nuevo proyecto vital.  


Este programa, tiene como objetivo principal mejorar la empleabilidad y el acceso al mercado 
de trabajo de personas en riesgo de exclusión social, permitiendo dar  respuesta a la 
importancia de diseñar políticas que faciliten la aceptación social y la integración laboral de las 
personas excluídas por problemas de adicciones. 


• Resultados alcanzados 


Con respecto a los resultados del proyecto en primer lugar mencionar que desde el comienzo 
de Marco Europeo 2007-2013 hasta el 31 de diciembre de 2013 el desarrollo del programa ha 
supuesto la realización de 1.476 contratos, dato que hace considerarlo como una de las 
actuaciones de fomento de la inserción laboral más importantes que se realizan en el  área 
social.   


En lo que respecta al ejecicio 2013, el desarrollo del programa ha permitido la realización de 
un total de 244 incorporaciones, presentando la siguiente distribución en cuanto a género y 
provincias: 


 NÚMERO DE PERSONAS POR SEXO 2013 


 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 


Hombres 7 11 51 21 9 21 14 82 216 


Mujeres 0 1 3 3 1 5 2 13 28 


Total 7 12 54 24 10 26 16 95 244 


Fuente: Sistema de Indicadores de Fondos Europeos. 


De los resultados se desprende que la provincia de Sevilla se encuentra a la cabeza en cuanto 
al uso del programa, seguida de Córdoba. El resto de provincias tiene una distribución de 
personas contratadas relativamente homogénea llegando en este año 2013 a un total de 244 
incorporaciones, de las cuales aunque sigue prevaleciendo en cuanto al género el porcentaje 
de hombres con respecto al de mujeres, la incorporación de éstas se mantienen en similares 
términos a los del ejercicio 2012, representando las contrataciones de las mismas un 11,47 % 
sobre el total del programa. Respecto a este dato insistir en la coherencia del mismo al tratarse 
de un porcentaje similar al que representan las admisiones a tratamiento de las mujeres, 
debido al hecho de que las adicciones se presentan con una mayor prevalencia en los 
hombres. 


En cuanto al perfil de los beneficiarios de Arquímedes, los datos muestran que la edad de las 
personas beneficiarias del  programa  pertenecen  al intervalo de más de 25 años. Presentando 
además rasgos socio- demográficos en común, personas con problemas de integración, que 
están en tratamiento, la mayoría obtuvieron el título de educación obligatoria, pero cerca de 
un tercio sólo tienen estudios primarios no superiores o incluso sin estudios.  
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La tabla siguiente refleja la constitución jurídica de las empresas participantes en 2013, entre 
las que dominan las entidades públicas, las pequeñas y medianas empresas, seguidas de las 
empresas individuales. Destacar que las Empresas de Inserción se han sumando a la 
incorporación de contrataciones en este año. 
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TIPO DE ENTIDADES PARTICIPANTES 


ENTIDADES Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 


Empresas >250 


trabajadores 
0 0 0 0 0 1 0 2 3 


PYMES 2 3 2 2 3 1 0 5 18 


Otras Entidades 0 0 3 2 1 0 5 0 11 


Entidad Pública 2 9 39 20 5 14 6 27 122 


Total Entidades 4 12 44 24 9 16 11 34 154 


Fuente: Sistema de Indicadores de Fondos Europeos. 


 


b) Fomento / Coordinación Empresas de Inserción 2013 


Las Empresas de Inserción, se presentan dentro de la Economía Social como un instrumento 
importante en la incorporación social y laboral de personas en riesgo de exclusión, además de 
servir como motor de desarrollo económico local de los pueblos y ciudades, ya que operan en 
el mercado de bienes y servicios. 


En este sentido, este proyecto tres objetivos concretos: 


• Mejorar la empleabilidad y el acceso al mercado de trabajo de personas en exclusión 
social. 


• Impulsar las Empresas de Inserción social como fórmula de trabajo con colectivos 
desfavorecidos, sensibilizando sobre el papel que desempeñan las mismas visibilizándolas 
como modelo de gestión socialmente responsable y comprometido con las necesidades  
del territorio. 


• Intercambiar experiencias innovadoras y crear un foro de debate e intercambio entre las 
empresas. 
 


Principales actividades desarrolladas 


A continuación se desarrollan las principales actuaciones llevadas a cabo: 


• Reedición y difusión del Dossier de Cláusulas Sociales para la contratación pública 
sostenible, actualizado según normativa vigente. 
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El presente dossiers pretende ser un instrumento divulgativo y práctico para todos los grupos 
de interés vinculados a la incorporación laboral de aquellas personas que mas dificultades 
tienen para acceder a un empleo, persiguiendo como objetivo la promoción de un tejido 
empresarial sostenible con un fuerte compromiso social. 


• Reedición y difusión de la Guía práctica para Empresas de Inserción en Andalucía 
actualizada según novedades normativas y empresariales. 


El objetivo primordial del proyecto de apoyo a la creación de empresas de inserción es 
asesorar a este tipo de empresas en Andalucia, para ello se procede a la revisón y actualización 
en cuanto a temas fiscales, normativa, contratación, trámites para creación, etc.. de una Guía 
práctica para empresas de inserción como instrumento dinámico de información para la 
actuales y futuras empresas y como herramienta de trabajo para aquellas Entidades 
Promotoras que en su labor de responsabilidad social quieran desarrollar actuaciones en pro 
de de la dinamización socio económica y el aumento de la empleabilidad de las personas en 
exclusión. 


• Edicción del Dossier Sempin “Avances del Proyecto de Empresas de Inserción de 
colectivos en Riesgo de exclusión 2007-2013”: 


 Se publica este dossier una vez finalizado el marco europeo 2007-2013, para reflejar un 
avance de los resultados obtenidos, siendo conscientes de los obstáculos que la actual crisis 
económica está suponiendo en el desarrollo de estas iniciativas y del trabajo y promoción de 
las empresas de inserción. 


• Jornadas de Evaluación del Programa, Seguimiento y Promoción de las Empresas de 
Inserción. 


Se organizan unas Jornadas de cierre del proyecto con el fin de dar a conocer y reflexionar 
sobre el impacto que ha generado el Programa SEMPIN durante toda su vigencia, los avances 
de las Empresas de Inserción en los últimos ejercicios, así como una serie de recomendaciones 
para actuaciones futuras. Estas Jornadas de Evaluación del programa se celebran el 21 de 
noviembre de 2013 y asistieron un total de 125 personas, tanto las Empresas de Inserción y 
Entidades Promotoras como representantes de diversas Administraciones Públicas, Entidades 
Sociales, Asociaciones, Federaciones, etc.  


Durante el desarrollo de dicha Jornada se abordó el papel de las Empresas de Inserción desde 
una perspectiva autonómica, Estatal y Europea y además se entrego un reconocimiento a las 
Empresas de Inserción más representativas y a las Entidades Promotoras, tanto por su 
participación en el programa como por su trabajo diario en el objetivo de la incorporación 
sociolaboral de colectivos en riesgo de exclusión.  


Por último, se consiguió con estas Jornadas, dar a conocer y reflexionar conjuntamente sobre 
el impacto que ha desarrollado el programa SEMPIN en cuanto a potencia de crecimiento de 
las E.I. Andaluzas impulsoras de la Incorporación social, así como reconocer su labor y 
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felicitarlas por haber sabido conjugar el equilibrio social y económico, aportando sinergias 
positivas entre la ciudadanía más vulnerable y el mercado laboral. 


c) 2013 Apoyo a la creación de Empresas de Inserción 


El II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones establece como objetivo final de sus actuaciones 
el lograr la plena incorporación social de las personas con problemas de adicciones en las 
mismas condiciones que el resto de la ciudadanía y en este sentido se vienen desarrollando 
instrumentos orientados a la incorporación social de este colectivo, entre los que se 
encuentran las empresas de inserción, las cuales actúan en el mercado de bienes y servicios 
como herramienta importante en la incorporación social y laboral de personas caracterizadas 
por su baja empleabilidad, pues se trata de iniciativas que combinan el ámbito empresarial con 
metodologías que hacen posible su inclusión en los procesos de incorporación social. 


A continuación se desarrollan las actuaciones realizadas para este ejercicio: 


• Acciones de formación. 
− Acciones formativas que se han llevado a cabo desde Programa SEMPIN: estacciones 


han respondido a las necesidades detectadas por el personal técnico del programa o 
han sido abordadas en respuesta directa a las demandas de las diferentes Empresas de 
Inserción usuarias de nuestros servicios.  


− Realización de un seguimiento personalizado, formación y orientación a la 
consecución de unos objetivos previamente establecidos por las E.I, a través de 
sesiones de Coaching empresarial: En el entorno empresarial se conoce por coaching 
al proceso interactivo mediante el cual el coach o entrenador y la persona o grupo 
implicados en dicho proceso buscan el camino más eficaz para alcanzar los objetivos 
fijados usando sus propios recursos y habilidades. En esta línea, el equipo técnico del 
Programa SEMPIN, detectó un número de E.I. con una serie de problemas que 
requerían de un acompañamiento personalizado. Para ello se seleccionaron un total 
de cinco E.I. con las que se mantuvo una serie de reuniones en las que se establecieron 
objetivos para trabajarlos conjutamente.  
Actuaciones realizadas por la Empresa con sesiones de Coaching: 
o Realización de auditoría contable 
o Aumento de la cartera potencial de clientes a través de acciones de publicidad y 


visualización en distintos organismos públicos y privados.  
o Diversificación de producto; planteando nueva vía de producción y 


comercialización de productos agrícolas y/o ecológicos. 
o Gestión de trámites administrativos. 


− Diagnostico Económico Financiero de las Empresas de Inserción. El Estudio Económico 
- Financiero supone un análisis pormenorizado atendiendo a un número considerable 
de ratios de la liquidez, solvencia y rentabilidad de la empresa. Tiene como objeto 
conocer la situación y evolución de la compañía, así como detectar áreas de mejora 
indicando, si las hubiera, las acciones necesarias para su evolución positiva. 
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Dicho estudio da una visión concreta de la situación de cada empresa, en base a la 
posibilidad de hacer frente a sus compromisos financieros en el corto y largo plazo 
(liquidez y solvencia), así como conocer si la empresa analizada es capaz de generar 
resultados positivos en el tiempo (rentabilidad). 
 


• Acciones de sensibilización, difusión, visualización y promoción sobre las empresas de 
inserción de andalucía. 
Las acciones se han materializado tanto en Folletos informativos del Programa, formatos 
electrónicos de publicaciones, y especial relevancia tiene la continuación del 
funcionamiento de la web del programa Sempin: https://www.assda.junta-
andalucia.es/Sempin como portal de referencia y al alcance de toda la ciudadanía. En esta 
aplicación se puede obtener información pública general sobre las Empresas de Inserción, 
y vinculos a otras páginas de interés. 
Otra acción de difusión y visualización es la actualización continúa del Directorio de 
Empresas de Inserción en Andalucía elaborado desde el Programa. Este directorio contiene 
información detallada de cada una de las E.I. En 2013 han sido incluidas en el directorio un 
total de 28 Empresas de Inserción. 
 


• Servicio de asesoramiento a las entidades promotoras y a las empresas de inserción ya 
constituidas. 
En la trayectoria del programa Sempin, se han atendido a un total de 62 Empresas de 
Inserción. Del total de 909 asesoramientos contabilizados, el 89,21% corresponden a 
Empresas de Inserción ya constituidas, cuyas inquietudes tienen que ver con el día a día al 
que deben hacer frente. Por otro lado el 10,79% son asesoramientos destinados a la 
creación de nuevas Empresas de Inserción. 
En cuanto al sector de la actividad el 78% de las empresas atendidas pertenecieron al 
sector servicios, el 11% a la industria, seguida de la construcción 8% y por último el 3% 
correspondieron al sector agrícola. 



https://www.assda.junta-andalucia.es/Sempin�

https://www.assda.junta-andalucia.es/Sempin�
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Categoría de gasto 80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de 
partes interesadas 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 80 pueden concretarse en el fomento de colaboraciones, pactos e 
iniciativas a través de redes de partes interesadas. 
Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 
 
Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE)  80 Fomento de colaboraciones, pactos e 
iniciativas a través de redes de partes 
interesadas 


 
 


SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE) 


 
Operaciones: 


• Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas (DM30028033) 


 


a) Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas 


En el marco de esta medida durante el ejercicio 2013 se incluye el Programa de Consorcios 
Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico (en adelante Consorcios 
UTEDLT) regulado en la Orden de la Consejería de Empleo de 21 de enero de 2004 (ahora 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo).  
 
En relación a este programa, hay que apuntar que no se han ejecutado acciones relevantes 
para este informe. Esto es debido a que desde septiembre del año 2012 se comenzó un 
proceso extinción de la figura de los Consorcios UTEDLT, en aplicación del Acuerdo 1/2010, de 
22 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el que se aprueba el Acuerdo 
marco con las Comunidades Autónomas sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-
2013, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó el Plan de Reordenación del 
Sector Público de la Junta de Andalucía. A este respecto, la extinción de los Consorcios UTEDLT 
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preveía que ésta se realizara por una comisión liquidadora para cada consorcio, debido a que 
los Consorcios UTEDLT tienen personalidad jurídica propia.  


A razón de este hecho, con fecha 30 de septiembre de 2012 los Consorcios UTEDLT 
procedieron a la extinción de los contratos laborales de todo su personal, hecho que se 
relaciona de igual modo con los recortes económicos producidos en las políticas activas de 
empleo con los que se financiaba su personal, y que afectaron entre otros programas, a los del 
ámbito del desarrollo local. Un total de 712 Agentes Locales de Promoción de Empleo fueron 
despedidos por las causas económicas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los 
Trabajadores, así como un total de 90 directores/as UTEDLT por causas organizativas. 


A partir de diciembre de 2012 el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) promovió la convocatoria 
para la celebración de los Consejos Rectores de todos los consorcios instando el inicio del 
procedimiento de disolución-liquidación conforme al procedimiento regulado en sus estatutos. 
A este respecto, durante el año 2013 se han adoptado un total de 72 acuerdos de disolución 
en los Consejos Rectores de los Consorcios UTEDLT, estando pendiente de aprobar el 
correspondiente acuerdo de disolución en un total de 23 Consorcios UTEDLT. En la actualidad 
se cuenta con 72 Comisiones Liquidadoras constituidas, en las que se está  procediendo a la 
elaboración del inventario del patrimonio de cada consorcio para, con posterioridad, realizar 
una propuesta de liquidación de dicho patrimonio que incluirá la reversión, en su caso, de los 
bienes a las entidades consorciadas. 


Por lo tanto, al respecto de la medida DM30028033, durante el ejercicio 2013 se ha procedido 
a la liquidación  de los créditos comprometidos en 2011 y 2012, a los cuales se hizo referencia 
en el informe cualitativo para el año 2012. 
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3.3 EJE 3: AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 
El gasto programado en la prioridad tres, vinculada con la mejora y aumento del capital 
humano, asciende a un total de 639.901.256 euros. Dicho gasto pretende alcanzar los 
objetivos recogidos en la tabla adjunta, donde se especifican las categorías de gasto para las 
que se han programado actuaciones. 
 


Objetivos específicos Categorías de gasto 


Reformas en los sistemas de educación y 
formación para aumentar la empleabilidad 


Aumentar la participación en la educación y la 
formación permanente, la calidad de ésta y de 
la formación profesional, inicial y superior. 


Potenciar el capital humano en el ámbito de la 
investigación e innovación. 


72 - Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de 
enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación 
al mercado laboral de la enseñanza y la formación iniciales y profesionales y 
actualizando los conocimientos del personal docente de cara a la innovación y la 
economía del conocimiento. 
73 - Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la formación 
permanente a través de acciones destinadas a disminuir el porcentaje de 
abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a incrementar el 
acceso a la enseñanza y la formación iniciales, profesionales y superiores, y a 
mejorar su calidad. 


74 - Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la 
innovación, en particular a través de los estudios de postgrado y formación de 
investigadores, así como las actividades en red entre universidades, centros de 
investigación y empresas. 


El desarrollo de estas actuaciones cuenta con un gasto programado 641.242.032,00 euros, 
cofinanciados en un 80% por el FSE. 


3.3.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 


El gasto acumulado a 31 de diciembre de 2013 correspondiente a las operaciones del Eje 
Prioritario 3 asciende a 609.443.217,56 euros, con una ayuda FSE de 487.554.573,44 euros. El 
ritmo de ejecución en este marco ha permitido situar el gasto certificado en el 95,04 % del 
gasto total programado para todo el período de ejecución. No obstante, el gasto 
comprometido a esta fecha se sitúa en los 650.967.835,48 euros, lo que garantiza un 101,70% 
de gasto previsto sobre el total programado. 


En la anualidad 2013 se ha declarado un gasto de 48.285.238,14 euros, que supone una ayuda 
del FSE de 38.628.191,54 euros. 
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3.3.2 Información sobre los avances materiales del EJE 3 


Categoría de gasto 72: Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de 
enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al 


mercado laboral de la enseñanza y la formación iniciales y profesionales y actualizando los 
conocimientos del personal docente de cara a la innovación y la economía del conocimiento 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 72 pueden concretarse en la proyección, introducción y aplicación de 
reformas en los sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, 
mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la formación iniciales y 
profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente de cara a la innovación y 
la economía del conocimiento. 
Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 
 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Consejería de educación Mejora de la calidad de la enseñanza 


 
 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 


Las actuaciones de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, área de Educación se 
enmarcan dentro del EJE 3 del Programa Operativo FSE 2007- 2013 Andalucía: “Aumento y 
mejora del capital humano”. En relación a la estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el 
Empleo, la educación es la principal vía para un mejor acceso al mercado de trabajo, y el 
empleo es el principal vector de integración social y de mejora de calidad de vida. Se pretende 
con la financiación que proporcionan  los fondos europeos facilitar el acceso a los estudios, 
luchar contra el abandono escolar e incentivar la formación profesional en igualdad de 
oportunidades y condiciones. 


 
Operaciones: 


• Actuaciones orientadas a la mejora de la calidad de la enseñanza 


 


a) Actuaciones orientadas a la mejora de la calidad de la enseñanza  


Para este tema prioritario enmarcado en la categoría de gasto 72, se han desarrollado 
actuaciones que están orientadas a la mejora de la calidad de la enseñanza, además, de 
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contribuir  directamente al desarrollo local de los sectores productivos de la zona, ya que las 
programaciones de formación del profesorado y de los ciclos formativos se han adecuado a las 
demandas sectoriales del entorno donde se encuentran.  


Con la ampliación de la oferta educativa de ciclos formativos y la promoción, apoyo y 
seguimiento de los procesos de auto formación entre profesorado y centros educativos, se ha 
logrado el incremento de la demanda laboral para el alumnado de estos ciclos y la 
actualización del personal docente y como consecuencia de la mejora en la calidad de la 
enseñanza. 


Para continuar con el procedimiento de costes simplificados durante 2013 se han  considerado 
sesenta centros educativos en las ocho provincias andaluzas que, por el volumen de la 
formación que imparten, por su dimensión y por la garantía de buena gestión, ofrecen muchas 
garantías de que el proyecto se gestione con éxito. 


La impartición de los ciclos formativos se ha llevado a cabo a través de medios propios de la 
Junta de Andalucía, concretamente mediante personal docente adscrito a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte,  impartidos en las ocho provincias  andaluzas. Se estima que 
durante el curso 2012-2013 los beneficiarios finales han sido alrededor de   20.391 alumnos y 
16.416 alumnas. 


Para el curso 2012-2013, los ciclos de formación profesional se pueden clasificar en distintas 
categorías de las que destacamos las siguientes: 


• Imagen 
• Atención a Personas en Situación de Dependencia 
• Educación infantil 
• Sonido 
• Dirección de Cocina 
• Cocina y Gastronomía 
• Programación de la producción en fabricación mecánica 
• Instalaciones Frigoríficas y de Climatización 
• Servicios en Restauración 
• Automoción 
• Aceites de Oliva y Vinos 
• Mecanizado 
• Soldadura y Calderería 
• Electromecánica de Vehículos Automóviles 
• Administración de Sistemas Informáticos en Red 
• Desarrollo de Aplicaciones Web 
• Administración y Finanzas 
• Animación de actividades físicas y deportivas 
• Instalaciones Eléctricas y Automáticas 
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• Instalaciones de Telecomunicaciones 
• Mecatrónica industrial 


 


Categoría de gasto 74: Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la 
innovación, en particular a través de los estudios de postgrado y formación de 


investigadores, así como las actividades en red entre universidades, centros de investigación 
y empresas. 


 
De forma general, los objetivos perseguidos por las acciones desarrolladas en el marco de la 
categoría de gasto 74 pueden concretarse en el desarrollo del potencial humano en el ámbito 
de la investigación y la innovación, en particular a través de los estudios de postgrado y 
formación de investigadores, así como las actividades en red entre universidades, centros de 
investigación y empresas... 


Dichos objetivos se han materializado, a través de los siguientes órganos gestores: 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


IFAPA 
• Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la 


investigación y la innovación 


 
 


IFAPA 


 
Con este eje el IFAPA financia su programa de formación de personal técnico e investigador. La 
estrategia y normativa a la que está vinculado, ya ha sido expuesta en informes y apartados 
anteriores. Las operaciones que ha llevado a cabo en el ejercicio 2013 han sido las siguientes: 
 


Operaciones: 


• Formación para el personal técnico e investigador del IFAPA 2010 
(becarios) 


• Formación postdoctoral en centros I+D+I extranjeros_IFAPA 2010 


• Programa de formación para doctores IFAPA 


• Formación para el personal técnico e investigador del IFAPA 2010 
(becarios) 


• Formación para el personal técnico e investigador del IFAPA 2010 
(becarios) 
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• Formación personal investigador doctor IFAPA 2012 


• III Convocatoria Formación Postdoctoral en Centros I+D+I 
extranjero 


 
 
 
 


a) Operación DM300374320005: Formación para el personal técnico e investigador del 
IFAPA 2010 (becarios). 


Esta operación financia la convocatoria de becas que IFAPA concedió por Resolución de 2 de 
noviembre de 2010 (BOJA núm. 220, de 11 de noviembre) y 14 de febrero de 2011 (BOJA núm. 
36, de 21 de febrero), para las modalidades 3 “predoctorales” y 2 “técnicos de IDF”, 
respectivamente. 


• Diagnóstico 


Existe una necesidad de incrementar la capacidad y el número de personas con perfil 
tecnológico e investigador en el sistema público-privado I+DT+I de Andalucía, en los sectores 
agrario, agroalimentario, pesquero y acuícola. 


• Objetivos  


Las becas concedidas bajo la modalidad 2 “técnicos IDF”, tienen como objetivo la cualificación 
en cualquiera de las tecnologías y metodologías comunes en la realización de proyectos de 
investigación, transferencia de tecnología y formación en los ámbitos agrario y pesquero no 
vinculadas a estudios oficiales de doctorado, para la incorporación futura de técnicos en los 
sistemas público y privado de I+D+F andaluz, regulándose becas con esta finalidad. 


Para el personal investigador en formación modalidad 3 “predoctorales”, el objetivo 
fundamental es la realización de la tesis doctoral en la línea de investigación en la que se 
encuadra su programa formativo y el logro de una mayor especialización gracias a las estancias 
en Centros extranjeros a los que obliga la convocatoria, para su futura incorporación a los 
sistemas público y privado de I+D+F andaluz. 


• Actuaciones desarrolladas  


Los becarios de la modalidad 2 “técnicos de I+D+F”, continúan con sus actividades según el 
programa elaborado, bajo la supervisión de los tutores que deben realizar el seguimiento de su 
trabajo. Dado que el periodo de desarrollo de la beca finaliza en febrero de 2014, no han 
entregado informe anual, como en periodos anteriores, sino que al término de su actividad, 
han presentado la memoria final. De este documento, se han extraído las actuaciones 
correspondientes al año 2013, para la realización del presente informe. 
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El itinerario formativo establecido en el Anexo 7 de la Resolución de 15 de abril de 2010, de 
obligado cumplimiento para todos, ya ha sido completado en 2012. No obstante, por las 
características concretas de los módulos 7 y 8, que se explican a continuación, se ha celebrado 
en este año, una segunda edición, introduciendo algunas variaciones: 


− Módulo 7 (2ª edición): Redacción de proyectos de transferencia de tecnología.  
− Fecha de realización: del 06 al 08 de mayo. 
− Lugar de realización: Centro IFAPA Chipiona (Cádiz). 


En la edición del año 2012, este módulo centró su enfoque en los proyectos de formación, 
mientras que en su segunda edición, la tipología abordada ha sido la de experimentación. 


− Módulo 8 (2ª edición): Trabajo en grupo. 
− Fecha de realización: del 14 al 16 de octubre. 
− Lugar de realización: Centro IFAPA Alameda del Obispo (Córdoba). 


Como consecuencia de la formación recibida en el módulo 7, los becarios deben redactar un 
proyecto, en este caso de experimentación, que se presenta y evalúa en este módulo 8. 


Al igual que en la primera edición, el tribunal estuvo compuesto por: el coordinador de I+D+F, 
el coordinador del área de economía y sociología agraria, la jefa de servicio de formación y el 
coordinador del programa formativo. Todos los beneficiarios han superado esta prueba, 
siendo la nota media de 7,82, con el siguiente detalle: 


Resultados de la prueba becarios IFAPA 2010 (2ª edición) 


 
CALIFICACIÓN Nº DE BENEFICIARIOS 


APTO (5) 0 


BIEN (6) 1 


NOTABLE (7) 5 


NOTABLE (8) 6 


SOBRESALIENTE (9) 7 


 
 


o Formación complementaria: 
Además de los módulos generales, los becarios han asistido a distintos cursos de interés según 
el tema de sus becas, en un promedio de 4. Al igual que ocurría con los becarios de la 
modalidad 2, por el lógico avance en su proceso formativo, el número de este tipo de acciones 
se ha reducido a la mitad, respecto al 2012. 
 


o Participación en actividades de experimentación, divulgación, formación y 
transferencia compatibles con el programa formativo:  
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Los beneficiarios se han insertado en el grupo de trabajo de su tutor y en él desarrollan su 
actividad. Según sea la orientación principal del Centro (investigación o formación) y el grupo 
de trabajo, algunos becarios han realizado en mayor o menor medida cada uno de las tareas 
antes descritas. La media de acciones formativas en las que han colaborado se aproxima a 4. 


Como el año pasado, los becarios han estado involucrados en todas las actividades del Centro, 
participando muy activamente y de manera destacada en los actos organizados para la 
celebración de la Semana de la Ciencia, recibiendo visitas, impartiendo talleres y colaborando 
en la divulgación en general.  
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También hacen su aportación en la elaboración de los materiales didácticos, en las 
recomendaciones técnicas, en las labores de asesoramiento, en la realización de informes 
técnicos, entre otras. 


En aquellos casos en los que el tutor/a tiene un perfil más investigador, los becarios colaboran 
en la producción científica, concretamente en la realización de artículos científicos y también 
en la presentación oral o con póster a Congresos y Seminarios. Esta circunstancia se da en 
menor medida entre aquellos cuyo tutor tiene un perfil más centrado en la formación, siendo 
más importante en número para ellos la elaboración de material didáctico o la colaboración en 
docencia. 


En este año 2013, 8 beneficiarios han realizado una estancia en centros u organismos de I+D+F 
nacionales o internacionales, tal como establece la convocatoria. 


Cinco de ellos se han desplazado a centros extranjeros y tres a centros españoles. Se da la 
circunstancia especial de interrupción temporal de la beca en tres casos, dos de ellos por 
maternidad y uno más que se encuentra dentro de uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 21 de la Orden de 10 de marzo de 2010, por la que se establece el programa de 
formación técnico e investigación en el IFAPA (BOJA núm. 53, de 18 de marzo). 


Los becarios de la modalidad 3 “predoctorales”, se encuentran ya en la fase de contrato en el 
año 2013. 


A lo largo de este año, continuando con su recorrido formativo, e insertados en los grupos de 
trabajo de sus respectivos tutores, los beneficiarios han realizado las siguientes actividades: 


 Actividades de investigación, que están descritas en las memorias anuales que 
obran en poder de esta Agencia según establece la convocatoria. 


 Publicaciones científico - técnicas: consisten en artículos publicados en revistas 
científicas, comunicaciones orales a congresos y presentación de pósteres, 
principalmente. La media por becario se mantiene en los niveles del año 2012, 
en torno a 4 publicaciones por becario. Se deben destacar las diferencias 
existentes entre unos beneficiarios y otros. Mientras hay uno de ellos que en el 
año 2013 no ha publicado nada, en el otro extremo se encuentra un 
beneficiario con 10 publicaciones en 2013 y un total en los tres años que lleva 
desarrollando su actividad formativa, de 26. Este hecho no sólo se debe 
atribuir a una mayor o menor implicación del becario, sino a la actividad propia 
del grupo de investigación al que pertenezca la persona que lo tutora, el tema 
de investigación y otros factores ajenos al doctorando. 


 Formación complementaria: se materializa en asistencia a cursos, jornadas, 
seminarios y congresos, para lo cual cuentan con una dotación económica 
complementaria. Se observa que la media baja respecto al año pasado, de 4 a 2 
actividades formativas aproximadamente. Esto tiene una clara explicación en el 
propio proceso formativo. 
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 Estancias en Centros nacionales o internacionales: doce becarios han realizado 
en 2013 estancias en centros de investigación, tal como establece la 
convocatoria. Diez han estado en centros extranjeros y dos en nacionales.  


 
b) Formación postdoctoral en centros I+D+I extranjeros_IFAPA 2010 


Esta operación se he desarrollado mayoritariamente entre los años 2011 y 2012. En 2013 sólo 
queda un residuo, que se considera necesario mencionar, aunque no se pormenorice la 
información, ya que toda ella está contenida en los informes de años anteriores. 


Las actuaciones llevadas a cabo han consistido en contratos de un año de duración para 
personal investigador en formación que estuviera en el momento de la solicitud en posesión 
del título de doctor, para realizar una estancia en un centro de I+D extranjero. 


Sólo tres beneficiarios han finalizado su periodo en 2013, concretamente, dos de ellos en los 
primeros días del mes de enero y el tercero, el 15 de marzo. 


c) Programa de formación para doctores IFAPA 


Con fecha 16 de septiembre de 2010, la presidencia del Instituto firmó Resolución que 
convocaba el primer programa de incorporación de personal investigador en el marco de las 
líneas específicas de I+D+I que se especificaban en el anexo de la misma. 


Este programa ofrece contratos de trabajo en la modalidad de prácticas para doctores, con 
una duración máxima de cinco años. Durante los dos primeros años, los beneficiarios tienen la 
obligación de realizar una estancia en el extranjero de al menos seis meses de duración. 


• Diagnóstico 


Responder a la demanda de personal investigador de alta especialización. 


• Objetivos 


El objetivo fundamental de esta operación es incrementar el nivel formativo del personal 
investigador con grado de doctor, para que resulte competitivo en el sector privado de I+D+I y 
puede acceder a él una vez concluida su formación. 


• Actuaciones desarrolladas 


En el año 2013 han continuado los seis contratos formalizados dentro de esta operación, 
realizando cada uno de ellos los trabajos propios de sus líneas de investigación y participando 
de los proyectos que tienen vigentes en los correspondientes grupos. 
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d) Operación DM300374320005: Formación para el personal técnico e investigador del 
IFAPA 2010 (becarios). 


Esta operación ha desarrollado su actividad a lo largo de 2012. No obstante, los últimos pagos 
se produjeron en 2013, por eso se ha considerado necesario hacer esta referencia.  
 
Todos los datos relativos a su realización, están incluidos en el informe anual del año 2012. 
 


e) Operación DM300374320005: Formación para el personal técnico e investigador del 
IFAPA 2010 (becarios). 


Esta operación fue aprobada en el contexto de la II Convocatoria realizada por esta Agencia 
mediante Resolución de la presidencia de 24 de febrero de 2011, siguiendo el mismo 
planteamiento que la I Convocatoria para formación postdoctoral en centros I+D extranjeros. 


• Diagnóstico 


Es necesario proporcionar, dentro del itinerario formativo del personal investigador, el 
entorno necesario para alcanzar un alto nivel de especialización en las líneas concretas de 
trabajo, saliendo de los Centros IFAPA para profundizar en conocimientos punteros, allí donde 
se generan, es decir, en los Centros extranjeros de mayor prestigio dentro de cada línea de 
investigación. 


• Objetivos 


El objetivo fundamental de esta operación es proporcionar a los beneficiarios la posibilidad de 
incorporarse temporalmente a universidades extranjeras, punteras cada una de ellas en su 
disciplina, teniendo a su disposición los mejores profesionales y las grandes instalaciones que 
éstas poseen 


• Actuaciones desarrolladas 


Continúan con su actividad las tres personas que en el año 2012 se desplazaron a sus 
respectivos Centros de destino. 


Dos de ellos han finalizado el año de contrato en abril y mayo de 2013 respectivamente, y el 
tercero terminará el 27 de enero de 2014. 


 
f) Operación DM300374320012: Formación personal investigador doctor IFAPA 2012 


Por Resolución de la presidencia de IFAPA se convocó con fecha 26 de abril de 2012 el segundo 
programa de incorporación de personal investigador en el marco de líneas específicas de I+D+I. 


Al igual que en la primera convocatoria, el programa ofrece contratos de trabajo en la 
modalidad de prácticas para doctores, con una duración máxima de cinco años. Durante los 
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dos primeros años, los beneficiarios tienen la obligación de realizar una estancia en el 
extranjero de al menos seis meses de duración. 


• Diagnóstico 


Existen nichos el ámbito de la investigación de alto nivel, que carecen del personal adecuado. 
Por ello se considera necesario el diseño de itinerarios formativos que mejoren las capacidades 
científico técnicas del personal investigador de cara a su inserción futura en los sistemas 
público y privado de I+D+I andaluz 


• Objetivos 


Conseguir la especialización profesional y perfeccionamiento, como medios para la 
consolidación de la experiencia profesional de las personas candidatas. 


• Actuaciones desarrolladas 


Entre los meses de septiembre y octubre de 2012, se formalizaron nueve contratos en el 
ámbito de esta operación. Durante el año 2013, los beneficiarios han continuado trabajando 
con los distintos grupos de investigación a los que se han incorporado. 


Las estancias en Centros I+D, a las que obliga la convocatoria en los dos primeros años de 
contrato, han sido las siguientes: 


Estancias en Centros I+D. Doctores IFAPA II Convocatoria 


BENEFICIARIO PERIODO CENTRO I+D EXTRANJERO 


Cretazzo Enrico 15/11/2013-28/02/2014 
Centro di Ricerca, Sperimentazione e 


Formazione in Agricoltura (CRSFA) (Italia) 


García Tejero Iván Francisco 01/05/2013-31/10/2013 


Plant Molecular Ecophisiology Laboratory. 
Instituto de Tecnología Química e Biológica 


(ITQB). Universidade Nova de Lisboa. 
Portugal 


Baeza Romero Esteban 04/11/2013-05/05/2014 Universidad de Wageningen (Holanda) 


Carbonero Muñoz Mª Dolores 


17/06-15/07 de 2013 y 
02/09-03/09 de 2013 


Reserva Natural de Hasting de la 
Universidad de Berkeley. California. EEUU 


03/09/2013-13/09/2013 
Laboratorio de Ornitología de la 


Universidad de Cornell. Nueva York. EEUU 


 
 
El resto de beneficiarios realizará la estancia en el año 2014, excepto tres de ellos que se han 
acogido a lo establecido en el apartado quinto, punto 4 de la Resolución de 26 de abril de 
2012, por la que se convocó este programa de incorporación de doctores, que permite 
convalidar la estancia en centros I+D, por otras realizadas en los tres años anteriores al inicio 
del presente contrato.  
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g) Operación DM300374320013: III Convocatoria Formación Postdoctoral en Centros I+D+I 
extranjeros. 


Esta operación fue dada de alta para desarrollar la actuación aprobada por Resolución de 06 
de mayo de 2012, que convocaba el III Programa de Formación Postdoctoral del personal 
técnico e investigador en el IFAPA para la realización de estancias en Centros de I+D+I 
extranjeros. 


Con tal objeto, una vez finalizado el plazo de presentación de candidatos, en fecha 30 de abril 
de 2013, se procedió a la selección del personal, en base a lo establecido en el punto cuarto de 
la citada Resolución de Convocatoria.  


En fecha 03 de octubre de 2013, la citada Intervención, comunicó a la Secretaría General de 
IFAPA que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.2 del Decreto 149/1988, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía (BOJA nº 
45, de 10 de junio), se interrumpía la fiscalización, en tanto se remitiese un Informe del 
Gabinete Jurídico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, que dilucidase la 
naturaleza jurídica del procedimiento de convocatoria de la citada Resolución de 06 de mayo 
de 2012. 


En consecuencia, las Resoluciones dictadas por la Presidencia de IFAPA aprobando las 
estancias, quedaron temporalmente suspendidas, en aplicación de lo establecido en el artículo 
91.a) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; lo que fue notificado a los 
interesados con fecha 07 de octubre del mismo año. 


Recibido el informe de la Asesoría Jurídica, con fecha 19 de noviembre, la Intervención 
Delegada lo remitió a la Intervención General de la Junta de Andalucía, con objeto de recabar 
nuevo informe, por lo que la interrupción temporal continuó siendo efectiva. 


Finalmente, el pasado 4 de febrero de 2014, la Intervención Delegada de IFAPA emitió informe 
de fiscalización de disconformidad, por lo que definitivamente quedaron sin efecto las 
Resoluciones de aprobación de las estancias convocadas. 
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3.4 EJE 4: promover la cooperación transnacional e interregional 


El intercambio de experiencias y buenas prácticas aglutina un 1,07% de la ayuda del FSE, es 
decir 12.414.374 euros, aplicada a través de las actuaciones a desarrollar en la categoría de 
gasto 80. 
 
Objetivos específicos del Eje 4 Categorías de gasto 


• Impulsar el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas 


80 Fomento de colaboraciones, pactos e 
iniciativas a través del trabajo en red de los 
actores relevantes (nacionales, regionales y 
locales) 


 


3.4.1 Análisis cuantitativo de ejecución 


A 31 de diciembre de 2013, A 31 de diciembre de 2013, existe un compromiso de gasto del 
100% de lo programado para el período de 2007-2011 (15.517.965,75 euros). 
 


3.4.2 Información sobre los avances materiales del EJE 4 


Categoría de gasto 80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través del trabajo 
en red de los actores relevantes (nacionales, regionales y locales) 


 
El objetivo prioritario de la categoría de gasto 80 y, por ende, el Eje 4, es impulsar el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas. Los órganos gestores encargados del Eje 4 del 
P.O. FSE Andalucía 2007-2013 son el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), la Consejería de 
Educación y la Dirección General de Autónomos. A 2013 no se ha llevado a cabo ninguna 
actuación. 
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4 Coherencia y concentración 


4.1 Descripción de la coherencia de las acciones financiadas por el FSE 
con las acciones emprendidas con arreglo a la Estrategia Europea de 
Empleo en el marco de los programas nacionales de reforma y los 
planes de acción nacionales para la inclusión social, y del modo que 
contribuyen a ellas 


4.1.1  Contribución del Fondo Social Europeo a la Estrategia Europa 2020 
y sus Orientaciones para las Políticas de Empleo en el marco de los 
programas nacionales de reforma 


La ejecución del Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013 es coherente con la Estrategia 
Europea 2020, y con el documento que lo desarrolla en España, el Programa Nacional de 
Reformas (en adelante PNR), en los distintos temas prioritarios establecidos en el Anexo II del 
Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión.  


En el Informe de Ejecución Anual del año pasado (2012), se detallaba la correspondencia 
existente entre los Temas Prioritarios del FSE (TTPP 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69 70, 71, 72, 73 y 
74), las “Orientaciones para las políticas de empleo” (orientaciones 7, 8, 9 y 10) aprobadas 
por la Decisión del Consejo, 2010/707/UE, de 21 de octubre de 2010) y el Plan Nacional de 
Reformas. Pues bien, la correspondencia indicada entre las distintas Prioridades Temáticas y 
sus correspondientes Orientaciones para las políticas de Empleo sigue siendo válida para el 
Informe actual, ya que estas últimas no han variado desde 2010. Sin embargo, la estructura del 
PNR ha vuelto a ser modificada sustancialmente en 2013, por lo que pasamos a comentar la 
relación entre el PNR aprobado en Abril de 2013 y el FSE en España. 


En este primer apartado, comentaremos lo relativo a los Temas Prioritarios 62 a 71, dejando 
los Temas 72 a 74, más relacionados con la educación y la formación,  para el apartado 4.2 de 
este Informe.  


Ante todo, ha de señalarse que, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo sobre la 
Garantía Juvenil, así como las recomendaciones a España del Consejo Europeo de 2012 y otras 
recomendaciones de distintas instituciones comunitarias, el PNR de 2013 se fija como objetivo 
principal ahondar en la senda reformista iniciada el año anterior y, particularmente, aumentar 
la competitividad y la flexibilidad de la economía española.  


El PNR de 2013 consta de dos grandes apartados: el primero se dedica a las Recomendaciones 
y el segundo, y más importante, aborda las Reformas  necesarias para apoyar el crecimiento.  
Estas reformas se agrupan en cinco prioridades, de las cuales la Prioridad 4 se centra en la 
“lucha contra el desempleo y las consecuencias sociales de la crisis”. Esta prioridad se desdobla 
a su vez en dos ejes: Mercado de trabajo e Inclusión social.  Por lo que respecta al primero, 
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contempla cinco tipos de medidas que inciden en la aplicación efectiva de la reforma laboral. 
Son las siguientes: 


a) Mercado de trabajo y mejora de las políticas activa de empleo 


Durante el cuarto trimestre de 2013 se aprobó el Plan de Política de Empleo 2013. Este Plan 
constituye una parte fundamental del marco normativo para la coordinación y ejecución de las 
políticas activas de empleo en el conjunto de España y actúa, a su vez, como marco de 
referencia compartido a partir del cual los Servicios Públicos de Empleo deben diseñar y 
gestionar sus propias políticas activas de empleo. Los objetivos fundamentales de este Plan 
son los siguientes: 


• Objetivo 1.Medidas para mejorar la empleabilidad de los jóvenes y apoyo al 
emprendimiento. 


• Objetivo 2. Medidas para mejorar la empleabilidad de otros colectivos especialmente 
afectados por el desempleo. 


• Objetivo 3. Medidas para mejorar la calidad de la formación profesional para el empleo. 


• Objetivo 4. Medidas para mejorar la vinculación de las políticas activas y pasivas de 
empleo. 


Por otra parte, se ha realizado un esfuerzo importante en los procedimientos y mecanismos 
para hacer un seguimiento efectivo de la reforma laboral. Por un lado, en agosto de 2013 se 
publicó el Informe de evaluación de impacto de la reforma laboral y por otro se acordó, con las 
Comunidades Autónomas, una serie de indicadores de seguimiento, orientados a los 
resultados, que condicionan esta estrategia de empleo. Los criterios de elaboración de dichos 
indicadores han tenido en cuenta los objetivos estratégicos mencionados más arriba. 


En este mismo sentido, la Estrategia española de activación para el  empleo, aprobada 
también en diciembre de 2013, constituye el marco plurianual para la coordinación y ejecución 
de las políticas de activación en el conjunto del Estado, y consolida una cultura de evaluación y 
de orientación a resultados. La Estrategia recoge los principios y objetivos comunes que deben 
guiar las actuaciones de los distintos Servicios Públicos de Empleo y que se concretan en los 
Planes Anuales de Política de Empleo. 


b) Fomento de la inserción laboral a través de la formación 


En este caso, el objetivo principal de la reforma es proporcionar una formación que facilite el 
acceso al mercado de trabajo, para lo cual es crucial que dicha formación se adapte a las 
necesidades de los sectores productivos. Por otro lado, resulta importante fomentar las 
acciones formativas que lleven aparejada la posibilidad de obtener experiencia profesional. En 
este sentido, se aprobaron, entre otras, las siguientes medidas: 
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• Desarrollo normativo del contrato de formación y aprendizaje (aprobado en 2012), 
acompañado, además, de la implantación de un sistema de formación profesional dual 
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• Revisión del modelo de formación de trabajadores y desocupados 


• Medidas dirigidas a mejorar la cualificación profesional y empleabilidad de los jóvenes 


c) Vinculación de las políticas activas y pasivas de empleo  


Se trata de un conjunto de medidas dirigidas especialmente a reforzar los mecanismos para 
que los beneficiarios de prestaciones por desempleo cumplan adecuada y eficazmente con sus 
compromisos de actividad y formación. 


d) Mejora de la intermediación laboral  


Cabe aquí destacar brevemente las siguientes medidas:  


• puesta en marcha de la colaboración público-privada en el ámbito de la intermediación 
laboral. 


• desarrollo de un Portal único de empleo 


e) Fomento del Empleo y Emprendimiento Joven 


Se ha puesto en marcha la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, aprobada en 
febrero de 2013, y que cuenta con una financiación estimada de casi 3.500 millones de euros, 
de los que el Fondo Social Europeo contribuirá con 1.108 millones distribuidos de la siguiente 
manera: 


• Marco Actual-Reorientación: 320 millones  


• Marco-Reorientación: 390 millones 


• Nuevo Marco: 390 millones 


Esta Estrategia tiene el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, 
fomentando el empleo por cuenta ajena o propia y responde a las recomendaciones 
efectuadas por la Comisión Europea, adecuándose también a los objetivos de la propuesta 
relativa a la “Garantía Juvenil”, cuyo Plan Nacional de implementación fue presentado en 
diciembre de 2013, Este Plan instrumenta la puesta en marcha de la Recomendación del 
Consejo Europeo del pasado mes de abril, para garantizar que todos los jóvenes menores de 
25 años que ni estudian, ni trabajan, ni reciben formación, reciban una oferta de empleo de 
calidad, educación continua, formación de aprendiz o un periodo de prácticas en un plazo de 
cuatro meses tras acabar la educación formal o quedar desempleados. 


Aunque el PNR 2013 solo hace referencia explícita al FSE en los anexos, una buena parte de las 
actuaciones señaladas más arriba son imputadas a cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
Entre otras cabe destacar el Contrato para la formación y el aprendizaje, el Programa de 
prácticas en empresas para jóvenes cualificados pero sin experiencia laboral y una nutrida 
batería de medidas contenidas en la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven. 
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En el ejercicio 2013 el Programa Operativo FSE 2007-2013 de Andalucía ha contribuido a 
cumplir los objetivos establecidos en la Estrategia Europa 2020, de manera que el 100% del 
gasto ejecutado y certificado (43.276.719,56 euros), en los temas prioritarios 62 a 68 (EJE 1), 
65 a 71 (EJE 2) y 72 a 74 (EJE 3), contribuyen a la Estrategia, tal y como se establece en el 
Programa Operativo aprobado por  Decisión de la Comisión.  


El gasto certificado en 2013 se ha concentrado en:  


• EJE 1:  
o Tema Prioritario 1.62  “Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje 


permanente en las empresas; formación y servicios destinados a los 
empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del 
espíritu empresarial y la innovación” (con un 83,61% del total del EJE 1). 


 
• EJE 2:  


o Tema Prioritario 2.65 “Modernización y fortalecimiento de las  instituciones del 
mercado laboral” (con un 23,29% del total del EJE 2)  


o Tema Prioritario 2.66 “Aplicación de medidas activas y preventivas en el 
mercado laboral” (con un 51,93% del total del EJE 2).  


o Tema Prioritario 2.71 “Vías de integración y reintegración en el mundo laboral 
de las personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el acceso al 
mercado laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la 
diversidad en el lugar de trabajo” (con un 21,30% del total del EJE 2). 
 


• EJE 3:  
o Tema Prioritario 3.72 “Proyección, introducción y aplicación de reformas en los 


sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, 
mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la formación 
iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente 
de cara a la innovación y la economía del conocimiento” (con un 97,43% del 
total del EJE 3). 


En cuanto a la ayuda FSE certificada y acumulada a 31 de diciembre de 2013, se observa que el 
94,03% del total de la ayuda en estos temas prioritarios contribuye a los objetivos y 
orientaciones enunciadas en la Estrategia Europa 2020, lo que supone un importe de 
42.034.588,95 euros.  


Respecto al total de los temas prioritarios que contribuyen a los objetivos de la Estrategia 
Europa 2020, éstos suponen un 96,81% del total certificado. 1


                                                           
1 ver cuadro 4.1 
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4.1.2 Contribución del Fondo Social Europeo a los planes nacionales para 
la inclusión social  


El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 fue aprobado el 13 de diciembre 
de 2013. Si bien, para valorar la incidencia del FSE en el PNAIN, habrá que esperar a la 
anualidad 2014, es necesario destacar la implicación de la Unidad Administradora del FSE en el 
proceso de elaboración del recién aprobado PNAIN. Este se ha concebido en el marco de la 
política de cohesión europea y hace suyos los objetivos de la Estrategia 2020 relativos a la 
inclusión social, y para asumir este reto gran parte de las actuaciones contempladas en él 
serán cofinanciadas por el FSE, entre otros FFEE. Por tanto la interrelación entre las 
actuaciones del PNAIN y el FSE, se verá sin duda reforzada en el próximo periodo 2014-2020. 


En relación a la anualidad 2013 el FSE, en concreto a través del P.O. de Lucha contra la 
Discriminación, sigue considerándose un instrumento fundamental  para mejorar la inclusión 
social de grupos de población más vulnerables y fomentar la igualdad y no discriminación en el 
acceso al empleo, la educación y la formación.  


En particular, la contribución del FSE a la lucha contra la pobreza y la exclusión social se 
concentra en los recursos programados dentro del Eje 2 relativo al fomento de la 
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  
Actualmente el FSE en España dedica 1.345 millones de euros a temas prioritarios vinculados al 
fomento de la inclusión social y a la lucha contra la pobreza y esto representa, 
aproximadamente, el 17% de los recursos programados del FSE en España para el periodo 
2007-2013. Estos recursos se han programado tanto a través de los 19 programas operativos 
regionales como a través del P.O. de Lucha contra la Discriminación. Según los últimos datos 
actualizados (diciembre 2013) más de 403 millones de euros de ayuda FSE se han invertido en 
medidas concretas para incrementar la participación de las personas inmigrantes en el mundo 
laboral, reforzando así su integración social (tema prioritario 70) y en vías de integración y 
reintegración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas, luchando contra la 
discriminación en el acceso y en la evolución en el mercado laboral y promoviendo la 
aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo (tema prioritario 71). 


En el ámbito  del Programa Operativo de Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e 
interregional, cabe destacar de nuevo las actividades de la Red EUroma, concretamente la 
publicación y difusión de la guía "¿Cómo abordar las necesidades de la población gitana en el 
período de programación 2014-2020 de los Fondos Estructurales? - Guía para mejorar el 
proceso de planificación". Este documento analiza aspectos críticos a la hora de incorporar las 
necesidades de la población gitana en el marco de los FFEE y  proporcionar herramientas útiles 
y enfoques estratégicos que ayuden a los  EEMM  en el proceso de planificación del próximo 
período de programación 2014-2020. 
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4.2 Descripción del modo en que las acciones del FSE contribuyen a la puesta 
en práctica de las recomendaciones y los objetivos comunitarios en 
materia de empleo en el ámbito de la educación y la formación (art. 4, 
apdo. 1 del Reg.(CE) nº 1081/2006 


4.2.1  Educación y Formación. 


Las orientaciones 2013 de la Comisión Europea para las políticas de empleo de los Estados 
Miembros mantienen las directrices 8 y 9 (“nº 8: conseguir una población activa cualificada 
que responda a las necesidades del mercado laboral y promover el aprendizaje permanente”) 
(“nº 9: mejorar la calidad y los resultados de los sistemas educativos y de formación en todos 
los niveles e incrementar la participación en la enseñanza superior o equivalente”) adoptadas 
por la Decisión 2010/707/UE. Por lo tanto, estas orientaciones siguen estrechamente 
relacionadas con el ámbito de la educación y la formación. En este sentido, el eje 3 del FSE 
(“Aumento y mejora del capital humano”), por medio de sus temas prioritarios 72, 73 y 74, 
aborda estas recomendaciones en materia de educación y formación. 


De la misma manera y con objeto de cumplir con la Estrategia Europa 2020 “hacia una 
economía inteligente, sostenible e integradora”, el Programa Nacional de Reformas 2013 
(PNR) del Gobierno de España propone en esta materia una serie de reformas estructurales en 
el ámbito educativo y de la formación profesional, concentrándose principalmente en dos 
retos: por un lado, la reducción del abandono escolar a una tasa inferior al 15%  y, por otro, 
alcanzar que el 44% de las personas entre 30 y 34 años haya completado estudios de nivel 
terciario. 


El primero de estos objetivos es abordado mediante la aprobación de la Ley de Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE) en la que se propone, entre otras cosas,  una reforma de la 
Educación Secundaria Obligatoria por la que se crea un itinerario alternativo a partir de 3º y, 
sobre todo, 4º de la ESO para la obtención de una titulación a través de la formación 
profesional básica. El PNR incluye asimismo un Plan para la disminución del abandono 
temprano de la educación y la formación que contempla, entre otras medidas, un conjunto de 
actuaciones destinadas a la retención de los estudiantes en el sistema y diversos Programas de 
Nuevas Oportunidades, orientados a la reincorporación de jóvenes, con actividad laboral o sin 
ella, que abandonaron su formación sin cualificación o titulación.  


Por otra parte, a través del Fondo Social se cofinancia una serie de medidas que contribuyen a 
alcanzar los objetivos señalados. De este modo, cabe referirse al  programa de ayudas para 
que los jóvenes desempleados que abandonaron los estudios de educación obligatoria puedan 
retomarlos; al nuevo contrato para la formación que permite la obtención de un título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad; a la facilitación de acceso a los estudios 
de formación profesional a través de la enseñanza on-line; a la revisión de los contenidos de 
los distintos títulos y certificados de formación profesional para adaptarlos a las nuevas 
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realidades profesionales y necesidades de los sectores productivos;  y, a la puesta en marcha 
de un plan de impulso al aprendizaje a lo largo de la vida. 


5 Gestión financiera y seguimiento de los compromisos 
Los ingresos recibidos de la Comisión correspondientes a la prefinanciación prevista en el 
artículo 82.1 letra c) del Reglamento (CE) nº1083/2006 han sido los siguientes: 


• El primer pago de la prefinanciación correspondiente a la anualidad 2007 por importe de 
23.115.129,78 euros y fecha de ingreso en la Dirección General del Tesoro con fecha 2 de 
enero de 2008. 


• Y el segundo pago de la prefinanciación correspondiente a la anualidad 2008 por un 
importe de 34.672.694,67 euros y fecha de ingreso en la Dirección General del Tesoro con 
fecha 23 de abril de 2008. 


Ambas prefinanciaciones correspondientes al Programa Operativo FSE de Andalucía 2007- 
2013, por un importe total de 57.787.824,45 euros, fueron transferidas a la Junta de Andalucía 
con fecha 26 de junio de 2008.  
 
En virtud de la modificación del artículo 82 del Reglamento 1083/2006 realizada por el 
Reglamento 284/2009, un tercer pago de la prefinanciación por importe de 28.893.912,23 
euros y fecha de ingreso en la Dirección General del Tesoro el 5 de mayo de 2009, fue 
transferido a la Junta de Andalucía el 18 de mayo de 2009. 
 
El montante total de dichas prefinanciaciones asciende a 86.681.736,68 euros, mientras que el 
importe total de los pagos transferidos a la Junta de Andalucía, a 31 de diciembre de 2011, 
asciende a 382.869.163,10 euros. 
 
Gestión financiera y Seguimiento de los compromisos 2012. Gasto presentado por la Autoridad de Certificación e 
informe de pagos 


 


Objetivo / Tipo de Ayuda 


Gastos presentados por la 
Autoridad de Certificación Pagos recibidos 


de la Comisión 


Pagos propuestos por la 
Autoridad de Certificación 
a favor de un Organismo 


Intermedio Coste total Ayuda FSE 


Convergencia - No Transitoria 839.520.872,56 671.616.698,38 639.486.387,36 639.486.387,36 


 
Gestión financiera y Seguimiento de los compromisos. Tabla de ejecución en relación con la regla n+2 


 


Objetivo 
Compromisos 2007 -


2012 
Prefinanciación 


Importe solicitudes de 
pago 


Riesgo descompromiso 


Convergencia 980.679.826,00 86.681.736,68 714.311.039,76 153.776.538,56 
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De acuerdo con la senda financiera establecida por la Comisión Europea en su Decisión 
aprobatoria del PO FSE de Andalucía 2007-2013, los compromisos financieros acumulados 
2007-2011 son 980.679.826,00 euros.  


No obstante, a efectos de cumplimiento de compromisos de la regla N+2 de cara al próximo 
31/12/2014 y de acuerdo con la modificación del Rgto. 1083/2006 por el Rgto. 539/2010, 
sumando a la prefinanciación recibida las solicitudes de pago presentadas a la Comisión a la 
fecha de la redacción del presente Informe por importe de 714.311.039,76  euros, el riesgo de 
descompromiso del PO es de 153.776.538,56euros con las cifras a 31 de diciembre de 2012. 
Hay que decir que no obstante, que hay gastos pendientes de declarar por un importe 
aproximado de 200 millones de euros, con lo que no existe riesgo alguno de descompromiso. 
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6 Asistencia Técnica 
6.1 Explicación del uso que se ha hecho de la Asistencia Técnica 


A continuación se incluye el cuadro 13. de la Aplicación FSE 2007: 


D. G. de Fondos Europeos y Planificación. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Junta de Andalucía) 
Objetivo Convergencia 
 


Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*)/ 
Indicador 


Año 2013 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2013 
Previsión 
año 2013 


Valor % Total % Total 


A5 85 1 38 - Nº Acciones 117 79,05 148 462,50 32 


A5 86 1 38 - Nº Acciones 83 55,70 149 124,17 120 


 


6.1.1 Información sobre los avances materiales del EJE 5 


La ayuda programada en el Eje 5 pretende contribuir a la eficiente gestión y desarrollo del 
Programa Operativo asciende a 12.967.977euros, un 1,12%, dividida en dos categorías de 
gasto, tal y como recoge la tabla siguiente. 


Objetivos específicos del Eje 5 Categorías de gasto 


• Gestionar de modo eficiente el Programa. 85  Preparación, implementación, seguimiento y control 


86 Evaluación, estudios, información y comunicación 


 


CATEGORÍA DE GASTO 85: Preparación, implementación, seguimiento y control 


 


El PO FSE-A 2007-2013 prevé para esta Categoría de Gasto, dos grandes líneas de actuación: La 
modernización de la programación, gestión, seguimiento y control; y la cofinanciación de 
actuaciones de verificación y control del PO. 


Dichos objetivos se han materializado a través de los siguientes órganos gestores: 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G de Fondos Europeos  
• Actuaciones de perfeccionamiento de formación 


para gestores. Organismo Intermedio 


• Apoyo a la coordinación del Plan de Control de 







347 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


347 


 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


Fondos Estructurales 


• Apoyo, Gestión, Seguimiento y Control del P.O. del 
FSE de Andalucía 2007-2013 


• Apoyo a la D.G. de Fondos Europeos y Planificación 
en la verificación de actuaciones cofinanciadas 


• Actualización de los sistemas de gestión de calidad 
de la D.G. de Fondos Europeos y Apoyo a las 
actuaciones de sistemas de gestión de calidad 


• Sistemas de información de gestión de indicadores 
del Programa Operativo para el periodo 2007-2013 


• Actuaciones para la preparación del nuevo marco 
2014-2020 


D.G. de Espacios Naturales 
• Preparación, implementación y control de 


actuaciones del Programa Operativo FSE 2007-
2013 


Intervención General • Ejecución del Plan de Control de Fondos 
Estructurales 2012-2013 


Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 
• Nombramiento personal interino IAM art”22,2 Ley 


5/2012 del Pto. Comunidad Autónoma de 
Andalucía 


Instituto De Investigación Y Formación Agraria Y 
Pesquera (IFAPA) 


• 2012_13 Innovación educativa 


 
 


D.G DE FONDOS EUROPEOS 


La Dirección General de Fondos Europeos ha realizado durante la anualidad 2013 las siguientes 
Operaciones dentro de la categoría de gasto 85 asociada al eje 5:  


Operaciones: 
• Actuaciones de perfeccionamiento de formación para gestores. 


Organismo Intermedio 
• Apoyo a la coordinación del Plan de Control de Fondos 


Estructurales 
• Apoyo, Gestión, Seguimiento y Control del P.O. del FSE de 


Andalucía 2007-2013 
• Apoyo a la D.G. de Fondos Europeos y Planificación en la 


verificación de actuaciones cofinanciadas 
• Actualización de los sistemas de gestión de calidad de la D.G. de 


Fondos Europeos y Apoyo a las actuaciones de sistemas de gestión 
de calidad 


• Sistemas de información de gestión de indicadores del Programa 
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Operativo para el periodo 2007-2013 
• Actuaciones para la preparación del nuevo marco 2014-2020 


 


 
 


a) Actuaciones de perfeccionamiento de formación para gestores. Organismo Intermedio 


La Dirección General de Fondos Europeos, independientemente del asesoramiento que en 
todo momento da a los órganos gestores para el conocimiento y cumplimiento de las 
obligaciones que implica la gestión de Fondos Europeos, ha diseñado una formación específica 
destinada tanto a los órganos gestores como al propio personal del organismo intermedio. 
En marzo de 2013 tuvo comienzo la quinta edición del curso de Gestión de Proyectos Europeos 
en las provincias andaluzas de Córdoba, Granada y Sevilla. Este curso tiene una duración de 
120 horas y está coordinado desde los Centros de Documentación Europea de las Universidad 
de dichas provincias, bajo la supervisión de la Dirección General de Fondos Europeos. Está 
enfocado desde un punto de vista teórico – práctico y además está homologado por el 
Instituto Andaluz de Administraciones y los Centros de Formación Permanente de la citadas 
Universidades. 


En este curso se abordan talleres de perfeccionamiento en materia de gestión de Fondos 
Europeos con enfoque eminentemente práctico. Estas jornadas formativas en las que se 
explica la normativa de aplicación y las aplicaciones/procedimientos desarrollados para la 
adecuada gestión y control de los fondos, pretenden consolidar los equipos de trabajo, 
implicar al personal propietario de todos los procesos y la mejora de la organización interna. 


A su vez, los diferentes responsables y técnicos de la Dirección General de Fondos Europeos 
han participado en actividades formativas organizadas por otros organismos relacionados con 
la gestión y/o ejecución de proyectos cofinanciados con estos fondos. 


Cursos y seminarios destinados al personal adscrito a la Dirección General 


En este sentido, durante el ejercicio 2013 se han centrado los esfuerzos en realizar un análisis 
de resultados de procesos con objeto de determinar las líneas de acción sobre las que hay que 
realizar labores de refuerzo del conocimiento y especialización. 


Este análisis se ha desarrollado a través del Comité de Calidad de la Dirección General de 
Fondos Europeos y Planificación que, debido a su naturaleza multidisciplinar, ha desarrollado 
un Plan de Formación que aborda temática aplicada a los fondos europeos con aplicación 
horizontal y vertical. 
Por otro lado, se han llevado a cabo diferentes cursos de formación de inglés, así como 
programas de inmersión lingüística. 


b) Apoyo a la coordinación del Plan de Control de Fondos Estructurales 
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Esta operación ha proporcionado asistencia técnica a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía (en adelante, IGJA) en la ejecución de las tareas de control que tiene encomendadas 
como autoridad e auditoría. Esta asistencia se concreta en la contratación de personal auditor 
que, en cumplimiento de las Recomendaciones de la Comisión Europea sobre independencia 
de los auditores en la UE, ha colaborado con la IGJA desde una posición de independencia, 
integridad y objetividad respecto a la misma, en la ejecución del Plan de Auditoría de la IGJA. 


c) Apoyo, Gestión, Seguimiento y Control de P.O del FSE de Andalucía  2007-2013 


Los Reglamentos (CE) Nº 1083/2006, del Consejo de 11, de julio de 2006, por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y Nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, que fija normas de desarrollo para el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del 
Consejo, establecen las normas aplicables a la programación, gestión, seguimiento, evaluación 
y control de los Programas cofinanciados por los Fondos Estructurales para el periodo 
2007/2013. 


Destaca en este periodo la dimensión estratégica de la programación estructural muy 
vinculada a la consecución de los objetivos de la Estrategia Revisada de Lisboa, así como al 
desarrollo de los Planes Nacionales de Reforma. Esta peculiaridad afecta al modo en que se 
deben desarrollar los nuevos programas operativos, que partiendo de las experiencias de los 
anteriores periodos de programación sitúa el concepto de evaluación continua en el centro de 
la gestión unido estrechamente al seguimiento. 


Por otra parte, desde la perspectiva comunitaria se desea avanzar en la mejora de la visibilidad 
de la actuación de la Unión Europea y en la transparencia de la gestión de los Fondos 
Estructurales, para lo que los Reglamentos establecen nuevos requerimientos, que si bien 
parte de experiencias desarrolladas en el anterior periodo de programación, suponen 
diferencias sustanciales. 


Del mismo modo, en el sistema de reparto de competencias entre las diferentes 
administraciones españolas se ha emprendido un nuevo camino que faculta a los órganos 
responsables de las intervenciones comunitarias en las Comunidades Autónomas a diseñar un 
proceso de responsabilidad más completo sobre su participación en los Programas Operativos 
regionales, avanzando en el concepto de responsabilidad compartida. Esta mayor 
descentralización de las labores competencia de la Autoridad de Gestión, exige en el ámbito de 
la información, seguimiento y evaluación, una atención más detallada y continua con el fin de 
garantizar un estándar básico de cumplimiento de las exigencias comunitarias en la gestión de 
los Fondos Estructurales. 


Para el desarrollo de las nuevas obligaciones que en materia de información, seguimiento y 
evaluación establecen los Reglamentos comunitarios 1083/2006 y 1828/2006, en relación con 
los Programas Operativos cofinanciados, se ha considerado necesario instrumentar una 
asistencia técnica estable, no sólo para atender, con todas las garantías, el conjunto de las 
obligaciones establecidas en esta materia sino también para maximizar la utilidad de la 







350 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


350 


 


asistencia, prestando apoyo continuo, y en tiempo real, a la unidad responsable de la gestión 
estructural en función de las posibles necesidades que pudieran aparecer. 
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El objeto es asistencia técnica a la Dirección General de Fondos Europeos en el seguimiento y 
evaluación del P.O. FSE de Andalucía 2007-2013, de tal forma que se propone la combinación 
de dos visiones complementarias: una de carácter macroeconómica (o seguimiento estratégico 
del PO) y otra microeconómica (o seguimiento operativo) susceptibles de motivar 
evaluaciones. 


El seguimiento y las evaluaciones objeto de este trabajo se llevarán a cabo con dos propósitos 
principales: 


• Aportar elementos de juicio sobre la continuidad, en los términos existentes, de una 
política cofinanciada. Es decir, facilitar datos que permitan discernir si es necesario o no 
reprogramar. 


• Rendir cuentas al Gobierno regional, el Estado, la Comisión y, en último término, la 
ciudadanía sobre los efectos que están generando los recursos económicos utilizados. 


d) Apoyo a la D.G de Fondos Europeos y Planificación en la verificación de las actuaciones 
cofinanciadas. 


Con esta línea se han realizado varias acciones puntuales de control del art 13 R (CE) 
1083/2006 y, sobre todo, una actividad de asistencia estable a la propia Dirección General de 
Fondos Europeos, destinada a dotar a este Organismo Intermedio de medios humanos 
suficientes para realizar una verificación administrativa independiente y de conformidad del 
100% de los pagos certificados, substituyendo a los organismos que anteriormente realizaban 
dicha tarea, que eran unidades de los propios órganos gestores, funcionalmente 
independientes del gestor directo. Sin disminuir, eso sí, la responsabilidad de dichos Órganos 
Gestores en la vigilancia de la regularidad de sus propias actuaciones. 


Con este fin se desplegó una red de 40 personas repartida en diferentes equipos, cada uno de 
ellos bajo la responsabilidad de un coordinador o coordinadora, encargándose de la actividad 
de control de cada órgano gestor como mínimo una persona; y contando con un equipo 
adicional que refuerza a los demás según el volumen de trabajo. 


Cada pago que es en principio susceptible de cofinanciación es verificado por este personal, 
verificación de la que queda constancia mediante una Lista de Comprobación que se fecha y 
firma, y que abre el camino a la certificación definitiva de los pagos. 


e) Actualización de los sistemas de gestión de calidad de la D.G de Fondos Europeos y 
Apoyo a las actuaciones de sistemas de gestión calidad. 


Durante la anualidad 2013 se han desarrollado 4 actuaciones relacionadas con la certificación 
ISO 9001, en materia de gestión de los sistemas de calidad de la Dirección General. 
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f) Sistemas de información de gestión de indicadores del Programa Operativo para el 
período 2007-2013. 


En este sentido desde la Dirección General, durante 2013, se ha completado  el diseño y 
mejora de los sistemas de información para el seguimiento y gestión de los indicadores, 
quedando la aplicación plenamente operativa. 


g) Actuaciones para la preparación del nuevo marco 2014-2020. 


Durante el 2013 se ha asistido a las jornadas sobre el nuevo marco del FSE realizadas por parte 
de la Unidad Administradora del fondo. 


 


D.G DE ESPACIOS NATURALES 


La Dirección General de Espacios Naturales ha tenido encomendadas las siguientes tareas 
durante el ejercicio 2013: 


Operaciones: 
• Preparación, Implementación y Control de actuaciones del 


Programa Operativo FSE 2007-2013.  
 


a) Preparación, Implementación y Control de actuaciones del Programa Operativo FSE 
2007-2013. 


La DGEN subcontrató un servicio de asistencia técnica para la planificación, seguimiento y 
revisión de actuaciones de formación, educación y voluntariado ambiental en el marco del PO 
FSE. Durante el desarrollo de la asistencia, la empresa contratada realizó las siguientes tareas: 


• Diseño y metodología del plan de trabajo.  


Se han realizado las actividades y tareas preparatorias para el desarrollo de los trabajo, 
entregándola a la dirección de los trabajos para su aprobación y puesta en marcha. 


Para ello, ha realizado la investigación y recopilación de la documentación y datos existentes, 
posteriormente el tratamiento y análisis de los datos obtenidos y la elaboración del informe 
intermedio de resultados de la situación de las acciones del Servicio de Educación Ambiental y 
Formación respecto a las acciones cofinanciadas por el PO FSE de Andalucía 2007-2013. 


Como producto de las tareas realizadas, se ha presentado un cronograma y calendario de 
ejecución de los trabajos, adaptado  según las necesidades y recomendaciones de la dirección 
de los trabajos. 
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•  Diseño y desarrollo de la documentación necesaria para la normalización de la recogida 
de información e indicadores a las empresas encargadas de los trabajos cofinanciados. 


Con la finalidad de normalizar la documentación necesaria para la correcta justificación y 
recopilación de la información requerida por el programa operativo, se ha realizado un análisis 
de cada eje, categoría de gasto y operación existente y con expedientes vinculados, dado como 
producto final los documentos y anexos para cada una de ellas.  


Dichos documentos se han facilitado y explicado a cada empresa contratada para la ejecución 
de los trabajos, permitiendo una recogida sistemática de la información. 


•  Desarrollo de un protocolo de contacto y comunicación con las empresas implicadas, 
para el asesoramiento y asistencia en materia de la correcta ejecución y justificación de 
los gastos cofinanciados. 


Una vez formalizado el contrato con la empresa encargada de los trabajos, dicha empresa 
mediante la pertinente presentación del Servicio de Educación Ambiental y Formación, ha 
contactado con las empresas estableciendo canales de comunicación y asistencia para el 
desarrollo de las premisas e indicaciones del Programa Operativo. 


• Elaboración del informe anual 2013. 


Para la elaboración del informe anual 2013, se realizaron las labores de recopilación y estudio 
previo de los expedientes cofinanciados, así como el análisis de los formularios FE04, para la 
comprobación y revisión de la coherencia. 


Especialmente, se realizó el análisis y estudio de los proyectos cofinanciados, puestos en 
marcha en 2013 y cuya ejecución continuará en 2014. 


Como producto de estos trabajos, se estableció el guión básico de contenidos para la 
elaboración del informe anual 2013, a la espera de las instrucciones de la Dirección General de 
Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 


• Asistencia, asesoramiento y apoyo a la realización del informe final de ejecución. 


Con la finalidad de poder ir avanzando en el informe anual 2013, así como recopilar la 
información y documentos existentes para la elaboración del informe final del programa 
operativo, se han realizado las labores de recopilación de los informes elaborados hasta la 
fecha, así como el análisis de los mismos. Ofreciendo como producto un informe recopilatorio 
del periodo 2007-2012. 
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INTERVENCIÓN GENERAL 


 
Operaciones: 
• Ejecución del Plan de Control de Fondos Estructurales 2012-2013.  


 


a) Ejecución del Plan de Control de Fondos Estructurales 2012-2013. 


La Intervención General de la Junta de Andalucía  (en adelante IGJA) en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 62.1.b) del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo 
(Fondos Estructurales) / 61.1.b) del Reglamento (CE) 1198/2006 del Consejo (FEP) y el artículo 
16 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión (Fondos Estructurales), ha realizado en el 
ejercicio 2013 auditorías de operaciones sobre certificaciones de gasto emitidas por la 
Autoridad de Certificación a la Comisión, relativas al proyecto PROGRAMA OPERATIVO FSE 
ANDALUCIA 2007-2013, aprobado por Decisión C(2007) 6632, de 13 de diciembre de 2007.  


Dichas auditorías se enmarcan dentro del Plan de Auditorías aprobado por la IGJA para 2012-
2013 y se han efectuado de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y  del Sector 
Público, en cuanto a objetivos, alcance y procedimientos de auditoría a aplicar y demás 
instrucciones y criterios aprobados por la IGJA, con la asistencia de firmas auditoras privadas, 
homologadas y seleccionadas según el Acuerdo Marco de contratación suscrito a tales 
efectos, en concreto, Audiext Global S.L., para 55 controles; y Moore Stephens JMC, S.L., para 
36 controles. Los respectivos contratos (dos) formalizados con dichas empresas, constituyen 
los indicadores de las actuaciones de control de la IGJA cofinanciadas por el FSE.  


La solicitud de alta de la operación correspondiente, nº 2013000206, denominada “Ejecución 
del Plan de Control de Fondos Estructurales 2012-2013” fue realizada en el 
modelo/formulario FE04 correspondiente el 14.02.2013, incluida en la medida/categoría de 
gasto DM30058511.  


El número de auditorías realizadas fue de 91; ascendiendo el importe total del gasto 
certificado auditado a  64.301.632,47 euros. 


En el alcance específico de las auditorías se han analizado los siguientes aspectos: 


• Comprobación de que la operación cumple los criterios de selección establecidos  para el 
Programa Operativo, se he ejecutado de conformidad con la decisión aprobatoria y cumple 
todas las condiciones aplicables con respecto a su funcionalidad y uso a los objetivos que 
han de alcanzarse. 


• Comprobación de que los gastos declarados se corresponden con los registros contables y 
los documentos acreditativos que obran en poder del órgano comprobado. 
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• Comprobación de que los gastos declarados por el beneficiario son conformes a las normas 
comunitarias y nacionales. 


• Se ha abonado la contribución pública al órgano controlado de conformidad con el artículo 
80 del Reglamento nº (CE) 1083/2006. 


Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 


El Instituto Andaluz de la Mujer ha llevado a cabo la siguiente actuación correspondiente a la 
Categoría de Gasto 85:  


Operaciones: 
• Nombramiento personal interino IAM art”22,2 Ley 5/2012 del 


Pto. Comunidad Autónoma de Andalucía  
 


a) Ejecución del Plan de Control de Fondos Estructurales 2012-2013. 


Con fecha 14 de febrero de 2013 la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
autorizó el nombramiento de trece funcionarios interinos en el Instituto Andaluz de la Mujer. 
Dichos puestos, denominados Titulados Superiores, pertenecen al Cuerpo Superior de 
Administradores Generales (A1.1100), y cinco de ellos se encuentran en la Dirección del I.A.M., 
y los ocho restantes uno en cada Centro Provincial de la Mujer. La duración de los 
nombramientos fue hasta el 31 de diciembre de 2013, y las retribuciones a percibir se 
ajustaron a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 5/2012, de 26 de Diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013. 


El personal seleccionado para ocupar las plazas citadas anteriormente, 2 hombres y 11 
mujeres, tomó posesión de las plazas el 14 de marzo de 2013 y permaneció en las mismas 
hasta el 2 de septiembre de 2013, doce de ellos y una, hasta el 31 de agosto de 2013, fechas 
en las que renunciaron como consecuencia de la Resolución de 22 de mayo de 2013, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y de la Función Pública, por la que se ofertaron 
vacantes al personal aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores 
Generales (A1.1100). 


Por Resolución de 11 de octubre de 2013, la Dirección General de Recursos Humanos y de la 
Función Pública, volvió a autorizar a este Instituto el nombramiento de trece personas como 
personal interino hasta el 31 de diciembre de 2013, tomando posesión de sus puestos de 
trabajo el día 28 de octubre de 2013 doce de ellas y una el 11 de noviembre de 2013. El 
personal nombrado en esta ocasión estaba compuesto de 8 mujeres y 5 hombres. 


El coste total en el ejercicio 2013 de este personal fue de 249.428,30 euros. 
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Por último, se informa que el personal nombrado desarrolla sus funciones en la gestión de 
programas cofinanciados por el Fondo Social Europeo y FEDER, dedicándose a la tramitación 
de expedientes de subvenciones. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA Y PESQUERA (IFAPA) 


 
Para esta categoría de gasto, el IFAPA llevó a cabo la siguiente operación: 
 


Operaciones: 
• 2012_13 Innovación educativa 


 


a) 2012_13 Innovación educativa. 


El proyecto “Diseño de materiales formativos de contenido técnico destinados a su publicación 
en la plataforma SERVIFAPA”, fue aprobado por Resolución de la presidencia de IFAPA el 15 de 
febrero de 2012, una vez conocido el visto bueno de la DGFEP para su ejecución. No obstante, 
tuvo que retrasar su inicio en función de la disponibilidad presupuestaria, ya que la 
modificación presupuestaria que tuvo que llevarse a cabo, se demoró hasta el mes de octubre. 
Cuenta con los siguientes objetivos: 


• Proporcionar el acceso abierto a los recursos formativos y divulgativos de IFAPA. 
• Apoyar el diseño, la elaboración y la publicación de productos SERVIFAPA, homogéneos y 


de calidad. 
• Renovar los materiales formativos para la impartición cursos on-line, diversificando y 


ampliando la oferta formativa. 
• Proporcionar asistencia técnica y colaboración a los equipos interesados en asumir la 


elaboración de productos. 


Las actuaciones desarrolladas en esta operación fueron las siguientes: 


• Diseño de contenidos de material de formación institucional del IFAPA en su modalidad 
de Teleformación. 
- Diseño del curso Aplicador de Productos Fitosanitarios. Nivel básico 
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- Actualización del curso Aplicador de Productos Fitosanitarios. Nivel Cualificado 
- Edición de los manuales del alumno y del tutor para la nueva versión de la Plataforma 


de Teleformación de IFAPA. 
 


• Diseño de contenidos de material de formación institucional del IFAPA en su modalidad 
de Teleformación. 
- Apoyo dirigido a los editores de los 13 sectores productivos y los supervisores de cada 


uno de ellos con el objetivo de difundir entre los técnicos de IFAPA los criterios de 
edición aplicables a los diferentes documentos tipificados que el portal de Servicios 
agrarios SERVIFAPA ofrece a sus clientes. Realizado con distinto nivel de profundidad 
para 12 de los 13 sectores productivos de referencia. Como resultado se cuenta con 44 
documentos de índole técnica o docente que han sido editados y publicados durante 
2013. 


- Elaboración de un tutorial para la edición del vídeo. 
 


 
 


• Adaptación de materiales a usuarios y formatos. Inclusión de 207 recursos interactivos 
catalogados como material docente en los diferentes sectores productivos en los que se 
organiza la plataforma de servicios agrarios SERVIFAPA. 


• Seguimiento de las primeras ediciones de cursos de Teleformación. Se realizarán a partir 
del mes de enero de 2014 con la puesta en marcha de las primeras ediciones de los cursos 
mencionados en el apartado 1 de este documento. 
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CATEGORÍA DE GASTO 86: Evaluación y estudios; información y comunicación 


 
Esta categoría de gasto se ha materializado a través de los siguientes órganos gestores: 
 


Órgano Gestor Denominación / Descripción de la actuación 


D.G de Fondos Europeos  
Actuaciones de información y publicidad 
Evaluación del Plan de Comunicación del P.O. FSE 2007-
2013 y Apoyo en la elaboración de Estudios 


D.G. de Espacios Naturales  Recursos para la sensibilización ambiental 


Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
(IECA) 


Sociedad y hogares en Andalucía 
Proyecto  Contabilidad Social en Andalucía 
Estudios e investigación y proyectos pioneros en área 
social 


Secretaría General de Acción Exterior Acciones de difusión y sensibilización en materia 
comunitaria 


D.G. de Presupuestos Acciones de Análisis, Sensibilización y Evaluación en 
materia de Género. 


 


D.G DE FONDOS EUROPEOS 


La Dirección General de Fondos Europeos ha realizado durante la anualidad 2013 las siguientes 
Operaciones dentro de la categoría de gasto 86 asociada al eje 5:  


Operaciones: 
• Actuaciones de información y publicidad  
• Evaluación del Plan de Comunicación del P.O. FSE 2007-2013 y 


Apoyo en la elaboración de Estudios  


 
a) Actuaciones de información y publicidad 


Se han realizado diferentes actuaciones al objeto de transmitir tanto a los beneficiarios últimos 
como a la sociedad andaluza en general, la aportación que el Fondo Social Europeo está 
realizando a la cohesión económica y social y en la convergencia con las regiones europeas 
más ricas. En este sentido, se pretende dar a conocer la presencia de la Comunidad Autónoma 
en Europa. 


Desde la D.G. de Fondos Europeos se ha continuado con el desarrollo del Plan de Acción de 
Información y Publicidad. 
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Por otra parte, en concreto se ha desarrollado actividades de publicidad destinadas al público 
infantil. 


b) Evaluación del Plan de Comunicación del P.O. FSE 2007-2013 y apoyo en la elaboración 
de estudios. 


Se han elaborado los informes índices de desigualdad de género en Andalucía. 


Asimismo, el análisis sistemas de indicadores estadísticos para el seguimiento económico de 
Andalucía y adaptación a la nueva estrategia de la Unión Europea. 


Por último, en 2013 se han iniciado los trabajos para la elaboración de la evaluación final del 
Plan de Comunicación conjunto para los Programas Operativos FSE y FEDER, que en base a lo 
establecido en el  artículo 4 del R. 1828/2006 deberá presentarse a la Comisión como parte del 
informe final del Programa. 


 
D.G DE ESPACIOS NATURALES 


La Dirección General de Espacios Naturales ha llevado a cabo la siguiente actuación:  


Operaciones: 
• Recursos para la sensibilización ambiental.  


 


a) Recursos para la sensibilización ambiental 


Boletín Electrónico REDEA 


A través del Boletín Electrónico REDEA se constituyó  una iniciativa estable en el campo de la 
divulgación sobre el sector profesional de la educación, la participación y la formación 
ambiental. Actualmente, cuenta con una amplia difusión no sólo en Andalucía sino en el resto 
del Estado Español. 


En este contexto, resulta de gran importancia dar la mayor difusión posible a las iniciativas de 
educación ambiental existentes y a la diversa información relacionada con esta materia. 


El Boletín cuenta con los siguientes objetivos: 


• Contribuir al conocimiento y difusión de buenas prácticas socioambientales, facilitando 
información a los diferentes colectivos sociales con especial interés en experiencias de 
formación, empleo verde e integración socioambiental. 


• Dar soporte comunicativo a los programas e iniciativas sobre formación ambiental y 
sensibilización ambiental cofinanciado por el PO FSE de Andalucía 2007-2013. 


• Desarrollar y divulgar modelos de trabajo, en el ámbito de la educación y formación 
ambiental, que puedan ser reproducidos por otros colectivos y agentes sociales. 
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Los trabajos realizados, corresponden a los trabajos técnicos de elaboración de once números 
del boletín REDEA. Se desarrolla en varias fases, que fundamentalmente consisten en: 
programación de los trabajos, propuesta de esquema de contenidos, búsqueda y recopilación 
de contenidos e imágenes, revisión y redacción de textos, presentación de borradores y textos 
definitivos, maquetación final y presentación de los trabajos en formato electrónico (pdf) para 
su remisión en formato digital a los suscriptores. 


Con respecto a su difusión, son tres los canales con los que se cuenta: 


• Lista de distribución de correos electrónicos que se envían desde la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio: el total de suscriptores en el año 2013 es de 2.265, 
correspondientes tanto a entidades públicas como privadas así como personas interesadas 
a nivel individual 


• Página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  


• Distribución que realiza la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a través del 
programa SÉNECA. Con la distribución a través de Séneca la revista llega a 7.158 centros 
educativos, incluyendo todos los centros educativos públicos de Andalucía, las Aulas 
Hospitalarias, las Residencias Escolares, los CEP, los EOE. 


 
Ejemplar del Boletín: 
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Secretaría técnica para el diseño y maquetación de la revista Aula Verde 
 
La revista Aula Verde es un recurso de sensibilización en el ámbito de la educación ambiental, 
publicado por la Consejería de Medio Ambiente y 


Ordenación del Territorio y cofinanciado por el PO FSE de Andalucía 
2007-2013. Esta publicación es una de las iniciativas más estables y 
con más reconocimiento en España en el campo de la divulgación 
sobre educación ambiental. 


En AULA VERDE se incluye información, reflexiones, estudios y análisis 
acerca de temas como la educación ambiental en el sistema 
educativo, formación del profesorado, comunicación ambiental, 
participación y voluntariado, interpretación, equipamientos y 
recursos, experiencias y programas, reseñas bibliográficas, de juegos y 


material audiovisual. 


Cuenta con los siguientes objetivos: 


• Contribuir al conocimiento y difusión de buenas prácticas socioambientales, facilitando 
información a los diferentes colectivos sociales con especial interés en experiencias de 
formación, empleo verde e integración socioambiental. 


• Dar soporte comunicativo a los programas e iniciativas sobre formación ambiental y 
sensibilización ambiental cofinanciados por el PO FSE de Andalucía 2007-2013. 


• Desarrollar y divulgar modelos de trabajo, en el ámbito de la educación y formación 
ambiental, que puedan ser reproducidos por otros colectivos y agentes sociales. 


Los trabajos realizados, corresponden a las tareas técnicas de elaboración de dos números de 
AULA VERDE, en 2013 se ha realizado, en formato digital, el número 41 de septiembre de 
2013. Incluye el proceso completo de confección: programación de los trabajos, definición de 
contenidos y esquema general, elaboración de los contenidos técnicos y redacción, diseño y 
maquetación. 


Se distribuye y difunde a través de tres canales diferentes: 


• Lista de distribución de correos electrónicos que se envían desde la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 


• Página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
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• Distribución que realiza la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a través del 
programa SÉNECA. Con esta distribución la revista llega a 7.158 centros educativos 
andaluces, incluyendo los centros educativos públicos de Andalucía, las Aulas Hospitalarias, 
las Residencias Escolares, los CEP, los EOE. 


 


INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA (IECA) 


El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) ha venido realizado durante el 
ejercicio 2013 las siguientes operaciones:  


Operaciones: 
• Sociedad y hogares en Andalucía 
• Proyecto  Contabilidad Social en Andalucía 
• Estudios e investigación y proyectos pioneros en área social 


 
a) Sociedad y hogares en Andalucía 


Para el desarrollo del proyecto “Sociedad y Hogares” se ha llevado a cabo una serie de 
actuaciones que han permitido mejorar el conocimiento estadístico de la realidad social 
andaluza, mediante proyectos que han dado lugar a los siguientes indicadores: 


• Pensiones contributivas de la Seguridad Social en Andalucía 


vinculado al proyecto “Análisis de trayectorias vitales en el ámbito sociolaboral a partir de 
fuentes estadísticas y administrativas” se ha definido una actividad estadística que será 
difundida como publicación electrónica “Pensiones contributivas de la Seguridad Social en 
Andalucía”, que ofrecerá una primera aproximación a las características de la población 
andaluza que se sitúa como perceptora de este tipo de prestaciones. Este estudio utiliza como 
fuentes el Registro de Población de Andalucía y el fichero de pensiones contributivas a la 
Seguridad Social. 


• Informes y encuestas: Adecuación y puesta en producción de encuestas en Pl@teA 


En el marco del proyecto “Incorporación de encuestas socioeconómicas a la plataforma 
corporativa de encuestas del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (LOTE 1) se han 
ejecutado tareas para la adecuación y puesta en producción de encuestas del IECA en la 
plataforma tecnológica corporativa de recogida de información Pl@teA, dando lugar a la 
realización de encuestas y la generación de informes asociados a las tareas correspondientes: 


- Distribución de la muestra, diseño de cuestionario y trabajos de recogida de la 
Encuesta trimestral de Coyuntura Turística de Andalucía (ECTA) para el 2013. 


- Preparación, recogida trimestral,  cierre y publicación del Indicador de Confianza 
Empresarial (ICEA) 
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- Diseño metodológico, lanzamiento, y recogida, tratamiento y explotación de datos la 
Encuesta sobre equipamiento y uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 
en los hogares 2013. 


- Geolocalización del Marco Poblacional utilizado en las Encuestas Sociales del IECA 


- Explotación de la Encuesta Social 2008: Hogares y Medio Ambiente en Andalucía 


- Integración en el banco de datos estadísticos BADEA de la Encuesta Social 2010: 
Educación y Hogares en Andalucía y la Encuesta Social 2011: Movilidad en las Regiones 
urbanas de Andalucía 


- Comprobación del funcionamiento del entorno tecnológico Pl@teA 
 


• Fichero de microdatos: Depuración e integración de los datos de la Encuesta social 2010. 
educación y hogares en Andalucía 


En el contexto del proyecto “Ampliación y elaboración del plan de difusión de la Encuesta 
social 2010: educación y hogares en Andalucía”, se ha elaborado un informe descriptivo del 
proceso de depuración e integración practicado al 20% final del fichero de la Encuesta Social 
2010, a partir de la información resultante de las incidencias de los trabajos de campo de la 
encuesta y la incorporación de datos procedentes del sistema de información de la Consejería 
de Educación SENECA relativa a la trayectoria escolar de los encuestados. Estas actuaciones 
han dado lugar a la elaboración y difusión del  archivo de microdatos anonimizados de la 
Encuesta Social 2010 en enero de 2013. 


• Informe y fichero de microdatos: Depuración y consolidación de los datos de la Encuesta 
social 2011. movilidad en las regiones urbanas de Andalucía 


En el marco del proyecto “Consolidación de los datos provisionales de la Encuesta social 2011: 
movilidad en las regiones urbanas de Andalucía”, se ha elaborado un informe descriptivo del 
proceso de depuración y consolidación practicado al 20% final del fichero de la Encuesta Social 
2011, incluyendo la incorporación de variables calculadas a partir de los datos primarios. Estas 
actuaciones han dado lugar a la elaboración y difusión de nuevos resultados estadísticos de la 
Encuesta Social 2011 en marzo de 2013, junto con un archivo de microdatos anonimizados de 
la encuesta, así como a la publicación de dos estudios monográficos sobre movilidad urbana 
cotidiana: movilidad según tipo de poblamiento y movilidad por razón de trabajo. 


• Informe: La movilidad cotidiana en las regiones urbanas de Andalucía. La movilidad 
según distintos perfiles socioeconómicos  


En el contexto del proyecto “Estudio monográfico sobre pautas de movilidad cotidiana y perfil 
socioeconómico de la población” se han concluido los trabajos de elaboración de un informe 
que define una serie de perfiles de carácter socioeconómico de la población y los analiza desde 
la perspectiva de sus pautas de movilidad cotidiana, extrayendo información de una 
explotación de los resultados obtenidos en la Encuesta Social 2011: movilidad en las regiones 
urbanas de Andalucía. Este estudio se difundió bajo la forma de informe en marzo de 2013. 



mailto:Pl@teA�
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b) Proyecto  Contabilidad Social en Andalucía 


Incorporado en el proyecto de  Contabilidad regional trimestral de Andalucía (CRTA) con el 
objetivo específico de desarrollar y consolidar el Sistema de Cuentas Económicas de Andalucía, 
y dar respuesta a la Necesidad de información estadística sobre Estimación coyuntural del PIB 
para conocer su  evolución trimestral desde la perspectiva de la oferta, la demanda y las 
rentas, y avanzar hacia su desagregación provincial , y por otra parte, a fin de dar 
cumplimiento a las medidas sobre software libre planteadas por la Junta de Andalucía en 
general y por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (ahora Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo), en particular, se lleva a cabo el trabajo para la “Evaluación e 
implementación del procedimiento de estimación de la CRTA en Software libre”. 


Se ha elegido como software libre el lenguaje y entorno de programación R por su potencia y 
versatilidad para el análisis estadístico y gráfico. 


El proyecto se va a desarrollar en tres fases: 


• Elección de la metodología, programación de las rutinas de trimestralización e integración 
en el programa gratuito, Tramo & Seats del Banco de España, de extracción de señales  


• Rediseño del procedimiento para ajustar la información macroeconómica bruta de 
estacionalidad y efecto de calendario dentro de la aplicación informática de la CRTA. 


• Formación del personal del proyecto CRTA en el uso de los procedimientos desarrollados 
en el entorno R. Actualización del interfaz para gestionar la elaboración de la CRTA en 
formato de software libre. 


Matriz de Contabilidad Social 


En el marco del proyecto de la “Elaboración de la Matriz de contabilidad Social de Andalucía” 
cuyo objetivo básico es el suministrar información estadística y cartográfica sobre la Actividad 
económica y tejido empresarial y en concreto el Disponer de información que permita medir la 
relación entre las magnitudes económicas, los hogares y el empleo, así como analizar la 
posibilidad de avanzar en la desagregación provincial  se desarrolla el trabajo de “Análisis y 
explotación mediante modelos económicos multisectoriales de la Matriz de Contabilidad Social 
de Andalucía para 2008” que consiste en Cuantificar los efectos en la economía de impactos 
exógenos en los sectores económicos o institucionales, Detectar sectores clave con el objetivo 
de determinar los sectores más relevantes de la economía andaluza, Desagregar los efectos 
según la causa económica de los mismos, la Descripción sectorial de la estructura de la 
economía andaluza, Análizar los mecanismos redistributivos implícitos en la estructura 
económica andaluza y la Comparativa de los resultados más relevantes con los obtenidos en la 
MCSAN 2005.  
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Indicadores de Confianza empresarial  


En el contexto del proyecto sobre Indicadores de Confianza empresarial de Andalucía, con el 
objetivo específico de mejorar el conocimiento de la actividad económica y el tejido 
empresarial de Andalucía y el dar respuesta a la necesidad de información estadística sobre 
Estrategias y opiniones empresariales, se desarrolla el trabajo de campo para la obtención de 
la  información a través de un proceso de encuestación telefónica a las empresas incluidas en 
la muestra y la grabación de la información obtenida en base de datos. 


Este trabajo de campo dará lugar a elaborar los informes trimestrales relativos al 3er y 4º 
trimestre de 2013 y al 1er trimestre de 2014 y difundirlo en las fechas previstas en el 
calendario de publicaciones del IECA. 


El trabajo consiste en la recopilación, a través de un procedimiento de encuestación trimestral, 
y el tratamiento de la información obtenida, a partir de un cuestionario para poder construir 
un indicador adelantado que proporcione información sobre la evolución económica de las 
empresas y que pueda ser integrado con la información social en Andalucía, al ser utilizado en 
la Contabilidad social, como cuestión básica para la medición del bienestar. 


c) Estudios e investigación y proyectos pioneros en área social 


Se ha trabajado en el lanzamiento del proyecto de generación del Inventario de Sedes y 
Equipamientos de la Junta de Andalucía, con el objetivo de reunir la información existente 
sobre los servicios públicos que se prestan a la ciudadanía y con especial atención a los de 
carácter sanitario, educativo, cultural, deportivo, de empleo, social, medioambiental o local. 
Para ello, una de las tareas básicas ha consistido en generar documentos de guía de trabajo en 
el ámbito de la normalización de generación y  procesado de datos con el fin de garantizar la 
reutilización de los mismos entre proyectos así como la integración de bases de datos 
procedentes de diferentes organismos. 


S.G DE ACCIÓN EXTERIOR 


Las operaciones llevadas a cabo por la Secretaría General de Acción Exterior son las siguientes: 


Operaciones: 
Plan de Formación en materia Comunitaria (FORMAC) 
• Acciones de formación en materia comunitaria 
• Acciones de difusión y sensibilización en materia comunitaria 


 


a) Acciones de formación en materia comunitaria 


Los cambios que han tenido lugar en diversos ámbitos de la realidad andaluza, derivados de la 
pertenencia a España a la Unión Europea, conllevan la necesidad de actualizar el conocimiento 
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en materias relacionadas con las instituciones, normativa y política de la UE. Es por ello que el 
Plan de Formación en materia Comunitaria (FORMAC), tiene como objetivo principal actualizar 
los conocimientos de los agentes públicos andaluces en todo lo relativo a la UE y, 
concretamente, sobre aquellas políticas europeas que inciden de forma más directa en el 
desarrollo regional. 


Como consecuencia, durante los años en los que se ha venido desarrollando el Plan de 
Formación, se ha posibilitado la formación de profesionales de distintas administraciones 
públicas andaluzas en materias relacionadas con la UE, ayudando a crear un interés por las 
mismas, lo que queda expresado en el alto nivel de demanda de las acciones formativas que se 
llevan a cabo. 


Para la consecución de esos fines, se han llevado a cabo las siguientes actividades: 


ENTIDADES BENEFICIARIAS Cantidad 


Cursos de francés dirigidos a empleados/as de la Consejería de la 
Presidencia e Igualdad 


5 


Cursos de inglés dirigidos a empleados/as de la Consejería  
de Presidencia e Igualdad 


13 


 


• Cursos de francés e inglés dirigidos a empleados/as de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad. 


Gran parte de la información relacionada con la planificación, propuesta, supervisión y 
ejecución de las políticas europeas se genera y difunde a través del inglés y/o francés. Por ello, 
teniendo en cuenta las competencias de la Consejería de Presidencia sobre información y 
fomento del conocimiento de la UE y para facilitar el acceso a la información y como apoyo a 
las estrategias de difusión de la UE, se ha ofrecido al personal de la Consejería de Presidencia 
clases de lengua francesa e inglesa, en niveles adaptados al alumnado, desde el nivel inicial a 
avanzado, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


A continuación se detallan los datos de participación de los cursos: 


ENTIDADES BENEFICIARIAS 


Idiomas Nº de grupos 


Alumnado que 
comienza el curso 


Alumnado que finaliza 
el curso 


Hombres Mujeres Hombres Mujeres 


Inglés 13 31 67 19 38 


Francés 5 9 25 9 24 


Total 18 40 92 28 62 
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b) Acciones de difusión y sensibilización en materia comunitaria 


Dentro del Plan de Formación se han llevado a cabo acciones de difusión y sensibilización con 
un doble objetivo, por un lado informar sobre la oferta formativa que se está llevando a cabo 
en el Plan de Formación, y por otro, informar e incrementar la formación del personal cuyo 
ámbito laboral esté relacionado con los proyectos y políticas europeas, para apoyar la 
sensibilización de la población en materia europea, dando la oportunidad de acceder a 
información útil en condiciones óptimas, y poder así actualizar sus conocimientos en todo lo 
relativo a la UE. 


Con respecto a las actividades que se han llevado a cabo podemos destacar: 


• Boletín FORMAC: se han editado un total de 8 ejemplares con información actualizada 
sobre los recursos existentes para la formación en materias relacionadas con la Unión 
Europea. El Boletín constaba de tres apartados: 
− Información de interés 
− Actividades formativas sobre la Unión Europea 
− Publicaciones sobre la Unión Europea 


La distribución del Boletín se realiza a través del correo electrónico y va dirigido a todo el 
alumnado beneficiario de las actividades organizadas dentro del Plan de Formación en 
Materia Comunitaria. 


• Elaboración y difusión del Mapa de las Regionales de la Unión europea: se trata de una 
actualización del mapa editado en el año 2011. Con este mapa se pretende dar 
información e incrementar la formación del personal de las AAPP para apoyar la 
sensibilización de la población en materia europea.  
Se han editado un total de 80.000 ejemplares y se ha distribuido a un total de 4.251 
entidades beneficiarias (Ayuntamientos; Diputaciones Provinciales; Consejerías; 
Delegaciones Provinciales; Miembros de la Red de información europea de Andalucía; 
Colegios de la ESO; etc). 


D.G de Presupuestos 


La Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
ha desarrollado en 2013 un conjunto de actuaciones enmarcadas en el Proyecto “Acciones de 
Análisis, Sensibilización y Evaluación en materia de Género” financiadas por el Fondo Social 
Europeo 2007-2013. La Operación se encuadra en el Eje número 5 y en el Tema prioritario 86 
del Programa Operativo FSE 2007-2013: 


Operaciones: 
• Acciones de Análisis, Sensibilización y Evaluación en materia de 


Género. 
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a) Acciones de Análisis, Sensibilización y Evaluación en materia de Género. 


Esta operación tiene como objetivo principal de consolidar unos presupuestos autonómicos 
responsables con la igualdad entre hombres y mujeres, con capacidad para visibilizar 
necesidades y desigualdades y comprometer y reorganizar, en su caso, el gasto público hacia 
áreas que promuevan mayores tasas de convergencia en el aprovechamiento de las 
oportunidades entre hombres y mujeres. 


En el ejercicio 2013 se ha desarrollado un conjunto de actividades que aparecen agrupadas por 
áreas: 


Área de Asesoramiento técnico 


• Análisis de los borradores de anteproyecto del Presupuesto 2014 


Una de las labores desempeñadas por la Dirección General de Presupuestos durante el 
proceso de elaboración de los Presupuestos, consiste en elevar un informe a las Consejerías de 
la Junta de Andalucía sobre el grado de adecuación de sus borradores de anteproyecto de 
presupuestos a la estrategia del Programa G+. 


En el informe se describe el grado de integración de la perspectiva de género en los objetivos, 
actividades e indicadores del borrador y su coherencia o no con los compromisos adquiridos 
en el Programa G+, y en general, con los objetivos de la política de igualdad entre mujeres y 
hombres que guían el trabajo de la Administración andaluza. 


En el ejercicio 2013 se han elaborado 11 informes correspondientes a los borradores de 
anteproyecto del presupuesto 2014 de cada una de las Consejerías. Estos informes se 
distribuyen a las consejerías implicadas. 


• Elaboración del Informe de Evaluación de Impacto de Género del Anteproyecto de 
Presupuesto 2014 


Entre las funciones atribuidas a la Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos por la 
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, 
figura la elaboración del Informe de Impacto de Género del Anteproyecto del Presupuesto 
anual. 


En este sentido y con respecto a la elaboración del Informe de Impacto de Género para el 
Presupuesto 2014, la labor de la Dirección General de Presupuestos se ha sustanciado en las 
siguientes actividades: 


− Realizar el análisis de los avances acontecidos durante el último año en la aplicación de 
la estrategia de integración de la perspectiva de género en el presupuesto público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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− Revisar y editar los comentarios realizados por los centros directivos sobre los más de 
100 indicadores que reflejan la realidad de la situación de mujeres y hombres en 
Andalucía. 


− Analizar la composición por sexo y categoría del personal de la Junta de Andalucía. 
− Análisis de los créditos contenidos en el Proyecto del Presupuesto desde la perspectiva 


de género y según la clasificación de programas G+. 
− Análisis y edición del borrador de informe de impacto de género que cada Centro 


Directivo realiza de su programa presupuestario (excepto los programas clasificados 
como g0 en la clasificación G+). 


− Revisión y edición de los indicadores presupuestarios que tienen pertinencia de género 
y que son incluidos en el anteproyecto de presupuesto por los centros directivos. 


− Análisis de la ejecución de los indicadores de género establecidos en el Presupuesto 
2012 según la información facilitada por la Intervención General al cierre de la última 
Cuenta General 


El informe fue presentado por la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
aprobación en Consejo de Gobierno el 31 de octubre de 2013 y posteriormente remitido al 
Parlamento de Andalucía. Se han editado 500 ejemplares en papel y su versión electrónica se 
encuentra disponible en la web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 


 
http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/infor
me/informe2014/informe.htm 
 


• Prestación de asistencia técnica continuada a los centros directivos de la Junta de 
Andalucía 


El personal técnico de la Dirección General de Presupuestos presta servicio de asesoramiento 
de manera permanente a las personas que ostentan las vocalías de las diferentes Consejerías 
en la Comisión de Impacto de Género. Esta asistencia se lleva a cabo mediante correo 
electrónico, comunicación telefónica o la celebración de reuniones específicas a petición de las 
personas interesadas. El objeto de la asistencia es abordar los diferentes aspectos que se 
derivan de la aplicación de la estrategia de presupuesto con perspectiva de género en su 
Consejería. 


• Desarrollo del sistema de auditoría de género específico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 


Este tipo de auditorías se encuentran reguladas en Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza para 
2004. 


Se trata de un instrumento para evaluar los avances en la transversalización de la perspectiva 
de género en su proceso presupuestario realizados por los programas presupuestarios en 
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función de su clasificación en la Escala G+ y en relación con los compromisos asumidos en el 
marco de la metodología del Programa G+. 


El período de ejecución de las auditorías es de 2013 a 2015. En una primera fase, se han 
auditado cinco programas presupuestarios. A tal objeto la Dirección General de Presupuestos 
ha desarrollado diversas herramientas. La primera de ellas es la agenda de auditoría, que guía 
a los centros directivos en la preparación de la información y documentación que será 
considerada en la auditoría de los programas presupuestarios. La agenda permite a los centros 
directivos elaborar unos informes de progreso en los que señalan los avances logrados y los 
retos pendientes conforme a lo dispuestos en sus DOE. Estos informes de progreso han sido 
analizados por la Dirección General de Presupuestos y discutidos con los centros directivos en 
reuniones bilaterales, resultado de lo cual la Dirección General ha elaborado un borrador de 
informe final de auditoría que se ha enviado a los centros para recabar de ellos alegaciones.  


A la vista de dichas alegaciones la Dirección General de Presupuestos ha elaborado los 
informes finales de auditoría que servirán a los diversos centros directivos para la elaboración 
de sus nuevos Documentos de Orientaciones Estratégicas (DOE G+), revitalizando la 
transversalización del enfoque de género en el marco del Programa G+. 


Área de Investigación 


Como se ha descrito en el apartado correspondiente al Área de Asesoramiento Técnico, con 
motivo de la elaboración del Informe de Impacto de Género del Presupuesto 2014, se ha 
llevado a cabo el análisis de la composición por sexo y categoría del personal de la Junta de 
Andalucía. 


En esta anualidad 2013 se han presentado los datos actualizados a 1 de enero de 2013 del 
personal de la Administración General, del personal del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
del personal no judicial de la Administración de Justicia y del personal de los equipos directivos 
de las Agencias Públicas Empresariales, de las Sociedades Mercantiles del Sector Público y 
otras entidades asimiladas. 


Como es habitual también se han presentado los datos del personal del Sistema Público 
Sanitario de Andalucía, pero en esta ocasión se ha realizado un análisis en profundidad de la 
evolución de la plantilla entre 2009 y 2013. 


Una síntesis de la investigación anterior alimenta el Capítulo 4 del Informe, denominado 
“Análisis de representación por sexo del personal al servicio de la Junta de Andalucía”. 


http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/infor
me/informe2014/informe.htm 
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Área de formación 


• Actualización del módulo autoformativo sobre Presupuesto y Género abierto al público 
en general 


En el marco del proyecto, en 2010 se publicó online una unidad didáctica en materia de 
presupuesto y género a la que puede acceder cualquier persona a través de la página en 
internet de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. El módulo cuenta con 
autoevaluaciones de modo que se contrasta la adquisición de conocimiento proporcionada por 
el módulo. En 2013 se ha revisado la totalidad de su contenido y se ha actualizado el mismo. 


En 2013 un total de 614 personas han accedido al módulo formativo. 


http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/minerva/presupuesto/ 


 
• Revisión y actualización del curso sobre Presupuestos con Perspectiva de Género en 


Andalucía destinado al personal de la Junta de Andalucía 


En diciembre de 2013 se ha realizado una convocatoria de sobre presupuestación con 
perspectiva de género para su publicación en “Minerva”, la plataforma de teleformación de la 
Junta de Andalucía.  


El curso fue realizado por un total de 16 personas de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. Asimismo, el curso ha sido tutorizado por la Dirección General de 
Presupuestos. 


• Participación en acciones formativas organizadas con otras entidades 


En 2013 se impartieron diversos cursos, jornadas y máster relacionados con materias 
presupuestarias. En estas actividades se han impartido las sesiones relacionadas con la 
presupuestación con perspectiva de género. Cabe destacar los siguientes cursos: 


− Presupuesto en clave de género. Cursado por un total de 15 personas (12 mujeres y 3 
hombres) y organizado por el Instituto Andaluz de Administración Pública de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. 


− Planificación y presupuestos públicos desde la perspectiva de género. Curso de 20 
horas de duración y realizado por un total de 11 personas (8 mujeres y 3 hombres). 
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Área de información y sensibilización 


• Generación de contenido y actualización de la sección de presupuesto y género en el 
portal de internet de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 


La Dirección General de Presupuestos rediseñó en 2009 la información que se ofrecía 
en la página internet de la Consejería de Hacienda y Administración Pública sobre la 
estrategia de presupuesto con enfoque de género en Andalucía. 


En 2013 se ha llevado a cabo la generación de contenido y actualización cotidianos de 
la información existente. En 2013 se han registrado 19.209 páginas vistas. 


La dirección del portal es la siguiente: 


http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/gene
ro.htm 


 
• Actualización del portal extranet sobre presupuesto y género 


Este portal accesible en la extranet de la Consejeria de Hacienda y Administración 
Pública fue completamente renovado en 2010 para constituirse en una herramienta de 
información, formación e intercambio con los gestores presupuestarios de la Junta de 
Andalucía y con los miembros de la Comisión de Impacto de Género. 


La Dirección General de Presupuestos actualiza su contenido periódicamente. 


Durante 2013 ha recibido 3.410 visitas. 


http://extranet.ceh.junta-andalucia.es/ap_genero/genero.htm 


 
• Presentación del Programa G+ en foros nacionales e internacionales 


Debido al elevado interés que ha generado esta iniciativa, se han celebrado unos foros 
donde se explica el enfoque dado en la Junta de Andalucía a las iniciativas de 
Presupuesto de género y cómo el Presupuesto público puede convertirse en un 
instrumento eficiente para lograr la igualdad de género entre mujeres y hombres en 
un territorio. 


La D.G. participó en dos foros a los que acudieron un total de 55 personas. 



http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/genero.htm�
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Área de difusión y creación de redes 


• Elaboración del resumen ejecutivo del Informe de Impacto de Género del Presupuesto 
2014 en español e inglés 


Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno el anteproyecto de Ley de Presupuesto 
del que el Informe de Impacto de Género es documentación obligatoria en virtud del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública, se elaboró el Resumen 
Ejecutivo del Informe en español e inglés para su publicación electrónica en la página 
web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 


 
http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/infor
me/informe2014/informe.htm 
 


 


• Gestión de la presencia del programa de presupuesto con perspectiva de género en las 
redes sociales y en otras plataformas de internet 


La estrategia de presupuesto y género de la Junta de Andalucía cuenta desde hace más 
de dos años con presencia en diferentes redes sociales como son Facebook, Twitter y 
You Tube.  


A través de las diferentes páginas de grupo y perfiles que tiene en estas redes sociales 
publica información relevante en materia de economía, políticas públicas e igualdad e 
interactúa con más de seiscientas personas de diversos ámbitos de la sociedad 
(personal de administraciones públicas, academias, organizaciones sindicales y 
empresariales, periodistas, personas interesadas, etc.). Con ello, se realiza una labor de 
sensibilización sobre la persistencia de desigualdades de género y sobre las 
oportunidades que tiene la inclusión de la perspectiva de género en todas las políticas 
públicas. 


Asimismo, cuenta con un blog que sirve como repositorio de noticias e información de 
interés, y que es actualizado con periodicidad semanal.



http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/informe/informe2014/informe.htm�
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6.2 Porcentaje del importe de la contribución del FSE asignada al P.O. que se 
ha destinado a asistencia técnica 


Desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013 se ha ejecutado un gasto total 
de 11.135.950,95€ (con una ayuda FSE de 8.908.760,95 euros), lo que supone un 68,70% del 
gasto previsto para todo el período 
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7 Información y publicidad 
Este apartado del informe va a recoger las actuaciones que en materia de información y 
publicidad se han realizado a lo largo de la anualidad 2013. En primer lugar se presentarán los 
resultados de 2013 recogidos en el cuadro resumen de indicadores del Plan de Comunicación 
de los Programas Operativos FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013 extraído de la aplicación 
INFOCO. Estos datos son comparados con el total de la previsión estimada para todo el 
periodo, es por ello, que con el fin de mostrar la evolución real de la ejecución se incorpora 
también el cuadro resumen de indicadores desde el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 
2013, lo que permitirá valorar la adecuación de los resultados acumulados. 


Informe Global del Plan de Comunicación de Andalucía.  


Tipo 
Actividad 


Indicador 
realización Programación Ejecución % Indicador 


Resultado Programación Ejecución % Montante 
estimado 


01 
Nº actividades 


y actos 
públicos 


1.800 328 18,2% 
Nº de 


asistentes 
130.000 31.600 24,3% 601.158 


02 
Nº de acciones 


de difusión 
5.800 1.192 20,6% 


    
1.179.990 


03 


Nº de 
publicaciones 


externas 
realizadas 


950 154 16,2% 


% 
publicaciones 
distribuidas / 


editadas 


100% 96,8% 
 


Nº puntos de 
distribución 


180 104 57,8% 
 


425.136 


04 
Nº de páginas 


Web 
3 3 100% 


Nº de 
Visitas 


190.000 167.781 88,3% 22.000 


05 
Nº de soportes 


publicitarios 
3.200 515 16,1% 


    
204.479 


06 


Nº de 
documentación 


interna 
distribuida 


1.430 292 20,4% 
% de 


organismos 
cubiertos 


100% 98,4% 
 


201 


07 
Nº de redes de 
información y 


publicidad 
5 5 100% 


Nº reuniones 93 10 10,8% 


Nº asistentes 150 123 82% 
 


4.950 


 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2013 hasta el 31/12/2013  
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El cuadro muestra que en la anualidad 2013, destaca el número de actos públicos, acciones de 
difusión, soportes publicitarios y documentación interna distribuida llevados a cabo en ese 
año. Los datos son indicativos de los esfuerzos que se han seguido teniendo en el año 2013 en 
las labores de difusión y comunicación dirigidos a la opinión pública y a los potenciales 
beneficiarios, así como en las de coordinación y mejora, aún más si cabe, de esas acciones y 
medidas por parte de los responsables de su ejecución y de cómo se han tenido muy en cuenta 
todas las recomendaciones de la evaluación intermedia. 


A continuación se incluirá el apartado de buenas prácticas de comunicación, que pondrá de 
relieve los principales logros comunicativos alcanzados. Estas cumplen con  los siete criterios 
definidos por la Autoridad de Gestión de los Programas Operativos en la Guía para el 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación del Reino de España, que están 
diseñados para calificar una acción de información y publicidad como buena práctica de 
comunicación. 


Por categorías de indicadores, a continuación destacamos algunos de los ejemplos más 
significativos realizados en 2013 para difundir la imagen de marca de la UE a través de los 
proyectos que cofinancia: 


a) Actividades y actos públicos: 


El número de actividades y actos públicos ha continuado creciendo en 2013, superando en 
nivel de ejecución de lo programado para el total del periodo, como puede verse en la segunda 
tabla recogida al final de este apartado (106% para número de actos y 111% en cuenta al 
número de asistentes).  


Siguen teniendo cabida dentro de las acciones de comunicación tanto la organización de ferias 
profesionales, como la participación en las mismas, destacando organismos como Extenda con 
la participación en ferias (la de la joyería de Hong Kong o Fine Food the Australia). Además, 
para impulsar la producción andaluza, Extenda organizó un encuentro en Granada entre las 
empresas del sector de la Biotecnología de Andalucía y de EEUU y, por otro lado, puso en 
marcha en Sevilla el IV encuentro de marketing y distribución internacional en el marco del 
Festival de Cine Europeo.  


También se han sucedido actos públicos que anunciaban las perspectivas de la Política de 
Cohesión de cara al próximo período 2014-2020. Un ejemplo ha sido la celebración del 
Encuentro Internacional de la Política Regional en Europa. Impacto y Nuevos Desafíos para la 
Competitividad Empresarial organizado por la Agencia IDEA, que sirvió para hacer balance del 
actual Marco Comunitario y abordar las nuevas premisas que marcarán los próximos siete 
años.  


Desde el punto de vista de la perspectiva de género, el Instituto Andaluz de la Mujer ha 
continuado abordando actuaciones como los talleres dirigidos a promover el emprendimiento 
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de las mujeres y los desayunos de trabajo dentro del Programa SERVAEM para asesorar a 
emprendedoras y empresarias.  


 


 


 


 


 


 


Encuentro 
Internacional de la 
Política Regional en 
Europa. Impacto y 
Nuevos Desafíos para 
la Competitividad 
Empresarial 


 


b) Acciones de difusión: 


Este apartado ha mantenido el mismo nivel de ejecución respecto a la anualidad pasada, 
destacando actuaciones de carácter continuo como la publicación de módulos de 
comunicación de carácter local con información vinculada a proyectos cofinanciados con 
Fondos Europeos. Entre ellos se encuentra el Centro de Defensa Forestal de Ronda que ha 
contado con ayuda FEDER o la ONG Objetivo Vida, cuyas actividades han sido cofinanciadas 
con FSE.  


Además, sobresale también la campaña generalista “Unidos avanzamos mejor” y los 
publirreportajes de FEDER, FSE y Fondo de Cohesión elaborados por la Dirección General de 
Fondos Europeos que desarrollaremos en el apartado de Buenas Prácticas de Comunicación.   


En aras de favorecer la transparencia, dentro de las acciones de difusión entidades como la 
Agencia de Obra Pública de Andalucía, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía o la DG de 
Gestión del Medio Natural continúan haciendo publicidad de los proyectos cofinanciados con 
Fondos Europeos en los Diarios Oficiales (acondicionamiento de infraestructuras, trabajos de 
conservación,…) 
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Por último, al hilo de las campañas iniciadas en años anteriores, la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía ha realizado la campaña de verano 2013 para 
la promoción de la región como destino turístico.  


  


  


Campaña de verano 


 
c) Publicaciones externas: 


La emisión y difusión de publicaciones externas también ha mostrado en 2013 un alto 
porcentaje de ejecución superando lo previsto para el total del periodo (con un 104,7%).  


Aunque continúan produciéndose folletos, boletines, revistas… este año merece una especial 
mención la elaboración de vídeos como “Recorre Andalucía con los Fondos Europeos”, que 
luego desarrollaremos en el apartado de Buenas Prácticas de Comunicación, y “Andalucía, un 
viaje de ida y vuelta”.  En este último audiovisual tres empresarios andaluces, Francisco, 
Gregorio y José (todos ellos, beneficiarios de Fondos Europeos) visitan los países donde se 
fabrican las máquinas con las que trabajan a diario para conocer a los europeos que las 
producen. Un viaje de ida y vuelta, de Andalucía a Europa. 


El vídeo fue mostrado por la directora general de Fondos Europeos, Patricia Eguilior, en el 
evento "Telling the Story", organizado por la Comisión Europea y celebrado en Bruselas 
durante los días 9 y 10 de diciembre de 2013. 
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Andalucía, un viaje de ida y vuelta 


d) Páginas web: 


Dentro de la página web de Fondos Europeos en Andalucía se ha incluido un nuevo subnivel de 
asistencia para beneficiarios de Fondos Europeos en el que, entre otras herramientas, se 
incluye el acceso a la Red RIBERA, los manuales de ayuda de Fondos Estructurales y Fondo de 
Cohesión y el Software de Información y Publicidad, SIP.  
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Pantallazo del nuevo subnivel 


e) Soportes publicitarios:  


En concordancia con las obligaciones establecidas en los reglamentos comunitarios en este 
punto han proliferado la colocación de vallas y placas permanentes que dan a conocer los 
proyectos cofinanciados con FEDER, FSE y Fondo de Cohesión respetando los elementos 
obligatorios: emblema de la Unión Europea, mención a la misma, referencia al fondo en 
cuestión y lema Andalucía se mueve con Europa.  
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f) Documentación interna: 


En este apartado destacan los envíos masivos a través del correo electrónico, utilizando las 
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación para la transmisión de información 
de una forma más rápida y directa que por medio de otras vías. Además, también se 
contempla toda la documentación generada con motivo de la puesta en marcha de 
actuaciones y proyectos cofinanciados y el intercambio de información para resolver dudas y 
dar instrucciones sobre cómo cumplir con la normativa europea.  
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g) Redes: 


El 3 de diciembre de 2013 se celebró en el salón de actos del edificio de Torretriana el V 
encuentro de la red RETINA, Red Técnica de Representantes de Información y Publicidad de 
Andalucía, y el III encuentro de AGRIPA, Red de Representantes de Información y Publicidad 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.  


Durante la reunión se presentaron las herramientas para cumplir con la normativa sobre 
Información y Publicidad: la Oficina Técnica de Información y Publicidad, las Jornadas para 
beneficiarios, el apartado de preguntas frecuentes, así como los Manuales de Fondos 
Estructurales, Fondo de Cohesión y FEADER, y Software de Información y Publicidad (SIP). 


Además, se incidió en la necesidad de comunicar los buenos proyectos e identificar Buenas 
Prácticas del periodo 2007-2013.   
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Para tener una visión global del avance de los indicadores en relación a lo programado para 
todo el periodo 2007-2013, se presenta el cuadro con la información de 1 de enero de 2007 a 
31 de diciembre de 2013.  


Informe Global del Plan de Comunicación de Andalucía.  


Tipo 
Actividad 


Indicador 
realización Programación Ejecución % Indicador 


Resultado Programación Ejecución % Montante 
estimado 


01 
Nº actividades 


y actos 
públicos 


1.800 1.927 107,1% 
Nº de 


asistentes 
130.000 142.332 109,5% 4.955.013 


02 
Nº de acciones 


de difusión 
5.800 5.902 101,8% 


    
6.352.539 


03 


Nº de 
publicaciones 


externas 
realizadas 


950 996 104,8% 


% 
publicaciones 
distribuidas / 


editadas 


100% 97,7% 
 


Nº puntos de 
distribución 


180 169 93,9% 
 


3.588.913 


04 
Nº de páginas 


Web 
3 3 100% 


Nº de 
Visitas 


190.000 125.204 65,9% 162.947 


05 
Nº de soportes 


publicitarios 
3.200 3.211 100,3% 


    
3.278.413 


06 


Nº de 
documentación 


interna 
distribuida 


1.430 1.427 99,8% 
% de 


organismos 
cubiertos 


100% 98,5% 
 


91.759 


07 
Nº de redes de 
información y 


publicidad 
5 5 100% 


Nº reuniones 93 78 83,9% 


Nº asistentes 150 141 94,2% 
 


57.020 


 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2007 hasta el 31/12/2013  


 
En él se puede observar como todos los indicadores, están muy próximos a los niveles 
programados con anterioridad. Hay que señalara que los indicadores de realización 1, 
actividades y actos públicos, 2, acciones de difusión,  el indicador de realización 3, las 
publicaciones externas y el 5, soportes publicitarios, sobrepasan lo previsto, así como el 
indicador de resultados asociado con el indicador de realización 1, pero sólo en el caso del 
indicador 1, el exceso es cercano a diez puntos porcentuales. En el extremo opuesto, los 
indicadores de resultados asociados con el indicador 3, puntos de distribución y sobre todo el 
de número de visitas a las Páginas WEB, se han quedado un tanto alejados de las previsiones 
iniciales.  
 
Señalar que en este momento en que debemos comenzar a elaborar la futura estrategia de 
comunicación para el nuevo período de programación 2014-2010, es importante analizar si 
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estos resultados se han podido deber a una mala interpretación por parte de algunos de los 
Organismos que participan en este Plan de Comunicación, de la metodología de medición a la 
hora de llevar a cabo la programación de los mismos. Por ello, un análisis pormenorizado de lo 
ocurrido en este período, debe ser crucial de cara  diseñar la futura estrategia de 
comunicación. 
 
Por lo que se refiere al montante estimado destinado a la Comunicación, recordar que se cifró 
en 17.700.000 euros para todo el período de programación, con un porcentaje del 67% para 
FEDER y un 33% para FSE. Hasta finales del año 2013, a pesar de las restricciones impuestas 
por la situación económica por la que atraviesa la economía española, el montante estimado 
utilizado para este tipo de actividades asciende a 18.486.604 euros, manteniéndose los 
porcentajes señalados por Fondos, con lo que a esta fecha ya se alcanza el 104% del montante 
estimado, muy próximo a lo previsto inicialmente. 
 


Ejemplos de buenas prácticas en materia de comunicación realizadas en el marco de 
los Programas Operativos FEDER y FSE de Andalucía del periodo 2007-2013 


A continuación se presentan las actuaciones consideradas como Buenas Prácticas de 
Comunicación atendiendo a los siete criterios establecidos en la “Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación de los Programas Operativos del 
FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-2013”, elaborada por los anteriores ministerios de 
Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración.  


Estas Buenas Prácticas de Comunicación se harán públicas a través de las páginas webs de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios (www.dgfc.sgpg.meh.es), de la Unidad 
Administradora del FSE (www.mtin.es/uafse) y en la del Organismo Intermedio responsable 
del Plan de Comunicación. 


 http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/  


a) Jornadas provinciales para beneficiarios de fondos europeos en Andalucía y manuales 
de ayuda 


La Dirección General de Fondos Europeos ha organizado durante 2013 siete jornadas de 
Información y Publicidad para beneficiarios de Fondos Europeos en Andalucía. Bajo el título 
“La comunicación: un deber en tu subvención”, estas jornadas han informado a grupos de 
beneficiarios de Fondos Europeos, entre ellos,  entidades locales, universidades, fundaciones, 
asociaciones, cámaras de comercio, empresas, centros de enseñanza y grupos de desarrollo 
rural, sobre cuáles son las obligaciones que tienen en materia de comunicación. Asimismo, se 
les ha facilitado una serie de herramientas para cumplir con los reglamentos comunitarios y 
atención personalizada para resolver las dudas de sus casos. 



http://www.dgfc.sgpg.meh.es/�

http://www.mtin.es/uafse�

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/�
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A lo largo de tres talleres paralelos, adaptados a los grupos de beneficiarios, se dio respuesta a 
preguntas como: ¿qué se financia con los Fondos Europeos?, ¿cómo debo comunicar un 
proyecto cofinanciado con dichos Fondos? y ¿de qué instrumentos dispongo para hacerlo? 


Entre los participantes estuvieron presentes representantes del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, así como de la propia Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, que trataron la Política de Cohesión en Andalucía e introdujeron las perspectivas 
para 2014-2020, entre otros temas. 


Como actividad complementaria, a la entrada de las salas se habilitó un corner informativo en 
el que una Oficina Técnica de Información y Publicidad resolvió todas las cuestiones 
planteadas, y orientó sobre qué elementos deben contener las actuaciones de comunicación y 
qué tipo de obligaciones tienen los beneficiarios. 


La actuación es considerada una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los 
siguientes criterios: 


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo.  


Estas jornadas son una iniciativa pionera en España surgiendo como un nuevo concepto de 
atención directa al propio beneficiario de Fondos Europeos. Como instrumentos novedosos, en 
las jornadas se han presentado dos Manuales de Ayuda, uno para FEDER, FSE y Fondo de 
Cohesión y otro para el FEADER, junto al Software de Información y Publicidad, SIP. Estas 
herramientas llamaron la atención de la mayor parte de todos los asistentes por su atención 
exclusiva y personalizada a cada consulta.  


En concreto, los Manuales de Ayuda disponen del apartado “Encuentra tu ejemplo” en el que 
el beneficiario, cumplimentando unos campos en los que se describe cada caso en concreto, 
puede ir seleccionado el tipo de fondo, de actuación, el importe… hasta dar con su consulta y 
con la respuesta personalizada. Esta respuesta incluye ejemplos reales de casos similares, la 
descripción de la placa o valla que hay que colocar y/o recomendaciones de otras posibles 
formas de comunicación. Todo ello, para cumplir correctamente con los reglamentos 
europeos.  


Por otro lado, el software SIP, facilita el diseño final de las placas y vallas reglamentarias, de 
forma que el beneficiario puede descargarlo e imprimir directamente sobre el soporte que 
desee.  


Para acceder a estas herramientas:  


http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/as
istencia_beneficiarios.php 


• Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos.  



http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/asistencia_beneficiarios.php�

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/asistencia_beneficiarios.php�
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Teniendo en cuenta que lo que no se comunica no existe, la Dirección General de Fondos 
Europeos pretende con estas jornadas afianzar y consolidar los avances alcanzados en el 
periodo 2007-2013 (infraestructuras, i+d, formación, etc) y transmitir a los beneficiarios su 
responsabilidad para continuar promoviendo la imagen de marca de la UE.  


La actuación va dirigida en especial a los siguientes grupos de beneficiarios: entidades locales, 
universidades, fundaciones, asociaciones, cámaras de comercio, empresas, centros de 
enseñanza y grupos de desarrollo rural. Es así debido a que en la evaluación intermedia de los 
planes de comunicación realizada en marzo de 2010 estos grupos mostraron una serie de 
irregularidades en las acciones de información y publicidad. Como solución, la Dirección 
General dispuso una serie de herramientas y jornadas de sensibilización con el objetivo de 
mejorar y adecuar el cumplimiento de la normativa comunitaria por parte de los beneficiarios. 


Los contenidos de las presentaciones de cada jornada versaron sobre: 


- ¿Qué se financia con los Fondos Europeos y quién financia? y ¿cómo debo comunicar 
un proyecto cofinanciado con dichos Fondos? 


- ¿Qué instrumentos existen para comunicar correctamente un proyecto cofinanciado? 


Asimismo, para reforzar las participaciones se presentaron vídeos con ejemplos concretos de 
buenos proyectos de cada grupo de beneficiarios, así como acciones de comunicación del 
Centro Directivo. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades. 


Tanto durante la presentación, cuidando la correcta utilización del lenguaje de género, como 
en los propios contenidos, al destacar ejemplos, principalmente del Fondo Social Europeo, 
sobre igualdad y conciliación.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. 


El objetivo global de esta jornada es que los beneficiarios de Andalucía comuniquen mejor las 
ayudas provenientes de la Unión Europea, dotándoles de las herramientas y formación 
necesarias para facilitarles el cumplimento de sus obligaciones. 


La comunicación forma parte del ciclo de vida del proyecto cofinanciado con Fondos Europeos, 
siendo una obligación reglamentaria. La Comisión Europea considera que las acciones de 
información y publicidad son un factor clave para el éxito de la Política de Cohesión, así como 
de los Programas Operativos FEDER, FSE y FEDER-Fondo de Cohesión de Andalucía 2007-2013 
y para el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013. Como consecuencia, los 
Estados miembros, junto a las regiones, ponen especial interés en una adecuada difusión y 
divulgación, aplicando correcciones financieras en el caso de un posible incumplimiento total o 
parcial de la normativa en materia de información y publicidad. 
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Todas las acciones de comunicación que a raíz de las jornadas se emprendan, harán posible 
una mayor transparencia en la gestión y comunicación sobre Fondos Europeos. Gracias a ellas, 
la ciudadanía podrá conocer cuál es la acción de la Unión Europea sobre la región, 
garantizando una amplia información sobre la dimensión que tiene la Política Regional y los 
Fondos Europeos. 


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo.  


En 2013 las jornadas se celebraron en Cádiz, el 4 de junio, Huelva, el 2 de julio, Córdoba, el 19 
de septiembre, Málaga, el 2 de octubre, Granada, el 17 de octubre, Jaén, el 23 de octubre y 
Almería, el 14 de noviembre. Está previsto terminar el ciclo en marzo de 2014 en Sevilla.  


Se han alcanzado más de 700 asistentes y se atendieron in situ más de 50 consultas.  


En cuanto a las herramientas, han promovido un incremento de visitas a la página web de 
Fondos Europeos en Andalucía en un 22,46 por ciento en 2013; registrándose más de 150 
usuarios en el software SIP. 


La cobertura se vio ampliada con la presencia y difusión de las jornadas en los medios de 
comunicación, principalmente en las cabeceras locales y regionales de Andalucía, y con la 
difusión de una campaña especial de publicidad en cada provincia. 


• Evidencia de un alto grado de calidad. 


Puesto de manifiesto en el feedback promovido durante las jornadas. La respuesta del público 
presente se consiguió con distintos soportes en los que los asistentes podían dejar sus 
comentarios. Estos fueron: 


- La urna, donde se podía depositar la opinión sobre: ¿Cree que es importante 
comunicar sobre Fondos Europeos? ¿Por qué? 


- El tablón, para plasmar dudas, sugerencias, recomendaciones para una buena 
comunicación sobre Fondos Europeos.  


• Uso de las Nuevas Tecnologías 


El uso de nuevas tecnologías de la información estuvo presente en todo momento gracias a 
distintos soportes: 


- Redes sociales: para anunciar las jornadas y promover la participación 


- Página web: para la inscripción, descarga del programa, presentaciones, fotografías… 


- Campaña de publicidad: por medio de banner que enlazaban con la información de las 
jornadas.  
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Celebración de las jornadas en distintas provincias andaluzas 


 


 
Página web creada con motivo de las jornadas 
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Nota de prensa, convocatoria y repercusión en medios de comunicación  
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Programa Diseño cartelería jornadas 


 


 


 


Banner publicitario 
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Redes sociales 
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Buzón de sugerencias Invitación por e-mail 


 


 


 
 
 
 
 
 
Manual de ayuda FEDER, FSE y Fondo de Cohesión 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Software de Información y Publicidad (SIP) 
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b) Vídeo “recorre Andalucía con los fondos europeos” 


Entre las acciones de información y publicidad llevadas a cabo por la Dirección General de 
Fondos Europeos durante el año 2013 figura la edición del vídeo “Recorre Andalucía con los 
Fondos Europeos”, un audiovisual explicativo sobre los fondos, adaptado al público juvenil. En 
él, el protagonista recorre la Comunidad Autónoma andaluza comprobando los beneficios que 
reporta la Política Regional a la región.  


De 6 minutos de duración, el vídeo se articula sobre el viaje en bicicleta de un personaje de 
animación que viaja por diferentes puntos de la geografía andaluza para adentrarse en 
diversos proyectos cofinanciado: sanitarios, infraestructuras, empresas o de cuidado 
ambiental, entre otros muchos, que introducen a los distintos fondos: FEDER, FSE, FEADER y 
Fondo de Cohesión.  


Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo. La novedad de 
este vídeo reside en la mezcla entre las imágenes animadas y las reales, de esta forma es 
posible contar la historia de cómo el personaje de ficción David recorre la región pasando por 
todo tipo de proyecto, desde un colegio en Umbrete, Sevilla, una empresa en Málaga, Vivia 
Biotech, o la planta de recuperación y compostaje de El Andévalo. 


• Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. La Dirección General ha 
elaborado este audiovisual con vistas a mejorar la comunicación hacia la ciudadanía 
mostrando los beneficios reales de los fondos europeos en su entorno más próximo y 
adaptándola a diferentes tipos de públicos. Este objetivo se ha conseguido mediante los 
contenidos didácticos, el lenguaje sencillo y una imagen moderna y atractiva a través de la 
mezcla de animación con imágenes de proyectos reales para calar más en el público juvenil 
de forma instructiva y novedosa. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades tanto en la difusión de la 
actuación, como en el contenido expuesto.  En concreto, “Recorre Andalucía con los 
Fondos Europeos” muestra proyectos cofinanciados con el FSE en el que el principal 
objetivo es favorecer la igualdad de oportunidades (Universem, en la Universidad de Cádiz, 
para el acceso de las universitarias al mercado laboral, y el programa Aulas Temporales de 
Adaptación Lingüística, para favorecer la inclusión de la población inmigrante en las 
escuelas). 


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, principalmente al cumplir 
con el Objetivo Global del Plan de Comunicación de los POs FEDER-FSE de Andalucía 2007-
2013 de concienciar e informar en materia de Política Regional Europea a la opinión 
pública andaluza, en particular, de las actuaciones que se realicen con los POs FEDER, FSE, 
PDR de Andalucía y Fondo de Cohesión en la región durante el periodo 2007-2013. 
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• El vídeo realiza un recorrido por la geografía andaluza mostrando cómo, desde su 
incorporación a la UE, Andalucía ha experimentado un notable desarrollo en diversos 
aspectos que influyen en la vida cotidiana (desde sanidad a formación pasando por 
investigación, apoyo a emprendedores, fomento de la empleabilidad o mejoras en las 
conexiones y en el mundo rural). 


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo. El vídeo “Recorre Andalucía con los 
Fondos Europeos” ha llegado a la totalidad de centros educativos públicos y concertados 
que imparten Educación Secundaria  Obligatoria en la comunidad, más de 1.600.  


Para ello se contó con la colaboración de la Dirección General de Innovación y Formación 
del Profesorado de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que llevó a cabo la 
difusión a través de e-mailing masivo a todos los centros. 


• Evidencia de un alto grado de calidad, puesto de manifiesto en la producción de este 
vídeo en el que se mezclan distintas técnicas audiovisuales: mezcla de animación e 
infografía con imágenes de proyectos reales formando un todo en el que el personaje de 
animación entra y sale de los proyectos.  


• Uso de nuevas tecnologías de la información, para la difusión del vídeo se han utilizado 
las nuevas tecnologías ya que su envío se llevó a cabo a través de un e-mailing masivo a 
todos los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. Además, la 
difusión se reforzó a través de las redes sociales: Web de Fondos Europeos, facebook, 
twitter y canal YouTube:  


- http://www.youtube.com/watch?v=LaTjod693Mc 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



http://www.youtube.com/watch?v=LaTjod693Mc�
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Imagen DVD Difusión en página web 


 
Carátula DVD 
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c) Campañas de publicidad: “unidos avanzamos mejor” y publirreportajes 


Entre las acciones publicitarias puestas en marcha por la Dirección General de Fondos 
Europeos destaca la campaña plurifondo “Unidos avanzamos mejor”, que se ha difundido en 
2013 en prensa, radio, televisión, exterior e internet. Se trata de una acción enmarcada en el 
Plan de Comunicación de los POs FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013, que complementa las 
acciones de comunicación realizadas durante este periodo y recoge el testigo de la anterior 
campaña de publicidad “Andalucía se mueve con Europa”.  


Bajo el claim, “Fondos europeos, unidos avanzamos mejor”, una bandada de patos recorre 
Andalucía pasando por los proyectos vinculados a cada fondo (energías renovables, centro de 
formación y siega del campo) con el mensaje:  


“Los fondos europeos contribuyen a que el futuro de Andalucía esté orientado hacia la 
convergencia con la Unión Europea. Compartiendo esfuerzos y objetivos, progresamos en 


nuevas energías, desarrollo rural, formación, medio ambiente, ayudas a empresas... Con los 
fondos europeos, Andalucía se mueve con Europa.” 


Por tipología, se ha realizado una versión general que engloba al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo de 
Cohesión; y versiones específicas para televisión referidas a los tres primeros instrumentos 
financieros mencionados.  


Como refuerzo a esta campaña, el Centro Directivo también ha elaborado cuatros 
publirreportajes de FEDER, FSE, FEADER y Fondo de Cohesión conducidos por Toñi Moreno, 
una conocida presentadora de Canal Sur, televisión regional, y de Televisión Española TVE.  


A partir de un encabezado común, la prescriptora explica en un tono divulgativo y cercano 
cuáles son los ejes y medidas que contiene cada programa y en los que se invierten los 
distintos fondos.  


A continuación el encabezado:  


“Hola Andalucía ¿sabíais que los Fondos Europeos contribuyen al desarrollo y bienestar de 
todos nosotros? Los Fondos Europeos están presentes en nuestro día a día apoyando la mejora 
y el crecimiento de lo que nos rodea. La Unión Europea y la Junta de Andalucía trabajan de 
forma conjunta para favorecer el progreso de nuestra región a través de estas ayudas 
comunitarias. ¿Quieres ver cómo?”  
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La actuación es considerada una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los 
siguientes criterios:  


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo.  


La innovación en esta actuación reside, en primer lugar, en el propio concepto creativo de la 
campaña “Unidos avanzamos mejor”. En un momento como el actual de crisis económica, 
desde la Administración Autonómica se han querido evitar los mensajes excesivamente 
institucionalizados e idílicos sobre el progreso de la región. Así, la campaña persigue la idea de 
que uniendo esfuerzos, todos los Estados miembros y regiones pueden alcanzar un mismo 
destino: el crecimiento económico y el empleo, y para ello se ha utilizado la simbología de la 
bandada de patos. Una bandada está asociada a conceptos como seguridad, eficiencia, 
protección, meta o fin común… que pueden vincularse directamente con la Unión Europea y 
con la colaboración entre países.  


En segundo lugar, los publirreportajes resultan innovadores al incorporar a una prescriptora 
reconocida por la población andaluza, que en el momento de emisión de los mismos 
presentaba uno de los programas con mayor índice de audiencia de la televisión regional. De 
esta forma quedó garantizado de antemano el alto impacto sobre el público objetivo de la 
acción.  


• Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos principalmente por medio del 
uso de un lenguaje sencillo, divulgativo y cercano a la población.  


Además, el mensaje de cada una de las piezas se reforzó con distintas sobreimpresiones: 
“Alcanzar un destino... compartiendo esfuerzo y objetivos” para la campaña de “Unidos 
avanzamos mejor” y los propios nombres de los fondos en los publirreportajes.  


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades en el contenido de la campaña.  


Aparecen tanto mujeres como hombres desempeñando funciones y tareas que exigen la 
misma cualificación. Por ejemplo, en el anuncio de FEDER se puede ver una planta termosolar 
en la que figuran dos personas, mujer y hombre, cambiando uno de los espejos, y en el de FSE 
aparecen multitud de estudiantes, chicas y chicos, en un centro de formación, todos ellos 
representados en igualdad de condiciones.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. Todas las piezas parten de 
un objetivo común establecido en los Planes de comunicación de cada fondo.  


Informar a la opinión pública de los logros de la Política Regional Europea y, además, cumplen 
con las directrices marcadas en los reglamentos comunitarios de vincular en todo momento las 
acciones publicitarias a la cofinanciación europea mediante el logo, la mención a la Unión 
Europea, al fondo en concreto, así como la inclusión del lema “Andalucía se mueve con 
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Europa” para los Fondos Estructurales y de Cohesión y “Europa invierte en las zonas rurales” 
para FEADER. 


De igual forma, el mensaje transmitido está relacionado en todo momento con las prioridades 
marcadas para cada fondo. Por ejemplo, en los publirreportajes:  


- FEDER: “El FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) invierte en investigación, 
desarrollo e innovación. Con estas ayudas nuestras empresas son cada vez más 
modernas y competitivas. También mejora nuestras comunicaciones impulsando la red 
de alta velocidad, adecuando nuestros puertos y el transporte metropolitano, 
haciendo que nuestros desplazamientos por Andalucía sean más rápidos y seguros. Y 
todo esto a la vez que cuidamos nuestro entorno natural y apostamos por las energías 
limpias y renovables. Además, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional preserva 
nuestros pueblos y ciudades mejorando y protegiendo la enorme riqueza patrimonial 
de nuestra Comunidad. Gracias al FEDER se construyen también infraestructuras 
sociales como centros de mayores, colegios, centros de salud y hospitales. Y no nos 
podemos olvidar de los avances en emergencias sanitarias con mayor agilidad en los 
traslados y en la emisión del diagnóstico.”  


- FSE: “El Fondo Social Europeo apoya la formación de nuestros jóvenes para que 
puedan desarrollarse como profesionales. La Formación Profesional Ocupacional, 
cursos y talleres son impartidos de forma gratuita por toda Andalucía gracias a la 
ayuda de este fondo. En este contexto tan difícil que atravesamos, la ayuda de los 
Fondos Europeos para la formación cobra especial importancia para nuestro futuro. 
Gracias a su ayuda es posible llevar a cabo numerosos programas de integración social 
y contar con las aulas de adaptación para construir una sociedad fuerte y cohesionada. 
Además, este fondo ayuda a combatir el desempleo apoyando multitud de programas 
de formación especializada y reciclaje profesional, así como iniciativas para el 
asesoramiento en el proceso de inserción laboral. También facilita la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres promoviendo una sociedad equitativa 
mediante políticas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.”  


- FEADER: “El FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) nos ayuda a 
conseguir un medio rural sostenible, en el que preservar nuestro entorno, costumbres 
y donde los jóvenes tengan cabida, propiciando el relevo generacional en el campo. 
Estas ayudas también nos permiten diversificar la economía de una parte tan 
importante de Andalucía con la creación de nuevas actividades de turismo y ocio. 
Gracias al FEADER se están creando multitud de hoteles rurales, museos y empresas de 
actividades al aire libre que promueven el avance de nuestros pueblos. Además, con la 
ayuda de este fondo se trabaja en el aumento de la competitividad del sector agrícola 
y forestal. Así nuestro campo es más moderno, más productivo y más sostenible. Y no 
dejemos de mencionar también las ayudas para el arreglo de los caminos rurales de 
toda la región que contribuyen a impulsar el empleo tan necesario para el desarrollo 
del medio rural.”  
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- FONDO DE COHESIÓN: “El Fondo de Cohesión contribuye a mejorar las 


infraestructuras medioambientales financiando en Andalucía proyectos de mejora de 
abastecimiento del agua, aprovechando los recursos de los pozos y adecuando redes 
para atender las necesidades de abastecimiento de todos nosotros. A su vez favorece 
el saneamiento y depuración de aguas residuales. Por otro lado, el Fondo de Cohesión 
nos ayuda a mantener nuestro entorno con la creación de puntos limpios para la 
recogida de residuos especiales para que estos puedan ser reciclados correctamente. 
Gracias a la construcción de plantas de tratamiento de residuos y compostaje, el 
Fondo de Cohesión nos permite gestionarlo de forma sostenible y respetuosa con el 
medio ambiente. Ayuda también a construir infraestructuras para prevenir 
inundaciones en nuestras ciudades, impidiendo que las redes de alcantarillado se 
colapsen y haciendo de nuestro entorno un lugar más seguro.”  


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo alcanzado gracias al plan de medios 
diseñado. “Unidos avanzamos mejor” se difundió en el mes de octubre en Canal Sur 
televisión, en cabeceras de prensa y en emisoras de radio regionales, en internet en diarios 
digitales, y en exteriores: estadios de fútbol andaluces, mobiliario urbano, vallas, 
monopostes y autobuses…  


La campaña alcanzó más de 100 millones de contactos en una población que no llega a los 
7 millones. Por soportes, la televisión supuso un 74 por ciento de todos los impactos 
alcanzados con 74.401.044 contactos, en prensa la cifra ascendió a 8.822, en radio a 
14.535, en internet a 3.024.679 y en exterior a 22.564.362. 


En cuanto a los publirreportajes, cabe destacar que el 84 por ciento se ha posicionado de 
forma preferente en el bloque publicitario para evitar el zapping y mantener el mayor 
número de audiencia posible. Gracias a esta acción,  podemos elevar los impactos a los 74 
millones. 


• Evidencia de un alto grado de calidad tanto en la preproducción como en la producción de 
las piezas audiovisuales. Se ha puesto especial cuidado en la localización de los espacios, 
en la selección del casting de actores, así como en los planos destacados, que de un golpe 
de vista permiten al espectador apreciar la magnitud de las actuaciones que reflejan (por 
ejemplo, los planos aéreos). El resultado final ha sido una campaña dinámica y directa con 
un mensaje claro y conciso.  


• Uso de nuevas tecnologías de la información. Con el objetivo de aumentar la difusión, la 
Dirección General de Fondos Europeos también se ha valido de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación como la propia página web del Centro Directivo:  


- http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenand
alucia/index.php#.UwiG0ziYY5s , así como de las redes sociales (Facebook, Twitter y en 
especial YouTube).  



http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/index.php#.UwiG0ziYY5s�

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/index.php#.UwiG0ziYY5s�
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- Vídeos en YouTube:  


o FEDER:  


PUBLIRREPORTAJE: http://www.youtube.com/watch?v=eKeaO9k7ClU  


SPOT: http://www.youtube.com/watch?v=uCr0vMXjMV8  


o FONDO DE COHESIÓN:  


PUBLIRREPORTAJE: http://www.youtube.com/watch?v=_MMsr4Qh550  


o FSE:  


PUBLIRREPORTAJE: http://www.youtube.com/watch?v=h8lx-gTQb6w  


SPOT: http://www.youtube.com/watch?v=cfzJYknLnEE  


o FEADER:  


PUBLIRREPORTAJE: http://www.youtube.com/watch?v=MGrKk_Oqt40  


SPOT: http://www.youtube.com/watch?v=RBMTNXF4Zdg 


 


  


  


Imágenes de los distintos spots de “Unidos avanzamos mejor” 
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Gráfica para prensa de “Unidos avanzamos mejor” 


 


 


Gráfica para exterior de “Unidos avanzamos mejor” 
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Publirreportajes  
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d) Ruta en bicicleta para periodistas por la “vía verde de la sierra”  


Con la finalidad de dar a conocer cómo Europa ha contribuido al desarrollo local de Andalucía, 
la Dirección General de Fondos Europeos organizó el lunes 29 de abril de 2013 una ruta para 
periodistas por la Vía Verde de la Sierra. 


Declarada Ruta de Interés Turístico en Andalucía y galardonada con los premios europeos de 
Vías Verdes 2005 y 2009 y de la Excelencia en Vías Verdes 2007, la Vía Verde de la Sierra ha 
contado para su acondicionamiento con la ayuda de la Unión Europea en proyectos como la 
dotación de equipamiento de los centros de interpretación o la rehabilitación de los túneles 
deteriorados... En definitiva, actuaciones para la promoción de la actividad turística y el 
desarrollo local de la zona.    


La Vía transcurre a lo largo de 36 kilómetros por el antiguo trazado ferroviario Jerez-Almargen, 
entre las provincias de Cádiz y Sevilla. Se trata de un recurso medioambiental y motor de 
desarrollo socioeconómico para la región, que está dominada por la influencia de los ríos 
Guadalete, Guadalporcún y, en la parte más alta, Guadamanil. Transcurre por un trazado 
ferroviario en desuso, adaptado para que el visitante pueda disfrutar de la riqueza del 
patrimonio natural y cultural del entorno. 


La actuación consistió en una jornada de convivencia con los medios de comunicación en la 
que se recorrió en bicicleta parte del trazado de la Vía, haciendo parada en algunos de los hitos 
más importantes que habían contado con cofinanciación europea como el Observatorio de 
Buitres del Peñón de Zaframagón, desde donde es posible observar una de las mayores 
colonias de buitres leonados de Europa 


La actuación es considerada una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los 
siguientes criterios:  


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo. En su afán 
por acercar la información comunitaria, a veces muy técnica y compleja, a la población 
andaluza, la Dirección General emprendió esta actuación dirigida en exclusiva a 
periodistas.  


La idea partió de la necesidad de hacer más accesible la información europea a los propios 
canalizadores de la misma, acercándoles cuál es la labor del Centro Directivo, para qué se 
utilizan los fondos europeos y mostrarles in situ ejemplos tangibles de proyectos 
cofinanciados. A lo largo de 13 kilómetros tanto periodistas como miembros de la 
Dirección General pudieron compartir una jornada instructiva y de ocio, conocerse y 
personalizar a parte de los responsables que están detrás de la gestión de los fondos 
europeos en Andalucía.   
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En total participaron 11 profesionales de los medios de comunicación Europa Press, 
Agencia EFE, Diario de Sevilla, Diario de Cádiz, Canal Sur Televisión, Sevilla Actualidad, Aula 
Abierta (programa de radio de la Universidad de Sevilla) y periodistas freelance.   


• La adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos se alcanzó con soportes 
como el Dossier de Pautas para Periodistas sobre Fondos Europeos. Éste se repartió a 
todos los asistentes y contenía recomendaciones ante el tratamiento de la información 
sobre fondos europeos, así como un glosario de términos frecuentes y sus definiciones. 


El manual fue de gran utilidad para los medios, ya que aclaraba algunos errores comunes 
como ¿a qué fondos se hace referencia cuando se habla de Fondos Estructurales? y ponía 
de manifiesto la necesidad de mencionar siempre la cofinanciación europea de un 
proyecto en las noticias para así cumplir con las obligaciones reglamentarias.  


En cuanto al glosario, describía algunas siglas frecuentes en la información sobre fondos 
europeos y a veces desconocidas para quienes trabajan ajenos a la gestión, como 
Autoridad de Gestión o Subvención Global de Andalucía.  


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades. En cuestión de género, tanto 
mujeres como hombres participaron por igual en esta actividad. Además, para favorecer el 
acceso a las personas con discapacidad, la empresa de alquiler de bicicletas había 
dispuesto también algunas de ellas adaptadas a la movilidad reducida.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, en particular al objetivo del 
Plan de Comunicación de trasmitir a la ciudadanía andaluza los beneficios de la Política 
Regional Europea como valor añadido comunitario para el desarrollo regional. La finalidad 
de esta acción fue la de considerar como primer receptor del mensaje a los medios de 
comunicación, para su posterior difusión a la población.   


Para la consecución de este objetivo, la Administración andaluza contó con la colaboración 
de la Fundación Vía Verde de la Sierra, que se encargó de presentar la Vía y sus 
actuaciones cofinanciadas en varias charlas a lo largo del recorrido, y de una empresa 
local, Coripe Rural, que también intervino en algunos puntos importantes del recorrido 
explicando el entorno y sus recursos naturales.  


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo. Como resultado de esta actuación, 
durante los días posteriores los medios de comunicación publicaron reportajes sobre la 
propia Vía y la importancia que los fondos europeos tienen en su conservación. Por 
ejemplo: Diario de Cádiz, “La Vía Verde de la Sierra pedalea en busca de la excelencia 
europea”, o Europa Press, “Junta difunde proyectos financiados con fondos europeos que 
contribuyen a desarrollo local de Andalucía”. 


• Evidencia de un alto grado de calidad a lo largo de la propia actuación, por la cordialidad 
e interés que manifestaron ambas partes (prensa y Administración), por un lado en el 
conocimiento de los fondos, y por otro en la transparencia informativa. 
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• Asimismo, por la posibilidad de poder conocer de primera mano ejemplos concretos de 
actuaciones cofinanciadas en profundidad y explicadas por los responsables de su uso y 
disfrute.    


Uso de nuevas tecnologías de la información, utilizándose las redes sociales, webs, y diarios 
digitales para su difusión. Un ejemplo fue la difusión en YouTube del reportaje de Canal Sur 
emitido en los informativos de la noche el 3 de mayo. 


http://www.youtube.com/watch?v=zb0HkbYCMno 


 


 


 
 



http://www.youtube.com/watch?v=zb0HkbYCMno�
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Fotografías de Ruta en bicicleta por la Vía Verde de la Sierra 


 


 


Dossier para periodistas 
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 Nota de prensa de la ruta 
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e) “Este es mi pueblo” 


La Dirección General de Fondos Europeos ha ideado una prescripción publicitaria dentro del 
programa “Este es mi pueblo” que se emite en la televisión pública de Andalucía, Canal Sur 
Televisión. Este espacio pretende acercar la realidad histórica, social, económica, gastronómica 
y de las tradiciones populares de cada municipio andaluz a través de reportajes y entrevistas. 


Las prescripciones aparecen durante la emisión del programa (una inserción en cada capítulo) 
y en ellas se vinculan los Fondos Europeos (FEDER, FSE, FEADER o Fondo de Cohesión) a un 
proyecto singular ubicado en el municipio protagonista. Estas piezas se presentan como una 
conversación entre el presentador del programa, el periodista Rafael Cremades, y una persona 
residente del pueblo. El diálogo tiene como tema central la descripción del proyecto, 
ensalzando los beneficios que ha traído para el municipio gracias a la ayuda comunitaria. 


La actuación es considerada una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los 
siguientes criterios:  


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo, por la 
idoneidad de combinar la difusión de los beneficios que la Política Regional Europea ha 
supuesto para Andalucía, a través de un vehículo mediático diseñado específicamente para 
un ámbito más local, dirigiéndose en especial a la población de los municipios y 
alrededores que el programa visita.  


Se trata, pues, de una acción de carácter sectorial y de ámbito principalmente local que 
refuerza las campañas generales que emprende la Dirección General de Fondos Europeos, 
llegando así a más rincones de la población andaluza.  


• Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. Mejorar la comunicación hacia 
los pueblos de Andalucía de forma que sus habitantes conozcan los beneficios reales de los 
fondos europeos y cómo la UE ha invertido en su localidad, es el objetivo principal de estas 
prescripciones publicitarias. Éste se consigue gracias al trabajo conjunto entre la propia 
Dirección General y el programa, iniciándose el proceso con la búsqueda de un proyecto 
relevante, presente en el día a día de la vida de los habitantes de la localidad protagonista.     


Una vez localizado, se dan unas pautas al presentador para su intervención que 
normalmente comienza su discurso con: 


“Los Fondos Europeos son muy importantes para el desarrollo de Andalucía. Las ayudas de 
Europa están presentes en multitud de proyectos repartidos por toda la región. 
Actuaciones que mejoran la calidad de vida de los andaluces y andaluzas. Aquí en Ronda 
tenemos un claro ejemplo…” 
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Por medio de estas inserciones, el Gobierno andaluz ha conseguido reforzar los 
mecanismos de comunicación empleados para difundir el desarrollo rural y la renovación 
de los pueblos andaluces, garantizando así la transparencia de la ayuda procedente de los 
Fondos Europeos. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades tanto en la difusión de la 
actuación (destinada a todo tipo de público), como en el contenido expuesto. Por ejemplo, 
en una de las prescripciones, la de Albox (Almería), estuvo dedicada a presentar la Unidad 
de Empleo para Mujeres.  


Asimismo, las inserciones han contado con la participación de personas de ambos sexos, 
que han expuesto los beneficios de la Política Regional en la zona. 


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos  de concienciar e informar 
en materia de Política Regional Europea a la opinión pública andaluza, en particular, de las 
actuaciones que se realicen con los POs FEDER y FSE en la región durante el periodo 2007-
2013. En concreto, con una de las prioridades informativas del Objetivo Específico 1 
establecida en el Plan de Comunicación de dichos Programas: trasmitir a la ciudadanía 
andaluza los beneficios de la política regional europea como valor añadido comunitario 
para el desarrollo regional. 


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo. Hasta el momento se han realizado 
15 prescripciones detalladas por población y temática a continuación: 


- 29 de diciembre de 2013, Archidona: restauración de la antigua muralla nazarí. 


- 28 de diciembre de 2013, Albox: unidad de empleo para mujeres. 


- 22 de diciembre de 2013, Beas: taller de empleo Los Tutores. 


- 21 de diciembre de 2013, San Roque: obras de mejora de la Escuela Reina Juana. 


- 1 de diciembre de 2013, Cártama: restauración del conjunto monumental formado por 
el acueducto y el puente romanos. 


- 23 de noviembre de 2013, La Zubia: parque municipal de Las Canteras. 


- 17 de noviembre de 2013, Constantina: centro de apoyo al desarrollo empresarial 
(CADE) 


- 2 de noviembre de 2013, Priego de Córdoba: jardín micológica La Trufa.  


- 26 de octubre de 2013, Alcalá de Guadaíra: tanque de tormentas. 


- 19 de octubre de 2013, Vejer de la Frontera: remodelación del parque de las Tres Ave 
Marías. 
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- 16 de junio de 2013, El Puerto de Santa María: consolidación del antiguo Fuerte de 


Santa Catalina. 


- 15 de junio de 2013, El Ejido: cooperativa CampoEjido. 


- 9 de junio de 2013, Ronda: centro de defensa forestal (CEDEFO) 


- 8 de junio de 2013, Isla Cristina: plan Encamina2. 


- 2 de junio de 2013, Baza: restauración de la Iglesia de Santa María. 


Estas localizaciones comprenden una población de más de 450.000 habitantes.  


• Evidencia de un alto grado de calidad debido a las variedad de localizaciones y proyectos 
que han comprendido toda la geografía andaluza y tipologías de actuaciones diferentes, 
según cada fondo, que han tratado la conservación medioambiental, la restauración del 
patrimonio cultural, inversión empresarial, la igualdad de género, educación… 


Otro de los aspectos importantes que atestiguan la calidad de la actuación es su carácter 
continuo de cara a próximas anualidades, siendo ya una realidad para 2014 la continuación 
de la prescripción con la emisión el 9 de marzo de programa dedicado a Montilla.  


• Uso de nuevas tecnologías de la información, principalmente por medio de twitter y 
YouTube. Estas redes se actualizan de forma periódica con los últimos programas emitidos. 
A continuación algunos ejemplos: 


- El Puerto de San María: http://www.youtube.com/watch?v=rf3lEbVNwGI  


- Priego de Córdoba: http://www.youtube.com/watch?v=4hrSm02n4-4 


 



http://www.youtube.com/watch?v=rf3lEbVNwGI�

http://www.youtube.com/watch?v=4hrSm02n4-4�
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Fragmentos de las apariciones en Este es mi pueblo 
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f) Difusión de las ayudas a empresas culturales y creativas andaluzas 


El 21 de agosto de 2013 se publicó en el BOJA nº 163 la Orden de 8 de agosto de 2013 de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se establecían 
las bases reguladoras para concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
de apoyo a empresas culturales y creativas andaluzas para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización, efectuándose su convocatoria para 2013.  


Esta acción está cofinanciada en un 80 por ciento por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), dentro de la prioridad destinada al Desarrollo e Innovación Empresarial del Programa 
Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013. En particular, el órgano que realiza la convocatoria 
y concede las ayudas es la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. Por su parte, la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales actúa como entidad colaboradora del mismo, en virtud del artículo 7 
de la citada Orden. Concretamente, y debido a la participación del FEDER en su financiación, la 
gestión de las mismas quedó a cargo del Departamento de Fondos Europeos y Cooperación 
Internacional de la Agencia. 


Desde el mismo día de la publicación en BOJA de la convocatoria, la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales puso en marcha un Plan de Comunicación y Difusión en el que se 
emplearon todos los medios disponibles para dar la máxima difusión posible a esta relevante 
convocatoria para el sector cultural y creativo andaluz.  


Al mismo tiempo se puso en marcha un “Servicio de Asesoramiento y Atención” a las empresas 
interesadas en solicitar financiación para los proyectos empresariales que pudieran responder 
a los objetivos establecidos en cualquiera de las líneas de ayuda previstas. El DFE elaboró, 
además, un documento de “Preguntas más frecuentes” que se facilitó a todos los 
departamentos de la Agencia que pudieran ser contactados por potenciales beneficiarios de 
las ayudas, para garantizar así que se diera a los mismos una respuesta unificada y coherente.  


Las principales acciones de comunicación llevadas a cabo fueron las siguientes:  


• Boletín informativo EUROPA CREA 


Es una publicación mensual que nació con vocación de informar y difundir convocatorias de 
ayudas, cursos, seminarios, procesos de búsqueda de socios y otra información de interés 
relativa a proyectos culturales y creativos susceptibles de ser financiados mediante fondos 
europeos, así como para facilitar información actualizada de las diferentes actividades que se 
estén llevando a cabo en el seno de instituciones pertenecientes o colaboradoras de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte en el marco de proyectos que hubieran 
solicitado/obtenido financiación europea.  
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Durante el año 2013 se publicaron once números (uno por mes a excepción del mes de 
agosto), conmemorándose el primer aniversario de esta publicación con un número especial 
en el mes de noviembre. 


• Perfiles de Fondos Europeos para la Cultura en las redes sociales 


El 28 de agosto de 2013 la Agencia lanzó perfiles específicos en Facebook, Linkedin y Twitter 
para las subvenciones a las empresas culturales y creativas andaluzas, denominados Fondos 
Europeos para la Cultura (www.facebook.com/feucult y https://twitter.com/feucult), 
desarrollándose las líneas más generales de la Convocatoria en Facebook, y dándose ejemplos 
más concretos en Twitter.  


• Difusión de noticias en otras redes sociales de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales o gestionadas por ésta  


Se llevaron a cabo otras acciones de comunicación y difusión de la convocatoria como la 
publicación de noticias en el perfil de Facebook y twitter de “Andalucía Tu Cultura”,  en la web 
de la Agencia. 


Además, como consecuencia de la campaña de difusión, tanto la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales como la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro 
recibieron un aluvión de llamadas solicitando información y/o asesoramiento personalizado. 


Durante el plazo de presentación de solicitudes (desde el 21 de agosto, fecha de publicación 
en el BOJA de la convocatoria, hasta el 21 de septiembre, fecha de finalización del citado 
plazo), ambas instituciones prestaron asesoramiento directo a más de 661 empresas y 
profesionales del sector cultural y creativo andaluz. 


Estas acciones de difusión se consideran una buena práctica de comunicación ya que cumple 
con los siguientes criterios:  


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo reflejados en 
el Plan de Comunicación y en los recursos que contiene basados en el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación. Tanto el boletín informativo EUROPA 
CREA como las redes sociales, la web o Plataforma Profesional de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales son de carácter digital. 


Como novedad en Andalucía destaca el boletín EUROPA CREA por su contenido vinculado 
directamente a los fondos europeos y a la industria cultural. Con un diseño moderno y 
muy visual, esta publicación cumple con las instrucciones reglamentarias en materia de 
difusión de fondos europeos.  


• Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El objetivo del Plan de 
Comunicación es el de dar la mayor difusión posible a la convocatoria de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva de apoyo a empresas culturales y creativas 
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andaluzas para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización. 
Todo ello, con la finalidad de que estas ayudas fueran conocidas en todo el territorio 
andaluz por el mayor número de empresas y profesionales de las industrias culturales, que 
constituyen un motor de desarrollo de Andalucía, ya que antes de la crisis económica 
actual llegaron a representar el 5,7 por ciento del PIB regional.  


Por medio del Plan de Comunicación también se resaltó la contribución europea a las 
ayudas, relacionando el FEDER a la internacionalización, comercialización  e incorporación 
de nuevas tecnologías en el desarrollo, producción y comercialización de productos y 
actividades culturales. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades 


Las bases reguladoras de las ayudas incorporaban criterios de igualdad de oportunidades:  


- Artículo 2, régimen jurídico. Apartado i: La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía. 


- Cuadros resumen de las bases reguladoras. Apartado 6. Criterios de valoración:  


o Se puntuaban “las actuaciones de la empresa que favorezcan la igualdad entre 
hombres y mujeres”. 


o Se puntuaba que el proyecto favorezca la creación y el mantenimiento de empleo, 
especialmente entre los colectivos de mujeres y jóvenes menores de 35 años. 


o Además, en todas las acciones de comunicación de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales se da cumplimiento estricto a la política de respeto por la 
igualdad de géneros y oportunidades.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos 


Tanto en el Plan de Comunicación de las ayudas, como en el documento de trabajo 
“Preguntas más Frecuentes”, como en las acciones de comunicación llevadas a cabo, se ha 
hecho un cumplimiento estricto y riguroso de los reglamentos comunitarios 


Para garantizar dicho cumplimiento, la  Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
elaboró y envío mediante correo electrónico a todos y cada uno de los beneficiarios de las 
ayudas, el mismo día de la publicación de la Resolución de Concesión de las mismas (el 23 
de diciembre de 2013), una Guía Rápida de Información y Publicidad, con la que se 
perseguían 3 objetivos básicos: 


- Dar a conocer los Fondos Estructurales, los medios para acceder a ellos y optimizar los 
recursos. 
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- Garantizar la transparencia de las actuaciones, ofreciendo información a la ciudadanía 
sobre en qué se invierten los Fondos Estructurales y quién se beneficia directa o 
potencialmente de la aplicación de los mismos.  


- Promover y publicitar la actividad realizada por la UE conjuntamente con sus países 
miembros. 


Esta guía fue además puesta a disposición de los beneficiarios en el Facebook Fondos 
Europeos para la Cultura y en la Web de la Consejería, junto con los logotipos de 
obligado uso en todo material de difusión y publicidad (ver 
www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/web/AAIICC/ayudas_subvenciones/3b456
7d4-0998-11e3-9fbc-000ae4865a05)  


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción 


Durante el 2013 el boletín Europa Crea registró 5.645 visitas y fue descargado en 3.856 
ocasiones. Los indicadores completos de actividad de esta publicación registrados 
durante todo el 2013 han sido los siguientes:  


Indicador 2013 


Visitas al boletín Europa Crea desde la Intranet de la Agencia 1.003 


Descargas del boletín Europa Crea desde la Intranet de la Agencia 476 


Visitas al boletín Europa Crea por usuarios de la Comunidad Profesional del Portal Andalucía Tu 
Cultura 


2.066 


Descargas del boletín Europa Crea por usuarios de la Comunidad Profesional 1.107 


Visitas al boletín Europa Crea desde la Intranet de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte   862 


Descargas del boletín Europa Crea desde la Intranet de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 424 


Visitas al boletín Europa Crea desde la Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte – 
Área Publicaciones 


1.714 


Descargas del boletín Europa Crea desde la Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte – 
Área Publicaciones 1.849 


Suscriptores que reciben correo de la publicación del boletín Europa Crea vía  e-mail  605 


Artículos Publicados en el Boletín Europa Crea (convocatorias, noticias, etc...) 488 


 



http://www1.ccd.junta-andalucia.es/culturaydeporte/web/AAIICC/ayudas_subvenciones/3b4567d4-0998-11e3-9fbc-000ae4865a05�
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En el ejercicio 2013, los perfiles Fondos Europeos para la Cultura registraron los siguientes 
datos:  


Twitter Fondos Europeos para la Cultura en 2013 https://twitter.com/feucult 


Tweets publicados  353 


Seguidores registrados 324 


Facebook Fondos Europeos para la Cultura en 2013   www.facebook.com/feucult  


Total de publicaciones 209 


Número de seguidores (el 19 de noviembre se sobrepasó el umbral de 500) 599 


Alcance orgánico: el día de máximo seguimiento se llegó a un pico de participantes de... 2.690 


 
• Evidencia de un alto grado de calidad 


La calidad de estas publicaciones queda demostrada con la gran acogida recibida entre los 
receptores. Además, los contenidos están gestionados por profesionales del social media 
de forma que garantizan una rápida y eficiente respuesta a todos los usuarios que 
plantean dudas y preguntas acerca de cualquier convocatoria europea. 


• Uso de nuevas tecnologías de la información 


Como se ha comentado anteriormente, todo el material de información y difusión 
generado por el Departamento de Fondos Europeos y de Cooperación Internacional de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está 100 por cien basado en las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.  


En concreto, el boletín se distribuye a través de las siguientes plataformas:  


- Web de la Comunidad Profesional del Portal Andalucía Tu Cultura. 
http://www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/comunidadprofesional/ 


- Área de Publicaciones de la Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Junta de Andalucía.  


- http://www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/web/publicaciones/publicacion/362
234c9-7cf1-11e2-84a0-000ae4865a05 


- Intranet de la Agencia (sólo accesible a empleados/as de la misma). 



http://www.facebook.com/feucult�

http://www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte/comunidadprofesional/�
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- Intranet de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (sólo accesible a 
empleados/as de la misma). 


- ISSUU: plataforma en línea que permite la visualización de material digitalizado 
electrónicamente. http://issuu.com/dfe.aaiicc 


Portada del boletín EUROPA CREA 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



http://issuu.com/dfe.aaiicc�
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Redes sociales 


 


 


 


Noticia en el Facebook Andalucía Tu Cultura Noticia destacada en la página de inicio de la Comunidad 
Profesional Andalucía Tu Cultura y en la web de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales 


 


g) Difusión de la acción de fomento para personas emprendedoras 


La Acción de Fomento para Personas Emprendedoras consiste en un instrumento de 
promoción económica con el que la Agencia IDEA pretende impulsar, dinamizar e incentivar la 
actividad económica en el área del emprendimiento, mediante la definición de una serie de 
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actuaciones conjuntas que, incorporando al tejido productivo, adapte los instrumentos de 
apoyo público, concretándose en medidas específicas de carácter financiero y no financiero 
con las que actuar de forma integral y coordinada para conseguir el objetivo de aumentar el 
autoempleo de los jóvenes andaluces y con ello reducir los niveles de desempleo. 


En concreto, el apoyo prestado por esta Acción de Fomento se materializa en: 


• Financiación de proyectos empresariales 


- Financiación de proyectos a través de los Fondos Reembolsables (entre otros el Fondo 
JEREMIE Multinstrumento) 


- Financiación de proyectos a través de la Orden de Incentivos a la Innovación y al 
Desarrollo Empresarial 


o Subvención de tipos de Interés 
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- Prestación de servicios empresariales 


o Programa Empresa 24 Horas 


o Propiedad industrial 


- Dotación de infraestructuras 


o Alojamiento empresarial 


o Acceso a Naves industriales 


La Acción de Fomento para Personas Emprendedoras tiene como principales fuentes de 
financiación, entre otros, el Fondo JEREMIE Multiinstrumento y la Orden de Incentivos a la 
Innovación y al Desarrollo Empresarial, instrumentos ambos que se integran en la Subvención 
Global Innovación-Tecnología-Empresa de Andalucía 2007-2013 (SGA), cofinanciada por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 


Se considera una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los siguientes criterios: 


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. La innovación 
de esta actuación reside en la variedad de soportes utilizados para difundir las ayudas con 
el fin de dar la máxima divulgación y alcanzar el mayor potencial de público posible. Éstas 
son:  


- Organización de jornadas: atendiendo al público objetivo de la Acción de Fomento 
(especialmente jóvenes emprendedores) y a la tipología organizativa planteada para el 
ámbito de actuación (universitario, innovador, tecnológico, economía social y 'spin 
off'),  se celebraron distintas jornadas informativas en colaboración con las 
instituciones más representativas en cada uno de estos ámbitos de acción.  


En este sentido, el calendario de jornadas se inició con un primer acto con proyección 
regional con la institución que tiene mayor peso y apego social en todas las provincias: 
la Universidad. El acto de presentación regional estuvo presidido por el consejero de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y contó también con la participación de la 
rectora de la Universidad anfitriona. Por criterio de oportunidad, en términos de 
representatividad, se arrancó en la Universidad de Málaga, cuya rectora, Adelaida de 
la Calle, preside actualmente la Conferencia de Rectores de las Universidades de 
España (CRUE).  


Esta primera jornada informativa se replicó posteriormente en cada una de las 
capitales de provincia andaluzas, de forma que se garantizaba así un contacto directo 
con el mayor número posible de posibles beneficiarios de la Acción de Fomento y de 
entidades a las que se incorporaron como aliados para la consecución de los objetivos. 
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Tras las presentaciones institucionales, se daba paso a las distintas mesas técnicas en 
las que tuvieron participación otros agentes de las entidades u organizaciones 
(Fundación Andalucía Emprende, CEPES, Parques y Centros Tecnológicos...). Un 
protagonismo esencial en estas jornadas lo ocuparon los emprendedores y 
emprendedoras que participaron en las jornadas para contar sus experiencias en la 
creación de sus respectivos proyectos empresariales, por lo que sus testimonios. 


- Material de difusión: para el conjunto de las jornadas se han diseñado y producido 
distintos materiales de difusión. Entre otros elementos se pueden citar: preparación 
de plantilla de presentación; material gráfico (fotografías y audiovisual explicativo de 
la Acción de Fomento; trasera/ roll-up/Invitación electrónica; Programa de 
mano/folleto… 


- Campaña en prensa digital: coincidiendo con la semana de presentación regional de la 
campaña, comenzó la ejecución de una campaña publicitaria en prensa digital regional 
y provincial, el soporte con mayor penetración en el segmento de población al que nos 
dirigimos, los jóvenes, y que garantizaba los mejores resultados en términos de 
inversión/recuerdo. 


- Campaña en radio: igualmente, la convocatoria de la celebración de las jornadas, tanto 
regionales como comarcales se apoyaron con la emisión de unos spots radiofónicos en 
emisoras provinciales y/o locales, en los que se comunicaba a los oyentes, la fecha y el 
horario de celebración de la jornada, todo ello con el fin de animar la participación. 
Por el alto grado de cobertura del territorio andaluz, estas emisiones se realizaron 
principalmente en emisoras del Grupo Prisa y de Canal Sur Radio, en un horario 
ajustado en cada caso al público objetivo de la acción de fomento concreta. 


- Programas especiales en radio: la Cadena SER Andalucía realizó una programación 
especial consistente en la emisión en directo desde las jornadas del programa Hoy por 
hoy en cada una de las 8 provincias. Estos programas, que se realizaban en las 
desconexiones territoriales, tenían tanto entrevistas institucionales como mesas de 
debates con los emprendedores/as participantes. 


- Difusión en prensa escrita: con motivo de la celebración de las jornadas provinciales en 
las distintas universidades, la Agencia IDEA llegó a acuerdos de colaboración con las 
primeras cabeceras de cada provincia con el fin de mediante una o dos páginas de 
información, dar difusión entre sus lectores de la Acción de Fomento de Personas 
Emprendedoras.  


- Difusión en IDEA Digital: se utilizó esta herramienta para dar cobertura y posterior 
difusión a todas las actuaciones que se llevaron a cabo en el marco de esta Acción de 
Fomento. Esta cobertura fue tanto audiovisual como escrita. 
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• Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos.  


La situación actual de crisis económica ha provocado que las cifras de desempleo en 
Andalucía hayan alcanzado cifras que superan el 30 por ciento sobre la población activa. Y 
esta situación es aún más preocupante en el caso de los jóvenes, tanto para aquellos que 
acceden por primera vez al mercado de trabajo como de aquellos que accedieron en su día 
de forma precaria y no han podido mantener su empleo en este periodo. 


En este sentido, el apoyo integral a los jóvenes emprendedores que se plantean la 
posibilidad de comenzar una nueva actividad económica constituye una opción de política 
económica más que necesaria en estos momentos. También se estimaba necesario 
promover el reconocimiento social del emprendedor en aras de un mayor nivel de 
emprendimiento y, por ende, de creación de empleo y riqueza en nuestra región. Para 
favorecer la difusión del emprendimiento como alternativa al desempleo y con el fin de 
llegar al máximo número de interesados/as se llevaron a cabo la relación de actuaciones 
anteriormente indicadas, obteniéndose una gran cobertura sobre el público al que iban 
destinadas. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades.  


Las acciones de comunicación y publicidad realizadas han tenido en cuenta  criterios 
fundamentales en cuanto a igualdad y perspectiva de género. La propia denominación de 
“Acción de Fomento para Personas Emprendedoras” incorpora tanto a hombres como a 
mujeres como posibles beneficiarios de los incentivos económicos en igualdad de 
condiciones y sin ningún tipo de distinción por cuestiones de género. Además, en todas las 
piezas y mensajes diseñados para comunicar esta acción de fomento se han seguido las 
siguientes pautas: 


- Utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, tanto en los textos escritos como en 
las producciones audiovisuales y las cuñas de radio, de forma que tanto hombres 
como mujeres se sintieran reconocidos/as, para ello se han usado términos genéricos 
como empresas en lugar de empresarios, personas emprendedoras sustituyendo a 
emprendedores y, en otras ocasiones, haciendo uso de barras y/o mediante el uso del 
masculino y el femenino simétricamente en la misma frase. 


- En cuanto a las imágenes de video y recursos gráficos utilizados tanto en producciones 
audiovisuales como en prensa, redes sociales e internet, se han cuidado 
escrupulosamente los contenidos y las situaciones en las que las mujeres eran 
mostradas, con el fin de visibilizar a las mujeres como personas igualmente activas en 
la sociedad, mostrando para ello mujeres empresarias, ingenieras, doctoras en 
distintas disciplinas, investigadoras y ocupando cargos de responsabilidad, respetando, 
en todo momento, además, la diversidad de las mujeres.  
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- Igualmente, en las jornadas técnicas de difusión de esta Acción de Fomento han 


participado en las mesas de debate sobre experiencias de emprendimiento proyectos 
empresariales cofinanciados por la SGA y que son dirigidos por mujeres, con el fin de 
romper con los estereotipos laborales, poniendo en valor el papel femenino en los 
procesos de toma de decisiones de las empresas.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos.  


Estas acciones de difusión cumplen con el Objetivo Global del Plan de Comunicación de los 
Programas Operativos FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013 de concienciar e informar  a la 
opinión pública andaluza de las acciones que se realicen en el marco de estos programas 
en la región.  


Además, han servido para comunicar a la ciudadanía andaluza, por medio de la variedad 
de soportes e instrumentos informativos y publicitarios, cuáles son las actuaciones que se 
desarrollan en materia de política regional europea a las que pueden optar como 
beneficiarios potenciales de las mismas.  


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La cobertura alcanzada 
resultó muy alta, gracias a todas las actividades de comunicación que se llevaron a cabo y 
que han sido descritas con anterioridad. De forma resumida, los resultados más relevantes 
que se obtuvieron fueron los siguientes: 


- Celebración de jornadas: las 8 jornadas de carácter provincial que se celebraron en las 
universidades andaluzas contaron con más de 620 asistentes. Además, ya en 
colaboración con la Fundación Red Andalucía Emprende, y con el fin de alcanzar el 
mayor territorio posible, se organizaron otras 45 jornadas de carácter comarcal a la 
que asistieron alrededor de 1.350 personas. 


- Campaña en prensa digital: se sirvieron más de 2.800.000 impresiones mediante las 
distintas inserciones que se hicieron en prensa digital.  


- Campaña en radio y programas especiales en radio: la emisión de cuñas anunciando 
tanto la Acción de Fomento como la celebración de las jornadas con carácter regional y 
provincial, alcanzó una cobertura de más de 1,5 millones de oyentes, en caso de las 
cuñas regionales y de más de 1,14 millones en las emisiones provinciales.  


• Evidencia de un alto grado de calidad queda justificado con las sinergias con otras 
políticas para el autoempleo e instituciones que lo promueven. Un ejemplo de ello han 
sido las presentaciones a nivel comarcal en las que se contó con la estrecha colaboración 
de los distintos Centro de Apoyo al Desarrollo Empresarial que están repartidos por la 
geografía andaluza, dependientes de la Fundación Red Andalucía Emprende. 
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• Uso de nuevas tecnologías de la información.  


También se realizaron acciones cuyo principal medio de difusión fueron las nuevas 
tecnologías de la información. Entre otras, cabe destacar: 


- Ejecución de un plan de divulgación en los distintos perfiles de la Agencia IDEA en 
redes sociales. De esta manera se publicaba la agenda de cada jornada en Facebook, 
Google +, Twitter y LinkedIn.  


- Desde Twitter, entre los meses de junio y julio de 2013, se lanzaron más de 150 tuits 
con la etiqueta #emprendimiento y con contenido relacionado con esta Acción de 
Fomento. Esto generó más de 50 retuits y 218.000 impresiones potenciales. 


- Por otro lado, se produjo un audiovisual explicativo de los contenidos de la Acción del 
Fomento, que se publicó en Youtube: 


o (http://www.youtube.com/watch?v=t6ym8XclGss), y se incrustó en la home de la 
página web de la Agencia IDEA. 


- Como ya se ha indicado, la página de inicio de www.agenciaidea.es, se vistió con la 
creatividad desarrollada para esta Acción de Fomento e igualmente, se desarrolló ex 
profeso una sección donde se ofrecía mayor información a los usuarios 
(http://www.agenciaidea.es/web/guest/programas-fomento-emprendedores)  y  se 
habilitó un correo electrónico para un contacto directo de aquellos que desearan 
ampliar información (financiaemprendedores@agenciaidea.es). 


- Por último, por primera vez, se retransmitió vía streaming las 8 jornadas que se 
celebraron en otras tantas provincias andaluzas. Para ello, se desarrolló un contenedor 
en la revistaideadigital.es desde la que cualquier usuario podía seguir en directo las 
distintas intervenciones de los participantes en las jornadas celebradas en ocho 
universidades andaluzas. 



http://www.agenciaidea.es/�
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Resumen fotográfico de las presentaciones 


 


  


Inserciones en radio 
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Inserciones en prensa 


 


 


 


 


 


 


 







432 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


432 


 


 


 


Redes sociales y web 


h) Difusión de “colonias rurales” 


La Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales de Andalucía (FADEMUR-Andalucía) ha 
llevado a cabo en el marco del “Programa de Creación de Servicios Socioeducativos para la 
Conciliación de la Vida Familiar, Personal y Profesional” el proyecto Colonias Rurales 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo y la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo.  


La actuación principal de éste proyecto ha sido la puesta en marcha de unas Colonias de 
Verano encaminadas a paliar, por un lado la dificultad de conciliar la vida familiar y laboral en 
el medio rural, y por otro lado la necesidad que tienen los/as niños/as de mantener su 
actividad durante la época estival.  


El desarrollo de la mayor parte de las actividades se ha llevado a cabo en las instalaciones del 
Edificio Joven de Alcalá la Real, y en otras instalaciones del municipio. Además, los niños y 
niñas estuvieron en el Centro de Educación Ambiental Fuente del Roble, situado en la Sierra de 
Cazorla, donde realizaron todo tipo de actividades de aventura al aire libre. 
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Entre las herramientas de información y publicidad utilizadas para dar difusión a Colonias 
Rurales destacan: 


• Presentación:  


En ésta reunión se informó a los padres/madres de todas las actividades que se iban a 
llevar a cabo durante el periodo estival, los horarios, las salidas programadas, se presentó 
a los monitores y se les proporcionó información sobre la actividad del campamento. Tras 
la presentación, los padres/madres junto a los niños y las niñas visitaron las instalaciones 
del Edificio Joven dónde se iban a desarrollar la mayoría de las actividades. 


• Inauguración y rueda de prensa: 


En la inauguración se realizó una rueda de prensa a la que asistió Elena Víboras, alcaldesa 
de Alcalá la Real y Montserrat Moyano, presidenta de FADEMUR-Andalucía. 


La rueda de prensa se llevó a cabo en el salón de actos del Edificio Joven, dónde los 
participantes de la Colonia asistieron acompañados de sus monitores, y acudieron algunos 
padres, madres y otros familiares de los participantes. 


• Clausura: 


A la Clausura asistieron la presidenta de FADEMUR-Andalucía, los monitores, los familiares 
de los participantes y como invitados institucionales: Manuel Gabriel Pérez Marín, 
delegado provincial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Carlos 
Hinojosa, concejal de Hacienda, Juventud y Deportes, Rafael Romero Lacalle, concejal de 
Empleo y Medio Ambiente y María Inés Casado Lara, presidenta de Ademur-Jaén.  


Al final de la clausura los invitados institucionales entregaron la Orla de las Colonias y se 
proyectó una presentación con fotos de los diversos talleres. 


También se hizo entrega de una guía con el desarrollo de todos los contenidos realizados, 
así como un pendrive con todo el material adicional, la presentación y la despedida. 


Se considera una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los siguientes criterios: 


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo.  


Por un lado, el propio Programa de creación de servicios socioeducativos para la 
conciliación de la vida familiar, personal y profesional: Colonias Rurales, resulta innovador 
en sí mismo al ofrecer un servicio a las familias sustitutorio de las escuelas en el periodo 
estival, con el fin de facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal. El 
carácter innovador reside en la falta de dichos servicios y recursos en el medio rural que 
suponen barreras y obstáculos para las familias rurales.  
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Este tipo de medidas posibilitan la implementación de la igualdad de oportunidades, ya 
que proporcionan la flexibilidad horaria necesaria para que las mujeres y hombres puedan 
disponer del tiempo para tener una dedicación plena a su vida profesional y laboral. 


Por otro lado, la comunicación en sí resulta innovadora por la multitud de vías empleadas 
para hacer llegar el mensaje tanto a beneficiarios como al público en general.  


Durante el periodo en el que el proyecto estuvo en marcha se realizaron una serie de 
actividades en torno a la difusión informativa del mismo. Se enviaron diversas notas de 
prensa (inauguración, viaje a Cazorla y clausura) donde se informó a todos los medios de 
comunicación de la provincia de Jaén (prensa, radio y televisión) sobre las Colonias Rurales 
de Verano y el proceso y desarrollo que iban a seguir.   


Además, todo eso quedó plasmado en las redes sociales de FADEMUR y en la página web: 
www.fademur-andalucia.es. También se organizaron charlas con los padres para 
presentarles el proyecto, se distribuyeron carteles y dípticos en los colegios y en el Edificio 
Joven del municipio. 


• Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos.  


Con esta actuación, el Fondo Social Europeo junto a FADEMUR-Andalucía ha ofrecido a las 
familias un servicio sustitutorio de las escuelas para facilitar la conciliación de la vida 
laboral, familiar, y personal.  


Acorde a este objetivo se han desarrollado actuaciones dirigidas a todos los públicos 
implicados: a los padres, la presentación del programa y toda la documentación generada 
para su información acerca del mismo (dípticos); a los niños, el material utilizado durante 
las Colonias Rurales y el merchandising (camisetas, mochilas, gorras, bolígrafos…); y al 
público en general, la rueda de prensa, así como la posterior repercusión en los medios de 
comunicación de esta iniciativa.   


• Incorporación de criterios de Igualdad de oportunidades.  


Principalmente en los contenidos del programa que trató la igualdad de género entre los 
talleres impartidos. Se ha trabajado de forma transversal en todos los módulos, 
realizándose actividades con perspectiva de género y corresponsabilidad para informar y 
concienciar a los niños/as sobre la conciliación familiar.  


Este servicio socioeducativo desarrollado en un espacio rural, permite a los niños y las 
niñas desarrollar la creatividad, el trabajo en equipo, la participación y la cooperación 
enfocado todo ello desde la perspectiva de género.  


Otro de los talleres impartidos se dedicó a la sensibilización medioambiental, cumpliendo 
así con el principio de sostenibilidad. El taller comprendió temas actuales y de gran 







435 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


435 


 


importancia como el cambio climático, el reciclaje, las energías renovables y la labor de la 
ciudadanía ante el uso adecuado y sostenible de los recursos.  


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. 


En especial con los objetivos marcados en el Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-
2013; dentro del eje 2, fomento de la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre 
hombres y mujeres en la categoría de gasto 69, medidas para mejorar el acceso de la 
mujer al mercado laboral, así como la participación y los progresos permanentes de la 
mujer en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo y 
reconciliar la vida laboral y privada. 


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo.  


En éste programa han participado 25 niños/niñas entre 6 y 12 años de la Comarca de 
Alcalá la Real, que han realizado entre otros  los siguientes talleres: taller de informática, 
reciclaje, manualidades, baile, teatro, animación a la lectura, juegos populares, actividades 
con perspectiva de género, multideporte, natación, etc. 


• Evidencia de un alto grado de calidad. 


La calidad no sólo se ha demostrado con el transcurso de los talleres, sino también con las 
múltiples salidas que realizaron los niños y niñas que ayudaron a completar su formación y 
a conocer mejor los recursos del municipio.  


En el mes de julio los niños y niñas participantes visitaron el Centro de recuperación de 
reptiles en Alcalá la Real, y en agosto visitaron la biblioteca municipal. Éstas salidas 
programadas, fueron comunicadas y autorizadas previamente por los padres y madres. 


En agosto también tuvo lugar la actividad Campamento en la naturaleza, en la que los 
niños y niñas estuvieron en el Centro de Educación Ambiental Fuente del Roble, situado en 
la Sierra de Cazorla. 


• El uso de nuevas tecnologías de la información.  


En concreto, se han  difundido las Colonias Rurales por medio de las redes sociales de 
FADEMUR y la página web.  


Como refuerzo a los contenidos impartidos en los talleres, los niños y niñas disfrutaron 
también de un módulo dedicado a las nuevas tecnologías en el que realizaron una 
introducción a la informática y a Internet. Con el uso de las nuevas tecnologías se 
desarrolló el aprendizaje de una forma más positiva, se aumentó la motivación, una mayor 
autonomía y la curiosidad a la hora de explorar, se redujo la pérdida de atención y se 
mejoraron las capacidades de deducción, la concentración, la memoria, la agilidad y la 
adquisición de buenos hábitos. 
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Imágenes de la celebración de las Colonias Rurales 
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Repercusión en medios de comunicación y redes sociales 
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Elementos de merchandising 
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i) Web portaleir.es “especialistas internos residentes” 


El “Entrenamiento de especialistas en Ciencias de la Salud” consiste en el desarrollo de un 
programa de entrenamiento de profesionales en el marco del Plan estratégico de formación 
integral del Sistema Sanitario Público de Andalucía dirigido a los especialistas internos 
residentes en formación en las instituciones sanitarias públicas andaluzas y a los tutores. Este 
programa está gestionado por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, a través de 
la Línea IAVANTE de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, y cofinanciado con el 
Fondo Social Europeo. 


El acceso a los cursos que conforman el programa de entrenamiento se realiza a través del 
Portal de los Especialistas Internos Residentes (www.portaleir.es). Se trata de una plataforma 
web de formación, gestión y comunicación entre los especialistas internos y todos los 
profesionales implicados en la formación especializada. Ésta incluye la mención a la 
cofinanciación europea mediante el lema: “Andalucía se mueve con Europa” y la referencia a 
la Unión Europea y al FSE. 


Dentro del portal, el Programa de Formación en Competencias Transversales ofrece formación 
de posgrado base para un profesional sanitario en el periodo inicial de su vida laboral. En 
concreto, este postgrado se divide en cuatro módulos que engloban bioética y 
profesionalismo, comunicación asistencial y trabajo en equipo, metodología de investigación y  
asistencia basada en la evidencia y la calidad. 


De forma complementaria, PortalEir también dedica un apartado al Programa de 
Competencias Específicas que proporciona formación sobre soporte vital básico y avanzado, 
microcirugía, laparoscopia, seguridad del paciente en el manejo de la vía aérea difícil, 
ecocardiografía, ecografía abdominal, entre otras. Estos módulos son semipresenciales, o lo 
que es lo mismo, una combinación de formación online compaginada con sesiones prácticas en 
las que se aplican metodologías de simulación con robots simples y complejos, simuladores 
virtuales y recursos materiales de intervención contextualizados en escenarios con un alto 
nivel de realismo. 


PortalEIR se considera una Buena Práctica de Comunicación ya que cumple con los siguientes 
criterios: 


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo.  


Para impartir el Programa de Formación en Competencias Transversales se puso en marcha 
una nueva metodología denominada Massive Open Online Course (MOOC), cuya filosofía es la 
liberación del conocimiento a través de Internet para llegar al máximo público posible, 
eliminando las clases presenciales pero conservando la calidad en los contenidos y en el 
sistema de evaluación.  



http://www.portaleir.es/�
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Para ello, un profesional especializado realiza una exposición en vídeo de los conocimientos de 
la materia, dando la información de manera concisa y precisa, lo que facilita la asimilación de 
los conceptos más importantes por parte del profesional sanitario. 


Este video online se complementa con documentación seleccionada con criterios exigentes de 
calidad que recoge los contenidos de forma más extensa y una tarea que el alumno debe 
realizar al finalizar cada tema. La evaluación de esta tarea se realiza mediante el sistema de 
evaluación por pares, que consiste en que cada alumno se evalúa su propio ejercicio y el de un 
compañero. 


Los cursos también cuentan con foros de debate en los que participan los especialistas 
internos residentes, tutores y docentes, y están orientados a reforzar las ideas clave del área 
de conocimiento que abarca el módulo. 


Ejemplo de un vídeo de la metodología MOOC 


http://www.youtube.com/watch?v=MUmH36J3sqg&list=UU_O_KkdH3SKsp3nHrjgJWA&featur
e=c4-overview 


• Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos.  


En el ámbito de la formación especializada y de posgrado se persigue el enriquecimiento 
competencial de los profesionales con la inclusión de conocimientos, el desarrollo de 
habilidades y la promoción de actitudes que mejoren las condiciones para la posterior 
incorporación profesional de los especialistas en formación, acercándoles a la realidad de su 
entorno social y organizativo. Este objetivo se alcanza con la utilización de la tecnología de 
PortalEIR y la versatilidad que ofrece en cuanto a la formación en tiempos y espacios 
favorables para el alumno. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades.  


PortalEIR ofrece una formación integral, accesible y común para todas las especialidades en 
igualdad de condiciones tanto para hombres como para mujeres. Esta fórmula didáctica 
permite a los especialistas de cualquier punto geográfico de Andalucía acceder 
simultáneamente a una formación virtual abierta y gratuita, adaptada a sus necesidades de 
flexibilidad horaria. 


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos.  


En concreto, con las prioridades establecidas en el Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-
2013 para mejorar el capital humano y la adaptabilidad de los trabajadores a sus puestos de 
trabajo, dándoles las competencias necesarias para ejercer su labor. 



http://www.youtube.com/watch?v=MUmH36J3sqg&list=UU_O_KkdH3SKsp3nHrjgJWA&feature=c4-overview�

http://www.youtube.com/watch?v=MUmH36J3sqg&list=UU_O_KkdH3SKsp3nHrjgJWA&feature=c4-overview�
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• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción.  


Desde 2007 el portal ha llegado a tener más de 25.000 matrículas de cursos, alcanzando la 
cifra de 10.000 usuarios, entre residentes de distintas promociones y tutores. Actualmente 
(2014) cuenta con casi 5.000 residentes y más de 2.100 tutores registrados en activo. 


• Evidencia de un alto grado de calidad.  


El modelado, la integración e implantación de un proceso transversal de mejora continúa que 
afecta a todos los procesos, ya sean de producción o no,  en PortalEIR asegura que todos los 
servicios ofrecidos cumplan con los criterios de calidad mínimos establecidos.  


Además, tanto la entrada de opinión de los diferentes usuarios (a  través de formularios 
específicos, encuestas de satisfacción, contacto directo, etc) como la experiencia de los 
diferentes tipos de profesionales, hacen que la mejora de la plataforma sea continua y por lo 
tanto, la calidad vaya aumentando con el tiempo. 


• Uso de nuevas tecnologías de la información.  


El éxito de una plataforma de gestión y formación como PortalEir está supeditado a la 
adecuada combinación y uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 


Comunicación segmentada, organización modular, diseños web flexibles y adaptativos, 
integración de sistemas, robustez de datos, servicios dedicados de contenidos multimedia, 
junto con un sistema de formación virtual de última generación hacen de la web una excelente 
herramienta para la gestión y la formación en salud de nuestra comunidad.  
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Web PortalEIR 
 


  


  


Ejemplo de un vídeo de la metodología MOOC 


 
 
 


 
Plataforma Moodle donde se desarrolla la actividad formativa 
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Material didáctico Diploma de capacitación de alumnos 


 


j) Feria AULA 2013 


Asimismo, se presenta como buena práctica, por parte de la Unidad Administradora del FSE, su 
participación en la FERIA AULA 2013, Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta 
Educativa, que se celebró en el IFEMA de Madrid del 13 al 17 de febrero de 2013. En ella, la 
Unidad Administradora del FSE participó junto con otros organismos en el stand de la Iniciativa 
de la UE “Juventud en movimiento”, que pretendía revitalizar los sistemas educativos, 
promover la movilidad de los estudiantes y hacer frente al desempleo juvenil. Esta Iniciativa es 
uno de los siete proyectos emblemáticos de Europa 2020. 


En esta feria se exhibió toda la amplia gama de programas de la Comisión Europea para 
estudiar, aprender y trabajar en el extranjero. El stand contó con un punto informativo donde 
las personas interesadas podían obtener información detallada sobre los diferentes proyectos 
y programas de la UE que se ofrecen. 


La participación en la Feria AULA 2013 se considera una Buena Práctica de Comunicación ya 
que cumple con los siguientes criterios: 


• Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo.  


Desde el punto de vista de la innovación social, la Feria tuvo en cuenta las necesidades de las 
personas participantes atendiendo a su diversidad. Aunque las personas que pasaron por el 
stand eran, mayoritariamente,  jóvenes, también se atendió la demanda de información de 
todas las personas que se interesaron por los programas formativos de la UE y más 
concretamente de los programas cofinanciados por el FSE. Para facilitar información se 
utilizaron métodos como proyecciones y enlaces a la Web de la UAFSE. 
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• Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos.  


La información ofrecida sobre la contribución del FSE a la formación y empleo de la juventud 
generó interés y más demanda de información por otros programas de la UE como el 
Programa de Juventud en Acción o la Red EURES y se consiguió el objetivo de dar a conocer los 
Programas cofinanciados con FSE. 


Además, es importante destacar que en el pabellón conjunto se celebraban los campeonatos 
de Formación Profesional organizados por la Dirección  General de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación, también cofinanciados con el FSE y en el que participaron jóvenes de 
todas las regiones españolas. 


• Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades.  


Tanto en la selección de los contenidos sobre los que se ofreció información desde el stand, 
como en las personas destinatarias, ya que la representante de la UAFSE que ofreció 
información en el stand, es miembro del Grupo Estratégico de Igualdad en dicha Unidad e 
informó de la importancia que se le da a este principio en todos los programas cofinanciados 
con FSE. Asimismo, la información se dirigió por igual a mujeres y a hombres, buscando una 
participación igualitaria en ocasiones, en las charlas y coloquios sobre el FSE;  y sesgada, en 
otras, para conocer si chicas y chicos tienen en mismo grado de conocimiento del FSE y,  si hay 
diferencias, conocer a qué se deben. 


• Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos.  


Puesto que el objetivo básico de la participación en la Feria ha sido mostrar los programas 
cofinanciados con FSE y el beneficio que puede suponer para las personas, en lo que respecta 
a la formación y el empleo, especialmente de la población más joven. 


La iniciativa «Juventud en movimiento» se lanzó por la Comisión Europea a finales de 2010, 
habiendo entretanto viajado con éxito por más de 20 Estados miembros de la UE. Por primera 
vez «Juventud en movimiento» estuvo presente en la feria AULA en Madrid y sirvió como 
medio para difundir la contribución de los Fondos Europeos. 


 


• Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción.  


La UAFSE participó en el stand de la Comisión Europea de la Feria AULA, durante el tiempo que 
duró la misma y atendió a numerosas personas, la mayoría jóvenes que venían de Institutos de 
Formación Secundaria, Bachillerato y Universidades. El stand estuvo abierto 
permanentemente y los roller y materiales divulgativos sobre el FSE, expuestos 
continuamente. Los representantes institucionales de la Comisión Europea mostraron su 
satisfacción con los resultados de la FERIA. También las personas responsables de la UAFSE 
valoraron positivamente la experiencia. 
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El alto grado de cobertura se garantizó ya que por esta feria pasan cada año más de 100.000 
personas: jóvenes en busca de orientación sobre su futuro profesional y profesionales que 
quieren conocer la oferta más actual del mercado para contribuir a la orientación. La feria se 
reafirmó, una vez más al cabo de 21 ediciones, como cita imprescindible en la agenda de 
estudiantes,  profesores y orientadores.  


• Evidencia de un alto grado de calidad.  


A la hora de diseñar los contenidos del stand, se intentó rentabilizar al máximo los recursos 
disponibles de material divulgativo y los conocimientos sobre el FSE para llegar al mayor 
número de personas. Se intentó  que la mayoría del público asistente tuviera la oportunidad 
de informarse. Se utilizó como reclamo el material divulgativo como los folletos, tazas y la 
propia página web de la UAFSE donde se recoge toda la información de los programas vigentes 
y las acciones cofinanciadas. 


• Uso de nuevas tecnologías de la información.  


Al haberse utilizado medios de difusión tecnológicos como la página web de la Unidad 
Administradora del FSE. 
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Imágenes de la Feria AULA 2013 
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Ejemplos de merchandising 
 


k) Obligaciones generales que las Autoridades de Gestión de los Programas Operativos 
deben asumir con carácter general 


Las Autoridades de Gestión, al igual que todos los Organismos Intermedios y/o gestores han 
continuado informando a los beneficiarios que la aceptación de la financiación implica la 
inclusión en la lista de beneficiarios de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d del 
Reglamento 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.  


 


 


 


Dicha lista de beneficiarios se continúa publicando de un modo centralizado en la página Web 
de la Autoridad de Gestión, la Dirección General de Fondos Comunitarios,  
(www.dgfc.sepg.minhap.gob.es) y la Unidad Administradora del FSE 
(www.empleo.gob.es/uafse) a medida que la información está disponible en la aplicación 
FONDOS 2007 y en FSE 2007. 


 



http://www.dgfc.sepg.minhap.gob.es/�

http://www.empleo.gob.es/uafse�
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Asimismo, el 9 de mayo de 2013, en conmemoración del día de Europa, se llevó a cabo el acto 
de izado de la bandera europea delante de la sede de la Autoridad de Gestión de los 
Programas Operativos del FEDER y del Fondo de Cohesión en España, permaneciendo izada 
durante una semana, tal como exige el artículo 7 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión. En esta ocasión se contó con la presencia del Director General de Fondos 
Comunitarios, que insistió en la importancia de este acto y recordó que en un momento entre 
dos períodos de programación era importante poder presentar a la ciudadanía las líneas de 
avance, pero también presentar los logros que con el apoyo de los fondos comunitarios se han 
conseguido en los últimos años y resaltar la importancia que sigue teniendo contar con la 
participación de estos fondos de cara al crecimiento y al empleo de España y sus regiones. 


 


Asimismo, se contó con la presencia de niños de la escuela infantil que para los hijos de los 
trabajadores del Ministerio tiene su sede en el mismo edificio en el que se encuentra  la 
Autoridad  de gestión. Ellos ayudaron en el izado de la bandera e hicieron juegos con la 
presencia de los logos y las banderas de Europa y los distintos estados-miembros. 


 







450 Programa Operativo Regional de Andalucía: Informe Anual 2013 


 


450 


 


 


Por su parte, la Autoridad  de Gestión del FSE cumplió también con las  obligaciones 
reglamentarias. Así, el 9 de mayo de 2013, en conmemoración del día de Europa, se llevó a 
cabo el acto de izado de la bandera europea ante la sede de la Autoridad de Gestión, 
permaneciendo así durante una semana, tal y como exige el artículo 7 del Reglamento (CE) 
1828/2006 de la Comisión. 


 


Con ese motivo, además de mantener la bandera izada durante toda la semana, se llevó a cabo 
la difusión de ediciones conmemorativas del Fondo Social Europeo, a disposición para su 
consulta en las zonas comunes de la sede de la Unidad Administradora. 


Por otra parte, con la colocación de paneles dedicados específicamente a recordar este día, en 
distintas áreas del edificio, se ha celebrado la jornada que en la Cumbre de Milán de 1985, los 
Jefes de Estado y de Gobierno decidieron definir como conmemorativa de la Unión Europea.  
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Se procedió también, en la entrada del recinto, al reparto de productos publicitarios del FSE, 
para quienes visitaron la UAFSE durante esos días.  


 


A  través de un correo electrónico masivo se recordó la celebración de esta jornada a todos los 
que participan en la gestión, desarrollo y aplicación del FSE en España.  


También se realizaron otras actuaciones de difusión como calendarios, etc. Muchos ejemplares 
del calendario conmemorativo del Día de Europa se distribuyeron también ese día. 
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Calendario 2013 distribuido en conmemoración del Día de Europa. 


 


El evento de difusión anual que la UAFSE organiza, en el que participan los organismos de 
todos los POs españoles, se centró en una Jornada sobre el FSE en el nuevo período de 
programación 2014-2020 el  día 7 de mayo de 2013 en Madrid. El encuentro tuvo como 
objetivo el de mostrar los avances en materia de Política de Cohesión para el futuro periodo y 
la situación de los documentos que han de regir los Programas que se desarrollen en el 
periodo 2014-2020. 


Con la presencia de la Secretaria de Estado de Empleo fue la primera reunión formal de 
preparación de la Programación FSE 2014-2020. A lo largo de la jornada se fueron presentando 
y debatiendo las cuestiones relacionadas con el Acuerdo de Asociación y la concentración 
temática; Condiciones ex-ante; Plantillas para presentar los Programas Operativos así como 
cuestiones de Seguimiento, Indicadores y Evaluación. 


Por otra parte, la Autoridad de gestión del FEDER y del Fondo de Cohesión de todos los 
Programas Operativos en España,  la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio 
de Economía y Hacienda, ha organizado el Acto Anual de Política Regional y Fondos Europeos 
en España correspondiente al año 2013. Este acto tuvo lugar los días 12 y 13 de diciembre en 
San Lorenzo del Escorial y contó con la presencia de Representantes de la Comisión Europea, y 
de los Gobiernos nacional y regionales, expertos en Fondos Europeos y distintos académicos.  


Bajo el paraguas de la comunicación y su importancia como mecanismo para garantizar la 
transparencia en la gestión de los fondos, se sucedieron las tres ponencias inaugurales de José 
María Piñero, director general de Fondos Comunitarios; Andrea Mairate, jefe de la Unidad de 
España y Ana Paula-Laissy, jefa de la unidad de Comunicación, ambos de la Comisión Europea. 
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En este año las jornadas abordaron aquellos temas que van a centrar el debate sobre la futura 
programación de la política regional de los próximos siete años, en la línea de garantizar la 
alineación de la política de cohesión con la estrategia Europa 2020. Así, se organizaron tres 
mesas redondas una sobre crecimiento inteligente, otra sobre  crecimiento sostenible y una 
última sobre desarrollo urbano integrado. 


 


 


En el ámbito más concreto de la comunicación, los responsables de información y publicidad 
del GERIP presentaron acciones de comunicación, a modo de campañas divulgativas e 
informativas, y proyectos significativos en materia de crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador. Ángeles Gayoso, Vocal Asesora de la Dirección General de Fondos Comunitarios y 
responsable de la Autoridad de Gestión en el GERIP, fue la encargada de presidir estos bloques 
e introducir las buenas prácticas de  proyectos cofinanciados por el FEDER durante 2013 en 
cada Comunidad Autónoma. 
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Por parte de Andalucía se mostró un audiovisual en el que los beneficiarios de fondos 
europeos explicaban en primera persona los resultados positivos alcanzados con los fondos 
europeos. 


Asimismo, y por primera vez en uno de estos Actos se dio cabida a los representantes de la red 
de comunicación de la AGE, GRECO-AGE.  


La clausura del Acto contó con la presencia de la Secretaria de Estado de presupuestos y 
Gastos, Marta Fernández Currás, que hizo un balance de lo que ha supuesto para España y sus 
regiones la aportación de la Política de Cohesión. Asimismo, presentó las líneas de avance de 
cara al futuro y recordó los principales resultados alcanzados en la negociación del nuevo 
Marco Financiero 2014-2020. En este sentido, recordó que España va a percibir alrededor de 
26.000 millones de euros y que el resultado de la negociación ha se podía calificar de positivo 
para España, que no va ser contribuyente neto al presupuesto comunitario, a pesar de que ser 
un país con una renta per cápita  en la media comunitaria y de que sólo una de nuestras 
regiones, Extremadura, se encuentra ya por debajo del umbral del 75% de la renta per cápita 
media.  


Por último, es importante recordar que, además de estas actuaciones generales asumidas 
específicamente por las Autoridades de Gestión del FSE y del FEDER, para cada PO, la UAFSE ha 
completado las acciones de los Planes de Comunicación de todos los Programas Operativos 
nacionales, a través de su propio Plan de Información y Publicidad del PO de Asistencia 
Técnica y Cooperación Transnacional e Interregional, cuyo objeto es precisamente el de la 
complementariedad de los demás Planes de Comunicación. 
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